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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ACALDtD MAYOR 

0€ B000TÁ D.C. 

E,, wrrlosento a lo puesto en el ¿illculo 71 da la Ley 962 69 2005 mod,flcado por el articulO 185 deI Decreto 
0019 de 2012. presenleda la tolaDdad de los documentos ntonne ostias lonas peonias de w expec9Ción. se 
anleoderé que éstos han sido debidamenta radicados l.a actividad de enaienacl(x, 54to oodré inioarse daaeués 69 
ion quince 1151 dios hábiles slotderites a la oreoerite radicación de conformidad con & artIculo 1 deI Derroto 
Reglanrantano 2180 de 2006 y el inIcuo 2.2.5.3.1 deI Decrete 1077 de 2015 
Sin pequiciode tu anterior. la Subsecretaria de Inspección. 'dl5lanoe y Control de Visiendo. reunsará tos documentos 
radicados y en caso de no encontrados da conto,nddad podrá requerir al interesado en cualquier memento, para gua 
los cnroa o aclare, sur perpuicio de tas acciones de carácter edr,nnlsuaovo y pobos que se puedan adelantar. de 
conformidad adió.Io 7 del Decreto redannentano 2180 de 2000. 

  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. SoIcitante: Nombre de la persona natural o razón social 

INVERSIONES PANORAMIA SAS 
2. Identificación Número 

NIT 900.568.503-6 
3. Representante legal do la persona jurdica 

JUAN CAMILO GONZÁLEZ VILLAVECES 
4. IdenhlIlcación del representante legal 

80.199.463 
5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2013091 
6. Dirección 

CALLE 72 # 7-64 PISO 2 
7. Sl autorizo a ser comunicado y/o notlficadoal Correo electrónico: 

inversionespanoramia@gmaiI.com   

A 

8. Teléfono 

6013257171 
INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIEND 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

VISSANI APARTAMENTOS 
te. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Btoque(s), interior(es), etÓes UNICA etapa 

11. Número y tipo do viviendas para esta Radicación: 

76 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 25B No.71-18 
13. Localidad - UPZ 

Fontibón - UPZ 110 CIUDAD SALITRE OCCIDENTAL 
14. Estrato 

5 
15. Número de garajes (Visitantes mós Poyados de la etapa de esta radicaciónl 

185 
16. t,içenda de urttanisino Fecha de ejecsitoita Curadurla 

11001-3-23-0377 30-ene.-2023 3 
17. Licencia de construcción Fecha de e(ecu:oria Curaduría 

11001-3-23-0172 09-feb.-2023 3 
18. Área del lote según licencia cte construcción lm' 19. Área total de conslrucción, según a licencia de 20. Área a construir para esta radicación (m°) 

8.881,67 construcción(m') 57.611.58 12.936.95 
21. AfectacIón por fenómenos do remoclón en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance tlsco dotas obras 23. OficIo del aval, con Radicación 
de méigación del nesgo 0% N - 

24. Chip(s) 

AAAOI6OFLWW 
25. MatrIcida(s) inmobiliaria(s) 

50C-21 42670 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 27. tndique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

0% $ .0 01-mar.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad honzontaj? Escritura número Fecha Notoria 

SI 2478 03-NOVIEMBRE 2021 28 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

SI 1898 14-may.-2019 13 
30. Existe Paltimorio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaria 

FIDUCIARIA BOGOTA número 21-dic.-2020 
SI 2-1 96389 

31. Tiene Fiducia do administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vcencia Prórroga 
SI FIDUCIARIA BOGOTA

-

2-3 9891 9 24-may.-2021 24-nov.-2022 24 mayo 2024 

1. Copiado folio de matricula inmobiliana del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copra oe los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adqulrientes, a fin Ce comprobar la 

coherencia y validez dotas dáusulas con el cumplimiento Ocias normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el (nmuoble en el cual ha de dosarrotiarse el plan o programa se encuentre gravado con hlpoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pego proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al so0citante. 
5. Presupuesto fisancioro del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copla de la ticencia urbanistica y de los planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (ArtIculo 83 de la Constitución Pollti'a)

4 
it '' 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

Q 0 0 2 0 2 3 0 0 3 6 
FECHA 

0 3 MAR 2O23 
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979. y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

7 MAR 2023 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

JUA e 

Persona r.atun  

ILO GONZALEZ VILLAVECES 
ombre y firma del solicitante 

Representante leed de la persona jridica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del SIstema de flducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir do la segunda techo amba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radIcacIón, (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 2610/79). 
• Cualquier modificación posterior a le documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informorae dentro de los quince (15) dlas siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio OcIas acciones administrativas correspondIentes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efecttien los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencIa de la adquisición (ArtIculo 71. Ley 962/05).
- - • Recuerde cumplir con tas obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resjo'642 2021.Ç ~;' '1 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
AI.CALD4A MAYOR 
Ot sonorA D.C. 

%.Q't?ANALt IflisIA 

SOLICITANTE; jue,e)tuee) çiyC &';• 
Nombre del Proyecto; /ç(',J ¼VT A Ntb t. 4. 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN Cii OBSERVACIONES 

Registro como enajenador Validar que el registro se encuentre activoe SIDIVIC. 

Radicaciones anteriores El mismo proyecto o etapa no tiene radicación de documentos vigente cr SC). 4 
Certificado de tradición y libertad del 

inmueble en el que se desarroUa el 
proyecto. 

Expedición no superior a 3 meses. 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio. 
El solicitante es único titular del dominio. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayun a utilizar en la celebración 

de los negocios do enajenación de 
inmuebles con los adquiricntea 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. 

/ Aporta modelo de minuta de escritura. 

Identifica al (los) enajenante(s). 

La información corresponde al proyecto. 

El (los) enajenante(s)  coincide(n) con quien(es) solicita(n). 

Cuando existe tidiicia de administración inmobiliaria, coinciden el responsable do la 
enajenación y quien solicita la radicación. 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plano programa se 

encuentre gravado por hipoteca 

Formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-FO 125 y prorratas anexas si el 
acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coedyuvancia del titular del dominio del 
terreno, cuando éste es diferente al 

solicitante. 

Se expresa textualmente la intención de coadyuvar. 

Va del(los) titular(es) del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuesto financiero de ingresos y 
gastos y de flujo do caja con sus 

soportes. 

) 

Formato Presupuesto Financiero de Ingresos y Gastos- PMOS-FO 121, validar Área del 
lote y Área de construcción según licencia aportada. debidamente diligenciados. 

Información coherente con los demás soportes. 

Formato Presupuesto Financiero del Flujo de caja - PMO5-FO 122 en milcs y periodos 
bünestrales. 

Soportes contables: Estados financiero (Balance General. Estado de Resultados con sus 
respectivas notas) menor o igual a 2 meses a la fecha de radicación. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, cuando sea el caso. Y"  

El estado de cuenta alude al contrato fiduciario del proyectos radicar. 

Soporte créditos particulares yio financieros. 

Créditos de particulares certificado por contador público o aparecen en las notas 
contables. 

Créditos de particulares indican su destino. 

Formato Presupuesto financiero de ventas - PMOS-FO 123. Información do ventas para 
todas las unidades. 

/ 

Licencia urbanística (urbanismo ',;o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Licencia do urbanisnio ejecutoriada si aplica para el caso. 

Licencie(s) vigente(s), si el proyecto no está en 100% de avance fisico de obra. 

La licencis corresponde al proyecto. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

Planos arquitectónicos correspondientes a la licencia y con el sello de la curaduría. 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124. 

En casos de afectación por remoción en masa media ota cuenta con oficio de aval para 
la radicacion con el Vo. Bo. del profesional de Hábitat que vanifica Ins obras de 
mitigación, y la licencia indica que no requiere Fase U con el concepto del FOPAE (o 
IDIGER). 

Forma de presentarlos documentos. 

Formatos impresos correcta y completamente. 
Ausencia de tachones y/o enmendaduras. 

Todos los campos pertinentes diligenciados. 

Los datos del fonnato de radicación corresponden a tos documentos anexos. 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 



PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

irct  
O-03-7Q22. - 

C.C: (Z31 \ 2 \  
Firma del profesional: 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALOL& MAYOR 
0€ BOGOTA OC. 

LMLI*HAOL ,1hflAI 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno do acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

  

2. VISITA A OBRAS DE MITIGACIÓN POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA MEDIA O ALTA 

Elemento de resW6n CUMPLE NA OBSERVACIONES 
Copia de la licencia de construcción del proyecto. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos do re!noción en masa. Que incluyan recomendaciones de las obras do 
mitigación, planos, firmas. 

Planos urbanísticos de localización de las etapas del proyecto 

OBSERVACIONES 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 
Yo, actuando en carácter do solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento so encuentra incompleta, sin 
perjuicio de lo cual insisto en que se llevc a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos en la ley. 

Nombro: 

 

Firmo: 

C.C: 

 

   



Constanza 

Trujillo 

Cámara 
e CO de Bogotá 

Cmai. de Comercio de Hogot 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 24 de febrero de 2023 Hora: 11:51:18 
Recibo No. ?i.A23417615 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2341761569A69 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO 
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: INVERSIONES PANORAMIA S.A.S 
Nit: 900568503 6 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

02268720 
26 de octubre de 2012 
2022 
24 de marzo de 2022 
Grupo 1. NIIF Plenas 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cl 75A 66 46 Of 521 To 
Empresarial Cc Metropolis 75A 

Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: inversionespanoramia@ginail .com 
Teléfono comercial 1: 3257171 
Teléfono comercial 2: 3257171 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirftcción para notificación judicial: Cl 75A 66 46 Of 521 To 
Errípresarial Cc Metropolis 75A 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: inversionespanoramia@gmail.com  
Teléfono para notificación 1:  3115312198 
Teléfono para notificación 2:  3257171 
Teléfono para notificación 3:  No reportó. 

Página 1 de 9 



Cámara 
e mercio CQ de Bogotá 

rnr come4clo de Dogot 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 24 de febrero de 2023 Hora: 11:51:18 
Recibo No. AA234 17615 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2341761569A69 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 10 de octubre de 2012 de Asamblea 
Constitutiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 
2012, con el No. 01676252 del Libro IX, se constituyó la sociedad de 
naturaleza Comercial denominada INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

En desarrollo de su objeto la sociedad podrá efectuar la construcción 
de toda clase de obras sobre bienes inmuebles para vivienda, 
construcción de obras civiles, urbanizar terrenos, celebrar y 
efectuar en su propio nombre o por cuenta de terceros todos los 
actos, contratos y operaciones comerciales, industriales y 
financieras sobre bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o 
convenientes para el logro de los fines que ella persigue o que 
puedan favorecer, desarrollar o contribuir al cabal desarrollo de su 
objeto social; podrá avalar obligaciones de terceros siempre que con 
ello reporte beneficio a la sociedad; podrá adquirir y enajenar 
bienes muebles e inmuebles, pignorarlos, hipotecarlos, darlos en 
prenda, transformarlos, depositarios, arrendarlos, etc. Según el 
caso; podrá e importar y exportar toda clase de bienes relacionados 
con su actividad, efectuando directamente o a través de quien 
considere conveniente todos los trámites legales de; rigor; para 
tales efectos; podrá realizar toda clase de operaciones con títulos 
valores, tales como girar, aceptar, endosar, descontar, protestar, 
dar en garantía, etc.; podrá dar y recibir en mutuo, con o sin 
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Cmar 
e merc CO cje Bogotá 

Cánr ie Con'e,cio de Bogotá 

Sede Virtual 

CEgTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 24 de febrero de 2023 Hora: l].:51:18 
Recibo No. AA23417615 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A234l76l569A69 

Verifique el contenido y conf iebilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselactronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
il.mitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

intereses, con o sin garantía según conveniencia ; podrá celebrar 
contratos de cuenta corriente, de ahorros, de crédito y en general 
contratos de todo tipo con entidades financieras y aseguradoras, 
podrá promover, asesorar, participar, organizar, dirigir, financiar, 
etc., sociedades que tengan un objeto social similar o complementario 
del suyo o llevar con o sin ellas negocios que faciliten, 
complementen, fomenten etc., el desarrollo del objeto social; podrá 
transigir, desistir y recurrir decisiones arbítrales y de peritazgo 
de acuerdo con la ley en las cuestiones en que la sociedad tenga 
interés, en sus relaciones entre socios, entre la sociedad y los 
socios y respecto de terceros efectuando todos los actos a que por 
tal motivo haya lugar, podrá ejecutar cualquier actividad comercial o 
civil lícita sin limitación alguna. Ninguna enunciación de las 
incluidas en la presente cláusula es limitativa, por lo tanto las no 
incluidas pueden llevarse a cabo válidamente mientras no contraríen 
el objeto social y por lo tanto sean necesarias o convenientes para 
su desarrollo. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $53.348.664.000,00 
No. de acciones 53.348.664.000,00 
Valor nominal $1,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor : $53.348.664.000,00 
No. de acciones : 53.348.664.000,00 
Valor nominal : $1,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor : $53.348.664.000,00 
No. de acciones : 53.348.664.000,00 
Valor nominal : $1,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

Página 3 de 9 



Cámara 
e meicío 

CQcleBogotá 
Cámara do Comrcio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICAflO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN I..EGAL 

Fecha Expedición: 24 de febrero de 2023 Hora: 11:51:18 
Recibo No. k23417615 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2341761569A69 

Verifique el contenido y conf iabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

La sociedad tendrá un Gerente quien será el encargado de la gestión 
de los negocios sociales y representarán a la sociedad. Tendrá todas 
las facultades administrativas y dispositivas inherentes al cumplido 
desarrollo del objeto social. Adicionalmente, la sociedad contará con 
uno o varios suplentes del Gerente, quienes tendrán todas las 
funciones de Representante Legal, en ausencia temporal, transitoria o 
definitiva del Gerente o en cualquier momento. De igual forma la 
sociedad contará con dos (2) Representantes Legales para asuntos 
judiciales, quienes representarán a la sociedad única y 
exclusivamente en los asuntos para los cuales queda facultado. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Las atribuciones y facultades de los representantes legales son las 
siguientes: 1) Representar a la sociedad judicial y 
extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda clase de 
autoridades judiciales y administrativas pudiendo nombrar mandatarios 
para que la representen cuando fuere el caso. 2) Ejecutar los 
acuerdos y resoluciones de la ASAMBLEA de accionistas. 3) Presentar a 
la Asamblea de Accionistas las cuentas, balances, inventarios e 
informes, proponiendo a la vez la distribución de utilidades. 4) 
Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales que obrando a sus 
órdenes juzgue necesarios para representar a la sociedad. 5) Celebrar 
operaciones bancarias. 6) Hacer toda clase de operaciones con títulos 
valores. 7) Transigir y comprometer los negocios sociales, siempre 
que se limiten a su giro ordinario. 8) Cuidar de la recaudación o 
inversión de los fondos de la empresa. 9) Velar porque los empleados 
de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes. 10) Nombrar y 
remover a los empleados de la sociedad, señalar las funciones que les 
correspondan y fijar su remuneración cuando no sea atribución directa 
de la Asamblea. 11) Celebrar todos los actos y contratos que requiera 
la compañía para el desarrollo de su objeto social y  12) Con 
autorización previa de la Asamblea General de Accionistas, podrá 
avalar obligaciones de terceros, constituir a la sociedad como 
garante de obligaciones, contraer créditos, enajenar inmuebles de la 
sociedad, darlos en prenda, gravarios o hipotecarlos. A su vez los 
Representante Legales para asuntos judiciales tendrán las siguientes 
facultades: 1. Recibir toda clase de notificaciones de actuaciones, 
investigaciones y demandas presentadas o iniciadas contra las 
sociedad en cualquier clase de actuación o proceso judicial, 
extrajudicial o administrativo. 2. Representar a la sociedad en toda 
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clase de procesos judiciales, extrajudiciales o arbitrales, en los 
que la sociedad haga parte como demandada, demandante o tercero. Para 
este efecto el representante estará plenamente facultado para 
recibir, desistir, transigir, y conciliar. 3. Absolver, en nombre y 
representación de la sociedad, toda clase de interrogatorios de 
parte, judiciales o extrajudiciales y/o práctica de pruebas, que se 
formulen a la sociedad. 4. Representar a la sociedad en toda clase de 
actuaciones e investigaciones administrativas iniciadas por o en 
contra de la sociedad, ante cualquier autoridad administrativa o 
judicial. 5. Transigir o conciliar toda clase de litigios o 
diferencias que ocurran respecto de derechos y obligaciones de las 
sociedad, llevar a cabo transacciones o conciliaciones, judiciales o 
extrajudiciales ante cualquier autoridad judicial o administrativa. 
6. Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la sociedad, ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, toda clase de solicitudes, 
peticiones o trámites con facultad para interponer cualquier recurso 
en nombre de la sociedad. 7. Otorgar, en nombre y representación de 
la sociedad, poderes especiales a los abogados que habrán de llevar 
la representación y personería de la sociedad en toda clase de 
procesos judiciales en los cuales la sociedad sea parte, como 
demandante o demandada. Para este efecto el representante podrá 
conferir a los apoderados especiales las facultades de recibir, 
desistir, transigir, conciliar y sustituir y podrá revocar en 
cualquier momento los poderes especiales otorgados. En ningún momento 
tendrá representación para efectos corporativos o de funcionamiento 
interno de la compañia. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 002 del 6 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2022 con el No. 
02858823 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Gerente Juan Camilo Gonzalez C.C. No. 000000080199463 
Villaveces 

Por Acta No. 001 del 11 de enero de 2017, de Asamblea de Accionistas, 
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de enero de 2017 con el No. 
02177363 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Vilma Doris Avendaño C.C. No. 000000046683317 
Legal Para Brijaldo 
Asuntos 
Judiciales 

Répresentante Angela Ponton Martinez C.C. No. 000000052699979 
Legal Para 
Asuntos 
Judiciales 

Por Documento Privado del 10 de octubre de 2012, de Asamblea 
Constitutiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 
2012 con el No. 01676252 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Suplente Beatriz Helena Laverde C.C. No. 000000052451831 
Rodriguez 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 003 del 26 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2019 con el No. 
02481832 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Nelly Mireya Rodriguez C.C. No. 000000052413760 
Principal Montaña T.P. No. 173527-T 

Revisor Fiscal Diana Lucia Paez Cantor C.C. No. 000000052468695 
Suplente T.P. No. 241325-T 

REFORMAS DE ESTATUTOS 
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 
Acta No. 003 del 5 de diciembre de 
2012 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 001 del 11 de enero de 
2017 de la Asamblea de Accionistas  

INSCRI PCIÓN 
01694041 del 27 de diciembre 
de 2012 del Libro IX 
02177353 del 18 de enero de 
2017 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 
Actividad secundaria Código CIIU: 6820 
Otras actividades Código CIIU: 6494, 6810 

TAMAÑO EMPRE SAR IAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ O 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 4111 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 25 de marzo de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 15 de julio de 2022. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

*************************************** ******************************* 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

*************************************************** ******************* 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
************************** ******************************************** 
**** ******** *** ************** * *** **** ****************** ************** * 
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Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

CONSTANZA PUENTES TRWII.W 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 05-05-2022 RADICACIÓN: 2021-100360 CON: ESCRITURA DE: 01-10-2021 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

AREA UTIL -VISSANI: TIENE UN AREA DE 8881 .67 M2, SE ENCUENTRA CQMPRENDIA ENTRE  LOS MpJONES 42-43,-4+4-47-46-49-N5 Y 42. SUS 

LINDEROS SON: POR EL NORORIENTE: DEL MOJON 44 AL MOJON 42 PASANDO POR EL MOJaN 43 EÑ LINEA QUERADA Y DISTANCIAS 

SUCESIVAS DE 13.80M Y 57.84M. COLINDA PARTE CON CESION OBLIGATORIA PARQUE PUBLICO 1 DE LA MISMA URBANIZACION. POR EL 

SURORIENTE: DEL MOJON N5 AL MOJON 42 EN LINEA RECTA Y DISTANCIA DE 139.4?M COLND. CON PREDIO VECINO CONTRO EMPRESARIAL LA 

ESPERANZA. POR EL SUROCCIDENTE: DEL MOJON N5 AL MOJON 46 PASANDÓ POR LOS MOJONES 49,48 Y 47 CIERRA EN LINEA QUEBRADA Y 

DISTANCIAS SUCESIVAS DE 29.99M, 15.93M, 13.50M Y 559aM. COLINDA PARTE CON VIAV7 CALLE 25B, Y PARTE CON CESION OBLIGATORIA 

PARQUE PUBLICO 2 DE LA MISMA URBANIZACION. POR EL NOROCCIDENTE DEL MOJON 46 AL MOJON 44 EN LINEA RECTA Y DISTANCIA DE 

118.67M, COLINDA CON CESION ADICIONAL PARA MAYOR EDIFICABILIDAD DE LA MISMA URBANIZACICN. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
••FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO VISSANI ADQUIRIO A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL POR E.P 

499 DE 24-04-2018 NOTARlA 48 DE BOGOTA, DE DAIMLER COLOMBIA S.A QUIENES ADQUIRIERON A TITULO DE COMPRA VENTA COMO 

MERCEDES BENZ COLOMBIA POR E.P 3803 DEL 24-06-1998 NOTARlA 52 DE BOGOTA D.C.*** 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1)CALLE25B #71-18 BOGOTA D.C. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50C - 1494572 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-05-2019 Radicación: 2019-42050 

Doc: ESCRITURA 1898 deI 14-05-2019 NOTARlA TRECE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUBOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VISSANI FIDUBOGOTA SA. NIT. 830.055.897-7 

x 
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A: BANCO DAVIVIENDA SA. NIT# 8600343137 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-11-2021 Radicación: 2021-100360 

Doc: ESCRITURA 4140 del 01-10-2021 NOTARlA CUARTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION EN UN AREA DE 8.881.67 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.NIT 800.142.383-7 VOCERA DEL PATRIMONIO FIDUBOGOTA NIT 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-11-2021 Radicación: 2021-100360 

Doc: ESCRITURA 4140 deI 01-10-2021 NOTARlA CUARTA de BOGOTA OC, VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CESION OBLIGATORIA DE ZONAS CON DESTINO A USO PUBLICO: 012 CESION OBLIGATO I DE ZONAS CON DESTINO A USO 

PUBLICO ii la quarda de la fe puhlca 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A NIT 800.142.383-7 VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VISSANI FIDUBOGOTA NIT 

830055897-7 

A: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO NIT 899.999.061-9 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-11-2021 Radicación: 2021-100369 

Doc: ESCRITURA 2478 deI 03-1 1-2021 NOTARlA VEINTIOCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION: 0960 CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA (NIT:8001423837) FIDUBOGOTA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO VISSANI -FIDUBOGOTA SA- NIT:830055897-7 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 22-11-2021 Radicación: 2021-100369 

Doc: ESCRITURA 2478 deI 03-11-2021 NOTARlA VEINTIOCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACIONI: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA(NIT:8001423837) COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO VISSANI -FIDUBOGOTA SA- NIT:830055897-7 

x 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 06-10-2022 Radicación: 2022-90147 

Doc: ESCRITURA 2607 deI 30-09-2022 NOTARlA VEINTIOCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL -ETAPA II 

E NOTARIADO 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA -FIDUBOGOTA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

VISSANI FIDUBOGOTA SA -NIT:830055897-7 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-10-2022 Radicación: 2022-90147 

Doc: ESCRITURA 2607 deI 30-09-2022 NOTARlA VEINTIOCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION: 0960 CERTIFICAClO.pTNICA DE OCUACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio1litular de dominio íompIeto) 
-. 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA FIDUBOGOTA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

VISSANI FIDUBOGOTA SA -NIT:830055897-7 X 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7* 

 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2-> 2133O78GARAJE 11 

2 -> 2133O79GARAJE 12 

2-> 2133O8OGARAJE 14 

2-> 2133O81GARAJE 15 

2-> 2133O82GARAJE 16 

• -> 2133O83GARAJE 17 

2-> 2133O84GARAJE 18 

2-> 2133O85GARAJE 19 

2-> 2133O86GARAJE 20 

2 -> 2133O87GARAJE 21 

2-> 2133O88GARAJE 22 

2-> 2133O89GARAJE 23 

2 -> 2133O9OGARAJE 24 

2-> 2133O91GARAJE 25 

2 -> 2I33O92GARAJE 26 

2 -> 2I33O93GARAJE 27 

2 -> 2133O94GARAJE 28 

2-> 2133O95GARAJE 29 

2 -> 2133O96GARAJE 30 

SNR 
WP bdnÁ 
Of WOTAIADO 
1 
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2 -> 2133O97GARAJE 31 

2 -> 2133O98GARAJE 32 

2 -> 2133O99GARAJE 33 

2 -> 2133IOOGARAJE 34 

2-> 21331O1GARAJE 36 

2-> 2133IO2GARAJE 38 

2 -> 21331O3GARAJE 39 

2-> 21331O4GARAJE 40 

2-> 2133IO5GARAJE 41 

2 -> 2I33IO6GARAJE 42 

2 -> 2133IO7GARAJE 43 

2-> 21331O8GARAJE 44 

2-> 2I33IO9GARAJE 45 

2-> 2I331IOGARAJE 46 

2-> 2133111GARAJE47 

2-> 2133112GARAJE 48 

2-> 2133113GARAJE 49 

2-> 2I33114GARAJE 50 

2-> 2133I15GARAJE 51 

2-> 2I33I16GARAJE 52 

2-> 2133117GARAJE 53 

2-> 2I331I8GARAJE 54 

2-> 2133II9GARAJE 55 

2-> 213312OGARAJE 56 

2-> 213312IGARAJE 57 

2-> 2I33122GARAJE 58 

2-> 2133I23GARAJE 59 

2 -> 2133I24GARAJE 60 

2 -> 2133125GARAJE 108 

2-> 2I33126GARAJE 109 

2-> 2133I27GARAJE 110 

e 



Lo validez do oslo docurnenlo podríl verificarse en la página cerlilicados.supernolariado.gov.co  

SNR QE 1ORIAIO 
J UG45TIO 
a4 *u p., 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 
Pagina 5 TURNO: 2023-1 0084 

Nro Matrícula: 50C-2142670 

Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

2-> 2133128GARAJE 111 

2-> 2133129GARAJE 112 

2-> 2I33I3OGARAJE 113 

2-> 2I33131GARAJE 114 

• 2 -> 2133132GARAJE 116 

2-> 2133133GARAJE 117 

2-> 2I33I34GARAJE 118 

2 -> 2133I35GARAJE 120 

2-> 2133I36GARAJE 121 

2-> 2I33I37GARAJE 168 

2-> 2133I38GARAJE 169 

2-> 2I33139GARAJE 170 

2 -> 2I33I4OGARAJE 171 

2 -> 2133141 GARAJE 178 

2 -> 2133142GARAJE 179 

2 -> 2133143GARAJE 180 

2 -> 2133I44GARAJE 181 

• -> 2133145GARAJE 182 

2 -> 2133146GARAJE 183 

2 -> 2133147GARAJE 184 

2 -> 2I33148GARAJE 185 

2 -> 2133I49GARAJE 186 

2 -> 2I33I5OGARAJE 187 

2-> 2133151 GARAJE 223 

2 -> 2I33152GARAJE 224 

2 -> 2I33IS3GARAJE 226 

2 -> 2I33I54GARAJE 227 

2 -> 2133I55GARAJE 228 

2 -> 2I33I56GARAJE 229 

2-> 2133157GARAJE 230 

2-> 2133158GARAJE 231 

SUPERINTENDENCiA 
LE NOTARIADO 
& 

: ií La guarda de la fe pública 



SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

íSTRO 
La guarda de la fe pública 

La vahdez de este documento podrá venflcarse en la página certíficados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
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Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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2-> 2I33159GARAJE 232 

2-> 213316OGARAJE 233 

2-> 2133161 GARAJE 234 

2 -> 2I33I62GARAJE 235 

2-> 2I33I63GARAJE 236 

2-> 2133I64GARAJE 237 

2 -> 2133165GARAJE 238 

2 -> 2133I66GARAJE 239 

2-> 2I33I67GARAJE 240 

2-> 2133168GARAJE 241 

2 -> 2133169GARAJE 242 

2-> 213317OGARAJE 243 

2-> 2I33I71GARAJE 244 

2-> 2133I72GARAJE 245 

2-> 2133I73GARAJE 246 

2 -> 2133174GARAJE 248 

2 -> 2133175GARAJE 249 

2-> 2133I76GARAJE 250 

2-> 2133I77GARAJE 251 

2-> 2133178GARAJE 252 

2-> 2133I79GARAJE 253 

2-> 213318OGARAJE 254 

2-> 2I3318IGARAJE 255 

2 -> 2133182GARAJE 256 

2 -> 2133I83GARAJE 257 

2-> 2133184GARAJE 258 

2-> 2I33185GARAJE 259 

2 -> 2I33I86GARAJE 260 

2 -> 2133187GARAJE 261 

2 -> 2I33188GARAJE 262 

2 -> 2133189GARAJE 263 



La validez de este documento podrá veaficarse en ta página certificados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
Pagina 7 TURNO: 2023-1 0084 

Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

$HR ItE WOMIAIO 
L IGI5T1O 

2-> 213319OGARAJE 264 

2 -> 2133191 GARAJE 265 

2-> 2I33192GARAJE 268 

2-> 2133193GARAJE 269 

-> 2I33194GARAJE 270 

2-> 2I3319SGARAJE 271 

2-> 2133196GARAJE 273 

2 -> 2133197GARAJE 322 

2 -> 2I33I98GARAJE 323 

2 -> 2133199GARAJE 324 

2 -> 2I33200GARAJE 325 

2-> 21332O1GARAJE 326 

2 -> 2I332O2GARAJE 327 

2 -> 21332O3GARAJE 329 

2 -> 21332O4GARAJE 330 

2 -> 21 332O5GARAJE 332 

2 -> 21332O6GARAJE 333 

• -> 2I332O7GARAJE 381 

2 -> 2I332O8GARAJE 382 

2 -> 2133209GARAJE 383 

2 -> 2I3321OGARAJE 384 

2-> 2I33211GARAJE 387 

2-> 2133212GARAJE 388 

2 -> 2I33213GARAJE 389 

2 -> 2I33214GARAJE 390 

2-> 2133215GARAJE 391 

2-> 2I332I6GARAJE 392 

2-> 21332I7GARAJE 393 

2 -> 2133218GARAJE 394 

2 -> 2133219GARAJE 395 

2 -> 213322OGARAJE 396 

S UPERIÍÇ L 

DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 



a vahdez do este tjOcenienlo podrá venfjcarse en la t)IgIna certificadossupernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
Pagina 8 TURNO: 2023-10084 

Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene vaUdez sin a firma del registrador en la ultima página 
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2-> 2133221 GARAJE 401 

2-> 2133222GARAJE 402 

2-> 2133223APARTAMENTO 101 

2 -> 2133224APARTAMENTO 201 

2 -> 2133225APARTAMENTO 301 

2-> 2133226APARTAMENTO 401 

2-> 2133227APARTAMENTO 501 

2-> 2133228APARTAMENTO 601 

2-> 2133229APARTAMENTO 701 

2 -> 213323OAPARTAMENTO 801 

2-> 2133231APARTAMENTO 901 

TORRE 1 

TORRE 1 

TORRE 1 

TORRE 1 

TORRE 1 

TORRE 1 

TORRE 1 

TORRE 1 

TORRE 1 

UNTNDNt; 
NOTARIADO 
EGIST•RO 

LU yuarda de la fe pública 
2 -> 2133232APARTAMENTO 1001 TORRE 1 

2-> 2133233APARTAMENTO 1101 TORRE 1 

2-> 2133234APARTAMENTO 1201 TORRE 1 

2 -> 213323SAPARTAMENTO 1301 TORRE 1 

2 -> 2133236APARTAMENTO 1401 TORRE 1 

2-> 2133237APARTAMENTO 1501 TORRE 1 

2 -> 2133238APARTAMENTO 102 TORRE 1 

2 -> 2133239APARTAMENTO 202 TORRE 1 

2 -> 213324OAPARTAMENTO 302 TORRE 1 

2 -> 2133241APARTAMENTO 402 TORRE 1 

2-> 2133242APARTAMENTO 502 TORRE 1 

2 -> 2133244APARTAMENTO 702 TORRE 1 

2-> 213324SAPARTAMENTO 802 TORRE 1 

2 -> 2133246APARTAMENTO 902 TORRE 1 

2 -> 2133247APARTAMENTO 1002 TORRE 1 

2 -> 2133248APARTAMENTO 1102 TORRE 1 

2 -> 2133249APARTAMENTO 1202 TORRE 1 

2-> 21332SOAPARTAMENTO 1302 TORRE 1 

2 -> 2133251APARTAMENTO 1402 TORRE 1 

2-> 2133252APARTAMENTO 1502 TORRE 1 



La vahdez de este documento podrá verficarse en la págrna cersficados.supornotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO flE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
Pagina 9 TURNO: 2023-10084 

Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

2 -> 2133253APARTAMENTO 103 TORRE 1 

2 -> 2133254APARTAMENTO 203 TORRE 1 

2 -> 2133255APARTAMENTO 303 TORRE 1 

2 -> 2133256APARTAMENTO 403 TORRE 1 

-> 2133257APARTAMENTO 503 TORRE 1 

2-> 2133258APARTAMENTO 603 TORRE 1 - -. 

2 -> 2133259APARTAMENTO 703 TORRE 1 U P E RIN T N Ü EN LI A 
2 -> 213326OAPARTAMENTO 803 TORRE 1 ) E N OTA R lADO 
2-> 2133261APARTAMENTO 903 TORRE 1 --. 

2->2I33262APARTAMENTO 1003 TORRE 1 KJ 
2-> 2133263APARTAMENTO 1103 TORRE 1 .a guarda de la te pública 
2 -> 2133264APARTAMENTO 1203 TORRE 1 

2-> 2133265APARTAMENTO 1303 TORRE 1 

2 -> 2133266APARTAMENTO 1403 TORRE 1 

2-> 2133267APARTAMENTO 1503 TORRE 1 

2-> 2133268APARTAMENTO 104 TORRE 1 

2 -> 2133269APARTAMENTO 204 TORRE 1 

fl -> 21 3327OAPARTAMENTO 304 TORRE 1 

2-> 2133271APARTAMENTO 404 TORRE 1 

2-> 2133272APARTAMENTO 504 TORRE 1 

2-> 2133273APARTAMENTO 604 TORRE 1 

2-> 2133274APARTAMENTO 704 TORRE 1 

2-> 2133275APARTAMENTO 804 TORRE 1 

2-> 2133276APARTAMENTO 904 TORRE 1 

2-> 2133277APARTAMENTO 1004 TORRE 1 

2-> 2133278APARTAMENTO 1104 TORRE 1 

2 -> 2133279APARTAMENTO 1204 TORRE 1 

2 -> 213328OAPARTAMENTO 1304 TORRE 1 

2-> 21332B1APARTAMENTO 1404 TORRE 1 

2-> 2133282APARTAMENTO 1504 TORRE 1 

2-> 2133283APARTAMENTO 105 TORRE 1 

$NR (E HOTARIADi) 
• GL!IO 
tN P(S I4f 



La vahdez de este documento poir venficarse en la página certflcados supernotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR ( 'fl.ARIADO CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
Pagina 10 TURNO: 2023-10084 

Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

2 -> 2133284APARTAMENTO 205 TORRE 1 

2-> 2133285APARTAMENTO 305 TORRE 1 

2 -> 2133286APARTAMENT0 405 TORRE 1 

2-> 2133287APARTAMENT0 505 TORRE 1 

2-> 2133288APARTAMENTO 605 TORRE 1 

2-> 2133289APARTAMENTO 705 TORRE 1 

2-> 213329OAPARTAMENTO 805 TORRE 1 

2-> 2133291APARTAMENTO 905 TORRE 1 

2-> 2133292APARTAMENTO 1005 TORRE 1 - 

2->2133293ApARTAMENTO 1105 TORRE 1 

2-> 2133294APARTAMENT0 1205 TORRE 1 La guarda de la fe pública 
2-> 2133295APARTAMENTO 1305 TORRE 1 

2 -> 2133296APARTAMENTO 1405 TORRE 1 

2 -> 2133297APARTAMENT0 1505 TORRE 1 

2 -> 2133298APARTAMENT0 106 TORRE 1 

2-> 2133299APARTAMENT0 206 TORRE 1 

2 -> 2133300APARTAMENTO 306 TORRE 1 

2-> 21333O1APARTAMENTO 406 TORRE 1 

2-> 21333O2APARTAMENTO 506 TORRE 1 

2-> 21333O3APARTAMENTO 606 TORRE 1 

2 -> 2133304APARTAMENT0 706 TORRE 1 

2 -> 2133305APARTAMENT0 806 TORRE 1 

2-> 21333O6APARTAMENTO 906 TORRE 1 

2-> 2133307APARTAMENT0 1006 TORRE 1 

2 -> 21 33308APARTAMENT0 1106 TORRE 1 

2-> 2133309APARTAMENT0 1206 TORRE 1 

2-> 213331OAPARTAMENTO 1306 TORRE 1 

2-> 2133311APARTAMENT0 1406 TORRE 1 

2-> 2133312APARTAMENT0 1506 TORRE 1 

2-> 2133313APARTAMENTO 107 TORRE 1 

2 -> 2133314APARTAMENT0 207 TORRE 1 



La vahdez de este docurresto podrá verif,carse es a págrra certdtcados.supernotarradogoecc 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

2-> 2133315APARTAMENTO 307 TORRE 1 

2 -> 2133316APARTAMENTO 407 TORRE 1 

2-> 2133317APARTAMENTO 507 TORRE 1 

2-> 2I33318APARTAMENTO 607 TORRE 1 

-> 2133319APARTAMENTO 707 TORRE 1 

2 -> 213332OAPARTAMENTO 807 TORRE 1 

2-> 2133321APARTAMENTO 907 TORRE 1 

2-> 2133322APARTAMENTO 1007 TORRE 1 

2->2133323APARTAMENTO 1107 TORRE 1 

2->2133324APARTAMENTO 1207 TORRE 1 & 1 KU 
2-> 2133325APARTAMENTO 1307 TORRE 1 La guarda de la fe pública 
2-> 2133326APARTAMENTO 1407 TORRE 1 

2-> 2133327APARTAMENTO 1507 TORRE 1 

2-> 2133328APARTAMENTO 308 TORRE 1 

2-> 2133329APARTAMENTO 408 TORRE 1 

2-> 213333OAPARTAMENTO 508 TORRE 1 

2-> 2133331APARTAMENTO 608 TORRE 1 

• -> 2133332APARTAMENTO 708 TORRE 1 

2-> 2133333APARTAMENTO 808 TORRE 1 

2-> 2133334APARTAMENTO 908 TORRE 1 

2-> 2133335APARTAMENTO 1008 TORRE 1 

2 -> 2133336APARTAMENTO 1108 TORRE 1 

2-> 2133337APARTAMENTO 1208 TORRE 1 

2-> 2133338APARTAMENTO 1308 TORRE 1 

2-> 2133339APARTAMENTO 1408 TORRE 1 

2 -> 213334OAPARTAMENTO 1508 TORRE 1 

2-> 2133341GARAJE 61 

2-> 2150661APT0 602 TORRE 1 

4-> 2157499APARTAMENTO 101 TORRE 2 

4 -> 2157500APARTAMENTO 102 TORRE 2 

4-> 21575O1APARTAMENTO 103 TORRE 2 

$NR 
pric. 

O NOTARIADO 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
Pagina 12 TURNO: 2023-10084 

La vatdez de este documento podrá verificarse en a págna certificados.supemotanadO.gov.co  

Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4-> 21575O2APARTAMENTO 104 TORRE 2 

4-> 21575O3APARTAMENTO 105 TORRE 2 

4-> 21S75O4APARTAMENTO 106 TORRE 2 

4-> 21575O5APARTAMENTO 107 TORRE 2 

4-> 21575O6APARTAMENTO 108 TORRE 2 

4-> 21575O7APARTAMENTO 109 TORRE 2 

4-> 21575O8APARTAMENTO 110 TORRE 2 IJPER1NTEÑLI)L 
4 -> 21575O9APARTAMENTO 111 TORRE 2 N OTA R lA 1 
4-> 215751OAPARTAMENTO 201 TORRE 2 

4->2157511APARTAMENTO 202 TORRE 2 ----' 

4-> 21S7512APARTAMENTO 203 TORRE 2 La guarda de la fe pública 
4-> 2157513APARTAMENTO 204 TORRE 2 

4-> 2157514APARTAMENTO 205 TORRE 2 

4-> 2157S1SAPARTAMENTO 206 TORRE 2 

4-> 21S7516APARTAMENTO 207 TORRE 2 

4-> 2157S17APARTAMENTO 208 TORRE 2 

4-> 2157S18APARTAMENTO 209 TORRE 2 

4-> 2157S19APARTAMENTO 210 TORRE 2 

4-> 215752OAPARTAMENTO 211 TORRE 2 

4-> 2157521APARTAMENTO 301 TORRE 2 

4-> 2157S22APARTAMENTO 302 TORRE 2 

4-> 2157523APARTAMENTO 303 TORRE 2 

4-> 2157524APARTAMENTO 304 TORRE 2 

4-> 2157525APARTAMENTO 305 TORRE 2 

4-> 2157526APARTAMENTO 306 TORRE 2 

4-> 2157527APARTAMENTO 307 TORRE 2 

4-> 21S7528APARTAMENTO 308 TORRE 2 

4-> 2157529APARTAMENTO 309 TORRE 2 

4-> 215753OAPARTAMENTO 310 TORRE 2 

4 -> 21S7531APARTAMENTO 311 TORRE 2 

4-> 2157532APARTAMENTO 401 TORRE 2 

O 



La vLdez de este documento p5drt verificarse en la pána certi5cados.supernotanado gov co 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
Pagina 13 TURNO: 2023-10084 

Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4-> 2157533APARTAMENTO 402 TORRE 2 

4-> 2157534APARTAMENTO 403 TORRE 2 

4-> 21S7535APARTAMENTO 404 TORRE 2 

4-> 2157536APARTAMENTO 405 TORRE 2 

-> 2157537APARTAMENTO 406 TORRE 2 

4-> 2157S38APARTAMENTO 407 TORRE 2 

4-> 2157539APARTAMENTO 408 TORRE 2 

4 -> 215754OAPARTAMENTO 409 TORRE 2 

4-> 21S7541APARTAMENTO 410 TORRE 2 

4 -> 2157542APARTAMENTO 411 TORRE 2 

4-> 2157543APARTAMENTO 501 TORRE 2 

4-> 21S7S44APARTAMENTO 502 TORRE 2 

4-> 21S7S4SAPARTAMENTO 503 TORRE 2 

4-> 2157S46APARTAMENTO 504 TORRE 2 

4-> 2157S47APARTAMENTO 505 TORRE 2 

4-> 2157548APARTAMENTO 506 TORRE 2 

4-> 2157S49APARTAMENTO 507 TORRE 2 

fl -> 21S755OAPARTAMENTO 508 TORRE 2 

4-> 21S7551APARTAMENTO 509 TORRE 2 

4-> 21S7552APARTAMENTO 510 TORRE 2 

4 -> 2157553APARTAMENTO 511 TORRE 2 

4-> 21S75S4APARTAMENTO 601 TORRE 2 

4-> 2157S5SAPARTAMENTO 602 TORRE 2 

4-> 2157556APARTAMENTO 603 TORRE 2 

4-> 21S7557APARTAMENTO 604 TORRE 2 

4 -> 21S7558APARTAMENTO 605 TORRE 2 

4-> 2IS7559APARTAMENTO 606 TORRE 2 

4 -> 215756OAPARTAMENTO 607 TORRE 2 

4-> 2157561APARTAMENTO 608 TORRE 2 

4-> 2157562APARTAMENTO 609 TORRE 2 

4-> 2157S63APARTAMENTO 610 TORRE 2 

)ÚL 

- ikL) 
a guarda de la fe pública 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
Pagína 14 TURNO: 2023-10084 

Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4-> 2157564APARTAMENTO 611 TORRE 2 

4-> 2157565APARTAMENTO 701 TORRE 2 

4-> 2157566APARTAMENTO 702 TORRE 2 

4-> 2157567APARTAMENTO 703 TORRE 2 

4-> 2157568APARTAMENTO 704 TORRE 2 

4-> 2157569APARTAMENTO 705 TORRE 2 .- 

4-> 2I5757OAPARTAMENTO 706 TORRE 2 SU'LkiN ftNDENCA 
4-> 2157571APARTAMENTO 707 TORRE 2 NOTAR LADO 
4-> 2157572APARTAMENTO 708 TORRE 2 . 1 

4-> 2157573APARTAMENTO 709 TORRE 2 

4-> 2157574APARTAMENTO 710 TORRE 2 La guarda de la fe pública 
4-> 2157575APARTAMENTO 711 TORRE 2 

4-> 21S7576APARTAMENTO 801 TORRE 2 

4-> 2157577APARTAMENTO 802 TORRE 2 

4-> 2157578APARTAMENTO 803 TORRE 2 

4-> 2157S79APARTAMENTO 804 TORRE 2 

4-> 21S758OAPARTAMENTO 805 TORRE 2 

4-> 2157581APARTAMENTO 806 TORRE 2 

4-> 21S7582APARTAMENTO 807 TORRE 2 

4-> 2157S83APARTAMENTO 808 TORRE 2 

4-> 21S7584APARTAMENTO 809 TORRE 2 

4-> 21S7S85APARTAMENTO 810 TORRE 2 

4 -> 21S7586APARTAMENTO 811 TORRE 2 

4-> 21S7587APARTAMENTO 901 TORRE 2 

4-> 2157588APARTAMENTO 902 TORRE 2 

4-> 2157589APARTAMENTO 903 TORRE 2 

4-> 215759OAPARTAMENTO 904 TORRE 2 

4-> 2157S91APARTAMENTO 905 TORRE 2 

4-> 2157592APARTAMENTO 906 TORRE 2 

4-> 2157593APARTAMENTO 907 TORRE 2 

4-> 2157594APARTAMENTO 908 TORRE 2 

$NR 



La vattdez de este documento podrá verificarse en la página certdoados.supeniotar;ado.govco 

$NR OE $OT.RIAIX' 
1 Gl%l1O 
'sI-.v, .t.I-.tt, 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 
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Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultimo página 

4-> 2157595APARTAMENTO 909 TORRE 2 

4-> 2157596APARTAMENTO 910 TORRE 2 

4-> 2157597APARTAMENTO 911 TORRE 2 

4-> 2157598APARTAMENTO 1001 TORRE 2 

-> 2157599APARTAMENTO 1002 TORRE 2 

4-> 2157600APARTAMENTO 1003 TORRE 2 

4-> 21576O1APARTAMENTO 1004 TORRE 2 

4-> 21576O2APARTAMENTO 1005 TORRE 2 

4-> 21576O3APARTAMENTO 1006 TORRE 2 

4-> 21576O4APARTAMENTO 1007 TORRE 2 

4-> 21576O5APARTAMENTO 1008 TORRE 2 

4-> 21576O6APARTAMENTO 1009 TORRE 2 

4-> 21576O7APARTAMENTO 1010 TORRE 2 

4-> 21576O8APARTAMENTO 1011 TORRE 2 

4-> 21576O9APARTAMENTO 1101 TORRE 2 

4-> 21S761OAPARTAMENTO 1102 TORRE 2 

4-> 2157611APARTAMENTO 1103 TORRE 2 

-> 21S7612APARTAMENTO 1104 TORRE 2 

4-> 2157613APARTAMENTO 1105 TORRE 2 

4 -> 2157614APARTAMENTO 1106 TORRE 2 

4 -> 2157615APARTAMENTO 1107 TORRE 2 

4-> 2157616APARTAMENTO 1108 TORRE 2 

4 -> 2157617APARTAMENTO 1109 TORRE 2 

4 -> 21S7618APARTAMENTO 1110 TORRE 2 

4 -> 2I57619APARTAMENTO 1111 TORRE 2 

4-> 215762OAPARTAMENTO 1201 TORRE 2 

4 -> 2157621APARTAMENTO 1202 TORRE 2 

4-> 2157622APARTAMENTO 1203 TORRE 2 

4-> 2157623APARTAMENTO 1204 TORRE 2 

4 -> 2157624APARTAMENTO 1205 TORRE 2 

4-> 21S7625APARTAMENTO 1206 TORRE 2 

sÜr iÑft ÑL)ÑLiM 

DE NOTARIADO 
k 

La guarda de la fe pública 



La validez do este documento podrá veriflcarse en a página cerlificados.supernotariado.govco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR (tE 14oTl.DO CENTRO i-+ _*.__. 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
Pagina 16 TURNO: 2023-10084 

Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4-> 2157626APARTAMENTO 1207 TORRE 2 

4-> 2157627APARTAMENTO 1208 TORRE 2 

4-> 2157628APARTAMENTO 1209 TORRE 2 

4-> 2157629APARTAMENTO 1210 TORRE 2 

4->215763OAPARTAMENTO 1211 TORRE 2 

4-> 2157631APARTAMENTO 1301 TORRE 2 

4-> 2157632APARTAMENTO 1302 TORRE 2 PJEdÜN1 I:NDENCIA 
4-> 2157633APARTAMENTO 1303 TORRE 2 DE NOTAR lADO 
4-> 2157634APARTAMENTO 1304 TORRE 2 

4 -> 2157635APARTAMENTO 1305 TORRE 2 R i 
4-> 2157636APARTAMENTO 1306 TORRE 2 LO guarda de la fe pública 
4-> 2157637APARTAMENTO 1307 TORRE 2 

4-> 2157638APARTAMENTO 1308 TORRE 2 

4-> 2157639APARTAMENTO 1309 TORRE 2 

4-> 215764OAPARTAMENTO 1310 TORRE 2 

4->2157641APARTAMENTO 1311 TORRE 2 

4-> 2157642APARTAMENTO 1401 TORRE 2 

4-> 2157643APARTAMENTO 1402 TORRE 2 

4-> 2157644APARTAMENTO 1403 TORRE 2 

4-> 2157645APARTAMENTO 1404 TORRE 2 

4-> 21S7646APARTAMENTO 1405 TORRE 2 

4-> 2157647APARTAMENTO 1406 TORRE 2 

4-> 2157648APARTAMENTO 1407 TORRE 2 

4-> 2157649APARTAMENTO 1408 TORRE 2 

4-> 215765OAPARTAMENTO 1409 TORRE 2 

4-> 2157651APARTAMENTO 1410 TORRE 2 

4-> 2157652APARTAMENTO 1411 TORRE 2 

4-> 2157653APARTAMENTO 1501 TORRE 2 

4-> 2157654APARTAMENTO 1502 TORRE 2 

4-> 215765SAPARTAMENTO 1503 TORRE 2 

4-> 2157656APARTAMENTO 1504 TORRE 2 



Luquardade a fe pública 

La sahdeZ do esto documento nodr vercarse onu pdgina certiñcados.supemotanadogoa co 

OFICINA DE REGISTRO r: 'NSTRIJMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4-> 2157657APARTAMENTO 1505 TORRE 2 

4-> 2157658APARTAMENTO 1506 TORRE 2 

4-> 2157659APARTAMENTO 1507 TORRE 2 

4-> 215766OAPARTAMENTO 1508 TORRE 2 

-> 2157661APARTAMENTO 1509 TORRE 2 

4-> 2157662APARTAMENTO 1510 TORRE 2 

4-> 21S7663APARTAMENTO 1511 TORRE 2 

4->2157664GARAJE61 ' 

4-> 2157665GARAJE 35 

4-> 2157666GARAJE 62 

4->2157667GARAJE63 

4-> 2157668GARAJE 64 

4-> 2157669GARAJE 65 

4-> 215767OGARAJE 66 

4-> 2157671GARAJE 67 

4-> 2157672GARAJE 68 

4-> 2157673GARAJE 69 

-> 2157674GARAJE 70 

4-> 2157675GARAJE 71 

4-> 2157676GARAJE 72 

4-> 2157677GARAJE 73 

4-> 2157678GARAJE 74 

4-> 2157679GARAJE 75 

4-> 21S768OGARAJE 76 

4-> 2157681GARAJE 93 

4-> 2157682GARAJE 94 

4-> 2157683GARAJE 95 

4-> 2157684GARAJE 96 

4-> 2157685GARAJE 97 

4-> 2157686GARAJE 98 

4-> 2157687GARAJE 99 

SNR ( 1 lI8 
•,a-tx &Ç %}-fl 

.UPERINTENL? 



La vabdez de este documento podrá verificarse en la página cert5cados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
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Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

$NR wprr4Pibls'aÁ 
CE iO'rAIAc.O 
1 Nl%EZO 
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4 -> 2157688GARAJE 100 

4-> 2157689GARAJE 101 

4 -> 2I5769OGARAJE 102 

4 -> 215769IGARAJE 103 

4-> 2157692GARAJE 104 

4-> 2157693GARAJE 105 

4 -> 2157694GARAJE 106 

4-> 2157695GARAJE 107 

4-> 2157696GARAJE 115 

4-> 2157697GARAJE 119 

4-> 2157698GARAJE 122 

4 -> 2157699GARAJE 123 

4-> 2I57700GARAJE 124 

4 -> 21577OIGARAJE 125 

4-> 21S77O2GARAJE 126 

4 -> 21577O3GARAJE 127 

4-> 2I577O4GARAJE 128 

4-> 21577O5GARAJE 129 

4 -> 21577O6GARAJE 130 

4 -> 2I577O7GARAJE 135 

4-> 2I577O8GARAJE 132 

4 -> 2I577O9GARAJE 133 

4-> 21577IOGARAJE 134 

4-> 2IS77IIGARAJE 135 

4 -> 2157712GARAJE 136 

4-> 2157713GARAJE 137 

4 -> 2157714GARAJE 138 

4-> 21577I5GARAJE 139 

4 -> 2157716GARAJE 140 

4 -> 2157717GARAJE 141 

4-> 21577I8GARAJE 150 

SUPERNTENDNCIA 
DE NOTARIADO 

La guarda de la fe pública 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
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Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4-> 2157719GARAJE 151 

4-> 2IS772OGARAJE 152 

4 -> 215772IGARAJE 153 

4 -> 2157722GARAJE 154 

-> 2157723GARAJE 155 

4 -> 2157724GARAJE 156 

4 -> 2157725GARAJE 157 

4 -> 2157726GARAJE 158 

4 -> 2157727GARAJE 159 

4-> 2157728GARAJE 160 

4-> 2157729GARAJE 161 ' 

4-> 215773OGARAJE 163 

4-> 21S773IGARAJE 164 

4 -> 2157732GARAJE 165 

4-> 2157733GARAJE 166 

4-> 2157734GARAJE 167 

4 -> 2157735GARAJE 172 

-> 2157736GARAJE 173 

4-> 2157737GARAJE 174 

4-> 2157738GARAJE 175 

4 -> 2157739GARAJE 188 

4 -> 215774OGARAJE 189 

4-> 2157741 GARAJE 190 

4-> 2157742GARAJE 191 

4 -> 2157743GARAJE 192 

4-> 2157744GARAJE 193 

4-> 2157745GARAJE 194 

4-> 2157746GARAJE 195 

4 -> 2157747GARAJE 196 

4 -> 2157748GARAJE 197 

4 -> 2157749GARAJE 198 

SUPERINTENDE.:.:L 
DE NOTARIADO 

RGÍSTRO 
iii La  guarda de la fe pública 



La vadaz de este documento podrá verificarse en la página certiticados.supennotañado.gov.co  
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SNROf  
1 IGI5T1O 
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4 -> 2I5775OGARAJE 199 

4-> 2157751 GARAJE 200 

4 -> 2157752GARAJE 201 

4-> 2157753GARAJE 202 

4 -> 2157754GARAJE 203 

4-> 2157755GARAJE 204 

4-> 2157756GARAJE 205 

4 -> 2157757GARAJE 206 

4 -> 2157758GARAJE 207 

4 -> 2157759GARAJE 208 

4-> 21S776OGARAJE 209 

4-> 2157761 GARAJE 210 

4-> 2157762GARAJE 211 

4-> 2157763GARAJE 212 

4 -> 2157764GARAJE 213 

4-> 2157765GARAJE 214 

4-> 2157766GARAJE 215 

4-> 2157767GARAJE 216 

4-> 2157768GARAJE 217 

4-> 2157769GARAJE 247 

4 -> 21S777OGARAJE 266 

4-> 2157771 GARAJE 267 

4 -> 2157772GARAJE 275 

4 -> 2157773GARAJE 276 

4 -> 2157774GARAJE 277 

4-> 2157775GARAJE 278 

4 -> 2157776GARAJE 279 

4-> 2157777GARAJE 280 

4-> 2157778GARAJE 281 

4 -> 2157779GARAJE 282 

4 -> 215778OGARAJE 283 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
. a'ÍRO 
La guarda de la fe pública 



La vahdez de este documento podrá verificarse en la página cerlificados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO P INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
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MATRICULA INMOBILIARIA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

$NR CE 4OARIADO 
& U 5110 
I4U 

4 -> 2157781 GARAJE 284 

4 -> 2157782GARAJE 285 

4 -> 2157783GARAJE 286 

4 -> 2157784GARAJE 287 

-> 2157785GARAJE 288 

4-> 2157786GARAJE 289 

4-> 2157787GARAJE 290 

4-> 2157788GARAJE 305 

4-> 2157789GARAJE 306 

4-> 21S779OGARAJE 307 

4-> 2157791 GARAJE 308 

4 -> 2157792GARAJE 309 

4-> 2157793GARAJE 310 

4 -> 2157794GARAJE 311 

4-> 2157795GARAJE 312 

4-> 2157796GARAJE 313 

4-> 2157797GARAJE 314 

2157798GARAJE 315 

4-> 2157799GARAJE 316 

4-> 2I57800GARAJE 317 

4-> 21578O1GARAJE 318 

4-> 2IS78O2GARAJE 319 

4 -> 2I578O3GARAJE 320 

4-> 21578O4GARAJE 328 

4-> 21578O5GARAJE 331 

4-> 21578O6GARAJE 335 

4-> 21578O7GARAJE 336 

4 -> 21578O8GARAJE 337 

4-> 21578O9GARAJE 338 

4-> 215781OGARAJE 339 

4-> 2I578IIGARAJE 340 

SUPERIF. 
DE NOTARIADO 

1  & REGISTRO 
La guarda de la fe publica 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SNR 
fl1KO 
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1 
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4 -> 2I578I2GARAJE 341 

4-> 2157813GARAJE 342 

4-> 2I57814GARAJE 343 

4-> 215781SGARAJE 344 

4-> 2157816GARAJE 345 

4-> 2I578I7GARAJE 346 

4 -> 2157818GARAJE 347 

4-> 2157819GARAJE 348 

4 -> 21 5782OGARAJE 349 

4-> 215782IGARAJE 350 

4 -> 2157822GARAJE 351 

4-> 2157823GARAJE 352 

4-> 2157824GARAJE 353 

4 -> 2157825GARAJE 361 

4-> 2157826GARAJE 362 

4 -> 2157827GARAJE 363 

4-> 2157828GARAJE 364 

4 -> 2157829GARAJE 365 

4-> 2I5783OGARAJE 366 

4 -> 2IS783IGARAJE 367 

4-> 2157832GARAJE 368 

4 -> 2157833GARAJE 369 

4 -> 2157834GARAJE 370 

4-> 2157835GARAJE 372 

4 -> 2157836GARAJE 373 

4-> 2157837GARAJE 374 

4 -> 2157838GARAJE 375 

4 -> 2157839GARAJE 376 

4-> 2I5784OGARAJE 377 

4 -> 2157841GARAJE 378 

4 -> 2157842GARAJE 379 

SJPERINTENDENCA 
NCTARIMCQ 

La guarda de la fe pública 



La validez de este documento podrá venticarse en la página certilicadossupernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SNR QE '4OANlADO .rGSrLo ra... 

4-> 2157843GARAJE 380 

4 -> 2157844GARAJE 385 

4 -> 2157845GARAJE 386 

4 -> 2157846GARAJE 397 

-> 21 57847GARAJE 398 

4-> 2157848GARAJE 399 

4 -> 2157849GARAJE 400 

4 -> 215785OGARAJE 403 

4-> 215785IGARAJE 404 

4-> 2157852GARAJE 405 

4 -> 2157853GARAJE 406 

4 -> 2157854GARAJE 407 

4 -> 2157855GARAJE 408 

4 -> 2157856GARAJE 409 

4 -> 2157857GARAJE 410 

4-> 2157858GARAJE 411 

4 -> 2157859GARAJE 412 

-> 215786OGARAJE 413 

4-> 2I5786IGARAJE 414 

4 -> 2157862GARAJE 415 

4-> 2157863GARAJE 416 

4 -> 2157864GARAJE 417 

4 -> 2157865GARAJE 418 

4 -> 2157866GARAJE 419 

4 -> 2157867GARAJE 420 

4 -> 2157868GARAJE 421 

4 -> 2157869GARAJE 422 

4-> 215787OGARAJE 423 

4 -> 2I5787IGARAJE 424 

4 -> 2157872GARAJE 425 

4 -> 2157873GARAJE 426 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 



La vahdez de este dooimonlo podrd venficarse en la página certtcados.supemotariado gov.co 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230111253870232474 Nro Matrícula: 50C-2142670 
Pagina 24 TURNO: 2023-10084 

Impreso el 11 de Enero de 2023 a las 11:19:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2157874GARAJE 427 

4-> 2157875GARAJE 428 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2022-1 7280 Fecha: 09-09-2022 

EN DESCRIPCION, CABIDA Y LINDEROS CORREGIDO NOMBRE SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2022-17280 Fecha: 09-09-2022 
INCLUIDA COMPLEMENTACION. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE111. 
Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: c2O22.&JiP E R 1 Nl (' P.. 

CORREGIDO VALE ART 59 LEY 1579/12
F Anotación Nro: 1 Nro corrección: 2 Radicación: C2022-17280 - Fecha: 12-09-2022 - 

EN MATRICULAS DEPENDIENTES INCLUIDO APTO 602 TORRE 1 SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE1 11 
Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: C2022-20598 Fecha: 03-11-2022 
2-3 INCLUIDO POR OMISION EN SU MOMENTO DE ACUERDO A TITULO INSCRITO VALE-ART 59 LEY 1579/2012-AUXDEII2.C2022-20598 

LTqüd  

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-10084 FECHA: 11-01 -2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 



La validez de oste doiumerto podrá vencarse en la página certificados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR O 4OTMIAIO 
1 ReGITJo 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220526545559679191 Nro Matrícula: 50C-1494572 
Pagina 1 TURNO: 2022-366047 

Impreso el 26 de Mayo de 2022 a las 11:01:41 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: FONTIBON VEREDA: FONTIBON 

FECI-IA APERTURA: 05-02-1999 RADICACIÓN: 1999-6125 CON: ESCRITURA DE: 28-01-1999 

CODIGO CATASTRAL: AAAOI6OFLWWCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

Contenidos en ESCRITURA Nro 3803 de fecha 24-06-98 en NOTARlA 52 de SANTAFE DE BTA DC LOTE con area de 15.404.05 M2 (SEGUN DECRETO 1711 
DE JULIO 6/84). 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : 1 uck ce o fe púbca 
COMPLEMENTACION: 

PFEIL SCHNEIDER GOETZ Y POMBO LEYVA ALFREDO ADQUIRIERON POR COMPRA A JOSE JESUS JARAMILLO Y ROSA MARIA DOUSDEBES POR 

ESCRITURA 3983 DE 10-1 1-58 NOTARlA 1 DE BOGOTA, REGISTRADA AL FOLIO 050-686058. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

2) AC 26 70A 25 (DIRECCION CATASTRAL) 

1)LOTE DE TERRENO. 

• ERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
50C - 686058 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-01-1999 Radicación: 1999-6125 

Doc: ESCRITURA 3803 deI 24-06-1998 NOTARlA 52 de SANTAFE DE BTA DC VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 914 DESENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: PFEIL SCHNEIDER GOETZ CC# 5347 X 

A: POMBO LEYVA ALFREDO CC# 2920164 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-01-1999 Radicación: 1999-6125 

Doc: ESCRITURA 3803 del 24-06-1998 NOTARlA 52 de SANTAFE DE BTA DC VALOR ACTO: $13815.796,671.6 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 



La vahdoz do oste documento podrá venfcarse en la párjina cetficados.supernolanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con eI Pm No: 220526545559679191 Nro Matricula: 50C-1494572 
Pagina 2 TURNO: 2022-366047 

Impreso el 26 de Mayo de 2022 a las 11:01:41 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: PFEIL SCHNEIDER GOETZ CC# 5347 

DE: POMBO LEYVA ALFREDO CC# 2920164 

A: MERCEDES BENZ COLOMBIA S.A NIT# 8300442662X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-01-1999 Radicación: 1999-6126 

Doc: ESCRITURA 6725 deI 26-11-1998 NOTARlA 52 de SANTAFE DE BTA DC VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION A LA ESCRITURA 3803 DEL 24-06-98íNOARl52OEBTP EN CUANTO AL TITULO ANTECEDENTE 

CORRECTO.
:! .. - L 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio Incdmp!éto) 

A: PFEIL SCHNEIDER GOETZ CC# 5347 

A: POMBO LEYVA ALFREDO CC# 2920164 

A:MERCEDESBENZCOLOMBIAS.A j 1 H j• NIT#8390442662X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-05-2014 Radicación: 2014-38806 

Doc: ESCRITURA 1715 del 25-04-2014 NOTARlA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CAMBIO DE NOMBRE: 0906 CAMBIO DE NOMBRE "SEGUN ESCRITURA PUBLICA 126 DE 21/01/2005 NOT 45 BTA Y ESCRITURA 

5680 DE 28/11/2007 NOT 48 BTA. DEBIDAMENTE REGISTRADA EN CAMARA Y COMERCIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: DAIMLER COLOMBIA SA. NIT 830.044.266-2 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 22-05-2018 Radicación: 2018-37414 

Doc: ESCRITURA 1499 deI 24-04-2018 NOTARlA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $73.200.000.000 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL: 0128 CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DAIMLER COLOMBIA S.A. NIT. 830.044.266-2 

A: FIDUBOGOTA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AIJTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VISSANI FIDUBOGOTA S.A. NIT. 830.055.897-7 

x 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-05-2019 Radicación: 2019-42050 

Doc: ESCRITURA 1898 del 14-05-2019 NOTARlA TRECE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUBOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VISSANI FIDUBOGOTA S.A. NIT. 830.055.897-7 

x 
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137 

$NR OE HOTRIADO 
RGITIO 

#.tM 0.1. I.4&rl 
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ANOTACION: ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 007 Fecha: 22-11-2021 Radicación: 2021-1 00360 

Doc: ESCRITURA 4140 del 01-10-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA SIN 

ITE DE CUANTIA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,i-Titular de;dominio incompleto) 

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. ÑT#86ÓO343137 

A FIDUCIARIA BOGOTA S A NIT 800 142 383 7 VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENpMADO FIDEIFOMISO EL REDIL FIDUBOGOTA 

NIT:830055897-7 CE# 20201 

ANOTACION: ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ Nro 008 Fecha: 22-11-2021 Radicación: 
2021-1035b lic a 

Doc: ESCRITURA 4140 del 01-10-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CESION OBLIGATORIA DE ZONAS CON DESTINO A USO PUBLICO: 0124 CESION OBLIGATORIA DE ZONAS CON DESTINO A USO 

PUBLICO AREA 6.522.43 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.NIT.800.142.383-7 VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMADO FIDEICOMISO VISSANI FIDUBOGOTA. 

NIT:830055897-7 X 

A: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO NlT 8999990619 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 22-1 1-2021 Radicación: 2021-100360 

Doc: ESCRITURA 4140 deI 01-10-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.NIT.800.142.383-7 VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMADO FIDEICOMISO VISSANI FIDUBOGOTA. 

NIT:830055897-7 

ANOTACION: ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 010 Fecha: 22-11-2021 Radicación: 2021-100369 

Doc: ESCRITURA 2478 deI 03-11-2021 NOTARlA VEINTIOCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA (NIT:8001423837) FIDUBOGOTA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO VISSANI -FIDUBOGOTA SA- NIT:830055897-7 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10* 
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

9 -> 2131613CONTROL AMBIENTAL 

9 -> 2131614AREA DE RESERVA AC 26 PLAN VIAL 

9-> 2131615CE510N ADICIONAL PARA MAYOR EDIFICABILIDAD 

9 -> 2131616CESION OBLICATORIA PARQUEO PUBLICO 1 

9 -> 2131617CESION OBLICATORIA PARQUEO PUBLICO 2 

9 -> 2142670AREA UTIL VISSANI 

SALVEDADES: (Información Anterioro Corregida) L ¿1 1 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S,N.R. 
Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: C202-i411 L 1 Fedt 2Ó5.2bL 
SE DEJA SIN VALOR NI EFECTO JURIDICO POR NO SER PROCEDENTE 
Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-20349 Fecha: 06-12-2021 
PARTE DE: INCLUIDA VALE ART. 59 LEY 1579/2012. AUXDEL95.C2021-20349. 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 2 Radicación: C2022-1411 Fecha: 22-05-2022 
SE DEJA SIN VALOR Y EFECTO JURIDICO POR NO SER PROCEDENTE 
Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2022-1411 Fecha: 25-05-2022 
FMI INCLUIDO VALE OMITIDO EN LA CONSTITUCION DE LA URBANIZACION ART 59 LEY 1579/12 AUXDEL96 
Anotación Nro: 9 Nro corrección: 2 Radicación: C2022-1411 Fecha: 25-05-2022 
CORREGIDO VALE ART 59 LEY 1579/12 

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 3 Radicación: C2022-141 1 Fecha: 25-05-2022 

CORREGIDO VALE ART 59 LEY 1579/12 
Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: C2022-1411 Fecha: 25-05-2022 
SE DEJA SIN VALOR Y EFECTO JURIDICO POR NO SER PROCEDENTE ART 59 LLEY 1579/12 AUXDEL96 

SNH Of NO7ARtADO 
1 GIT1O —. 
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CARTA DE DESIGNACIÓN DE 8ENEFICIARIO DE ÁREA 
PROYECTO: VISSANI APARTAMENTOS TORRE 4 

Cmp_PaI_Nombre, mayor(es) de edad, vecino(s) de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 
Cmp_Pal_Identificacion de Cmp_Pal_ldentificacion_Expedida_en de estado civil Cmp_Pal_Estado_Civii 
Cmp_AIt_Nombre , mayor(es) de edad, vecino(s) de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número, 
Cmp_Alt_Identifícacion, de Cmp_AIt_Identificacion_Expedida_en de estado civil Cmp_Alt_Estado_Civil, obrando en 
su(s) propio(s) nombre(s), yio representado por identificado con cédula de ciudadanía , de 
maniftesto(amos) mediante el presente documento que he (hemos) sido designado(s) por la sociedad INVERSIONES 
PANORAMIA SAS como BENEFICIARIO(S) DE AREA, en el contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable, celebrado 
entre FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad de FIDUCIARIA (En adelante la FIDUCIARIA) e INVERSIONES 
PANORAMIA SAS en calidad de FIDEICOMITENTE (en adelante el FIDEICOMITENTE ), para la suscripción de la 
presente Carta de Designación de Beneficiario de Área del PROYECTO VISSANI APARTAMENTOS. 

Previamente a la aceptación de dicha designación, he(mos) analizado libre y espontáneamente el presente 
documento, cuyo contenido manifiesto (amos) conocer y aceptar en su integridad, por lo tanto, autorizo (amos) 
irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que por mi (nuestra) cuenta y riesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva 
responsabilidad, cumpla las instrucciones establecidas en este documento, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

1. Que EL FIDEICOMITENTE tiene planificado el desarrollo de un proyecto inmobiliario denominado 
VISSANI APARTAMENTOS, el cual se construirá sobre el área útil Vissani, ubicado en la Calle 25B No. 
71-18, al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2142670 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

2. Que el predio con matrícula inmobiliaria 50C-2142670, en el cual se desarrolla el proyecto VISSANI 
APARTAMENTOS, corresponde al área útil, resultante del urbanismo que se le realizó al inmueble en 
mayor extensión, identificado con matrícula inmobiliaria 50C-1494572, inmueble que fue adquirido por 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ S.A., por 
transferencia a título de fiducia mercantil que le hiciere DAIMLER COLOMBIA SA, mediante escritura 
pública número mil cuatrocientos noventa y nueve (1499) de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil 
dieciocho (2018) otorgada en la Notaria Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá. 

3. Que mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020), EL 
FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA suscribieron otrosí integral al contrato de Fiducia Mercantil, 
mediante el cual se constituyó el FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA SA (En adelante EL 
FIDEICOMISO), a través del cual se desarrollará el PROYECTO VISSANI. El FIDEICOMISO tiene por 
objeto que la FIDUCIARIA permita el desarrollo, de un proyecto inmobiliario que adelantará 
INVERSIONES PANORAMIA SAS, bajo su exclusiva responsabilidad técnica, administrativa y 
financiera, el cual para todos los efectos se denominará EL PROYECTO. Así mismo, en el mencionado 
Contrato se designó a la sociedad INVERSIONES PANORAMIA SAS, en su calidad de 
FIDEICOMITENTE como la sociedad designada para suscribir las CARTAS DE DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIO DE AREA. El PROYECTO será desarrollado sobre el Inmueble descrito en el numeral 
anterior. Las especificaciones, diseños, y demás características del PROYECTO en el que consta la 
descripción de los Inmuebles ya han sido definidas por EL FIDEICOMITENTE y aceptadas por 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. EL FIDEICOMITENTE expresamente advierte, y así también 
expresamente lo acepta(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, que el proyecto inicial puede ser 
objeto de modificaciones en razón de las exigencias que puedan formular las autoridades competentes 
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al expedir la licencia de construcción o por fuerza mayor o caso fortuito, sin alterar sustancialmente la 
unidad inmobiliaria; o en razón de situaciones imprevistas generadas en el mercado de materiales que 
obliguen a cambios por otros materiales que no sean de calidad inferior a los inicialmente previstos. No 
es obligación de FIDUBOGOTA S.A. el control de los cambios o modificaciones que pueda sufrir el 
proyecto, pues las mismas son responsabilidad única y exclusiva de la sociedad INVERSIONES 
PANORAMIA S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE. 

4. Que mediante documento privado de fecha 14 de febrero de 2013 EL FIDEICOMITENTE y LA 
FIDUCIARIA suscribieron otrosí integral No. 4 al Contrato de Fiducia Mercantil con el fin de adaptar 
su objeto y que el FIDEICOMISO administre los recursos destinados al PROYECTO, en especial los 
recursos que sean entregados por los BENEFICIARIOS DE AREA. 

5. Que el desarrollo del PROYECTO se efectuará en los términos establecidos en el Contrato de Fiducia 
Mercantil suscrito entre la FIDUCIARIA y el FIDEICOMITENTE, los cuales el (los) BENEFICIARIO (5) 
DE AREA declara (n) conocer. 

6. EL(LOS) BENEFICIARIO (5) DE AREA ha(n) sido designados de tal forma por parte del 
FIDEICOMITENTE, con el propósito de que éste último le haga entrega material de la unidad de 
vivienda cuyo número y características generales están mencionadas en este documento, y 
posteriormente la FIDUCIARIA como administradora del FIDEICOMISO le efectúe la transferencia del 
mismo en los términos aquí previstos. 

7. Que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA se vinculó (aron) al contrato de Encargo Fiduciario del 
PROYECTO VISSANI APARTAMENTOS. 

8. Que el desarrollo del PROYECTO se efectuará en los términos establecidos en el Contrato de Fiducia 
Mercantil suscrito entre la FIDUCIARIA y el FIDEICOMITENTE, el cual EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 
DE AREA declara(n) conocer. 

9. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA es (son) designados Beneficiarios del FIDEICOMISO 
únicamente con respecto al beneficio que les corresponda en una determinada unidad inmobiliaria del 
PROYECTO y en el porcentaje de copropiedad que a esa unidad le corresponda en las zonas comunes, 
de acuerdo con el Reglamento de Propiedad Horizontal al cual sea sometido EL PROYECTO. Así las 
cosas, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA no tendrá(n) derecho a participar en los excedentes o 
pérdidas que resulten al momento de liquidar EL FIDEICOMISO, y no adquirirá(n) por dicha vinculación 
el carácter de beneficiario(s) con relación a los demás derechos y obligaciones propias del 
FIDEICOMITENTE, ni derecho a intervenir en las deliberaciones y decisiones del FIDEICOMITENTE. 

10. EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA. 

11. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA declara (n) conocer y aceptar el contrato de Fiducia Mercantil 
suscrito entre et FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA, así como los derechos que se estipulan a su 
favor en el mismo. 

12. Para los anteriores efectos, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA suscribe(n) el presente documento, 
con la finalidad de: (i) instruir y notificar a la FIDUCIARIA en aquellos aspectos relacionados con el 
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PROYECTO y la transferencia de la unidad de vivienda cuyo número y características generales 
quedan mencionadas más adelante y (u) reglamentar el reciproco cumplimiento de las obligaciones del 
FIDEICOMITENTE y EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, bajo el entendido que las funciones de 
la FIDUCIARIA están circunscritas únicamente al cumplimiento de las instrucciones que en el presente 
documento se establecen, con total independencia del desarrollo del proyecto, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE. 

13. EL FIDEICOMITENTE y EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA dejan expresa constancia que el 
contrato de fiducia antes mencionado ha sido discutido y deliberado en los aspectos esenciales y 
sustanciales. 

14. El FIDEICOMITENTE está autorizado para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma 
parte integral el Inmueble, por haber realizado la radicación de documentos ante la Subsecretaria de 
Inspección y Vigilancia y Control de la Secretaria del Hábitat, organismo de control, de acuerdo con el 
Permiso de Enajenación ( ) del  ( ) de  ( ) de 2023, expedido por 
la Secretaria del Hábitat de Bogotá. 

CONSIDERACIONES ESPECIALES: 

a) EL BENEFICIARIO DE AREA debe abstenerse de entregar los recursos de que trata el presente documento 
directamente al FIDEICOMITENTE, en atención a que deben ser entregados a la FIDUCIARIA conforme al 
mecanismo de recaudo establecido. Se deja constancia que en ningún caso LA FIDUCIARIA será responsable 
por las sumas de dinero que sean entregadas directamente al FIDEICOMITENTE. 

b) En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos para el abono de los aportes 
establecidos en el Anexo 3, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA reconocerá(n) un interés igual a la tasa 
máxima legal permitida que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad autorizada para 
ello, aunque esto no puede interpretarse como prórroga del plazo. 

c) Si alguno de los abonos por concepto de aportes se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad 
bancaria negando su pago por causas imputables a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, se entenderá que 
hubo mora desde la fecha en que debió producirse el abono y, además, se causará a favor del FIDEICOMISO 
la sanción legal fijada en el artículo 731 deI Código de Comercio para este evento. Los aportes que haga(n) 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA serán aplicados primero al reconocimiento de intereses que tenga(n) 
pendientes de cancelación por cualquier concepto y los excedentes se abonarán al valor total pactado como 
aporte. 

d) En el evento de haberse entregado la unidad inmobiliaria a la que se refiere este documento a favor de EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA, y no se haya desembolsado el crédito a largo plazo para la financiación del 
saldo pendiente de los recursos a entregar, se cobrarán intereses legales a favor del FIDEICOMITENTE, en 
los siguientes términos: A partir de la fecha de entrega de los Inmuebles objeto de este contrato, y hasta el día 
que se efectué el abono por parte de la respectiva entidad financiera del crédito al FIDEICOMISO , EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA, pagará(n) al FIDEICOMISO intereses corrientes a la tasa máxima legal 
permitida. La mora en el pago de los intereses, da derecho al FIDEICOMITENTE para exigir el pago inmediato 
de lo adeudado, sin perjuicio de los demás derechos, facultades y acciones del FIDEICOMITENTE. 

e) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA se obliga(n) a cancelar en forma inmediata y/o anticipada al 
FIDEICOMISO, los valores que por concepto de impuestos a transacciones financieras y/o gravamen a 
movimientos financieros, llegaré a cobrar o descontar cualquier ENTIDAD FINANCIERA, por el desembolso de 
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cualquiera de las sumas correspondientes a los aportes a entregar y/o a financiar a los que se obligó (aron) a 
cancelar EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA de conformidad con el cronograma de abonos. 

f)	 La fecha de firma de escritura y la fecha de entrega de los Inmuebles serán notificadas por EL 
FIDEICOMITENTE a los BENEFICIARIOS DE AREA, mediante comunicación escrita una vez se cumplan las 
condiciones establecidas en el contrato de FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
denominado FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTÁ S.A. El plazo previsto para el cumplimiento de las 
obligaciones (transferencia y entrega) contenidas en este contrato, se estima a más tardar dentro los 

),meses siguientes contados a partir de la firma de este contrato, siempre y cuando para esta 
fecha, se encuentren debidamente acreditados los siguientes requisitos: 

i. Aporte total por parte del BENEFICIARIO DE AREA, de los abonos establecidos en este contrato. 

u. Asignación de la matricula inmobiliaria para las unidades privadas, como resultado del registro de la 
escritura pública por la cual se someta al régimen de propiedad horizontal el Proyecto o algunas de 
sus adiciones, por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

iii. Aprobación y legalización del crédito hipotecario solicitado por EL BENEFICIARIO DE ÁREA. 
iv. Expedición del paz y salvo de valorización de los Inmuebles que se transferirá por parte de la entidad 

competente. 
y. Que el FIDEICOMITENTE haya terminado la obra de la unidad inmobiliaria a la que se refiere este 

documento. 
vi. Que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA haya(n) cumplido con todas las obligaciones a su cargo 

emanadas del presente documento, especialmente: haber cancelado al FIDEICOMISO la totalidad de 
los aportes establecidos en el Anexo 3 a entregar de acuerdo con el cronograma establecido, antes de 
la fecha de firma de la escritura, y si es del caso haber obtenido la aprobación de un crédito a largo 
plazo para la financiación del saldo pendiente de los aportes a entregar. 

g)	 En el evento de no encontrarse acreditados alguno o algunos de los requisitos mencionados, las partes desde 
ya aceptan prorrogar el término establecido anteriormente, en periodos automáticos de 20 días hábiles en forma 
sucesiva y continua, hasta por 180 días contados a partir del plazo inicialmente establecido. 

De acuerdo a lo anterior, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA y el FIDEICOMITENTE, efectúa(n) las siguientes 

manifestaciones, imparte (n) las siguientes instrucciones y asumen las siguientes obligaciones: 

PRIMERA. DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. Concretado el beneficio a favor de EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, con arreglo a los términos y condiciones del presente documento y del contrato de 
Fiducia Mercantil suscrito entre el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA, lo que a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

ÁREA le(s) ha de corresponder por todo concepto en razón de esa designación como Beneficiarios, le será 
cubierto exclusivamente mediante la transferencia del dominio y la posesión a título de beneficio que le hará en su 
oportunidad la FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO VISSANI - FIDUBOGOTÁ S.A., sobre 

el Uní_Nombre, de la Torre 4 del proyecto VISSANI APARTAMENTOS, ubicado en Avenida Calle 25B No. 71-
18 de la ciudad de Bogotá, el cual cuenta con un área construida aproximada de Uni_Area_Construida m2 y un 
área privada de Uni_Area_Privada m2, del Garaje No. y el depósito común de uso exclusivo No. ¡ que hacen 
parte del PROYECTO, en adelante los Inmuebles. 

Por la designación del Beneficio que en el presente documento consta, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA no 

adquirirá(n) los derechos, ni contraerá(n) las obligaciones que el Contrato de Fiducia Mercantil mencionado en la 
Consideración 2 de este documento, tenga establecidas para EL FIDEICOMITENTE, conservando estos todos los 

derechos y continuando a su cargo todas las obligaciones propias de su calidad de FIDEICOMITENTE. 

VA-CDBA 

Página 4 de 16 



Paráqrafo Primero:  Tal como se acaba de indicar, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA sólo tendrá(n) derecho 
a que se le(s) transfiera a título de beneficio el derecho de dominio y la posesión de las unidades inmobiliarias 
señaladas, cuya descripción detallada, al igual que las especificaciones generales de construcción del 
PROYECTO, con sus zonas comunes, se harán constar en el Reglamento de Propiedad Horizontal. Las 
características generales de la mencionada unidad aparecen en los documentos denominados PLANOS DE 
LOCALIZACION (Anexo No. 1) y  LISTADO DE ESPECIFICACIONES (Anexo No. 2) y . EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA acepta(n) desde la suscripción del presente documento que las especificaciones 
técnicas y diseño de EL PROYECTO y de la unidad señalada, pueden sufrir variaciones, no obstante, lo cual, el 
proyecto debe guardar relación con la propuesta inicial presentada por el FIDEICOMITENTE a EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA. Las dimensiones de muros, closets, ventanas, espacios y alturas pueden variar 
debido a ajustes causados por modulación de materiales y variaciones propias del proceso constructivo. Las 
ilustraciones presentadas en los planos de promoción correspondientes a los apartamentos, y zonas comunes, 
son una representación artística. Se pueden presentar variaciones de mercado en materiales, acabados, colores, 
formas, diseño de elementos, dimensiones y texturas, o por solicitudes que efectúen entidades estatales, teniendo 
claro que las variaciones no significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra o en los acabados 
del (de los) inmueble(s) objeto de este documento. En la transferencia de dominio a título de beneficio de las 
unidades individuales que adquirirá(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA se incluirá el coeficiente de 
copropiedad en los bienes comunes, todo ello bajo el entendido que las funciones de la FIDUCIARIA son 
totalmente independientes al desarrollo del proyecto y sus especificaciones, el cual es responsabilidad única y 
exclusiva del FIDEICOMITENTE. 
Paráqrafo Segundo: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA manif:esta(n) que conoce(n) y acepta(n) que el 
PROYECTO VISSANI APARTAMENTOS estará sometido al régimen legal de Propiedad Horizontal de 
conformidad con la Ley 675 de 2001 y respecto del cual queda en un todo sujeto, y que se obliga a dar cumplimiento 
a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título. 
Parágrafo Tercero: EL FIDEICOMITENTE garantiza a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA que no ha 
transferido a ninguna persona los Inmuebles a que hacen referencia este documento y declara (n) que se hará su 
transferencia y entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, 
patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias 
de dominio, pago del impuesto predial y de la contribución por valorización y en general libre de limitaciones o 
gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se encontrará sometido el inmueble, 
así como las servidumbres constituidas a favor de empresas de servicios públicos que presten servicios al 
conjunto. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA asumirá(n) el pago de la prorrata por concepto de impuesto 
predial, a partir del mes siguiente de la firma de la escritura de restitución, de él (los) inmueble(s). 
Parágrafo Cuarto: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA conoce(n) y acepta(n) que, en cuanto a hipotecas, el 
predio donde se desarrollará EL PROYECTO, será gravado con una hipoteca de primer grado constituida a favor 
de una entidad bancaria con el fin de garantizar el respectivo crédito de constructor que requiera EL PROYECTO. 
En todo caso EL FIDEICOMITENTE se obliga a cancelar el mencionado gravamen, y a asumir los gastos de 
cancelación de dicha hipoteca en mayor extensión que garantiza el respectivo crédito de constructor y a salir al 
saneamiento conforme a la ley. 
Paráqrafo Quinto: EL FIDEICOMITENTE solicitará a la autoridad competente que se efectúe el trámite 
correspondiente para el desenglobe catastral de las unidades privadas derivadas del PROYECTO, el cual se surtirá 
dentro de los procedimientos y reglamentos que para tal efecto establezca dicha entidad. 
Paráqrafo Sexto: EL FIDEICOMITENTE estableció un procedimiento para la realización de las reformas que 
cada uno de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA pretenda(n) introducir a la unidad o unidades que les 
corresponda en el proyecto. Las reformas en ningún caso podrán implicar cambios estructurales ni de instalaciones 
técnicas, y, en todo caso, podrán ser libremente rechazadas por EL FIDEICOMITENTE. 
Paráqrafo Séptimo: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA no intervendrá(n) directa, ni indirectamente, en el 
desarrollo de la construcción del PROYECTO. 
Paráqrafo Octavo: EL FIDEICOMITENTE concurrirá a la defensa de la FIDUCIARIA, y en todo momento la 
mantendrá indemne, si fuere reclamada o demandada por eventos relacionados con la construcción del 
PROYECTO, sin perjuicio de que la FIDUCIARIA se reserve el derecho de repetir contra él si fuere perseguida 
por razón de la responsabilidad que a éste corresponda en virtud de lo aqul estipulado. 
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Paráqrafo Noveno: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) que la 
publicidad del PROYECTO expuesta por diversos medios para su comercialización, es de carácter meramente 
ilustrativo y que por lo tanto, la descripción y características definitivas de la unidad de vivienda son las que obren 
en la licencia de construcción aprobada por la Curaduría Urbana, el reglamento de propiedad horizontal del 
proyecto y escritura de restitución de beneficio fiduciario que suscriban las partes. 
Paráqrafo Décimo:  El monto y la forma de abono de los recursos a entregar al FIDEICOMISO por la transferencia 
del dominio y la posesión a título de beneficio de los Inmuebles objeto del presente documento, es la establecida 
en el anexo número 3, denominado Anexo de Aportes, el cual hace parte integral de este documento. 
Paráqrafo Decimo Primero: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) que 
cuenta con treinta (30) días calendario a partir de la firma del presente documento, para gestionar la aprobación 
del crédito que corresponde al monto de los aportes a financiar. En consecuencia, EL(LOS) BENEFICIARIO (5) 

DE AREA se obliga(n) a adelantar y a tramitar ante la entidad financiera, el crédito referido, reuniendo y 
presentando los requisitos mínimos que esta exija y que declara(n) conocer, en un plazo de treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la fecha de este documento; si en el curso de éste trámite la entidad financiera 
exigiere otro(s) documento(s) deberá(n) presentarlo(s) en el plazo que le fije la entidad financiera, previa 
aprobación del FIDEICOMITENTE. Igualmente se obliga(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA a otorgar 
oportunamente los documentos y garantías que exija la entidad financiera necesarios para el otorgamiento del 
crédito o derivados de este y a efectuar los papos que resulten necesarios, en forma inmediata. En los eventos 
anteriores si EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA no diere(n) cumplimiento a los requisitos o plazos fijados se 
tendrá por incumplido el presente documento, con las facultades y consecuencias a favor del FIDEICOMITENTE, 
pudiendo por lo tanto resolver el presente acuerdo de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, 
pudiendo hacer efectiva la pena por retiro por el incumplimiento de que trata este documento en clausula posterior 
y por tanto pudiendo asignar el BENEFICIARIO DE AREA correspondiente a la Unidad Inmobiliaria de que trata 
el presente documento a terceros con plena libertad. 
Paráqrafo Décimo Sequndo: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) 
que el FIDEICOMITENTE podrá exigir las garantías reales o personales que considere pertinentes para garantizar 
las sumas adeudadas. 
SEGUNDA. DECLARACIÓN DE EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA 
con la firma del presente documento acepta(n) que EL PROYECTO que se ha de construir y desarrollar sobre el 
área útil resultante de la constitución de urbanización del predio al cual le corresponde el folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C- 2142670, propiedad del PATRIMONIO AUTONOMO VISSANI - FIDUBOGOTA S.A., 

es de responsabilidad única y exclusiva de EL FIDEICOMITENTE , quien tiene la obligación de suministrar todos 
los recursos necesarios para realizarlo. Por consiguiente, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA declara(n) que 
conoce(n) y acepta(n) que la construcción de EL PROYECTO es de exclusiva responsabilidad de INVERSIONES 

PANORAMIA SAS y que la FIDUCIARIA será la titular de los bienes que conformen EL FIDEICOMISO, sin 
injerencia ni participación en el desarrollo de las construcciones o en el cumplimiento de las obligaciones que 
surgen para EL FIDEICOMITENTE en virtud del presente documento y del contrato de Fiducia Mercantil que dio 
origen a EL FIDEICOMISO. 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE LA UNIDAD INMOBILIARIA DEL PROYECTO: En consonancia con lo 
establecido en el literal e de las consideraciones especiales, la escritura pública mediante la cual se transfiera el 
derecho de dominio y la posesión a título de beneficio de las unidades inmobiliarias a la que se refiere este 
documento, la cual será transferida como cuerpo cierto, junto con el coeficiente de copropiedad que le corresponda 
de acuerdo con el reglamento de Propiedad Horizontal, será otorgada por la FIDUCIARIA como vocera del 
PATRIMONIO AUTONOMO VISSANI - FIDUBOGOTA S.A. por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA o por 

sus cesionarios, en la fecha y notaría que informe EL FIDEICOMITENTE a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

AREA, siempre y cuando EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA haya(n) cumplido con todas las obligaciones a 
su cargo emanadas del presente documento, así como, haber cancelado al FIDEICOMISO VISSANI — 

FIDUBOGOTA la totalidad de los aportes a entregar de acuerdo con el cronograma establecido, antes de la 
fecha de firma de la escritura, y si es del caso haber obtenido la aprobación de un crédito a largo plazo para la 
financiación del saldo pendiente de los aportes a entregar, de así requerirse de acuerdo con el cronograma 
establecido en el presente documento, que se haya terminado la obra de la unidad inmobiliaria a la que se refiere 
este documento por parte del FIDEICOMITENTE y que se encuentre registrado el Reglamento de Propiedad 
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Horizontal del PROYECTO. La notificación de la que trata el literal e) de las condiciones especiales, se efectuará 
a más tardar dentro de los sesenta (60) días siguiente a la fecha en la cual se registre el reglamento de propiedad 
horizontal yio la adición de la etapa de la cual hagan parte los Inmuebles objeto del presente contrato. 

No obstante, la firma de la escritura de transferencia de dominio a título de beneficio, podrá aplazarse o adelantarse 
por acuerdo previo y escrito de las partes que suscriben este documento, sin perjuicio de que continúen 
causándose intereses de mora a la tasa más alta autorizada por la Superintendencia Financiera para EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA por la prórroga que el FIDEICOMITENTE le(s) conceda. EL BENEFICIARIO DE 
AREA desde ya autoriza al FIDEICOMITENTE a realizar los trámites correspondientes al proceso de escrituración 
y registro para dichos fines ante las Notarías, y Oficinas de Registro correspondientes, para ello el 
FIDEICOMITENTE pre - liquidará e informará a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA el total de los gastos en 
los que incurrirá con ocasión de dichos trámites, para que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA entregue(n) 
dichos recursos al FIDEICOMITENTE antes del otorgamiento de la escritura de transferencia, a lo cual se 
obliga(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA desde la suscripción del presente documento. 

Paráqrafo Primero:  En el evento de haberse entregado la unidad inmobiliaria a la que se refiere este documento 
a favor de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, y no se haya desembolsado el crédito a largo plazo para la 
financiación del saldo pendiente de los recursos a entregar, se cobrarán intereses legales a favor del 
FIDEICOMITENTE, en los siguientes términos: A partir de la fecha de entrega del inmueble, y hasta el día que se 
efectué el abono por parte de la respectiva entidad financiera del crédito al FIDEICOMITENTE, EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA, pagará(n) a EL FIDEICOMITENTE intereses corrientes a la tasa máxima legal 
permitida. La mora en el pago de los intereses, da derecho al FIDEICOMITENTE para exigir el pago inmediato de 
lo adeudado, sin perjuicio de los demás derechos, facultades y acciones del FIDEICOMITENTE. 
Paráqrafo Sequndo:  Si el día fijado para la firma de la escritura pública la FIDUCIARIA y/o EL FIDEICOMITENTE 
no cuenta(n) con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar 
el pago del impuesto predial y complementarios, contribuciones por valorización, por causas imputables a las 
entidades públicas respectivas, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de la obtención de estos documentos, para lo cual EL FIDEICOMITENTE dará aviso escrito, 
por certificado o correo electrónico a la dirección de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, indicada en el 
presente documento. Será responsabilidad de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA comunicar por escrito a LA 
FIDUCIARIA y al FIDEICOMITENTE cualquier cambio de dirección. 
Paráqrafo Tercero:  Si el día indicado para la firma de la escritura pública de transferencia de dominio a título de 
beneficio, fuere feriado o no estuviese abierta la Notaría por cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el 
siguiente día hábil, a la misma hora y en la misma Notaría. 
Paráqrafo Cuarto:  En las fechas indicadas por el FIDEICOMITENTE, La FIDUCIARIA por instrucción del mismo, 
otorgará la escritura pública de transferencia a título de restitución de beneficio, y EL FIDEICOMITENTE entregará 
los Inmuebles respectivamente en la fecha que le sea notificada a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, salvo 
eventos de fuerza mayor, caso fortuito o culpa exclusiva de un tercero. En el evento de producirse alguno de estos 
hechos o similares que suspendan la marcha normal de los trabajos y como consecuencia retarden el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE, la ejecución de las mismas se prorrogará por un tiempo igual 
a aquel en que se suspendieron los trabajos total o parcialmente como consecuencia del caso fortuito, fuerza 
mayor o culpa exclusiva de un tercero, término que se contará a partir de la fecha prevista para el cumplimiento 
oportuno. 
Paráqrafo Quinto:  Si cumplidas las condiciones mencionadas en el presente documento EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA se negare(n) o no compareciere(n) a firmar la escritura de transferencia de dominio 
a título de beneficio, se considerará como causal de desistimiento, caso en el cual EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 
DE AREA facultan a EL FIDEICOMITENTE para dar por terminado el negocio y para hacer efectiva la pena 
prevista en el parágrafo tercero de la cláusula DECIMA SÉPTIMA de éste documento. 
El incumplimiento de la anterior obligación, permitirá al FIDEICOMITENTE exigir su cumplimiento por vía ejecutiva 
sin necesidad de requerimiento alguno, para lo cual EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA desde ahora 
autoriza(n) y acepta(n) que la certificación que en tal sentido expida el contador yio representante legal de 
INVERSIONES PANORAMIA SAS sea prueba plena del monto de la obligación. 
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Parágrafo Sexto:  La notificación de la fecha, hora y notaría en la que será suscrita la escritura pública de 
transferencia y la fecha de entrega de los Inmuebles que, mediante comunicación escrita, informe EL 
FIDEICOMITENTE a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, se entenderá surtida con el recibo de dicha 
comunicación por parte de uno cualquiera de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. 

CUARTA. ENTREGA DEL INMUEBLE. La entrega real y material de los Inmuebles correspondiente al beneficio 
de área establecido en este documento, se efectuará directamente por EL FIDEICOMITENTE, es decir por la 
sociedad INVERSIONES PANORAMIA SAS a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA en la fecha indicada por 
aquel de acuerdo con lo previsto en las consideraciones especiales del presente documento. Se aclara que el 
cronograma de abonos establecido en este documento, no coincide con el cronograma de entrega real y material 
del inmueble. 

EL FIDEICOMITENTE entregará los Inmuebles respectivamente en la fecha que le sea notificada a EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA, salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito. En el evento de producirse alguno 
de estos hechos o similares que suspendan la marcha normal de los trabajos y como consecuencia retarden el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE, la ejecución de las mismas se prorrogará por un 
tiempo igual a aquel en que se suspendieron los trabajos total o parcialmente como consecuencia del caso fortuito 
o fuerza mayor, término que se contará a partir de la fecha prevista para el cumplimiento oportuno. No obstante, 
si el caso fortuito o la fuerza mayor fuere de tal magnitud que obligara a reiniciar los trabajos, el plazo para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de éste se prorrogará por el tiempo que sea necesario para terminar la 
obra en buenas condiciones, de conformidad con acuerdo firmado por las partes. 

Paráqrafo Primero:  La entrega material de los Inmuebles se hará constar en acta suscrita por EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DEL AREA y un representante de EL FIDEICOMITENTE , y en la misma se indicarán aquellos 
detalles de simple acabado que sean susceptibles de ser corregidos, detalles éstos que no serán causa para no 
recibirlo, entendiéndose que en la fecha indicada EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DEL AREA ha recibido los 
Inmuebles y que EL FIDEICOMITENTE se obliga a corregir los detalles de acabados relacionados en la misma 
acta. 
Paráqrafo Segundo:  Si EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA no comparece(n) a recibir los Inmuebles en la 
fecha notificada por el FIDEICOMITENTE, o presentándose, se abstiene (n) de recibirlo sin causa justificada 
[circunstancias que no sean estructurales del edificio] éste se tendrá por entregado para todos los efectos a 
satisfacción. En este evento, la llave del apartamento quedará a disposición de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
AREA en las oficinas del FIDEICOMITENTE. Es claro también que si como consecuencia de la negativa de 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA a recibir los inmuebles, no se pudieren desembolsar en las fechas 
previstas alguna de las sumas de dinero a las que queda obligado a entregar EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
AREA en los términos de este documento, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la 
fecha en que dicha entrega ha debido producirse. 
Paráqrafo Tercero:  En ningún caso EL FIDEICOMITENTE, ni la FIDUCIARIA serán responsables de las demoras 
en que puedan incurrir las Empresas Municipales en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos 
tales como acueducto, alcantarillado, gas y energía, siempre y cuando no exista culpa o negligencia de aquellos. 
Como los Inmuebles serán entregados cuando esté provisto de los servicios públicos de energía, acueducto y 
alcantarillado y gas, en el evento en que las Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa 
del FIDEICOMITENTE y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará 
incumplimiento por parte de estos últimos. 
Paráqrafo Cuarto: EL FIDEICOMITENTE entregará las redes telefónicas hasta el strip. La conexión de la(s) línea(s) 
telefónica(s) y la instalación de la(s) misma(s), así como su(s) aparato(s) telefónico(s) corren por cuenta exclusiva 
de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. 
Paráqrafo Quinto: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA manifiesta(n) que ha(n) sido claramente informado(s), 
que conoce(n) y acepta(n) EL PROYECTO, por lo que consiente(n) a partir de la suscripción del presente 
documento en todos los actos necesarios para el desarrollo del mismo, incluyendo y sin limitarse, la permanencia 
de un campamento de obra y el acceso de todo el personal requerido para la ejecución de EL PROYECTO. 
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Parágrafo Sexto:  EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA manifiesta(n) que las especificaciones, financieras, 
técnicas y demás características del PROYECTO serán definidas por EL FIDEICOMITENTE y son 
responsabilidad de éste, sin participación alguna por parte de la FIDUCIARIA. 
Paráqrafo Séptimo:  EL FIDEICOMITENTE hará entrega real y material de los bienes comunes de uso y goce 
general que hacen parte de la torre 4 de VISSANI APARTAMENTOS, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

QUINTA. GASTOS DE TRANSFERENCIA DE LA UNIDAD INMOBILIARIA DEL PROYECTO. Los gastos 
notariales de la escritura de transferencia del dominio a título de beneficio serán por cuenta de EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA y del FIDEICOMITENTE por partes iguales. Los gastos del impuesto de registro y 
los derechos de registro serán por cuenta de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA exclusivamente. El monto 
correspondiente a estos gastos deberá entregarse al FIDEICOMITENTE antes del otorgamiento de la escritura 
pública de transferencia de la unidad, de acuerdo con la preliquidación que éste haga, para que EL 
FIDEICOMITENTE pague a la Notaría y a la Oficina de Registro tales sumas, y pueda realizar la gestión de registro 
de la escritura. El remanente, silo hubiere, le será devuelto al EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA; el faltante, 
si existiere, será cubierto por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. Todos los gastos de constitución y 
cancelación de hipotecas sobre la unidad inmobiliaria respecto de la cual recibe el Beneficio EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE ÁREA (derechos notariales, impuesto de registro, derechos de registro, etc.), que sean 
otorgadas por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA serán por cuenta de éste. Se exceptúa de lo aquí previsto 
los gastos de cancelación de la hipoteca en mayor extensión que garantiza el respectivo crédito de construcción 
del PROYECTO, los cuales serán cubiertos por EL FIDEICOMITENTE. 

SEXTA. IMPUESTOS Y OTROS GASTOS. EL FIDEICOMITENTE se obliga a entregar a Paz y Salvo los 
Inmuebles por concepto de gravámenes, tasas, derechos liquidados o reajustados, tasas de servicios públicos, 
cuotas de administración de la copropiedad, hasta la fecha en que se firme la escritura de transferencia de dominio 
a título de beneficio. A partir de la fecha de suscripción de la escritura de transferencia a título de beneficio, será 
de cargo de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA cualquier suma que se cobre en relación con impuestos, tasas 
o contribuciones de cualquier orden. 
Parágrafo Primero:  EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA asumirá(n) el pago de la prorrata por concepto de 
impuesto predial, a partir del mes siguiente de la firma de la escritura de beneficio, del (de los) inmueble(s). 
Paráqrafo Sequndo:  Las partes declaran que en caso de fijarse por parte del Gobierno Nacional un nuevo tributo 
que grave los Inmuebles del presente documento o el objeto de este acuerdo, antes de suscribirse la escritura 
pública de transferencia de dominio a título de beneficio , o un tributo que grave al FIDEICOMISO o que tenga 
como base los bienes que lo conforman, su valor, en la proporción que corresponda a la unidad frente al proyecto, 
deberá ser asumido íntegramente por el sujeto pasivo que determine la norma correspondiente o conforme se 
acuerde entre EL FIDEICOMITENTE y EL BENEFICIARIO DE AREA, quien deberá cancelarlo antes de la fecha 
de firma de la referida escritura. 

SÉPTIMA. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA se obliga(n) a pagar los impuestos que gravan los Inmuebles 
objeto del presente documento de conformidad con el artículo 116 de la Ley 9 de 1.989 y en consecuencia EL 
FIDEICOMITENTE debe entregar a paz y salvo los Inmuebles por concepto de gravámenes, contribuciones, tasas, 
derechos liquidados o reajustados hasta la fecha en que se firme la escritura de transferencia a título de beneficio 

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS. EL FIDEICOMITENTE hará entrega de los Inmuebles objeto de este 
documento, a paz y salvo por todo concepto por servicios públicos domiciliarios básicos de que está dotado, y por 
expensas o cuotas de administración del mismo, hasta la fecha de la entrega real y material; a partir de dicha 
fecha, éstos serán de cargo exclusivo de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, al igual que toda reparación por 
daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales responderá EL 
FIDEICOMITENTE de conformidad con la ley. 

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA se obliga(n) a cancelar a partir de la fecha de entrega de los Inmuebles la 
cuota de administración, inicialmente de acuerdo con el presupuesto provisional calculado por EL 
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FIDEICOMITENTE o por el ADMINISTRADOR PROVISIONAL y luego de conformidad a lo acordado por la 
Asamblea General de Copropietarios. 

Parágrafo Primero: Los costos del medidor de gas serán de cargo exclusivo del BENEFICIARIO(S) DE AREA, y 
podrán ser liquidados y cobrados periódicamente por la empresa prestadora del servicio en la facturación mensual 
del servicio público. 

NOVENA. GARANTIAS. EL FIDEICOMITENTE, para efectos de la garantía tendrá fundamento en lo dispuesto 
en la ley. 

1. DAÑOS O IMPERFECCIONES VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGA DEL INMUEBLE. EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA, deberá(n) dejar constancia en el acta de entrega de reparaciones locativas 
de todo daño o imperfección que sea visible al momento de la entrega de el(los) inmueble(s), para que EL 
FIDEICOMITENTE realice los ajustes a que haya lugar. 

2. DAÑOS QUE APARECEN CON EL USO DEL INMUEBLE. Respecto a este tipo de daños, operan dos 
garantías: a) Garantías de Funcionamiento: Las garantías de funcionamiento de griferías, aparatos 
sanitarios, de muebles, funcionamiento de cerraduras y puertas, instalaciones eléctricas, hidráulicas o 
sanitarias, manijas, cierres de ventanas, rosetas e interruptores, citófonos, llaves y desagües, serán 
atendidos a través de EL FIDEICOMITENTE en un periodo de tres (3) meses contados a partir de la 
entrega del inmueble, habite(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA o no en él. Vencido este plazo, 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA deberá(n) en cada caso en particular hacer uso de las garantías 
expedidas por los respectivos productores o contratistas. El plazo de tres (3) meses no se suspenderá por 
la falta de uso que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA haga(n) del inmueble, entendiendo que la 
garantía expirará para EL FIDEICOMITENTE vencido el plazo de tres (3) meses contados a partir de la 
entrega; y b), La qarantía de acabados tales como calidad de tabletas, enchapes, muros y pisos (fisuras) 
se otorga por una sola vez por un (1) año contado a partir de la fecha de entrega del inmueble, garantía 
que solo implica la reparación del área afectada y conforme a los acabados originalmente entregados. El 
propietario deberá llenar el formato de reparaciones locativas, solicitando la reparación de las fisuras. Este 
plazo no se suspenderá por falta de uso que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA haga(n) del (de los) 
inmueble(s), entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo de doce (12) meses calendario 
contados a partir de la fecha de entrega del inmueble. De ahí en adelante EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 
DE AREA deberá(n) efectuar a su costa todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento de 
los Inmuebles entregados por el FIDEICOMITENTE. 

Paráqrafo Primero: EL FIDEICOMITENTE advierte que dentro del periodo de garantía no se deben realizar 
acabados especiales en las paredes, techos y pisos de los Inmuebles entregado por el FIDEICOMITENTE, 
entendiendo que, en el proceso de ajuste de los materiales, que coincide con el periodo de garantía, es normal 
que se presenten fisuras. Si EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA cambia(n) el color de los muros, coloca(n) 
enchapes, telas, papeles de colgadura, pinturas al óleo, o en general, cualquier material adherido a techos, 
paredes o pisos, y se presentan fisuras o similares, EL FIDEICOMITENTE no estará(n) obligado(s) a reemplazar 
tales materiales que como consecuencia de la fisura o del tratamiento que haya que dársele a la misma, se 
deterioren o dañen. En este caso, EL FIDEICOMITENTE procederá a la reparación pero se limitará a la reposición 
o arreglo de conformidad con los acabados que originalmente tenía los Inmuebles objeto de transferencia, sin 
tener en cuenta las mejoras realizadas por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. Toda mejora deberá hacerse 
respetando los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios de los Inmuebles entregados por el 
FIDEICOMITENTE. 
Paráqrafo Sequndo: EL FIDEICOMITENTE no reconocerá daños causados a fachadas, cubiertas y redes 
eléctricas, de teléfonos, televisión o citófonos, por causa de los trabajos ejecutados por las empresas que presten 
los servicios por suscripción. 
Paráqrafo Tercero:  Toda reparación en ejercicio de las garantías deberá solicitarse por escrito. Todos los daños 
e imperfecciones visibles al momento de recibir el inmueble, deberán consignarse en el inventario anexo al acta 
de entrega. La reparación de las imperfecciones o daños de funcionamiento que aparezcan después de la entrega 
de los Inmuebles y dentro del periodo de garantía, deberán solicitarse por escrito al FIDEICOMITENTE, indicando 
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el nombre del propietario, la ubicación de los Inmuebles y la relación de los daños. Expirado el término de garantía 
con EL FIDEICOMITENTE, pero estando vigente con el proveedor o contratista correspondiente, la reparación 
deberá solicitarse directamente a estos, de conformidad con lo previsto en el respectivo manual de garantía o en 
el contrato correspondiente. 
Paráqrafo Cuarto: EL FIDEICOMITENTE, no responderá por daños causados en virtud de negligencia, descuido, 
mal trato o atribuibles a labores de acondicionamiento y acabados llevados a cabo después de la firma del acta de 
entrega, o sin tener en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios. La garantía expirará si 
frente a cualquier daño o imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta las reparaciones, o 
contratare a un tercero para el efecto. 
Paráqrafo Quinto:  Frente a los daños o imperfecciones que presente los Inmuebles dentro del periodo de 
garantía, EL FIDEICOMITENTE procederá a su reparación o reposición, pues el interés de éste es entregar los 
Inmuebles objeto de este documento en correcto estado. 
Paráqrafo Sexto:  Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los daños o 
imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, 
terremotos, terrorismo, fenómenos meteorológicos como vendavales, huracanes, inundaciones o similares, bajo 
el entendido que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados, o en general, por todo caso 
fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por el propietario de cada vivienda o por los seguros 
que este haya contratado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 
Paráqrafo Séptimo: EL FIDEICOMITENTE, no responderá por el mal uso que se dé a los aparatos sanitarios, 
mesón de cocina etc. ocasionados por actos como sentarse o pararse encima de estos, o de limpiarlos con ácidos 
o limpiadores inadecuados, ni por falta de mantenimiento que dé(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA a 
canales, bajantes y demás elementos. 
Paráqrafo Octavo:  Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, EL FIDEICOMITENTE, 
responderá por el término de diez (10) años por la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas 
legales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. El término de duración de las instrucciones y obligaciones que constan en el presente 
documento, tendrán vigencia hasta el término de duración del PATRIMONIO FIDEICOMISO VISSANI - 
FIDUBOGOTA SA. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN. Las instrucciones y obligaciones que constan en el presente documento, 
terminarán por las siguientes causas: 

1. Por terminación del contrato del FIDEICOMISO. 
2. Por haberse cumplido plenamente las instrucciones y obligaciones que constan en el presente 

documento. 
3. Por la disolución de la Entidad Fiduciaria. 
4. Por común acuerdo entre las partes que suscriben el presente documento. 
5. Por las causales de terminación de la calidad de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, consagradas 

en la Cláusula Décima Séptima de este documento. 
6. Por las demás causales previstas en la ley. 

DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA sólo podrá(n) ceder en todo o en parte los 
derechos y obligaciones consagrados en el presente documento, cuando exista concepto favorable previo y escrito 
del FIDEICOMITENTE, y aceptación expresa de la FIDUCIARIA. En el evento que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 
DE AREA, ceda(n) sus derechos y obligaciones derivadas de este documento, autoriza que se le descuente a 
título de pena la suma del dos por ciento (2%) del monto total de los aportes convenidos en este documento, suma 
que será entregada al FIDEICOMITENTE, salvo que la cesión se efectúe al cónyuge o compañero permanente o 
a un familiar que se encuentre del primer grado de consanguinidad, de afinidad o primero civil. 

DÉCIMA TERCERA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Para todos los efectos que se deriven del 
presente documento las partes convienen como domicilio del mismo la ciudad de Bogotá D.C., y recibirán 
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comunicaciones y notificaciones en las direcciones que se mencionan a continuación. Será responsabilidad de 
cada Parte comunicar el cambio de dirección. 

LA FIDUCIARIA: Calle 67 N° 7 - 67 Piso 3 en Bogotá 
EL FIDEICOMITENTE: Calle 75A No. 66- 46 TO 75A Oficina 521 Metrópolis+ Centro Comercial y Empresarial de 
Bogotá D.C. Tel 325 71 71 Ext. 200 en Bogotá. 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA: Cmp_Pal_Direccion , Cmp_Alt_Direccion 
Email: Cmp_PaLCorreoE , Cmp_Alt_Email 

DÉCIMA CUARTA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. Para los fines previstos en la normatividad emitida 
por la Superintendencia Financiera relacionada con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo - SARLAFT, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA se obliga(n) a entregar 
información veraz y verificable; y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de 
los soportes documentales e información exigidos por la FIDUCIARIA al momento de su designación como 
Beneficiarios con respecto a la Unidad Inmobiliaria definida en este documento. La FIDUCIARIA queda desde ya 
facultada para dar por terminada unilateralmente y en forma anticipada la calidad del respectivo BENEFICIARIO(S) 
DE AREA, en caso de desatención a estos deberes. 

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA en forma expresa autoriza(n) a EL FIDEICOMITENTE, para solicitar, 
reportar, conservar, suministrar y actualizar informaciones y referencias relativas al (los) nombre(s), apellido(s) y 
documento(s) de identidad de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. Esta autorización estará vigente hasta la 
cancelación definitiva del vínculo contractual establecido con EL FIDEICOMITENTE. 

Manifiesto(amos), que conozco(cemos) y acepto(amos) que los datos personales suministrados previamente por 
mi(nosotros), han sido recolectados en virtud de las relaciones comerciales realizadas con nosotros, los cuales 
serán sometidos a un adecuado manejo de datos, reserva y confidencialidad requerida, de conformidad con la Ley 
1581 de 2012 y  el Decreto 1377 de 2013 y  aquellas que las modifique, adicione o sustituyan (LEY DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES). 

Conforme a lo anterior, autorizo(amos) al FIDEICOMITENTE, COMERCIALIZADOR, PROMOTOR Y/O 
DESARROLLADOR DEL PROYECTO a realizar el tratamiento de mis datos personales y sensibles, incluyendo 
la recolección, almacenamiento, actualización, uso, circulación, transmisión, transferencia y supresión de los 
mismos. 

DÉCIMA QUINTA. DECLARACIÓN. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA declara(n) conocer y aceptar que: 

1. La FIDUCIARIA no es constructor, promotor, veedor, interventor, gerente, ni desarrollador del PROYECTO, 
ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO denominado VISSANI, y en consecuencia 
no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad o saneamiento de las unidades que 
conforman dicho PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 
determinado la viabilidad para su realización. 

2. La FIDUCIARIA no verifica, ni ejerce control sobre la destinación de los recursos recibidos por el 
FIDEICOMITENTE, la responsabilidad por la administración, utilización y destinación de los mismos es 
exclusiva de éste. 

3. Para efectos de la rendición de cuentas, la FIDUCIARIA enviará dicho informe a la dirección electrónica 
registrada por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, dentro del mes siguiente al respectivo corte, de 
conformidad con lo establecido en la circular externa 046 de 2008 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

4. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a la FIDUCIARIA por 
los conceptos contenidos en estas declaraciones. 

DÉCIMA SEXTA. DECLARACIONES RELATIVAS A LA PUBLICIDAD. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA 
manifiesta(n) que conoció(eron) y entendió (eron) la información suministrada en los medios publicitarios por los 
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que se ha anunciado las unidades y el proyecto VISSANI PROPIEDAD HORIZONTAL, especialmente en los 
siguientes aspectos: 

a) Conoció y entendió las características del área ofrecida en la publicidad y en consecuencia manifiesta que 
conoce que el área total construida corresponde a la sumatoria del área privada, más los demás elementos 
comunes como muros, columnas, ductos, fachada, etc.; 

b) Conoció y entendió que las opciones de dependencias y de acabados fueron definidas por las partes antes 
de ¡a suscripción de la carta de designación de beneficiario de área, así como el mayor valor a que hubiere 
lugar por tal concepto; 

c) Conoció y entendió que el área privada y las especificaciones definitivas son las que obren en los planos 
aprobados por la Curaduría Urbana y en las especificaciones de acabados que se protocolizan con el 
presente documento. 

d) Conoció y entendió las áreas comunes del conjunto y sus acabados. 
e) En consecuencia manifiesta(n) que la publicidad utilizada por EL FIDEICOMITENTE contenía la 

información relativa a las características de la unidad, estrato socioeconómico, valor estimado de cuota 
por expensas comunes y demás requisitos establecidos de la Circular Externa 006 de Febrero ocho (8) de 
dos mil doce (2012) expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, fue suficientemente clara, 
no lo indujo a error o engaño y que las dudas relativas a la oferta comercial se resolvieron de manera 
satisfactoria antes de la suscripción de la carta de designación de beneficiario de área. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN DE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO(S) DE ÁREA (DESISTIMIENTO). La 
calidad de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA en los términos consagrados en este documento, se entenderá 
terminada y por lo tanto cesarán todos los derechos y obligaciones derivadas de la misma, cuando: 

• EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA incumpla(n) alguna de las obligaciones derivadas del presente 
documento, caso en el cual EL FIDEICOMITENTE podrá(n) descontar directamente la suma referida en 
el parágrafo tercero de esta cláusula, de los recursos que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA haya(n) 
entregado. 

• EL BENEFICIARIO(S) DE AREA se encuentre en mora de más de 30 días en el Cronograma de entrega 
de recursos en los términos estipulados en el plan de aportes, caso en el cual procederá la sanción en los 
mismos términos, valores y condiciones establecidos en el parágrafo tercero de esta cláusula. 

• EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA no entregue la carta de aprobación del crédito para la financiación 
del saldo pendiente de los recursos a entregar, de así requerirse, con doce (12) meses de antelación a la 
fecha de la firma de la escritura pública. 

• EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA no entregue la información y documentación requerida por la 
FIDUCIARIA para el cumplimiento de la normatividad relacionada con el Sistema de Administración de 
Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo — SARLAFT, así como por la inclusión del 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA en la lista OFAC del gobierno de los Estado Unidos de América, 
caso en el cual procederá la sanción en los mismos términos, valores y condiciones establecidos en tercero 
de esta cláusula 

• Por manifestación expresa y escrita del BENEFICIARIO(S) DE AREA(S), caso en el cual procederá la 
sanción en los mismos términos, valores y condiciones establecidos en el parágrafo tercero de esta 
cláusula. 

• Exista falsedad o inexactitud en la información que suministre EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, la 
cual sea requerida por la Fiduciaria Bogotá S.A., o por el FIDEICOMITENTE, cambio en la capacidad de 
endeudamiento por contraer obligaciones adicionales y reportes por mal manejo comercial o financiero de 
obligaciones a cargo, lo cual genera como sanción el 50% de la sanción contenida en el Parágrafo tercero 
de esta cláusula. 

• Por fallecimiento de alguno de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, evento en el cual, de manera 
expresa manifiesta(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA que con la firma del presente documento 
autorizan a EL FIDEICOMITENTE a constituir un encargo fiduciario en el cual serán consignados los 
recursos abonados por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, para que sean restituidos a favor de los 
adjudicatarios, una vez estos presenten a LA FIDUCIARIA copia de la Sentencia de Adjudicación de 

VA-COBA 
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Sucesión o Escritura Pública de Sucesión, conforme a la legislación vigente. Así mismo, (EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE ÁREA conoce(n) y acepta(n) que en caso de fallecimiento de alguno o todos, EL 
FIDEICOMITENTE quedará facultado para disponer libremente del Inmueble y para asignar este 
Beneficio de Área correspondiente a la Unidad Inmobiliaria a otra persona sin requisito adicional y previa 
consignación de los recursos abonados por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA en un encargo 
fiduciario a nombre de los adjudicatarios, en los términos ya previstos. 

Paráqrafo Primero:  En los casos en que se dé por terminado la calidad de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA 
en los términos previstos, establecidos en esta Cláusula, por incumplimiento de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
AREA, EL FIDEICOMITENTE se encuentra facultado para asignar este Beneficio de Area correspondiente a la 
Unidad Inmobiliaria determinada en este documento de Designación de Beneficiarios de Área a otra persona sin 
requisito adicional. En todo caso EL FIDEICOMITENTE tendrá plena potestad de decidir si continúa o reanuda la 
designación con EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA cobrando a su favor intereses moratorios a la tasa más 
alta autorizada por la Superintendencia Financiera o si asigna el referido Beneficio de área a otra persona. 
Paráqrafo Segundo:  En el evento en que, de manera unilateral, sea el FIDEICOMITENTE quien desista o dé por 
terminado el negocio a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, EL FIDEICOMITENTE pagará a EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA, la suma que equivalga al veinte por ciento (20%) del valor establecido como Monto 
Total de los Aportes en el Anexo 3, a titulo de pena e indemnización plena. EL FIDEICOMITENTE pondrá a 
disposición de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA los recursos, si los hay, mediante consignación en la cuenta 
indicada por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a que 
FIDEICOMITENTE comunique por escrito a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA su decisión de desistir o retirar 
del negocio a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. Quedando EL FIDEICOMITENTE plenamente autorizado 
para disponer de los inmuebles. 
Paráqrafo Tercero:  En caso de incumplimiento de las obligaciones adquiridas por EL (LOS) BENEFICIARIO(S) 
DE AREA y en especial las mencionadas en la presente cláusula, se pacta una pena a cargo de éste por valor 
equivalente al veinte por ciento (20%) del total de los aportes a entregar, a titulo de estimación anticipada de 
perjuicios. 

DÉCIMA OCTAVA. ESTIPULACIONES VERBALES. Las partes que suscriben este documento de Designación 
de Beneficiarios de Área manifiestan que no reconocerán validez a las estipulaciones verbales relacionadas con 
el presente documento, el cual constituye un acuerdo completo y total acerca de su objeto y reemplaza y deja sin 
efecto alguno cualquier otro acuerdo verbal o escrito, celebrado entre las partes con anterioridad. 

DÉCIMA NOVENA. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA manifiesta(n) que ha sido plenamente informado(s), 
de manera previa, sobre las condiciones pactadas en el presente documento, sobre las consecuencias que le 
pueden acarrear un desistimiento unilateral y adicionalmente que ha obtenido las explicaciones e información que 
le ha solicitado a EL FIDEICOMITENTE, de acuerdo con lo establecido en la ley 388 de 1997 o las normas que la 
puedan modificar, adicionar o complementar en el futuro. 

VIGÉSIMA. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA manifiesta que ha sido prevenido sobre los siguientes 
aspectos, de acuerdo con lo establecido en la Carta Circular 054 de 2004, y la circular externa 046 de 2008 
expedidas por la Superintendencia Financiera: 

• ELFIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTÁ administra los recursos conforme se establece en el 
contrato de Fiducia Mercantil celebrado entre el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. 

• La identificación clara y expresa de la persona en favor de quien se celebra el negocio fiduciario. 
• EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento declara que se hace responsable 

ante los BENEFICIARIOS DE AREA del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la promoción de 
inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, 
ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos 
señalados en dicha Circular. 
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• EL FIDEICOMITENTE, mediante la suscripción del presente documento, se obliga a suministrar a los 
BENEFICIARIOS DE AREA información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, 
precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO, en los términos establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se 
obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la FIDUCIARIA 
por tales conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni 
comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

VIGÉSIMA PRIMERA. MÉRITO EJECUTIVO. En razón a que el presente documento contiene obligaciones 
expresas, claras y exigibles a favor del FIDEICOMITENTE y a cargo de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, 
el mmo presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto por el Artículo 488 del Código de Procedimiento Civil. 
VIGESIMA SEGUNDA. DECLARACION DE EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. Informo que el número de 
la cuenta para la devolución de los recursos entregados a que haya lugar, en los eventos mencionados en la 
Cláusula Décima Séptima de este documento, es la cuenta número del (entidad financiera) 
De no suministrar un número de cuenta a la firma de este documento me comprometo con la FIDUCIARIA y con 

el FIDEICOMITENTE a informarla con posterioridad, entendiendo que solo se efectuará devolución de los recursos 
mediante abono en cuenta a nombre del titular de la designación únicamente. 

ANEXO No. 3 
PLAN DE APORTES 

Monto Total del Aporte (Representado en la (s) unidades(s) inmobiliaria (apartamento) 

Valor en Letras: $ Agr_Valor_Venta_Letras 
Valor en Números: ($Agr_Valor_Venta) 

Cuota Inicial: 

Cuota Inicial Aportes en Letras: Cuota_Inicial_Valor_Letras 
Aportes en Números: $ Cuota_Inicial_Valor 

Aportes recibidos 
fecha 

a la Aportes en Letras: Plan_Pago_VIr_Pagado_Total_AfectaVta_Letras 
Aportes en Números: $ Haga clic aquí para escribir texto. 

Cronog rama de abono de cuotas iniciales pendientes: 

Cuota Fecha Valor 
Pln_Pgo_Pen 
d_Cuota_No 

Pln_Pgo_Pend_F 
echa 

Valor en Letras:Pln_Pgo_Pend_Valor_Pendiente_Letras 
Valor en Números: ($Pln_Pgo_Pend_Valor_Pendiente) 
Valor en Números: ($ PIn_Pgo_Cesantias_1_Valor) 
Entidad:PIn_Pgo_Cesantias 1 Entidad 

Cesantias PIn_Pgo_Cesanti 
as 1 Fecha 

Cesantias PIn_Pgo_Cesanti 
as 1 Fecha 

Valor en Números: ($ Pln_Pgo_Cesantias_2_Valor) 
Entidad: Pln_Pgo_Cesantias_2_Entidad 

AFC 

Financiación: 
vA-cDBA 
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Valor Financiación 
Valor en Letras: Agr_Valor_CreditoLetras 
Valor en Números: ($AgrValor_Credito) 

Entidad Financiera Agr Entidad Credito 

Para constancia de lo anterior se suscribe el presente documento en la ciudad de Bogotá D.C., en originales 
del mismo tenor y valor, uno para EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA y otro para EL FIDEICOMITENTE, En 
constancia de lo anterior, el día 

xxxxxxxxxxxx 
C.C. XXXXX 
APODERADA DE INVERSIONES PANORAMIA SAS 
FIDEICOMITENTE 

Suscribo el presente documento de designación de beneficiarios de área en señal de aceptación de los términos 
y condiciones del mismo. 

HAGA CLIC AQUí PARA ESCRIBIR TEXTO. 
C.C. Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. de Haga clic aqul para escribir texto. y/o 
representado por 

HAGA CLIC AQUÍ PARA ESCRIBIR TEXTO. 
C.C. Haga clic aqui para escribir texto. de Haga clic aquí para escribir texto. y/o representado por 
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MINUTA COMPRAVENTA 

Comparecieron con minuta escrita: i) ( ) identificada con cédula de 
ciudadanía número ( ) de  ( ), en ejercicio del poder especial que 
le ha sido conferido por: (a) ( ), mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número ( ) quien actúa en su 
calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios 
financieros legalmente constituida mediante la escritura pública número tres mil ciento setenta y 
ocho (3178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante la 

notaría once (11) del círculo de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso 
de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera), 

mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro (4) de octubre de mil 

novecientos noventa y uno (1991), identificada con NIT No. 800.142.383-7, todo lo cual se acredita 
con el certificado de Existencia y Representación, el cual se adjunta para su protocolización con el 
presente instrumento público, sociedad que actúa única y exclusivamente en calidad de vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO VISSANI - 
FIDUBOGOTA SA, con NIT de Patrimonio Autónomos número 830.055.897-7, y  que en el presente 
contrato se denominará EL TRADENTE y (b) ( ) identificada con cédula de 
ciudadanía número ( ) de  ( ), quien obra en su condición de apoderada 
especial legal de INVERSIONES PANORAMIA S.A.S., sociedad legalmente constituida por 
documento privado sin número de asamblea constitutiva del diez (10) de octubre de dos mil doce 

(2012), inscrita el veintiséis (26) de octubre de dos mil doce (2012) bajo el número 01676252 del 

Libro IX, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con el N1T. 900.568.503 - 6, lo cual 
se acredita conforme con el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente instrumento; en calidad de 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA SA, 
que se denominará en el presente contrato como FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR., y: 

u) xxxxxxxxxxxx, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. xxxxxxxxxx 
xxxxxxx, domiciliada en xxxxx, de estado civil xxxxxxxxxxxx, obrando XXXXXXX, quien (es) para 
los efectos de este documento se denominará(n) EL(LOS) BENEFICIARIO DE ÁREA(S), 
acordamos mediante la suscripción del presente documento a efectuar la transferencia de dominio a 
título de restitución del aporte, de los inmuebles que más adelante se identifican, escritura esta, que 
se regirá por las disposiciones legales vigentes, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que entre la Sociedad INVERSIONES PANORAMIA SAS en calidad de 
FIDEICOMITENTE, y FIDUCIARIA BOGOTA S.A. en calidad de FIDUCIARIA se celebró 
contrato de Fiducia Mercantil irrevocable de Administración, en virtud del cual se constituyó por 
otrosí integral el FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA SA, mediante documento privado de 
fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

SEGUNDA: En virtud de la celebración del contrato de fiducia del FIDEICOMISO VISSANI — 
FIDUBOGOTA SA, la sociedad INVERSIONES PANORAMIA SAS, es FIDEICOMITENTE 



DESARROLLADOR y responsable del desarrollo y construcción del conjunto residencial VISSANI 

APARTAMENTOS PH. 

TERCERA: Que VISSANI APARTAMENTOS PH, se construye sobre el predio ubicado en la calle 
veinticinco B (25B) número setenta y uno — dieciocho (71 -18) de la ciudad de Bogotá (nomenclatura 

provisional) y al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50C- 2142670-, que 
actualmente se encuentran en cabeza del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

VISSANI - FIDUBOGOTA SA, quien en el presente documento se denomina EL TRADENTE. 

CUARTA. Que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. concurre única y exclusivamente como vocera del 

FIDEICOMISO TRADENTE, y procede a hacer la presente Transferencia a Título de restitución del 
aporte, teniendo en cuenta la calidad de propietario fiduciario del derecho de dominio del inmueble, 
de acuerdo con la designación de Beneficiario de Área realizada por el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, por lo que éste último comparece para efectos de cumplir con las obligaciones 

que se deriven de la construcción del PROYECTO. 

Con base en los antecedentes mencionados, las Partes celebran la transferencia de dominio a título 

de restitución del aporte, de los inmuebles que más adelante se identifican, con base en las 

siguientes: 
CLÁUSU LAs 

PRIMERA. OBJETO. La FIDUCIARIA, en calidad de TRADENTE y Propietario Fiduciario, por medio 
del presente instrumento público y como vocera y administradora del FIDEICOMISO VISSANI - 
FIDUBOGOTA SA, transfiere a título de restitución del aporte a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
AREA, y éste (os) se obliga(n) a recibir a igual título, el derecho de dominio, propiedad y la 
posesión material, junto con la proporción que le corresponde sobre las áreas y bienes comunes, que 
tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: APARTAMENTO  ( ) de la 
TORRE 4 y el GARAJE  ( ) , los cuales forman parte de la propiedad horizontal 
VISSANI APARTAMENTOS PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la Calle veinticinco B (25B) 
número setenta y uno dieciocho (71 — 18) de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D.C. 
(nomenclatura provisional), los cuales se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: 

APTO 

GARAJE 

VISSANI APARTAMENTOS — PROPIEDAD HORIZONTAL, se construyó sobre un lote de 

terreno denominado área útil Vissani que cuenta con una cabida superficiaria de ocho mil 
ochocientos ochenta y un punto sesenta y siete metros cuadrados (8.881.67 m2) que se encuentra 

comprendido entre los mojones 42-43-44-46-47-48-49-NS y 42 y sus linderos son: 

Por el NOR ORIENTE: del mojón 44 al mojón 42 pasando por el mojón 43 en línea quebrada y 
distancias sucesivas de trece puntos ochenta metros (13.80 m) y cincuenta y siete puntos ochenta y 

cuatro metros (57.84 m) colinda parte con Cesión Adicional para Mayor Edificabilidad de la misma 

urbanización y parte con Cesión Obligatoria Parque Público 1 de la misma urbanización. 
Por el SUR ORIENTE: del mojón N5 al mojón 42 en línea recta y distancia de ciento treinta y nueve 

puntos cuarenta y dos metros (139.42 m) colinda con predio vecino Centro Empresarial La 

Esperanza. 



Por el SUR OCCIDENTE: del mojón N5 al mojón 46 pasando por los mojones 49, 48 y 47 cierra en 
línea quebrada y distancias sucesivas de veintinueve punto noventa y nueve metros (29.99 m), 

quince punto noventa y tres metros (15.93 m), trece punto cincuenta metros (13.50 m) y cincuenta y 
cinco punto noventa metros (55.90 m) colinda parte con Vía V7 — Calle 25B, y parte con Cesión 
Obligatoria Parque Público 2 de la misma urbanización. 

Por el NOR OCCIDENTE del mojón 46 al mojón 44 en línea recta y distancia de ciento dieciocho 
puntos sesenta y siete metros (118.67 m) colinda con Cesión adicional para mayor edificabilidad de 
la misma urbanización. 

A este Lote le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50C-2142670 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Centro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: A los inmuebles objeto 
matrículas inmobiliarias No.  
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Al apartamento número  
de uso exclusivo número  
PARÁGRAFO TERCERO: A los inmuebles descritos anteriormente les corresponde el coeficiente de 
copropiedad establecido en el reglamento de propiedad horizontal del conjunto residencial VISSANI 
APARTAMENTOS PH, sus aclaraciones y/o modificaciones. 
PARÁGRAFO CUARTO No obstante la mención de la cabida y linderos la presente escritura de 
transferencia de lo(s) inmueble(s) se otorga como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual 
diferencia que pueda resultar entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a 
reclamo por ninguna de las partes. 
PARÁGRAFO QUINTO: El apartamento objeto materia de este contrato se destinaran 
específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial exclusivamente; mientras que el 
garaje asignado se destina para estacionamiento de vehículos de tipo liviano, destinos estos que 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA declara(n) conocer y aceptar. 
PARÁGRAFO SEXTO: Con la presente transferencia a título de restitución de aporte se dan por 
cumplidas las obligaciones adquiridas por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con el 
BENEFICIARIO DE ÁREA en el FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA SA. 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA conoce(n) y acepta(n) las 
especificaciones de construcción y de acabados de los inmuebles objeto del presente contrato y las 
zonas comunes y las dependencias que les entrega EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y 
que se presenta para su protocolización con este instrumento. 
PARÁGRAFO OCTAVO: EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA manifiesta(n) que identificó 
(aron) claramente sobre los planos las especificaciones, ubicación, calidades, condiciones y extensión 
superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal del (los) inmueble(s) objeto de este contrato y 
del conjunto residencial VISSANI APARTAMENTOS PH al cual pertenecen, de manera que se 

declara(n) satisfecho(s) en cuanto a sus características. Las dimensiones de muros, vanos, closet, 
ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a ajustes causados por modulación de materiales y 
variaciones propias del proceso constructivo. Los espesores de los muros que constan en planos no 
incluyen el espesor de acabados. 

Las ilustraciones presentadas en los planos correspondientes a los apartamentos y/o el CONJUNTO 
RESIDENCIAL VISSANI APARTAMENTOS PH y zonas comunes, son una representación artística; por 
lo tanto se pueden presentar variaciones en materiales, acabados, colores, formas, diseño de 
elementos, dimensiones y texturas, teniendo claro que las variaciones no significan en ningún caso 

del presente contrato les corresponde las 

y  de la Oficina de Registro de 

se le asigna el depósito común 



disminución en la calidad de la obra y serán de similar apariencia en los acabados de los inmuebles 

objeto de contrato. 
PARÁGRAFO NOVENO: EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA manifiesta(n) que conoce(n) y 
acepta(n) que la publicidad del proyecto expuesta por diversos medios para su comercialización, es 
de carácter meramente ilustrativa y que por lo tanto, la descripción y características definitivas del 

inmueble objeto de este contrato son las que obran en la licencia de construcción aprobada por la 
Curaduría Urbana, el reglamento de propiedad horizontal del conjunto residencial VISSANI 
APARTAMENTOS PH y las cartas de designación de beneficiario de área y escritura de transferencia 

a título de restitución del aporte que suscriben las partes. 
PARAGRAFO DÉCIMO: La Unidad Administrativa de Catastro Distrital asignó al predio en el cual se 

construye el conjunto residencial VISSANI APARTAMENTOS PH, la siguiente nomenclatura 

provisional: Avenida Calle 25 B # 71- 18 de la ciudad de Bogotá. 

SEGUNDA. RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. La transferencia a título de restitución del 

aporte de lo(s) inmueble(s) objeto de este contrato comprenderá además el derecho de copropiedad 

sobre los bienes comunes constitutivos del conjunto VISSANI APARTAMENTOS PROPIEDAD 

HORIZONTAL, en el porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido en los 

términos de la Ley. El Reglamento de Propiedad Horizontal está contenido en la escritura pública 
número dos mil cuatrocientos setenta y ocho (2478) del tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) de la Notaría Veintiocho (28) del círculo de Bogotá, adicionada mediante la escritura pública 
dos mil seiscientos siete (2.607) del treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) de la 

Notaría veintiocho (28) del círculo de Bogotá adicionada mediante escritura pública ( ) del 

( ) de  (_) de la Notaría ( ) de Bogotá; debidamente registradas en el folio de 

matrícula inmobiliaria número  de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Centro, el cual EL(LOS) BENEFICIARIO (5) DE AREA declara(n) 

conocer, comprender y aceptar. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA manifiesta(n) que respetará(n) 

el reglamento de propiedad horizontal al que está(n) sometido(s) el (los) inmueble(s) objeto del 
presente contrato, sus adiciones y modificaciones, y que se obliga(ri) a dar cumplimiento a todas las 
obligaciones estipuladas en dicho reglamento, especialmente al pago oportuno de las expensas 

comunes que le corresponda a partir de la fecha de entrega delo(s) inmueble(s), al igual que sus 

causahabientes a cualquier título, así como las normas de convivencia en el contenidas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el Propietario Inicial se 

reservan el derecho de modificar los planos arquitectónicos, estructurales y de propiedad horizontal 
con la aprobación de la autoridad competente, durante la etapa de construcción de las diferentes 

torres que componen VISSANI APARTAMENTOS PH y en consecuencia el propietario inicial y el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrán aclarar, reformar, adicionar o modificar tanto la 

licencia de construcción y el reglamento de propiedad horizontal a que esta (n) sometido(s) el (los) 
inmueble (s) objeto de este contrato, sin que para ello requiera de autorización de los copropietarios. 

Por lo anterior, EL BENEFICIARIO DE AREA con la suscripción de este contrato faculta y otorga 

poder especial, amplio y suficiente de manera expresa e irrevocable a El FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR para que en su nombre y representación suscriba las modificaciones, adiciones, 

aclaraciones y/o reformas del Régimen de Propiedad Horizontal al que se encuentra sometido el bien 
objeto de este contrato, como consecuencia de las modificaciones de la licencia de construcción 

legalmente otorgadas o de los planos arquitectónicos o de propiedad horizontal, o de cualquier otro 



error o aclaración de tipo mecanográfico a que hubiere lugar, con posterioridad al otorgamiento del 
presente instrumento. 

Así mismo y durante el proceso de construcción, cuando se trate de efectuar aclaraciones o 

correcciones por errores matemáticos, mecanográficos, cambios de nomenclatura o cualquier otro 

error u omisión o cuando la autoridad encargada de otorgar el permiso de enajenación respectivo 

exija alguna modificación, se entiende que autorizan al propietario inicial para realizar dichas 
modificaciones y en consecuencia, este último, no deberá acreditar autorización alguna. 
PARÁGRAFO TERCERO: A partir de la fecha de entrega de (los) inmueble(s) objeto de esta 
escritura serán de cargo de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA todas las reparaciones por 
daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales 
responderá el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por el término que establece la ley. 

TERCERA. TRADICIÓN. FIDUCIARIA BOGOTA S.A., como vocera del FIDEICOMISO VISSANI 
- FIDUBOGOTA, con Nit. 830.055.897-7, es actualmente la titular del pleno derecho de dominio y la 
posesión regular del predio donde se desarrolla el conjunto residencial VISSANI APARTAMENTOS - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, el cual lo adquirió así: 

1. Inicialmente el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
1494572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro; por 
transferencia a título de fiducia mercantil que hiciera la sociedad DAIMLER COLOMBIA SA 
mediante escritura pública mil cuatrocientos noventa y nueve (1.499) del veinticuatro (24) 
de abril de dos mil dieciocho (2.018) otorgada por la Notaría Cuarenta y Ocho (48) de 
Bogotá D.C., debidamente registrada. 

2. Posteriormente a través escritura pública número cuatro mil ciento cuarenta (4140) del 
primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) otorgada por la Notaría Cuarenta y 
Cuatro (44) de Bogotá, se constituyó la Urbanización DAIMLER, dando origen, entre otros, 
al predio denominado AREA UTIL- VISSANI, al cual le corresponde el folio de matrícula 
50C-2142670, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. 

3. Las Edificaciones de VISSANI APARTAMENTOS - PROPIEDAD HORIZONTAL, por haberlas 
construido a expensas de INVERSIONES PANORAMIA SAS, quien actúa como 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR del PATRIMONIO AUTONOMO denominado 
FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA SA. 

PÁRAGRAFO: La propiedad horizontal VISSANI APARTAMENTOS PH, se levantó en ejecución de los 

planos arquitectónicos aprobados por la Curaduría Urbana de Bogotá y con sujeción a: 

1. Licencia de Construcción No. 11001-3-19-0220 del cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve 
(2.019), ejecutoriada el trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2.019) otorgada por la 
Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá, por la cual se concede Licencia de Construcción en la 
Modalidad de Obra Nueva para la Primera Etapa. 

2. Modificación de la licencia de construcción vigente aprobada por resolución 11001-3-20-1689 
del diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2.020), ejecutoriada el veintisiete (27) de 
noviembre de dos mil veinte (2.020) otorgada por la Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá; por 
medio de la cual se otorga la modificación de licencia de construcción (vigente); y se realiza 
la Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal por la cual se aprueban los Planos de 
Alinderamiento y Cuadro de Áreas Comunes y Privadas para el Sometimiento al Régimen de 



Propiedad Horizontal de la Torre 1 y  2 de la Propiedad Horizontal VISSANI APARTAMENTOS 

— PROPIEDAD HORIZONTAL. 

3. Resolución 11001-3-21-1475 del cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
ejecutoriada el día seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021), otorgada por la 
Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá; por la cual se aprueba la modificación a la licencia de 

construcción y de los planos de alinderamiento y cuadro de áreas para el sometimiento al 
régimen de propiedad horizontal. 

4. Resolución No. 11001-3-21-1930 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) de la 
Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá, por la cual se concede prórroga al término de vigencia de 
la licencia de construcción 11001-3-19-0220 del cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve 

(2.019) 
5. Resolución No. 11001-3-22-0527 del Cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

ejecutoriada el día treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2.022), de la Curaduría 
Urbana No. 3 de Bogotá, por la cual se concede la modificación de la licencia de construcción 
para la adición de la torre 3 A del proyecto Vissani. 

6. Resolución No. 11001-3-22-1500 del veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), 
ejecutoriada el día cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2.022) de la Curaduría Urbana 

No. 3 de Bogotá, por la cual se concede la modificación de la licencia de construcción para la 
adición de la etapa 4 del proyecto Vissani. 

7. Resolución No. 11001-3-22-2409 del treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), ejecutoriada el día once (11) de noviembrede dos mil veintidós (2.022) de la 
Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá, por la cual se concede la modificación de la licencia de 
construcción del proyecto Vissani. 

8. Resolución No. 11001-3-22-2936 del veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), ejecutoriada el día seis (06) de enero de dos mil veintitrés (2.023) de la Curaduría 
Urbana No. 3 de Bogotá, por la cual se concede la revalidación de la licencia de construcción 
del proyecto Vissani. 

9. Resolución No. 11001-3-23-0172 del dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), 
ejecutoriada el día nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) de la Curaduría 

Urbana No. 3 de Bogotá, por la cual se concede la modificación de la licencia de 
construcción para la adición de las torres 1,2,3 A y 4 del proyecto Vissani 

CUARTA. SANEAMIENTO. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR garantiza que EL 
TRADENTE no ha enajenado a ninguna persona los inmueble(s) que transfiriere por medio de este 
contrato y que tiene el dominio y la posesión tranquila de ellos y declara que se hará su entrega libre 
de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de 

familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de 
dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de 

Propiedad Horizontal a que se encuentran sometidos el(los) inmueble(s) conforme se indicó en el 
Reglamento de Copropiedad de VISSANI APARTAMENTOS PH contenido en la escritura pública 
número dos mil cuatrocientos setenta y ocho (2478) del tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) de la Notaría Veintiocho (28) del círculo de Bogotá, adicionada mediante la escritura pública 
dos mil seiscientos siete (2.607) del treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) de la 
Notaría veintiocho (28) del círculo de Bogotá adicionada mediante escritura pública ( ) del 

( ) de  () de la Notaría ( ) de Bogotá; y de la hipoteca en mayor extensión 
constituida por FIDUCIARIA BOGOTA SA como vocera del FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTÁ a 



favor de BANCO DAVIVIENDA SA, como consta en la escritura pública número mil ochocientos 
noventa y ocho (1898) del catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve (2019) de la Notaria Trece 
(13) de Bogotá. La hipoteca en mayor extensión será cancelada en esta misma escritura y los 
gastos que se generen con ocasión de la cancelación estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, es decir de la sociedad INVERSIONES PANORAMIA SAS. No obstante lo anterior, 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a salir al saneamiento conforme a la ley. 

QUINTA. REPARACIONES. A partir de la fecha de entrega de los inmuebles objeto de este 
contrato serán de cargo de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA todas las reparaciones por daños o 

deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción por los cuales responderá el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de conformidad con lo previsto en la ley. 

SEXTA. VALOR DE LOS APORTES. El valor total de los aportes efectuados por EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA para la adquisición de la unidad objeto de esta transferencia, es la suma 
de ($ .00), entregada de la siguiente manera: 

a) La suma de  

declara recibida en la fecha a entera satisfacción. 

 

), que el FIDEICOMISO, 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la forma de pago, EL BENEFICIARIO(S) DE AREA, EL 

TRADENTE y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR renuncian al ejercicio de la acción resolutoria 
que de ella se deriva, y la transferencia se otorga firme e irresoluble. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA se obliga (n) a pagar en forma 
inmediata al FIDEICOMISO, los valores que por concepto de impuestos a transacciones 
financieras y/o gravamen a movimientos financieros que llegarén a ocasionarse por el giro de 
recursos destinados al pago de los inmuebles. 
PARÁGRAFO TERCERO: El control de los dineros mencionados en la presente cláusula, es de 

exclusiva responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
PARÁGRAFO CUARTO: EL TRADENTE propietario fiduciario, EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y el BENEFICIARIO DE ÁREA declaramos bajo la gravedad de juramento que: 

• El valor de los aportes incluido en la escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados 

en los que se señale un valor diferente. Igualmente declaramos que no existen sumas que 
se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura (Artículo Noventa (90) del 
Estatuto Tributario, modificado con el artículo 61 de la Ley 2010 de 2019). 

• No existen sumas que se hayan convenido entre los contratantes por fuera de la presente 
escritura, y que, por ende, el valor de los aportes señalado está conformado por todas las 

sumas pagadas para adquirir el inmueble objeto de esta escritura, incluidas las mejoras, 
construcciones e intermediaciones, aportes o cualquier otro concepto. 

SEPTIMA. IMPUESTOS Y SERVICIOS. El pago de cualquier suma de dinero por concepto de 
gravámenes, impuesto predial, tasas, derechos a cualquier entidad nacional, departamental o 
municipal, serán de cargo del BENEFICIARIO(S) DE AREA a partir de la fecha de este instrumento 
público. El pago a las empresas de servicios públicos domiciliarios, el pago proporcional de las 
expensas necesarias para la administración, conservación y reparación del conjunto residencial 
VISSANI APARTAMENTOS PH y sus bienes comunes, y la prima de seguro serán de cargo de 



EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA a partir de la fecha de entrega, así como cualquier gasto 

derivado de la propiedad o tenencia de los inmuebles. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, a la fecha ha cancelado el 

monto total por concepto del Impuesto Predial Anual de los inmuebles que se transfieren por virtud 

de la presente escritura pública. No obstante lo anterior, como se manifestó EL(LOS) 

BENEFICIARIOS(S) DE AREA estará(n) obligado(s) a asumir todas las sumas liquidadas, 

reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con contribuciones de valorización por beneficio 

general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de 

carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de 

este contrato, con posterioridad a la tradición del derecho de dominio, que sea generado por la 

autoridad competente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Salvo culpa o negligencia, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

no será responsable de las demoras en que puedan incurrir las Empresas Distritales en las 

instalaciones y en el mantenimiento de los servicios de agua, energía, gas y teléfonos. EL 

TRADENTE en ningún caso será responsable de las demoras en que puedan incurrir las Empresas 

Municipales en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, 

alcantarillado, energía, gas y recolección de basuras y teléfono. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR entregará las redes 

telefónicas hasta el strip. La instalación de la línea telefónica para el(los) inmueble(s) y su aparato 

corre por cuenta exclusiva de la EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. 
PARÁGRAFO CUARTO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR entrega el inmueble objeto de 

este contrato dotado y a paz y salvo de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, gas, 

energía eléctrica. 

PARÁGRAFO QUINTO: En los términos de la resolución CREG 108 de 1997, y  demás disposiciones 

que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, el cargo por conexión del servicio de energía eléctrica, 

corre por cuenta exclusiva de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. En el evento en que El 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR efectúe algún abono a la empresa de energía eléctrica por 

ese concepto, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA se obliga(n) a rembolsar dicha suma a favor 

del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

OCTAVA. ENTREGA. La entrega real y material de los inmuebles objeto del presente 

contrato se realizará por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el día  ( ) de  

de dos mil xxxxx (2.0xx), junto con los bienes comunes esenciales se?íalados en el Reglamento de 

Propiedad Horizontal, en la proporción correspondiente a cada inmueble. La entrega se realizará 

mediante ACTA suscrita por EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE AREA y EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la forma de entrega aquí pactada EL(LOS) 

BENEFICIARIOS(S) DE AREA renuncia(n) al ejercicio de la acción de la condición resolutoria derivada 
de la entrega, por lo cual este instrumento se otorga en forma firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA no comparece(n) a recibir el (los) 

inmueble(s) en la fecha notificada por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, o presentándose, se 

abstiene (n) de recibirlo sin causa justificada [circunstancias que no sean estructurales del edificio] 

éste se tendrá por entregado para todos los efectos a satisfacción. En este evento, la(s) llave(s) del 

(de los) inmueble(s) quedará(n) a disposición de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA en las oficinas 



de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o donde este señale. Es claro también que si como 
consecuencia de la negativa de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA a recibir los inmuebles, no se 

pudieren desembolsar en las fechas previstas alguna de las sumas de dinero a las que queda 
obligado a entregar EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA en los términos de este documento, se 
causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicha entrega ha debido 

producirse. 
PARAGRAFO TERCERO: Es entendido que el(los) inmueble(s) transferido(s) en el presente 
instrumento se entregará(n) a EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE AREA cuando esté(n) dotados de los 

servicios públicos de energía, acueducto, gas y las respectivas redes para el servicio de teléfono. Así, 
en el evento de que las respectivas empresas públicas del Distrito, que sin culpa de EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no los hubieren instalado y por tal motivo no se pudiere 
efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrá efectuar cambios en los 

materiales utilizados para los acabados del inmueble objeto del presente contrato, los cuales serán 

de igual o superior calidad o equivalente a los inicialmente ofrecidos. 

PARÁGRAFO QUINTO: Para efectos de la exoneración de responsabilidad por demoras en la 
entrega, se considerarán como fuerza mayor entre otros hechos tales como: escasez de materiales 

en el mercado, incumplimiento de contratistas a cargo de la edificación, demora en la instalación de 
los servicios de acueducto y alcantarillado, energía eléctrica y gas, demora en los trámites y 
autorizaciones por parte de las autoridades municipales o distritales, huelgas de personal, epidemia 

y pandemias y otros hechos que se puedan considerar como fuerza mayor o caso fortuito. 

PARÁGRAFO SEXTO: El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR hará entrega real y material de los 

bienes comunes de uso y goce general que hacen parte del conjunto residencial VISSANI 
APARTAMENTOS PROPIEDAD HORIZONTAL de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 

Ley 675 de 2001. 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: A partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) objeto del presente 

contrato, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA asumirá(n) íntegramente la seguridad y guarda de los 

inmuebles y en consecuencia, exonera de responsabilidad a EL TRADENTE y al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR por el(los) hurto(s) o sustracción(es) de bienes o pérdida(s) de elementos y/o 

cosas que ocurran en aquel (aquellos), independientemente de si EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR es la administradora provisional del conjunto residencial VISSANI 

APARTAMENTOS PH y/o si ésta delegó dicha función a un tercero. 

PARÁGRAFO OCTAVO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA no podrá(n) abstenerse de recibir el 
inmueble por encontrarse en proceso de construcción algunas zonas comunes o torres del conjunto 

residencial VISSANI APARTAMENTOS PH, siempre que la unidad privada cuente con los elementos 

de acceso, funcionalidad y seguridad necesarios para su habitabilidad. 

PARÁGRAFO NOVENO: A partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s), EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA se obliga(n) a efectuar el pago de las expensas comunes ordinarias y 
extraordinarias de administración que se causen de manera total o proporcional, independientemente 
que habite(n) o no en el inmueble, y aun cuando este en ejercicio la administración provisional, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 675 de 2001 o las que llegaren a regular esta materia. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, podrá utilizar en forma 

temporal parqueaderos construidos para asignarlos a título de comodato a propietarios de Unidades 
Privadas que fueren entregadas, mientras adquieren presencia física la totalidad de los garajes que 



conformen el conjunto residencial VISSANI APARTAMENTOS PH, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 

DE AREA, situación que declara conocer y aceptar. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: El FIDEICOM1TENTE del FIDEICOMISO VISSANI — 

FIDUBOGOTA S.A. ha asumido los costos del medidor de gas, de los aparatos gasodomésticos como 
estufa y su respectiva instalación (si aplica en la negociación), así como el cargo de conexión 
liquidados por la empresa prestadora del servicio de Gas Natural, por lo cual no asumirá valores que 

se llegaren a liquidar con posterioridad a la firma del presente instrumento público. 

NOVENA. GASTOS. Los gastos en los que se incurra por el otorgamiento del contrato de 
transferencia a título de restitución del aporte contenido en la presente escritura, serán cubiertos de 

la siguiente manera: los notariales correrán por cuenta de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA por partes iguales; el impuesto 
de registro departamental y los derechos de registro en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, serán de cargo exclusivo de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. Los gastos 
ocasionados por la cancelación de hipoteca de mayor extensión del inmueble objeto de esta 
transferencia, serán asumidos exclusivamente por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO: Estos gastos no hacen parte del valor de los aportes y deberán ser cancelados por las 
partes obligadas. 

DÉCIMA. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, está autorizado para anunciar y enajenar 
el plan de vivienda del cual forma parte integrante el(los) apartamento(s) materia del presente 
contrato, por la por la Subsecretaria de inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, conforme a la Radicación número ( ) del  ( ) de 
( ) de dos mil ( ) ( ) por la cual se otorgó permiso para la 
enajenación de las unidades de vivienda que conforman la torre 4 de VISSANI APARTAMENTOS 
PH. 

DÉCIMA PRIMERA. DESENGLOBE CATASTRAL. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se 
compromete a radicar los documentos exigidos para obtener el desenglobe catastral de los 
inmuebles que se transfieren, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la transferencia del 
último inmueble que hace parte del conjunto residencial VISSANI APARTAMENTOS PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LOS BIENES COMUNES: a) EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA conoce(n) y acepta(n) que la propiedad de los bienes eléctricos 
(bienes muebles comunes) y las obras civiles asociadas a la obra eléctrica, conformados por el 

conjunto de elementos y equipos que van desde el punto de derivación autorizado por la empresa 
prestadora del servicio de energía eléctrica, hasta el punto de derivación de acometidas de baja 
tensión estará en cabeza de la empresa prestadora de energía eléctrica quien los ejecutará(tó) 
instalará(ló) y/o adquirirá(rió) de acuerdo con la reglamentación vigente. Por lo anterior EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE AREA renuncia(n) a cualquier solicitud adicional de reembolso a la 
empresa prestadora de energía eléctrica o al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o a LA 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera del FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA SA, 
por concepto de los activos eléctricos correspondientes. b) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 



DE AREA conoce(n) y acepta(n) que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y/o 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. en su calidad de vocera del FIDEICOMISO VISSANI - 
FIDUBOGOTA SA, puede entregar los dominios y servidumbres de los bienes eléctricos, a 
perpetuidad y en forma gratuita, a favor de la empresa prestadora de energía eléctrica. En 
consecuencia EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA acepta(n) que la empresa prestadora de 
energía eléctrica tendrá libre acceso a las áreas comunes del conjunto residencial VISSANI 
APARTAMENTOS PH en donde esté ubicada la infraestructura eléctrica. Por lo anterior, la 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. actuando como vocera del FIDEICOMISO VISSANI - 
FIDUBOGOTA SA y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quedarán facultados para 
suscribir los contratos y/o constituir legalmente las servidumbres a favor de CODENSA S.A., durante 

el proceso de construcción del conjunto residencial VISSANI APARTAMENTOS PH y hasta que se 

cumpla con la entrega del cien por ciento (100%) de las unidades privadas que conforman VISSANI 
APARTAMENTOS PH, lo cual es conocido y aceptado por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA. 
c) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA conoce(n) y acepta(n) que el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, celebre con las empresas de servicios públicos, contrato(s) de comodato o 

préstamo de uso sobre bienes comunes del conjunto residencial VISSANI APARTAMENTOS PH con 
destino a la instalación y funcionamiento de los equipos, redes y demás elementos que dichas 
empresas requieran para el suministro y prestación del servicio correspondiente. En consecuencia 

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, se obligan a respetar los términos de los contratos celebrados 
por el FIDEICOM1TENTE DESARROLLADOR. 

DÉCIMA TERCERA. GARANTÍAS. Para efectos de la garantía que otorgará sobre las unidades 
de vivienda de que trata el presente instrumento EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 1480 de 2011. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA 
conoce(n) y acepta(n) que los plazos de garantía no se suspenderán por la falta de uso que este(os) 
haga(n) del inmueble, entendiendo que la garantía expirará vencido los términos legales contados a 

partir de la fecha de entrega. 

1. DAÑOS O IMPERFECCIONES VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGA DEL INMUEBLE. EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, deberá(n) dejar constancia en el inventario de entrega de 

reparaciones locativas de todo daño o imperfección que sea visible al momento de la entrega de 
el(los) inmueble(s), para que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR realice los ajustes y 
arreglos. 2. DAÑOS QUE APARECEN CON EL USO DEL INMUEBLE. Respecto a este tipo de daños 

opera la garantía legal. Estos daños serán atendidos a través de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, por un periodo de un (1) año contado a partir de la entrega del inmueble, 
habite(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA o no en él. Vencido este plazo, EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE ÁREA deberá(n) en cada caso en particular hacer uso de las garantías 

expedidas por los respectivos productores o contratistas, si hay lugar a ello. El plazo de un (1) año 
no se suspenderá por la falta de uso que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA haga(n) del 
inmueble, entendiendo que la garantía expirará para EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
vencido el plazo de un (1) año contado a partir de la entrega, la garantía respecto de fisuras de 
muros tales como calidad de tabletas, enchapes, muros y pisos (fisuras) se efectuará por una sola 

vez a los doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega del inmueble, garantía que solo 
implica la reparación del área afectada y conforme a los acabados originalmente entregados. El 
propietario deberá llenar el formato de reparaciones locativas, solicitando la reparación de las fisuras. 
Este plazo no se suspenderá por falta de uso que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA haga(n) 
de el (los) inmueble(s), entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo de doce (12) meses 



calendario contados a partir de la fecha de entrega del inmueble. De ahí en adelante EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA deberá(n) efectuar a su costa todos los actos necesarios para un 

correcto mantenimiento del inmueble adquirido. 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, advierte que dentro del 

periodo de garantía no se deben realizar acabados especiales en las paredes, techos y pisos del 
inmueble adquirido, entendiendo que en el proceso de ajuste de los materiales, que coincide con el 
periodo de garantía, es normal que se presenten fisuras. Si EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA 
cambia(n) el color de los muros, coloca(n) enchapes, telas, papeles de colgadura, pinturas al óleo, o 

en general, cualquier material adherido a techos, paredes o pisos, y se presentan fisuras o 

similares, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, no estará(n) obligado(s) a remplazar tales 
materiales que como consecuencia de la fisura o del tratamiento que haya que dársele a la misma, 

se deterioren o dañen. En este caso, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR procederá a la 

reparación pero se limitará a la reposición o arreglo de conformidad con los acabados que 
originalmente tenía el inmueble objeto de transferencia, sin tener en cuenta las mejoras realizadas 

por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. Toda mejora deberá hacerse respetando los diseños 
estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios del inmueble adquirido. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no reconocerá daños 

causados a fachadas, cubiertas y redes eléctricas, de teléfonos, televisión o citófonos, por causa de 
los trabajos ejecutados por las empresas que presten los servicios por suscripción o por personal 

que ejecute actividades de remodelación al interior del inmueble. 
PARÁGRAFO TERCERO: Toda reparación en ejercicio de las garantías deberá solicitarse por 

escrito. Todos los daños e imperfecciones visibles al momento de recibir el inmueble, deberán 
consignarse en el inventario anexo al acta de entrega. La reparación de las imperfecciones o daños 

de funcionamiento que aparezcan después de la entrega del inmueble y dentro del periodo de 
garantía, deberán solicitarse por escrito al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR indicando el 
nombre del propietario, la ubicación del inmueble y la relación de las solicitudes de garantía. 
Expirado el término de garantía con EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, pero estando 
vigente con el proveedor o contratista correspondiente, la reparación deberá solicitarse directamente 

a estos, de conformidad con lo previsto en el respectivo manual de garantía o en el contrato 
correspondiente. 
PARÁGRAFO CUARTO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no responderá por daños 
causados en virtud de negligencia, descuido, mal trato o atribuibles a labores de acondicionamiento y 

acabados llevados a cabo después de la firma del acta de entrega, o sin tener en cuenta los diseños 
estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios. La garantía expirará si frente a cualquier daño o 
imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta las reparaciones, o contratare a 
un tercero para el efecto. 
PARÁGRAFO QUINTO: Frente a los daños o imperfecciones que presente el inmueble dentro del 
periodo de garantía, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR procederá a su reparación o 
reposición, pues el interés de este es entregar el inmueble objeto de contrato en correcto estado. 

PARÁGRAFO SEXTO: Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y 
cuando los daños o imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales 
como sismos, movimientos telúricos, terremotos, terrorismo, fenómenos meteorológicos como 
vendavales, huracanes, inundaciones o similares, bajo el entendido que todo daño que se ocasione 
por hechos como los mencionados, o en general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un 
tercero, será atendido por el propietario de cada vivienda o por los seguros que este haya contratado 
para tal fin, de conformidad con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 



PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, no responderá por el mal 
uso que se dé a los aparatos sanitarios, mesón de cocina etc. ocasionados por actos como sentarse o 
pararse encima de estos, o de limpiarlos con ácidos o limpiadores inadecuados, ni por falta de 
mantenimiento que dé(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA a canales, bajantes y demás 
elementos. 
PARÁGRAFO OCTAVO: Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR responderá por la estabilidad de la construcción de 
acuerdo con las normas legales. 
PARÁGRAFO NOVENO: LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del FIDEICOMISO VISSANI - 
FIDUBOGOTA, no será responsable por ningún tipo de garantía, arreglo, reparación y similares 
relacionados con el proyecto inmobiliario Vissani Apartamentos. 

DÉCIMA CUARTA. DECLARACIONES RELATIVAS A LA PUBLICIDAD Y ESPECIFICACIONES. EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE ÁREA manifiesta(n) que conoció(eron) y entendió(eron) la información 
suministrada por los medios publicitarios por los que se comercializaron las unidades que integran el 

conjunto residencial VISSANI APARTAM ENTOS PROPIEDAD HORIZONTAL, especialmente en los 
siguientes aspectos: 

a) Conoció(eron) y entendió(eron) las características del área ofrecida en la publicidad y en 

consecuencia manifiesta que conoce que el área total construida corresponde a la sumatoria del área 
privada, más los demás elementos comunes como muros, columnas, ductos y fachada, etc. 
b) Conoció(eron) y entendió(eron) que las opciones de dependencias y de acabados fueron definidas 

por las partes antes de la celebración de la carta de designación de beneficiario de área, así como el 
mayor valor a que hubiere lugar por tal concepto; 

c) Conoció(eron) y entendió(eron) que el área privada y las especificaciones definitivas de la unidad 
privada y zonas comunes son las que obran en los planos aprobados por Secretaria de Planeación y 
en las especificaciones de acabados que se protocolizan con el presente instrumento. 
d)Manifiesta que la publicidad utilizada por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR contenía la 
información relativa a las características de la unidad, estrato socioeconómico, valor estimado de 
cuota por expensas comunes y demás requisitos establecidos de la Circular Externa 006 de Febrero 
ocho (08) de dos mil doce (2012) expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, fue 

suficientemente clara, no lo indujo a error o engaño y que las dudas relativas a la oferta comercial 
se resolvieron de manera satisfactoria antes de la celebración de la carta de designación de 
beneficiario de área. 

DÉCIMA QUINTA. La gestión de FIDUCIARIA BOGOTA S.A., es la de un profesional. Su 
obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con recursos propios, ninguna obligación tendiente a 
financiar a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus 
recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso, ni asume en relación 
con el proyecto obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor e interventor. 

DÉCIMA SEXTA. FIDUCIARIA BOGOTA S.A., no es constructor, comercializador, promotor, 
veedor, interventor, gerente del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del 
conjunto residencial VISSANI APARTAMENTOS— PROPIEDAD HORIZONTAL, y en consecuencia no es 
responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o valor de las unidades 



que conforman dicho conjunto residencial VISSANI APARTAMENTOS PH, ni demás aspectos 

técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

DÉCIMA SÉPTIMA: CLÁUSULA DE OPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE FIDUCIARIA. EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA conoce(n) y acepta(n) los términos y condiciones de Los contratos 

de fiducia suscritos para el desarrollo del proyecto inmobiliario. 

DECIMA OCTAVA. CLÁUSULA OPONIBILIDAD. Mediante la suscripción del presente instrumento EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA declaran que 

para todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento 

público primarán y por ende modificaran cualquier estipulación contraria o contradictoria a las 

mismas señaladas en la CARTA DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO DE ÁREA, celebrada con 

relación al inmueble objeto de este contrato el día ( ) de  de dos mil 

(20_), entre EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE AREA. 

Presente(s) nuevamente, EL(LOS) SEÑOR(ES)  
de las condiciones civiles e identificación(es) indicadas al inicio de esta escritura, quien(es) en este 

contrato se ha(n) denominado EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, manifestó (aron): 

a) Que acepta(n) íntegramente la presente escritura y la transferencia de dominio a título de 
restitución de aporte que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen por estar todo a su 
entera satisfacción. 

b) Que acepta(n) el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga(n) a cumplirlo, en 
especial en todas las obligaciones que se refieren al pago de las cuotas de administración ordinarias 
y extraordinarias. 

c) Que con el otorgamiento de este instrumento se da cumplimiento a la Carta de Designación de 
Beneficiario de Área a la que hace referencia en la cláusula decima octava del presente contrato, 

entre EL FIDEICOM1TENTE DESARROLLADOR y EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, y se 
declaran satisfechos en el sentido que aquélla cumplió estrictamente con las obligaciones estipuladas 

a su favor mencionadas en tal documento. - 

d) Que acepta(n) recibir el(los) inmueble(s) que por esta escritura adquiere(n), en la fecha pactada 
para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con el Reglamento de Propiedad 
Horizontal, renunciando expresamente al ejercicio de la acción de cualquier condición resolutoria 
derivada de la forma de entrega aquí pactada. 

e) Que renuncia(n) al ejercicio de la acción de toda condición resolutoria derivada de las obligaciones 
contenidas en este contrato, el cual tiene carácter firme e irresoluble. 

f) Que mediante la presente escritura pública declara(n) a paz y salvo a FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A. y al FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA, respecto del beneficio de área que en el 

mismo les correspondía y en relación con la transferencia aquí contenida declara(n) que se cumplió 
con lo establecido en el contrato de fiducia y en la carta de designación de beneficiario de área, en 
razón a lo cual no habrá lugar de reclamo alguno por ningún concepto contra LA FIDUCIARIA y/o EL 
FIDEICOMISO. 

g) Que con el otorgamiento de la presente escritura EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, así 
como FIDUCIARIA BOGOTA S.A. en su calidad de vocera FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA, 
dan cumplimiento a las obligaciones surgidas de la carta de designación de beneficiarios de área que 
el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE AREA celebró (aron). 



h) Que conoce(n) y acepta(n) que ni EL FIDEICOMISO ni la FIDUCIARIA BOGOTA S.A. obraron como 
constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la construcción de conjunto 

residencial VISSANI APARTAMENTO':- PROPIEDAD HORIZONTAL, y por lo tanto no están obligados 
frente a ellos por la terminación del inmueble, la calidad de la obra, el valor de los aportes 

correspondiente a cada una de las unidades, la entrega de la misma, ni por los aspectos técnicos de 
la construcción, ni por los vicios redhibitorios y de evicción que pudieren llegar a presentarse. 

Compareció nuevamente, SANDRA MILENA ACOSTA PARRA identificada con cédula de 
ciudadanía número 52.381.945 de Bogotá, en ejercicio del poder otorgado por CAMILO ESCOBAR 
GIRALDO mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía número 
19.261.470 expedida en Bogotá D.C, en calidad de Representante Legal de INVERSIONES 

PANORAMIA SAS, sociedad legalmente constituida por documento privado sin número de asamblea 

constitutiva del diez (10) de octubre de dos mil doce (2012), inscrita el veintiséis (26) de octubre de 
dos mil doce (2012) bajo el número 01676252 del Libro IX, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

e identificada con el NIT. 900.568.503 — 6, actuando en calidad de FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR DEL FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA S.A., manifestó: 

• Que da su conformidad a que la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. vocera del 

FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA SA, comparece para cumplir con su obligación de 
transferir a título de restitución del aporte a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, el derecho 
de dominio del (de los) inmueble(s) materia de la presente escritura; y del FIDEICOMISO 
VISSANI — FIDUBOGOTA S.A., quien a su costo y cargo desarrolló las mejoras. 

• Que acepta que LA FIDUCIARIA comparece en este instrumento público únicamente como 
vocera del FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA SA, por lo cual no ostenta la calidad de 

constructor, interventor, gerente del proyecto o responsable por aspectos técnicos 
inherentes a la construcción de los inmuebles y por tanto no es responsable por la 
estabilidad y/o calidad de la obra, lo cual es de responsabilidad exclusiva y excluyente de la 
sociedad INVERSIONES PANORAMIA SAS 

• Que INVERSIONES PANORAMIA S.A.S se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios 
redhibitorios del (de los) inmueble(s) materia de esta escritura. 

• Que INVERSIONES PANORAMIA S.A.S, FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR FIDEICOMISO 
VISSANI - FIDUBOGOTA da su conformidad a la transferencia que hace LA FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A. como vocera del FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA SA. 
• Que INVERSIONES PANORAMIA S.A.S se obliga a responder por la calidad de la construcción 

del (de los) inmueble(s) objeto de la presente transferencia. 

Con la suscripción del presente contrato, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, la FIDUCIARIA y el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR declaran que para todos los efectos legales, las cláusulas y 
declaraciones realizadas en el presente instrumento público primarán y por ende modificarán 

cualquier estipulación contraria o contradictoria a las mismas. 

En este estado EL FIDEICOMJTENTE DESARROLLADOR, certifica que el inmueble se encuentra a paz 
y salvo por expensas comunes, en cumplimiento de lo ordenado por el Artículo 29 de la Ley 675 de 
2001. 



Con la suscripción del presente contrato, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA y la FIDUCIARIA 

declaran que para todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente 

instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria 

a las mismas. 



Cordialmente, 

ANDRES NOGUERA RICAURTE C.C. No. 80.503.834 
Representante Legal FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., actuando como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA S.A 

HdudanuBogo4 

Bogotá, 23 de febrero 2023 

Señores 
SECRETARIA DE HABITAT 
Ciudad 

ANDRES NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
cédula de ciudadanía número 80.503.834, quien obra en su condición de Representante Legal do 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante la 
escritura pública número tres mil ciento setenta y ocho (3178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno (1991) ante la Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá D.C.. con domicilio 
principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy 
Superintendencia Financiera), mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro 
(4) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 
FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA S.A. con NIT 830.055.897-7, por medio de la presente manifiesto 
que coadyuvo a la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S., sociedad legalmente constituida por 
documento privado del diez (10) de octubre de dos mil doce (2012), inscrita el veintiséis (26) de octubre de 
dos mil doce (2012) bajo el número 01676252 del Libro IX, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.. e 
identificada con el NIT. 900.568.503-6, para tramitar el permiso de enajenación de la TORRE 4 del proyecto 
inmobiliario denominado VISSANI APARTAMENTOS, que se desarrollará en el predio al cual le 
corresponde el folio matrícula inmobiliaria número 50C-2142670 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, zona Centro. 

El coadyuvado queda facultado para que anexe los documentos requeridos para adelantar dicho trámite, se 
acoja, renuncie, retire las respuestas expedidas por la SECRETARIA DE HABITAT, solicite prorrogas. 
modificaciones, cumpla con los requerimientos que le soliciten, reciba, se notifique de los actos 
administrativos que se emitan dentro del trámite y adelante los actos complementarios e inherentes a la 
obtención del servicio solicitado. 
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Defensor dii Consumidor Financiero: Alvaro Rodrfguez Pez. calle 36 No. 7-47. Piso 5. Bogota D.0 - 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celular. 318.3730077 

Correo Electrónico: defena a000eum nanc1©bandeboqotacom co 
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ALCAI.DIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. CIUDAD BOGOTÁ FECHA 21 DE FEBRERO 2023 

2. ACREEDOR HIPOTECARIO: BM4CO DAVIVIENDA S.A NIT X C.C: — No. 860.034.313-7 

3. DEUDOR HIPOTECARIO: FIDEICOMISO VISSANI FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A NIT X C.C: _No. 830.055.897-7 

4. NOMBRE DEL PROYECTO: VISSANI ETAPA 4 

5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: AV CALLE 26 # lOA -25- BOGOTA, BARRIO: CIUDAD SALITRE OCCIDENTAL 

6. No. DE MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE HIPOTECA(S): 50C-2 142670 

7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): 1898, DE FECHA: 14-05-20 19, 
NOTARÍA: TRECE DE: BOGOTA D.0 

8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO: $30.200.000.000 

9. VIGENCIA DEL CRÉDITO: 20-02-2023 

¡0, 1 1IPOTECA POR VALOR DE: $3.020.000.000 CUANTÍA INDETERMINADA X 

CERTIFICACIÓN 

Yo BANCO DAVIVIENDA S.A, en calidad de acreedor hipotecario, se obliga a liberar los lotes y/o 

construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

- 
c 3  — 

PAOLA SALINAS SUÁREZ 
Jefe de Crédito Sucursal Bogotá 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

Este formulario debe ser diligenciado por la entidad que otorga el crédito. 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  
Página! de2 
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ALCAI.DIA MAYOR 
DE R030TÁ D.C. 

.ccnra1oe KASITAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR IIIPOTECARIO 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Escriba la ciudad y fecha en la cual se elabora el formulario. 
2. ACREEDOR HIPOTECARIO: Nombre de la entidad financiera que otorga el crédito de acuerdo con el 

certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia Bancaria. 
3. DEUDOR HIPOTECARIO: Datos de la persona natural o jurídica a quién se le otorgó el crédito. 
4. NOMBRE DEL PROYECTO: Debe coincidir con el de la licencia de construcción. 
5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: Debe coincidir con la licencia de construcción 
6. No. DE MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE LA HIPOTECA(S): número de las 

matrículas de los lotes involucrados en el crédito 
7. No. DE ESCRITURA(S) PUBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE H1POTECA(S): Diligenciar los• 

datos respectivos 
8. VALOR APROBACION DEL CREDITO: Escribir el valor correspondiente al monto del crédito 

aprobado. 
9. VIGENCIA DEL CREDITO: Indicar la fecha de aprobabión del crédito. 
10. HIPOTECA POR VALOR DE: escribir el valor correspondiente al trámite. 

CERTIFICACION 

1. Diligenciar el nombre de la persona natural o persona jurídica acreedora hipotecaria 

Notas: 
1. la información debe firmarse en original por el representante legal de la persona jurídica debidamente 

autorizado para expedir las certificaciones 
2. Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
3. Las prorratas las debe expedir la entidad financiera. 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  
Página 2 de2 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 1.898  

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO  

FECHA DE OTORGAMIENTO: CATORCE (14) DE MAYO  

DE DOS MIL DIECINUEVE (2019)  

OTORGADA EN LA NOTARÍA TRECE (13) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN RESOLUCIÓN 7644 DEL 18 DE JULIO DE 

2016 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

ACTO CUANTIA 

0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA $2.800.000.000,00 
OTORGANTES: - IDENTIFICACION 

DE: 

A:
-- 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO 
VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO FIDEICOMISO VISSANI — 

FIDUBOGOTA S.A.. 

N . 83 .055. 7- IT 0 89 7 

BAÑCO DAVIVIENDA S.A. ÑIT: 860.034.313-7 
UBICACION 
DEL PREDIO B N UR A O. X R URAL DE 

BOGOTA D.C. 
CUNDINAMARCA 

IN . MUEBLE. LOTE DE TERRENO, UBICADO EN LA AVENIDA CALLE 
VEINTISÉIS (26) NÚMERO SETENTA A —VEINTICINCO (70 A 

I_ 25)  

______________________ 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1494572 

CODIGO CATASTRAL 006303170300000000 

• '\-'.•• 

— •a 

— •

••.,,
•,

- '••. 

JAl Ea : T0 RODRIGUEZ CÉS.iaJ 
- 

\.iT?? 

- 

FIRMA DEL NOTAR1O 

vur 
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NOTARLA TRECE (13) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

MIL /OCHOCIENTOS NOVE)TA Y OCHO.  
7 / / / 

DE FECHA: CATORCE (14) DE MAYd'.- 
/ 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2.019).  
ri la ciudad de Bogota Distrito Capital,  

epublica de Colombia,  

en el despacho de la Notaría Trece (13) de este circulo  

cuyo Notario es:  

JAIME ALBERTO RODRIGUEZ CUESTAS. 2  
Con minuta enviada por correo electronico CLAUDIA MERCEDES MORENO 

GOMEZ,/mayor de edad, domiciliada y residente en la ciu1ad de Bogota D 
c, 

/ 

identificada con la cédula de ciudadania número 51.664.740 expedida en Bogotá, 

quien comparece en la preserÇte escritur en la condición de Apoderada Especial, 

en ejercicio del poder otorgado por la Dóctora CAROLINA LOZANO OSTOS, en su 

cal,idad de Representante Legal de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA S.A. — NIT. 
8Ó0.142.383-7, sociedad anónimade servicios financieros legalmente constituida 

mediante la escritura pública núm"ero tres mil ciento setenta y ocho (3.178) otorgada, 

el treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante la 

Notaría once (11) del Circulo de Bogotá D.C., coomicilio principal en la misma 

ciudad y permiso deífuncionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria 

(Hoy Superintendencia Financiera), mediante la Resolución númeró tres mil 

seiscientos quince (3615) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos noventa y 

uno (1991), todo lo cual se acredita con el poder que presenta para su 

—protocolización, sociedad que coniarece como vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado \FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA S.A. — NIT. No. 
830.055.897-7, constituido por documento privado de fecha 20 de abril de 2018 y 

modificado parcialmente por OTROSI No. 1 del 12 de marzo de 2019, patrimonio 

autónomo que en lo sucesivo y para los efectos de este instrumento se denominará 

EL HIPOTECANTE, declaró:  

PRIMERO.- CONSTITUCION DE HIPOTECA.- Que EL HIPOTECANTE para 

npeL iiutarial pura usa rr1usiunu la escritura públita - i1n tiene costa para eL uuniariu 
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garantizar las obligaciones que la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 

tnga o adquiera con el BANCQ DAVIVIENDA S.A., in comprometer su 

responsabilidad personal, constituye(n) HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE 

CUANTIA a favor de la citada Entidad Bancaria, establecimiento de crédito con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, quien en adelante se 

denominará "DAVIVIENDA", sobre el inmueble que se detrrnina en el punto 

Décimo de este contrato el cual se hipoteca como cuerpo ciert. 7  
SEGUNDO.- TRADICION.- 

a) El HIPOTECANTE adquirió el dominio de! inmueble que se hipoteca con todas 

sus mejoras y anexidades, presentes y futuras, que natural o legalmente le 

correspondan, por transferencia que a título de fiducia mercantil le hiciera la 

sociedad DAIMLER COLOMBIA S.A., por la escritura pública número mil 

cuatrocientos noventa y nueve (1 .499y"del veinticuatro (24 de abril de dos mil 

dieciocho (2018) de la Notaría Cuarenta $ ocho (48)de Bogotá, registrada en el 

folio de matrículá inmobiliaria número 50C-1494572"  

b) Las construcciones que sobre dicho predio se levanten ó llegaren a Ievantarse; 

con todas sus mejoras y anexidades, presentes y futuras, por construirlas la 

sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.., FIDEICOMITENTE en el 

FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS - FIDUBOGOTA S.. a sus expensas bajo su 

exclusiva responsabilidad y con el producto del crédito que le ha otorgado 

DAVIVIENDA para este mismo fin.  

TERCERO.- Teniendo en cuenta qe la hipoteca constituida por el presente 

instrumento público es de naturaleza abierta y sin límite de cuantía, con ella EL 

HIPOTECANTE garantiza el cumplimiento de todas las obligaciones que la 

sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S'  tenga(n) en la actualidad o 

adquiera(n) en el futuro a favor de "DAVIVIEND/' cualquiera sea su causa o 

naturaleza y que consten en pagarés u otros títulos valores, o en cualquier 

documento público o privado, o provengan de sobregiros, descubiertos y, en 

general, toda suma de dinero a su cargo obtenidas en virtud de contratos u otros 

documentos, ya sea porque obre exclusivamente a nombre propio, o con otra u 

otras personas naturales o jurídicas, o por cualquier género de obligaciones que 

consten o estén incorporados en documentos de carácter civil o comercial 

upiL natarial pua ULU £W11UUuL EH la ErrttUra 13í11111cU - n teiw tutu 3ta EL uuariu 



otorgados, girados, a'alados, aceptados, endosados o suscritos por la sociedad 

INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. a favor de DAVIVIENDA
J,
Jpdividual(o conjunta 

y soliçlariamente con otra u otras personas naturales o jurídicas. - 

PARAGRAFO PRIMERO.- Queda entendido que la presente hipoteca no se 

-modifica ni extingue por el hecho /dé'cancelarse, renovarse o ampliarse el plazo de 

los documentos respectivos o estos en sí mismos"  

PARAGRAFO SEGUNDO.7  EL HIPOTECANTE al otorgar la presente hipoteca, 

está garantizando las obligaciones que a favor de DAVIVIENDA contraiga o llegue 

a contraer la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S< 

PARAGRAFO TERCERO.- Si sobre el lote que por este instrumento se hipoteca, la 

sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S'desarrollara un proyecto inmobiliario 

financiado por DAVIVIENDA, queda acordado que la mencionada sociedad 

respondera solidariamente por'ada unode los creditos que conceda DAVIVIENDA 

a los compradores de los inmuebles cohstruidos o que se construyan sobre el 

predio objeto de este gravamen. En cbnsecuencia, esta hipoteca garantiza, 

además el cumplimiento de tales obligaciones sohdrias. Esta solidaridad 

solamente cesará, respecto de cada úño de.: los créditos mencionados, en el 

momento en que se presente a DAVIVIENDA la escritura de hipoteca registrada 

en primer grado con la cual se garantice específicamente la obligación que a favor 

de DAVIVIEND ha contraído el respectivo comprador./ 

CUARTO.-
7
S( las obligaciones garantizadas con esta hipoteca, contraídas o que 

contraiga en el futuro la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S/stuvieran 

denominadas en Unidades de Valor Real (UVR), quedarán sujetas a las normas 

que 'rigen este sistema, especialmente a lo dispuesto en la Ley 546 del 23 de 

Diciembre de 1.999 y  demás normas que la complementen, modifiquen o reformen. 

Por lo tanto, en este evento, la sociedad INVERSIONES PANORA1I S.A.S. 

desde ahora acepta(n) como "Óbgación a su cargo los reajustes periódicos 

que produzca DAVIVIENDA en mate1a de capital sobre el valor de dicha 

obligación en razón de la variación de la Unidad de Valor Real (UVR) y acepta, 

además que la conversión de dichas obligaciones a moneda legl colombiana, el 

día que se quiera o sea necesario hacerlo, se realice mediante la aplicación 

de la equivalencia de la Unidad de Valor Real (UVR), que establezca la 

1
 

=
 

1D
71

4M
lIA

3H
O

U
U

aV
  

3apcL untarini pava uiu rtm3iuu n La iwritrnn pfbtivu - a tiitr toMa para el uouariu 



( 

1 

autoridad competente.  

QUINTO.- Que mientras subsistan obligaciones a cargo de la sociedad 

INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. se obliga(n) a mantener a favor de 

DAVIVIENDA, seguros de incendio y terremoto sobre el (los) inmueble(s) que se 

hipoteca(n) por una cantidad equivalente al valor destructible del (los) mismo(s) 

de acuerdo con su valor comercial. En el evento en que DAVIVIENDA actúe 

como tomadora o pague las primas de los mencionados seguros por cuenta del 

HIPOTECANTE y/o la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S., queda 

autorizada para cargarle a la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. y/o EL 

HIPOTECANTE el valor de dichas primas, junto con las cuotas de amortización de 

la respectiva obligación. En caso de mora de la sociedad INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S. y/o EL HIPOTECANTE, DAVIVIENDA sobre. las primas 

pagdas, cobrará adicionalmente intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida, pudiendo aplicar preferenbalmehte :ualquier abono al pago de dichos 

seguros!  

SEXTO/ Declara(n) además, EL HIPOTECANTÉ y/óH sociedad INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S. que'f a) La presente hioteca recae sobre cuerpo cierto y 

comprende el (los) inmueble(s) con todas sus anexidades, mejoras, fUtos y 

dependencias y se extiende a todos los aumentos que reciba así como a las 

pensiones e ihdemnizaciones, conforme a las leyes; b)- El lote de terreno que 

por-este instrumento se hipoteca, es de la exclusiva propiedad del HIPOTECANTE, 

lo(s) posee(n) real y materialmente y lo garantiza(n) libre de todo gravamen, 

limitación del dominio o circunstancia que lo ponga fuera del comercio o limite su 

negociabilidad. Las construcciones que sobre el llegaren a levantarse se 

construirán a expensas y responsabilidad de la sociedad INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S., y acceden a la garantía hipotecaria que se constituye. c)-

Serán de cargo de la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. y/o EL 

HIPOTECANTE los gastos e impuestos que cause este gravamen, los de su 

cancelación, las costas de cabro por cualquier obligación que con éste 

instrumento se garantice si hubiere lugar a ello; d)- EL HIPOTECANTE y/o la 

sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. se comprometen a entregar la 

primera copia de ésta escritura de hipoteca y un certificado de libertad expedido 

1apeI nntarial para un ecLueiuu en la erritura pública - n tiene cutø pava el uuariu 
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por el Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente al (a los) inmueble(s) 

hipote9ado(s) en que conste este gravamen, a satisfacción de"DAVIVIENDA, 

máxiro en un término de noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha de 

ésta escritura; e)- En caso de acción judicial EL HIPOTECANTE y/o la sociedad 

INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. se adhiere(n) al nombramiento del secuestre 

que haga DAVIVIENDA de acuerdo con lo establecido en el Ordinal Cuarto (4°) del 

Artículo Noveno (9°) del Código de Procedimiento Civil. f)- En caso de pérdida, 

destrucción, deterioro o sustracción de la primera copia de esta-escritura para exigir 

mérito ejecutivo, EL HIPOTECANTE desde ahora confiere(n/ poder especial, 

amplio y suficiente al Representante Legal de DAVIVIENDA, para que solicite al 

Señor Notario en nombre del (de los) suscrito(s) exponente(s) o en el de su 

representada, la expedicion de una copia sustitutiva con la constancia que 

presta igual merito ejecutivo, todo de conformidad con lo dispuesto por el-Articulo 

Ochenta y Uno (81) del Decreto novecientós sesenta (960) de mil novecientos 

setenta (1.970).  

SEPTlMO.- EL HIPOTECANTE ay/o la sociedad INVERSIONES PANORAMIA 
/ 

S.A.S. autoriza(n) desde ahora' expresahiente: a DAVIVIENDA para declaraL, 

extinguido o insubsistente el plazo que falte para el pago de las deudas a cargo de 

la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S/y para exigir la cancelación 

inmediata de todas o(alguna de sus obligaciones, incluyendo todos sus accesorios 

y hacer efectiva la hipoteca contenida en este instrumento, en los siguieítes casos: 

a).- Incumplimiento de una cualquiera de las obligaciones del HIPOTECANTE y/o 

de la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. a favor de DAVIVIENDA, b).-

-Por mora en el pago de una cualquiera de las cuotas o de cualquiera de sus 

obligaciones; c).- Persecución judicial, embargo o cualquier otra medida cautelar 

que recaiga o pueda recaer sobre el (los) inmueble(s) hipotecado(s); d).- Por 

extinción, desmejora, deterioro o depreciación, cualquiera que sea la causa, del 

(los) inmueble(s) de tal manera que, a juio de DAVIVIEÑDA, no sea(n) garantía 

sufitiente tanto de la obligación pendiente como de sus accesorios; e).- Cuando 

las condiciones financieras y el respaldo patrimonial del Patrimonio Autónomo 

otorgante de este instrumento, del (los) Fideicomitente(s), de los socios de los 

Fideicomitentes o de los avalistas o de l&sociedad INVERSIONES PANORAMIA 
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S.A.S. presente un deterioro significativo a juicio de DAVIVIENDA; f) Cuando 

alguno o algunos de los bienes sobre los cuales recae la presente hipoteca sean 

objeto de venta, gravamen, hipoteca o sea(n) dados en arriendo por escritura 

pública sin la autorización expresa de DAVIVIENDA. g) Por el incumplimiento en el 

pago de las primas acordadas en la Cláusula Quinta precedente, cualquiera sea su 

causa. h) Por no destinar el valor de las indemnizaciones que reconozca la 

compañía de seguros en virtud de la ocurrencia de siniestros de incendio o 

terremoto a la reparación del (los)"inmueble(s) que por el presente instrumento se 

hipoteca(n), en aquellos casos en que los daños sean parciales que no ameriten, a 

juicio de DAVIVIENDA, la aplicación del literal d) de esta cláusula. i) Por no 

presentar dentro del término máximo de noventa (90) días hábiles contados a partir 

de la fecha de este instrumento, la priméra copia de la presente escritura 

debidamente inscrita en la Oficina de Regisfrode Instrumentos Públicos, junto con 

el folio o folios de matrícula inmobiliaria debidamente ampliado(s) a satisfacción de 

DAVIVIENDA. j) Darle al crédito otorgado a la sociedad INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S. o los que en el futuro se le otorguen, bien sea total o 

parcialmente, una destinación diferente de aquella para la cual fLie(ron) 

aprobado(s). k) Por señalamiento público del Fideicomiso otorgante de este 

instrumento, del (los) Fideicomitente(s),de los socios del (los) Fideicomitente(s), o 

de algunos de los deudores solidarios como autores o partícipes de actividades 

¡legales. 1) Cuando sin el previo conocimiento y aceptación de DAVIVIENDA la 

composición accionaria de la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. sufra 

alguna modificación o cuando se presente cualquier otra circunstancia que, a 

juicio de DAVIVIENDA, modifique sustancialmente el riesgo del crédito.  

OCTAVO. Que la firma de esta escritura no obliga a "DAVIVIENDA a la entrega de 

suma alguna de dinero o al perfeccionamiento de contratos de mutuo, siendo 

estas operaciones materia de convenios entre las partes que constarán en 

documentos separados y que corresponderán únicamente a las posibilidades 

financieras de "DAVIVIENDA". Como consecuencia de lo anterior, EL HIPOTECANTE 

y/o la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.P.S. reconoce(n) que "DAVIVIENDA" 

no está obligada a dar o entregar suma alguna en virtud del presente instrumento.  

NOVENO.- Que EL HIPOTECANTE y/o la sociedad INVERSIONES PANORAMIA 

apt unturtat para uu ec1uafun n La crituru pfbIira - n ticrn triata para iI usuaria 
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S.A.S. facultan a DAVIVIENDA para ceder la garantía contenida en la presente 

escritura, al igual que para ceder o endosar los instrumentos representativos de 

-obligaciones a cargo de la socied,ad' INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. y.a favor 

de DAVIVIENDA, garantizados con la presente hipoteca. Z  

DECIMO/Éi inmueble objeto de esta hipoteca con todas sus mejoras y anexidades 

presentes y futuras, es el LOTE DE TERRENO', UBICADO EN BOGOTÁ D.C., 

identificado en la actual nomenclatura urbana con el himero SETENTA A — 
/ / - 7 

VEINTICINCO (70 A —
/

25) DE LA AVENIDA CALLE VEINTISEIS (26), cuya área, 

medidas y linderos tomados textualmente de la escritura pública número mil 
7 

cuatrocientos noventa y nueve (1.499)del veinticuatro (24) de abril de dos mil y - Y' 
dieciocho (2.0)8) de la Notaríacuarenta y ocho (48) de Bogotá, son los siguientes: 

Area QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUATRO METROS CUADR,ADOS CON 

CINCO-CENTIMETROS CUADRADOS (15 04 05 M2 ) y linda asi 
8! - 

POR EL NORTE Y OCCIDENT(Colind*6 con,.el lote del cual se segrega, desde 
',' ,, 

el punto A,eh línea ondulada hasta el puntoF;-.en una extensión de setenta y tres 

puñto setenta y cinco metros (73..7p-its.) y de allí en línea recta colindando con 

Oreja Sur Oriental de la intersección Avenida Boyqá por Avenida El Dorado, hasta 

el mojón número upo1'Y'en una extensión aproximada de quince punto sesenta y 

dos metros (15.2'mt.). 

POR EL ORIENTE'besde el mojórrúmero uno Ç1.) hasta el mojón númro dos (2 

en línea recta, en una extensión aproximada de doscientos seis punto ochenta siete 

metros (20&87 mts.)."  
/ /' - Y 

POR EL SURYDesde el mojón número dos (2-)'hasta el mojón número tres (3), en 

línea recta euna extensión aproximada de ochenta metros con cinco centímetros 

(89O5 mts.( - - 
POR EL OCCIDENTEDesde el mojón número tres () hta el punto i(en línea 

recta, colindando con la "Urbanización La Esperanza"en una extensión 

aproximada de ciento sesenta y siete puntonoventa y cinco (167.5 nts.) y cierra.1  

A este ij-imueble le corresponde el folio de matrícula inmoiliaria número 5QC- 

149457,y'Ía cédula catastral qúmero 0O63031793OÓ000O00Y'  

PARAGRAFO l.-,,No obstante la mención de las medidas y linderos, esta hipoteca 

se constituye sobre cuerpo cierto y se extiende a todas las construcciones que 

Iipe1 irnfarint para awn ec1niuu en la ciwritura públtta - )iene rri&ta para ci iuivarin 

- 
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natural o legalmente se levanten sobre el inmueble con todas las mejoras y 

anexidades que le correspondan, las cuales se edifican ó edificarán a expensas y 

responsabilidad de la sociedad INVERSIONES PAÑORAMIA 

FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS - FIDUBOGOTA S.A. 

En este estado comparece CAMILO ESCOBAR GIRALDO identificado con la 

cédula de ciudadanía número 19.261.470 expedida en Bogotá, quien en las 

presentes declaraciones obra en la condición de Representante Legal en nombre y 

representación de la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A., sociedad 

legalmente constituida por Documento Privado de Asamblea Constitutiva del diez 

(10) de octubre de dos mil doce (2012), debidamente inscrita en la Cámara de 

Comercio de Bogotá el día veintiséis (26) de octubre del mismo año bajo el número 

01676252 del libro IX, domiciliada en Bogótá D.C., identificada con el NIT. 

900.568.503-6, todo lo cual consta en el ce,tificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio déBogotá, que se protocoliza con el 

presente instrumento público, sociedad que tiene la calidad de FIDEICOMITENTE 

en el Patrimonio Autónomo FIDEICOAISO VISSANI MEJORAS - FIDUBOGOTA 

S.A. cuya vocera es FIDUCIARIA BOGOTA SA., y manifestó:'  

a) Que en el FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS - FIDUBOGOTA S.A. del cual es 
'7 

vocera la FIDUCIARIA BOGOTA S.A., su representada tiene actualmente la 

condición de único FIDEICOMITENTE  

b) Que autorizado por acta Acta 001 de 2019 en Asamblea Extraordinaria de fecha 

23 de enero de 2019, acepta a nombre de su representada todas las obligaciones 

presentes y futuras que a cargo de ella surgen a favor del BANCO DAVIVIEN6A 

S.A., y todas las que derivan de las declaraciones de FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

VISSANI - FIDUBOGOTA S.A. en su condición de HIPOTECANTE  

c) Que su representada, en ejercicio de las definiciones y facultades 

consignadas en el contrato de fiducia mercantil legalizado por documento privado 

de fecha 1 1/cíe marzo de 019, levantará sobre el pr,edio hipotecado po"r esta 

escrura, a sus expensas, costo y responsabilidad, con dineros del FIDEICOMISO 

y con el producto del crédito que,ie ha sido otorgado por DAVIVIENDA, las 

construcciones que conformarán el proyecto denominado VISSANI."  

nuftuia .1ara 1wn vtLuiun n 1 EtLitura púbtitu - ó 1in rntu pura I uiwriu 
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d) Que serán de su cargo las obligaciones presentes y futuras que a fvor de 
. . . 

DAVIVIENDA se garantizan con la presente hipoteca, las cuales derivan del créUito 

otorgado y de los que se le otorguen en el futuro para los fines dichos, que consten 

o estén incorporados en documentos de carácter civil o comercial otorgados, 

girados, avalados, aceptados, endosados o suscritos por u representada, a favor 

de DAVIVIENDA, individual o conjunta y solidariamente co?í otra u otras personas 

naturales o jurídicas... -/ 

e) El compareciente manifiesta para todos los efectos a que •haya lugar, que la 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. copio vocera del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO 

VISSANI - FIDUB000TA S.Á. garantiza con el inmueble de propiedad del citado 

FIDEICOMISO las obligaciones que la sociedad INVERSI9,NES PANORAMIA 

S.A.S. c,ontrae o contraiga en elfutijro para, con DAVIVIENDA.  

COMPARECENCIA REPRESENTANTE DÇL BANCO DAVIVIENDA S A -  

Presente LUZ ALBA MUÑOZ RAMlREZ,'ayor de edad, dom9iliada en Bogota D C I  

identificada con la cédula de ciudadanía, número 41.300.834 expedida en Bogotá, 

quien para los efectos del presente i7strumento obra en la cond)ción de Apoderada 

Especial del BANCO DAVIVIENDAS.A., cón NIT 860.034.313-7 establecimiento con 

existencia legal y domicilio principal n Bogotá D.C., convertido a Banco Comercial con 

su actual denominación por escritura número tres mil ochocientos noventa (3.890) deI 

veinticico (25) de Julio de mil novecientos noventa y siete (1997), de la Notaría 

Dieciocho (18) de Bogotá, lo que acredita con el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá, que se 

protocolizan con la presente escritura, en ejercicio del poder especial otorgado por el 

Representante Legal de la citada Entidad Bancaria para que en su nombre y 

representación acepte s escrituras públicas de hipoteca que se constituyan/a'su 

favor, contenido en la escritura número tres mil trescientos'etenta y ocho (3é8) del 
/ ... // Y 

veintiuno1) de febrero de do,,mil diecinueve (2019) de la Notaria Veintinueve (29) 

del Círculo Notarial de Bogotá(cuya constaicia de vigefl,ci,. expedida por el mismo 

Notario, se protocoliza con éste instrumento público, dijo(  '  

PRIMERO.- Que obrando en el carácter y representación antes citado, acepta la 

hipoteca que por esta escritura se constituye y las demás declaraciones que en ella 

constan en favor de DAVIVIENDA. /  

N 
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SEGUNDO.- Que respecto de las unidades inmobiliarias que se construyan sobre 

el predio hipotecado, DAVIVIENDA procederá a cancelar parcialmente el presente 

gravamen hipotecario, una vez le haya sido cancelado el valor correspondiente a la 

prorrata que a cada una de ellas corresponda.  

Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley, se agrega a éste instrumento la 

comunicación sobre el monto del crédito otorgado por DAVIVIENDA, que es de 

DOS MIL OCI-tOCIENTOS  MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($2.O.O0O.QOO.00).  

HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA  

SECCIÓN SEGUNDA  

INDAGACION LEY 258 DE 1996  

EL SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO —y 
ORDENADO POR EL ARTICULO SEXTO (6o.) DE LA LEY DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO (258) DE MIL NOVEÓIÉÑTOS NOVENTA Y SEIS (1.996), 

MODIFICADA POR LA LEY OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRÓ (854) 

DEL DOS MIL TRES (2003), NO INDAGO A LAS PARTES SOBRE LA 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL. O LA VIGÉNCIA DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y SI EL (LOS) INÍMUEBLE (5) OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO SE ENCUENTRA (N) AFECTADO (5) A VIVIENDA FAMILIAR, 

POR TRATARSE DE PERSONAS JURIDICAS.  

COMPROBANTES FISCALES:  

1) DECLARACIÓN IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 2019  

No. REFERENCIA RECAUDO: 19012970369- 
/ 

FORMULARIO NÚMERO. 2019301011647317137/  

DIRECCION DEL PREDIO: AC 26 70A 25-y  

MATRICULA INMOBILIARIA. 0500014945721  

CHIP: AAAO16OFLWVV L.  
AVALÚO CATASTRAL: 60.773.053.000  

2) IÑTITUTO DE DESARROLLO URBANO  

DIRECCION TECNICA DE APOYÓA LA VALORIZACION — SUBDIRECCION 

TECNICA DE OPERACIONES —OFICINA DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE. 

PIN DE SEGURIDAD: HMgAAAVHPID78Q  
1 ( 
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Bogotá, Febrero 20 de 2023 

Apreciado señor 
ANDRES NOGUERA RICAURTE 
Gerente 
Fideicomiso Vissani - Fiduciaria Bogotá S.A 
Bogotá 

Asunto: Crédito constructor No.07500323053391278 

Estimado señor Noguera: 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda teniendo en cuenta 
que esa sociedad tiene programada la comercialización del proyecto Vissani Etapa 4, en el rango 
Mayor A Vis, aprobó un crédito para tal fin con las siguientes características: 
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Solicitante: 
Valor aprobado: 
Denominación: 
Rango: 
Ubicación del proyecto: 
Nombre del proyecto: 
Plazo del crédito: 

Garantías: 

Pagaré: 

Fideicomiso Vissani - Fidubogotá - Fiduciaria Bogotá S.A 
$ 3.020.000.000 
Unidades de Valor Real (UVR) 
Mayor A Vis 
Av Calle 26 # 70A - 25 - Bogota, Barrio Ciudad Salitre Occidental 
Vissani Etapa 4 
El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 
Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el 
contrato de fiducia. 

Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 1.134 mts2  de 
acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. 

Firmarán en calidad de deudores solidarios las siguientes 
personas: Firma del representante legal del Fideicomiso Vissani - 
Fiduciaria Bogotá S.A; Inversiones Panoramia S.A.S.; Arquitectura 
y Concreto S.A.S.; Ambito Urbano S.A.S. 

Términos y condiciones de aprobación 

Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

1. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 
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expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes y la fecha de realización de la misma 

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes 

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la 
descripción general del proyecto; (u) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha 
en la cual aprobó los diseños. 

Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a: 

Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.). 

Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de 
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de 
Davivienda. 
Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas 
en el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del 
crédito aprobado. 

Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscriban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de 
pago y garantías. 

Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

Que los deudores, avalistas y/o garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, no 
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas. 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo 
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a 
personas investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo. 

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a 
satisfacción de Davivienda. 

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o 
condición que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los 
negocios, bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas o 
garantes), fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o 
puedan afectar la capacidad de pago del deudor. 
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Esta aprobación estará vigente hasta el 31 de julio de 2023. Davivienda podrá declarar el crédito 
como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los términos, 
condiciones y requisitos anotados. 

Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de la Sucursal 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

¡Recuerde: aquí lo tiene todo! 

Cordialmente, Ba
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WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Sucursal 
Banco Davivienda S.A. 

RICARDO PERÉZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda S.A. 
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Bogotá, Febrero 20 de 2023 

Apreciado señor 
ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Gerente 
Fideicomiso Vissani - Fiduciaria Bogotá S.A. 
Bogotá 

Asunto: Crédito constructor No.07500323053391278 

Estimado señor Noguera: 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda aprobó el siguiente 
crédito constructor: 

Constructor profesional / Crédito nuevo 

Solicitante: 
Valor aprobado: 
Denominación: 
Rango: 
Ubicación del proyecto: 
Nombre del proyecto: 
Descripción: 

Fideicomiso Vissani - Fidubogotá - Inversiones Panoramia SAS 
$27.180.000.000 
Unidades de Valor Real (UVR) 
Mayor A Vis 
Av Calle 26 # 70A - 25 - Bogota, Barrio Ciudad Salitre Occidental 
Vissani Etapa 4 
Agrupación cerrada de vivienda multifamiliar conformada para esta 
etapa por la una torre (Torre 4 ) de 15 pisos para 76 apartamentos, 
un sótano y un semisótano para 135 parqueaderos privados, 19 
cupos para visitantes y  48 cupos para bicicletas, 2 ascensores, 
porteria, zonas verdes y senderos peatonales, en cubierta bbq, 
zona de juegos infantiles, teatrino, y huerto 

Área lote: 
Total, m2  a construir: 
Costo lote: 
Costo de construcción: 
Valor comercial: 
Plazo de construcción: 
Plazo de ventas: 

1.134 mt52  
11.299 mt52  
$ 14.126.395.650 
$ 47.835.139.000 
$ 76.664.787.000 
33 Meses 
6 meses 

Plazo del crédito: El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 

e 

Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 

o 
o 
4 

o 

(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el 
contrato de fiducia. 

Tasa de interés: La tasa de interés será pactada al momento de cada uno de los 
desembolsos del crédito constructor 

Garantías: Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 1.134 mts2  de 

'it 
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Pagaré: 

acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. 

Contrato de Fiducia que cumpla con las condiciones de Garantía 
Mobiliaria. 

Firmarán en calidad de deudores solidarios las siguientes 
personas: Firma del representante legal del Fideicomiso Vissani 
-Fiduciaria Bogotá S.A; Inversiones Panoramia S.A.S.; Arquitectura 
y Concreto S.A.S.; Ámbito Urbano S.A.S. 
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Términos y condiciones de aprobación 

• La financiación para la venta de las unidades de vivienda (subrogación) será en los plazos y 
porcentajes máximos establecidos por el Gobierno Nacional para el respectivo segmento, y las 
cuotas, de acuerdo con lo establecido por Davivienda. Para proceder con la subrogación de 
cualquiera de las unidades se deberá adjuntar el Certificado Técnico de Ocupación. 

La tasa de interés para los créditos individuales será la vigente a la fecha de liquidación. 

• Los créditos individuales sin cupo de subrogación serán financiados en su totalidad como 
créditos directos. 

• No se pueden aprobar créditos individuales para la adquisición de inmuebles que no tengan su 
correspondiente garaje. 

• El Banco realizará una visita de obra con el perito designado cuando el proyecto este un 95% 
construido. Esta visita es obligatoria. 

• La liquidación del crédito individual que se apruebe a cada comprador está condicionada a lo 
previsto en sus cartas de aprobación y a que, tanto el inmueble como las zonas comunes, el 
equipamiento comunal y el urbanismo, estén totalmente terminados y con la debida certificación 
del perito asignado por Davivienda, además de que su cuota inicial haya sido cancelada. 

• Se debe establecer un contrato fiduciario de administración inmobiliaria con el propietario del 
inmueble y con el que tenga el manejo de los recursos del proyecto; también deben servir como 
fuente de pago al crédito, que debe ser revisado y aprobado por el Banco antes del primer 
desembolso. 

En el contrato fiduciario se deben incluir, como mínimo, las siguientes previsiones a entera 
satisfacción del Banco: 

1. Debe ser irrevocable y tener una duración mayor a la vigencia del crédito. 
2. Se realizarán pagos o giros hasta el limite de los costos de construcción expresados en la 

presente carta. En caso de que se soliciten giros que, individual o conjuntamente, 
sobrepasen este tope de desembolsos, se deberá contar con la previa autorización del 
Banco. 

3. La Fiduciaria podrá entregar recursos para el desarrollo del proyecto, debidamente 
justificados en actas de pago o documentos equivalentes; además, para el desarrollo del 
proyecto, se debe contar con interventoría técnica y administrativa en los términos de ley. 

4. Los recursos de las ventas y del crédito constructor que ingresen al Patrimonio Autónomo 
deben ser destinados inicialmente para la construcción del Proyecto y posteriormente para 
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el pago del Crédito otorgado por Davivienda, de acuerdo con la prelación de pagos 
establecida en el contrato de Fiducia. No obstante lo anterior, una vez se haya terminado la 
construcción del Proyecto y existan recursos en el fideicomiso, se efectuarán abonos al 
Crédito Constructor siguiendo la prelación mencionada, lo cual deberá quedar autorizado 
por el Fideicomitente de manera general. 

5. Cualquier modificación al contrato de fiducia debe tener previa autorización del Banco. 
6. Mientras se encuentre vigente el crédito del Banco, los fideicomitentes actuales deben 

conservar su calidad en el Contrato de Fiducia. Las cesiones de derechos fiduciarios deben 
ser autorizadas previamente por el Banco. 

7. Envío de informes periódicos y rendición de cuentas al Banco. 
8. El contrato debe tener la calidad de garantía mobiliaria y contener la cláusula donde se 

autoriza al Banco para efectuar el registro en Confecámaras o la entidad que haga sus 
veces. 

Condiciones Ambientales 

1. Previo al primer desembolso 
• Firmar las cláusulas Ambientales y Sociales establecidas por el Banco 
• Remitir un informe de gestión ambiental y social donde se evidencien las medidas 

de manejo control para los impactos ambientales y sociales del proyecto. 
2. Generales 

• Remitir los avances de las medidas de manejo y control de los impactos 
ambientales y sociales durante la construcción del proyecto. 

• Al finalizar el proyecto ya sea por pago de la obligación o por terminación de la 
construcción se debe remitir un informe ambiental y social donde se evidencie la 
implementación de las medidas de manejo y control finales para el proyecto. 

Por otro lado, el primer desembolso está condicionado a: 

• Que Fideicomiso Vissani - Fidubogotá entregue la licencia de construcción aprobada del 
proyecto, expedida por la oficina de Planeación Distrital o por el curador urbano 
correspondiente. 

• Que el proyecto Vissani Etapa 4 presente ventas de 46 apartamentos con promesas de 
compraventa o encargos fiduciarios firmados. 

Que el proyecto Vissani Etapa 4 tenga una inversión en obra de $8.818.000.000 verificada y 
contenida en un informe por el perito asignado. 

Que se constituya y se presente a favor de Davivienda la hipoteca en primer grado con su 
certificado de tradición y libertad, donde se haga constancia de que se registró la hipoteca con 
el concepto favorable por parte del abogado externo designado. 

• Que el pagaré y la carta de instrucciones se hayan firmado según lo aprobado por Davivienda, 
junto con los demás documentos solicitados por el Banco, incluyendo el reglamento de crédito 
constructor y la carta de solicitud del crédito. 

• Si se requiere, se deben entregar las autorizaciones corporativas de los deudores, avalistas y/o 
garantes para la celebración de los contratos y suscripción de los documentos solicitados por el 
Banco. 

• Entrega del contrato de Fiducia con el cumplimiento de las condiciones establecidas por el 
Banco. 
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Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

1. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes y la fecha de realización de la misma 

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes 

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la 
descripción general del proyecto; (u) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha 
en la cual aprobó los diseños. 

4. Incluir en el informe de visita de obra, una nota donde se haga constar que el perito recibió 
las actas de supervisión técnica e indicando que la edificación se está ejecutando según 
los planos, diseños, y especificaciones técnicas y estructurales. Esta constancia se tendrá 
que realizar para cada una de las visitas de obra realizadas hasta finalizar la estructura y 
los elementos no estructurales de la edificación. 

Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a: 

Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.). 

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de 
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de 
Davivienda. 

• Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas en 
el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del 
crédito aprobado. 

• Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscriban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de 
pago y garantías. 

Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

• Que los deudores, avalistas y/o garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, no 
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas. 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo 
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a personas 
investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo. 

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a 
satisfacción de Davivienda. 

• Que el proyecto cumpla con las normas ambientales y con el concepto favorable SARAS del 
departamento de riesgo social y ambiental del banco. 
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• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o condición 
que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los negocios, 
bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas o garantes), 
fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o puedan 
afectar la capacidad de pago del deudor. 

Esta aprobación estará vigente hasta el 31 de julio de 2023. Davivienda podrá declarar el crédito 
como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los términos, 
condiciones y requisitos anotados. 

Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de la Sucursal 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

¡Recuerde: aquí lo tiene todo! 

Cordialmente, 
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WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Sucursal 
Banco Davivienda S.A. 

o 
o 
4 

RICARDO PEREZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda S.A. 



Fiduciaria Bogotá 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

2-1 

Entre los suscritos a saber: 

i) CAMILO ESCOBAR GIRALDO, varón mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 19.261.470 
expedida en Bogotá D.C., obrando en nombre y representación legal de INVERSIONES PANORAMIA S.A.S.. sociedad 
legahnente constituida por documento privado sin número de asamblea constitutiva del diez (10) de octubre de dos mil 
doce (2012), inscrita el veintiséis (26) de octubre de dos mil doce (2012) bajo el número 01676252 del Libro IX, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con el NIT. 900568503-6, lo cual se acredita con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documento que se adjuntan al 
presente contrato (Anexo No. 1); sociedad que en adelante y para todos los efectos legales se denominará EL 
FIDEICOMITENTE 

ii) CAROLINA LOZANO OSTOS, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.692.985 expedida 
en Bogotá D.C. quien actúa en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de 
servicios financieros legalmente constituida mediante la Escritura Pública 3178 del treinta (30) de septiembre de 1991, 
otorgada en la Notarla Once (11) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., con•domicilio principal en la misma ciudad, y 
permiso deÑncionamiento concedido por la Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número 3615 del cuatro 
(4) de octubre de 1991, todo lo cual se acredita conforme el Certificado de Existencia y Representación expedido por la 
Superintendencia Financiera, doci íeilt Ws djuntá.Yprósente Conlrato (Anexo  No. 2), quien en adelante y para los 
efectos del presente Contrato se denominará LA FIDUCIARIA, celebramos el presente CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, que se regirá por los siguientes capítulos y en lo no 
dispuesto en ellos por las normas legales vigentes que regulen la matéria, previas las siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES. 

1.1. Que. la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. es una empresa especializada en la promoción, 
construcción y comercialización de proyectos inmobiliarios, la cual se encuentra interesada en desarrollar un 
PROYECTO inmobiliario denominado VISSANI. 

1.2. Que el PROYECTO denominado VISSANI será desarrollado sobre el área útil resultante de la constitución de 
urbanización del inmueble identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1494572 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, cuyo propietario es el FIDEICOMISO VISSANI—FIDUBOGOTÁ 
S.Á. administrado por FIDUCIARIA BOGOTA S.A, constituido mediante documento privado de fecha veinte (20) 
de abril de dos mil dieciocho (2018). 

1.3. Que para el efecto, se adjunta carta de autorización de fecha 07 de marzo de 2019 de los fideicomitentes del 
FIDItICOMISO VISSANI ----PIDUBOGOTÁ S.A., en la cual autorizan al FIDEICOMITENTE del presente 
FIDEICOMISO a realizar las mejoras sobre el inmueble antes señalado, relacionadas con la construcción del 
PROYECTO y a modificar integralmente el Contrato de Fiducia Mercantil No 3-1 77036 en virtud del .cual se 
constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ SA., con el fin de 
que se realice la integración con éste FIDEICOMISO de mejoras conforme se indique en el presente contrato. 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S. Y FLDIJCIARIA BOGOTÁ S.A. 

'1.4. Quela sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S., por su cuenta y riesgo, ha desarrollado losestudios y demás 
actos relacionados con la construcción del PROYECTO VISSANI, el cual será desarrollado por etapas 
constructivas, por lo que el presente contrato regulará los aspectos correspondientes, inicialmente a la primera etapa 
del mismo. No obstante lo anterior, este contrato podrá ser modificado posteriormente para adicionar las etapas 
constructivas a desarrollarse, momento en el cual las PARTES suscribirán los otrosl necesarios. 

1.5. Que, para efectos del presente Contrato, la construcción y desarrollo del PROYECTO será inica y exclusivamente 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE, quien estará encargado de realizar, sin participación, ni responsabilidad 
alguna de LA FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción, construcción, ejecución y gerencia del 
PROYECTO, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

1.6. Que es intención del FIDEICOMITENTE integrar el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO con el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ SA., para lo cual los 
FIDEICOMITENTES de ambos patrimonios autónomos suscribirán un Otrosf Integral que integre las obligaciones 
y derechos de cada uno de los Contratos al contrato fiduciario No. 3-1 77036 pára lograr el desarrollo del 
PROYECTO TISSANI, Otrosf Integral que se suscribirá a más tardar el treinta (30) de julio de dos mil veinte 
(2020). 

1.7. Cuando se efectúe la integración del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO con el contrato de fiducia mercantil 
de administración con el cual se creó el FIDEICOMISO VISSANI— FIDUBOGOTÁ S.A., surgirá el 
FIDEICOMISO VISSANI — FJDUBOGOTÁ S.A. que tendrá como objeto la continuación del PROYECTO 
VISSANI y en el cual la sociedad INVERSIONES PANORAMIA SAS seguirá ostentando la calidad de 
FIDEICOMITENTE. 

CLÁUSULA SEGUNI)A. DEFINICIONES. Para ilustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su 
cumplimiento e interpretación se adoptan las siguientes definiciones y se hacen las siguientes declaraciones: 

2.1. EL FJDEICOMITENTE. Se denominará así en el presente contrato a la sociedad INVERSIONES PANORAMIA 
S.A.S., persona jurídica que constituye el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, responsable del PROYECTO 
en los términos del presente Contrato, y quien por su cuenta y riesgo llevará a cabo el diseño, gerencia, promoción, 
comercialización y construcción del mismo. Una vez integrado el presente FIDEICOMISO con el FIDEICOMISO 
VISSANI — FIDUBOGOTÁ S.A, la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S continuará el desarrollo del 
PROYECTO. 

2.2. LA FIDUCIARIA. Es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. persona jurídica que administrará en calidad de fiduciario el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO objeto del presente CONTRATO DE FJDUCIA MERCANTIL. 

2.3. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO. Se entenderá por éste el conjunto de activos afectos a la 
finalidad de este contrato, conformado por las mejoras y costos que transfiera EL FIDEICOMITENTE al presente 
patrimonio autónomo, en desarrollo del presente contrato. Para todos los efectos legales con los bienes transferidos 
y a transferir, se conforma el PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS 
— FIDUBOGOTA, afecto a la finalidad de este contrato. 

2.4. BENEFICIARIOS DE ÁREA: Son las personas naturales o jurídicas designadas como Beneficiarios de Área del 
presente FIDEICOMISO por parte del FIDEICOMITENTE en virtud de la suscripción del documento denominado 

..Net- 
Calle 67 No. 7-37 Piso 3• Bogotá Colombia . (571) 348-5400• www.fiduhoqota.com  

2 



Fiduciaria Bogotd 
CONTRATO DE FIDUCLA MERCANTIL CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

"Designación de Beneficiarios de Área". Los BENEFICIARIOS DE ÁREA tendrán de,echo a recibir, cumplidos 
los compromisos que asuman en el documento denominado "Designación de Beneficiarios de Área", una o varias 
unidades del PROYECTO a desarrollar por EL FIDELCOMITENTE. Los BENEFICIARIOS DE ÁREA no 
tendrán derecho a participar en los excedentes que resulten al momento de liquidar EL FIDEICOMISO y no 
adquirirán el carácter de beneficiarios respecto de otros derechos y obligaciones derivados del FIDEICOMISO, ni 
derecho a intervenir en las deliberaciones y decisiones de éste. 

2.5. CARTA DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ÁREA: Es el documento suscrito por EL 
FIDEICOMITENTE y cada uno de los BENEFICIARIOS DE ÁREA, el cual contiene las condiciones para que 
éstos últimos adquieran el derecho a recibir una o varias unidades del PROYECTO, previo el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este documento. El modelo del documento de "Designación de Beneficiarios de Área", 
se adjunta al presente contrato como Anexo.  No. 3. 

2.6. INMUEBLE: Se denominará así el inmueble identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1494572 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en ubicado en la Avenida Calle 26 No. 70A — 
25 de la ciudad de Bogotá, sobre el cual con posterioridad a la constitución del presente FIDEICOMISO se 
constituirá urbanización, acto por el cual se originará el área útil donde se desarrollará el PROYECTO. 

2.7. PROYECTO. Cuando se refiera en este Contrato al PROYECTO, se entenderá como el Proyecto de vivienda 
denominado VISSANI, el cual se desarrollará por etapas constructivas sobre el área útil resultante de la constitución 
de urbanización en el INMUEBLE. La primera etapa constructiva estará conformada por ciento tres (103) 
apartamentos, y será construida por el FIDEICOMITENTE, bajo su única y exclusiva responsabilidad. 

El número de unidades privadas del PROYECTO será el que apruebe la Curaduría Urbana en la licencia de 
Construcción de cada una de las etapas constructivas. 

EL FIDEICOMITENTE declara que el término aproximado de duración de construcción del PROYECTO será de 
veintisiete (27) meses, este término dará inicio a partir de la fecha en que EL FIDEICOMITENTE inicie las obras 
y será diferente al término de entrega de las unidades inmobiliarias el cual será informado por EL 
FIDEICOMITENTE al BENEFICIARIOS DE ÁREA en los respectivos contratos que se celebren entre ellos 

- 2.8. UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. Serán los inmuebles, sometidos al Régimen Legal de Propiedad Horizontal 
contenido en la Ley 675 de 2.001, que resultarán de la construcción del PROYECTO. 

2.9. EL FINANCIAJ)OR O LOS FINANCLADORES. Son las entidades financieras que facilitarán a título de mutuo al 
3 FIDEICOMITENTE los recursos para la construcción del PROYECTO. EL FINANCE4DOR o LOS 
O FINANCIADORES no serán parte de este Contrato. En todo caso, la vinculación de cualquier otro FINANCIADOR 

'Ei a diferente al inicial, requerirá la previa aprobación de este. EL FIDEICOMITENTE actuará como obligado solidario 
y avalista del crédito otorgado al FIDEICOMISO. 

  

PARÁGRAFO. LA  FIDUCIARIA en desarrollo del presente Contrato no administrará recursos relacionados con la 
construcción del PROYECTO, ni de los beneficiarios de área, mli de ningún acreedor del FIDEICOMITENTE, por 
lo tanto, LA FIDUCIARIA no es responsable en el pago de ninguna clase de impuestos, como tampoco es 
responsable por la administración financiera de los recursos y de los pagos realizados al FINANCIADOR, dichas 
obligaciones recaen exclusivamente en cabeza del FIDEICOMITENTE. Situación que es conocida por el 

—  Nt— \A) 
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FINANCIADOR, por lo tanto, todos los desembolsos que realice éste último los realizará directamente al' 
FJDEICOMITENTE. 

2.10.El FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. Son las entidades financieras, con capacidad para otorgar créditos de 
largo plazo para la financiación en el sector de la construcción a los BENEFICIARIOS DE ÁREA. -EL 
FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, puede ser el mismo FINANCLADOR, y no será parte de este Contrato. 

2.11.FLDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ S.A.: Es el patrimonio autónomo constituido mediante documento 
privado de fecha veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018), el cual ostenta la calidad de propietario fiduciario 
del INMUEBLE, y quien cuenta con la instrucción previa de los Fideicomitentes para integrar el FIDEICOMISO 
VISSAN[ — FIDUBOGOTÁ S.A. con el presente FIDEICOMISO a más tardar el día treinta (30) de julio de dos 
mil veinte (2020). 

CLÁUSULA TERCERA. MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES. Las partes dejan expresa constancia que el presente 
Contrato ha sido libre y ampliamente discutido y deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de 
igualdad y equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

CLÁUSULA CIJARTA. NATURALEZA DEL CONTRATO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL es un contrato de derecho privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1.993); por lo tanto, los bienes fideicomitidos constituyen un 
PATRIMONIO AUTÓNOMO independiente y separado de los patrimonios de las partes en este Contrato, el cual está 
exclusivamente destinado a los fines del presente CONTRATO DE FIDUCIA. En consecuencia, los bienes de propiedad 
del PATRfl'IONIO AUTÓNOMO se destinan exclusivamente a garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por EL FIDEICOMITENTE, de acuerdo con las cláusulas del presente Contrato. Este CONTRATO DE 

DUCIA MERCANTIL es de carácter irrevocable de manera que EL FIDEICOMITENTE no podrá modificar el 
destino de los bienes fideicomitidos. 

CLÁUSULA QUINTA. DECLARACIONES DEL FIDEICOMITENTE. 

5.1. EL FIDEICOMITENTE declara que ha cumplido y cumplirá con todas las obligaciones de suministro de 
información y registro, ante la autoridad administrativa del respectivo Municipio o Distrito donde se desarrollará el 
PROYECTO. 

5.2. DECLARACIÓN DE SOLVENCIA. EL FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del juramento, 
encontrarse solvente económicamente y que la transferencia de los bienes que riin mediante la suscripción de 
este Contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de 
celebración del presente Contrato. 

Igualmente EL FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del juramento que los bienes que entrega a TÍTULO 
DE FIDUCIA MERCANTIL no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas 
como ilícitas de conformidad con la Ley 190/95, 793/02 y  747/02, y  las demás normas que las modifiquen, 
complementen o adicionen, ni han sido utili7ados por EL FIDEICOMITENTE, sus dependientes, arrendatarios 
etc., como medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 
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5.3. CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES. EL FIDEICOMITENTE (i) Cuenta con la facultad, la capacidad y el 
derecho legal de ser propietarios de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la 
actualidad y que se proponen adelantar y (u) Cumple con la totalidad de los requerimientos de Ley. 

5.4. AUTORIZACIÓN. EL FIDEICOMITENTE lo mismo que las personas que actúan en su nombre tienen la 
facultad, capacidad corporativa, y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y  cada una de las obligaciones del 
presente Contrato. Adicionalmente no requieren ningún consentimiento, orden, liceucia o autorización de exención, 
radicación o registro, notificación u otro acto de Autoridad Gubernamental o de persona alguna en relación con la 
celebración del Contrato y la ejecución del mismo. 

5.5. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS. Según el leal saber y entender de EL 
FIDEICOMITENTE, no están pendientes, ni existen amenaza de litigios, investigaciones, acciones legales o de 
procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte de o ente las autoridades judiciales, administrativas, arbitrales 
o agencia gubernamental, que afecten el desarrollo del presente Contrato (i) Que busquen restringir o prohibir la 
realización de las operaciones propias del objeto social; (ji) Que impongan alguna limitación sustancial o que resulte 
en una demora considerable en la capacidad de EL FIDEICOMITENTE de ejecutar el Contrato; o (iii) Que 
pretendan afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier obligación del Contrato. Así mismo, según 
el leal saber y entender de EL FIDEICOMITENTE no están pendientes ni existen amenazas algunas de litigio, 
investigación, acción legal o proceso por parte de las autoridades judiciales, administrativas, arbítrales o agencia 
gubernamental, que afecten el desarrollo del presente Contrato. 

5.6. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. A la fecha, EL FIDEICOMITENTE declara que está cumpliendo a 
cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos que lo obliguen o que vinculen 
sus bienes. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa ningún incumplimiento. 

5.7. IMPUESTOS. EL FIDEICOMITENTE ha presentado o ha dispuesto que se presenten, las declaraciones de renta 
que según el leal saber y entender del FIDEICOMITENTE se debe presentar, y ha pagado la totalidad de impuestos, 
o ha celebrado acuerdos para el pago de los mismos que estaban vencidos o eran pagaderos sobre dichos ingresos, o 
sobre cualesquiera liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera de sus bienes y todos los demás impuestos, 
tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas impositivas sobre los mismos por parte de una autoridad 
gubernamental. No existen gravámenes tributarios contra EL FIDEICOMITENTE, o requerimientos con respecto 
a impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, que limite o pueda limitar de alguna forma el 
cumplimiento y ejecución del presente Contrato por parte de EL FIDEICOMITENTE. Así mismo, declara EL 
FIDEICOMITENTE que previamente a la celebración del presente CONTRATO DE FJDUCIA MERCANTIL 
realizaron bajo su responsabilidad, por su cuenta y con sus propios  asesores todo el análisis tributario del esquema 
que se implementa, sin que LA FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 

5.8. INDEMNIDAD. EL FIDEICOMITENTE se obliga a mantener indemne a LA FIDUCIARIA frente a las 
eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por LA 
FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de los 
procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra 
de LA FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la ejecución 
del presente Contrato y que no sean causadas por su culpa y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, multas 
o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, 
naturaleza, o esencia. Así las cosas, EL FIDEICOMITENTE se obliga de manera incondicional, irrevocable y a la 

l 

:bJJ 
J 
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• orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas, así como las agencias 
en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros así como cualquier gasto en que deba incurrirse 
con ócasión de dichas acciones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento 
efectuado por LA FIDUCIARIA en tal sentido a EL FIDEICOMJTENTE y una vez dichas condenas se encuentren 
en firmes y debidamente ejecutoriadas. 

5.9. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad sobre las construcciones y demás obras que se realicen en EL 
INMUEBLE, sobre la estabilidad del PROYECTO, la calidad del mismo, los plazos de entrega, el precio y demás 
obligaciones relacionadas con las unidades a construir, ni ningún, aspecto técnico, arquitectónico, constructivo o de 
cualquier otra índole constructiva, siendo estas responsabilidades exclusivas del FIDEICOMITENTE. En 
consecuencia, la responsabilidad de iniciar, adelantar, o suspender la construcción del PROYECTO le corresponde 
a EL FIDEICOMITENTE y en relación con ella la FIDUCIARIA no asume responsabilidad alguna. 

5.10. EL FIDEICOMITENTE asumirá de manera plena y exclusiva toda la responsabilidad derivada de la construcción 
del PROYECTO, tanto frente a la FIDUCIARIA como ante los BENEFICIARIOS DE ÁREA especialmente por 
lo que se refiere al cabal cumplimiento de todas aquellas obligaciones que como constructor de aeueido con la Ley 
debe asumir. De lo anterior, se dejará constancia en los contratos de promesa yen las minutas de transferencia de los 
inmuebles resultantes del PROYECTO. De igual manera, el FIDEICOMITENTE responderá ante la 
FIDUCIARIA y los BENEFICIARIOS DE ÁREA, por los trámites y demás funciones que hayan asumido en 
virtud del presente Contrato. 

5.11. Para todos los efectos legales, en caso de que en el presente Contrato más de una persona natural o jurídica llegue a 
ostentar Ja calidad de FIDEICOMITENTE, y se haga necesario tomar alguna decisión que no cuente con la 
respectiva instrucción previa de éstos, se aplicarán las normas previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas 
y quórum decisorio previsto en los artículos 424 del Código de Comercio y en el artIculo 68 de la Ley 222 de 1.995, 
teniendo en cuenta que la convocatoria se efectuará por LA FIDUCIARIA mediante comunicación escrita a las 
direcciones registradas en LA FIDUCIARIA, conforme a este Contrato, por EL FIDÉICOMITENTE. El quórum 
cleliberatorio estará conformado por un número plural de FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS que 
represente la mitad más uno de los derechos fiduciarios. 

CLÁUSULA SEXTA. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL tiene por objeto constituir 
un PATRIMONIO AUTÓNOMO afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA 
deberá cumplir su gestiónf 

1. En los ténninos del presente contrato, recibir y administrar los activos aportados por EL FIDELCOMITENTE, 
y permitir y facilitar el desarrollo del PROYECTO. 

2. Registrar las mejoras efectuadas por EL FIDEICOMITENTE. 

3. Integrar, a más tardar el día treinta (30) de julio del dos mil veinte (2.020), el presente patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO VJSSANI MEJORAS — FIDUBOGOTÁ con el patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTÁ S.A. para dar origen al FIDEICOMISO VISSANI 
- FIDUBOGOTÁ S.A., el cual continuará con el desarrollo del PROYECTO, para lo cual los Fideicomitentes 
de ambos patrimonios autónomos suscribirán Otrosí Integral, en el cual se estipularán las obligaciones y derechos 
de cada uno de ellos en el desarrollo del PROYECTO. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato, en ningún momento asume obligaciones 
derivadas de la construcción, promoción, gerencia, veeduría y desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. LA  FIDUCIARIA no contrae ninguna obligación frente al control y seguimiento de la 

construcción del PROYECTO, esta obligación estará a cargo del FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL FIDEICOMITENTE hace expresa su intención de llevar por su exclusiva cuenta y 
riesgo y con total autonomfa administrativa, técnica y financiera el PROYECTO denominado VISSANI. 

PARÁGRAFO CUARTO. La FIDUCIARIA en desarrollo del presente contrato no administrará recursos relacionados 
con la construcción del proyecto, ni de los BENEFICIARIOS DE ÁREA ni de ningún acreedor de EL 

FIDEICOMITENTE, por lo tanto, la FJDUCIARIA no es responsable ene! pago de ninguna clase de impuestos, como 
tampoco es responsable por la administración financiera de los recursos y de los pagos realizados, obligaciones que recaen 
en cabeza de EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL FIDEICOMITENTE deberá informar a los BENEFICIARIOS DE ÁREA de las 

unidades resultantes del proyecto, que la obligación de la FIDUCIARIA consiste únicamente en transferir los inmuebles 
y las mejoras de la forma establecida en el presente contrato y que no adininistra recursos de ninguna índole ni es 
responsable por la destinación que a ellos se les dé. 

PARÁGRAFO SEXTO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento declara que se hace 
responsable ante los BENEFICIARIOS DE ÁREA del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la promoción de 
inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, 
ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento se obliga a 
suministrar a los BENEFICIARIOS DE ÁREA información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, 
precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, 
en los términos establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de 
los preceptos señalados en dicha ley, declarando iniemne a la FIDUCIARIA por tales conceptos, teniendo en cuenta que 
la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO OCTAVO: La FIDUCIARIA se reserva la facultad de oponerse al ingreso, registro, designación y/o 
expedición de certificado alguno a favor de terceros lláinense entre otros, inversionistas, cesionarios de beneficio, 
beneficiarios, acreedores beneficiarios o beneficiarios de área, que pretendan por si o por instrucción del EL 

FIDEICOMITENTE vincularse al FIDEICOMISO en cualquiera de las formas mencionadas. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. TRANSFERENCIA DE BIENES A LA FIDUCIARIA Y CONSTITUCIÓN DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

7.1. EL FIDEICOMLTENTE transfiere a LA FIDUCIARIA, a TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL, a la firma 
del presente Contrato, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($500.000,00) para la 
constitución del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO no forman parte de la garantía 
general de los acreedores de LA FIDUCIARIA y sólo garantizan obligaciones contraídas en el cumplimiento de la 
finalidad perseguida con este Contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 1.227 y  1.233 del Código de 
Comercio, por lo tanto, las obligaciones adquiridas por EL FIDEICOMITENTE que se contraigan en cumplimiento del 
objeto e instrucciones de este Contrato, están amparadas exclusivamente por los activos de este PATRIMONIO 
• AUTÓNOMO, de manera que los acreedores de dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a otros 
patrimonios autónomos bajo la administración de LA FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al patrimonio de LA 
FIDUCIARIA; así como los acreedores de dichos patrimonios autónomos y de LA FIDUCIARIA tampoco podrán 
perseguir los activos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

7.2. VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Para los efectos de determinar el valor del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, se tendrá en cuenta el valor de costo de todos los activos afectos a él, el valor de la inversión en las 
obras que se hayan adelantado por EL FIDEICOMITENTE , de las cuales informará EL FIDEICOMITENTE a 
la FIDUCIARIA, mediante certificación suscrita por su Representante Legal yu Revisor Fiscal, en el marco de las 
normas contables y tributarias, de imperativo cumplimiento. 

7.3. INCREMENTOS EN EL PATRIMONIO AUTÓNOMO. El activo del FIDEICOMISO se incrementará con los 
aportes de la construcción necesarios para lograr la culminación de la promoción, construcción y venta del 
PROYECTO. 

CLÁUSULA OCTAVA. DESEMBOLSOS Y PRELACIÓN DE PAGOS Y RESTITUCIÓN Y EXCEDENTES. 

8.1. DESEMBOLSOS CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO. Se reitera que la FIDUCIARIA no 
administra recursos, por lo cual no habrá lugar a la realización de desembolsos a cargo del FIDEICOMISO. Con 
ocasión de lo anterior, cualquier obligación de pago del FIDEICOMISO será asumida de forma directa por parte 
del FIDEICOMITENTE, incluyéndose 

8.1.1. Todos los costos directos e indirectos, COMISIÓN FIDUCIARIA, gastos, derechos, impuestos, tasas, 
contribuciones, contribuciones así como los pagos, inversiones y gastos directos o indirectos que se originen o se 
efectáen en desarrollo del presente Contrato, incluidos los costos de comercialización y de construcción, entre 
ellos, a título de ejemplo, pagos de materiales de construcción, servicios profesionales relacionados con la 
preparación y ejecución del PROYECTO, peritos, publicidad, promoción, seguros, etc., si a ello hubiere lugar. 

8.1 .2. Los gastos necesarios para la administración, recuperación, recaudo, mantenimiento de los bienes, defensa del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO y en general para la ejecución del FIDEICOMISO. 

8.1.3. Las devoluciones que soliciten los BENEFICIARIOS DE ÁREA a través de EL FIDEICOMITENTE, 
conforme lo acordado con éstos en las respectivas cartas de designación de Beneficiario de área suscritas con EL 
FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA en desarrollo del presente contrato no administrará recursos relacionados 
con la construcción del PROYECTO, ni de ningún acreedor del FIDEICOMITENTE, por lo tanto, la FIDUCIARIA 
no es responsable en el pago de ninguna clase de impuestos, como tampoco es responsable por la administración 
financiera de los recursos y de los pagos realizados, obligaciones que recae en cabeza del FIDEICOMITENTE. 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3• Bogotá Colombia . (571) 348-5400 . www.fiduboqota.com  
8 



Fiduciaria Bogotá 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES A CARGO DEL FIDEICOMITENTE. 

9.1. OBLIGACIÓN PRINCIPAL. EL FIDEICOMITENTE tiene, sin perjuicio de otras que se indican en este 
documento, la obligación de ejecutar directamente todo el desarrollo técnico, de diseño y construcción del 
PROYECTO, entregando los inmuebles con el adelantamiento de todos los trámites pertinentes a la debida 
conexión de servicios pblicos ante las empresas respectivas; asimismo debe adelantar la gestión de promoción, 
comercialización y venta de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO construidas en desarrollo del 
PROYECTO. 

9.2. OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DEL FIDEICOMITENTE COMO CONSTRUCTOR DEL 
PROYECTO. 

9.2.1. EL FIDEICOMITENTE actuará como constructor de este PROYECTO, bajo las reglas que se indican a 
continuación: 

1. Construir las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO y zonas comunes dentro del plazo necesario 
para cumplir con las obligaciones de entrega adquiridas con los BENEFICIARIOS DE ÁREA y 
de acuerdo con las especificaciones técnicas previamente acordadas con estos. 

2. Tramitar y obtener la prestación de los servicios públicos. 
3. Dirigir la obra que comprende las funciones directiva y administrativas de la construcción, dentro 

del contexto de este Contrato. 
4. Cumplir con la totalidad de las obligaciones legales derivadas de las relaciones laborales que tenga 

con sus propios trabajadores. 
5. Comprar en nombre propio, la totalidad de los elementos, materiales y equipos necesarios para la 

construcción. 
6. Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de la obra y pagar 

los salarios y prestaciones sociales de esos TRABAJADORES. Los Contratos laborales se 
celebrarán entre EL FIDEICOMITENTE y el personal que sea necesario. No existe ninguna 
relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los TRABAJADORES contratados por EL 
FIDEICOMITENTE. 

7. Atender el almacenamiento adecuado y la conservación de los materiales y herramientas de la obra, 
nombrando para tal efecto, un almacenista y el personal auxiliar necesario. No existe ninguna 
relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los TRABAJAI)ORES contratados por EL 
FIDEICOMITENTE. 

8. Mantener en todo momento la obra libre de acumulación de desperdicios o de escombros y retirar 
al final de ella todos los residuos, herramientas, andamios y sobrantes en general, dejando la obra 
completamente aseada. 

9. Adelantar la venta de los materiales, herramientas y demás elementos sobrantes de la construcción. 
10. Suministrar la lista de los elementos stickers que deben darse de baja por inservibles. 
11. Coordinar y explicar los planos y especificaciones al personal técnico, operarios y contratantes 

o subcontratistas. 
12. Adelantar las reparaciones que los BENEFICIARIOS DE ÁREA de los inmuebles resultantes del 

PROYECTO soliciten en el plazo pactado con ellos, con cargo al PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
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13. Procurar con la mayor diligencia posible el cumplimiento de los presupuestos y el adelantamiento 
de la obra para obtener el mayor beneficio y eficiencia. 

14. Informar mensualmente a LA FIDUCIARIA el valor de la inversión en las obras que se hayan 
adelantado, con el fin de que LA FI])UCIARIA tomando como base este valor actualice el valor 
del FIDEICOMISO. 

15. Garantizar a LA FIDUCIARIA y a los BENEFICIARIOS DE ÁREA, junto con EL 
FIDEICOMITENTE, la estabilidad de la obra, de acuerdo con las normas legales. 

16. Responder ante el FIDEICOMISO y/o los BENEFICIARIOS DE ÁREA por los dafios que se 
causen por el retardo injustificado de las obras o como consecuencia de éstas, siempre y cuando 
éstas se den por su responsabilidad. 

9.2.2. EL FIDEICOMITENTE se obliga a efectuar todas las gestiones y obtener todos los permisos, licencias y 
autorizaciones necesarias para desarrollar el PROYECTO. No será responsabilidad y obligación de LA 
FIDUCIARIA suscribir como titular las Licencias de Urbanización, Parcelación, Subdivisión y Construcción 
ylas demás que se requieran para desarrollar el PROYECTO, las mismas serán solicitadas de manera directa 
por EL FIDEICOMITENTE, en virtud de lø previsto en el Decreto 1077 de 2015 y  en las normas que lo 
regulen. 

9.2.3. EL FIDEICOMITENTE se obliga a enviar mensualmente un acta de avance de obra. 

9.2.4. EL FIDEICOMITENTE ejercerá la Administración Provisional del PROYECTO en los términos de la Ley 
675 de2.001. 

9.2.5. EL FIDEICOMITENTE suscribirá directamente las "CARTAS DE DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS DE ÁREA" para las unidades inmobiliarias que se desarrollen en el PROYECTO, de las 
cuales deberá remitir relación a LA FIDUCIARIA en el formato establecidó y mantendrá copia a disposición 
de LA FIDUCIARIA cuando esta lo requiera. Debiéndose dar claridad a los BENEFICIARIOS DE ÁREA 
de la necesidad de que éstos conozcan los términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, la obligación 
en cabeza de EL FIDEICOMJTENTE de salir al saneamiento del Lote sobre el que se desarrolla el 
PROYECTO y respecto de las unidades resultantes del mismo, que EL FIDEICOMITENTE osteñta la 
calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y  por tanto asumirá todas las 
obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la 
misma, y que LA FIDUCIARIA no asumirá obligación ni responsabilidad alguna frente a los 
BENEFICIARIOS DE ÁREA, por las demoras o los incumplimientos del FIDEICOMITENTE en 
acreditar los requisitos necesarios para suscribir las Escrituras de Transferencia a Título de Restitución de 
Aportes de las unidades inmobiliarias que se desarrollen en el PROYECTO, en virtud de sus aportes. 

92.6. EL FIDEICOMITENTE deberá registrar en su contabilidad los pasivos de LOS BENEFICIARIOS DE 
ÁREA. 

9.2.7. El representante legal del FJDEICOMITENTE se obliga a certificar que los recursos para el desarrollo del 
PROYECTO fueron recibidos directamente por EL F1DEICOMITENTE y que, en virtud de lo anterior, 
exonere de responsabilidad en ese sentido a la FIDUCIARIA. 
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9.2.8. Transferir los costos del proyecto a la FIDUCIARIA, en el formato que entregue la FIDUCIARIA, el cual 
debe estar firmado por el Representante Legal y el Revisor Fiscal del FIDEICOMITENTE. 

9.2.9. La tabor de Gerencia del PROYECTO la realizará directamente EL FIDEICOMITENTE, la cual incluye 
el desarrollo arquitectónico del PROYECTO; la dirección general del diseño urbanístico; la dirección general 
del diseño arquitectónico, así como la supervisión de los mismos durante el tiempo de construcción; la 
programación y presupuesto y sus respectivós controles, para lo cual deberá elaborar el presupuesto a valor 
presente y el programa de obras de urbanismo general, urbanismo interno si a ello hubiere lugar, y obras de 
construcción de. las unidades inmobiliarias correspondientes al PROYECTO así como llevar a cabo el control 
del presupuesto y la supervisión de la programación en relación con el mismo 

9.2.10. EL FIDEICOMITENTE constituirá con una compafiía de seguros válidamente constituida en Colombia, 
autorizada por la Superintendencia Financiera y a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO, la siguiente 
póliza de seguros, por el valor y condiciones aquí establecidas: 

PÓLIZA DE SEGUROS TODO RIESGO: Por el valor equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
de los costos directos de la obra, la cual deberá estar vigente durante todo el término de duración de la 
misma. Esta póliza debe cubrir el riesgo de responsabilidad civil extracontractual. La(s) póliza(s) deberá(n) 
encontrarse constituida(s) a partir de la fecha de inicio de obra, fecha de inicio que constare en la respectiva 
acta de inicio y que deberá ser informada por escrito por parte de EL FIDEICOMITENTE a LA 
FIDUCIARIA dentro de (5) días hábiles siguientes ala fecha del inicio de obra y remitida(s) junto con el 
recibo de pago para la respectiva verificación y validación de la(s) misma(s) por parte de LA 
FIDUCIARIA, para lo cual se tendrá en cuenta: 1) Valor asegurado, 2) Recibo de pago, 3) Vigencia de la 
póliza y 4) Beneficiario de la Póliza. Frente a este Último punto se tendrá como beneficiario a LA 
FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO. No obstante lo anterior, silos seguros 
solicitados por EL FINANCIADOR coinciden con el seguro todo riesgo construcción, se tendrá como 
beneficiario del mismo a LA FJDUCIAIUA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO y al 
FINANCIADOR por el valor efectivamente desembolsado del crédito otorgado al FIDEICOMITENTE. 

9.2.11. En relación con el impuesto de delineación urbana, el mismo estará a cargo del FIDEICOMITENTE en los 
términos exigidos por el ordenamiento jurídico. Las consecuencias que se deriven de la declaración y el pago 
errado serán asumidas directa y exclusivamente por EL FIDEICOMITENTE. 

9.2.12. EL FIDEICOMITENTE se obliga a responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos 
territoriales, en su calidad de sujetos pasivos, en los términos de la ley 1430 de 2010. 

9.2.13. Se entenderá como enajenador de vivienda, a EL FIDEICOMITENTE, quien asumirá todas las obligaciones 
dérivadas de dicha calidad. Esta obligación constará en las EscriturasPúblicas de Transferencia a TÍTULO 
DE RESTITUCIÓN DE APORTE que se suscribirán con los BENEFICIARIOS DE ÁREA. 

9.2.14. EL FIDEICOMITENTE se obliga a protocolizar en la minuta de Escritura Pública de Transferencia a 
TÍTULO DE RESTITUCIÓN DE APORTE que se suscriba con los BENEFICIARIOS DE ÁREA, la 
certificación técnica de ocupación de trata la Ley 1796 de 2.016, en el caso que aplique. 
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9.2.15. EL FIDEICOMITENTE se obliga a asesorar a los BENEFICIARIOS DE ÁREA ene! trámite de su crédito 
individual• y adelantar el análisis de la capacidad financiera de los BENEFICIARIOS DE ÁREA que 
adquieren las unidades inmobiliarias,' actuando con la debida diligencia y cuidado en esta labor debiendo 
solicitar la correspondiente información a CIFIN y/o Datacrédito, estudiar los estados financieros de los 
beneficiarios de área y revisar los ingresos por millón de cada uno de estos, sin perjuicio de otras diligencias 
que EL FIDEICOMITENTE considere necesarias para este fin. 

9.2.16. EL FIDEICOMITENTE se obliga a efectuar el seguimiento, control y gestión, respecto del otorgamiento y 
desembolso de los créditos individuales de largo plazo que otorguen las entidades pertinentes a los 
BENEFICIARIOS DE AREA. 

9.2.17. EL FIDEICOMITENTE se obliga a llevar el control y hacer seguimiento a la cartera de ventas, y gestionar 
su cobro extrajudicial y judicial. 

9.2.18. EL FIDEICOMITENTE se obliga a contratar el personal que sea necesario para esta gestión de promoción 
y comercialización. Los contratos laborales se celebrarán entre EL FJDEICOMITENTE y el personal que 
sea necesario. No existe ninguna relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los TRABAJADORES 
contratados por EL FIDEICOMITENTE. 

9.2.19. EL FIDELCOMITENTE se obliga a llevarla contabilidad y el control presupuestal de las obras relacionadas 
con el PROYECTO. 

9.2.20. EL FIDEICOMITENTE queda obligado a adelantar todos los trámites relacionados con el desarrollo, 
registro y demás actuaciones necesarias para el PROYECTO. 

9.2.21. EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar las entrevistas a los BENEFICIARIOS DE ÁREA en los 
términos y condiciones establecidos en las normas que regulan el Sistema de Administración de Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, para lo cual EL FIDEICOMITENTE 
empleará funcionarios debidamente capacitados para realizar dicha actividad. 

9.2.22. EL FIDEICOMITENTE se obliga a informar oportunamente a la FIDUCIARIA de cualquier acciónjudicial 
o trámite administrativo de que tenga conocimiento, que pueda afectar los derechos y activos del 
FIDEICOMISO. 

9.2.23. El FIDEICOMITENTE transferirá a la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a la 
solicitud efectuada por la FIDUCIARIA, los recursos para el pago de la retención en la fuente causado por 
las utilidades del PROYECTO, en el evento que la misma se cause en la ejecución del fideicomiso. Asf mismo, 
se obliga a transferir los recursos necesarios para el pago de cualquier clase de impuestos que se causen en 
desarrollo del presente contrato. 

9.2.24. Abstenerse de colocar el nombre de la FIDUCIARIA, su logo y demás enseflas en la publicidad del proyecto, 
salvo autorización expresa dada para el efecto por la FIDUCIARIA. En este caso será obligación del 
FIDEICOMITENTE observar las directrices que le fije la FIDUCIARIA en relación con la publicidad del 
.proyecto. 
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9.2.25. Las demás que es establezcan en el presente CONTRATO. 

CLÁUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL 
PROYECTO. 

10.1. DE DIRECCIÓN Y CONTROL. El FIDEICOMITENTE queda obligado a la toma de decisiones, a dar las 
instrucciones y a ejercer los controles que se requieran, para llevar a buen éxito el PROYECTO, conforme a lo 
señalado en el presente contrato. 

10.2. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO. 

10.2.1. EL FIDEICOMITENTE se obliga a suministrar todos los recursos necesarios para cumplir con las prestaciones 
que se prevén como actos o contratos de cumplimiento de la finalidad de este contrato, siempre y cuando no 
existan recursos líquidos en el fideicomiso. 

10.2.2. EL FIDEICOMITENTE en su calidad se obliga a garantizar personalmente los créditos que se obtengan para 
financiar la construcción del PROYECTO, sin perjuicio de la garantía real que será constituida sobre el 
INMUEBLE por FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera del FIDEICOMISO VJSSM4I — 
FIDUBOGOTA SA. Los gastos derivados de la constitución de la hipoteca mediante la cual se garantizarán los 
créditos obtenidos estarán a cargo del FIDEICOMITENTE. 

102.3. EL FIDEICOMITENTE se obliga a cubrir las insuficiencias de fondos del patrimonio autónomo para la normal 
atención del servicio de la deuda y el desarrollo del proyecto, aportando los recursos adicionales, que sean 
requeridos con por lo menos ocho días de anterioridad por la FIDUCIARIA, dentro del día hábil anterior al 
respectivo vencimiento. 

10.2.4. EL FIDEICOMITENTE informará a la FIDUCIARIA, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de eventos que puedan afectar el pago del servicio de la deuda en favor del FINANCLADOR o los 
FINANCIADORES y el desarrollo del proyecto. 

10.2.5. EL FIDEICOM1TENTE asegurará la construcción total del PROYECTO, asumiendo el riesgo de su 
desarrollo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA en desarrollo del presente contrato no  1ministrará recursos relacionados 
con la construcción del proyecto, ni de los BENEFICIARIOS DE ÁREA ni de ningún acreedor de EL 
FIDEICOMITENTE, por lo tanto, la FIDUCIARIA no es responsable en el pago de ninguna clase de impuestos, como• 
tampoco es responsable por la administración financiera de los recursos y de los pagos realizados, obligaciones que recaen 
en cabeza de EL FIDEICOMITENTE, situación que es conocida por el FINANCLADOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE deberá informar a los BENEFICIARIOS DE ÁREA de las 
unidades resultantes del proyecto, que la obligación de la FIDUCIARIA consiste únicamente en transferir los inmuebles 
y las mejoras y que no administra recursos de ninguna índole ni es responsable por la destinación que a ellos se les dé. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. Son obligaciones de la FIDUCIARIA, 
además de las señaladas en las disposiciones legales y en el presente contrato, las siguientes: . 

ISO 9001 INet  
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11.1. En los términos del presente contrato, recibir y administrar los activos aportados por el FIDEICOMITENTE, y 
permitir y facilitar el desarrollo del PROYECTO. 

11.2. Registrar las mejoras efectuadas por EL FIDEICOMITENTE. 
11.3. Terminar el contrato cuando se cumplan todos los requisitos previos exigidos. 
11.4.. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad del presente contrato. 
11.5. Mantener los bienes objetos de LA FIDUCIA separados de los suyos y de los que correspondan a otros negocios 

fiduciarios. 
11.6. Avisar a EL FIDEICOMITENTE cualquier imprevisto o alteración grave que hiciere temer por el desarrollo 

oportuno o por el éxito del Fideicomiso y tomar las medidas para mitigar los daflos. 
11.7. Facilitar a EL FIDEICOMITENTE el ejercicio de su derecho de información. 
11.8. Avisar a EL FIDEICOMITENTE la ocurrencia de cualquiera de las circunstancias previstas como causales de 

terminación del Fideicomiso. 
11.9. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser presentada a EL 

FIDEICOMITENTE dentro de los 15 dlas hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, de conformidad 
con lo establecido en la Circular Básica Jürfdica de la Superintendencia Financiera. Si la FIDUCIARIA no recibe 
reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
recibo por parte del FLDEICOMITENTE, esta se entenderá aprobada. Podrá la FIDUCIARIA enviar Ja 
rendición de cuentas a través de medios electrónicos, enviándola a la dirección de correo electrónico enunciada 
en el presente documento. 

11.10. Actuar siempre cumpliendo las normas y preceptos consagrados en la Constitución Nacional, las leyes y demás 
disposiciones legales. 

11.11. Liquidar el fideicomiso dentro del plazo previsto en este contrato. 
11.12. Su obligación es llevar la contabilidad del fideicomiso tomando en consideración su calidad de PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. 
11.13. La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional medio y no de resultado, respondiendo en todo caso 

hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud de este contrato con recursos propios, ninguna 
obligación tendiente a financiar a EL FIDEICOMITENTE o al PROYECTO, ni a facilitar, con base en sus 
recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto 
obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor. Esta estipulación 
deberá incluirse en todos los contratos de promesa de compraventa y en las respectivas escrituras públicas de 
enajenación de las unidades privadas del proyecto. 

11.14. Pedir instrucciones EL FIDEICOMITENTE, cuando en la ejecución del contrato se presentaren hechos 
sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Cuando la 
FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto 
consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte del FIDEICOMITENTE, sin que pueda 
imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

11.15. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y 
alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse de las autorizaciones 
contenidas en este conirato o de las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE cii el desarrollo del 
mismo. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones 
relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por párte de la 
Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

11.16. Suscribir, previa revisión y aceptación de LA FIDUCIARIA, los documentos, poderes, coadyuvancias, 
peticiones, actos, contratos y solicitudes que fueren necesarias para el desarrollo del proyecto  inmobiliario, en 
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su calidad vocera de) presente FIDEICOMISO, necesarios para que EL FJDEICOMITENTE, trámite y 
obtenga directamente y comotitular la(s) Licencia(s) de Construcción y sus modificaciones; trámites de permisos 
de enajenación, obtención del permiso de enajenador, las solicitudes para la aprobación de los proyectos técnicos 
de servicios públicos ante las entidades Distritales y Nacionales competentes y sus modificaciones, y todas las 
demás gestiones o trámites que resulten necesarios o convenientes para el efecto y conforme a las instrucciones 
que se impartan. Sin perjuicio de Jo anterior, EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar todas las gestiones y 
obtener todos los permisos, licencias y autorizaciones necesarias para desarrollar el(los) PROYECTO(S). 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA en virtud del presente contrato, en ning(in momento asume 
obligaciones derivadas de la construcción, promoción, gerencia, venta, veeduría y desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no contrae ninguna obligación frente al control y seguimiento 
de la construcción del Proyecto VISSANI, esta obligación estará a cargo del FIDEICOMITENTE. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES GENERALES DEL FIDEICOMITENTE. En desarrollo del 
presente Contrato EL FIDEICOMITENTE se obliga a: 

12.1. EL FIDEICOMITENTE deberá efectuar el pago de la remuneración de LA FIDUCIARIA y de los demás 
gastos derivados de la ejecución del presente Contrato. Los pagos que se causen por concepto de remuneración 
de LA FIDUCIARIA ylos gastos estipulados en la Cláusula Novena, se descontarán del FIDEICOMISO. 

122. Informar a LA FIDUCIARIA sobre los litigios, o cualquier pexsecución fisica o jurídica de que sean objeto los 
bienes fideicoinitidos. 

12.3. EL FJDEICOM1TENTE informará a LA FIDUCIARIA la ocurrencia de eventos que comprometan su 
patrimonio de una u otra manera o la imposibilidad de seguir con sus negocios nonnalinente, tales como: a) 
Imposibilidad para pagar sus obligaciones comerciales. b) El llamamiento o aceptación del FIDEICOMITENTE 
a un Proceso de Reorganización o Liquidación Judicial en los términos establecidos en la Ley 1.116 de 2.006. c) 
La iniciación de dos o más procesos ejecutivos en su contra, así como la concurrencia de cualquier embargo de 
que sea objeto. d) La oferta de cesión de bienes o daciones en pago. e) El vencimiento por más de noventa (90) 
días de obligaciones contraídas con anterioridad a la existencia del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

12.4. Así mismo, manifiesta EL FIDEICOMITENTE que con la constitución de este FIDEICOMISO no se produce 
un desequilibrio en su patrimonio, que le impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado, en cuanto 
como se dijo, posee bienes que son suficientes para atender dichos créditos, y mantiene la titularidad del derecho 
de beneficio, que en principio tiene el mismo valor que los bienes aportados. 

12.5. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que modifique 
o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón social, representación legal, yen 
fm, cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la fuina del presente Contrato, con base en lo dispuesto 
en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera y todas aquellas que la aclaren modifiquen o 
adicionen. 

12.6. EL FIDEICOMITENTE se obliga a mantener indemne a LA FIDUCIARIA frente a las eventuales 
contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por LA 
FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de los 
procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquiór otra naturaleza que sean presentadas en contra 
de LA FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la ejecución 
del presente Contrato y que no sean causadas por su culpa y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, 
multas o demandas judiciales interpuestas por çntidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, 
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objeto, índole, naturaleza, o esencia. Así las cosas, EL FIDEICOMITENTE se obliga de manera incondicional, 
irrevocable y a la orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas, 
as! como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros, así como cualquier 
gasto en que deba incuirirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los cinco 5) días hábiles siguientes a la 
recepción del requerimiento efectuado por LA FIDUCIARIA en tal sentido al F1DEICOMITENT. 

12.7. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su calidad de sujetos 
pasivos, en los términos de la de la Ley 1.430 de 2.010. 

12.8. Las demás asignadas por la Ley o por este Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DE LA FIDUCIARIA. En desarrollo del 
presente Contrato, LA FIDUCIARIA se obliga a: 

13.1. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de propietario fiduciario, respecto 
de los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO, en cuanto sea informada por EL FIDEICOMITENTE, de 
los hechos que originen la exigencia de tal ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o 
excepciones está supeditado a la información que sobre los hechos que los haga necesarios le proporcione EL 
FIDEICOMITENTE, quien es por lo tanto responsable de los perjuicios que se causen con la omisión en 
proporcionar la información. 

13.2. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminare! CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 
13.3. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE. Son derechos de EL 
FIDEICOMITENTE, además de los consagrados en la Ley los siguientes: 

14.1. Solicitar la remoción de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas en çl articulo 1.239 del Código 
de Comercio. 

14.2. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo conforme a 
los términos previstos en este Contrato y en la Lay. 

14.3. Exigir a LA FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en este 
Contrato conforme a la legislación vigente. 

14.4. Exigir a LA FIDUCIARIA a la terminación de este Contrato por causas contractuales o legales, proceder a la 
liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO y a la restitución de los bienes que a la fecha de la liquidación 
conforma el PATRIMONIO AUTÓNOMO, de acuerdo con lo establecido en este Contrato. 

14.5. Los demás derechos establecidos en este Contrato yen la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. REMUNERACION DE LA FIDUCIARIA. LA  FIDUCIARIA recibirá como 
remuneración por su gestión, la siguiente COMISIÓN: 

1. Recibir una remuneración equivalente al cero punto veinte (0.20%) del valor total de las ventas del PROYECTO 
el cual asciende a SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($69.843 .000.000,00), es decir la suma neta de COMISIÓN FIDUCIARIA 
de CiENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 139.686.000,00), dividido en treinta (30) meses, es decir la suma mensual de 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($4.656.20000). 
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2. Una COMISIÓN equivalente al cero punto cinco (0.5) salarios mf nixnos legales mensuales vigentes, por cada 

Otrosí que se suscriba por solicitud de EL FIDEICOMITENTE, durante la vigencia del presente Contrato. 

3. Durante el término de liquidación del presente Contrato y hasta por tres (3) meses, se cobrará una COMISIÓN 

fija mensual equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La comisión fiduciaria referida en el numeral 1 se causará, liquidará y cobrará mensualmente 

y será pagada directamente por EL FJDEICOMITENTE, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La COMISIÓN FIDUCIARIA referida en el Numeral 1, podrá ajustarse por parte de LA 

FIDUCIARIA, en el evento en que se desarrolle en un tiempo menor el PROYECTO o el tiempo de duración del mismo 

sea mayor. Así las cosas, en caso que la duración del Contrato sea inferior a treinta (30) meses, EL FIDEICOMITENTE 

se obliga a pagar el saldo restante de la COMISIÓN previamente a la liquidación del presente Contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO. La COMISIÓN FIDUCIARIA establecida en esta Cláusula no incluye IVA, el cual se 

descontará del FJDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO. Para garantizar el pago de los costos y gastos del presente Contrato, incluida la COMISIÓN 

FIDUCIARIA, EL FIDEICOMITENTE firma en favor de LA FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta de 

instrucciones, el cual será diligenciado en el evento en que EL FIDEICOMITENTE incumpla el pago de las sumas 

adeudadas a LA FIDUCIARIA, vencidos los diez (10) días hábile siguientes al requerimiento efectuado por LA 

FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. PENA POR RETIRO O INCUMPLIMIENTO: En el evento en que cualquiera de 

los BENEFICIARIOS DE ÁREA, se retire del negocio antes de la firma de la escritura de transferencia de la unidad 
inmobiliaria o incurra en mora en el aporte de cualquiera de las cuotas pactadas, o se abstenga de tramitar oportunamente 
un crédito para financiar el saldo del valor total de los recursos a aportar, o no complete los documentos o información de 
vinculación a la FIDUCIARIA, o no concurra a otorgar la respectiva escritura pública por medio de la cual adquiera la 
propiedad de los inmuebles en la fecha, hora y notaría que le sea notificada, EL FIDEICOMITENTE, está facultado y 
autorizado para descontar a título de pena, hasta la suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de la 

' respectiva unidad, recursos que se descontaran de las sumas que el BENEFICIARIO DE ÁREA haya entregado al 

.
..j FIDEICOMITENTE. Quedando EL FIDEICOMITENTE plenamente autorizado para disponer de los inmuebles. 

'E5 El saldo de los recursos será entregado directamente por el FIDEICOMITENTE al BENEFICIARIO DE AREA 
desistido, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la comunicación escrita en la que se informe el desistimiento, 

•t ¿j 3 mediante abono en cuenta a nombre del titular de la vinculación ú.nicamente, en la cuenta indicada por el 

'E BENEFICIARIO DE ÁREA. 

LA FIDUCIARIA no participa de manera alguna en el manejo que entre el FIDEICOMITENTE y el BENEFICIARIO 
..., DE ÁREA se dé a la PENA POR RETIRO. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. GASTOS A CARGO DEL FIDEICOMISO. Serán gastos con cargo a EL 
FIDEICOMITENTE, todos aquellos en que se incurra para la debida ejecución del contrato fiduciario, tales como 
comisión FIDUCIARIA, impuestos (incluidos el impuesto predial y las valorizaciones hasta que se liquide el 
Fideicomiso), tasas, contribuciones, costos bancarios, seguros, los honorarios de los profesionales que deban contratarse 
para la defensa de los bienes del fideicomiso. Igualmente, los costos derivados del desarrollo del proyecto, los honorarios 
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9.1. Acaecimiento de alguna de las causales previstas en el artículo 1.240 del Código de Comercio, excepto las causales 
establecidas en los Numerales 5, 6 y 11 del mismo. 
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por asesorías especiales en aspectos tributarios, estudios de títulos, expedición de certificados de libertad de los inmuebles, 
notariales y de registro y demás costos derivados del desarrollo del fideicomiso. 

Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre los estados 
financieros del fideicomiso por solicitud del FIDEICOMITENTE, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad 
administrativa a judicial. 

Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato, los cuales serán definidos 
previamente entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

Los impuestos, tasas y contribuciones que recaigan sobre el bien inmueble fideicomitido, entre otros el impuesto predial 
y el impuesto de delineación urbana. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del presente contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los costos y gastos serán pagados por EL FIDEICOMITENTE, quien lo pagará a la 
FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos 
conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora 
más alta que permita la Ley. No obstante lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA 
solicitará los recursos a EL FIDEICOMITENTE con una antelación de cinco (5) días hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y ci Revisor Fiscal, 
en la que conste las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA, prestará mérito ejecutivo para 
obtener el pago de las mismas, sin que sea necesario requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, al cual 
desde ya renuncian. 

PARÁGRAFO CUARTO: El pago de delineación urbana será efectuado directamente por EL FIDEICOMITENTE a 
la autoridad fiscal correspondiente. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA Y DURACION DEL CONTRATO. 

18.1. INICIACIÓN DE LA VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato, se inicia con la suscripción del presente 
documento. 

18.2. DURACIÓN. El presente Contrato tendrá un término de duración de treinta (30) meses contados a partir de la 
fecha de firma del mismo. No obstante lo anterior, se entenderá prorrogado el Contrato hasta que se cumpla con el 
objeto del mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Este Contrato terminará por acaecimiento 
de alguna de las siguientes causales: 



O 
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19.2. Por la transferencia de la totalidad de las unidades inmobiliarias resultantes, a cada uno de los BENEFICIARIOS 

DE ÁREA del Proyectos de Construcción. 

19.3. Por la renuncia de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales del artículo 1.232 del Código de Comercio. 
19.4. Podrá darse por terminado este Contrato en forma unilateral por parte de LA FIDUCIARIA, en los siguientes casos: 

a) Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la información contemplada en 
la Cláusula Vigésima Octava del presente Contrato. 

b) Cuando se presente una mora en el pago de la COMISIÓN FJDUCIARIA, por un periodo consecutivo de dos 
(2) meses. 

c) Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de realizar las entrevistas a los 
BENEFICIARIOS DE ÁREA, en los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato. 

d) Por la inclusión del FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades locales o extranjeras en 
materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los listados de la OFAC o de las Naciones 
Unidas yio por la iniciación de procesos en su contra de extinción de dominio por estas mismas causas. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE quiera dar por terminado el presente Contrato 
sin existir alguna causal de terminación del mismo, deberá pagar a LA FIDUCIARIA a título de indemnización el valor 
equivalente a tres (3) meses de COMISIÓN FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes aceptan que si quién ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE es persona 
natural y ésta Ñllece no se dará por terminado el presente Contrato y por lo tanto se mantendrán vigentes las instrucciones 
que se hubieren impartido con la firma del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO. Ocurrida la tenninación del presente Contrato, la 
gestión de LA FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar los actos directamente relacionados con la 
liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO. Terminado el Contrato por cualquiera de las causales previstas en la 
cláusula anterior, se procederá a la liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO, efectuando con cargo a los recursos 
del FIDEICOMISO el pago de las obligaciones del mismo, en el siguiente orden: 

1. Los gastos de administración del FIDEICOMISO, tales como conservación, seguros, impuestos, tasas y 
contribuciones y avaláo de los bienes. 

2. Las comisiones pendientes de pago a favor de LA FIDUCIARIA. 
3. La cancelación del saldo del crédito obtenido por EL FIDEICOMITENTE, si hay lugar a ello. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Posteriormente, y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, LA FIDUCIARIA 
presentara una rendición final de cuentas de conformidad cn establecido en la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera, entendiéndose que si no se formulan observaciones dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a dicha entrega, o diez (10) días hábiles después de haberse presentado las explicaciones solicitadas, ésta se 
entenderá aprobada y se dará por terminada satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo contractual que 
se generó con este Contrato. En el evento de objeciones a las explicaciones dadas a la rendición final de cuentas, 
presentadas dentro del ténnino antes citado, se contestarán las explicaciones nuevamente, si existen nuevos argumentos 
respecto de la rendición final y se trasladara al fideicomitente, entendiéndose que si no se fonnulan observaciones dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a dicha entrega, o diez (10) días hábiles después de haberse presentado las - 

r Y' - L S'' 
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explicaciones solicitadas, ésta se entenderá aprobada y se dará por terminada satisfhctoriamente la liquidación y en 
consecuencia el vinculo contractual que se generó con este Contrato. 
En el evento de objeciones a la rendición final de cuentas, se proifogará el término del contrato, hasta que ellas sean 
aprobadas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Todos los gastos del FIDEICOMISO serán asumidos autómáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que es aceptada EL 
FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN PARA JUZGAMIENTO. Para la interpretación de este 
Contrato, las partes o el juzgador deberán tener en cuenta en primer término Ja declaración sobre la causa, luego el objeto 
del Contrato que se ha expresado y que la finalidad con la que se ha celebrado es que EL FJDEICOMITENTE pueda 
ejecutar el PROYECTO, de manera eficaz desde el punto de vista técnico constructivo, financiero y de utifidades para 
ellos, de manera que las cláusulas y demás estipulaciones se entenderán de la manera que mejor convenga a este objeto. 
LA FIDUCIARIA ejecutará este Contrato de la manera que mejor se acomode, según su criterio, a la búsqueda de dicho 
objeto. Para esos efectos y en especial para los del artículo 904 del Código de Comercio, las partes expresan que su 
intención, móvil o motivo que los lleva a contratar es lograr que, aún en ausencia de los elementos de forma en cuanto a 
la coniratación, la gestión de LA FIDUCIARIA, con relación al FIDEICOMISO, pueda desarrollarse en procura del 
objeto que se ha descrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. ACTIVIDAD DEL FIDUCIARIO. Es entendido por EL 
FIDEICOMJTENTE que LA FIDUCIARIA no es constructor, promotor, veedor, interventor, gerente ni desairollador 
del PROYECTO, ni participe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO denominado VISSANI y en 
consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad o saneamiento de las unidades que 
conforman dicho PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la 
viabilidad para su realización. Esta estipulación deberá incluirse en todas las escrituras públicas de enajenación de las 
unidades privadas del PROYECTO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentemente todos los actos necesarios para la 
cumplida ejecución del objeto de este Contrato, y no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un 
tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte d EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. LA  FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, 
desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o pérdida de 
bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. GASTOS DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los gastos que 
se ocasionen por el perfeccionamiento del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL y los generados por la 
terminación y liquidación serán asumidos en su totalidad por EL FIDEICOMITENTE y se entenderán como costos del 
PROYECTO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. Podrá modificarse este Contrato, de 
común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA. Las modificaciones que alteren los derechos 
consagrados para los BENEFICIARIOS DE ÁRÉA, requerirán de su previo consentimiento y autorización. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. CESIÓN DEL CONTRATO. Una vez perfeccionado el presente Contrato, este 
podrá cederse, previa autorización escrita de cada una de las partes, y de los BENEFICIARIOS DE ÁREA. En el evento 
de ser cedido a otra sociedad fiduciaria, por instrucción d EL FIDEICOMITENTE, éste se deberá indemnizar a LA 
FIDUCIARIA por un valor equivalente a tres (3) meses de COMISIÓN FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. DECLARACIÓN DE SITUACIÓN FINANCIERA. EL FIDEICOMITENTE 
declara mediante la suscripción del presente Contrato que su situación financiera actual y la proyectada les permiten y le 
permitirá cumplir con las obligaciones derivadas del presente Contrato. Para efectos del presente Contrato declara que: a) 
Está facultado para constituir patrimonios autónomos a los cuales puede transferir sus bienes, sin que esto signifique 
detrimento de su patrimonio; b) Las obligaciones que tiene a su cargo en la actualidad están siendo debidamente atendidas, 
sin que a la fecha haya reclamaciones judiciales o extrajudiciales por este concepto; c) La transferencia de los bienes que 
realizan mediante la suscripción del presente Contrato ylas que en el futuro realicen, se efectilan y se efectuarán legalmente 
y de buena fe, con respecto a posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. VALOR DEL CONTRATO. 

VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente Contrato será equivalente ala 
remuneración de LA FIDUCIARIA que asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($139.686.000,00 M/CTE). 

IMPUESTO DE TIMBRE. En virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1.111 del 27 de diciembre de 2.006, se 

fijó en cero la tarifa del impuesto de timbre, por tanto, no hay lugar a su causación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL. 

1. Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación en las siguientes direcciones: 

EL FIDEICOMITENTE: 

INVERSIONES PANORAMIA SAS 
O Dirección: Calle 72 No. 7-64 Piso 2 

Teléfono: 3257171 
E-mail: inversionespanoramia®grnail.com_ 

LAFIDUCIARIA: 
O.. 

2 FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
"-2 
rE-. > Dirección:Calle 67 No. 7-37 Tercer Piso. 

Teléfono: 348 - 5400 
Ciudad: Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente Contrato, EL FIDEICOMITENTE manifiestan que autorizan a LA 
FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones, así como los informes mensuales o .e rendición de cuentas y cualquier. 
otra información referente al FIDEICOMISO al coireo electrónico antes registrado, entendiéndose y dándose cumplidas 
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las obligaciones de LA FIDUCIARIA de presentación de la información, reemplazando de esta manera la remisión fisica 
de tales documentos. 

De igual manera, EL FJDEICOMITENTE manifiesta que cuando se presenten cambios en cuanto al registro de las 
direcciones electrónicas anotadas para el envío de la información, procederá a notificarlas a LA FIDUCIARIA para 
realizar los trámites de actualización correspondientes. 

2. DOMICILIO. Para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato las partes fijan como domicilio la ciudad 
de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. CONSULTA Y REPORTE A LA CIFIN o quien haga sus veces. EL 
FIDEICOMITENTE o quien represente su derecho u ostente en el futuro la calidad de FIDEICOMITENTE autorizan 
a LA FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a la Central de Información de Sector Financiero - CIF1N 
que adminisira la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia. o a cualquier olra entidad que maneje o 
administre bases de datos con los mismos fmes, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la 
entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas 
bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento 
frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se efectuarán 
de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de la CIFIN, y las normas legales que 
regulen la materia. Igualmente, EL FIDEICOMITENTE, manifiestan que conocen y aceptan que la consecuencia de esta 
autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en la Central de Información dci Sector Financiero - 
CJFIN y demás entidades que manejen este tipo de información, por lo tanto, las entidades del sector financiero afiliadas 
a dichas centrales conocerán su cQmportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de 
sus obligaciones financieras. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. ACTUALIZACIÓN DE I14FORMACIÓN. EL FIDEICOMITENTE se obliga a 
actualizar por lo menos una vez al alio, la información requerida por LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de las 
disposiciones que requieren las normas relativas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo - SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLiCABLE. En lo no previsto en las cláusulas anteriores, 
el presente Contrato se regulará por la legislación de la República de Colombia y en especial por lo que dispone el Código 
de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. REGLAS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. ARREGLO 
DIRECTO. En caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente Contrato, serán 
resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal efecto, las partes dispondrán de diez (10) días calendario, contados a 
partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, término éste que podrá ser 
prorrogado de común acuerdo. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. CONFLICTO DE INTERES. La suscripción del presente Contrato no genera 
situaciones de conflictos de interés en los términos del Numeral 9 del artf culo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado LA FIDUCIARIA al respecto. En el evento en 
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que durante la ejecución del presente Contrató Se presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, LA 
FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. GESTION DE RIESGOS. LA  FLDUCIARIApreviamente a la celebración del 
presente Contrato, ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio 
fiduciario, de acuerdo con las políticas y proçedimientos establecidos por LA FIDUCIARIA para los diferentes tipos 
de negocio. De igual forma durante la vigencia de éste Contrato, LA FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente 
de dichos riesgos. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. El presente Contrato estará vigente 
y se perfeccionará con la firma de este documento. 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, el once (11) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

EL FIDEICOMITENTE, LA FmUCIARIA, 

CAMILO ESCOBAR GIRALDO 
Representante legal 
INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 

Elaboro: VBR 
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Fiduciaria Bogotá ( 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
NIT 800.142.383-7 

Fiduciaria Bogotá, sociedad anónima de servicios financieros, constituida por medio de la 
escritura pública 3178 del 30 de septiembre de 1991 otorgada en la Notaria 11 de Santafé de 
Bogotá, con permiso de funcionamiento expedido por la Superintendencia Bancaria mediante 
Resolución 3615 del 4 de octubre de 1.991, 

INFORMA QUE 

1. El día 24 de mayo del año 2021 se suscribió el contrato de encargo fiduciario de 
administración e inversión No. 2-3.98919, entre la sociedad INVERSIONES 
PANORAMIA SAS en calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.. para 
desarrollar el proyecto VISSANI, cuyo objeto se menciona a continuación: 

El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: (i) La recepción de los 
recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que indique la 
FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir 
encargos de inversión individuales. (u) La administración de los recursos recibidos, (iii) 
La Inversión de los recursos administrados en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por la FIDUCIARIA, en los términos establecidos en el numeral 3y  de 
la cláusula 4.3. 

Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega al 
FIDEICOMITENTE, de las sumas consignadas por los ENCARGANTES, junto con los 
rendimientos financieros generados, cuando durante el término de duración del 
presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o condiciones de giro: 

1 .Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos 
para adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, en los términos establecidos en la normatividad vigente. 

2.Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencia de construcción. 
en los términos establecidos en la normatividad vigente. 

3.Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en 
adquirir las unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar 
el punto de equilibrio de ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio. 
cuando se hayan recibido CONTRATOS DE ADHESIÓN correspondientes al sesenta 
por ciento (60%) del total de las unidades privadas (apartamentos) del PROYECTO. 
es  decir, cuando se reciban TREINTA Y SIETE (37) CONTRATOS DE ADHESION. 

No obstante, lo anterior, para efectos del punto de equilibrio, se entenderá que 
corresponde, al sesenta por ciento (60%) de las unidades resultantes que apruebe la 
autoridad competente en la Licencia de Construcción. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES 
interesados en separar inmuebles. 

4.Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, estudio de títulos realizado 
por alguno de los abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA, en donde 
conste que el INMUEBLE, se encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier 
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limitación al derecho de dominio, para el desarrollo del presente PROYECTO, excepto 
el gravamen hipotecario que se constituya con una Entidad Financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera para la financiación del proyecto; Hipoteca Abierta sin 
Límite de cuantia. constituida por FIDUCIARIA BOGOTA S.A., como vocera del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ S.A., a 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de Escritura Pública Número 1898 del 
catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve (2019), otorgada en la Notaría Trece de 
Bogotá. 

5.Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL 
FIDEICOMITENTE, en las bases de datos administradas por la FIDUCIARIA. 

6.Oue EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación de 
Crédito Constructor por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia 
Financiera o certificación suscrita por el representante legal y revisor fiscal o contador 
del FIDEICOMITENTE en donde acredite que cuenta con los recursos necesarios para 
el desarrollo del PROYECTO. 

7.Oue EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la 
FIDUCIARIA, sobre la cual se hace mención en la cláusula 7.2 del capítulo séptimo, 
asi como el pago de los gastos a los que alude la cláusula 7.1 del mismo capitulo, en 
el caso de que haya lugar a ellos. 

II. En desarrollo del contrato en mención y con corte a la fecha del presente documento 
se han recibido aportes correspondientes por valor de SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO DE PESOS CON SESENTA Y NUEVE 
CENTAVOS M/CTE. (S7,154,348,448.69), para el proyecto VISSANI ETAPA 4, de 
acuerdo con la siguiente relación: 

No. ID NOMBRE ENCARGO UNIDAD VALOR UNIDAD VALOR PAGADO 

1 70828104 

FRANCISCO 
ALCIDES GIRAIDO 
ZULUAGA 

6000200661224 
ETA 4 
APTO 1502 

$ 1,315,822,000.00 5 213,053,000.00 

2 900228119 

DISTRIBUIDORA EL 
GOURMET DE LAS 
CARNES LTDA 

6000200661223 
ETA 4 
APTO 1504 

$ 1,515,960,000.00 5 238,744,229.00 

3 19331368 
VAN ENRIQUE 

OSORIO MARTINEZ 
6000200661229 

ETA 4 

APTO 1004 
$ 1,527,229,000.00 S 173,460,000.00 

4 79798458 
EDWARD 
CARDENAS 

6000200661225 
ETA4 
APTO 1104 

$ 1,530,799,200.00 $ 234,617,600.00 

5 52706513 
ELIANA MAGALY 
HERRERA VARON 

6000200661227 
ETA 4 
APTO 1203 

S 1,534,369,200.00 $ 222.643.584.00 

6 9519581 
ALEJANDRO 
HERRERA MEDINA 

6000200661230 
ETA 4 
APTO 1304 

$ 1,537,939,200.00 $ 1,423,939,200.00 

7 80771439 
LEONARDO 
2ULUAGA SOTO 

6000200661231 
ETA4 
APTO 1401 

$ 1,181,297,000.00 $ 182,188,000.00 

8 901348595 
TRICOTEX 
INTERNACIONAL 
SAS 

6000200661226 
ETA 4 
APTO 804 

$ 1,520,089,200.00 $ 195.850.000.00 

9 41755278 

FLOR ANGELA 
HERNANOEZ 
IlE RNANDEZ 

6000200661233 
ETA 4 
APTO 604 

$ 1,571,067,168.00 $ 896.000.000.00 
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No. ID NOMBRE ENCARGO UNIDAD VALOR UNIDAD VALOR PAGADO 

10 80758298 
CRISTIAN ANDRES 

GUERRERO 
GARZON 

8000200661235 
ETA4 
APTO 1501 

5 1,184,797,000.00 $ 183.820.000.00 

11 53007326 
MARIA GLADYS 

PADILLA MORALES 
6000200661238 

ETA 4 
APTO 504 

5 1,597,501,455.00 $ 194,157,000.00 

12 5651852 
LUIS ALIRIO MEJIA 
LOZANO 

6000200661241 
ETA 4 
APTO 704 

$ 1,635,977,079.00 $ 211,629,368.00 

13 80095234 
CARLOS ANDRES 
CASTELLANOS 
MARTINEZ 

6000200661240 
ETA 4 

APTO 1301 
$ 1,200,552,940.00 $ 339,973,000.00 

14 805004034 

COOPERATIVA DE 
SERVIDORES 
PUBLICOSY 
JUBILADOS DE 

COLOMBIA 

6000200661239 
ETA 4 
APTO 904 

5 1,673,702,673.00 5 221,372,000.00 

15 41704830 
DORA ALBA 
CASTILLO DE 

CALO E RON 

6000200661242 
ETA 4 

APTO 204 
$ 1,579,304,443.00 $ 176.048.000,00 

16 900330105 
QUINTERO 
LEATHER SAS 

6000200661243 
ETA4 

APTO 404 
$ 1,655,676,461.00 $ 172,665,425.69 

17 79603873 
JORGE EDUARDO 
CANTOR GARCIA 

6000200661244 
ETA4 

APTO 1402 
5 1.335.651.798.00 $ 239.250.000.00 

18 19374007 
CARMELO JOAQUIN 
ROSALES AMELL 

6000200661245 
ETA 4 
APTO 701 

S 1,179,132,940.00 $ 210,180,000.00 

19 1592S704 
JOSE FRANCISCO 

GIRALDO LAVERDE 
6000200661246 

ETA 4 

APTO 1201 
$ 1,196,982,940.00 5 122.611.250.00 

20 13812289 
HIPOLITO TELLEZ 
MATEIJS 

6000200661252 
ETA 4 
APTO 1202 

S 1,354,297,39S.00 S 112,270,32300 

21 51598131 
GLADYS 
BETANCOURT 
HENAO 

6000200661253 
ETA 4 

APTO 1302 
5 1,357,930,859.00 $ 127.060.000.00 

22 900112297 
INVERSIONES Y 
COMERCIAL 
JACORA SAS 

6000200661249 
ETA 4 

APTO 1102 
S 1,310,144,013.00 $ 112,144.000,00 

23 900112297 

INVERSIONES Y 
COMERCIAL 
JACORA SAS 

6000200661248 
ETA 4 
APTO 1404 

5 1,644,224,682.00 5 138,872,000.00 

24 900112297 
INVERSIONES Y 
COMERCIAL 
JACORA SAS 

6000200661247 
ETA4 
APTO 1002 

5 1,306,619,553.00 $ 111,864,000.00 

25 900998260 

BYG 

CONSTRUCCiONES 
SAS 

6000200661251 
ETA 4 

APTO 1101 
$ 1,193,412,940.00 S 115,206,795.00 

26 
101545885  

ASTRIO CAROLINA 
BUITRAGO 
CABALLERO 

6000200661250 
ETA4 
APTO 902 $ 1,409,348,890.00 $ 134,600,000.00 

27 24865795 
ESNEDA GALLEGO 
ARISTIZABAL 

6000200661257 
ETA 4 
APTO 1303 

$ 501,366,203.00 5 25,2 14.000.00 

28 14624521 
JOSE IGNACIO 
MARTINEZ BUSTOS 

6000200661255 
ETA 4 
APTO 901 

5 1,256,080,962.00 5 26,400,000.00 

29 79543318 
NORVEY ENRIQUE 
GUERRERO 
MURCIA 

6000200661259 
ETA 4 
APTO 702 

$ 1,419,748,540.00 5 71,620,000.00 
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No. ID NOMBRE ENCARGO UNIDAD VALOR UNIDAD VALOR PAGADO 

30 

31 

52095219 

79301790 

ALEXANDRA ISABEL 
RODRIGUEZ 
CI4AVARRO 

6000200661258 
ETA4 
APTO 802 

$ 1,398,305,573.00 $ SO,100,000.00 

JOSE JULIO 
GUZMAN AREVALO 

6000200661260 
ETA4 

APTO 1503 
$ 510,258,298.00 S 37,902,000.00 

32 
103058497 

8 

FABIAN ANDRES 
SIERRA BUITRAGO 

6000200661262 
ETA 4 
APTO 803 

S 489,186,426.00 S 42,800,000.00 

33 17178871 
EDGAR HUMBERTO 
CASTILLO PINILLA 

6000200661261 
ETA4 
APTO 1403 

$ 508,312,251.00 $ 139,893,673.00 

34 52272748 

ANGELA PAOLA 
CASTELLANOS 
ROJAS 

6000200661263 
ETA4 
APTO 501 

$ 1,230,931,310.00 $ 48,800,000.00 

108529870 

6 

DIEGO ESTEBAN 
PAREDES BURBANO 

6000200661265 
ETA 4 
APTO 503 

$ 493,251,821.00 $ 7,400,000.00 

TOTAL $ 44,857,270,903.00 $ 7,154,348,448.69 

Se expide en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) dia del mes de enero del año dos mil 
veintitrés (2023). a solicitud del Fideicomitente. 
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Fiduciaria Bogotá ( 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE'Q,MJiISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE INVERSIONES 

PANORAMIA S.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

Entre los suscritos a saber: (1) CAMILO ESCOBAR GIRALDO, identificado con la Cédula de Ciudadania 
número 19.261.470 de Bogotá. quien obra en su condición Representante Legal de INVERSIONES 
PANORAMIA S.A.S, sociedad legalmente constituida por documento privado sin número de asamblea 
constitutiva del diez (10) de octubre de dos mil doce (2012), inscrita el veintiséis (26) de octubre de dos mil 
doce (2012) bajo el número 01676252 deI Libro IX, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada 
con el NIT. 900.568.503-6, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documento que se adjunta (Anexo 1). quien en adelante 
y para efectos de este Contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE. y de otra parle (u) ANDRES 
NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadania No. 80.503834 expedida 
en Bogotá, quien obra en su condición de Representante Legal de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A.. sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante la Escritura Pública 
número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno (1991) ante la Notaría Diecisiete (17) deI Circulo de Bogotá D.C., con domicilio principal en 
la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera, mediante la 
Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos noventa 
y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación expedido por la 
Superintendencia Financiera, el cual se adjunta al presente contrato (Anexo No. 2), quien en adelante y 
para los efectos del presente contrato se denominará la FIDUCIARIA, por el presente documento hemos 
convenido celebrar un CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN. 
el cual se regirá por las cláusulas aqui establecidas, previas las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que EL FIDEICOMITENTE se encuentra interesado en desarrollar, por etapas constructivas, 
un PROYECTO denominado VISSANI sobre el inmueble resultante de la constitución de urbanización del 
predio identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1494572 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Centro, ubicado en la Avenida Calle 26 No. 70A-25 de la ciudad 
de Bogotá, en adelante el INMUEBLE, cuyo Folio se adjunta al presente contrato como Anexo No. 3. 

Mediante el presente contrato se desarrollará la cuarta etapa del PROYECTO denominada VISSANI 
ETAPA 4, en adelante, el PROYECTO, conformado por sesenta y un (61) apartamentos. 

No obstante lo anterior, el número de unidades será el que apruebe la Curaduría Urbana en la Licencia de 
Construcción. 

EL FIDEICOMITENTE declara que el término aproximado de duración de la construcción total del 
PROYECTO será de veinticuatro (24) meses contados a partir de la obtención del cumplimiento de las 
condiciones de giro establecidas en el presente contrato. 

SEGUNDA: Que, para efectos del presente encargo, el desarrollo del PROYECTO, será única y 
exclusivamente responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE, quien estará encargado de realizar, sin 
participación alguna de la FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del 
PROYECTO y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

TERCERA: Que el presente contrato se suscribe con el fin de que la FIDUCIARIA reciba y administre los 
dineros de las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias, hasta tanto el 
FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio de ventas. Se encuentra que se llegó al punto de 
equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRATOS DE ADHESION correspondientes al sesenta por ciento 
(60%) deI total de las unidades del PROYECTO, es decir, cuando se reciban TREINTA Y SIETE (37) 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

Página 1 de 18 
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Fiduciaria Bogotá Ç 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

No obstante lo anterior, para efectos del punto de equilibrio, se entenderá que corresponde al sesenta por 
ciento (60%) de las unidades resultantes que apruebe la autoridad competente en la Licencia de 
Construcción. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados en 
separar inmuebles En caso de lograrse el punto de equilibrio de ventas y de cumplirse los requisitos 
establecidos en la cláusula segunda del presente contrato, EL FIDEICOMITENTE recibirá los dineros 
recaudados con el fin de desarrollar el PROYECTO. 

CUARTA: Que el punto de equilibrio fue establecido por EL FIDEICOMITENTE, quien afirma que su 
determinación no compromete la viabilidad del PROYECTO. La FIDUCIARIA no participó. ni  participará 
en la definición del punto de equilibrio establecido por EL FIDEICOMITENTE. 

QUINTA: El desarrollo del PROYECTO, se adelantará sobre el inmueble resultante de la constitución de 
urbanización del predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1494572 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Centro, en adelante el INMUEBLE, propiedad del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA S.A., administrado por 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. cuyo FIDEICOMITENTE es la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 

Sobre el INMUEBLE se encuentra la siguiente anotación: 

Hipoteca Abierta sin Limite de cuantia, constituida por FIDUCIARIA BOGOTÁ S:A.,  como vocera 
del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA S.A., a favor de 
BANCO DAVIVIENDA SA., a través de Escritura Pública Número 1898 del catorce (14) de mayo 
de dos mil diecinueve (2019). otorgada en la Notaría Trece de Bogotá. 

Frente a la anterior anotación, el FIDEICOMITENTE certifica que la misma no afecta, de manera alguna, 
el desarrollo del PROYECTO. 

SEXTA: Que EL FIDEICOMITENTE solicitará, en caso de requerirlo, crédito a una entidad bancaria, para 
el desarrollo del PROYECTO, 

SÉPTIMA: Que el FIDEICOMITENTE constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
VISSANI - FIDUBOGOTA, cuya finalidad exclusiva es la de servir de instrumento fiduciario para permitir el 
desarrollo del PROYECTO. 

OCTAVA: Que para la entrega de los recursos a EL FIDEICOMITENTE deberá haber cumplido con todas 
las obligaciones contenidas en la Cláusula 2.1 del presente contrato. 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 
INDICE 

0,1 ÍNDiCE 
0.2 DEFINICIONES 

CAPITULO 1 
1.1 MANIFESTACION DE LAS PARTES 

CAPITULO II 
2 1 OBJETO Y BIENES 
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Fiduciaria Bogotü ( 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPITULO III 
3.1. FIDEICOMITENTE 
3.2. FIDUCIARIA 

CAPITULO IV 
4.1. DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE 
4.2. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE 
4.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA 
4.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA 

CAPITULO V 
5.1. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

CAPITULO VI 
6.1. PENA POR RETIRO 

CAPÍTULO VII 
7.1. COSTOS Y GASTOS 
7.2. COMISIÓN FIDUCIARIA 

CAPÍTULO VIII 
8.1. DURACIÓN 
8.2. CAUSALES DE TERMINACIÓN 

CAPÍTULO IX 
9.1 CONFLICTO DE INTERÉS 

CAPÍTULO X 
10.1 GESTIÓN DE RIESGOS 

CAPITULO XI 
111. LIQUIDACIÓN 

CAPITULO XII 
12,1. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

CAPÍTULO XIII 
13.1. CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

CAPÍTULO XIV 
14.1. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

CAPÍTULO XV 
15.1. IMPUESTO DE TIMBRE 

CAPÍTULO XVI 
16.1. VALOR DEL CONTRATO 

CAPITULO XVII 
17.1 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE INVERSIONES 

PAP4ORAMIA S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPÍTULO XVIII 
18.1 CESIÓN DEL CONTRATO 

CAPITULO XIX 
19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE 

CAPITULO XX 
20.1 PERFECCIONAMIENTO 

0.2 DEFINICIONES: Para efectos de este contrato, las palabras o términos que a continuación se 
relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

1. FIDUCIARIA: Será denominada así en el presente contrato a la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., 
cuya identificación se efectuó al inicio de este documento, cuyo objeto social permite la celebración 'i 
ejecución de negocios fiduciarios 

2. FIDEICOMITENTE: Se denominará así en el presente contrato a la sociedad INVERSIONES 
PANORAMIA S.A.S., cuya identificación se efectuó al inicio de este documento. 

3. ENCARGANTES: Son las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias. 

4. PROYECTO: Se denominará de esta manera al PROYECTO VISSANI ETAPA 4, que será desarrollado 
por EL FIDEICOMITENTE, o por la sociedad a la que éste ceda sus derechos, sobre el INMUEBLE. 
Este proyecto estará compuesto por sesenta y un (61) apartamentos. 

No obstante lo anterior, el numero de unidades será el que apruebe la autoridad competente en la 
Licencia de Construcción 

5. CONTRATO DE ADHESIÓN: Es el documento suscrito por EL FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA y 
cada uno de los ENCARGANTES, mediante el cual, este último se vincula al presente contrato fiduciario 
y que Contiene las condiciones que se establecen en el presente CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO DE ADMINISTRACION E INVERSION. La minuta de CONTRATO DE ADHESION, se 
adjunta al presente contrato como Anexo No. 5 

CAPITULO 1 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

1.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y ampliamente discutido y 
deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de 
condiciones para cada una de ellas. 

1.2. EL FIDEICOMITENTE declara que ha cumplido y cumplirá con todas las obligaciones relacionadas 
con el suministro de información y registro, ante la autoridad administrativa del respectivo Municipio o 
Distrito donde se desarrollará el PROYECTO de Construcción. 

CAPITULO II 
OBJETO y BIENES 

2.1 OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: (i) La 
recepción de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que indique la 
FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir encargos de inversión 
individuales. (Ii) La administración de los recursos recibidos. (iii) La Inversión de los recursos 
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administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por la FIDUCIARIA, en los términos 
establecidos en el numeral 3° de la cláusula 4.3. 

Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega al FIDEICOMITENTE. de las sumas 
consignadas por los ENCARGANTES, junto con los rendimientos financieros generados, cuando durante 
el término de duración del presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o condiciones de giro: 

1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos para adelantar 
actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los términos 
establecidos en la normatividad vigente. 

2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencia de construcción, en los términos 
establecidos en la normatividad vigente. 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las 
unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio de 
ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRATOS 
DE ADHESION correspondientes al sesenta por ciento (60%) del total de las unidades privadas 
(apartamentos) del PROYECTO, es decir, cuando se reciban TREINTA Y SIETE (37) 
CONTRATOS DE ADHESION. 

No obstante lo anterior, para efectos del punto de equilibrio, se entenderá que corresponde. al  
sesenta por ciento (60%) de las unidades resultantes que apruebe la autoridad competente en la 
Licencia de Construcción.. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados 
en separar inmuebles. 

4. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, estudio de títulos realizado por alguno de 
los abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA, en donde conste que el INMUEBLE, se 
encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier limitación al derecho de dominio, para el 
desarrollo del presente PROYECTO, excepto el gravamen hipotecario que se constituya con una 
Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia Financiera para la financiación del proyecto, 
Hipoteca Abierta sin Limite de cuantía, constituida por FIDUCIARIA BOGOTA S.A., como vocera 
del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA S.A., a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de Escritura Pública Número 1898 del catorce (14) de mayo 
de dos mil diecinueve (2019). otorgada en la Notaría Trece de Bogotá. 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL FIDEICOMITENTE, en 
las bases de datos administradas por la FIDUCIARIA. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carla de Aprobación de Crédito 
Constructor por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera o certificación 
suscrita por el representante legal y revisor fiscal o contador del FIDEICOMITENTE en donde 
acredite que cuenta con los recursos necesarios para el desarrollo del PROYECTO. 

7. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la FIDUCIARIA, sobre la 
cual se hace mención en la cláusula 7.2 deI capitulo séptimo, así como el pago de los gastos a los 
que alude la cláusula 7.1 deI mismo capítulo, en el caso de que haya lugar a ellos. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de no cumplirse las condiciones establecidas en los Numerales 
anteriores durante el término de duración del presente Contrato, LA FIDUCIARIA mediante abono a la 
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cuenta indicada por el ENCARGANTE en los CONTRATOS DE ADHESIÓN, restituirá cJe forma inmediata 
a estos Cltimos a la terminación del Contrato, siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o 
procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto, los recursos entregados por ellos 
junto con sus rendimientos, previo descuento de la COMISIÓN que le corresponde, mencionada en la 
Cláusula 7.2. Numeral 3C  del presente Contrato y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar. Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar la 
consignación en la cuenta indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESIÓN dentro del 
término antes señalado, los recursos se depositarán en un encargo fiduciario en los Fondos de Inversión 
Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, a nombre del BENEFICIARIO de los recursos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento 
declara que se hace responsable ante los ENCARGANTES del cumplimiento de la normatividad vigente 
sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular 
Fxterna 006 de 2.012 de la Superintendencia de Industria y Comercio las normas que lo modifiquen. 
adicionen, o complementen o sustituyan. De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que LA 
FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, 
no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento se 
obliga a suministrar a los ENCARGANTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 
comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS, en los términos establecidos en la Ley 1.480 de 2.011 - Estatuto del Consumidor, las 
normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan las normas que lo modifiquen adicionen 
o complementen. Asimismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, 
reconociendo en todo caso que LA FIDUCIARIA no responderá por tales conceptos, teniendo en cuenta 
que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos 
inmobiliarios. 

PARÁGRAFO CUARTO. No se tendrán en cuenta para el cumplimiento del punto de equilibrio, los 
CONTRATOS DE ADHESION suscritos por quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y se 
encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil con los 
representantes legales o miembros de la Junta Directiva de la sociedad de EL FIDEICOMITENTE. De 
igual manera no se contarán para el punto de equilibrio LOS ENCARGANTES que no hayan cumplido con 
el proceso de conocimiento del cliente ante la FIDUCIARIA. 

2.2. BIENES: Los bienes que constituyen el ENCARGO FIDUCIARIO, son los recursos que entreguen los 
ENCARGANTESI  en los términos del objeto referido en la cláusula anterior, los cuales serán invertidos 
Fondos de Inversión Colectiva que administra la FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO III 
LAS PARTES 

3.1. EL FIDEICOMITENTE: INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 
3.2. LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

4.1 DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE: Son derechos de EL FIDEICOMITENTE: 

1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo conforme 
a los términos previstos en este contrato y en la Ley. 
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2. Exigir a la FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en 
este contrato conforme a la legislación vigente. 

3. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada para el manejo de los recursos del presente 
contrato. 

4. Exigir a la FIDUCIARIA, a la terminación de este contrato, por causas contractuales o legales, proceder 
a la liquidación del encargo. 

5. Los demás derechos establecidos en este contrato y en la Ley. 

4.2. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE: Son obligaciones de EL FIDEICOMITENTE las siguientes 

1. Entregar a LA FIDUCIARIA durante el término de duración del presente Contrato, los documentos 
relacionados en la Cláusula 2.1. del presente Contrato. 

2. Remitir a LA FIDUCIARIA el CONTRATO DE ADHESION debidamente suscrito por cada 
ENCARGANTE y los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los 
ENCARGANTES con sus respectivos anexos. La mencionada vinculación deberá efectuarse en el 
término legal establecido en la Circular Básica Jurídica Parte 1 — Título IV — Capítulo IV y para tal 
efecto EL FIDEICOMITENTE deberá remitir en el momento en que los entregue el ENCARGANTE 
los formatos de conocimiento citados sus respectivos anexos, a LA FIDUCIARIA. 

3. Remitir periódicamente a LA FIDUCIARIA la relación de tarjetas de recaudo y/o referencias de recaudo 
asignadas a cada ENCARGANTE. 

4. Abstenerse de recibir de los ENCARGANTES las sumas de dinero correspondientes a la separación 
de los inmuebles del PROYECTO, debiendo en consecuencia indicarles que las mismas deben ser 
consignadas a órdenes de la FIDUCIARIA de acuerdo con el sistema de recaudo definido en el 
presente contrato. 

5. Indicar a los ENGARGANTES la manera en la cual deben consignar los recursos con el fin de ser 
administrados por LA FIDUCIARIA en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por esta, en 
cumplimiento del ENCARGO FIDUCIARIO antes citado. Los recursos consignados en los Fondos de 
Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARiA generarán rendimientos a favor del 
ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir de la fecha en la cual se haya realizado la 
apertura del respectivo encargo de inversión individual a su nombre. 

6. EL FIDEICOMITENTE no podrá efectuar ningún cambio a los CONTRATOS DE ADHESION. En el 
evento en que se realicen modificaciones a los CONTRATOS DE ADHESION. sin previa autorización 
ésta última podrá dar por terminado el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE 
ADMINISTRACION E INVERSIÓN y se devolverán los recursos a cada uno de los ENCARGANTES 

7. Retirar al finalizar el presente Contrato, toda la publicidad del PROYECTO en la cual se mencione a 
LA FIDUCIARIA. 

8. Solicitar a LA FIDUCIARIA los recursos entregados por los ENCARGANTES en el formato de orden 
de operación entregado por LA FIDUCIARIA y destinarlos al PROYECTO, en el caso de que las 
condiciones previstas en la Cláusula Segunda del presente Contrato se tengan por cumplidas. 

9. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 
modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón social. 
Representación Legal, y en fin, cualquier circunstancia que vane de las que reporte a la firma del 
presente Contrato, con base en lo dispuesto en la Circular Externa número cero ochenta y uno (081) 
del tres (03) de noviembre de mil novecientos noventa y seis (1.996) expedida por la Superintendencia 
Financiera y todas aquellas que la aclaren modifiquen o adicionen. 

10. Instruir a LA FIDUCIARIA en todos los eventos en que esta se lo solicite por escrito. 
11. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de sus 

obligaciones. 
12. Pagar la comisión fiduciaria a que se refiere la Cláusula 7.2. deI Capitulo Séptimo y los gastos a que 

alude la Cláusula 7.1. deI mismo Capitulo. 
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13. Dar buen uso de las claves recibidas de LA FIDUCIARIA para consultar los movimientos del encargo, 
por tanto EL FIDEICOMITETE exime de responsabilidad a LA FIDUCIARIA por el mal tiso o problema 
que se llegare a presentar con ocasión del acceso otorgado para dicha consulta. 

14. Realizar las entrevistas a los ENCARGANTES en los términos y condiciones establecidos en las 
normas que regulan el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo - SARLAFT y el Manual de Procedimientos de LA FIDUCIARIA, para lo cual EL 
FIDEICOMITENTE empleará funcionarios debidamente capacitados para realizar dicha actividad. Lo 
anterior no exime a LA FIDUCIARIA de la responsabilidad del conocimiento de cliente para el control 
y prevención de lavado de activos. Igualmente EL FIDECOMITENTE deberá informar oportunamente 
a LA FIDUCIARIA cualquier cambio en el personal autorizado para la realización de las entrevistas. 

15. En virtud de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los documentos que 
soporten la vinculación del ENCARGANTE, por el término establecido en la normatividad vigente para 
la custodia de este tipo de documentos, incluyendo el formulario de vinculación el cual estará a 
disposición de la Fiduciaria cuando lo requiera. Sin perjuicio de lo anterior. LA FIDUCIARIA conservará 
por cualquier medio procedente los archivos de los documentos que hagan parte del proceso de 
conocimiento del cliente, según lo establecido en el ordenamiento jurídico para el efecto. 

16. Asumir las obligaciones y deberes contenidos en la Ley 1.581 de 2.012. en su calidad de responsable 
del tratamiento de los datos personales de los ENCARGANTES a que tenga acceso en virtud del 
desarrollo del presente Contrato. 

17. Obtener de los ENCARGANTES. la  autorización para el tratamiento de los datos personales a lo que 
tendrá acceso en virtud del desarrollo del presente Contrato y conservar prueba de dicha autorización 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1.581 de 2.012. Esta autorización podrá ser solicitada por LA 
FIDUCIARIA en cualquier momento durante la vigencia del presente Óontrato, las cuales deberán ser 
entregadas por EL FIDEICOMITENTE dentro de los cinco (5) días siguientes a la solicitud realizada 
por LA FIDUCIARIA. 

18. EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en 
la Circular Básica Juridica y a usar la información, logo y material publicitario de LA FIDUCIARIA en 
el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No. 6 del 
presente Contrato. 

19. Todas las demás derivadas del presente contrato, de los CONSTRATOS DE ADHESION y de la ley. 

4.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: 

1. Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del Contrato de 
conformidad con lo establecido en el mismo y en las instrucciones impartidas por EL 
FIDEICOMITENTE. 

2. Verificar el cumplimiento de las condiciones de giro establecidas en la cláusula 2.1 denominada 
OBJETO, a efectos de proceder a desembolsar los recursos al FIDEICOMITENTE en los términos 
indicados en el presente contrato. 

3. Recibir de los ENCARGANTES las cuotas de separación de las unidades inmobiliarias resultantes 
del PROYECTO y administrarlos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA 
FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de los clientes pero agrupándolos a todos en una 
misma subcuenta. En consecuencia. los recursos consignados en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya 
realizado el depósito a partir de la fecha en la cual se haya realizado la apertura del respectivo 
encargo fiduciario individual a su nombre. LA FIDUCIARIA sólo recibirá recursos de los 
ENCARGANTES hasta un número igual al de las unidades inmobiliarias del PROYECTO. 

4. Invertir los recursos recibidos de los ENCARGANTES en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de los clientes pero 
agrupándolos a todos en una misma subcuenta. LA FIDUCIARIA invierte estos recursos, una vez 
obtenga los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES 
LA FIDUCIARIA sólo realizará la apertura de encargos fiduciarios individuales hasta un número igual 
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al de las unidades inmobiliarias del PROYECTO. LA  FIDUCIARIA ha remitido el reglamento de los 
Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, y por tanto, EL FIDEICOMITENTE 
y ENCARGANTES declaran conocerlos y aceptarlos. EL FIDEICOMITENTE autoriza de forma 
expresa mediante la firma del presente Contrato que los recursos igualmente se pueden mantener en 
depósitos a la vista en la matriz de LA FIDUCIARIA. En ningún caso el monto de estos depósitos 
podrá exceder del diez por ciento (10%) del valor de los activos del respectivo fondo de inversión 
colectiva. 

5. Entregar los dineros recibidos de los ENCARGANTES al FIDEICOMITENTE, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al cumplimiento de las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda del 
presente Contrato. 

6. Entregar al FIDEICOMITENTE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Cláusula Segunda del presente Contrato, los rendimientos producidos 
por los recursos entregados por los ENCARGANTES como contraprestación a la conservación 
obligatoria de las condiciones económicas pactadas con los ENCARGANTES en los respectivos 
CONTRATOS DE ADHESION. 

7. Entregar al FIDEICOMITENTE, una vez cumplidas las condiciones establecidas en el Capitulo 
Segundo del presente Contrato, los recursos de los ENCARGANTES que hayan sido invertidos en 
encargos individuales, EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato declara que 
responderá directamente por estos recursos frente a LA FIDUCIARIA, los ENCARGANTES y 
terceros, de igual manera responderá en relación con los giros por concepto de desistimientos que se 
encuentren en la situación descrita en este numeral. 

8. Mantener a disposición de los ENCARGANTES los recursos por ellos consignados cuando: a) Se 
cumpla el plazo del presente Contrato o su prórroga y no se hayan cumplido las condiciones previstas 
en la Cláusula Segunda del presente Contrato. b) Los ENCARGANTES se retiren del negocio en los 
términos del Numeral 6.1.1. En el evento previsto en el Literal a), los recursos se restituirán, junto con 
los rendimientos producidos, previo descuento de la COMISION FIDUCIARIA, mencionada en la 
Cláusula 7.2. Numeral 3° del presente Contrato y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, para el efecto, mediante abono a la 
cuenta indicada por el ENGARGANTE en los CONTRATOS DE ADHESIÓN, y se restituirán de forma 
inmediata a estos últimos a la terminación del Contrato, siempre y cuando se hayan surtido los 
trámites yio procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. En el caso del Literal 
b). LA FIDUCIARIA descontará como sanción la suma prevista en la Cláusula 6.1. del presente 
Contrato y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o 
administrativo) a que haya lugar: y los recursos serán entregados por LA FIDUCIARIA, mediante 
abono en la cuenta indicada por el ENGARGANTE en el CONTRATO DE ADHESIÓN, de forma 
inmediata a la radicación del correspondiente desistimiento por parte de EL FIDEICOMITENTE 
siempre y cuando se hayan surtido los trámites yio procedimientos internos exigidos por LA 
FIDUCIARIA para el efecto. Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar la consignación en la cuenta 
indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESION en el término señalado 
anteriormente, los recursos se depositarán en un ENCARGO FIDUCIARIO en los Fondos de Inversión 
Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA a nombre del beneficiario de los recursos. 

9. En el evento en que ocurra la situación descrita en el literal a) del numeral anterior, se procederá con 
el giro de recursos a los ENGARGANTES dentro del plazo previsto en este contrato, previa la 
conciliación de los recursos recaudados con EL FIDEICOMITENTE. 

10. LA FIDUCIARIA no suscribe en la ejecución del presente Contrato ninguna Promesa de 
Compraventa, ni participa en su definición. 

11. Mantener los bienes que conforman el ENCARGO FIDUCIARIO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

12. LA FIDUCIARIA no dará información a los ENCARGANTES respecto del estado del PROYECTO. 
dicha obligación recae exclusivamente en EL FIDEICOMITENTE, 

13. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE, cuando en la ejecución del Contrato se presentaren hechos 
sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Cuando 
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LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad, no ejecutará obligaciones o estipulaciones del presente 
contrato relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta 
por parte de EL FIDEICOMITENTE, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad 
alguna. 

14. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera de Colombia cuando tenga fundadas dudas 
acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, 
apartarse de las autorizaciones contenidas en este Contrato o de las instrucciones impartidas por EL 
FIDEICOMITENTE en el desarrollo del mismo. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad 
no ejecutará obligaciones o estipulaciones del presente contrato relacionadas con el asunto 
consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. Sin 
perjuicio de lo anterior, las demás obligaciones y estipulaciones que no tenga que ver con el asunto 
objeto de consulta a la Superintendencia Financiera de Colombia, continuaran en ejecución en los 
términos del presente contrato y del ordenamiento jurídico. 

15. Enviar mensualmente al FIDEICOMITENTE un informe general de la gestión realizada en desarrollo 
del presente contrato. el cual será remitido a través de correo electrónico a la dirección indicada en el 
presente contrato. 

16. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser presentada al 
FIDEICOMITENTE dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, 
de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. 
Si LA FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, esta se entenderá 
aprobada. EL FIDEICOMITENTE aceptan con la firma del presente contrato que esta rendición sea 
remitida a través de correo electrónico a la dirección indicada en el mismo. 

17. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO. 

18. Cobrar la COMISIÓN a que tiene derecho. 
19. Remitir una copia del presente contrato fiduciario a los ENCARGANTES junto con la cartilla 

informativa sobre negocios inmobiliarios expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
la cual, de igual forma se encuentra publicada en la página web de la Fiduciaria. 

20. Remitir al ENCARGANTE el informe periódico de que trata el numeral 6.2.1 de la parte II Titulo II 
CAPITULO 1 de la Circular Básica Jurídica y la rendición de cuentas en cuanto a los recursos 
administrados en los Fondos de Inversión Colectiva. 

21. Llevar la contabilidad conforme a la normatividaci vigente y a las estipulaciones establecidas en el 
presente contrato. 

22. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, 
desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los rendimientos, modificación 
u pérdida de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido 
desconocidas en su oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados a la 
FIDUCIARIA, es asumido por el ENCARGANTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de los 
consumidores financieros en los términos de la ley 1266 de 2008, y a su vez en cuanto al manejo de los 
datos personales de conformdad con la ley 1581 de 2012 

4.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: La responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de 
medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su gestión. La 
FIDUCIARIA no participa de manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, estabilidad de la obra, 
calidad de la misma, plazos de entrega. valores y demás obligaciones que adquieran EL 
FIDEICOMITENTE. relacionadas con el PROYECTO, ni es parte en los documentos que tengan que 
celebrar EL FIDEICOMITENTE con los ENCARGANTES. Su gestión se suscribe única y exclusivamente 
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al cumplimiento del objeto que estipula el contrato. Por lo tanto, es responsabilidad de EL 
FIDEICOMITENTE dejar en claro frente a terceros el alcance de las obligaciones de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentemente todos los actos necesarios 
para la cumplida ejecución del objeto de este contrato, y no será responsable por caso fortuito, fuerza 
mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte de EL 
FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de 
publicidad establecidas en la Circular Básica Jurídica y a usar la información, logo y material publicitario 
de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos en el 
Anexo No. 7 deI presente Contrato. 

CAPÍTULO y 
PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

La FIDUCIARIA administrará los recursos efectivamente abonados en la cuenta, consignados por los 
ENCARGANTES interesados en adquirir las unidades inmobiliarias, así: 

'1. Los ENCARGANTES interesados deberán consignar las sumas de dinero correspondientes a la 
separación de las unidades de vivienda resultantes del PROYECTO, a órdenes de LA FIDUCIARIA, 
para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán suscribir los formularios de vinculación de la 
FIDUCIARIA, ya que por cada ENCARGANTE vinculado al presente contrato fiduciario, se aperturará 
un Encargo de Inversión individual, en los Fondos de Inversión Colectiva. 

2. Los recursos consignados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA. 
generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir de la fecha 
en la cual se haya abierto el respectivo encargo de inversión individual a su nombre. 

3. En el evento que la vinculación del ENCARGANTE no se efectúe a través de Las Oficinas del Banco 
de Bogotá, EL FIDEICOMITENTE enviará a LA FIDUCIARIA los formatos de conocimiento del cliente 
debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus respectivos anexos. La mencionada 
vinculación deberá efectuarse dentro del término legal establecido en la Circular Básica Juridica Parte 

— Título 1V — Capitulo IV para tal efecto, por tanto, LA FIDUCIARIA debe recibir los formatos de 
conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus respectivos 
anexos. 

4. Una vez cumplidas las condiciones de giro señaladas en la Cláusula Segunda del presente Contrato, 
los ENCARGANTES a través del CONTRATO DE ADHESION autorizan a LA FIDUCIARIA a entregar 
las sumas de dinero de cada uno de los encargos individuales al FIDEICOMITENTE. 

5. LA FIDUCIARIA entregará los recursos depositados y sus rendimientos dentro de los cinco (5) chas 
hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos establecidos en la Cláusula Segunda del presente 
Contrato. 

PARÁGRAFO: En el evento en que el ENCARGANTE vinculado rio realice la consignación inicial de los 
recursos, según lo señalado en el plan de pagos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma 
del Contrato de Adhesión y una vez se surtan los procedimientos internos establecidos por la Fiduciaria. 
se  procederá con la terminación unilateral del negocio. Como consecuencia de lo anterior, se cancelará el 
Encargo Fiduciario asignado y, por ende, la unidad inmobiliaria respectiva quedará disponible para ser 
comercializada, nuevamente, por parte del FIDEICOMITENTE. 
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CAPITULO VI 
PENA POR RETIRO 

6.1. En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio antes del vencimiento del plazo señalado 
en la cláusula 8.1, la FIDUCIARIA se encuentra autorizada para descontar de la suma depositada por el 
ENCARGANTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, la suma de equivalente al CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) DEL VALOR TOTAL CONSIGNADO A LA FECHA DE RETIRO a título de pena. 
Dicha suma será entregada por la FIDUCIARIA al FIDEICOMITENTE, de formi inmediata a la fecha en 
que EL FIDEICOMITENTE le informe a la FIDUCIARIA, del retiro del ENCARGANTE en el formato de 
orden de operación entregado por la FIDUCIARIA siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o 
procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. 

6 11 Se entenderá que el ENCARGANTE se retira del negocio en cualquiera de los siguientes eventos: 
a si desiste del encargo o negocio; b) si incumple el pago de una cualquiera de las cuotas pactadas en 
los CONTRATOS DE ADHESION. firmada por el ENCARGANTE o cualquier obligación establecida en 
dicho documento; c) Si no tramita oportunamente el crédito con el que financiará la adquisición del 
inmueble d) Si no firmare la promesa de compraventa correspondiente al inmueble en el plazo de treinta 
(30) días contados a partir del cumplimiento de las condiciones indicadas en el punto 2.1. de este contrato 
o en el plazo que se estableciere y/o concediere por EL FIDEICOMITENTE, que, aunque se cumpliere 
cualquiera de dichos plazos, mantiene vigentes las obligaciones a cargo del ENCARGANTE mientras no 
se manifieste su retiro por EL FIDEICOMITENTE: e) Si no cumpliere, en el plazo que le señalare la 
FIDUCIARIA y/o EL FIDEICOMITENTE, con la firma y/o entrega de la documentación requerida en 
desarrollo de este contrato o para la firma de la promesa de compraventa, especialmente en relación con 
la información sobre origen de fondos, conocimiento del cliente, actualización de información, consulta de 
comportamiento crediticio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El retiro del ENCARGANTE se formalizará mediante comunicación dirigida por 
EL FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA, en la que se da cuenta del retiro. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Dando cumplimiento a la Circular Externa 11 de 2019, expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA debe realizar el 
conocimiento del cliente en los términos indicado en la norma mencionada, EL ENCARGANTE instruye a 
traves del CONTRATO DE ADHESION respectivo, a la FIDUCIARIA, a fin de que en caso de que no 
complete la documentación que ésta requiera para realizar dicho proceso, dentro de los 3 dias siguientes 
a la primera consignación que realice, el porcentaje correspondiente a la pena por retiro antes citada, es 
decir. la  suma de equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR TOTAL CONSIGNADO 
A LA FECHA DE RETIRO, se girará al FIDEICOMITENTE, a título de pena por retiro. 

PARÁGRAFO TERCERO: La pena por retiro antes mencionada solo procede en caso en que e 
incumplimiento del ENCARGANTE, no se derive de situaciones imputables a las obligaciones del 
FIDEICOMITENTE o de la FIDUCIARIA, de conformidad con el presente contrato, por lo tanto, para que 
proceda la misma, las obligaciones de las demás partes deben estar cumplidas en los términos del 
presente contrato fiduciario y el CONTRATO DE ADHESION. 

CAPITULO VII 
COSTOS Y GASTOS 

7.1. COSTOS Y GASTOS: Los costos, gastos. honorarios, tributos (impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier orden territorial o administrativo) y demás pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente contrato. asi como los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo. disolución o 
Iiquiaación, sean ellos de origen contractual o legal. estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE. 
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Se considerará como gastos del encargo fiduciario, entre otros ¡os siguientes: 
1. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente contrato y 

otros tales como: los gravámenes a los Movimientos Financieros, comisiones y desembolsos. 
2. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del contrato, cuando las 

circunstancias así lo exijan. 
3. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre 

los estados financieros de ser el caso por solicitud de EL FIDEICOMITENTE, la Superintendencia 
Financiera o cualquier entidad administrativa a judicial. 

4. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato, los cuales 
serán definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA con anterioridad a la 
elaboración del respectivo informe. 

5. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del encargo fiduciario. 
6. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal desarrollo del objeto 

del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios, pagos derivados del presente 
contrato de encargo fiduciario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos serán pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE. qufen 
los pagará a la FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en 
sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA 
causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley No obstante 
lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los recursos al 
FIDEICOMITENTE con una antelación de cinco (5) días hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y el 
Revisor Fiscal, en la que consten las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE, prestará mérito 
ejecutivo para obtener el pago de las mismas. 

7.2, COMISIÓN FIDUCIARIA: La FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión, la siguiente 
comisión: 

1. Una comisión fija mensual de UNO PUNTO CINCO (1.5) salarios minimos legales mensuales 
vigentes, pagaderos mes vencido dentro de los cinco (5) días hábiles del mes siguiente. desde la 
firma del contrato de Encargo Fiduciario. 

2. Una comisión de CERO PUNTO CINCO (0.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes por 
cada Otrosí que se suscriba durante la vigencia del presente contrato, por solicitud de EL 
FIDEICOMITENTE. 

3. Los recursos serán invertidos en los Fondos de Inversión administrados por la FIDUCIARIA, y se 
cobrará la suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del fondo de inversión como gasto del 
mismo en los términos del respectivo reglamento. 

4. Una comisión de un (1) salario mínimo legal mensual vigente durante la liquidación del presente 
contrato por un (1) mes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La comisión FIDUCIARIA referida en el numeral primero, se causará. liquidara 
y cobrará mensualmente. Por su parte, la comisión FIDUCIARIA referida en el numeral tercero se causará. 
liquidará y cobrará diariamente como una comisión de administración, como un gasto a cargo del 
respectivo fondo de inversión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente comisión no incluye IVA. el cual estará a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE. 
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PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA podrá descontar de manera automática la comisión 
FIDUCIARIA que se encuentre causada y no pagada y los costos indicados en el presente capitulo, de los 
recursos que se encuentran en el presente Encargo Fiduciario, una vez Cumplidas las condiciones 
establecidas en la cláusula segunda del presente contrato. 

CAPÍTULO VIII 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

8.1 DURACIÓN: El presente contrato tendrá un término de duración de dieciocho (18) meses, contados a 
partir de la fecha de su firma, contrato que se entenderá prorrogado automáticamente por una vez y por 
un periodo igual al inicial, si EL FIDEICOMITENTE se encuentra a Paz y Salvo en el pago de la comisión 
FIDUCIARIA y si ninguna de las partes manifiestan por escrito su intención de darlo por terminado dentro 
cte los quince (15) dias hábiles anteriores al vencimiento del periodo inicial, sin perjuicio de que pueda 
terminarse y liquidarse con anterioridad, de común acuerdo entre las partes. 

Las prórrogas posteriores se efectuarán por escrito de común acuerdo entre las partes, previa autorización 
de los ENCARGANTES. 

8.2. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán causales 
de terminación de este contrato: 

8.2.1 Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
8.22. Por los hechos previstos en el artIculo 1.240 del Código de Comercio, salvo los referidos en los 

numerales 5. 6 y  11 
8.2 3 Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este contrato, previa 

notificacion escrita de los ENCARGANTES de unidades inmobiliarias. 
8 2.4. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA en los 

siguientes casos: 
• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la información 

contemplada en la cláusula 14,1. del presente Contrato. 
• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación contenida en el numeral 14 de 

la 4.2 clausula obligaciones de EL FIDEICOMITENTE. 
• Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria 

por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 
• Por inclusión de EL FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades locales o 

extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los 
listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la iniciación de procesos en su contra 
de extinción de dominio por estas mismas causas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente contrato sin 
existir alguna causal de terminación del mismo, la FIDUCIARIA tendrá derecho a titulo de indemnización 
al valor equivalente a tres (3) meses de comisión fiduciaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes aceptan que si quien ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE es 
persona natural y si ésta fallece, no se dará por terminado el presente contrato y por lo tanto se mantendrán 
vigentes las instrucciones que se hubieren impartido con la firma del presente contrato. 
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CAPÍTULO IX 
CONFLICTOS DE INTERES 

9.1. CONFLICTOS DE INTERES: La suscripción del presente contrato no genera situaciones de conflictos 
de interés en los términos del numeral 9° deI articulo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado la FIDUCIARIA al respecto. En el evento en 
que durante la ejecución del presente contrato se presentaren situaciones generadoras de conflictos de 
interés, la FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente. 

CAPÍTULO X 
GESTION DE RIESGOS 

10.1. GESTION DE RIESGOS: La FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente contrato, ha 
identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio fiduciario, de 
acuerdo con las politicas y procedimientos establecidos por la FIDUCIARIA BOGOTA S.A. para los 
diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de éste contrato. la  FIDUCIARIA efectuará 
el monitoreo permanente de dichos riesgos. 

CAPÍTULO XI 
LIQUIDACIÓN 

11.1. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de la 
FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación 
del encargo. Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas en la cláusula 8.2 del capitulo 
VIII, se procederá a la liquidación del encargo fiduciario en el siguiente orden: 

(i) El pago de la suma de dinero que se deba a la FIDUCIARIA por concepto de comisión. (u) El pago de 
los gastos de administracicn. (iii) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos. tasas y 
contribuciones de cualquier orden). (iv) Los demás gastos directos e indirectos en que se incurra. 

Una vez se hubieran cancelado todas las obligaciones o se hubieran hecho las reservas para pagarlas. 
los recursos se entregarán a EL FIDEICOMTENTE si se cumple el requisito establecido en el Capitulo II 
del presente encargo, en caso contrario restituirá a los ENCARGANTES los valores depositados, previo 
descuento de la comisión de la FIDUCIARIA, mencionada en la Cláusula 7.2 Numeral 3° del presente 
contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes. la  
FIDUCIARIA presentará una rendición final de cuentas, de conformidad con la Circular Básica Juridica 
expedida por la Superintendencia Bancaria, entendiéndose que si no se formulan observaciones dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes a dicha entrega, o diez (10) días hábiles después de haberse 
presentado las explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por terminada 
satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vinculo contractual que se generó con este contrato 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del encargo serán asumidos automáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE. quien tendrán la calidad de deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que es 
aceptada por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algCtn motivo quedare a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se compromete de manera 
clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes al 
que se le presente la cuenta respectiva. 
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PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que no se locatice el FIDEICOMITENTE, y se venza el término para 
cumplir las condiciones de giro establecidas en el objeto del presente contrato, los recursos se devolverán 
a los ENCARGANTES, en los términos del parágrafo primero de la cláusula 2.1 anterior. 

CAPÍTULO XII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

12.1 NOTIFICACIONES: Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación 
en 

1. EL FIDEICOMITENTE: INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 
Dirección: Calle 75A No. 66-46 Of 521, T. Emp. CC Metrópolis 75A, Bogotá. 
Teléfono 3257171 
E- mail inversionespanoramia(Qmail.com   
Facturación: facturacion.indirectosnotificaciones.co  

1. LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Dirección: Calle 67 No. 7-37 Piso 3, Bogotá. 
Teléfono: 3485400 

PARÁGRAFO - Con la suscripción del presente contrato, manifiesto bajo mi responsabilidad que autorizo 
a la FIDUCIARIA para que remita tas comunicaciones asi como los informes mensuales o de rendición de 
cuentas y cualquier otra información referente al encargo al correo electrónico antes registrado, 
entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de la FIDUCIARIA de presentación de la información, 
reemplazando de esta manera la remisión fisica de tales documentos. 

De igual manera, me permito manifestarles que cuando se presenten cambios en cuanto al registro de las 
direcciones electrónicas anotadas para el envio de la información, procederemos a notificarlas a la 
FIDUCIARIA para realizar los trámites de actualización correspondientes. 

12.2. DOMICILIO: Para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato las partes fijan como 
domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

CAPÍTULO XIII 
CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

13.1. EL FIDEICOMITENTE, quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de 
FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCIARIA, a reportar. procesar, solicitar y divulgar al operador de 
información u 'operador de banco de datos respectivo que maneje o administre bases de datos, toda la 
información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior implica que el 
cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en 
donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento 
frente al sector financiero y en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos. EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos 
se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento del 
respectivo 'operador de información" u "operador de banco de datos" y las normas legales que regulen la 
materia. Igualmente, EL FIDEICOMITENTE, manifiesta que conocen y acepta que la consecuencia de esta 
autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en el operador de bases de datos, por lo 
tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichos operadores conocerán su comportamiento 
presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 
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CAPITULO XIV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

14.1 EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por lo menos una vez al año, la información requerida 
por la FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el cumplimiento de 
las normas relativas al Sistema de Administración del riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 
Terrorismo -SARLAFT-, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

CAPITULO XV 
IMPUESTO DE TIMBRE 

15.1. IMPUESTO DE TIMBRE: En virtud de lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley 1111 del 27 de diciembre 
de 2006. la suscripción del presente contrato no causa impuesto de timbre. 

CAPÍTULO XVI 
VALOR DEL CONTRATO 

16.1. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es la comisión FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO XVII 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

17,1. Podrá modificarse este contrato, de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA 
Las modificaciones a las condiciones financieras y técnicas del PROYECTO y aquellas que alteren los 
derechos consagrados para los ENCARGANTES, requerirán de previo consentimiento y autorización de 
estos. 

CAPITULO XVIII 
CESIÓN DEL CONTRATO 

18.1. CESIÓN: Una vez perfeccionado el presente contrato, este podrá cederse, previa autorización escrita 
de cada una de las partes y de los ENCARG ANTES, salvo la cesión que se efectúe a una sociedad que 
sea conformada por EL FIDEICOMITENTE o las sociedades que las integran. En el evento de ser cedido 
a otra sociedad FIDUCIARIA, por instrucción de EL FIDEICOMITENTE, se deberá indemnizar a la 
FIDUCIARIA por un valor equivalente a tres (3) meses de comisión FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la respectiva 
cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la FIDUCIARIA, en 
cumplimiento al capitulo IV, titulo IV. Parte 1 de la Circular Básica Jurídica. 

CAPITULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE: En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el presente contrato se 
regulará por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1.993) y  en las 
normas del Código de Comercio Colombiano. 

CAPITULO XX 
PERFECCIONAMIENTO 

20.1. PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato de encargo fiduciario se entenderá perfeccionado a 
partir de la fecha de su firma. 
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21. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 1474 de 2011 y 1778 do 
2016, las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o subroguen, las partes declaran que se 
encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o cualquier tipo de 
valor para retener, obtener o direccionar algún negocio a fin de obtener una ventaja ilícita, o incurrir en 
cualquiera de las conductas establecidas en las normas citadas. 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., dos (2) ejemplares de igual contenido, a los 
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2.021) 

EL FIDEICOMITENTE, 

CAMILO ESCOBAR GIRA LOO 
Representante Legal 
INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 

LA FIDUCIARI
,

_-7  

/' . 
/ ANDRES NOGUERA RICAURTE 

Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

Elabwo CAOG 
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OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION No. 2-3 98919 
CELEBRADO ENTRE INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Entre los suscritos a saber: (i) JUAN CAMILO GONZÁLEZ VILLAVECES, identificado COfl la 
Cédula de Ciudadanía número 80.199.463 de Bogotá, quien obra en su condición 
Representante Legal de INVERSIONES PANORAMIA S.A.S, sociedad legalmente 
Constituida por documento privado sin número de asamblea constitutiva del diez (10) de 
octubre de dos mil doce (2012), inscrita el veintiséis (26) de octubre de dos mil doce (2012) 
bajo el número 01676252 del Libro IX, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada 
con el NIT. 900.568.503-6, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que 
se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 1), quien en adelante y para efectos de este 
Contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE, y de otra parte, 

(u) ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.503.834 de Bogotá, quien actúa en calidad de representante legal de FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante 
Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3178) del treinta (30) de septiembre 
de mil novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la Notaría Once (11) del Círculo 
Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de 
funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera, mediante la Resolución 
número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (04) de octubre de mil novecientos 
noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación expedido por la Superintendencia Financiera, documento que se adjunta al 
presente Contrato (Anexo No. 2), quien en adelante y para los efectos del presente Contrato 
se denominará LA FIDUCIARIA, por el presente documento hém convenido celebrar 
OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACION E 
INVERSIÓN No. 2-3 98919, el cual se regirá por las cláusulas aquí establecidas, previas las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que mediante documento privado de fecha 24 de mayo de 2021 entre 
INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A. en calidad de FIDUCIARIA se celebró el Contrato de Encargo Fiduciario de 
Administración e Inversión No. 2-3 98919, en adelante el CONTRATO DE ENCARGO, cuyo 
objeto es el siguiente: 

2.1 OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: (1) La 
recepción de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que indique 
la FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir encargos de 
inversión individuales. (ji) La administración de los recursos recibidos. (iii) La Inversión de los 
recursos administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por la FIDUCIARIA, 
en los términos establecidos en el numeral 3° de la cláusula 4.3. 

Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega al FIDEICOMI TENTE, de 
las sumas consignadas por los ENCARGANTES, junto con los rendimientos financieros 
generados, cuando durante el término de duración del presente contrato, se cumplan los 
siguientes requisitos o condiciones de giro: 
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1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos para 
adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los 
términos establecidos en la normatividad vigente. 

2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencia de construcción, en los 
términos establecidos en la normatividad vigente. 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las 
unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio 
de ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido 
CONTRA TOS DE ADHESION correspondientes al sesenta por ciento (60%) deI total de las 
unidades privadas (apartamentos) del PROYECTO, es decir, cuando se reciban TREINTA Y 
SIETE (37) CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

No obstante lo anterior, para efectos del punto de equilibrio, se entenderá que corresponde, al 
sesenta por ciento (60%) de las unidades resultantes que apruebe la autoridad competente en 
la Licencia de Construcción. 

Los CONTRA TOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados 
en separar inmuebles. 

4. Que EL FIDEICOMI TEN TE presente a LA FIDUCIARIA, estudio de títulos realizado por alguno 
de los abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA, en donde conste que el INMUEBLE, 
se encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier limitación al derecho de dominio, 
para el desarrollo de/presente PROYECTO, excepto e/gravamen hipotecario que se constituya 
con una Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia Financiera para la financiación del 
proyecto; Hipoteca Abierta sin Límite de cuantía, constituida por FIDUCIARIA BOGOTA S.A., 
como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO VJSSANI — FIDUBOGOTA 
S.A., a favor de BANCO DA VIVIENDA S.A., a través de Escritura Pública Número 1898 del 
catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve (2019), otorgada en la Notaria Trece de Bogotá. 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL FIDEICOMITENTE, en 
las bases de datos administradas por la FIDUCIARIA. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación de Crédito 
Constructor por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera o certificación 
suscrita por el representante legal y revisor fiscal o contador del FIDEICOMITENTE en donde 
acredite que cuenta con los recursos necesarios para el desarrollo del PRO YECTO. 

7. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la FIDUCIARIA, sobre 
la cual se hace mención en la cláusula 7.2 del capítulo séptimo, así como el pago de los gastos 
a los que alude la cláusula 7.1 del mismo capítulo, en el caso de que haya lugar a ellos. 

SEGUNDA: Que a la fecha de suscripción del presente documento, no se ha celebrado cesión 
alguna por parte de la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S., de manera que esta 
ostenta la calidad de único FIDEICOMITENTE. 
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TERCERA: Que a través de escritura pública número 4140 del primero de octubre de 2021 
de la Notaria 44 de Bogotá, debidamente registrada, se constituyó la urbanización DAIMLER 
sobre el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 500-1494572, dando 
origen, entre otros, al área útil de la urbanización donde se desarrolla el PROYECTO, predio 
al cual le fue asignado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos el folio de matrícula 
inmobiliaria 500-2142670. 

CUARTA: Que EL FIDEICOMITENTE solicitó a la FIDUCIARIA, la modificación del 
CONTRATO, en cuanto a la descripción del proyecto denominado PROYECTO VISSANI 
ETAPA 4 y  las condiciones en las que se encuentra cumplido el punto de equilibrio del 
PROYECTO. 

QUINTA: Que en el capítulo XVII denominado MODIFICACIÓN DEL CONTRATO se 
menciona que el contrato podrá modificarse de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE 
y LA FIDUCIARIA y que se requerirá previo consentimiento y autorización de los 
BENEFICIARIOS DE AREA cuando se modifiquen las condiciones financieras y técnicas del 
PROYECTO, por tanto a la fecha de firma del presente otrosí el FIDEICOMITENTE acreditó 
ante la FIDUCIARIA la notificación y aprobación de los BENEFICIARIOS DE AREA del 
PROYECTO. 

SEXTA: De conformidad con las anteriores consideraciones, las partes acuerdan modificar el 
Contrato de Encargo Fiduciario a través del presente Otrosí No, 1, conforme las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA:  Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar 
parcialmente la consideración primera del CONTRATO DE ENCARGO, para actualizar el folio 
de matrícula inmobiliaria del predio donde se desarrolla el PROYECTO e indicar el número 
de unidades inmobiliarias que lo conforman, la cual para todos los efectos legales y 
contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

PRIMERA: Que EL FIDEICOMITENTE se encuentra interesado en desarrollar, por etapas 
constructivas, un PROYECTO denominado VISSANI sobre el inmueble identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 50C-2 142670 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá- Zona Centro, ubicado en la Calle 258 # 71 -18 de la ciudad de Bogotá, en adelante el 
INMUEBLE, cuyo Folio se adjunta al presente contrato como Anexo No. 3 

Mediante el presente contrato se desarrollará la cuarta etapa del PROYECTO denominada 
VIS SAN! ETAPA 4, en adelante, el PROYECTO, conformado por setenta y seis (76) 
apartamentos. 

No obstante lo anterior, el número de unidades será el que apruebe la Curaduría Urbana en la 
Licencia de Construcción. 

1 
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SEGUNDA: Las partes han acordado modificar la consideraCión TERCERA del CONTRATO 
DE ENCARGO, el cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la 
siguiente manera: 

TERCERA. Que el presente contrato se suscribe con e/fin de que la FIDUCIARIA reciba y 
administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias, hasta 
tanto el FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio de ventas. Se encuentra que se 
llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRATOS DE ADHESIÓN 
correspondientes al sesenta por ciento (60%) de/total de las unidades del PROYECTO, es decir, 
cuando se reciban CUARENTA Y SEIS (46) CONTRATOS DE ADHESIÓN o cuando se hayan 
recibido CONTRA TOS DE ADHESIÓN que representen el valor correspondiente al sesenta por 
ciento (60%) del valor total de las ventas, esto es, la suma de $46.376.705.849, lo que ocurra 
primero. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados 
en separar inmuebles. En caso de lograrse el punto de equilibrio de ventas y de cumplirse los 
requisitos establecidos en la cláusula segunda del presente contrato, EL FIDEICOMITENTE 
recibirá los dineros recaudados con el fin de desarrollar el PROYECTO. 

TERCERA: Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar 
parcialmente la consideración quinta del CONTRATO DE ENCARGO, para actualizar el folio 
de matrícula inmobiliaria del predio donde se desarrolla el PROYECTO, en los siguientes 
términos: 

QUINTA: El desarrollo del PROYECTO, se adelantará sobre el inmueble resultante de la 
constitución de urbanización del predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-
50C-2 142670 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Centro, en 
adelante el INMUEBLE, propiedad del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 
VISSANI - FIDUBOGOTA S.A., administrado por FIDUCIARIA BOGOTA S.A., cuyo 
FIDEICOMI TENTE es la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 

CUARTA: Las partes de manera voluntaria han decidido modificar el numeral 4 de las 
DEFINICIONES del CONTRATO DE ENCARGO, cuyo texto en adelante será el siguiente: 

0.2. DEFINICIONES 

4. PROYECTO: Se denominará de esta manera a la Etapa 4 del PROYECTO VISSANI, que será 
desarrollado por EL FIDEICOMITENTE, o por la sociedad a la que éste ceda sus derechos, 
sobre el INMUEBLE. Este proyecto estará compuesto por setenta y seis (76) apartamentos. 
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No obstante lo anterior, el número de unidades será el que apruebe la Curaduría Urbana en la 
Licencia de Construcción. 

QUINTA. Es voluntad de las Partes modificar el numeral 3 de la Cláusula 2.1, capitulo II, 
correspondiente al OBJETO Y BIENES, la cual se entenderá de la siguiente manera: 

2.1. OBJETO DEL CONTRATO 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las 
unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMI TEN TE logre alcanzar el punto de equilibrio 
de ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido 
CONTRA TOS DE ADHESIÓN correspondientes al sesenta por ciento (60%) del total de las 
unidades de! PROYECTO, es decir, cuando se reciban CUARENTA YSEIS (46) CONTRATOS 
DE ADHESIÓN o cuando se hayan recibido CONTRA TOS DE ADHESIÓN que representen el 
valor correspondiente al sesenta por ciento (60%) del valor de las transferencias, esto es, la 
suma de $46.376.705.849, lo que ocurra primero. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES 
interesados en separar inmuebles. 

SEXTA. Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE ENCARGO, que no son 
objeto de aclaración, modificación o adición con el presente Otrosí No. 1, continuarán vigentes 
en su integridad, siempre que no contraríen lo estipulado en el presente documento 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., dos (2) ejemplares de igual 
contenido, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2.023). 

EL FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA, 

JUAN CAMILO GONZALEZ VILLAVECES 
«'sF, Representante Legal 

INVERSIONES PANORAMIA S.A.S.  

74, 

ANDRES NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
R, MHV 
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9L 
Fiduciaria Bogotá 

OTROSI No. 4 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 2-1 96389 CELEBRADO ENTRE 
INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Entre los suscritos a saber 

i) JUAN CAMILO GONZÁLEZ VILLAVECES varón mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía número 80.199.463 expedida en Bogotá D.C., obrando en nombre y representación legal 
de INVERSIONES PANORAMIA S.A.S., sociedad legalmente constituida por documento privado 
sin número de asamblea constitutiva del diez (10) de octubre de dos mil doce (2012), inscrita el 
veintiséis (26) de octubre de dos mil doce (2012) bajo el número 01676252 del Libro IX, domiciliada 
en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con el NIT. 900.568.503-6, lo cual se acredita con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 
documento que se adjuntan al presente documento (Anexo No. 1); sociedad que en adelante y para 
todos los efectos legales se denominará EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o 
FIDEICOMITENTE. 

u) ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
80.503.834 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante la 
Escritura Pública 3178 del treinta (30) de septiembre de 1991, otorgada en la Notaría Once (11) del 
Círculo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de 
funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número 3615 
del cuatro (4) de octubre de 1991, todo lo cual se acredita conforme el Certificado de Existencia y 
Representación expedido por la Superintendencia Financiera, documento que se adjunta al presente 
documento (Anexo No. 2), quien en adelante y para los efectos del presente se denominará LA 
FIDUCIARIA celebramos el presente OTROSI No. 4 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION No. 2-1 96389, el cual se regirá por las cláusulas aquí 
establecidas, previas las siguientes: 

PRIMERA. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES. 

1.1. ANTECEDENTES 

PRIMERO: Mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte 
(2020) la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y FIDUCIARIA BOGOTA S.A., en calidad de FIDUCIARIA, suscribieron el 
Otrosí Integral No. 3 al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION No. 2-1 
96389, en adelante CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO 
denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA S.A., cuyo objeto es el siguiente: 

"3.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto 
constituir un PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO VISSANI — 
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FIDUBOGOTÁ SA afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA 
FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 

A. En los términos del presente Contrato, administrar e/INMUEBLE antes identificado, junto 
con los demás activos aportados por EL FIDEICOMI TEN TE, y permitir y facilitare/desarrollo 
del PROYECTO. 

8. LA FIDUCIARIA entregará a título de comodato precario EL INMUEBLES, al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLA DOR, por instrucción que le imparte con la suscripción 
de éste contrato. LA FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión dEL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en razón de la tenencia que ejerza sobre el bien 
inmueble fideicomitido. 

C. Registrar en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, de acuerdo con 
la información contable que para el efecto le remita EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, los recursos que éste reciba de los BENEFICIARIOS DE AREA por 
los aportes que hagan desde el momento de las separaciones de las unidades de vivienda, 
estos recursos se registrarán como pasivos del FIDEICOMISO. EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR se obliga a informar a los BENEFICIARIOS DE AREA que el presente 
FIDEICOMISO no administra recursos, razón por la cual la FIDUCIARIA llevará a cabo la 
transferencia de los inmuebles a LOS BENEFICIARIOS DE AREA, de acuerdo con la 
información contable que le reporte EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y que no es 
responsable por la destinación que a los recursos se les dé. 

D. Transferir las UNIDADES PRIVADAS DE DOMINIO del PROYECTO de conformidad con 
los Contratos de BENEFICIARIO DE AREA suscritos por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR una vez transferidos los costos por parte del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 
(...)', 

SEGUNDO: Que EL FIDEICOMITENTE solicitó la modificación del CONTRATO DE FIDUCIA con el fin de 
ajustar la descripción del PROYECTO adicionando al CONTRATO DE FIDUCIA las Torres 3A, 3B y  4. 

TERCERO: Que en desarrollo del CONTRATO DE FIDUCIA, y conforme a la LICENCIA DE 

CONSTRUCCION aprobada por la Curaduría Urbana No 3 de Bogotá mediante Resolución No. 1100 1-
3-19-0220 de fecha cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve (2019) y sus adiciones, EL 
FIDEICOMITENTE se encuentra desarrollando por su cuenta y riesgo el proyecto denominado VISSANI 

APARTAMENTOS en adelante EL PROYECTO - sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-2142670 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

CUARTO: Que EL PROYECTO está compuesto por quinientas setenta y tres (573) unidades de 
vivienda distribuidas en cinco (5) Torres, las cuales, a la fecha de suscripción del presente Otrosí se 
encuentran en el siguiente estado: 

TORRE 1 o ETAPA 1: Conformada por ciento dieciocho (118) apartamentos de los cuales 
sesenta y tres (63) a la fecha se encuentran transferidos a los BENEFICIARIOS DE AREA 

.Net - 
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respectivos. Torre completamente construida por parte del FIDEICOMITENTE y parcialmente 
escriturada. 

• TORRE 2 o ETAPA 2: Conformada por ciento sesenta y cinco (165) apartamentos, en proceso 
de realizar las transferencias de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO a los 
BENEFICIARIOS DE AREA. Torre completamente construida por parte del 
FIDEICOMITENTE. 

• TORRE 3A o ETAPA 3: Conformada por ciento cuatro (104) apartamentos, torre en 
construcción por parte del FIDEICOMITENTE 

• TORRE 3B: Conformada por ciento diez (110) apartamentos, próximamente en construcción, 
una vez se cumplan las condiciones de giro del Encargo Fiduciario de Preventas del cuatro (04) 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2.021) , por tanto a la fecha no se han 
recibido recursos de los BENEFICIARIOS DE AREA por parte del FIDEICOMITENTE. 
TORRE 4: Conformada por setenta y seis un (76) apartamentos, próximamente en 
construcción una vez se cumplan las condiciones de giro del Contrato de Encargo Fiduciario de 
Preventas de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021), por tanto a la fecha 
no se han recibido recursos de los BENEFICIARIOS DE AREA por parte dEL 
FIDEICOMITENTE. 

Respecto de la torre 3B y 4, que están siendo adicionadas a la respectiva licencia de 
construcción, serán denominadas según se defina en el acto administrativo que las apruebe, 
pudiéndose denominar indistintamente etapas o torres. 

QUINTO: Que respecto de las Torres 1, 2 y  3A de VISSANI APARTAMENTOS, actualmente se han 
vinculado un total de 357 BENEFICIARIOS DE AREA y se han recibido por parte del 
FIDEICOMITENTE los siguientes recursos: 

TORRE NÚMERO DE 
BENEFICIARIO DE 

ÁREA 

RECURSOS RECAUDADOS 

Torre 1 117 $ 61,370,049,707 
Torre 2 160 $ 42,801,633,727 
Torre 3A 80 $8,252,357,275 

Respeto de las torres 3B y 4, teniendo en cuenta que no se encuentran vinculados a este 
FIDEICOMISO los BENEFICIARIOS DE AREA, y que aún estos no han realizado aporte alguno, a 
partir de la firma del presento otrosí dichos aportes se harán al FIDEICOMISO, como se regula en 
este documento. 

SEXTO: En relación con los recursos provenientes del crédito constructor otorgado por BANCO 
DAVIVIENDA SA, respecto de la Torre 1 y  2 deI PROYECTO, EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR los ha recibido directamente y ha atendido el servicio de la deuda sin 
intervención de la FIDUCIARIA. A partir de la suscripción del presente otrosí e? FIDEICOMISO recibirá 

los recursos producto de los créditos otorgados para la construcción de la Torre 3B y 4, requeridos 
para el desarrollo y construcción de las citadas torres y los administrará conforme aquí se regula, 
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con base en lo anterior, EL FIDEICOMISO será el deudor ante el FINANCIADOR respecto de dichas 
torres aún no construidas. 

SEPTIMO: Con respecto a los recursos producto de la financiación de la Torre 3A, estos serán 
desembolsados directamente al FIDEICOMITENTE o al FIDEICOMISO, según será autorizado o 
requerido por el FINANCIADOR. 

OCTAVO: Que a la fecha de suscripción del presente Otrosí, la sociedad INVERSIONES 
PANORAMIA S.A.S., no ha cedido los derechos fiduciarios que tiene en el FIDEICOMISO VISSANI 
— FIDUBOGOTA S.A., por tanto, ostenta la calidad de único FIDEICOMITENTE. 

NOVENO: Que se celebra el presente otrosí al CONTRATO FIDUCIARIO, con el fin de adaptar su 
objeto y que el FIDEICOMISO administre los recursos destinados al PROYECTO, en especial los 
recursos que sean entregados por los BENEFICIARIOS DE AREA y los provenientes del crédito 
constructor que desembolse el BANCO FINANCIADOR de las Torres 3B y  4. 

DÉCIMO: Que conforme con lo estipulado en la cláusula DECIMA CUARTA del CONTRATO DE 
FIDUCIA, el mismo se podrá modificar de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y LA FIDUCIARIA, sin embargo, cuando las modificaciones alteren los derechos 
consagrados para los BENEFICIARIOS DE AREA y EL FINANCIADOR, se requerirá del previo 
consentimiento y autorización de estos. 

En consecuencia de k anterior, teniendo en cuenta que no se alternan los derechos de LOS 
BENEFICIARIOS DE AREA no será necesaria su autorización, debido a que respecto de las torres 
1 y 2 se encuentran en proceso de transferencia de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, y 
respecto de la torre 3 A, la suscripción del presente otrosí no cambia ningún derecho a su favor 
teniendo en cuenta que el mismo regula la administración de los recursos de los BENEFICIARIOS DE 
AREA de las Torres 3B y 4. Para la torre 3A, se seguirán las estipulaciones establecidas en el otrosí 
integral No.3 citado en el antecedente primero anterior. 

Respecto del FINANCIADOR, con el primer desembolso que realice al FIDEICOMISO de los recursos 
producto de la financiación de las Torres 3A, si así sucediere, 3B y Torre 4 del PROYECTO, se 
entenderá que conoce y acepta que, a partir de la suscripción del presente otrosí, EL FIDEICOMISO 
atenderá el servicio de la deuda con los recursos que existan en el FIDEICOMISO, sin perjuicio de la 
responsabilidad que tiene EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en su calidad de deudor 
solidario del crédito constructor. Sin embargo, el FINANCIADOR será notificado de la presente 
modificación, por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la fecha de la firma del presente otrosí. 

DÉCIMO PRIMERO: Que, respecto a la administración de recursos provenientes de LOS 
BENEFICIARIOS DE AREA vinculados a las unidades inmobiliarias de las torres 1, 2 y 3A, aún 
pendientes por transferir, se deja constancia que los aportes y recursos se han recibido y se seguirán 
recibiendo por parte de INVERSIONES PANORAMIA S.A.S y en ese sentido, respecto de las unidades 
de las Torres 1, 2 y 3A, LA FIDUCIARIA no administrará recursos de LOS BENEFICIARIOS DE AREA 

y por tanto solo transferirá las unidades a estos, previa instrucción del FIDEICOMITENTE. Por su parte 
para las torres 3 B y 4, se regulará por medio del presente contrato que, la administración de 
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recursos provenientes de LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA, por todo concepto, serán administrados 
por EL FIDEICOMISO. 

2. CONSIDERACIONES 

2.1. Que INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. es una empresa especializada en construcción y 
promoción inmobiliaria, y está interesada en desarrollar un PROYECTO inmobiliario denominado 
VISSANI en el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50C-2142670 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, de propiedad del FIDEICOMISO 
VISSANI - FIDUBOGOTA SA. 

2.2. Que el PROYECTO VISSANI APARTAMENTOS, está siendo desarrollado por torres o etapas 
conforme se describe más adelante y conforme a la licencia de construcción respectiva. 

2.3. Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por su cuenta y riesgo, ha desarrollado los 
estudios y demás actos relacionados con el desarrollo del PROYECTO. 

2.4. Que para efectos del presente documento, el desarrollo del PROYECTO será única y 
exclusivamente responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, sociedad que estará 
encargada de realizar, sin participación, ni responsabilidad alguna de LA FIDUCIARIA, los estudios 
de factibilidad, la promoción y construcción del PROYECTO, y todas las demás actividades 
relacionadas con la ejecución del mismo. - 

2.5. Que los CONTRATO DE ADHESION - BENEFICIARIO DE AREA de las Torre 3B y  4 a 
celebrarse con los BENEFICIARIOS DE AREA, deberán señalar: 

2.5.1. El monto de los recursos entregados por el BENEFICIARIO DE ÁREA bajo el encargo fiduciario 
de preventas y el monto de recursos que se entregará al FIDECOMISO. 

2.5.2. Que, a partir de la fecha de suscripción del presente Otrosí, los BENEFICIARIOS DE AREA 
deberán entregar los recursos directamente al FIDEICOMISO, los cuales serán administrados 
por ésta en los términos del presente Contrato. 

2.5.3. Que los BENEFICIARIOS DE AREA conocen y aceptan que a partir de la firma de la 
CONTRATO DE ADHESIÓN - BENEFICIARIO DE ÁREA los aportes para la adquisición de la 
UNIDAD DE DOMINIO PRIVADO se efectuarán directamente al FIDEICOMISO. Lo anterior en 
atención a que, en todo momento, los BENEFICIARIOS DE AREA se abstendrán de entregar 
recursos directamente al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

SEGUNDA. DEFINICIONES 

Para ilustrar y dar mayor comprensión al presente documento y para facilitar su cumplimiento e 
interpretación se adoptan las siguientes definiciones y se hacen las siguientes declaraciones: 

2.1. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR O FIDEICOMITENTE. Es la sociedad 
INVERSIONES PANORAMIA SAS cuya identificación se efectuó al inicio de este 
documento, y quien por su cuenta y riesgo será responsable de la promoción, la 
construcción y la comercialización del PROYECTO. 

2.2. LA FIDUCIARIA. Es la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA S.A., persona jurídica, que 
administra en calidad de FIDUCIARIO el PATRIMONIO AUTONOMO, objeto del presente 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 
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2.3. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO. Se entenderá por éste el conjunto de 
activos afectos a la finalidad de este Contrato, conformado por: (i) los INMUEBLES; (u) 

Los costos y gastos de la construcción del PROYECTO, aportados por EL 
FIDEICOMITENTE; (iii) Los recursos que entreguen los BENEFICIARIOS DE AREA de 
las Torres 3B y  4  y  (iv) Los recursos provenientes de la financiación de la construcción de 
las Torres 3B y 4 que realice el FINANCIADOR. Para todos los efectos legales con los 
bienes transferidos y a transferir, se conforma el PATRIMONIO AUTONOMO denominado 
FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA afecto a la finalidad del presente documento. 

2.4. BENEFICIARIOS DE AREA. Son las personas naturales o jurídicas designadas como 
BENEFICIARIOS DE AREA del presente FIDEICOMISO por parte del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, en virtud de la suscripción del documento denominado 
"CONTRATO DE ADHESION - BENEFICIARIO DE AREA". Los BENEFICIARIOS DE 
ÁREA tendrán derecho a recibir, cumplidos los compromisos que asuman en el 
documento denominado "CONTRATO DE ADHESION - BENEFICIARIO DE AREA", una 
o varias unidades del PROYECTO a desarrollar por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. Los BENEFICIARIOS DE AREA no tendrán derecho a participar en 
los excedentes que resulten al momento de liquidar EL FIDEICOMISO y no adquirirán el 
carácter de beneficiarios respecto de otros derechos y obligaciones derivados del 
FIDEICOMISO, ni derecho a intervenir en las deliberaciones y decisiones de éste. 

2.5. CONTRATO DE ADHESIÓN - BENEFICIARIO DE ÁREA: Es el documento suscrito por 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, LA FIDUCIARIA y cada uno de los 
BENEFICIARIOS DE AREA, el cual contiene las condiciones para que éstos últimos 
adquieran el derecho a recibir una o varias unidades del PROYECTO, previo el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en este documento y por tanto sean 
designados como BENEFICIARIOS DE AREA en los términos del presente documento. 
El modelo de CONTRATO DE ADHESION - BENEFICIARIO DE AREA se adjunta al 
presente contrato como anexo No. 3. 

2.6. PROYECTO. Se denominará así para todos los efectos el PROYECTO VISSANI 
APARTAMENTOS, ubicado en la Calle veinticinco B (AC 25B) número setenta y uno — 
dieciocho (70A-18) de la ciudad de Bogotá y al cual le corresponde el folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C-2142670 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá - Zona Centro, conformado por parqueaderos privados y quinientas setenta y tres 
(573) unidades de vivienda distribuidas en cinco (5) Torres de la siguiente manera: 

TORRE 1: Conformada por ciento dieciocho (118) apartamentos. 
TORRE 2: Conformada por ciento sesenta y cinco (165) apartamentos. 
TORRE 3A: Conformada por ciento cuatro (104) apartamentos. 
TORRE 3B: Conformada por ciento diez (110) apartamentos. 
TORRE 4: Conformada por setenta y seis (76) apartamentos. 

No obstante lo anterior, el número de unidades será el que apruebe la Curaduría Urbana 
en la Licencia de Construcción de la totalidad del PROYECTO y sus modificaciones, por 
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tanto cada torre podrá o no así mismo denominarse etapa indistintamente, según se 
indique en la respectiva licencia de construcción. 

2.7. TERMINO DE CONSTRUCCIÓN: EL FIDEICOMITENTE declara que el término 
aproximado de duración de construcción de cada torre del PROYECTO será de 
veinticuatro (24) meses, este término comenzará desde la fecha en que EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de inicio a las obras de cada una de las Torres 
mencionadas y será diferente al término de entrega de las unidades inmobiliarias el cual 
será informado por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR al BENEFICIARIO DE 
AREA en los respectivos contratos que se celebren entre ellos. 

2.8. EL INMUEBLE: Se denominará así a el INMUEBLE identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-2 142670 de propiedad del FIDEICOMISO. 

2.9. UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. Serán los inmuebles, sometidos al Régimen Legal 
de Propiedad Horizontal contenido en la Ley 675 de 2.001, que resultarán de la 
construcción del PROYECTO, las cuales serán transferidas a los BENEFICIARIOS DE 
AREA. 

2.10. BENEFICIARIO: Para todos los efectos legales, fiscales y tributarios, será 
BENEFICIARIO del presente Contrato EL FIDEICOMITENTE, según la participación que 
tiene en el FIDEICOMISO. 

2.11. EL FINANCIADOR. Será denominado así a BANCO DAVIVIENDA S.A. que facilitará a 
título de mutuo los recursos para la construcción del PROYECTO al FIDEICOMITENTE o 
al FIDEICOMISO. EL FINANCIADOR no será parte de este Contrato. 

PARÁGRAFO: En el evento en que la adquisición de las UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO se efectúe sin financiación del FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, la parte 
correspondiente al valor de la prorrata de dichas unidades a transferir en favor del 
BENEFICIARIO DE AREA, deberá abonarse con los recursos del FIDEICOMISO, y en 
caso de que no existan recursos para el efecto, EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR los abonará directamente al crédito que se adquiera con el 
FINANCIADOR, el mismo día de la firma de la escritura pública de transferencia en favor 
del BENEFICIARIO DE AREA. 

2.12. EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. Son las entidades financieras, con capacidad 
para otorgar créditos de largo plazo para la financiación en el sector de la construcción 
encaminados a financiar a los BENEFICIARIOS DE AREA en la adquisición de las 
UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, puede ser 
el mismo FINANCIADOR y no será parte de este Contrato. 

2.13. LA FINANCIACIÓN HIPOTECARIA. La financiación hipotecaria para el PROYECTO se 
obtendrá en virtud de créditos otorgados al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
garantizado mediante garantía real sobre el INMUEBLE sobre el cual se desarrolla el 
PROYECTO. El esquema de financiación es elemento esencial del presente Contrato. En 
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cualquier caso, el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente 
CONTRATO DE FIDUCIA no puede implicar en momento alguno el incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en su calidad de deudor 
solidario o garante del crédito hipotecario para el desarrollo del PROYECTO. 

TERCERA. MANIFESTACIONES Y DECLARACIÓN DE LAS PARTES 

3.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente documento ha sido libre y ampliamente 
discutido y deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y 
equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

3. 2. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE es un contrato de derecho 
privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (Decreto 663 de 1 .993); por lo tanto, los bienes fideicomitidos constituyen un 
PATRIMONIO AUTONOMO independiente y separado de los patrimonios de las partes en este 
Contrato, el cual está exclusivamente destinado a los fines del presente CONTRATO DE FIDUCIA. 
En consecuencia, los bienes de propiedad del PATRIMONIO AUTONOMO se destinan 
exclusivamente a garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL 
FIDEICOMITENTE, de acuerdo con las cláusulas del presente Contrato. Este CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL es de carácter irrevocable de manera que EL FIDEICOMITENTE no podrán 
modificar el destino de los recursos fideicomitidos. 

3.3. DECLARACIÓN DE SOLVENCIA. EL FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del 
juramento, encontrarse solvente económicamente y que la transferencia de los bienes que realizan 
mediante la suscripción de este Contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con 
posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente Contrato. 

Igualmente, EL FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del juramento que los bienes que 
entrega a título de fiducia mercantil no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de 
actividades establecidas como ilícitas de conformidad con la Ley 190 de 1995, 747 de 2002, 1.708 
de 2014, y las demás normas que las modifiquen, complementen o adicionen, ni han sido utilizados 
por EL FIDEICOMITENTE, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios 
o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

3.4. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES. EL FIDEICOMITENTE 
(i) Cuenta con la facultad, la capacidad y el derecho legal de ser propietario de sus bienes, para 
adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se proponen adelantar y 
(u) Cumple con la totalidad de los requerimientos de Ley. 
3.5. AUTORIZACION. EL FIDEICOMITENTE lo mismo que las personas que actúan en su nombre 
tienen la facultad, capacidad corporativa, y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones del presente Contrato. Adicionalmente no requieren ningún consentimiento, 
orden, licencia o autorización de exención, radicación o registro, notificación u otro acto de Autoridad 
Gubernamental o de persona alguna en relación con la celebración del Contrato y la ejecución del 
mismo. 
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3.6. PROPIEDAD INTELECTUAL. EL FIDEICOMITENTE es propietario o está licenciado para 
utilizar la totalidad de la propiedad intelectual necesaria para el desarrollo de sus negocios, tal como 
estos se adelantan en la actualidad. No se ha instaurado, ni está pendiente reclamación sustancial 
alguna por parte de ninguna persona, que objete o cuestione al uso, la validez o efectividad de la 
propiedad intelectual, y a la fecha EL FIDEICOMITENTE no tiene conocimiento de la existencia de 
alguna base válida para una reclamación en tal sentido. El uso de la propiedad intelectual por parte 
de EL FIDEICOMITENTE no infringe los derechos de ninguna persona en ningún aspecto sustancial. 
3.7. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS. Según el leal saber y entender de EL 
FIDEICOMITENTE, no está pendiente, ni existe amenaza de litigios, investigaciones, acciones 
legales o de procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte de o ente las autoridades 
judiciales, administrativas, arbítrales o agencia gubernamental, que afecten el desarrollo del 
presente Contrato (i) Que busquen restringir o prohibir la realización de las operaciones propias del 
objeto social; (u) Que impongan alguna limitación sustancial o que resulte en una demora 
considerable en la capacidad de EL FIDEICOMITENTE de ejecutar el Contrato; o (iii) Que pretendan 
afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier obligación del Contrato. Así mismo, 
según el leal saber y entender de EL FIDEICOMITENTE no están pendientes ni existen amenazas 
algunas de litigio, investigación, acción legal o proceso por parte de las autoridades judiciales, 
administrativas, arbítrales o agencia gubernamental, que afecten el desarrollo del presente Contrato. 
3.8. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. A la fecha, EL FIDEICOMITENTE declara que está 
cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos que 
lo obligue o que vinculen sus bienes. 
3.9. IMPUESTOS. EL FIDEICOMITENTE ha presentado o ha dispuesto que se presenten, las 
declaraciones de renta que según el leal saber y entender de EL FIDEICOMITENTE se deben 
presentar, y ha pagado la totalidad de impuestos, o ha celebrado acuerdos para el pago de los 
mismos que estaban vencidos o eran pagaderos sobre dichos ingresos, o sobre cualesquiera 
liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera de sus bienes y todos los demás impuestos, 
tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas impositivas sobre los mismos por parte de una 
autoridad gubernamental. No existen gravámenes tributarios contra EL FIDEICOMITENTE, o 
requerimientos con respecto a impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, 
que limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución del presente Contrato por 
parte de EL FIDEICOMITENTE. Así mismo, declara EL FIDEICOMITENTE que previamente a la 
celebración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL realizó bajo su responsabilidad, 
por su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario del esquema que se implementa, 
sin que LA FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 
3.10. CAMBIOS FUNDAMENTALES. EL FIDEICOMITENTE se abstendrá de celebrar 
transacciones de fusión, escisión, adquisición, consolidación, liquidación o disolución (incluyendo el 
quedar incurso en causales de disolución y liquidación). 
3.11. EL FIDEICOMITENTE se obliga a salir a la defensa de la FIDUCIARIA frente a las eventuales 
contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas 
por LA FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas 
derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza 
que sean presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO 
AUTONOMO derivadas de la ejecución del presente Contrato y que no sean causadas por su culpa 
y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por 
entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o 
esencia. Así las cosas, EL FIDEICOMITENTE se obliga de manera incondicional, irrevocable y a la 
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orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas, así como 
las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros así como 
cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por LA FIDUCIARIA en tal sentido a 
EL FIDEICOMITENTE y una vez dichas condenas se encuentren en firmes y debidamente 
ejecutoriadas. En defecto de lo anterior, autoriza a LA FIDUCIARIA a deducir de los recursos del 
FIDEICOMISO, los recursos correspondientes a los costos en que incurra por los conceptos 
mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 
3.12. Para todos los efectos legales, en caso de que en el presente Contrato más de una persona 
natural o jurídica llegue a ostentar la calidad de FIDEICOMITENTE, y se haga necesario tomar 
alguna decisión que no cuente con la respectiva instrucción previa de estos, se aplicarán las normas 
previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas y quórum decisorio previsto en los artículos 
424 del Código de Comercio y en el artículo 68 de la Ley 222 de 1.995, teniendo en cuenta que la 
convocatoria se efectuará por LA FIDUCIARIA mediante comunicación escrita a las direcciones 
registradas en LA FIDUCIARIA, conforme a este Contrato, por EL FIDEICOMITENTE. El quórum 
deliberatorio estará conformado por un número plural de FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS 
que represente la mitad más uno de los derechos fiduciarios. 

CUARTA. FINALIDAD, OBJETO, TRANSFERENCIA DE BIENES A LA FIDUCIARIA, EL 
FIDEICOMISO. 

4.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto constituir un 
PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA afecto a las 
siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 

A. En los términos del presente Contrato, administrar el INMUEBLE junto con los demás 
activos aportados por EL FIDEICOMITENTE o por su cuenta, y permitir y facilitar el 
desarrollo del PROYECTO. 

B. En cada subcuenta que se aperture para cada Torre, poseer, tener y administrar recursos 
dinerarios que reciba: 

a. De los BENEFICIARIOS DE AREA por los recursos que entreguen para la adquisición de 
las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO que hacen parte de las Torres 3B y 4, conforme 
las CONTRATO DE ADHESION - BENEFICIARIO DE AREA, y en los términos del 
presente documento, atendiendo los antecedentes y consideraciones antes citados. 
Dichos recursos se tendrán en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO 
AUTONOMO. 

b. De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR. 
c. De los desembolsos de los créditos individuales que a los BENEFICIARIOS DE AREA de 

las 3B y 4 les otorgue EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 
d. De los que a título de aportes haga EL FIDEICOMITENTE. 
e. En caso de que el FINANCIADOR de la Torre 3A decida realizar el desembolso de la 

financiación para la construcción de dicha torre al FIDEICOMISO, los recursos serán 
administrados en el FIDEICOMISO. 
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f. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los contratos que 
se suscriban con los respectivos BENEFICIARIOS DE AREA. 

C. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO para el desarrollo de las 
Torres 3B y  4 con EL FINANCIADOR, con los recursos del presente PATRIMONIO 
AUTONOMO si los hubiere, en los términos del presente otrosí. 

D. Por instrucción de EL FIDEICOMITENTE, impartida con la firma del presente Contrato, 
realizar periódicamente los desembolsos al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para el 
desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO como un 
anticipo. 

E. Entregar al BENEFICIARIO lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo que se pacta 
para ese efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO 
AUTONOMO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato, en ningún momento 
asume obligaciones derivadas de la construcción, promoción, gerencia, venta, veeduría y 
desarrollo del PROYECTO. Esta obligación estará a cargo de EL FIDEICOMITENTE, de igual 
forma LA FIDUCIARIA no contrae obligación alguna frente a la construcción, la obligación de 
control y seguimiento de la construcción del PROYECTO, estará a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE hace expresa su intención de llevar por su 
exclusiva cuenta y riesgo y con total autonomía administrativa, técnica y financiera en el 
INMUEBLE fideicomitido el PROYECTO. EL FIDEICOMITENTE asumirá de manera plena y 
exclusiva toda la responsabilidad derivada de la construcción del PROYECTO, tanto frente a LA 
FIDUCIARIA, como ante los BENEFICIARIOS DE AREA, especialmente por lo que se refiere al 
cabal cumplimiento de todas aquellas obligaciones que de acuerdo con la ley debe asumir. De 
lo anterior se dejará constancia en los CONTRATOS DE ADHESION a través de los cuales se 
hará la designación de BENEFICIARIOS DE AREA y en las escrituras públicas de transferencia. 
De igual manera, EL FIDEICOMITENTE responderá ante LA FIDUCIARIA y ante los 
BENEFICIARIOS DE AREA por los trámites y demás funciones que hayan asumido en virtud 
del contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO. En desarrollo del objeto del presente Contrato, LA FIDUCIARIA 
podrá realizar los actos de disposición y administración de los bienes que conforman el 
PATRIMONIO AUTONOMO, necesarios para el cumplimiento del mismo, quedando 
ampliamente facultada para la realización de todo acto o contrato necesario para lograr la 
finalidad prevista, siempre bajo la premisa de respetar los derechos de EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO. LA  FIDUCIARIA podrá oponerse al ingreso, registro, designación yio 
expedición de certificado alguno a favor de terceros llámense entre otros, inversionistas, 
cesionarios de beneficio, beneficiarios, acreedores beneficiarios o BENEFICIARIOS DE AREA, 
que pretendan por sí o por instrucción de EL FIDEICOMITENTE, vincularse al FIDEICOMISO 
en cualquiera de las formas mencionadas. 
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PARÁGRAFO QUINTO. LA  FIDUCIARIA se reserva la facultad de verificar la legalidad de las 
operaciones que pretendan ingresar terceros al FIDEICOMISO en cualquiera de las formas 
mencionadas en el parágrafo anterior, así como la procedencia y origen lícito de los recursos. 

PARÁGRAFO SEXTO. EL FIDEICOMITENTE se obliga a entregar a LA FIDUCIARIA, todos los 
soportes o documentos propios o de los terceros mencionados en los Parágrafos Cuarto y Quinto 
anteriores, que LA FIDUCIARIA le solicite para efectos de ejercer las facultades a que se refieren 
dichos parágrafos. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente 
documento declara que se hace responsable ante los BENEFICIARIOS DE AREA del 
cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a 
vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2.012 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, las normas que lo modifiquen adicionen o deroguen. Teniendo en 
cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni APORTANTE, ni interventor de 
proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO OCTAVO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente 
documento se obliga a suministrar a los BENEFICIARIOS DE AREA información clara, veraz, 
suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, 
acabados y especificaciones de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, en los términos 
establecidos en la Ley 1.480 de 2011 - Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir 
cada uno de los preceptos señalados en dicha Ley, reconociendo en todo caso que LA 
FIDUCIARIA no responderá portales conceptos, teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es 
ni constructor, ni promotor, ni APORTANTE, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: Las partes conocen y aceptan que quien fija y negocia los valores para 
la enajenación de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO - resultantes del PROYECTO, es EL 
FIDEICOMITENTE con cada BENEFICIARIO DE AREA, sin intervención de la FIDUCIARIA ni 
del FIDEICOMISO, por tanto, EL FIDEICOMITENTE exonera de toda responsabilidad a la 
FIDUCIARIA y al PATRIMONIO AUTONOMO, por la determinación del valor de las 
enajenaciones que celebre el FIDEICOMISO, en su calidad de tradente propietario fiduciario. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: Teniendo en cuenta las consideraciones del presente contrato 
en especial la décima primera, respecto de las unidades de las Torres 1, 2 y 3A, LA FIDUCIARIA 
no administrará recursos de LOS BENEFICIARIOS DE AREA y por tanto solo transferirá las 
UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, previa instrucción del FIDEICOMITENTE, en los términos del 
otrosí integral No. 3 de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020) suscrito por las 
Partes. Las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO de la torre 3A se transferirán a título de restitución 
en fiducia mercantil. 

4.2. TRANSFERENCIA DE BIENES A LA FIDUCIARIA Y CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 

4.2.1.PATRIMONIO AUTÓNOMO: Para todos los efectos legales, con los bienes transferidos a 
título de fiducia mercantil por EL FIDEICOMITENTE, se conforma el PATRIMONIO 
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AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO VISSANI- FIDUBOGOTA el cual estará afecto a 
la finalidad contemplada en este contrato, y se mantendrá separado del resto de activos de 
la FIDUCIARIA y de los que pertenezcan a otros patrimonios autónomos. 

PARAGRAFO PRIMERO: Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO no 
forman parte de la garantía general de los acreedores de la FIDUCIARIA y solo garantiza 
obligaciones contraídas en el cumplimiento de la finalidad perseguida con este contrato de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1227 y  1233 del Código de Comercio, por 
lo tanto, las obligaciones que se contraigan en cumplimiento del objeto e instrucciones de 
este contrato, están amparadas exclusivamente por los activos de este PATRIMONIO 
AUTONOMO, de manera que los acreedores de dichas obligaciones no podrán perseguir 
los bienes vinculados a otros patrimonios autónomos bajo la administración de la 
FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al patrimonio de la FIDUCIARIA; así como los 
acreedores de dichos patrimonios autónomos y de la FIDUCIARIA tampoco podrán 
perseguir los activos del presente PATRIMONIO AUTONOMO. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA declarará recibido los bienes indicados en la cláusula 
4.2.1. de este contrato, en el estado en que se encuentran y sin asumir ninguna responsabilidad por 
este concepto, y ésta a su vez, los entrega a título de comodato al FIDEICOMITENTE, quien los 
declarará recibidos a satisfacción. El término del comodato será por el mismo término de vigencia 
del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO, VALOR DEL INMUEBLE. El inmueble que se aportó al presente 
PATRIMONIO AUTONOMO se registró por un valor de CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($115.764.000.000.00). 

4.2.2. SANEAMIENTO Y LIBERTAD DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL BIEN. EL 
FIDEICOMITENTE declara que los bienes transferidos al presente FIDEICOMISO, se 
encuentran libres de limitaciones al dominio y se compromete en forma irrevocable a 
salir al saneamiento por vicios de evicción y redhibitorios de acuerdo con la ley, 
teniendo en cuenta que estará destinado al desarrollo de un proyecto de construcción 
inmobiliario en los términos y condiciones previstos en el contrato de fiducia que 
consta en este documento, obligación que adquiere no sólo para con LA FIDUCIARIA 
sino también para con los terceros a quienes el PATRIMONIO AUTONOMO 
transfiera bienes en cumplimiento del presente contrato; saneamiento éste que 
constará en los documentos que suscribirá EL FIDEICOMITENTE con los 
BENEFICIARIOS DE AREA de unidades inmobiliarias y en las escrituras de 
transferencia de dominio a título de restitución que suscribirá LA FIDUCIARIA y EL 
FIDEICOMITENTE con los BENEFICIARIOS DE AREA de UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO conforme a lo acordado en el presente contrato. EL FIDEICOMITENTE se 
obliga igualmente a salir al saneamiento legal que le corresponda por la construcción, 
comercialización y gerencia de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO de que trata 
el PROYECTO. 

4.2.3. ESTUDIO DE TÍTULOS. Previamente a la constitución del FIDEICOMISO, se 
adelantó un estudio jurídico de títulos debidamente aprobado por EL 
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FIDEICOMITENTE, tomando como base los documentos que acreditan la propiedad 
y preexistencia de LOS INMUEBLES, documentos estos que reposan en custodia en 
LA FIDUCIARIA y que podrán ser exhibidos cuando ello sea necesario o requerido 
por alguna otra de las partes en este acuerdo, o por una autoridad competente. 

4.2.4. COMODATO: La FIDUCIARIA entregó previamente al FIDEICOMITENTE en 
comodato a título precario y gratuito los bienes inmuebles transferidos. EL 
FIDEICOMITENTE tendrá respecto del bien entregado en comodato las obligaciones 
señaladas en los artículos 2203 y  siguientes del Código Civil. En razón a la causa del 
presente contrato, y para los efectos del artículo 2216 del Código Civil, la 
FIDUCIARIA en su calidad de comodante no indemnizará por las expensas que EL 
FIDEICOMITENTE haga para la conservación o mejoramiento de los bienes 
fideicomitidos. EL FIDEICOMITENTE manifiesta conocer la calidad, las 
características y condiciones de los bienes que se prestan por lo que renuncia a 
cualquier indemnización ocasionada por las calidades de los objetos prestados de 
conformidad con el artículo 2217 del Código Civil. 

PARÁGRAFO PRIMERO: DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: El contrato de 
comodato, tendrá una duración máxima igual a la duración del presente CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: Se 
prohíbe expresamente al comodatario ceder el contrato de comodato, sin previa autorización del 
comodante. 

4.2.5. La contabilización de la construcción se realizará mediante la legalización de 
anticipos, para lo cual será necesario que la información respectiva este suscrita por 
el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador Público del FIDEICOMITENTE. 

4.3. VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

Para los efectos de determinar el valor del PATRIMONIO AUTÓNOMO, se tendrá en cuenta el valor 
de costo de todos los activos afectos a él, el valor de la inversión en las obras que se hayan 
adelantado por EL FIDEICOMITENTE de las cuales informará mediante certificación suscrita por su 
Representante Legal y su Revisor Fiscal, en el marco de las normas contables y tributarias, de 
imperativo cumplimiento. 

Si LA FIDUCIARIA llega a enterarse o tener conocimiento, por cualquier medio, de un hecho que 
afecte, altere, pueda o haya podido disminuir el monto de los bienes que conforman el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, deberá tomar las medidas necesarias tendientes a hacerlo menos gravoso, para lo 
cual deberán colaborar EL FIDEICOMITENTE. 
Todos los costos y gastos de las medidas necesarias tendientes a hacer menos gravoso el hecho 
que afecte negativamente el valor del FIDEICOMISO, serán cargados al PROYECTO y podrán ser 
descontados de los activos líquidos que estén afectos al FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: El reporte de costos antes citado, será el soporte a fin de llevar la contabilidad del 
presente negocio fiduciario. 
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4.4. INCREMENTOS EN EL PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

El activo del FIDEICOMISO se incrementará con los dineros y aportes de la construcción necesarios 
para lograr la culminación de la promoción, construcción y venta del PROYECTO. 

4.5. DESEMBOLSOS CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO. 

Con cargo a los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, LA FIDUCIARIA deberá desembolsar, 
los recursos al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR necesarios para la construcción y el 
desarrollo del PROYECTO, de acuerdo con las instrucciones contenidas en el presente Contrato, 
con destino a las siguientes partidas: 

4.5.1. Todos los costos directos e indirectos, COMISIÓN FIDUCIARIA, gastos, derechos, impuestos, 
tasas, contribuciones, servicio de la deuda adquirida para el desarrollo de las Torres 3A, 3B y  4 del 
PROYECTO, contribuciones así como los pagos, inversiones y gastos directos o indirectos que se 
originen o se efectúen en desarrollo del presente Contrato, incluidos los costos de comercialización 
y de construcción, entre ellos, a título de ejemplo, pagos de materiales de construcción, servicios 
profesionales relacionados con la preparación y ejecución del PROYECTO, peritos, publicidad, 
promoción, seguros, etc., si a ello hubiere lugar. 
4.5.2. Los gastos necesarios para la administración, recuperación, recaudo, mantenimiento de los 
bienes, defensa del PATRIMONIO AUTONOMO y en general para la ejecución del FIDEICOMISO. 
4.5.3. Las devoluciones que soliciten los BENEFICIARIOS DE AREA a través de EL 
FIDEICOMITENTE, de acuerdo con lo acordado con estos en los respectivos negocios de 
vinculación a las unidades inmobiliarias. 

4.6. PRELACIÓN DE PAGOS. Con los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, LA FIDUCIARIA 
efectuará pagos y desembolsos, con la siguiente prelación: 

4.6.1. COMISIONES de LA FIDUCIARIA. 
4.6.2. Los gastos y costos directos o indirectos necesarios para la comercialización, construcción y 
ventas del PROYECTO. 
4.6.3. Obligaciones a favor del FINANCIADOR 
4.6.4. Desistimiento de ventas a los BENEFICIARIOS DE AREA 
4.6.5. Restitución de recursos por los aportes a favor de EL FIDEICOMITENTE. 
4.6.6. BENEFICIOS y UTILIDADES del PROYECTO para EL FIDEICOMITENTE. 

4.7. RESTITUCIÓN POR EL APORTE DE LOS INMUEBLES AL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y 
BENEFICIOS. 

4.7.1. FUENTE DEL DERECHO DEL BENEFICIARIO. A cambio del aporte a TÍTULO DE FIDUCIA 
MERCANTIL de los bienes mencionados en el presente Contrato, se adquieren los derechos 
patrimoniales que surgen de este CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, denominados derechos 
fiduciarios, los cuales, de acuerdo con su naturaleza, no implican el retorno de una suma fija o 
determinada, sino el derecho a recibir los bienes y beneficios, sin perjuicio de las reglas señaladas 
en el presente Contrato. 
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4.7.2. RESTITUCIÓN POR EL APORTE DEL INMUEBLE AL PATRIMONIO AUTÓNOMO. La 
restitución del aporte efectuado por cuenta de EL FIDEICOMITENTE corresponde a la suma por la 
cual se efectúo la transferencia del INMUEBLE al presente FIDEICOMISO, dicha restitución se 
efectuará por solicitud del FIDEICOMITENTE siempre y cuando el flujo del PROYECTO lo permita 
y existan recursos en el PATRIMONIO AUTONOMO. 

4.7.3. UTILIDADES. LA  FIDUCIARIA entregará a EL FIDEICOMITENTE los excedentes o bienes 
que quedaren después de pagados con los recursos del PATRIMONIO AUTONOMO la totalidad de 
los gastos y costos del PROYECTO. Para tales efectos no pueden existir pasivos a cargo del 
FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: A la fecha en atención a los antecedentes quinto y sexto anteriores, al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se le ha certificado utilidades por un valor, quedando un 
saldo de la restitución por valor de $3.075.049.890,14. Respecto de la Torre 3 la FIDUCIARIA 
certificará las utilidades de conformidad con la información que para el efecto reporte EL 
FIDEICOMITENTE. 

QUINTA: OBLIGACIONES QUE SURGEN PARA LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL 
DESARROLLO DE ESTE CONTRATO. 

5.1. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO. 

5.1.1. EL FIDEICOMITENTE se obliga a suministrar todos los recursos necesarios para que el 
PATRIMONIO AUTONOMO pueda cumplir con las prestaciones que se prevén como actos o 
contratos de cumplimiento de la finalidad de este Contrato, siempre y cuando no existan recursos 
líquidos en el FIDEICOMISO. 

5.1.2. EL FIDEICOMITENTE se obliga a garantizar personalmente los créditos que se obtengan por 
el FIDEICOMISO para financiar la construcción del PROYECTO, sin perjuicio de la garantía real 
prevista en el presente Contrato. 

5.1.3. EL FIDEICOMITENTE se obliga a cubrir las insuficiencias de fondos del PATRIMONIO 
AUTONOMO para la normal atención del servicio de la deuda de las Torres 3B y 4 y el desarrollo 
del PROYECTO, aportando los recursos adicionales, que sean requeridos con por lo menos ocho 
(8) días de anterioridad por LA FIDUCIARIA, dentro del día hábil anterior al respectivo vencimiento. 

5.1.4. EL FIDEICOMITENTE informará a LA FIDUCIARIA, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia de eventos que puedan afectar el pago del servicio de la deuda en favor 
del FINANCIADOR y el desarrollo del PROYECTO. 

5.1.5. EL FIDEICOMITENTE entregará a LA FIDUCIARIA copia del Contrato de Crédito, celebrado 
con y EL FINANCIADOR, así como todos los documentos mediante los cuales se realicen 
modificaciones, adiciones o aclaraciones al mismo. 
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5.1.6. EL FIDEICOMITENTE, con cargo al PROYECTO, asegurará la construcción total del 
PROYECTO, asumiendo el riesgo de su terminación, aportando los recursos necesarios para que 
se logre dicha terminación, si no existiesen recursos líquidos en el FIDEICOMISO. 

5.1.7. EL FIDEICOMITENTE autoriza que los activos inmuebles que se encuentran en el 
FIDEICOMISO, se destinen a garantizar créditos que se requieran para la ejecución del PROYECTO 
bajo las condiciones establecidas en el presente Contrato. 

5.1.8. EL FIDEICOMITENTE se obliga a entregar un cuadro cronológico de pagos con el visto bueno 
del FINANCIADOR, el cual deberá contener como mínimo: (i) Flujo de pagos detallado. (ji) Fecha 
en que deberán efectuarse los pagos. (iii) Valores a pagar en cada una de las fechas. 

5.1.9. EL FIDEICOMITENTE se obliga a remitir mensualmente a la FIDUCIARIA dentro de los tres 
(3) primeros días hábiles, soportes de desembolso de crédito, pagos a la deuda indicando el 
concepto (capital e ¡ntereses) en los casos que hayan sido efectuados o recibidos directamente por 
EL FIDEICOMITENTE. Así mismo, debe remitir mensualmente en los formatos establecidos por la 
FIDUCIARIA, el detalle por tercero de las subrogaciones y demás conceptos que afecten el valor de 
la deuda acompañados de los respectivos extractos de la obligación financiera. 

5.1.10. En el evento en que la adquisición de inmuebles individuales se efectúe sin financiación del 
FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, la parte correspondiente al valor de la prorrata de LOS 
INMUEBLES a transferir en favor de los BENEFICIARIO DE AREA, deberá abonarse por parte del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR al crédito que aquel adquirió con el FINANCIADOR, el 
mismo día de la firma de la escritura pública de transferencia a título de restitución en fiducia 
mercantil en favor del BENEFICIARIO DE AREA. 

5.2.1. OBLIGACIÓN PRINCIPAL. EL FIDEICOMITENTE tiene, sin perjuicio de otras que se indican 
en este documento, la obligación de ejecutar directamente todo el desarrollo técnico, de diseño y 
construcción del PROYECTO, entregando los inmuebles con el adelantamiento de todos los trámites 
pertinentes a la debida conexión de servicios públicos ante las empresas respectivas; asimismo 
debe adelantar la gestión de promoción, comercialización y venta de las unidades inmobiliarias 
construidas en desarrollo del PROYECTO. 

5.2.2. OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DEL FIDEICOMITENTE. 

5.2.2.1. Actuará como constructor de este PROYECTO, bajo las reglas que se indican a 
continuación: 
5.2.2.2. Construir las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO y zonas comunes dentro del plazo 

necesario para cumplir con las obligaciones de entrega adquiridas con los BENEFICIARIOS 
DE AREA y de acuerdo con las especificaciones técnicas previamente acordadas con 
estos. 

5.2.2.3. Tramitar y obtener la prestación de los servicios públicos. 
5.2.2.4. Dirigir la obra que comprende las funciones directiva y administrativas de la construcción, 
dentro del contexto de este Contrato. 
5.2.2.5. Cumplir con la totalidad de las obligaciones legales derivadas de las relaciones laborales 
que tenga con sus propios trabajadores. 
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5.2.2.6. Comprar en nombre propio, la totalidad de los elementos, materiales y equipos 
necesarios para la construcción. 

5.2.2.7. Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de 
la obra y pagar los salarios y prestaciones sociales de esos trabajadores. Los contratos 
laborales se celebrarán entre EL FIDEICOMITENTE y el personal que sea necesario. No 
existe ninguna relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los trabajadores contratados por EL 
FIDEICOMITENTE. 

5.2.2.8. Coordinar y explicar los planos y especificaciones al personal técnico, operarios y 
contratantes o subcontratistas. 

5.2.2.10. Adelantar las reparaciones que los BENEFICIARIOS DE AREA de los inmuebles 
resultantes del PROYECTO inmobiliario soliciten en el plazo establecido en la ley 

5.2.2.11. Procurar con la mayor diligencia posible el cumplimiento de los presupuestos y el 
adelantamiento de la obra para obtener el mayor beneficio y eficiencia. 

5.2.2.12. Informar a LA FIDUCIARIA el valor de la inversión en las obras que se hayan 
adelantado, con el fin de que LA FIDUCIARIA tomando como base este valor actualice el 
valor del FIDEICOMISO. 

5.2.2.13. Garantizar a LA FIDUCIARIA y a los BENEFICIARIOS DE AREA, la estabilidad de 
la obra, de acuerdo con las normas legales. 

5.2.2.14. Responder ante el FIDEICOMISO y/o los BENEFICIARIOS DE AREA por los daños 
que se causen por el retardo injustificado de las obras o como consecuencia de estas. 

5.2.2.15. Recibir a título de comodato precario el bien inmueble fideicomitido, para el desarrollo 
del PROYECTO y cumplir con las obligaciones que tiene como comodatario. 

5.2.2.16. EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar todas las gestiones y obtener todos los 
permisos, licencias y autorizaciones necesarias para desarrollar el PROYECTO. No será 
responsabilidad y obligación de LA FIDUCIARIA suscribir como titular las Licencias de 
Urbanización, Parcelación, Subdivisión y Construcción y las demás que se requieran para 
desarrollar el PROYECTO, las mismas serán solicitadas de manera directa por EL 
FIDEICOMITENTE, en virtud de lo previsto en el Decreto 1.077 de 2.015 y las normas que 
lo modifiquen o adicionen. Así mismo, EL FIDEICOMITENTE, se obliga a asumir las 
obligaciones relativas a las medidas de protección al adquirente de vivienda a efectos de 
amparar los perjuicios patrimoniales y demás obligaciones que contempla el Decreto 282 de 
2019, puntualmente se obliga a remitir soporte de la constitución de la póliza que cubra dicho 
amparo patrimonial, dentro de los diez (10) días siguientes a la expedición del Certificado 
Técnico de Ocupación, para efectos de proceder con la suscripción de las escrituras de 
transferencia con los BENEFICIARIOS DE AREA, en caso de que aplique. 

5.2.2.17. EL FIDEICOMITENTE se obliga a enviar de manera semestral, un acta de avance de 
obra firmada por el Representante Legal, en la cual además, se certifique que el avance de 
la obra corresponde al valor de los desembolsos realizados por la FIDUCIARIA y al reporte 
de los costos presentado por EL FIDEICOMITENTE, adicionalmente en dicho avance de 
obra EL FIDEICOMITENTE, deberá hacer constar que el avance corresponde a los costos 
ejecutados de la obra en comparación con los costos definidos para el PROYECTO según 
la duración y el valor del mismo, por tanto, deberá verificar que el tiempo de ejecución de la 
obra se esté cumpliendo de acuerdo a lo presupuestado a fin de cumplir los compromisos 
de entrega con los BENEFICIARIOS DE AREA. 
En consecuencia de lo anterior, LA FIDUCIARIA podrá solicitar información adicional al 
respecto y en caso de incumplimiento de la presente obligación a cargo del 
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FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA podrá suspender de manera total o parcial los servicios, 
tramites o incluso los desembolsos que sean solicitados por EL FIDEICOMITENTE, si dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al requerimiento de la informacional EL 
FIDEICOMITENTE no remite la información solicitada. 

5.2.2.18. EL FIDEICOMITENTE se obliga a llevar de manera clara, ordenada y concertada con 
LA FIDUCIARIA, los soportes y documentos base de la contabilidad. 

5.2.2.19. EL FIDEICOMITENTE se obliga a entregar toda la información técnica, contable y 
financiera relacionada con el PROYECTO, cuando se le solicite. 
5.2.2.20. EL FIDEICOMITENTE deberá asesorar a los BENEFICIARIOS DE AREA, en el trámite de 
su crédito individual. 
5.2.2.21. EL FIDEICOMITENTE se obliga a indicar a los BENEFICIARIOS DE AREA que requieran 
crédito, la obligación de que este sea desembolsado directamente en la cuenta del recaudo del 
presente PATRIMONIO AUTONOMO. 
5.2,2.22. EL FIDEICOMITENTE se obliga a llevar el control y hacer seguimiento a la cartera de 
ventas, y gestionar su cobro extrajudicial y judicial, con cargo a los recursos del FIDEICOMISO. 
5.2.2.23. EL FIDEICOMITENTE se obliga a efectuar el seguimiento de los desembolsos de créditos 
del FINANCIADOR y de las cuotas por pagar, y la gestión necesaria para que sean desembolsados 
oportunamente, según el presupuesto del PROYECTO. 
5.2.2.24. EL FIDEICOMITENTE se obliga a contratar el personal que sea necesario para esta 
gestión de promoción y venta. Los contratos laborales se celebrarán entre EL FIDEICOMITENTE y 
el personal que sea necesario. No existe ninguna relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los 
trabajadores contratados por EL FIDEICOMITENTE. 
5.2.2.25. EL FIDEICOMITENTE se obliga a llevar la contabilidad y el control presupuestal de las 
obras relacionadas con el PROYECTO. 
5.2.2.26. Todo desembolso solicitado a LA FIDUCIARIA debe llevar como mínimo la firma del 
Representante Legal del FIDEICOMITENTE la cual deberá ser enviada a LA FIDUCIARIA mediante 
comunicación escrita. 
5.2.2.27. EL FIDEICOMITENTE queda obligado a adelantar todos los trámites relacionados con el 
desarrollo, registro y demás actuaciones necesarias para que el PROYECTO cuente con el 
respectivo Reglamento de Propiedad Horizontal. 
5.2.2.28. EL FIDEICOMITENTE suscribirá las CONTRATO DE ADHESION - BENEFICIARIO DE 
AREA de las unidades inmobiliarias que se desarrollen en el PROYECTO, de las cuales EL 
FIDEICOMITENTE deberá remitir una relación a LA FIDUCIARIA en el formato establecido y 
mantendrán copia a disposición de LA FIDUCIARIA cuando esta lo requiera. 
5.2.2.29. EL FIDEICOMITENTE suscribirá junto con LA FIDUCIARIA las Escrituras Públicas de 
Transferencia a TITULO DE BENEFICIO, de las Unidades Inmobiliarias que se desarrollen en el 
PROYECTO para efectos de cumplir con las obligaciones que se deriven de la construcción del 
mismo. Los formatos de minutas de Transferencia deben ser elaborados por EL FIDEICOMITENTE 
y aprobados previamente por LA FIDUCIARIA, debiendo incluir cláusula que indique que los 
BENEFICIARIOS DE AREA conocen los términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, la 
cláusula que haga referencia al saneamiento del Lote sobre el que se desarrolla el PROYECTO así 
como al saneamiento de las Unidades resultantes del mismo a cargo del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y la cláusula en la que se establezca que EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 
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de 2.016 y  por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las 
obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma, si a ello hubiera lugar. 
5.2.2.30. EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la facturación de las transferencias del 
PROYECTO, mediante poder especial conferido por LA FIDUCIARIA como vocera del 
PATRIMONIO AUTONOMO, el cual se entiende otorgado con la firma del presente documento. LA 
FIDUCIARIA procederá a suscribir las Escrituras a título de restitución cuando reciba de EL 
FIDEICOMITENTE la respectiva factura de transferencia. Para efectos de la facturación, en cada 
factura se debe colocar la siguiente inscripción: "Facturación por mandato de FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A. actuando como Vocera del FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA identificado con NIT. 
830.055.897-7. No efectuar Retención en la Fuente de acuerdo con lo establecido por el artículo 102 
del Estatuto Tributario". 
5.2.2.31. EL FIDEICOMITENTE se obliga a transferir los costos del PROYECTO a LA FIDUCIARIA, 
en el formato que entregue LA FIDUCIARIA, el cual debe estar firmado por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal o Contador del FIDEICOMITENTE. 
5.2.2.32. EL FIDEICOMITENTE se obliga a mantener a título de comodato precario el INMUEBLE 
fideicomitido, para el desarrollo del PROYECTO. 
5.2.2.33. EL FIDEICOMITENTE se obliga a constituir, con una compañía de seguros válidamente 
constituida en Colombia, autorizada por la Superintendencia Financiera y a favor del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, las siguientes pólizas de seguros, por los valores y condiciones aquí establecidas: 

• PÓLIZA DE SEGUROS TODO RIESGO: Por el valor equivalente al cien por ciento (100%) 
del valor de los costos directos de cada Torre, la cual deberá estar vigente durante todo el 
término de duración de la obra. Esta póliza debe cubrir el riesgo de responsabilidad civil 
extracontractual. La(s) póliza(s) deberá(n) encontrarse constituida(s) a partir de la fecha de 
inicio de obra, fecha de inicio que constara en la respectiva acta de inicio y que deberá ser 
informada por escrito por parte de EL FIDEICOMITENTE a LA FIDUCIARIA dentro de (5) 
días hábiles siguientes a la fecha del inicio de obra y remitida(s) junto con el recibo de pago 
para la respectiva verificación y validación de la(s) misma(s) por parte de LA FIDUCIARIA, 
para lo cual se tendrá en cuenta: 1) Valor asegurado, 2) Recibo de pago, 3) Vigencia de la 
póliza y  4) Beneficiario de la Póliza. Frente a este último punto se tendrá como beneficiario a 
LA FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO. No obstante lo anterior, si 
los seguros solicitados por EL FINANCIADOR coinciden con el seguro todo riesgo 
construcción, se tendrá como beneficiario del mismo a LA FIDUCIARIA como vocera del 
PATRIMONIO AUTONOMO y al FINANCIADOR por el valor efectivamente desembolsado 
del crédito otorgado al FIDEICOMISO. 

5.2.2.34. En relación con el impuesto de delineación urbana, el mismo estará a cargo del 
FIDEICOMITENTE en los términos exigidos por el ordenamiento jurídico. Las consecuencias que se 
deriven de la declaración y el pago errado serán asumidas directa y exclusivamente por EL 
FIDEICOMITENTE. 
5.2.2.35. EL FIDEICOMITENTE realizará las entrevistas a los BENEFICIARIOS DE AREA en los 
términos y condiciones establecidos en las normas que regulan el Sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, para lo cual EL 
FIDEICOMITENTE emplearán funcionarios debidamente capacitados para realizar dicha actividad, 
no obstante será LA FIDUCIARIA la encargada de efectuar las respectivas verificaciones en los 
listados de control de autoridades locales o extranjeras en materia de lavado de activos o 
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financiación del terrorismo, tales como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y demás. 
En virtud de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los documentos 
que soporten la vinculación del BENEFICIARIO DE AREA, por el término establecido en la 
normatividad vigente para la custodia de este tipo de documentos, incluyendo el formulario de 
vinculación el cual estará a disposición de la FIDUCIARIA cuando lo requiera. Sin perjuicio de lo 
anterior, LA FIDUCIARIA conservará por cualquier medio procedente los archivos de los 
documentos que hagan parte del proceso de conocimiento del cliente, según lo establecido en el 
ordenamiento jurídico para el efecto. 

5.2.2.36. EL FIDEICOMITENTE informará a cada uno de los BENEFICIARIOS DE AREA de la Torre 
3B y  4 del PROYECTO el número de la cuenta recaudadora administrada por el presente 
PATRIMONIO AUTONOMO, en la cual deberán ser consignados los recursos. Lo anterior teniendo 
en cuenta que, no podrá EL FIDEICOMITENTE, recibir directamente los recursos de los 
BENEFICIARIOS DE AREA, ni a través de sus agentes o representantes. En el evento en que EL 
FIDEICOMITENTE, llegare a incumplir esta obligación, la FIDUCIARIA procederá de la siguiente 
manera: 

En primera instancia, LA FIDUCIARIA requerirá al FIDEICOMITENTE para efectos de que 
realice la devolución de los recursos en un término no superior a tres (3) días siguientes al 
recibo del requerimiento por parte de la FIDUCIARIA. 

• En el evento en que EL FIDEICOMITENTE no realice la devolución de los recursos en el 
término antes indicado, la FIDUCIARIA podrá iniciar las acciones civiles y penales 
establecidas en el ordenamiento jurídico, con la finalidad que los recursos sean entregados 
al FIDEICOMISO. Ante esta circunstancia podrá también la FIDUCIARIA suspender la 
realización de los giros al FIDEICOMITENTE, de que trata el objeto del presente contrato. 

• Dicha circunstancia será notificada al FINANCIADOR del PROYECTO y a los 
BENEFICIARIOS DE AREA, de tal manera que estos se abstengan de entregar recursos 
directamente al FIDEICOMITENTE. 

5.2.2.36. EL FIDEICOMITENTE solicitará y enviará a LA FIDUCIARIA los documentos de 
conocimiento del cliente de cada uno de los BENEFICIARIOS DE AREA del PROYECTO. 
5.2.2.37. EL FIDEICOMITENTE se comprometen al buen uso de las claves recibidas de LA 
FIDUCIARIA para consultar los movimientos del FIDEICOMISO y exime de responsabilidad a LA 
FIDUCIARIA por el mal uso o problema que se llegare a presentar con ocasión del acceso otorgado 
par dicha consulta. 
5.2.2.38. Se entenderá como enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 al 
FIDEICOMITENTE, quien asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las 
obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma, si a ello hubiere lugar. Esta obligación 
constará en las Escrituras Públicas de Transferencia a título de restitución que se suscribirán con 
los BENEFICIARIOS DE AREA. 
5.2.2.39. EL FIDEICOMITENTE se obliga a protocolizar en la minuta de Escritura Pública de 
Transferencia a título de restitución EN FIDUCIA MERCANTIL que se suscriba con los 
BENEFICIARIOS DE AREA, la certificación técnica de ocupación de trata la Ley 1796 de 2.016, en 
el caso que aplique. 
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5.2.2.40. En el evento en que no existieren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, EL 
FIDEICOMITENTE transferirá a LA FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
solicitud efectuada por LA FIDUCIARIA, los recursos para el pago de la retención en la fuente 
causado por las utilidades del PROYECTO, en la medida en que éstas se vayan liquidando si es del 
caso. 
5.2.2.41. FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a entregar al FIDEICOMISO el 
INMUEBLE fideicomitidos a paz y salvo en lo concerniente al pago de toda clase de impuestos, 
servicios públicos y demás gastos a los cuales se encuentren afectos el INMUEBLE hasta la fecha 
de dicha entrega, quedando facultada LA FIDUCIARIA para exigir en cualquier tiempo que se le 
demuestre mediante copia auténtica, que se ha cumplido con este tipo de obligaciones, no estando 
LA FIDUCIARIA obligada a asumir ningún gasto de esta naturaleza. A partir de la fecha referida, las 
obligaciones en las materias antes referidas correrán por cuenta de EL FIDEICOMITENTE. 
5.2.2.42. EL FIDEICOMITENTE se obliga a presentar una certificación semestral en la que indique 
que los recursos entregados en desarrollo del presente contrato se destinaron al cumplimiento del 
objeto del presente contrato. En caso de que dicha obligación no se cumpla en el término 
establecido, será cláusula de terminación unilateral del presente contrato en los términos de la 
cláusula 9.3.5 siguiente. 
5.2.2.43. Entregar por solicitud de la FIDUCIARIA, entes de control o revisoría fiscal de la 
FIDUCIARIA, de ser el caso, la información que soporte, los registros contables de las operaciones 
en el FIDEICOMISO, información que debe estar disponible en todo momento, a fin de verificar la 
documentación que sustente las operaciones que registra el PATRIMONIO AUTONOMO en 
ejecución del contrato fiduciario. En consecuencia, se obliga a mantener la custodia de los soportes 
contables respectivos durante el término de la ley. 

Teniendo en cuenta la regulación emitida por la Circular Básica Contable, de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta que, si no ha cumplido con la 
obligación de presentar el reporte de costos o mejoras del proyecto, dentro de los noventa días (90) 
anteriores a la solicitud de giro, la FIDUCIARIA podrá suspender los mismos hasta que se cumpla 
dicha obligación. 

Así mismo conoce y acepta que en caso de que no remita el reporte de costos en las periodicidades 
estabcidas en el presente contrato y para emitir los estados financieros del PATRIMONIO 
AUTONOMO, estos contendrán una nota que de constancia de la omisión de entrega de la 
información y dicho incumplimiento podrá ser causal para terminar el presente contrato fiduciario, en 
los términos contemplados en la cláusula 9.3.5 siguiente. 
5.2.2.44. EL FIDEICOMITENTE, se obliga a remitir a la FIDUCIARIA, la información necesaria para 
realizar los registros contables correspondientes, así como para el cumplimiento de entrega de la 
información establecida en los informes regulados en la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera 
5.2.2.45. EL FIDEICOMITENTE deberán abstenerse de colocar el nombre de LA FIDUCIARIA, su 
logo y demás enseñas en la publicidad del PROYECTO, salvo autorización expresa dada para el 
efecto por LA FIDUCIARIA. En este caso será obligación de EL FIDEICOMITENTE observar las 
directrices que le fije LA FIDUCIARIA en relación con la publicidad del PROYECTO. En el evento 
de usar la información, logo y material publicitario de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, EL 
FIDEICOMITENTE, de manera estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No. 4 del presente 
Contrato. Sin perjuicio de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las 
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disposiciones de publicidad establecidas en la Circular Básica Jurídica y a usar la información, logo 
y material publicitario de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los 
lineamientos establecidos en el Anexo No. 4 del presente Contrato. 
5.2.2.46. EL FIDEICOMITENTE se obliga a remitir a la FIDUCIARIA, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la suscripción de la escritura pública de engloble, desenglobe, urbanización o en general 
cualquier instrumento público que contenga cambios en el inmueble inicialmente aportado al 
FIDEICOMISO, la constancia de calificación y registro de instrumentos públicos. Al constituirse el 
reglamento de propiedad horizontal para el PROYECTO, EL FIDEICOMITENTE deberá allegar la 
constancia de calificación y registro de instrumentos públicos, junto con el reporte mensual de ventas 
de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. 
5.2.2.47. EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las obligaciones a su cargo 
establecidas en el otrosí No. 3 de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020), respeto 
de las Torres 1,2 y  3A. 

5.3. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO. 

5.3.1 DE DIRECCIÓN Y CONTROL. EL FIDEICOMITENTE queda obligado a la toma de 
decisiones, a dar las instrucciones y a ejercer los controles que se requieran, para llevar a 
buen éxito el PROYECTO, conforme a lo señalado en el presente Contrato. 

5.3.2 La labor de Gerencia del PROYECTO la realizará directamente EL FIDEICOMITENTE. 

5.4. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. 

Son obligaciones de LA FIDUCIARIA, además de las señaladas en las disposiciones legales y en 
el presente Contrato, las siguientes: 

5.4.1. Mantener la titularidad jurídica del INMUEBLE transferido. 

5.4.2. Permitir al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para que por su cuenta y riesgo y bajo 
su exclusiva responsabilidad desarrollen el PROYECTO. 

5.4.3. Para efectos de tramitar la instalación de servicios públicos domiciliarios, las solicitudes para 
intervenir el espacio público para el mismo efecto, la instalación de servicios preliminares de 
obra, en fin, en aquellos tramites donde las autoridades o las empresas públicas, exijan el 
visto bueno, consentimiento, o que la solicitud sea suscrita por el propietario del terreno, LA 
FIDUCIARIA suscribirá las coadyuvancias que requiera EL FIDEICOMITENTE para cumplir 
esta obligación con la oportunidad que obliguen las circunstancias. 

5.4.4. Recibir con el debido control, los recursos líquidos, provenientes de créditos individuales, 
créditos otorgados al FIDEICOMISO por parte del FINANCIADOR y recursos de EL 
FIDEICOMITENTE. Los recursos que se reciban de los BENEFICIARIOS,  DE AREA por 
cualquier concepto, se contabilizarán como pasivos del PATRIMONIO AUTONOMO. 

5.4.5. Invertir los recursos líquidos afectos al FIDEICOMISO en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA que tenga aprobados por la Superintendencia Financiera, 
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y bajo las reglas de sus reglamentos, que se declaran conocidos, aceptados y recibidos por 
las partes con la suscripción de este Contrato.. 

5.4.6. LA FIDUCIARIA no asesorará a los BENEFICIARIOS DE AREA, en el trámite de su crédito 
individual. 

5.4.7. LA FIDUCIARIA suscribirá las Escrituras de transferencia de dominio a título de restitución 
en fiducia mercantil de las unidades inmobiliarias que se desarrollen en el PROYECTO para 
efectos de la tradición, en su calidad de TRADENTE y como Propietario Fiduciario para 
efectuar la prestación de tradición de los inmuebles respectivos; a su vez suscribirá dicha 
escritura EL FIDEICOMITENTE quien comparecerá directamente, para efectos de cumplir 
con las obligaciones que se deriven de la construcción del PROYECTO y responder frente a 
los BENEFICIARIOS DE AREA por los vicios que se presenten. Los formatos de minutas 
deben ser aprobados previamente por LA FIDUCIARIA, debiendo incluir cláusula que 
indique que los BENEFICIARIOS DE AREA conocen los términos del presente CONTRATO 
DE FIDUCIA, y la cláusula que haga referencia al saneamiento a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE respecto del Lote donde se desarrolla el PROYECTO y respecto de las 
unidades resultantes del mismo, y otra que indique que EL FIDEICOMITENTE ostenta la 
calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto 
asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del 
amparo patrimonial establecidas en la misma, si a ello hubiere lugar. 
LA FIDUCIARIA procederá a suscribir las Escrituras cuando reciba del FIDEICOMITENTE 
la respectiva factura de transferencia. 

5.4.8. Realizar los desembolsos al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR girando las sumas de 
dinero que requiera para el desarrollo del PROYECTO, de acuerdo con la comunicación 
enviada por el Representante legal del FIDEICOMITENTE. La información de costos 
incurridos en el PROYECTO se efectuará mediante el sistema de legalización de anticipos, 
en el formato que entregue LA FIDUCIARIA, el cual debe estar firmado por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal del FIDEICOMITENTE. 

5.4.9. Constituir gravámenes hipotecarios sobre los lotes de terreno en los cuales se desarrollará 
el PROYECTO, con el objeto de garantizar las obligaciones del FIDEICOMISO y de EL 
FIDEICOMITENTE en calidad de obligado solidario del crédito hipotecario otorgado para el 
desarrollo del PROYECTO, a favor del FINANCIADOR. 

5.4.10. Suscribir como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, los títulos de deuda del crédito que 
adquiera el FIDEICOMISO, una vez EL FIDEICOMITENTE envié a LA FIDUCIARIA una 
comunicación suscrita por su Representante Legal en la cual conste el avance de obra 
efectuado, teniendo en cuenta que dichos pasivos serán garantizados con los activos del 
PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso con los activos de LA FIDUCIARIA. Lo 
anterior debe quedar consignado en todos los títulos de deuda que suscriba LA FIDUCIARIA. 

5.4.11.LA FIDUCIARIA quedará obligada a la suscripción de la escritura pública en virtud de la cual 
se protocolice el Reglamento de Propiedad Horizontal y sus adiciones, minuta que deberá 
ser elaborada por EL FIDEICOMITENTE. 
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5.4.12.Presentar un informe de gestión cada mes calendario al FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al corte, acompañado de 
una memoria sobre las actividades cumplidas, de conformidad con las normas legales. EL 
FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato, instruyen a la FIDUCIARIA para remitir 
copia de los informes de gestión cada mes calendario al FINANCIADOR, 

5.4.13. Terminar el Contrato cuando se cumplan todos los requisitos previos exigidos. 

5.4.14. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad del 
presente Contrato. 

5.4.15.Solicitar, a instancias del FIDEICOMITENTE, el otorgamiento de la escritura de 
levantamiento de la hipoteca en primer grado que se constituya sobre el lote de terreno en 
el cual se desarrollará el PROYECTO. 

5.4.16.Mantener los bienes objetos del FIDEICOMISO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

5.4.17. Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos 
de terceros y aún de EL FIDEICOMITENTE, con cargo a los recursos del FIDEICOMISO. En 
el evento de no existir recursos en el FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE relevan a LA 
FIDUCIARIA de dicha obligación. Sin perjuicio de lo anterior, LA FIDUCIARIA deberá 
mantener informados a EL FIDEICOMITENTE de dicha situación y desplegará toda la 
diligencia para evitar mayores erogaciones al patrimonio dentro del límite antes señalado. 

5.4.18. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga fundadas dudas acerca de 
la naturaleza y el alcance de las obligaciones contenidas en este acto constitutivo, cuando 
así lo exijan las circunstancias. 

5.4.19.Avisar a EL FIDEICOMITENTE cualquier imprevisto o alteración grave que hiciere temer por 
el desarrollo oportuno o por el éxito del FIDEICOMISO y tomar las medidas para mitigar los 
daños. 

5.4.20. Facilitar a EL FIDEICOMITENTE el ejercicio de su derecho de información. 

5.4.21.Avisar a EL FIDEICOMITENTE la ocurrencia de cualquiera de las circunstancias previstas 
como causales de terminación del FIDEICOMISO. 

5.4.22. LA FIDUCIARIA, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes al de la terminación 
del Contrato por cualquier causal, deberá presentar la liquidación final de las cuentas. 

5.4.23.Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO tomando en consideración su calidad de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
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5.4.24. Tener actualizada la contabilidad del FIDEICOMISO como mínimo de forma mensual, de tal 
forma que en cualquier momento esta pueda ser consultada por EL FIDEICOMITENTE. 

5.4.25. Ser especialmente diligente y oportuna en la entrega de los anticipos dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la fecha en que sean requeridos por EL FIDEICOMITENTE. 

5.4.26.Actuar siempre cumpliendo las normas y preceptos consagrados en la Constitución Nacional, 
las leyes y demás disposiciones legales. 

5.4.27. Liquidar el FIDEICOMISO dentro del plazo previsto en este Contrato. 

5.4.28. La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de 
resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en 
virtud de este Contrato con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar a EL 
FIDEICOMITENTE o al PROYECTO, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción 
de obligación alguna garantizada por el FIDEICOMISO, ni asume en relación con el 
PROYECTO obligación de construcción, promotor, APORTANTE, gerente, veedor, 
interventor y vendedor. Esta estipulación deberá incluirse en todos los contratos de adhesión 
- beneficiaria de área y en las respectivas escrituras públicas de enajenación de las unidades 
privadas del PROYECTO. 

5.4.29. En el evento de liquidación del FIDEICOMISO, LA FIDUCIARIA, con cargo a los recursos 
del FIDEICOMISO, pagará las obligaciones del mismo, en el siguiente orden: 1.) Los gastos 
de administración del FIDEICOMISO, tales como conservación, seguros, impuestos, tasas y 
contribuciones y avalúo de los bienes; 2.) Las COMISIONES a favor de LA FIDUCIARIA; 3.) 
La cancelación del saldo del crédito obtenido por el FIDEICOMISO, si hay lugar; 4.) La 
entrega de los anticipos para la ejecución de la construcción del PROYECTO; 5.) La 
restitución del aporte a favor de EL FIDEICOMITENTE. 6) Los BENEFICIOS y la UTILIDAD 
que les correspondieren a EL FIDEICOMITENTE. 

5.4.30. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser 
presentada a EL FIDEICOMITENTE dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
fecha del respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Financiera. Sí LA FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a 
la rendición de cuentas presentada, por parte de EL FIDEICOMITENTE, esta se entenderá 
aprobada. Podrá LA FIDUCIARIA enviar la rendición de cuentas a través de medios 
electrónicos, enviándola a la dirección de correo electrónico enunciada en el presente 
documento. EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato instruyen a LA 
FIDUCIARIA a remitir de carácter informativo las rendiciones de cuentas mencionadas en el 
presente Numeral a favor del FINANCIADOR en los mismos plazos establecidos en el 
presente Numeral. 

5.4.31.Remitir informes periódicos cada seis (6) meses a los BENEFICIARIOS DE AREA del 
PROYECTO, la cual deberá ser presentada dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la fecha del respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera. 
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5.4.32. La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de los consumidores 
financieros en los términos de la ley 1266 de 2008, y  a su vez en cuanto al manejo de los 
datos personales de conformidad con la ley 1581 de 2012. 

5.4.33. La FIDUCIARIA se obliga a dar cumplimiento a las obligaciones a su cargo establecidas en 
el otrosí No. 3 de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020), respeto de las 
Torres 1,2 y  3A. 

5.4.34. Suscribir como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, los títulos de deuda, pagares y 
demás documentos que instrumenten la operación del crédito que adquiera el FIDEICOMISO 
y EL FIDEICOMITENTE, teniendo en cuenta que dichos pasivos serán garantizados con los 
activos del PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso con los activos de LA FIDUCIARIA. 
Lo anterior debe quedar consignado en todos los títulos de deuda que suscriba LA 
FIDUCIARIA 

5.5. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA CALIDAD DE FIDEICOMITENTE. 

5.5.1. El FIDEICOMISO yen subsidio EL FIDEICOMITENTE contribuirá al pago de la remuneración 
de LA FIDUCIARIA. Los pagos que se causen por concepto de remuneración de LA 
FIDUCIARIA se descontarán del FIDEICOMISO, si para ello hay recursos líquidos, en caso 
de no existir tales recursos, el pago estará a cargo del FIDEICOMITENTE. 

5.5.2. Informar a LA FIDUCIARIA sobre los litigios, o cualquier persecución física o jurídica de que 
sean objeto los bienes fideicomitidos. 

5.5.3. EL FIDEICOMITENTE informará a LA FIDUCIARIA la ocurrencia de eventos que 
comprometan su patrimonio de una u otra manera o la imposibilidad de seguir con sus 
negocios normalmente, tales como: a) Imposibilidad para pagar sus obligaciones 
comerciales. b) El llamamiento o aceptación del trámite de un concordato preventivo, proceso 
de reestructuración bajo las reglas de la Ley 550 de 1.999 o liquidación, o la solicitud de 
admisión que efectué directamente EL FIDEICOMITENTE o un tercero a los procesos de 
reorganización o de liquidación judicial a que se refiere la Ley 1.116 de 2.006. c) La iniciación 
de dos o más procesos ejecutivos en su contra, así como la concurrencia de cualquier 
embargo de que sea objeto. d) La oferta de cesión de bienes o daciones en pago. e) El 
vencimiento por más de treinta (30) días de obligaciones contraídas con anterioridad a la 
existencia del PATRIMONIO AUTONOMO. 

5.5.4. Así mismo, manifiesta EL FIDEICOMITENTE que con la constitución de este FIDEICOMISO 
no se produce un desequilibrio en su patrimonio, que les impida satisfacer las obligaciones 
contraídas en el pasado, en cuanto como se dijo, poseen bienes que son suficientes para 
atender dichos créditos, y mantienen la titularidad del derecho de beneficio, que en principio 
tiene el mismo valor que los bienes aportados. 

5.5.5. Registrar y actualizar en LA FIDUCIARIA las direcciones, el número del fax, dirección de 
correo electrónico, el apartado aéreo a los cuales se le pueda dirigir la correspondencia, 
rendición de cuentas, reconvenciones e informaciones. 

5.5.6. Teniendo en cuenta lo preceptuado por la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera, EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar anualmente la 
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información señalada en el formulario que para tal efecto le remitirá LA FIDUCIARIA, al igual 
que suministrar los documentos pertinentes requeridos por la misma. 

5.5.7. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su 
calidad de sujetos pasivos, en los términos de la de la Ley 1.430 de 2.010. 

SÉXTA. DERECHOS DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 

6.1. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. Son derechos de la FIDUCIARIA, además de los 
consagrados en la ley los siguientes: 

6.1.1. Recibir una remuneración mensual equivalente al 0.15% de las ventas del PROYECTO, las 
cuales ascienden a la suma de $344.575.000.000,00 para un total de comisión equivalente 
a $516.862.500, dividido en 72 meses para una comisión mensual de $7.178.645. A la fecha 
de firma del presente documento la FIDUCIARIA da por recibida por pago de comisión la 
suma de $183.453.493, por tanto pagará mensualmente la suma de $7.248.021 por los 46 
meses posteriores. 

La COMISIÓN se causará, liquidará y cobrará mensualmente y será descontada 
directamente de los recursos del PATRIMONIO AUTONOMO, dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. La presente COMISION incluye la realización de hasta treinta y 
cinco (35) desembolsos mensuales; por cada desembolso adicional se cobrará la suma de 
TREINTA MIL PESOS ($30.000,00). 

6.1.2. Por cada elaboración de un Otrosí al Contrato la suma equivalente a cero punto cinco (0.5) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes pagadero mes vencido dentro de los primeros 
cinco (5) días del mes siguiente de la solicitud. 

6.1.3. Una COMISIÓN de un (1) salario mínimo legal mensual vigente durante la liquidación del 
presente Contrato por el término de tres (3) meses. 

6.1.4. Los recursos serán invertidos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA 
FIDUCIARIA, y se cobrará la suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del Fondo de 
Inversión como gasto del mismo en los términos del respectivo reglamento. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión no incluye IVA, el cual estará a cargo de 
FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La COMISIÓN referida en el numeral 6.1.1 podrá ajustarse por parte de 
la FIDUCIARIA, en el evento en que se aumente el valor de las transferencias del PROYECTO, se 
desarrolle en un tiempo menor el PROYECTO. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el valor presupuestado del PROYECTO se incrementa, incluyendo el 
monto por el cual se transfieran las unidades, se aumentará la comisión FIDUCIARIA en el 

porcentaje establecido en el mismo numeral. 
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OCTAVA. GASTOS A CARGO DEL FIDEICOMISO Serán gastos con cargo al FIDEICOMITENTE, 
todos aquellos en que se incurra para la debida ejecución del contrato fiduciario, tales como comisión 
FIDUCIARIA, impuestos (incluidos el impuesto predial y las valorizaciones hasta que se liquide el 
FIDEICOMISO), tasas, contribuciones, costos bancarios, seguros, los honorarios de los 
profesionales que deban contratarse para la defensa de los bienes del FIDEICOMISO. Igualmente, 
los costos derivados del desarrollo del proyecto, los honorarios por asesorías especiales en aspectos 
tributarios, estudios de títulos, expedición de certificados de libertad de los inmuebles, notariales y 
de registro y demás costos derivados del desarrollo del FIDEICOMISO. 

8.1. Descontar la remuneración pactada de los activos del FIDEICOMISO dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes, en el mes siguiente al que se cause. En este evento deberá entregar a 
EL FIDEICOMITENTE, los soportes contables y tributarios que se deriven del pago hecho de esta 
manera. 
8.2. Solicitar a EL FIDEICOMITENTE el aporte de recursos necesarios para el cumplimiento de los 
actos y contratos celebrados en desarrollo de la finalidad de este Contrato, en el caso que no sean 
suficientes los recursos afectos al PATRIMONIO AUTONOMO, de acuerdo con lo pactado en el 
presente Contrato. 
8.3. En los casos en que deba realizar gestiones que impliquen disposición de dineros, incluidas las 
COMISIONES, descontarlos del PATRI MONIO AUTONOMO. 
8.4. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen 
sobre los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud del FIDEICOMITENTE, la 
Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa o judicial. 
8.5. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente Contrato, 
los cuales serán definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA con 
anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del 
presente Contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento que el PATRIMONIO AUTÓNOMO no tenga recursos para 
sufragar los conceptos de que trata la presente Cláusula, estos serán pagados directamente por EL 
FIDEICOMITENTE, quien lo pagará a LA FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los 
mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta por parte de 
esta, en la dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y 
las de la remuneración de LA FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa 
comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante lo anterior, en los eventos en que el 
gasto sea previsible, LA FIDUCIARIA solicitará los recursos al FIDEICOMITENTE con una 
antelación de cinco (5) días hábiles. 
PARAGRAFO TERCERO. La certificación suscrita por el Representante Legal de LA FIDUCIARIA 
y el Revisor Fiscal, en la que conste las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE a LA 
FIDUCIARIA, prestará mérito ejecutivo para obtener el pago de las mismas, sin que sea necesario 
requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, al cual desde ya renuncia EL 
FIDEICOMITENTE. 
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9.1. INICIACIÓN DE LA VIGENCIA: La vigencia del contrato, inició el veintiuno (21) de diciembre 
de dos mil veinte (2020). 

9.2. DURACION: El presente contrato tendrá un término de duración de setenta y dos (72) meses 
contados desde veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020). No obstante, lo anterior, 
se entenderá prorrogado automáticamente hasta que se cumpla con el objeto del mismo. 

9.3. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán 
causales de terminación de este documento: 
9.3.1. Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
9.3.2. Por los hechos previstos en el artículo 1 .240 del Código de Comercio, salvo los 

referidos en los numerales 5, 6 y  11. 
9.3.3. Por la transferencia de la totalidad de las unidades inmobiliarias resultantes, a cada 

uno de los BENEFICIARIOS DE AREA del PROYECTO. 
9.3.4. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este 

contrato, previa autorización escrita de los BENEFICIARIOS DE AREA de las 
UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. 

9.3.5. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la 
FIDUCIARIA en los siguientes casos: 

• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la 
información contemplada en la Cláusula vigésima del presente Contrato. 

• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación contenida en el Numeral 
5.2.2.36. del presente Contrato. 

• Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la 
COMISION FIDUCIARIA por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

• Por inclusión de EL FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades 
locales o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, 
tales como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la iniciación de 
procesos en su contra de extinción de dominio por estas mismas causas. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente Contrato 
sin existir alguna causal de terminación del mismo, LA FIDUCIARIA tendrá derecho a título de 
indemnización al valor equivalente a tres (3) meses de COMISION FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes aceptan que si quién ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE 
es persona natural y esta fallece no se dará por terminado el presente Contrato y por lo tanto se 
mantendrán vigentes las instrucciones que se hubieren impartido con la firma del presente Contrato. 

DÉCIMA. LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO. 

10.1. La liquidación del CONTRATO DE FIDUCIA, tendrá una duración máxima de tres (3) meses, 
contados desde el acaecimiento de la causal de terminación. 
10.2. En el proceso de liquidación, las obligaciones que figuren en el pasivo y que estén a cargo del 
FIDEICOMISO, se pagarán dentro de los 60 días siguientes al acaecimiento de la causal de 
terminación, según el orden establecido en la prelación de pagos estipulada en el presente Contrato. 

calle 67 No. 7 - 37 Piso 3• Bogotá . Colombia • (571) 348-5400. www.fiduboqota.com  
30 



ISO 9001 

4 

Zoho Sigri Document ID: 2A9AD1 F4-3V2TR3JL9QTPK1VBS1HFW8GS1WMVUEJ2AT0LL89ZGU 

Fiduciaria Bogotá 
OTROSI No. 4 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 2-1 96389 CELEBRADO ENTRE 

INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

10.3. La rendición final de cuentas, deberá entregarse dentro de los sesenta (60) días corrientes 
siguientes a la fecha de terminación del Contrato. Quince (15) días hábiles después de entregada la 
rendición final de cuentas, si no hubiere objeción, se las tendrá por aprobadas. Si la hubiere deberá 
presentar la respuesta a ella, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que le 
sean presentadas. En estos mismos términos se manejarán las diferentes objeciones que se 
presenten a ella. En el evento de objeciones a la rendición final de cuentas, se prorrogará el término 
del Contrato, hasta que ellas sean aprobadas. 
10.4. Si EL FIDEICOMITENTE no acude para la suscripción del acta de liquidación del Contrato en 
la fecha definida por LA FIDUCIARIA, esta quedará autorizada para liquidarlo unilateralmente en 
cuanto a la parte que no acuda. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no pudieron 
ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que 
es aceptada por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE alguna suma de dinero a favor de LA FIDUCIARIA, estos se comprometen de 
manera clara y expresa a pagarla a la orden de LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO TERCERO. En el evento en que a la liquidación del presente Contrato, no fuere 
posible la ubicación de algún FIDEICOMITENTE con el propósito de restituirle los bienes inmuebles 
existentes en el PATRIMONIO AUTONOMO, EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente 
Contrato le otorgan un poder especial, amplio y suficiente a LA FIDUCIARIA, para que suscriba la 
escritura pública de restitución de los bienes inmuebles fideicomitidos, siempre y cuando existan 
recursos económicos suficientes en el PATRIMONIO AUTONOMO, que permitan sufragar los 
gastos que implique dicha transferencia. En todo caso, LA FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad 
alguna por los resultados de las medidas adoptadas frente a la imposibilidad de localizar a EL 
FIDEICOMITENTE, en los términos establecidos en el presente Parágrafo. 

PARÁGRAFO CUARTO. EL FIDEICOMITENTE se obligan a presentar a LA FIDUCIARIA 
previamente a la liquidación del presente CONTRATO DE FIDUCIA, el formulario de calificación en 
los cuales conste que está registrada la escritura pública de restitución de cada uno de LOS 
INMUEBLES que hayan sido transferidos al presente PATRIMONIO AUTONOMO. Mientras EL 
FIDEICOMITENTE no haya cumplido esta obligación, el presente PATRIMONIO AUTONOMO no 
podrá ser liquidado. 

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN PARA JUZGAMIENTO. Para la interpretación de este 
Contrato, las partes o el juzgador deberán tener en cuenta en primer término la declaración sobre la 
causa, luego el objeto del Contrato que se ha expresado y que la finalidad con la que se ha celebrado 
es que EL FIDEICOMITENTE pueda ejecutar el PROYECTO, de manera eficaz desde el punto de 
vista técnico constructivo, financiero y de utilidades para ellos, de manera que las cláusulas y demás 
estipulaciones se entenderán de la manera que mejor convenga a este objeto. LA FIDUCIARIA 
ejecutará este Contrato de la manera que mejor se acomode, según su criterio, a la búsqueda de 
dicho objeto. Para esos efectos y en especial para los del artículo 904 del Código de Comercio, las 
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partes expresan que su intención, móvil o motivo que los lleva a contratar es lograr que, aún en 
ausencia de los elementos de forma en cuanto a la contratación, la gestión de LA FIDUCIARIA, con 
relación al FIDEICOMISO, pueda desarrollarse en procura del objeto que se ha descrito. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTIVIDAD DEL FIDUCIARIO. Es entendido por EL FIDEICOMITENTE que 
LA FIDUCIARIA no es APORTANTE, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del 
PROYECTO, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO y, en consecuencia, 
no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las 
unidades que conforman dicho PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales 
que hayan determinado la viabilidad para su realización. Esta estipulación deberá incluirse en todos 
los documentos de designación de beneficiario de área de las unidades privadas del PROYECTO. 

DÉCIMA TERCERA. GASTOS DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los gastos que se 
ocasionen por el perfeccionamiento del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL y los 
generados por la tradición jurídica de los bienes al PATRIMONIO AUTONOMO, así como los de su 
terminación, liquidación y posterior transferencia a EL FIDEICOMITENTE, será asumidos en su 
totalidad por EL FIDEICOMITENTE, y se entenderán como costos del PROYECTO. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. De común acuerdo entre EL 
FIDEICOMITENTE, y LA FIDUCIARIA, manifiestan que el presente Contrato refleja su acuerdo, 
voluntad y consentimiento sobre el objeto y desarrollo del presente Contrato. EL FIDEICOMITENTE, 
y LA FIDUCIARIA modificarán este documento, siempre dentro del cumplimiento de su objeto, con 
el fin de dar cumplimiento pleno a la normatividad vigente, de tal forma que dicha modificación 
signifique mayor conveniencia y eficiencia para las partes desde el punto de vista tributario y laboral. 
Las modificaciones que alteren los derechos consagrados para los BENEFICIARIOS DE AREA, 
requerirán de su autorización. Las modificaciones que alteren los derechos del FINANCIADOR, 
deberán contar con la previa aprobación de este. 

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DEL CONTRATO. Una vez perfeccionado el presente Contrato, este 
podrá cederse, previa autorización escrita de cada una de las partes y de los BENEFICIARIOS DE 
AREA. En el evento de ser cedido a otra SOCIEDAD FIDUCIARIA, por instrucción de EL 
FIDEICOMITENTE, se deberá indemnizar a LA FIDUCIARIA por un valor equivalente a tres (3) 
meses de COMISION FIDUCIARIA. 

En el evento que sean EL FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIOS quienes pretendan ceder sus 
derechos fiduciarios yio de beneficio, o su posición contractual en este contrato, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

Allegar a LA FIDUCIARIA un ejemplar del documento de cesión suscrito entre cedente y cesionario, 
en el cual se incluya (i) el valor de la respectiva negociación, (u) la declaración de cedente y 
cesionario, bajo la gravedad del juramento, que dicho valor es el real de negociación, y se obligan a 
responder solidariamente por todos los efectos legales derivados de la determinación del mismo, (iii) 
la obHgación de cedente y cesionario de mantener indemne a la FIDUCIARIA y al PATRIMONIO 
AUTONOMO frente a cualquier reclamación, demanda, litigio, multa o sanción, acción legal o fiscal 
que se presente en su contra, con ocasión de la determinación del referido valor, pues la 
FIDUCIARIA no tiene injerencia en el mismo, (iv) la obligación de cedente y cesionario de salir a la 
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defensa de la FIDUCIARIA y del PATRIMONIO AUTÓNOMO si fueren reclamados por tales 
conceptos. (y) que conocen aceptan en todo el contrato fiduciario que rige al PATRIMONIO 
AUTONOMO, así como las cuentas del mismo, su estado, y el de los bienes que lo integran. 
El cumplimiento de los anteriores requisitos es indispensable para que la FIDUCIARIA proceda a 
realizar el registro de dicha cesión. En consecuencia, mientras los mismos no se cumplan la 
FIDUCIARIA se abstendrá válidamente de realizar tal registro. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la 
respectiva cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la 
FIDUCIARIA, en cumplimiento al capítulo IV, título IV, Parte 1 de la Circular Básica Jurídica. 

DÉCIMA SEXTA. DECLARACIÓN SITUACIÓN FINANCIERA. EL FIDEICOMITENTE declara 
mediante la suscripción del presente Contrato que su situación financiera actual y la proyectada le 
permite y les permitirá cumplir con las obligaciones derivadas del presente Contrato. Para efectos 
del presente Contrato declaran que: a) Están facultados para constituir patrimonios autónomos a los 
cuales pueden transferir sus bienes, sin que esto signifique detrimento de su patrimonio; b) Las 
obligaciones que tienen a su cargo en la actualidad están siendo debidamente atendidas, sin que a 
la fecha haya reclamaciones judiciales o extrajudiciales por este concepto; d) La transferencia de los 
bienes que realizan mediante la suscripción del presente Contrato y las que en el futuro realicen, se 
efectúan y se efectuarán legalmente y de buena fe con respecto a posibles acreedores anteriores a 
la fecha de celebración del Contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VALOR DEL CONTRATO E IMPUESTO DE TIMBRE. 

17.1. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente 
Contrato será la COMISION FIDUCIARIA que devengará LA FIDUCIARIA en desarrollo del presente 
Contrato, que para dichos efectos se ha estimado en la suma QUINIENTOS DIECISEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($516.862.500). 

17.2. IMPUESTO DE TIMBRE. En virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1.111 del 27 de 
diciembre de 2.006, la suscripción del presente Contrato no causa impuesto de timbre. 

DÉCIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES. 
18.1. Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación en las 
siguientes direcciones: 

EL FIDEICOMITENTE: 
Dirección: CI 75A 66 46 Of 521 To Empresarial Cc Metrópolis 75A de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: inversionespanoramiagmail.com  
Teléfono: 6013257171 
Ciudad: Bogotá 

LA FIDUCIARIA: 



ISO 9OO 

4 

Zoho Sign Document ID: 2A9AD1 F4-3V2TR3JL9QTPK1VBS1HFW8_GSIWMVUEJ2ATDLL89ZGU 

Fiduciaria Bogotá 
OTROSI No. 4 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 2-1 96389 CELEBRADO ENTRE 

INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Dirección: Calle 67 No. 7 - 37 Tercer Piso, Bogotá D.C. 
Teléfono: 6013485400 

PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente Contrato, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que 
autoriza a LA FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones, así como los informes mensuales 
o de rendición de cuentas y cualquier otra información referente al FIDEICOMISO al correo 
electrónico antes registrado, entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de LA 
FIDUCIARIA de presentación de la información, reemplazando de esta manera la remisión física de 
tales documentos. 
De igual manera, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que cuando se presenten cambios en cuanto al 
registro de las direcciones electrónicas anotadas para el envío de la información, procederé a 
notificarlas a LA FIDUCIARIA para realizar los trámites de actualización correspondientes. 

18.2. DOMICILIO. Para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato las partes fijan 
como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

DÉCIMA NOVENA. CONSULTA Y REPORTE. EL FIDEICOMITENTE o quien represente sus 
derecho u ostente en el futuro la calidad de FIDEICOMITENTE autoriza a LA FIDUCIARIA, a 
reportar, procesar, solicitar y divulgar al operador de información o de datos, o a cualquier otra 
entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente 
a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se 
consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento 
frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 
Para todos los efectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que los reportes y 
plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento 
del operador de información o de datos o quien haga sus veces, y las normas legales que regulen la 
materia. Igualmente, EL FIDEICOMITENTE, manifiesta que conoce y acepta que la consecuencia 
de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en el operador de 
información o de datos o quien haga sus veces y demás entidades que manejen este tipo de 
información, por lo tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán 
su comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus 
obligaciones financieras. 

VIGÉSIMA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por 
lo menos una vez al año, la información requerida por LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de las 
disposiciones que se requieren para el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, 
exigidas por la Superintendencia Financiera. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el 
presente Contrato se regulará por la legislación de la República de Colombia y en especial por lo que 
dispone el Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. REGLAS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. -ARREGLO 
DIRECTO. En caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente 
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Contrato, serán resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal efecto, las partes dispondrán 
de diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la 
otra, por escrito en tal sentido, término este que podrá ser prorrogado de común acuerdo. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFLICTOS DE INTERÉS. La suscripción del presente Contrato no 
genera situaciones de conflictos de interés en los términos del Numeral 9 del artículo 146 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado LA 
FIDUCIARIA al respecto. En el evento en que durante la ejecución del presente Contrato se 
presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, LA FIDUCIARIA los revelará y 
regulará adecuadamente. 

VIGÉSIMA CUARTA. GESTIÓN DE RIESGOS. LA  FIDUCIARIA previamente a la celebración del 
presente Contrato, ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al 
presente negocio fiduciario, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. para los diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia 
de este Contrato, LA FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos. 

VIGÉSIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. El presente Contrato estará vigente y 
se perfeccionará con la firma de este documento. 

VIGÉSIMA SEXTA. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 
1474 de 2011 y  1778 de 2016, las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o subroguen, las 
partes declaran que se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto 
de dinero o cualquier tipo de valor para retener, obtener o direccionar algún negocio a fin de obtener 
una ventaja ilícita, o incurrir en cualquiera de las conductas establecidas en las normas citadas. 

VIGESIMA SEPTIMA: BENEFICIARIOS FINALES Y REPORTE DE LA INFORMACIÓN 

27.1. Con la suscripción del presente contrato EL FIDEICOMITENTE deberá identificar de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 63 1-5 del Estatuto Tributario, y los criterios definidos en los artículos 
6 y  7 de la Resolución 164 de 2021 de la DIAN, la cadena de beneficiarios finales de la estructura 
sin personería jurídica que se constituye por el presente contrato, quienes pueden corresponder a 
una o varias personas naturales que ostenten la calidad de: 
1. Fiduciante(s), fideicomitente(s), constituyente(s) o posición similar o equivalente; 
2. Comité fiduciario, comité financiero o posición similar o equivalente (si aplica); 
3. Fideicomisario(s), beneficiario(s) o beneficiario(s) condicionado(s); y 
4. Cualquier otra persona natural que ejerza el control efectivo y/o final, o que tenga derecho a gozar 
yio disponer de los activos, beneficios, resultados o utilidades (si aplica). 
Una vez identificados los beneficiarios finales de la estructura sin personería jurídica en los términos 
indicados anteriormente, EL FIDEICOMITENTE estará obligado a entregar a la FIDUCIARIA al 
momento de la suscripción del presente contrato, la información de los beneficiarios finales que 
señala el artículo 8 de la Resolución 164 de 2021, y  a mantenerla actualizada, lo anterior, con el fin 
de que se pueda realizar por parte de la FIDUCIARIA el registro y reporte de la información ante el 
Registro Único de Beneficiarios Finales "RUB" y en el Sistema de Identificación de Estructuras sin 
personería jurídica "SIESPJ', de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 631-5 del Estatuto Tributario 
y la Resolución 164 de 2021 de la DIAN. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando una persona jurídica tenga o ejerza alguna de las calidades 
establecidas en las categorías de beneficiarios finales señaladas en los numerales 1 a 4 la presente 
cláusula, se deberán informar los beneficiarios finales de dicha persona jurídica de acuerdo con los 
criterios dispuestos en el artículo 6 de la Resolución 164 de 2021. 
Cuando una estructura sin personería jurídica tenga o ejerza alguna de las calidades establecidas 
en las categorías de beneficiarios finales señaladas en los numerales 1 a 4 la presente cláusula, se 
deberán informar los beneficiarios finales de dicha estructura sin personería jurídica de acuerdo con 
el artículo 7 de la Resolución 164 de 2021. 
Entiéndase por estructura sin personería jurídica a los Patrimonios Autónomos, fondos de inversión 
colectiva, fondos de pensiones y cesantías, fondos de capital privado, contratos de colaboración 
empresarial, fondos de deuda pública, y demás estructuras similares. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si se llega a presentar alguna modificación a la información reportada 
por EL FIDEICOMITENTE (propia o de los otros beneficiarios finales) a la FIDUCIARIA, este deberá 
actualizarla y remitirla dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse efectuado el 
correspondiente cambio. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso tal que EL FIDEICOMITENTE no allegue dicha información en 
su totalidad, o no informe las modificaciones, se obliga a efectuar el reconocimiento a la FIDUCIARIA 
de aquellas multas y sanciones que se puedan presentar por no cumplir con el registro y reporte de 
dicha información en los términos dispuestos en las normas citadas anteriormente." 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, el catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 

EL FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA, 

JUAN CAMILO GONZALEZ y. 
Representante legal 
INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 

ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
E: JlO 
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Entre los suscritos, a saber: (i) CAMILO ESCOBAR GIRALDO, mayor de edad, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 19.261.470, obrando en nombre y representación legal de 
INVERSIONES PANORAMIA S.A.S., sociedad legalmente constituida por documento privado 
sin número de asamblea constitutiva del diez (10) de octubre de dos mil doce (2012), inscrita el 
veintiséis (26) de octubre de dos mil doce (2012) bajo el número 01676252 del Libro IX, domiciliada 
en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con el NIT. 900.568.503 - 6, lo cual se acredita con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá., 
documento que se adjunta al presente documento como Anexo No. 1 en calidad de 
FIDEICOMITENTE o FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y de la otra parte; (iii) CARLOS 
ENRIQUE MICK MUNOZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía número 
80.415.946 expedida en Bogotá D.C, quien actúa en calidad de Representante Legal de 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida 
mediante la Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de 
septiembre de mil novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la Notaría Once (11) del Círculo 
Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento 
concedido por la Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número tres mil seiscientos 
quince (3.615) del cuatro (04) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual 
se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Superintendencia Financiera, documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 2), 
quien en adelante y para los efectos de este documento se denominará LA FIDUCIARIA, 

1 
celebramos el presente OTROSI No. 3 INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE No. 3 1 77036, que se regirá por los siguientes capítulos y en lo no dispuesto 
en ellos por las normas legales vigentes. 

PRIMERA. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

1.1. ANTECEDENTES 

PRIMERA. Que mediante Documento Privado de fecha veinte (20) de abril de dos mil diedocho 
(2018), las sociedades ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS e INGEURBE SAS, en calidad de 
FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTA S.A., en calidad de FIDUCIARIA, celebraron 

el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1 77036, en 

adelante el CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA S.A., cuyo objeto es el siguiente: 

4.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRA ClON tiene por objeto constituir un PATRIMONIO AUTONOMO 
denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA SA, cuya finalidad es: 

(1) Radicar en nombre de LA FIDUCIARIA, como administradora del PATRIMONIO 
AUTONOMO, la propiedad fiduciaria del INMUEBLE, e/cual será transferido a TITULO 
DE FIDUCIA MERCANTIL por EL TRADENTE en nombre y por cuenta de LOS 
FIDEICOMITENTES 

(ii) Que LA FIDUCIARIA entregue a título de comodato precario e/INMUEBLE descrito en 
la Cláusula 5.1. del Cap/tu/o siguiente a los FIDEICOMITENTES. LA  FIDUCIARIA no 
tendrá responsabilidad alguna por la gestión de LOS FIDEICOMITENTES, en razón de 
la tenencia que ejerza sobre el INMUEBLE fideicom it/do. 

(iii) En los términos de/presente contrato, administrar el INMUEBLE que será transferido 
por DAIMLER COLOMBIA SA en nombre ypor cuenta de LOS FIDEICOMI TEN TES 
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(iv) Permitir/a modificación del pre5ente contrato de fiducia de administración de acuerdo 
con las instrucciones que LOS FIDEICOMITENTES, impartan. 

(y) Que LA FIDUCIARIA restituya el bien INMUEBLE fideicomitido a los 
FIDEICOMITENTES, o lo transfiera a quien éstos instruyan por su cuenta, de acuerdo 
con las instrucdones impartidas por éstos al respecto, sise encontraré necesario. 

SEGUNDA. Que a través de la escritura pública número mil cuatrocientos noventa y nueve (1499) 
del veinticuatro (24) de abril de dos mil dieciocho (2018) de la Notaria Cuarenta y Ocho (48) de 
Bogotá, se transfirió al FIDEICOMISO el inmueble al cual le corresponde el folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C-1494572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
zona Centro. 

TERCERA. Mediante documento privado radicado el doce (12) de junio de dos mil dieciocho 
(2.018), se informó a la FIDUCIARIA, la cesión de posición contractual de FIDEICOMITENTE 
que efectúo INGEURBE SAS a favor de la sociedad AMBITO URBANO S.A.S. 

CUARTA. Por documento privado de fecha once (11) de marzo de dos mil diecinueve (2019) la 
sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., en calidad de FIDUCIARIA, celebraron el CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION No. 2-1 84926, en virtud del cual se 
constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO MEJORAS VISSANI — 
FIDUBOGOTA S.A., cuyo objeto consiste en recibir y administrar los activos aportados, y permitir 
y facilitar el desarrollo del proyecto VISSANI, registrar las mejoras efectuadas por el por el 
FIDEICOMITENTE e integrar el FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS — FIDUBOGOTA SA con el 
FIDEICOMISO VISSANI— FIDUBOGOTA, para dar origen al FIDEICOMISO VISSANI — 
FIDUBOGOTA S.A., el cual continuará con el desarrollo del proyecto VISSANI, para lo cual EL 
FIDEICOMITENTE de ambos patrimonios autónomos suscribirían Otrosí Integral al contrato, en el 
cual se estipularán las obligaciones y derechos de cada uno de ellos en el desarrollo del proyecto. 

QUINTA. Que por documento privado de fecha doce (12) días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve (2019) se suscribió otrosí No 1. al CONTRATO DE FIDUCIA con el fin de: (i) Incluir 
la posibilidad de que el FIDEICOMISO se integre con el FIDEICOMISO MEJORAS VISSANI 
— FIDUBOGOTA S.A. constituido mediante documento privado de fecha once (11) de marzo de 
dos mil diecinueve (2019) cuyo FIDEICOMITENTE es la sociedad INVERSIONES PANORAMIA SAS 
y; (u) Que sobre el INMUEBLE fideicomitido se constituya gravamen hipotecario para garantizar 
obligaciones de INVERSIONES PANORAMIA SA. 

SEXTA. De igual forma y a través de documento privado de fecha diez (10) de agosto de dos mil 
veinte (2020) se suscribió otrosí No. 2 al CONTRATO DE FIDUCIA, en el cual se prorrogó su 
vigencia y la fecha en la cual se llevaría a cabo la integración con el FIDEICOMISO MEJORAS 
VISSANI — FIDUBOGOTA. 

SÉPTIMA. Por documento privado de fecha diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) se 
suscribió otrosí No. 1 al contrato de flducia denominado FIDEICOMISO MEJORAS VISSANI - 
FIDUBOGOTA, en el cual se prorrogó la fecha en la cual se llevaría a cabo la integración con el 
FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA, la cual tendrá lugar a más tardar el treinta (30) de 
diciembre de dos mil veinte (2020). 
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OCTAVA. Mediante documento privado registrado con fecha treinta (30) de noviembre de dos 
mil veinte (2020), se informó a la FIDUCIARIA, la cesión parcial de derechos fiduciarios y la 
calidad de FIDEICOMITENTE que efectúo ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS a favor de ZEFIRO 
TECH CORPORATION, PROMOTORA PARRA RUIZ S en C, ULIANA RAMIREZ SIERRA, JUAN 
MAURICIO JIMENEZ GÓMEZ y GONZALO PARRA GÓMEZ. 

NOVENA. Que a través de documento privado radicado con fecha catorce (14) de diciembre de 
dos mil veinte (2.020) se informó a la FIDUCIARIA, la cesión del cien por ciento (100%) de los 
derechos fiduciarios y en consecuencia la posición contractual de FIDEICOMITENTE que tenían 
las sociedades AMBITO URBANO SAS, ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS, ZEFIRO TECH 
CORPORATION,PROMOTORA PARRA RUIZ S en C, LIUANA RAMIREZ SIERRA, JUAN MAURICIO 
JIMENEZ GOMEZ y GONZALO PARRA GOMEZ a la sociedad INVERSIONES PANORAMIA SAS, 
que en la actualidad ostenta la calidad de único FIDEICOMITENTE en el FIDEICOMISO. 

DÉCIMA. Que INVERSIONES PANORAMIA SAS es FIDEICOMITENTE único en los 
contratos de fiducia mencionados, por lo tanto comparece modificar integralmente el Contrato de 
Fiducia Mercantil de Administración que dio origen al Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA con el fin de adaptar su objeto y obligaciones para 
el desarrollo de un proyecto Inmobiliario denominado VISSANI, integrando para el efecto éste 
FIDEICOMISO con el FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS - FIDUBOGOTA, quedando 
únicamente el FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA SA. 

DÉCIMA PRIMERA. Que de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA 18.1. del Contrato de 
Fiducia Mercantil antes citado, el mismo se podrá modificar de común acuerdo entre el 
FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA. 

1.2. CONSIDERACIONES 

1.2.1. Que INVERSIONES PANORAMIA SAS es una empresa especializada en construcción y 
promoción inmobiliaria, y está interesada en desarrollar un PROYECTO inmobiliario 
denominado VISSANI en el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 
número 50C-1494572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, de 
propiedad del FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA SA cuyo FIDEICOMITENTE 
actual es INVERSIONES PANORAMIA SAS, quien comparece en el presente otrosí 
integral como FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR del PROYECTO. 

1.2.2. Que el PROYECTO VISSANI, será desarrollado por etapas, por lo que el presente 
contrato regulará los aspectos correspondientes, inicialmente a la primera etapa del 
mismo. No obstante lo anterior, este contrato podrá ser modificado posteriormente para 
adicionar las etapas constructivas a desarrollarse, momento en el cual las PARTES 
suscribirán los otrosí necesarios. 

1.2.3. Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por su cuenta y riesgo, ha desarrollado 
los estudios y demás actos relacionados con el desarrollo del PROYECTO. 

1.2.4. Que para efectos del presente documento, el desarrollo del PROYECTO será única y 
exclusivamente responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, sociedad 
que estará encargada de realizar, sin participación, ni responsabilidad alguna de LA 
FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del PROYECTO, 
y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

1.2.5. Realizadas las anteriores consideraciones, las partes han decidido celebrar el siguiente 
OTROSÍ INTEGRAL al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 
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ADMINISTRACIÓN 3 1 77036, el cual para todos los efectos legales se entenderá de 
la siguiente manera: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA: Para ilustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su 
cumplimiento e interpretación se adoptan las siguientes definiciones y se hacen las siguientes 
declaraciones: 

1. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Es INVERSIONES PANORAMIA SAS, 
cuya identificación se realizó al inicio del presente documento, y quien por su cuenta y 
riesgo será responsable de la promoción, la construcción, gerencia y la comercialización 
del PROYECTO. 

2. LA FIDUCIARIA. Es la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., persona jurídica, que 
administra en calidad de FIDUCIARIO el PATRIMONIO AUTONOMO, objeto del 
presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 

3. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO. Se entenderá por éste el conjunto de 
activos afectos a la finalidad del presente Contrato, el cual se denomina FIDEICOMISO 
VISSANI - FIDUBOGOTA SA conformado por: (1) el inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria número 50C-1494572 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, de propiedad del FIDEICOMISO. (u) Los costos y gastos de la construcción del 
PROYECTO, aportados por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

4. BENEFICIARIOS DE AREA. Son las personas naturales o jurídicas designadas como 
BENEFICIARIOS DE AREA del presente Fideicomiso por parte del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, en virtud de la suscripción del documento denominado "CARTA DE 
DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ÁREA". Los BENEFICIARIOS DE ÁREA 
tendrán derecho a recibir, cumplidos los compromisos que asuman en el documento 
denominado "Carta de Designación de BENEFICIARIOS DE AREA", una o varias 
unidades del PROYECTO a desarrollar por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
Los BENEFICIARIOS DE AREA no tendrán derecho a participar en los excedentes que 
resulten al momento de liquidar EL FIDEICOMISO y no adquirirán el carácter de 
beneficiarios respecto de otros derechos y obligaciones derivados del FIDEICOMISO, ni 
derecho a intervenir en las deliberaciones y decisiones de éste. 

5. CARTA DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ÁREA: Es el documento suscrito 
por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y cada uno de los BENEFICIARIOS 
DE AREA, el cual contiene las condiciones para que éstos últimos adquieran el derecho 
a recibir una o varias unidades del PROYECTO, previo el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este documento. El modelo de Carta Designación de 
BENEFICIARIOS DE AREA, se adjunta al presente contrato como anexo No. 3. 

6. PROYECTO. Se denominará así para todos los efectos el PROYECTO VISSANI, ubicado en 
la ubicado en la Avenida Calle veintiséis (AC 26) número setenta A — veinticinco (70A-25) 
de la ciudad de Bogotá de la ciudad de Bogotá, D.C. y al cual le corresponde el folio de 
matricula inmobiliaria número 50C-1494572 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá - Zona Centro, conformado en esta primera etapa por doscientos 
ochenta y tres (283) apartamentos y trescientos setenta (370) parqueaderos para 
residentes 
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No obstante lo anterior, el número de unidades será el que apruebe la Curaduría Urbana 
en la Licencia de Construcción de la totalidad del PROYECTO y sus modificaciones. 

TERMINO DE CONSTRUCCIÓN: EL FIDEICOMITENTE declara que el término 
aproximado de duración de construcción del PROYECTO será de veintisiete (27) meses, 
este término comenzará desde la fecha en que EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR de inicio a las obras y será diferente al término de entrega de las 
unidades inmobiliarias el cual será informado por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR al BENEFICIARIO DE AREA en los respectivos contratos que se 
celebren entre ellos. 

7. EL INMUEBLE: Se denominará así a el INMUEBLE identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1494572 de propiedad del FIDEICOMISO. 

8. UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. Serán los inmuebles, sometidos al Régimen Legal 
de Propiedad Horizontal contenido en la Ley 675 de 2.001, que resultarán de la 
construcción del PROYECTO, las cuales serán transferidas a los BENEFICIARIOS DE 
AREA. 

9. BENEFICIARlO: para todos los efectos legales, fiscales y tributarios, serán 
BENEFICIARIO del presente Contrato EL FIDEICOMITENTE, según la participación que 
tienen en el FIDEICOMISO. 

10. EL FINANCIADOR. Será denominado así a BANCO DAVIVIENDA S.A. que facilitará a 
título de mutuo los recursos para la construcción del PROYECTO al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. EL FINANCIADOR no será parte de este Contrato. 

11. EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. Son las entidades financieras, con capacidad 
para otorgar créditos de largo plazo para la financiación en el sector de la construcción. 
EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, puede ser el mismo FINANCIADOR, y no será 
parte de este Contrato. 

12. LA FINANCIACIÓN HIPOTECARIA. La financiación hipotecaria para el PROYECTO se 
obtendrá en virtud de créditos otorgados al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
garantizado mediante garantía real sobre el INMUEBLE sobre el cual se desarrolla el 
PROYECTO. El esquema de financiación es elemento esencial del presente Contrato. En 
cualquier caso, el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente CONTRATO 
DE FIDUCIA no puede implicar en momento alguno el incumplimiento de las obligaciones 
a cargo del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en su calidad de deudor o garante del 
crédito hipotecario para el desarrollo del PROYECTO. 

SEGUNDA. MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES Y DECLARACIÓN DE LAS PARTES. 

2.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente documento ha sido libre y ampliamente 
discutido y deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y 
equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

2.2. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE es un contrato de 
derecho privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero (Decreto 663 de 1.993); por lo tanto los bienes fideicomitidos constituyen un 
PATRIMONIO AUTONOMO independiente y separado de los patrimonios de las partes en este 
Contrato, el cual está exclusivamente destinado a los fines del presente CONTRATO DE FIDUCIA. 
En consecuencia, los bienes de propiedad del PATRIMONIO AUTONOMO se destinan 

exclusivamente a garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL 
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2.9. IMPUESTOS. EL FIDEICOMITENTE ha presentado o ha dispuesto que se presente, las 
declaraciones de renta que según el leal saber y entender del FIDEICOMITENTE se deben 
presentar, y ha pagado la totalidad de impuestos, o ha celebrado acuerdos para el pago de los 
mismos que estaban vencidos o eran pagaderos sobre dichos ingresos, o sobre cualesquiera 
liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera de sus bienes y todos los demás impuestos, 
tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas impositivas sobre los mismos por parte de una 
autoridad gubernamental. No existen gravámenes tributarios contra EL FIDEICOMITENTE, o 
requerimientos con respecto a impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, 
que limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución del presente Contrato por 

parte del FIDEICOMITENTE. Así mismo, declara EL FIDEICOMITENTE que 
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FIDEICOMITENTE, de acuerdo con las cláusulas del presente Contrato. Este CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL es de carácter irrevocable de manera que EL FIDEICOMITENTE no 
podrá modificar el destino de los recursos fideicomitidos. 

2.3. DECLARACIÓN DE SOLVENCIA. EL FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del 
juramento, encontrarse solvente económicamente y que la transferencia de los bienes que realiza 
mediante la suscripción de este Contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con 
posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente Contrato. 

2.4. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES. EL 
FIDEICOMITENTE (1) Cuenta con la facultad, la capacidad y el derecho legal de ser propietario 
de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales está dedicado en la actualidad y que se 
propone adelantar y (u) Cumplen con la totalidad de los requerimientos de Ley. 

2.5. AUTORIZACIÓN. EL FIDEICOMITENTE lo mismo que las personas que actúan en su 
nombre tienen la facultad, capacidad corporativa, y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas 
y cada una de las obligaciones del presente Contrato. Adicionalmente no requiere ningún 
consentimiento, orden, licencia o autorización de exención, radicación o registro, notificación u otro 
acto de Autoridad Gubernamental o de persona alguna en relación con la celebración del Contrato 
y la ejecución del mismo. 

2.6. PROPIEDAD INTELECTUAL. EL FIDEICOMITENTE es propietario o está licenciado para 
utilizar la totalidad de la propiedad intelectual necesaria para el desarrollo de sus negocios, tal 
como estos se adelantan en la actualidad. No se ha instaurado, ni está pendiente reclamación 
sustancial alguna por parte de ninguna persona, que objete o cuestione al uso, la validez o 
efectividad de la propiedad intelectual, y a la fecha EL FIDEICOMITENTE no tiene conocimiento 
de la existencia de alguna base válida para una reclamación en tal sentido. El uso de la propiedad 
intelectual por parte de EL FIDEICOMITENTE no infringe los derechos de ninguna persona en 
ningún aspecto sustancial. 

2.7. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS. Según el leal saber y entender del 
FIDEICOMITENTE, no está pendiente, ni existe amenaza de litigios, investigaciones, acciones 
legales o de procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte de o ante las autoridades 
judiciales, administrativas, arbítrales o agencia gubernamental, que afecten el desarrollo del 
presente Contrato (u) Que busquen restringir o prohibir la realización de las operaciones propias 
del objeto social; (u) Que impongan alguna limitación sustancial o que resulte en una demora 
considerable en la capacidad de EL FIDEICOMITENTE de ejecutar el Contrato; o (iii) Que pretendan 
afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier obligación del Contrato. 

2.8. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. A la fecha, EL FIDEICOMITENTE declara que está 
cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos 
que lo obligue o que vincule sus bienes. 



ISO 9001 

Zoho Sign, Document ID: QVKKORF_BVPR5ODVTJ2KI HP6IDL6UWC2O_K4MXwDL.AU 

Fiduciaria Bogotá ( 
OTROSÍ No. 3 INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE CELEBRADO ENTRE 

INVERSIONES PANORAMIA SAS., Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

previamente a la celebración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL realizó bajo 
su responsabilidad, por su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario del esquema 
que se implementa, sin que LA FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 

2.10. CAMBIOS FUNDAMENTALES. EL FIDEICOMITENTE se abstendrán de celebrar 
transacciones de fusión, escisión, adquisición, consolidación, liquidación o disolución (incluyendo 
el quedar incurso en causales de disolución y liquidación). 

2.11. EL FIDEICOMITENTE se obliga a salir a la defensa de LA FIDUCIARIA frente a las 
eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones 
adelantadas por LA FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato y que no se deriven por su 
culpa, las condenas derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de 
cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o 
como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO derivadas de la ejecución del presente Contrato y 
que no sea causadas por su culpa y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, multas o 
demandas judiciales interpuestas por entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, 
efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. Así las cosas, EL FIDEICOMITENTE se obliga de 
manera incondicional, irrevocable y a la orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las 
respectivas contingencias y condenas, así como las agendas en derecho y las costas del proceso, 
honorarios de abogados y árbitros así como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de 
dichas acciones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento 
efectuado por LA FIDUCIARIA en tal sentido a EL FIDEICOMITENTE y una vez dichas condenas 
se encuentren en firmes y debidamente ejecutoriadas. En defecto de lo anterior, autoriza a LA 
FIDUCIARIA a deducir de los bienes del FIDEICOMISO, los recursos correspondientes a los 
costos en que incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 

2.12. Para todos los efectos legales, en el evento en que en el presente contrato más de una 
persona natural o jurídica ostente la calidad de fideicomitente, y se haga necesario tomar alguna 
decisión que no cuente con la respectiva instrucción previa, se aplicarán las normas previstas para 
convocatoria de Sociedades Anónimas y quórum decisorio previsto en los artículos 424 del Código 
de Comercio y en el artículo 68 de la Ley 222 de 1995, teniendo en cuenta que la convocatoria se 
efectuará por la FIDUCIARIA mediante comunicación escrita a las direcciones registradas en la 
FIDUCIARIA, conforme a este contrato, por EL FIDEICOMITENTE. El quórum deliberatorio 
estará conformado por un número plural de Fideicomitentes y/o Beneficiarios que represente la 
mitad más uno de los derechos fiduciarios. 

TERCERA. FINALIDAD, OBJETO, TRANSFERENCIA DE BIENES A LA FIDUCIARIA, EL 
FIDEICOMISO. 

3.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto constituir un 
PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA SA afecto 
a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 

A. En los términos del presente Contrato, administrar el INMUEBLE antes identificado, junto 
con los demás activos aportados por EL FIDEICOMITENTE, y permitir y facilitar el 
desarrollo del PROYECTO. 

B. LA FIDUCIARIA entregará a título de comodato precario EL INMUEBLE, al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por instrucción que le imparte con la Suscripción 
de éste contrato. LA FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en razón de la tenencia que ejerza sobre el bien 
inmueble fideicomitido. 
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C. Registrar en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, de acuerdo 
con la información contable que para el efecto le remita El FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, los recursos que éste reciba de los BENEFICIARIOS DE AREA por 
los aportes que hagan desde el momento de las separaciones de las unidades de vivienda, 
estos recursos se registrarán como pasivos del FIDEICOMISO. EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR se obliga a informar a los BENEFICIARIOS DE AREA que el 
presente FIDEICOMISO no administra recursos, razón por la cual la FIDUCIARIA 

llevará a cabo la transferencia de los inmuebles a LOS BENEFICIARIOS DE AREA, de 
acuerdo con la información contable que le reporte EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y que no es responsable por la destinación que a los recursos se les 
dé. 

D. Transferir las UNIDADES PRIVADAS DE DOMINIO del PROYECTO de conformidad 
con los Contratos de BENEFICIARIO DE AREA suscritos por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR una vez transferidos los costos por parte del FIDEICOMITENTE 
D ESA R RO L LA DO R. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato, en ningún momento 
asume obligaciones derivadas de la construcción, promoción, gerencia, venta, veeduría y desarrollo 
del PROYECTO. 

PARAGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR hace expresa su intención 
de llevar por su exclusiva cuenta y riesgo y con total autonomía administrativa, técnica y financiera 
en EL INMUEBLE fideicomitido el PROYECTO denominado VISSANI. 

PARÁGRAFO TERCERO. En desarrollo del objeto del presente Contrato, LA FIDUCIARIA podrá 
realizar los actos de disposición y administración de los bienes que conforman el PATRIMONIO 
AUTONOMO, necesarios para el cumplimiento del mismo, quedando ampliamente facultada para 
la realización de todo acto o contrato necesario para lograr la finalidad prevista, siempre bajo la 
premisa de respetar los derechos del FIDEICOMITENTE. 

PARAGRAFO CUARTO. LA  FIDUCIARIA podrá oponerse al ingreso, registro, designación y/o 
expedición de certificado alguno a favor de terceros llámense entre otros, inversionistas, 
cesionarios de beneficio, beneficiarios, acreedores beneficiarios o beneficiarios de área, que 
pretendan por sí o por instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, vincularse al 
FIDEICOMISO en cualquiera de las formas mencionadas. 

PARAGRAFO QUINTO. LA  FIDUCIARIA se reserva la facultad de verificar la legalidad de las 
operadones que pretendan ingresar terceros al FIDEICOMISO en cualquiera de las formas 
mencionadas en el parágrafo anterior, así como la procedencia y origen lícito de los recursos. 

PARAGRAFO SEXTO. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a entregar a LA 
FIDUCIARIA, todos los soportes o documentos propios o de los terceros mencionados en los 
Parágrafos Cuarto y Quinto anteriores, que LA FIDUCIARIA le solicite para efectos de ejercer las 
facultades a que se refieren dichos Parágrafos. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR mediante la suscripción del 
presente documento declara que se hace responsable ante los BENEFICIARIOS DE AREA del 
cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a 
vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2.012 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni DESARROLLADOR, ni 
promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos 

señalados en dicha Circular. 
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PARÁGRAFO OCTAVO. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR mediante la suscripción del 
presente documento se obliga a suministrar a los BENEFICIARIOS DE AREA información clara, 
veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, 
acabados y especificaciones de las UNIDADES PRIVADAS DE DOMINIO, en los términos 
establecidos en la Ley 1.480 de 2011 - Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir 
cada uno de los preceptos señalados en dicha Ley, declarando que en ningún caso LA 
FIDUCIARIA responderá por tales conceptos, teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es 
ni DESARROLLADOR, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO NOVENO: LA FIDUCIARIA en desarrollo del presente Contrato no administrará 
recursos relacionados con la construcción del PROYECTO, ni de los BENEFICIARIOS DE AREA 
ni de ningún acreedor del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por lo tanto, LA FIDUCIARIA 
no es responsable en el pago de ninguna clase de impuestos, como tampoco es responsable por 
la administración financiera de los recursos y de los pagos realizados, obligaciones que recaen en 
cabeza del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: LA FIDUCIARIA en desarrollo del presente Contrato no administrará 
recursos relacionados con la construcción del PROYECTO, ni de los BENEFICIARIOS DE AREA 
ni de ningún acreedor del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por lo tanto EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, es el único responsable por el pago de los créditos que 
adquiera para la construcción del PROYECTO. 

4.2. TRANSFERENCIA DE BIENES A LA FIDUCIARIA Y CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

4.2.1. EL FIDEICOMISO es propietario del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50C-1494572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá en virtud de la 
transferencia que se realizó a través de escritura pública mil cuatrocientos noventa y nueve (1499) 
del veinticuatro (24) de abril de dos mil dieciocho (2018) de la Notaria Cuarenta y Ocho (48) de 
Bogotá. 

PARÁGRAFO PRIMERO. VALOR DEL INMUEBLE. El inmueble que se aportó al presente 
PATRIMONIO AUTONOMO se registró por un valor de CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($115.764.000.000.00). 

4.2.3. SANEAMIENTO Y LIBERTAD DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL BIEN. EL 
FIDEICOMITENTE declara que el inmueble que fue transferido, se encuentra libre de 
limitaciones al dominio; y se compromete en forma irrevocable a salir al saneamiento por vicios 
de evicción acuerdo con la Ley, teniendo en cuenta que estará destinado al desarrollo de un 
Proyecto de Construcción Inmobiliario en los términos y condiciones previstos en el CONTRATO 
DE FIDUCIA que consta en este documento, obligación que adquieren no sólo para con LA 
FIDUCIARIA sino también para con los terceros a quienes el PATRIMONIO AUTONOMO 
transfiera bienes en cumplimiento del presente Contrato; saneamiento éste que constará en las 
CARTAS DE DESIGNACION DE BENEFICIARIO DE AREA que suscribirá EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con los BENEFICIARIOS DE AREA de unidades 
inmobiliarias y en las y en las escrituras públicas de transferencia de las UNIDADES DE 
DOMINIO PRIVADO que suscribirán la FIDUCIARIA, y EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, con los BENEFICIARIOS DE AREA, de acuerdo con lo acordado en el 
presente Contrato. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR saldrá al saneamiento respecto 
del INMUEBLE sobre el cual se desarrollará el PROYECTO y respecto de las unidades 

resultantes del mismo. 
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PARÁGRAFO: Sobre el INMUEBLE referido se constituyó una hipoteca abierta con cuantía 
indeterminada, mediante escritura pública número mil ochocientos noventa y ocho (1898) del 
catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria Trece (13) del 
Circulo Notarial de Bogotá por FIDUCIARIA BOGOTA S.A., como vocera del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO VISSANI— FIDUBOGOTA SA identificado con NIT. 
830.055.897-7, a favor de DAVIVIENDA S.A, para efectos de garantizar el crédito adquirido 
para el desarrollo del PROYECTO de que trata éste contrato. 

4.2.4. ESTUDIO DE TÍTULOS. Previamente a la constitución del presente FIDEICOMISO, se 
adelantó un estudio jurídico de títulos debidamente aprobado por EL FIDEICOMITENTE, 
tomando como base los documentos que acreditan la propiedad y preexistencia del INMUEBLE, 
documentos estos que reposan en custodia en LA FIDUCIARIA y que podrán ser exhibidos 
cuando ello sea necesario o requerido por alguna otra de las partes en este acuerdo, o por una 
autoridad competente. 

4.2.5. COMODATO. LA  FIDUCIARIA, en atención a la instrucción del FIDEICOMITENTE 
otorgada con la firma del presente contrato fidudario, entrega al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR en comodato a título precario el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1494572 fideicomitido, razón por la cual lo entiende recibido a entera 
satisfacción. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR tendrá respecto de los bienes 
entregados en comodato las obligaciones señaladas en los artículos 2.203 y siguientes del Código 
Civil. En razón a la causa del presente Contrato, y para los efectos del artículo 2.216 del Código 
Civil, LA FIDUCIARIA no indemnizará por las expensas que EL FIDEICOMITENTE haga para la 
conservación o mejoramiento del INMUEBLE fideicomitido. 

PARAGRAFO PRIMERO. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. El contrato de 
comodato, tendrá una duración máxima igual a la duración del presente CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL o respecto de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, hasta que se transfieran, 
registren y entreguen a los BENEFICIARIOS DE AREA, respectivamente. 

PARAGRAFO SEGUNDO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. Se 
prohíbe expresamente al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR ceder el contrato de comodato. 

4.2.6. Los aportes de la construcción se realizarán mediante el traslado de costos a LA 
FIDUCIARIA, para lo cual será necesario que la información respectiva esté avalada con la firma 
del Representante Legal y del Revisor Fiscal o Contador del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. Adicionalmente, los costos de ventas para cada unidad de dominio privado y 
cualquier ajuste que se requiera, serán avaladas por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o 
Contador del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

4.2.7. Los bienes que conforman el patrimonio autónomo no forman parte de la garantía general 
de los acreedores de la FIDUCIARIA y sólo garantizan obligaciones contraídas en el cumplimiento 
de la finalidad perseguida con este contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 
1227 y 1233 del Código de Comercio, por lo tanto, las obligaciones adquiridas por EL 
FIDEICOMITENTE que se contraigan en cumplimiento del objeto e instrucciones de este 
contrato, están amparadas exclusivamente por los activos de este patrimonio autónomo, de 
manera que los acreedores de dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a 
otros patrimonios autónomos bajo la administración de la FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al 
patrimonio de la FIDUCIARIA; así como los acreedores de dichos patrimonios autónomos y de 
la FIDUCIARIA tampoco podrán perseguir los activos del presente patrimonio autónomo. 

4.3. VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
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Para el efecto de determinar el valor del PATRIMONIO AUTÓNOMO, se tendrá en cuenta el 
valor de costo de todos los activos afectos a él, el valor de los costos de las obras que se hayan 
adelantado de las cuales informará mensualmente EL FIDEICOMITENTE a LA FIDUCIARIA, 
mediante certificación suscrita por su Representante Legal y su Revisor Fiscal o contador, el de los 
aportes y el de los pasivos que lo afecten, cuando ello llegare a ocurrir, en el marco de las normas 
contables y tributarias, de imperativo cumplimiento. 

Si LA FIDUCIARIA llega a enterarse o tener conocimiento, por cualquier medio, de un hecho que 
afecte, altere, pueda o haya podido disminuir el monto de los bienes que conforman el 
PATRIMONIO AUTONOMO, deberá tomar las medidas necesarias tendientes a hacerlo menos 
gravoso, para lo cual deberá colaborar EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

Todos los costos y gastos de las medidas necesarias tendientes a hacer menos gravoso el hecho 
que afecte negativamente el valor del FIDEICOMISO, serán cargados al PROYECTO, y podrán 
ser descontados de los activos que estén afectos al FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: El reporte de costos antes citado, será el soporte a fin de llevar la contabilidad del 
presente negocio fiduciario. 

4.4. INCREMENTOS EN EL PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

El activo del FIDEICOMISO se incrementará con los aportes de la construcción necesarios para 
lograr la culminación de la promoción, construcción y venta del PROYECTO. 

QUINTA. OBLIGACIONES QUE SURGEN PARA LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL 
DESARROLLO DE ESTE CONTRATO. 

5.1. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO A CARGO 
DEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

5.1.1 EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a garantizar personalmente los 
créditos que se le otorguen para financiar la construcción del PROYECTO, en caso de que le 
sea necesario solicitar financiación. 
5.1.2 EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, con cargo al PROYECTO, asegurará la 
construcción total del PROYECTO, asumiendo el riesgo de su terminación, aportando los 
recursos necesarios para que se logre dicha terminación. 
5.1.3 EL FIDEICOMITENTE autoriza que los activos inmuebles que se encuentran en el 
FIDECOMISO se destinen a garantizar créditos que se requieran para la ejecución del 
PROYECTO bajo las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
5.1.4 En el evento en que la adquisición de los inmuebles individuales se efectúe sin 
financiación del FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, la parte correspondiente al valor de la 
prorrata del inmueble a transferir en favor del BENEFICIARIO DE AREA, deberá abonarse 
por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR al crédito que EL FIDEICOMISO 
adquirió con el FINANCIADOR, el mismo día de la firma de la escritura pública de 
transferencia a restitución de aporte en favor del BENEFICIARIO DE AREA. 

5.2.1. OBLIGACIÓN PRINCIPAL. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR tiene, sin 
perjuicio de otras que se indican en este documento, la obligación de ejecutar directamente todo 
el desarrollo técnico, de diseño y construcción del PROYECTO, entregando las UNIDADES DE 
DOMINIO PRIVADO con el adelantamiento de todos los trámites pertinentes a la debida conexión 
de servicios públicos ante las empresas respectivas; asimismo debe adelantar la gestión de 
promoción, comercialización y transferencia de las unidades inmobiliarias construidas en desarrollo 

del PROYECTO. 
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5.2.2.4. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a entregar toda la información 
técnica, contable y financiera relacionada con el PROYECTO, cuando se le solicite. 
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5.2.2. OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

5.2.2.1. Actuará como DESARROLLADOR de este PROYECTO, bajo las reglas que se indican a 
continuación: 

1. Construir las unidades inmobiliarias y zonas comunes dentro del plazo necesario para 
cumplir con las obligaciones de entrega adquiridas con los BENEFICIARIOS DE AREA 
y de acuerdo con las especificaciones técnicas previamente acordadas con estos. 

2. Tramitar y obtener la prestación de los servicios públicos. 
3. Dirigir la obra que comprende las funciones directivas y administrativas de la 

construcción, dentro del contexto de este Contrato. 
4. Cumplir con la totalidad de las obligaciones legales derivadas de las relaciones laborales 

que tenga con sus propios trabajadores. 
5. Comprar en nombre propio, la totalidad de los elementos, materiales y equipos necesarios 

para la construcción. 
6. Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de la 

obra y pagar los salarios y prestaciones sociales de esos trabajadores. Los contratos 
laborales se celebrarán entre el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el personal 
que sea necesario. No existe ninguna relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los 
trabajadores contratados por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

7. Coordinar y explicar los planos y especificaciones al personal técnico, operarios y 
contratantes o subcontratistas. 

8. Adelantar las reparaciones que los BENEFICIARIOS DE AREA de los inmuebles 
resultantes del PROYECTO inmobiliario soliciten en el plazo pactado en la ley. 

9. Procurar con la mayor diligencia posible el cumplimiento de los presupuestos y el 
adelantamiento de la obra para obtener el mayor beneficio y eficiencia. 

10. Informar a LA FIDUCIARIA el valor de la inversión en las obras que se hayan 
adelantado, con el fin de que LA FIDUCIARIA tomando como base este valor actualice 
el valor del FIDEICOMISO. 

11. Garantizar a LA FIDUCIARIA y a los BENEFICIARIOS DE AREA, la estabilidad de la 
obra, de acuerdo con las normas legales. 

12. Responder ante el FIDEICOMISO y/o los BENEFICIARIOS DE AREA por los daños 
que se causen por el retardo injustificado de las obras o como consecuencia de éstas. 

5.2.2.2. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a realizar todas las gestiones y 
obtener todos los permisos, licencias y autorizaciones necesarias para desarrollar el PROYECTO. 
No será responsabilidad y obligación de LA FIDUCIARIA suscribir como titular las Licencias de 
Urbanización, Parcelación, Subdivisión y Construcción y las demás que se requieran para desarrollar 
el PROYECTO, las mismas serán solicitadas de manera directa por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, en virtud de lo previsto en el Decreto 1.077 de 2.015 y las normas que lo 
modifiquen o adicionen. 

Para la obligación establecida en la cláusula 5.4.12 del presente contrato, el FIDEICOMITENTE 
se obliga a adelantar todos los trámites a los que hubiere lugar para adelantar la cesión de la 
licencia de urbanismo que en la actualidad se encuentra en cabeza de la FIDUCIARIA como 
vocera del FIDEICOMISO. 

5.2.2.3. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a llevar de manera clara, ordenada 
y concertada con LA FIDUCIARIA, los soportes y documentos base de la contabilidad. 
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5.2.2.12. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR directamente junto con LA FIDUCIARIA, 
suscribirán las Escrituras de Transferencia a Título de Restitución de Aporte de las unidades 
inmobiliarias que se desarrollen en el PROYECTO para efectos de cumplir con las obligaciones que 
se deriven de la construcción del mismo y responder por los vicios. Los formatos de minutas de 
las Escrituras de Transferencia a Título de Restitución de Aporte deben ser elaborados por EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y aprobados previamente por LA FIDUCIARIA, 
debiendo incluir una cláusula que indique que los BENEFICIARIOS DE AREA conocen los 
términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, y otra cláusula que haga referencia al 
saneamiento a cargo de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR respecto de los inmuebles 

donde se desarrolla el PROYECTO y respecto las unidades resultantes del mismo, y 
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5.2.2.5. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá asesorar a los BENEFICIARIOS DE 
AREA, en el trámite de su crédito individual. 

5.2.2.6. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a indicar a los BENEFICIARIOS 
DE AREA que el presente PATRIMONIO AUTONOMO, no administrará los recursos que aporten 
para el desarrollo del PROYECTO. 

5.2.2.7. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a llevar el control y hacer 
seguimiento a la cartera de ventas, y gestionar su cobro extrajudicial y judidal, con cargo a los 
recursos del FIDEICOMISO. 

5.2.2.8. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a contratar el personal que sea 
necesario para esta gestión de promoción y venta. Los contratos laborales se celebrarán entre EL 
FIDEICOMITENTE y el personal que sea necesario. No existe ninguna relación laboral entre LA 
FIDUCIARIA y los trabajadores contratados por EL FIDEICOMITENTE. 

5.2.2.9. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a llevar la contabilidad y el control 
presupuestal de las obras relacionadas con el PROYECTO. EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR se obliga a efectuar el seguimiento de los desembolsos de créditos del 
FINANCIADOR y de las cuotas por pagar, y la gestión necesaria para que sean desembolsados 
oportunamente, según el presupuesto de inversiones del PROYECTO. 

5.2.2.10. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR queda obligado a adelantar todos los 
trámites relacionados con el desarrollo, registro y demás actuaciones necesarias para que el 
PROYECTO cuente con el respectivo Reglamento de Propiedad Horizontal. 

5.2.2.11. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR suscribirá directamente, la CARTA DE 
DESIGNACION DE BENEFICIARIO DE AREA de las unidades inmobiliarias que se desarrollen 
en el PROYECTO, de las cuales EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá remitir una 
relación a LA FIDUCIARIA en el formato establecido y mantendrán copia a disposición de LA 
FIDUCIARIA cuando ésta lo requiera. Los formatos de DESIGNACION DE BENEFICIARIO DE 
AREA deben ser elaborados por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y deben contar con 
la previa aprobación de LA FIDUCIARIA, e incluir una cláusula que indique que los 
BENEFICIARIOS DE AREA conocen los términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, otra 
que haga referencia al saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR respecto 
de los inmuebles donde se desarrolla el PROYECTO y respecto las unidades resultantes del mismo, 
y otra que indique que EL FIDEICOMITENTE ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en 
los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha 
calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma, si a ello hubiere 
lugar; adicionalmente los contratos de beneficiario de área que el FIDEICOMISO ni la 
FIDUCIARIA administran los recursos para el desarrollo del PROYECTO. 
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otra que indique que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR ostenta la calidad de enajenador 
de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones 
derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la 
misma, si a ello hubiere lugar. 

5.2.2.13. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a realizar la facturación de las 
transferencias a título de restitución de aporte del PROYECTO, mediante poder especial conferido 
por LA FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO, el cual se entiende otorgado 
con la firma del presente documento. LA FIDUCIARIA procederá a suscribir las Escrituras de 
Transferencia a Título de Restitución de Aporte cuando reciba de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR la respectiva factura de venta. Para efectos de la facturación, en cada factura 
se debe colocar la siguiente inscripción: "Facturación por mandato de FIDUCIARIA BOGOTA 
LA. actuando como Vocera del FIDEICOMISO VISSANI - FIDUBOGOTA SA identificado con 
rr 830.055. 897-Z No efectuar Retención en la Fuente de acuerdo con lo establecido por el 

art/culo 102 de/Estatuto Tributario". 

5.2.2.14. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a transferir los costos del 
PROYECTO a LA FIDUCIARIA, en el formato que entregue LA FIDUCIARIA, el cual debe estar 
firmado por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador del FIDEICOMITENTE. 

5.2.2.15. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a mantener a título de comodato 
precario EL INMUEBLE fideicomitido, para el desarrollo del PROYECTO. 

5.2.2.16. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a constituir, con una compaiíía 
de seguros válidamente constituida en Colombia, autorizada por la Superintendencia Financiera y 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO, las siguientes pólizas de seguros, por los valores y 
condiciones aquí establecidas: 

PÓLIZA DE SEGUROS TODO RIESGO: Por el valor equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor de los costos directos de la obra, la cual deberá estar vigente durante 
todo el término de duración de la misma. Esta póliza debe cubrir el riesgo de 
responsabilidad civil extracontractual. La(s) póliza(s) deberá(n) encontrarse constituida(s) 
a partir de la fecha de inicio de obra, fecha de inicio que constara en la respectiva acta de 
inicio y que deberá ser informada por escrito por parte de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR a LA FIDUCIARIA dentro de (5) días hábiles siguientes a la fecha 
del inicio de obra y remitida(s) junto con el recibo de pago para la respectiva verificación 
y validación de la(s) misma(s) por parte de LA FIDUCIARIA, para lo cual se tendrá en 
cuenta: 1) Valor asegurado, 2) Recibo de pago, 3) Vigencia de la póliza y 4) Beneficiario 
de la Póliza. Frente a este último punto se tendrá como beneficiario a LA FIDUCIARIA 
como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO. No obstante lo anterior, si los seguros 
solicitados por EL FINANCIADOR coinciden con el seguro todo riesgo construcción, se 
tendrá como beneficiario del mismo a LA FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO 
AUTONOMO y al FINANCIADOR por el valor efectivamente desembolsado del crédito 
otorgado al FIDEICOMISO. 

5.2.2.17. En relación con el impuesto de delineación urbana, el mismo estará a cargo EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en los términos exigidos por el ordenamiento jurídico. 
Las consecuencias que se deriven de la declaración y el pago errado serán asumidas directa y 
exclusivamente por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

5.2.2.18. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR realizará las entrevistas a los 
BENEFICIARIOS DE AREA en los términos y condiciones establecidos en las normas que regulan 
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el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 
— SARLAFT, para lo cual EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR emplearán funcionarios 
debidamente capacitados para realizar dicha actividad; no obstante será LA FIDUCIARIA la 
encargada de efectuar las respectivas verificaciones en los listados de control de autoridades 
locales o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los 
listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y demás. 

En virtud de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los documentos 
que soporten la vinculación del BENEFICIARlOS DE AREA, por el término establecido en la 
normatividad vigente para la custodia de este tipo de documentos, incluyendo el formulario de 
vinculación el cual estará a disposición de la Fiduciaria cuando lo requiera. Sin perjuicio de lo 
anterior, LA FIDUCIARIA conservará por cualquier medio procedente los archivos de los 
documentos que hagan parte del proceso de conocimiento del cliente, según lo establecido en el 
ordenamiento jurídico para el efecto. 

5.2.2.19. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR informará a cada uno de los 
BENEFICIARIOS DE AREA del PROYECTO que el presente PATRIMONIO AUTONOMO, no 
administrara los recursos destinados al desarrollo del PROYECTO, por tanto no habrá 
responsabilidad de la FIDUCIARIA, al respecto. 

5.2.2.20. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR solicitará y enviará a LA FIDUCIARIA los 
documentos de conocimiento del cliente de cada uno de los BENEFICIARIOS DE AREA del 
PROYECTO. 

5.2.2.21. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se compromete al buen uso de las claves 
recibidas de LA FIDUCIARIA para consultar los movimientos del FIDEICOMISO y exime de 
responsabilidad a LA FIDUCIARIA por el mal uso o problema que se llegare a presentar con 
ocasión del acceso otorgado par dicha consulta. 

5.2.2.22. Se entenderá como enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha 
calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma y en el Decreto 
282 de 2019, si a ello hubiere lugar. Esta obligación constará en las Escrituras Públicas de 
Transferencia a título de Restitución de Aporte que se suscribirán con los BENEFICIARIOS DE 
AREA sólo en caso de que aplique. 

5.2.2.23. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obli9a a protocolizar en la minuta de 
Escritura Pública de Transferencia a TITULO DE RESTITUCION DE APORTE que se suscriba 
con los BENEFICIARIOS DE AREA, la certificación técnica de ocupación de trata la Ley 1796 de 
2.016, en caso que aplique. 

5.2.2.24. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a presentar una certificación 
semestral en la que indique que los recursos que le entregaron LOS BENEFICIARIOS DE AREA, 
se destinaron al desarrollo del PROYECTO. En caso de que dicha obligación no se cumpla en el 
término establecido, será causal de terminación unilateral del presente contrato en los términos de 
la cláusula 9.3.5 siguiente. 

A su turno deberá entregar por solicitud de la FIDUCIARIA, Entes de Control o Revisoría Fiscal 
de la Fiduciaria de ser el caso, la información que soporte, los registros contables de las operaciones 
en el FIDEICOMISO, información que debe estar disponible en todo momento, a fin de verificar 
la documentación que sustente las operaciones que registra el PATRIMONIO AUTONOMO en 
ejecución del contrato fiduciario. En consecuencia, se obliga a mantener a custodia de los soportes 

contables respectivos durante el término de la ley. 
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Teniendo en cuanta la regulación emitida por la Circular Básica Contable, de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR conoce y acepta que, en caso 
de que no remita el reporte de costos en las periodicidades establecidas en el presente contrato y 
para emitir los estados financieros del PATRIMONIO AUTONOMO, estos contendrán una nota que 
de constancia de la omisión de entrega de la información y dicho incumplimiento podrá ser causal 
para terminar el presente contrato fiduciario, en los términos contemplados en el numeral 9.3.5 
siguiente. 

PARÁGRAFO. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obligan a dar cumplimiento a las 
disposiciones de publicidad establecidas en la Circular Básica Jurídica y a usar la información, logo 
y material publicitario de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los 
lineamientos establecidos en el Anexo No. 4 del presente Contrato. 

5.3. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO. 

5.3.1 DE DIRECCIÓN Y CONTROL. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR queda 
obligado a la toma de decisiones, a dar las instrucciones y a ejercer los controles que se 
requieran, para llevar a buen éxito el PROYECTO, conforme a lo señalado en el presente 
Contrato. 

5.3.2 La labor de Gerencia del PROYECTO la realizará directamente EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

5.3.3 EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR ejercerá la Administración Provisional de 
PROYECTO VISSANI en los términos de la Ley 675 de 2.001 y podrá delegarla en una 
persona natural o jurídica. 

5.4. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. 

Son obligaciones de LA FIDUCIARIA, además de las señaladas en las disposiciones legales y en 
el presente Contrato, las siguientes: 

5.4.1. Mantener la titularidad jurídica del INMUEBLE. 

5.4.2. Permitir al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para que por su cuenta y riesgo y 
bajo su exclusiva responsabilidad desarrolle el PROYECTO. 

5.4.3. Para efectos de tramitar la instalación de servicios públicos domiciliarios, las solicitudes 
para intervenir el espacio público para el mismo efecto, la instalación de servicios 
preliminares de obra, en fin, en aquellos tramites donde las autoridades o las empresas 
públicas, exijan el visto bueno, consentimiento, o que la solicitud sea suscrita por el 
propietario del terreno, LA FIDUCIARIA suscribirá las coadyuvancias que requiera EL 
FIDEICOMITENTE para cumplir esta obligación con la oportunidad que obliguen las 
circunstancias. 

5.4.4. LA FIDUCIARIA no asesorará a los BENEFICIARIOS DE AREA, en el trámite de su 
crédito individual. 

5.4.5. LA FIDUCIARIA suscribirá las Escrituras de Transferencia a título de Restitución de 
Aporte de las unidades inmobiliarias que se desarrollen en el PROYECTO para efectos de 

la tradición, en su calidad de Tradente y como Propietario Fiduciario para efectuar la 
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prestación de tradición del inmueble respectivo; conjuntamente con EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, éste último comparecerá directamente, para 
efectos de cumplir con las obligaciones que se deriven de la construcción del PROYECTO 
y responder frente a los BENEFICIARIOS DE AREA por los ViCiOS que se presenten. Los 
formatos de minutas de Transferencia a título de Restitución de Aporte deben ser 
aprobados previamente por LA FIDUCIARIA, debiendo incluir cláusula que indique que 
los BENEFICIARIOS DE AREA conocen los términos del presente CONTRATO DE 
FIDUCIA, y la cláusula que haga referencia al saneamiento a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE respecto de los inmuebles donde se desarrolla el PROYECTO y 
respecto de las unidades resultantes del mismo, y otra que indique que EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR ostenta la calidad de enajenador de vivienda, 
en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones 
derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas 
en la misma, en el caso de aplique. 

LA FIDUCIARIA procederá a suscribir las Escrituras de Transferencia a título de 
Restitución de Aporte cuando reciba de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR la 
respectiva factura de transferencia y se radique en la FIDUCIARIA la respectiva escritura 
según corresponda. 

5.4.6. Constituir gravámenes hipotecarios sobre el lote de terreno en el cual se desarrollará el 
PROYECTO, con el objeto de garantizar las obligaciones del FIDEICOMISO y de EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en calidad de obligado solidario del crédito 
hipotecario otorgado para el desarrollo del PROYECTO, a favor del FINANCIADOR. En 
el evento que se requiera financiar faltantes temporales de caja, ocasionados por 
modificaciones al flujo de caja programado, a través de créditos puentes con fuente de 
pago en los recursos del FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
gestionará dichos créditos e informará a LA FIDUCIARIA para los trámites respectivos. 

5.4.7. LA FIDUCIARIA quedará obligada a la suscripción de la escritura pública en virtud de la 
cual se protocolice el desenglobe y el Reglamento de Propiedad Horizontal, minuta que 
deberá ser elaborada por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

5.4.8. Presentar un informe de gestión cada mes calendario al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al corte, 
acompañado de una memoria sobre las actividades cumplidas, de conformidad con las 
normas legales. 

5.4.9. Terminar el Contrato cuando se cumplan todos los requisitos previos exigidos. 

5.4.10. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad del 
presente Contrato. 

5.4.11. Suscribir en calidad de propietario fiduciario la constitución de urbanización sobre el 
INMUEBLE, la cesión a título gratuito de las áreas con destinación pública que surjan de 
este acto y demás actos jurídicos relacionados con el desarrollo del proyecto inmobiliario. 

5.4.12. En su calidad de actual titular de la licencia de urbanismo del PROYECTO adelantará los 
trámites que fueren necesarios para la vinculación del FIDEICOMISO como adherente al 
patrimonio autónomo subordinado Fondo de Compensaciones Obligados VIS/VIP — PAS 
FCO de Fiduciaria Colpatria. En todo caso, una vez se encuentre ejecutoriada la 
modificación a licencia urbanística mencionada el FIDEICOMITENTE se obliga a 
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adelantar todos los trámites a los que hubiere lugar para adelantar la cesión de la misma 
a la sociedad INVERSIONES PANORAMIA SAS. 

5.4.13.Solicitar, a instancias del FIDEICOMITENTE, el otorgamiento de la escritura de 
levantamiento de la hipoteca en primer grado que se constituya sobre el INMUEBLE en 
las áreas de cesión que surjan de la constitución de urbanización. 

5.4.14.Mantener los bienes objetos del FIDEICOMISO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

5.4.15.Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos 
de terceros y aún de EL FIDEICOMITENTE, con cargo a los recursos del FIDEICOMISO. 
En el evento de no existir recursos en el FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR releva a LA FIDUCIARIA de dicha obligación. Sin perjuicio de lo 
anterior, LA FIDUCIARIA deberá mantener informado a EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR de dicha situación y desplegará toda la diligencia para evitar mayores 
erogaciones al patrimonio dentro del límite antes señalado. 

5.4.16. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga fundadas dudas acerca de 
la naturaleza y el alcance de las obligaciones contenidas en este acto constitutivo, cuando 
así lo exijan las circunstancias. 

5.4.17.Avisar a EL FIDEICOMITENTE cualquier imprevisto o alteración grave que hiciere temer 
por el desarrollo oportuno o por el éxito del FIDEICOMISO y tomar las medidas para 
mitigar los daños. 

5.4.18. Facilitar a EL FIDEICOMITENTE el ejercicio de su derecho de información. 

5.4.19.Avisar a EL FIDEICOMITENTE la ocurrencia de cualquiera de las circunstancias previstas 
como causales de terminación del FIDEICOMISO. 

5.4.20.LA FIDUCIARIA, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes al de la 
terminación del Contrato por cualquier causal, deberá presentar la liquidación final de las 
cuentas. 

5.4.21.Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO tomando en consideración su calidad de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

5.4.22.Tener actualizada la contabilidad del FIDEICOMISO como mínimo de forma mensual, de 
tal forma que en cualquier momento esta pueda ser consultada por alguno de EL 
FIDEICOMITENTE. 

5.4.23.Actuar siempre cumpliendo las normas y preceptos consagrados en la Constitución 
Nacional, las leyes y demás disposiciones legales. 

5.4.24. Liquidar el FIDEICOMISO dentro del plazo previsto en este Contrato. 

5.4.25. La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de medio y no 
de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no 
asume en virtud de este Contrato con recursos propios, ninguna obligación tendiente a 
financiar a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o al PROYECTO, ni a facilitar, 
con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 

FIDEICOMISO, ni asume en relación con el PROYECTO obligación de construcción, 
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promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor. Esta estipulación 
deberá incluirse en todos los Contratos de DESIGNACION DE BENEFICIARIO DE AREA y 
en las respectivas escrituras públicas de enajenación de las unidades privadas del 
PROYECTO. 

5.4.26.En el evento de liquidación del FIDEICOMISO, LA FIDUCIARIA, solicitará al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR pagar las obligaciones del FIDEICOMISO, en 
el siguiente orden: 1.) Los gastos de administración del FIDEICOMISO, tales como 
conservación, seguros, impuestos, tasas y contribuciones y avalúo de los bienes; 2.) Las 
COMISIONES a favor de LA FIDUCIARIA; 3.) La cancelación del saldo del crédito u 
obligaciones obtenido por el FIDEICOMISO, si hay lugar; 4.) Todo gasto derivado del 
FIDEICOMISO. 

5.4.27.Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser 
presentada al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la 
Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera. Sí LA FIDUCIARIA 
no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, por parte del 
FIDEICOMITENTE, esta se entenderá aprobada. Podrá LA FIDUCIARIA enviar la 
rendición de cuentas a través de medios electrónicos, enviándola a la dirección de correo 
electrónico enunciada en el presente documento. EL FIDEICOMITENTE con la firma del 
presente Contrato instruyen a LA FIDUCIARIA a remitir de carácter informativo las 
rendiciones de cuentas mencionadas en el presente Numeral a favor del FINANCIADOR 
en los mismos plazos establecidos en el presente Numeral. 

5.4.28. Remitir informes periódicos cada seis (6) meses a los BENEFICIARIOS DE AREA del 
PROYECTO, la cual deberá ser presentada dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha del respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la Circular 
Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera. 

5.4.29. La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de los consumidores 
financieros en los términos de la ley 1266 de 2008, y a su vez en cuanto al manejo de los 
datos personales de conformidad con la ley 1581 de 2012. 

5.5. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA CALIDAD DE FIDEICOMITENTES. 

5.5.1. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR pagará la remuneración de LA 
FIDUCIARIA. 

5.5.2. Informar a LA FIDUCIARIA sobre los litigios, o cualquier persecución física o jurídica de 
que sean objeto los bienes fideicomitidos. 

5.5.3. EL FIDEICOMITENTE informarán a LA FIDUCIARIA la ocurrencia de eventos que 
comprometan su patrimonio de una u otra manera o la imposibilidad de seguir con sus 
negocios normalmente, tales como: a) Imposibilidad para pagar sus obligaciones 
comerciales. b) El llamamiento o aceptación del trámite de un concordato preventivo, 
proceso de reestructuración bajo las reglas de la Ley 550 de 1.999 o liquidación, o la 
solicitud de admisión que efectué directamente EL FIDEICOMITENTE o un tercero a los 
procesos de reorganización o de liquidación judicial a que se refiere la Ley 1.116 de 2.006. 
c) La iniciación de dos o más procesos ejecutivos en su contra, así como la concurrencia 
de cualquier embargo de que sea objeto. d) La oferta de cesión de bienes o daciones en 
pago. e) El vencimiento por más de noventa (90) días de obligaciones contraídas con 
anterioridad a la existencia del PATRIMONIO AUTONOMO. 
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5.5.4. Así mismo, manifiestan EL FIDEICOMITENTE que con la constitución de esta 
FIDEICOMISO no se produce un desequilibrio en su patrimonio, que les impida satisfacer 
las obligaciones contraídas en el pasado, en cuanto como se dijo, poseen bienes que son 
suficientes para atender dichos créditos, y mantienen la titularidad del derecho de 
beneficio, que en principio tiene el mismo valor que los bienes aportados. 

5.5.5. Registrar y actualizar en LA FIDUCIARIA las direcciones, el número del fax, dirección de 
correo electrónico, el apartado aéreo a los cuales se le pueda dirigir la correspondencia, 
rendición de cuentas, reconvenciones e informaciones. 

5.5.6. Teniendo en cuenta lo preceptuado por la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera, EL FIDEICOMITENTE se obligan a actualizar anualmente 
la información señalada en el formulario que para tal efecto le remitirá LA FIDUCIARIA, 
al igual que suministrar los documentos pertinentes requeridos por la misma. 

5.5.7. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en 
su calidad de sujetos pasivos, en los términos de la de la Ley 1.430 de 2.010. 

SEXTA. DERECHOS DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 

6.1. DERECHOS DE EL FIDEICOMITENTE. Son derechos de EL FIDEICOMITENTE, además 
de los consagrados eh la ley los siguientes: 

6.1.1. Que se realice por parte de LA FIDUCIARIA, las actividades y actos jurídicos necesarios 
para lograr la finalidad de este Contrato, de acuerdo con las prestaciones a que cada uno se obliga 
y en los tiempos estipulados. 

6.1.2. Solicitar la remoción de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas en el 
artículo 1.239 del Código de Comercio. 

6.1.3 Exigir a LA FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos 
previstos en este Contrato conforme a la legislación vigente. 
6.1.4 Exigir a LA FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada para el manejo de los recursos 
del presente Contrato. 
6.1.5 Exigir a LA FIDUCIARIA a la terminación de este Contrato por causas contractuales o 

legales, proceder a la liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO y a la restitución de los 
bienes que a la fecha de la liquidación conforma el PATRIMONIO AUTONOMO, de 
acuerdo con lo establecido en este Contrato. 

6.1.6. Las demás estipuladas en el presente documento. 

SÉPTIMA. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. Son derechos de LA FIDUCIARIA, además de los 
consagrados en la Ley, los siguientes: 

7.1. Recibir por sus servicios, la siguiente remuneración: 

7.1.1. Recibir una remuneración equivalente al cero punto quince por ciento (0.15 %) del valor 
total de las ventas del PROYECTO el cual asciende a CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
163.231.000.000,00 M/CTE), es decir la suma neta de COMISION FIDUCIARIA de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($244.846.500,00), dividido en veintisiete 

(27) meses, es decir la suma mensual de NUEVE MILLONES SESENTA Y OCHO MIL 
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TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($9.068.388)  la cual 
pagará directamente EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, mes vencido dentro de los 
primeros cinco (5) días del mes siguiente. A la fecha de firma del presente otrosí y en desarrollo 
del contrato de mejoras, se han cancelado veinte (20) cuotas mensuales que ascienden a la 
cantidad de NOVENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($93.124.000.00). 

7.1.2. Por cada elaboración de un Otrosí al Contrato la suma equivalente a cero punto cinco (0.5) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes pagadero mes vencido dentro de los primeros cinco 
(5) días del mes siguiente de la solicitud. 

7.1.3. Una COMISIÓN de un (1) salario mínimo legal mensual vigente durante la liquidación del 
presente Contrato por el término de tres (3) meses. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La presente COMISIÓN no incluye IVA, el cual estará a cargo del 
FIDEICOMITENTE. 

OCTAVA. GASTOS A CARGO DEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Serán gastos con 
cargo al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, todos aquellos en que se incurra para la debida 
ejecución del Contrato, tales como impuestos (incluidos el impuesto predial y las valorizaciones 
hasta que se liquide el FIDEICOMISO), tasas, contribuciones, costos bancarios, seguros, los 
honorarios de los profesionales que deban contratarse para la defensa de los bienes del 
FIDEICOMISO. Igualmente, los costos derivados del desarrollo del PROYECTO, los honorarios 
y demás gastos que se causen, los honorarios por asesorías especiales en aspectos tributarios, 
estudios de títulos, expedición de certificados de libertad de los inmuebles, notariales y de registro 
y demás costos derivados del desarrollo del FIDEICOMISO. 

8.1. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 
dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud del FIDEICOMITENTE, 
la Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa o judicial, serán asumidos 
directamente por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, así como los costos por la 
elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente Contrato, los cuales serán 
definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA con anterioridad a la 
elaboración del respectivo informe. 

PARAGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del 
presente Contrato. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Los costos y gastos serán pagados directamente por EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien lo pagará a LA FIDUCIARIA con la sola 
demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. Las 
sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de LA FIDUCIARIA, causarán 
intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante 
lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, LA FIDUCIARIA solicitará los recursos 
al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con una antelación de cinco (5) días hábiles. 

PARAGRAFO TERCERO. La certificación suscrita por el Representante Legal de LA FIDUCIARIA 
y el Revisor Fiscal, en la que conste las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR a LA FIDUCIARIA, prestará mérito ejecutivo para obtener el pago de las 
mismas, sin que sea necesario requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, al cual 
desde ya renuncia EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
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NOVENA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

9.1. INICIACIÓN DE LA VIGENCIA: La vigencia del presente Contrato, se inicia con la 
suscripción del presente documento. 

9.2. DURACIÓN: El presente Contrato tendrá un término de duración de treinta o (30) meses 
contados desde la fecha de firma del contrato FIDEICOMISO VISSANI - MEJORAS 
FIDUBOGOTA S.A. No obstante lo anterior, se entenderá prorrogado automáticamente 
el Contrato hasta que se cumpla con el objeto del mismo. 

9.3. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán 
causales de terminación de este Contrato: 

9.3.1. Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
9.3.2. Por los hechos previstos en el artículo 1.240 del Código de Comercio, salvo los referidos 

en los Numerales 5, 6 y  11. 
9.3.3. Por la transferencia de la totalidad de las unidades inmobiliarias resultantes, a cada uno 

de los BENEFICIARIOS DE AREA del PROYECTO. 
9.3.4. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este 

Contrato, previa autorización escrita de los BENEFICIARIOS DE AREA de unidades 

inmobiliarias. 
9.3.5. Podrá darse por terminado este Contrato en forma unilateral por parte de LA 

FIDUCIARIA en los siguientes casos: 

Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la 
información contemplada en la Cláusula vigésima del presente Contrato. 
Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación contenida en el 
Numeral 5.2.2.20. del presente Contrato. 
Cuando se presente una mora en el pago de la COMISION FIDUCIARIA por un 

periodo consecutivo de dos (2) meses. 
Por inclusión de EL FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades 
locales o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, 
tales como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la iniciación 
de procesos en su contra de extinción de dominio por estas mismas causas. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente Contrato 
sin existir alguna causal de terminación del mismo, LA FIDUCIARIA tendrá derecho a título de 

indemnización al valor equivalente a tres (3) meses de COMISION FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes aceptan que si quién ostenta la calidad de 

FIDEICOMITENTE es persona natural y ésta fallece no se dará por terminado el presente 
Contrato y por lo tanto se mantendrán vigentes las instrucciones que se hubieren impartido con la 
firma del presente Contrato. 

DECIMA. LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO. 

10.1. La liquidación del CONTRATO DE FIDUCIA, tendrá una duración máxima de tres (3) 
meses, contados desde el acaecimiento de la causal de terminación. 

Calle 67 No. 7 - 37 Piso 3. Bogotá D.C. • Colombia . (571) 348-5400 • www.fiduboaota.com   
22 



ISO 9001 

Zoho Sign Document ID: QVKKORF_BVPR5ODVTJ2K1HP6IDL6UWC2OK4MXWDLAU 

Fiduciaria Bogotá 
OTROSÍ No. 3 INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE CELEBRADO ENTRE 

INVERSIONES PANORAMIA S.AS., Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

10.2. En el proceso de liquidación, las obligaciones que figuren en el pasivo y que estén a cargo 
del FIDEICOMISO, se pagarán, dentro de los sesenta (60) días siguientes al acaecimiento de la 
causal de terminación, según el orden establecido en la prelación de pagos estipulada en el 
presente Contrato. 

10.3. La rendición final de cuentas, deberá entregarse dentro de los sesenta (60) días corrientes 
siguientes a la fecha de terminación del Contrato. Quince (15) días hábiles después de entregada 
la rendición final de cuentas, si no hubiere objeción, se las tendrá por aprobadas. Si la hubiere 
deberá presentar la respuesta a ella, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en 
que le sean presentadas. En estos mismos términos se manejaran las diferentes objeciones que se 
presenten a ella. En el evento de objeciones a la rendición final de cuentas, se prorrogará el término 
del Contrato, hasta que ellas sean aprobadas. 

10.4. Si EL FIDEICOMITENTE no acuden para la suscripción del acta de liquidación del Contrato 
en la fecha definida por LA FIDUCIARIA, esta quedará autorizada para liquidarlo unilateralmente 
en cuanto a la parte que no acuda. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Todos los gastos del FIDEICOMISO serán asumidos automáticamente 
por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas 
obligaciones, circunstancia que es aceptada por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con 
la firma del presente Contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR alguna suma de dinero a favor de LA FIDUCIARIA, 
éstos se comprometen de manera clara y expresa a pagarla a la orden de LA FIDUCIARIA dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARAGRAFO TERCERO. En el evento en que a la liquidación del presente Contrato, no fuere 
posible la ubicación de algún FIDEICOMITENTE con el propósito de restituirle los bienes 
inmuebles existentes en el PATRIMONIO AUTONOMO, EL FIDEICOMITENTE con la firma del 
presente Contrato le otorgan un poder especial, amplio y suficiente a LA FIDUCIARIA, para que 
suscriba la escritura pública de restitución de los bienes inmuebles fldeicomitidos, siempre y cuando 
existan recursos económicos suficientes en el PATRIMONIO AUTONOMO, que permitan sufragar 
los gastos que implique dicha transferencia. En todo caso, LA FIDUCIARIA no asumirá 
responsabilidad alguna por los resultados de las medidas adoptadas frente a la imposibilidad de 
localizar a EL FIDEICOMITENTE, en los términos establecidos en el presente Parágrafo. 

PARAGRAFO CUARTO. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a presentar a LA 
FIDUCIARIA previamente a la liquidación del presente CONTRATO DE FIDUCIA, copia de los 
formularios de calificación de cada una de las Matrículas Inmobiliarias donde conste que está 
registrada la escritura pública de restitución de cada uno de los inmuebles que hayan sido 
transferidos al presente PATRIMONIO AUTONOMO. Mientras EL FIDEICOMITENTE no haya 
cumplido ésta obligación, el presente PATRIMONIO AUTONOMO no podrá ser liquidado. 

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN PARA JUZGAMIENTO. Para la interpretación de este 
Contrato, las partes o el juzgador deberán tener en cuenta en primer término la declaración sobre 
la causa, luego el objeto del Contrato que se ha expresado y que la finalidad con la que se ha 
celebrado es que EL FIDEICOMITENTE pueda ejecutar el PROYECTO, de manera eficaz desde 
el punto de vista técnico constructivo, financiero y de excades para ellos, de manera que las 
cláusulas y demás estipulaciones se entenderán de la manera que mejor convenga a este objeto. 
LA FIDUCIARIA ejecutará este Contrato de la manera que mejor se acomode, según su criterio, 
a la búsqueda de dicho objeto. Para esos efectos y en especial para los del artículo 904 del Código 

de Comercio, las partes expresan que su intención, móvil o motivo que los lleva a 
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contratar es lograr que, aún en ausencia de los elementos de forma en cuanto a la contratación, 
la gestión de LA FIDUCIARIA, con relación al FIDEICOMISO, pueda desarrollarse en procura 
del objeto que se ha descrito. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTIVIDAD DEL FIDUCIARIO. Es entendido por EL FIDEICOMITENTE 
que LA FIDUCIARIA no es comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor 
del PROYECTO, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO y en consecuencia 
no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o valor de las 
unidades que conforman dicho PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales 
que hayan determinado la viabilidad para su realización. Esta estpulación deberá incluirse en todos 
las CARTAS DE DESIGNACION DE BENEFICIARIO DE AREA y de enajenación de las 
unidades privadas del PROYECTO. 

DÉCIMA TERCERA. GASTOS DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los gastos que 
se ocasionen por el perfeccionamiento del presente CONTRATO DE FIDIJCIA MERCANTIL y los 
generados por la tradición jurídica de los bienes al PATRIMONIO AUTONOMO, así como los de 
su terminación, liquidación y posterior transferencia al FIDEICOMITENTE, será asumidos en su 
totalidad por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y se entenderán como costos del 
PROYECTO. 

DECIMA CUARTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. De común acuerdo entre EL 
FIDEICOMITENTE, y LA FIDUCIARIA, manifiestan que el presente Contrato refleja su acuerdo, 
voluntad y consentimiento sobre el objeto y desarrollo del presente Contrato. EL 
FIDEICOMITENTE, y LA FIDUCIARIA modificarán este documento, siempre dentro del 
cumplimiento de su objeto, con el fin de dar cumplimiento pleno a la normatividad vigente, de tal 
forma que dicha modificación signifique mayor conveniencia y eficiencia para las partes. Las 
modificaciones que alteren los derechos consagrados para los BENEFICIARIOS DE AREA o del 
FINANCIADOR, requerirán de su previo consentimiento y autorización. 

La FIDUCIARIA y EL FIDEICOMITENTE acuerdan que, no será necesario obtener el 
consentimiento ni autorización de los BENEFICIARIOS DE AREA cuando la modificación del 
presente contrato tenga como fin la adición de las demás etapas del PROYECTO. Sin perjuicio de 
lo anterior, en el evento en que se adicionen las demás etapas al PROYECTO, EL 
FIDEICOMITENTE se obliga a informarlo a los BENEFICIARIOS DE AREA, dentro de los veinte 
(20) días siguientes a la fecha en la cual se suscriba el otrosí este contrato en cual se adicionen 
en las etapas siguientes. 

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DEL CONTRATO. Una vez perfeccionado el presente Contrato, este 
podrá cederse, previa autorización escrita de cada una de las partes y de los BENEFICIARIOS 
DE AREA y del FINANCIADOR. En el evento de ser cedido a otra sociedad fiduciaria, por 
instrucción de EL FIDEICOMITENTE, se deberá indemnizar a LA FIDUCIARIA por un valor 
equivalente a tres (3) meses de COMISION FIDUCIARIA. 

En el evento que sean EL FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIOS quienes pretendan ceder sus 
derechos fiduciarios y/o de beneficio, o su posición contractual en este contrato, deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

Allegar a la FIDUCIARIA un ejemplar del documento de cesión suscrito entre cedente y cesionario, 
en el cual se induya (i) el valor de la respectiva negociación, (u) la declaración de cedente y 
cesionario, bajo la gravedad del juramento, que dicho valor es el real de negociación, y se obligan 
a responder solidariamente por todos los efectos legales derivados de la determinación del mismo, 
(iii) la obligación de cedente y cesionario de salir a la defensa de la FIDUCIARIA y del PATRIMONIO 

AUTONOMO frente a cualquier reclamación, demanda, litigio, multa o sanción, acción 
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legal o fiscal que se presente en su contra, con ocasión de la determinación del referido valor, pues 
la FIDUCIARIA no tiene injerencia en el mismo, (iv) la obligación de cedente y cesionario de salir 
a la defensa de la FIDUCIARIA y del PATRIMONIO AUTONOMO si fueren reclamados por tales 
conceptos. (y) que conocen aceptan en todo el contrato fiduciario que rige al PATRIMONIO 
AUTONOMO, así como las cuentas del mismo, su estado, y el de los bienes que lo integran. 

El cumplimiento de los anteriores requisitos es indispensable para que la FIDUCIARIA proceda a 
realizar el registro de dicha cesión. En consecuencia, mientras los mismos no se cumplan la 
FIDUCIARIA se abstendrá válidamente de realizar tal registro. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la 
respectiva cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la 
FIDUCIARIA, en cumplimiento al capítulo IV, título IV, Parte 1 de la Circular Básica Jurídica 

DÉCIMA SEXTA. DECLARACIÓN SITUACIÓN FINANCIERA. EL FIDEICOMITENTE declara 
mediante la suscripción del presente Contrato que su situación financiera actual y la proyectada le 
permitirá cumplir con las obligaciones derivadas del presente Contrato. Para efectos del presente 
Contrato declara que: a) Está facultado para constituir patrimonios autónomos a los cuales pueden 
transferir sus bienes, sin que esto signifique detrimento de su patrimonio; b) Las obligaciones que 
tienen a su cargo en la actualidad están siendo debidamente atendidas, sin que a la fecha haya 
reclamaciones judiciales o extrajudiciales por este concepto; d) La transferencia de los bienes que 
realiza mediante la suscripción del presente Contrato y las que en el futuro realice, se efectúan y 
se efectuarán legalmente y de buena fe con respecto a posibles acreedores anteriores a la fecha 
de celebración del Contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VALOR DEL CONTRATO E IMPUESTO DE TIMBRE. 

17.1. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente 
Contrato será la COMISION FIDUCIARIA que devengará LA FIDUCIARIA en desarrollo del 
presente Contrato, que para dichos efectos se ha estimado en la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 244.846.500,00 M/CTE). 

17.2. IMPUESTO DE TIMBRE. En virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1.111 del 27 
de diciembre de 2.006, la suscripción del presente Contrato no causa impuesto de timbre. 

DÉCIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES. 

18.1. Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación en las 
siguientes direcciones: 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: 

INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 
Dirección:Calle 72 # 7 - 64 Piso 2 
Teléfono: 3257171 
Correo: inversionesoanoramia©gmail.com  
Ciudad: Bogotá D.C. 

LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

Dirección: Calle 67 No. 7 - 37 Tercer Piso 
Teléfono: 3485400 
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OTROSi No. 3 INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE CELEBRADO ENTRE 
INVERSIONES PANORAMIA S.AS., Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

Ciudad: Bogotá D.0 

PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente Contrato, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que 
autoriza a LA FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones así como los informes mensuales 
o de rendición de cuentas y cualquier otra información referente al FIDEICOMISO al correo 
electrónico antes registrado, entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de LA 
FIDUCIARIA de presentación de la información, reemplazando de esta manera la remisión física 
de tales documentos. 

De igual manera, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que cuando se presenten cambios en cuanto 
al registro de las direcciones electrónicas anotadas para el envío de la información, procederé a 
notificarlas a LA FIDUCIARIA para realizar los trámites de actualización correspondientes. 

18.2. DOMICILIO. Para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato las partes fijan 
como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

DÉCIMA NOVENA. CONSULTA Y REPORTE OPERADOR DE INFORMACIÓN. 

CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN: EL FIDEICOMITENTE, quien 
represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de FIDEICOMITENTE autoriza a la 
FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar al "operador de información" u "operador 
de banco de datos" respectivo que maneje o administre bases de datos, toda la información 
referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento 
o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se 
consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento 
frente al sector financiero y en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que los reportes y 
plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el 
reglamento del respectivo "operador de información" u "operador de banco de datos" y las normas 
legales que regulen la materia. Igualmente, EL FIDEICOMITENTE, manifiesta que conocen y 
acepta que la consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros 
en el operador de bases de datos, por lo tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichos 
operadores conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

VIGÉSIMA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. EL FIDEICOMITENTE se obliga a 
actualizar por lo menos una vez al año, la información requerida por LA FIDUCIARIA para el 
cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el cumplimiento de las normas relativas 
al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 
— SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. En lo no previsto en las cláusulas anteriores, 
el presente Contrato se regulará por la legislación de la República de Colombia y en especial por lo 
que dispone el Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. REGLAS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. -ARREGLO 
DIRECTO. En caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente 
Contrato, serán resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal efecto, las partes dispondrán 
de diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la 
otra, por escrito en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo. 
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VIGÉSIMA TERCERA. CONFLICTOS DE INTERÉS. La suscripción del presente Contrato no 
genera situaciones de conflictos de interés en los términos del Numeral 9 del artículo 146 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha 
efectuado LA FIDUCIARIA al respecto. En el evento en que durante la ejecución del presente 
Contrato se presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, LA FIDUCIARIA los 
revelará y regulará adecuadamente. 
PARAGRAFO: EL FIDEICOMITENTE declara que conoce y acepta el hecho que el 
establecimiento de crédito matriz de la FIDUCIARIA tiene calidad de FINANCIADOR o acreedor 
del FIDEICOMISO, en los términos del presente contrato y que podrán tener tal calidad otras 
entidades vinculadas al grupo al cual pertenece la FIDUCIARIA, entidad que en todo momento 
se sujetará a las disposiciones establecidas en el presente contrato, en las normas legales 
pertinentes y en el Código de Buen Gobierno, en la cuales se prevén mecanismos objetivos para 
solucionar cualquier eventual conflicto. 

VIGÉSIMA CUARTA. GESTIÓN DE RIESGOS. LA FIDUCIARIA previamente a la celebradón 
del presente Contrato, ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al 
presente negocio fiduciario, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. para los diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la 
vigencia de éste Contrato, LA FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos. 

VIGÉSIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. El presente Contrato estará 
vigente y se perfeccionará con la firma de este documento. 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, el veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, LA FIDUCIARIA, 

CAMILO ESCOBAR GIRALDO CARLOS ENRIQUE MICK MUÑOZ j 
Representante legal Representante Legal 
INVERSIONES PANORAMIA SAS FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
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INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. V FIDLF('I ARIA I3O(;OI. SA. 

Entre los suscritos a saber: 

i) CAMILO ESCOBAR GIRALDO, varón mayor de edad, identificado on la Cédula de Ciudadanía 

número 19.261.470 expedida en Bogotá D.C., obrando en nombre y representación legal de 

INVERSIONES PAÑORAMIA S.A.S., sociedad legalmente constituida por documento privado sin 

número de asamblea constitutiva del diez (10) de octubre de dos mil doce (2012), inscrita el veintiséis 

(26) de octubre de dos mil doce (2012) bajo el número 01676252 del Libro IX, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., e identificada con el NIT. 900568503-6, lo cual se acredita con el Certificado 

de Existencia S' Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documento 

que se adjuntan al presente documento (Anexo No. 1); sociedad que en adelante y para todos los 

efectos legales se denominará EL FIDEICOMITENTE 

u) ANDRES NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado-con Cédula de Ciudadanía No. 

80.503.834 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmentonstituida mediante la Escritura 

Pública 3178 del tréinta (30) de septiembre de 1991, otorgada en Notaría Once (11) del Círculo 

Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento 
concedido por la Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número 3615 del cuatro (4) de 

octubre de 1991, todo lo cual se acredita conforme el Certificado de Existencia y Representación 

expedido por la Superintendencia Financiera, documento que se adjunta al presente documento 
(Anexo No. 2), quien en adelante y para los efectos del presente se denominará LA FIDUCIARIA, 

celebramos el presente OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE 

DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1 84926, el cual se regirá por las cláusulas.aquí establecidas, previas 
las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Mediante documento privado de fecha once (11) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 
la sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A., en calidad de FIDUCIARIA, celebraron el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1 84926, en virtud del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO MEJORAS VISSANI — FIDUBOGÓTA S.A., cuyo objeto es el 

siguiente: 

CLÁUSULA SEXTA. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL tiene por objeto 

constituir un PATRIMONIO A UTÓNOMO afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales 
LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 
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1. En los términos del presente contrato, redbir y administrar los activos aportados por EL 

FIDEICOMITENTE, y permitir y facilitar el desarrollo del PROYECTO. 

2. Registrar las mejoras efectuadas por EL FIDEICOMITENTE. 

3. Integrar, a más tardare! día treinta (30) dejo//o de/dos mil veinte (2.020), e/presente patrimonio 

autónomo de! 70m1nad0 FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS — FIDUBOGOTÁ con el patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO VISSANI —  FIDUBOGOTÁ LA. para dar origen al 

FIDEICOMISO VISSANI —  FIDUBOGOTÁ LA., el cual continuará con el desarrollo del 

PRO YECTO, para lo cual los Fideicomitentes de ambos patrimonios autónomos suscribirán Otrosí 

Integral, en el cual se estiaularái las obligadones y derechos de cada uno de ellos en el desarrollo 

del PROYECTO. 

SEGUNDA: Que a la fecha de suscripción del presente Otrosí, la sociedad INVERSIONES 

PANORAMIA S.A.S., no ha cedido los derechos fiduciarios que tiene en el FIDEICOMISO 

MEJORAS VISSANI — FIDUBOGOTA S.A., por tanto, ostenta la calidad de Único 

FID EICOMITENTE. 

TERCERA: Que EL FIDEICOMITENTE solicitó la modificación del CONTRATO DE FIDUCIA con 

el fin de ampliar la fecha en la cual se integrará el FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA con 

el FIDEICOMISO MEJORAS VISSANI — FIDUBOGOTA S.A.. 

CUARTA : Que de acuerdo con lo estipulado en la cláusula Vigésima Cuarta del CONTRATO DE 

FIDUCIA, el mismo se podrá modificar de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y LA 

FIDUCIARIA, sin embargo, cuando las modificaciones alteren los derechos consagrados para los 

BENEFICIARIOS DE AREA, se requerirá del previo consentimiento y autorización de los mismos. 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta el contenido de la presente modificación, no se hace 

necesario aportar autorización alguna por parte de los BENEFICIARIOS DE AREA. 

QUINTA: Que de conformidad con las anteriores consideraciones, las PARTES acuerdan la 

modificación del CONTRATO DE FIDUCIA, a través del presente Otrosí No. 1 conforme a las 

siguientes: 

Calle 67 No. 7 - 37 Piso 3 Bogotá. Colombia . (571) 348-5400 • www.f;dLuboqota.com  
2 



Zoho Sign Doriment ID. CCXEJY8DRKNJGX56TXTQ3ISN-AJ IWOGO9HYALW-WO-A 

Fiduciaria Bogotá 
OTROSI No. 1 AL CONTRATo DE F'll)IIClA MERCANTIL. No. 2-1 84926 ('El EBRl)() ENtRE 
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CLÁUSU s 

PRIMERA: Las partes de manera voluntaria y de común acuerdo, han decidido modificar el 

NUMERAL 1.6 de la CLÁUSULA PRIMERA de las ANTECENDENTES Y CONSIDERACIONES del 

CONTRATO DE FIDUCIA, el cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la 

siguiente manera: 

"(1 ) 
CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

1.6. Que es intendón del FIDEICOMITENTE integrar el presente PATRIMONIO A UTÓNOMO con el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOT4 SA., para lo cual 
los FIVEICOMITENTES de ambos patrimonios autónomos suscribirán un Otrosí Integral que integre las 
obligaciones y derechos de cada uno de los Contratos al contrato fiduciario No. 3-1 77036 para lograr el 
desarrollo del PRO YECTO VISSANI, Otrosí Integral que se suscribirá a más tardar el treinta (30) de 
diciembre de dos mii veinte (2020). 

SEGUNDA: Las partes acuerdan modificar el NUMERAL 2.11. de la CLÁUSULA SEGUNDA 

DEFINICIONES del CONTRATO DE FIDUCIA, cuyo texto para todos los efectos legales y 

contractuales será el siguiente: 

'Y...) 
CLÁUSULA SEGUNDA. DEFINICIONES. 

2.11. FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ LA: Es el patrimonio autónomo constituido mediante 

documento privado de fecha veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018), el cual ostenta la calidad de 
propietario fiduciario del INMUEBLE, y quien cuenta con la instrucción previa de los Fideicomitentes para 
integrar el FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ LA. con el presente FIDEICOMISO a más tardar 

el día treinta (30) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

t. 
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TERCERA: Las partes de manera voluntaria y de común acuerdo, han decidido modificar el 

NUMERAL 3 de la CLÁUSULA SEXTA del OBJETO del CONTRATO DE FIDUCIA, el cual para 

todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

"( ) 

CLÁUSULA SEXTA. OBJETO. El presente CONTRA ro DE FIDUCIA MERCANTIL tiene por objeto 

constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales 

LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión. 

3. Integrar, a más tardar el día treinta (30) de diciembre del dos mil veinte (2020), el presente 

patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS — FIDUBOGOTÁ con el 

patrimonio autónomo denominado FIDEICVMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ LA. para dar origen al 

FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ S.A., el cual continuará con el desarrollo del PROYECTO, 

para lo cual los Fideicomitente5 de ambos patrimonios autónomos suscribirán Otrosílntegra/, en el cual se 
estipularán las obligaciones y derechos de cada uno de ellos en e/desarrollo del PROYECTO. 

( )" 

CUARTA: Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA, que no son objeto de 

aclaración, modificación, o adición mediante el presente Otrosí No. 1, continuarán vigentes en su 

integridad, siempre que no contraríen lo estipulado en el presente documento. 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, el diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

EL FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA, 

CAMILO ESCOBAR GIRALDO ANDRES NOGUERA RICAURTE 

Representante legal Representante Legal 

INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

1 DJCIARIA,/ 

JULIÁN GARCÍA S AREZ 

Representante Legal 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

4 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE MINI R\CIó C EA NTRE INGEURBE SAS, 
ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 

Entre los suscritos a saber: GONZALO PARRA GOMEZ, identiíicado con el número de identificación 
79.149.494, que actúa en calidad de tercer vicepresidente de ARQUITECTURA Y CONCRETO 
S.A.S., sociedad colombiana de la forma de las sociedades por acciones simplificadas, debidamente 
constituida por medio de escritura pública No. Seiscientos treinta y uno (631) otorgada en la Notaría 
diecisiete (17) de la ciudad de Medellín el dos (2) de abril de mil novecientos noventa (1990), con 
domicilio principal en la ciudad de Medellín, identificada con número de identificación tributaria NIT 
800.093.117-3 todo lo cual acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Medellín, como (Anexo 1) al presente contrato y CLAUDIA 
MERCEDES MORENO GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía, 51.664.740 de Bogotá, 
quien actúa en calidad de representante legal de INGEURBE S.A.S., sociedad colombiana de la 
forma de las sociedades por acciones simplificadas, debidamente constituida por medio de escritura 
pública No. Doscientos trece (213) otorgada por la Notaría Segunda (28)  deI Círculo de Bogotá en 
enero veintidós (22) de mil novecientos ochenta y cinco (1985), con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, identificada con NlT 860.524.118-1, todo lo cual acredita con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y se adjunta al presente 
contrato como (Anexo 2), que conjuntamente se denominaran LOS FIDEICOMITENTES, y de otra 
parte, CAROLINA LOZANO OSTOS, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No 
39.692.985 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Representante Legal de 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida 
mediante Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de 
septiembre de mil novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la Notaría Once (11) del Círculo 
Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento 
concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera) de Colombia, 
mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (04) de octubre de mil 
novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, documento que se adjuntan al 
presente documento (Anexo No. 3), quien en adelante y para los efectos del presente Contrato se 
denominará LA FIDUCIARIA, celebramos el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION, que se regirá por los siguientes Capítulos y en lo no 
dispuesto en ellos por las normas legales vigentes que regulen la materia 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 

0.1. ÍNDICE DEL CONTRATO 
0.2. DEFINICIONES 

CAPÍTULO 1 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

CAPÍTULO II 
NATURALEZA DEL CONTRATO 

CAPÍTULO III 
DECLARACIONES DLOS FIDEICOMITENTES, 

CAPÍTULO IV 
OBJETO DEL CONTRATO 

CAPÍTULO V 
CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 



CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE INGEURBE SAS, 
ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS PARTES 

CAPÍTULO VII 
SANEAMIENTO 

CAPÍTULO viii 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

CAPÍTULO IX 
COMODATO 

CAPÍTULO X 
COSTOS Y GASTOS 

CAPÍTULO XI 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

CAPÍTULO Xli 
LIQUIDACIÓN 

CAPÍTULO XIII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

CAPÍTULO XIV 
CONSULTA Y REPORTE A LA CIFIN 

CAPÍTULO XV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

CAPITULO XVI 
VALOR DEL CONTRATO 

CAPÍTULO XVII 
CESIÓN 

CAPÍTULO XVIII 
REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

CAPÍTULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

CAPÍTULO XX 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

CAPÍTULO XXI 
CONFLICTO DE INTERÉS 
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0.2. DEFINICIONES. Para efectos de este Contrato, las palabras o términos que a continuación se 
relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

1. LA FIDUCIARIA. Será denominada así en el presente Contrato a la sociedad FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., cuya identificación se efectuó al inicio de este documento, cuyo objeto social 
permite la celebración y ejecución de negocios fiduciarios. 

2. EL TRADENTE. Es la sociedad DAIMLER COLOMBIA SA con Nit. 830.044.266-2, quien 
transferirá en nombre y por cuenta de LOS FIDEICOMITENTES el INMUEBLE identificado con 
matrícula inmobiliaria número 50C-1494572. 

3. LOS FIDEICOMITENTES. Se denominará así en el presente Contrato a INGEURBE SAS y 
ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS, cuya identificación se efectuó al inicio de este 
documento. 

4. EL BENEFICIARIO. Se denominará así en el presente Contrato a los FIDEICOMITENTES, 
cuya identificación se efectuó al inicio de este documento, o quienes representen sus derechos 
o a quienes se le hubieren cedido todos los BENEFICIOS del presente Contrato. 

5. PATRIMONIO AUTÓNOMO Ó FIDEICOMISO. Se entenderá por éste el conjunto de bienes, 
afectos a la finalidad de éste Contrato, el cual se denominará FIDEICOMISO VISSANI — 
FIDUBOGOTÁ SA. 

6. INMUEBLE. Se denominará así en el presente Contrato, al inmueble ubicado en la Avenida 
Calle veintiséis (AC 26) número setenta A — veinticinco (70A-25) de la ciudad de Bogotá y al 
cual le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50C-1494572 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro 

CAPÍTULO 1 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

1.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente Contrato ha sido libre y ampliamente 
discutido y deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y 
equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

1.2. CONSIDERACIONES. Las siguientes son las consideraciones que llevan a los 
FIDEICOMITENTES, a llevar a cabo el presente Contrato: 

1.2.1. Que EL TRADENTE es el actual propietario del INMUEBLE identificado con matrícula 
inmobiliaria número 50C-1494572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de . 
Bogotá Zona Centro. .. 

'1 
j t.,.. 

1.2.2. Que las sociedades INGEURBE S.A.S. y ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS, en calidad ' : 
de Compradores y DAIMLER COLOMBIA SA, como Vendedor, celebraron un contrato de 
promesa de compraventa el día veinticinco (25) de julio de dos mil diecisiete (2017), respecto 
del INMUEBLE. 1'. 

1.2.3. Que en el numeral 2.4. de la cláusula segunda del contrato de promesa de compraventa 
mencionado en la consideración anterior, se estipuló que los FIDEICOMITENTES, podrían 
instruir al TRADENTE para transferir la propiedad del INMUEBLE a un fideicomiso donde 
estos actuaran como fideicomitentes. 

1.2.4. Que a través de comunicación escrita de fecha veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018), 
INGEURBE S.A.S. y ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS, instruyeron a DAIMLER 
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COLOMBIA SA para la transferencia del INMUEBLE al PATRIMONIO AUTÓNOMO que se 
constituye por este acto, por su cuenta y nombre. 

1.2.5. Que LOS FIDEICOMITENTES, celebran el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION, con el fin de constftuir un PATRIMONIO 
AUTONOMO denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA SA, con la finalidad de 
radicar en cabeza de LA FIDUCIARIA como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTONOMO, la titularidad jurídica del INMUEBLE. 

1.2.6. Las negociaciones así como los contratos suscritos entre LOS FIDEICOMITENTES y EL 
TRADENTE, con el objeto se obtener la transferencia del INMUEBLE, no son oponibles ni a 
la FIDUCIARIA ni al FIDEICOMISO, debido a que no son parte contractual en ellos, y se 
celebraron con total independencia de LA FIDUCIARIA y por tanto no hacen parte del 
presente contrato fiduciario. 

CAPITULO II 
NATURALEZA DEL CONTRATO 

2.1. NATURALEZA DEL CONTRATO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION es un contrato de derecho privado que se rige por las 
normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 
1.993); por lo tanto los bienes fideicomitidos constituyen un PATRIMONIO AUTONOMO 
independiente y separado de los patrimonios de las partes en este Contrato, el cual está 
exclusivamente destinado a los fines del presente CONTRATO DE FIDUCIA. En consecuencia, los 
bienes de propiedad de PATRIMONIO AUTONOMO garantizan exclusivamente las obligaciones 
contraídas por LOS FIDEICOMITENTES, para dar cumplimiento a la finalidad perseguida, de 
acuerdo con los términos del presente Contrato. 

CAPITULO III 
DECLARACIÓN DE LOS FIDEICOMITENTES, 

3.1. DECLARACIÓN DE SOLVENCIA. LOS FIDEICOMITENTES, declaran bajo la gravedad del 
juramento, encontrarse solvente económicamente y que la transferencia del bien que realizan 
mediante la suscripción de este Contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con 
posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente Contrato. 

Igualmente LOS FIDEICOMITENTES, declaran bajo la gravedad del juramento que los bienes que 
entregan a título de fiducia no proviene ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades 
establecidas como ilícitas de conformidad con las Leyes 190/95, 1.708/14 y 747/02, y las demás 
normas que las modifiquen, complementen o adicionen, ni ha sido utilizados por LOS 
FIDEICOMITENTES, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios o 
instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

3.2. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES. LOS 
FIDEICOMITENTES, (i) Cuentan con la facultad para adelantar el negocio que se propone adelantar 
y (u) Cumplen con la totalidad de los requerimientos de Ley. 

3.3. AUTORIZACIÓN. LOS FIDEICOMITENTES, lo mismo que las personas que actúan en su 
nombre tienen la facultad y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones del presente Contrato. Adicionalmente no requiere ningún consentimiento, orden, 
licencia o autorización de exención, radicación o registro, notificación u otro acto de Autoridad 
Gubernamental o de persona alguna en relación con la celebración del Contrato y la ejecución del 
mismo. 

4 



CONTRATO DE FIOUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE INGEURBE SAS, 
ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

3.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS. Según el leal saber y entender de LOS 
FIDEICOMITENTES, no están pendientes, ni existe amenaza de litigios, investigaciones, acciones 
legales o de procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte de o ente las autoridades 
judiciales, administrativas, arbítrales o agencia gubernamental (i) Que imponga alguna limitación 
sustancial sobre, o que resulte en una demora considerable en la capacidad de LOS 
FIDEICOMITENTES, de ejecutar el Contrato o (u) Que pretenda afectar la naturaleza legal, validez 
o exigibilidad de cualquier obligación del Contrato. Así mismo, según el leal saber y entender de LOS 
FIDEICOMITENTES, no está pendiente ni existe amenaza alguna de litigio, investigación, acción 
legal o proceso por parte de las autoridades judiciales, administrativas, arbitrales o agencia 
gubernamental. 

3.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. A la fecha, LOS FIDEICOMITENTES, declaran que están 
cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos que 
lo obliguen o que vincule sus bienes. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa ningún incumplimiento. 

3.6. IMPUESTOS. LOS FIDEICOMITENTES, han presentado o han dispuesto que se presenten, 
las declaraciones de renta que según el leal saber y entender de LOS FIDEICOMITENTES, se 
deben presentar, y ha pagado la totalidad de impuestos (o ha celebrado acuerdos para el pago de 
los mismos) que estaban vencidos o eran pagaderos sobre dichos ingresos, o sobre cualesquiera 
liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera de sus bienes y todos los demás impuestos, 
tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas impositivas sobre los mismos por parte de una 
autoridad gubernamental. No existen gravámenes tributarios contra LOS FIDEICOMITENTES, y 
según el leal saber y entender de LOS FIDEICOMITENTES, no se han presentado requerimientos 
con respecto a impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, que limite o pueda 
limitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución del presente contrato por parte de LOS 
FIDEICOMITENTES. Así mismo, declaran LOS FIDEICOMITENTES, que de ser necesario 
realizaran todo el análisis tributario, sin que LA FIDUCIARIA participe de manera alguna en dicho 
análisis. 

3.7. INDEMNIDAD. LOS FIDEICOMITENTES, se obligan a mantener indemne a LA FIDUCIARIA 
frente a las eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las 
gestiones adelantadas por LA FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato y que no se deriven por 
su culpa, las condenas derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de 
cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o como 
vocera del PATRIMONIO AUTONOMO derivadas de la ejecución del presente Contrato y que no 
sean causadas por su culpa y se obligan a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas 
judiciales interpuestas por entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, 
Indole, naturaleza, o esencia. Así las cosas, LOS FIDEICOMITENTES, se obligan de manera 
incondicional, irrevocable y a la orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas 
contingencias y condenas, así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios 
de abogados y árbitros así como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas 
acciones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado 
por LA FIDUCIARIA en tal sentido al FIDEICOMITENTE. En defecto de lo anterior, autorizan a LA 
FIDUCIARIA a deducir de los recursos del FIDEICOMISO, los recursos correspondientes a los 
costos en que incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 

3.8. Para todos los efectos legales, en caso de que en el presente Contrato se haga necesario tomar 
alguna decisión que no cuente con la respectiva instrucción previa de LOS FIDEICOMITENTES, se 
aplicarán las normas previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas y quórum decisorio 
previsto en los artículos 424 del Código de Comercio y en el articulo 68 de la Ley 222 de 1.995, 
teniendo en cuenta que la convocatoria se efectuará por LA FIDUCIARIA mediante comunicación 
escrita a las direcciones registradas en LA FIDUCIARIA, conforme a este contrato, por LOS 
FIDEICOMITENTES. El quórum estará conformado por un número plural de FIDEICOMITENTES 
que represente la mitad más uno de los derechos fiduciarios. 
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CAPÍTULO IV 
OBJETO DEL CONTRATO 

4.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN tiene por objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 
FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ SA, cuya finalidad es: 

(i) Radicar en nombre de LA FIDUCIARIA, como administradora del PATRIMONIO 
AUTONOMO, la propiedad fiduciaria del INMUEBLE, el cual será transferido a TÍTULO DE 
FIDUCIA MERCANTIL por EL TRADENTE en nombre y por cuenta de LOS 
FIDEICOMITENTES. 

(u) Que LA FIDUCIARIA entregue a titulo de comodato precario el INMUEBLE descrito en la 
Cláusula 5.1. del Capítulo siguiente a los FIDEICOMITENTES. LA  FIDUCIARIA no tendrá 
responsabilidad alguna por la gestión de LOS FIDEICOMITENTES, en razón de la tenencia 
que ejerza sobre el INMUEBLE fideicomitido. 

(iii) En los términos del presente contrato, administrar el INMUEBLE que será transferido por 
DAIMLER COLOMBIA SA en nombre y por cuenta de LOS FIDEICOMITENTES. 

(iv) Permitir la modificación del presente contrato de fiducia de administración de acuerdo con 
las instrucciones que LOS FIDEICOMITENTES, impartan. 

(y) Que LA FIDUCIARIA restituya el bien INMUEBLE fideicomitido a los FIDEICOMITENTES, 
o lo transfiera a quien éstos instruyan por su cuenta, de acuerdo con las instrucciones 
impartidas por éstos al respecto, si se encontraré necesario. 

CAPÍTULO V 
CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

5.1. TRANSFERENCIA DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NÚMERO 50C-1494572 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ - ZONA CENTRO. El inmueble identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria número 50C-1494572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — 
Zona Centro, será transferido por EL TRADENTE en nombre y por cuenta de LOS 
FIDEICOMITENTES, a TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL al presente PATRIMONIO AUTÓNOMO 
dentro de los diez (10) días siguientes a la firma del presente Contrato. 

5.2. LOS FIDEICOMITENTES, transfieren a LA FIDUCIARIA a TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL 
con la firma del presente Contrato la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($500.000,00) cada uno, para la constitución del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La transferencia del INMUEBLE se efectuará como cuerpo cierto. 

5.3. PATRIMONIO AUTÓNOMO. Para todos los efectos legales, con los bienes transferidós a 
TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL por LOS FIDEICOMITENTEs, se conforma el PATRIMONIO 
AUTONOMO denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA SA, el cual estará afecto a la 
finalidad contemplada en este Contrato, y se mantendrá separado del resto de activos de LA 
FIDUCIARIA y de los que pertenezcan a otros patrimonios autónomos. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO no forman 
parte de la garantía general de los acreedores de LA FIDUCIARIA y sólo garantizan obligaciones 
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contraídas en e? cumplimiento de la finalidad perseguida Con este Contrato de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1.227 y  1.233 del Código de Comercio, por lo tanto, las obligaciones que 
se contraigan en cumplimiento del objeto e instrucciones de este Contrato, están amparadas 
exclusivamente por los activos de este PATRIMONIO AUTONOMO, de manera que los acreedores 
de dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a otros patrimonios autónomos 
bajo la administración de LA FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al patrimonio de LA FIDUCIARIA; 
así como los acreedores de dichos patrimonios autónomos y de LA FIDUCIARIA tampoco podrán 
perseguir los activos del presente PATRIMONIO AUTONOMO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. LA  FIDUCIARIA entregará por documento privado la tenencia a título de 
comodato el INMUEBLE descrito en la Cláusula 5.1. a los FIDEICOMITENTES, en el estado en que 
se encuentra y sin asumir ninguna responsabilidad por este concepto, quiénes lo recibirán a 
satisfacción. LA FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión de LOS 
FIDEICOMITENTES, en razón de la tenencia que ejerza sobre el INMUEBLE fideicomitido. El 
término del comodato será por el mismo término de vigencia del presente Contrato. 

5.4. VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Para efectos de determinar el valor del PATRIMONIO 
AUTONOMO se tendrá en cuenta el valor de costo de todos los activos afectos a él. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS PARTES 

6.1. LOS FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS: INGEURBE SAS — ARQUITECTURA Y 
CONCRETO SAS 

6.2. LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

CAPÍTULO VII 
SANEAMIENTO 

7.1. SANEAMIENTO. LOS FIDEICOMITENTES, manifiestan que los bienes que transfieren al 
PATRIMONIO AUTONOMO, se encuentran libres de cualquier clase de gravámenes, embargos, 
pleitos pendientes, condiciones resolutorias de dominio y arrendamientos. Así mismo manifiesta que 
se encuentra a Paz y Salvo por todo concepto de Impuestos, Tasas y Contribuciónes causados hasta 
la fecha y que en todo caso saldrá al saneamiento y a responder por los tributos no pagados frente a 
LA FIDUCIARIA y a los terceros adquirientes de los bienes. Igualmente declara que entregará los 
bienes a paz y a salvo por servicios públicos. De igual forma LOS FIDEICOMITENTES, responderán 
por esta obligación de saneamiento y de todo perjuicio que se genere por causa de obligaciones de ": 
esta naturaleza anteriores a la transferencia de los bienes y derechos y durante la vigencia del 
presente Contrato. LA FIDUCIARIA queda relevada expresamente de la obligación de responder por . 
el saneamiento al proceder a la enajenación o a la transferencia de los bienes y derechos entregados 
dentro de este FIDEICOMISO. Desde ahora LOS FIDEICOMITENTES, autorizan a LA FIDUCIARIA : 
para hacer constar esta Cláusula en el texto del documento en que llegue a transferir la propiedad de ,'., ,: 

los bienes o los derechos en ejecución de este FIDEICOMISO, sin que pueda adquirir responsabilidad 6 
alguna por este concepto. 

7.2. ESTUDIO DE TÍTULOS. Previamente a la constitución de presente FIDEICOMISO, se adelantó .: 
un estudio jurídico de títulos debidamente aprobado por LOS FIDEICOMITENTES, tomando como 
base los documentos que acreditan la propiedad y preexistencia del INMUEBLE, documentos estos 
que reposan en custodia en LA FIDUCIARIA y que podrán ser exhibidos cuando ello sea necesario 
o requerido por alguna otra de las partes en este acuerdo, o por una autoridad competente. 
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CAPÍTULO VII! 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

8.1. DERECHOS DE LOS FlDEICQMJTENTES. Son derechos de LOS FIDEICOMITENTES 

1. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo 
conforme a los términos previstos en este Contrato y en la Ley. 

2. Exigir a LA FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos 
previstos en este Contrato conforme a la legislación vigente. 

3. Exigir a LA FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente Contrato. 
4. Exigir a LA FIDUCIARIA a la terminación de este Contrato por causas contractuales o legales, 

proceder a la liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO y a la restitución de los bienes que lo 
conforman de acuerdo con lo establecido en este Contrato. 

5. Los demás derechos establecidos en este Contrato y en la Ley. 

8.2. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS FIDElCOMITENTES, 

8.2.1. LOS FIDEICOMITENTES, se obliga a: 

1. Transferir a LA FIDUCIARIA a la firma del presente Contrato, a TÍTULO DE FIDUCIA 
MERCANTIL, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($500.000,00) 
cada uno, para la constitución del presente PATRIMONIO AUTONOMO. 

2. Transferir a través del TRADENTE dentro de los diez (10) días siguientes a la firma del 
presente Contrato, a TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL a LA FIDUCIARIA como vocera del 
presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, el inmueble identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria número 50C-1494572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá — Zona Centro. 

3. Realizar todas las gestiones tendientes a lograr que el TRADENTE transfiera en nombre y 
por cuenta de LOS FIDEICOMITENTES, de manera irrevocable la propiedad del INMUEBLE 
fideicomitido. 

4. LOS FIDEICOMITENTES, se obligan a presentar a LA FIDUCIARIA la Escritura Pública de 
Transferencia debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente a la ubicación del INMUEBLE, dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes a su fecha de otorgamiento, allegando a LA FIDUCIARIA dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes Folio de Matricula Inmobiliaria actualizado donde conste dicha 
inscripción. 

5, Recibir el INMUEBLE que se le entregue a título de comodato precario, por documento 
privado. LA FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión de LOS 
FIDEICOMITENTES, en razón de la tenencia que ejerzan sobre el INMUEBLE. 

6. Conservar el INMUEBLE que se le entregará a título de comodato. LA FIDUCIARIA no tendrá 
responsabilidad alguna por la gestión de LOS FIDEICOMITENTES, en razón de la tenencia 
que ejerza sobre el INMUEBLE fideicomitido. 

7. Responder por el saneamiento por evicción y vicios redhibitorios del INMUEBLE fideicomitido 
transferido en desarrollo del presente Contrato, conforme a la Ley. LOS FIDEICOMITENTES, 
autorizan a LA FIDUCIARIA para hacer constar esta Cláusula en el texto del documento en 
que llegue a transferir la propiedad de los bienes en desarrollo de este FIDEICOMISO, sin 
que pueda adquirir responsabilidad alguna por este concepto. 

8. Impedir cualquier tipo de usurpación y perturbación que se ocasionen por su culpa o de 
terceros a los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTONOMO, siendo de SU cargo la 
indemnización de perjuicios a que haya lugar frente al FIDEICOMISO o a terceros afectados. 

9. Mantener el INMUEBLE fideicomitido a paz y salvo en lo concerniente al pago de toda clase 
de impuestos, servicios públicos y demás gastos a los cuales se encuentre afecto el 
INMUEBLE, quedando facultada LA FIDUCIARIA para exigir en cualquier tiempo que se le 
demuestre mediante copia auténtica de los comprobantes de pago, que se ha cumplido con 
este tipo de obligaciones, no estando LA FIDUCIARIA obligada a asumir ningún gasto de 
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esta naturaleza. En todo caso, será de cargo de LOS FIDEICOMITENTES, el pago de todos 
los impuestos, servicios públicos y demás gastos a los cuales se encuentre afecto el 
INMUEBLE a partir de la fecha en que LOS FIDEICOMITENTES, reciban materialmente el 
INMUEBLE que se transfiere al FIDEICOMISO. 

10.LOS FIDEICOMITENTES, se obligan a mantener indemne a LA FIDUCIARIA frente a las 
eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las 
gestiones adelantadas por LA FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato y que no se 
deriven por su culpa, las condenas derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, 
administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de LA 
FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO derivadas de la 
ejecución del presente Contrato y que no sean causadas por su culpa y se obliga a salir en 
su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades 
públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. 
Así las cosas LOS FIDEICOMITENTES, se obligan de manera incondicional, irrevocable y a 
la orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas, 
así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros 
así como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por LA 
FIDUCIARIA en tal sentido a los FIDEICOMITENTES. En defecto de lo anterior, autoriza a 
LA FIDUCIARIA a deducir de los recursos del FIDEICOMISO, los recursos correspondientes 
a los costos en que incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las respectivas 
erogaciones. 

11. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada 
vez que modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, 
razón social, Representación Legal, y en fin, cualquier circunstancia que varíe de las que 
reporte a la firma del presente Contrato, con base en lo dispuesto en la Circular Básica 
Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia y todas aquellas que la aclaren 
modifiquen o adicionen. 

12.Instruir a LA FIDUCIARIA en todos los eventos en que ésta se lo solicite por escrito 
13.Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de LA FIDUCIARIA. 
14.Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su 

calidad de sujetos pasivos, en los términos de la Ley 1.430 de 2.010. 
15.LOS FIDEICOMITENTES, se obligan a pagar el cien por ciento (100%) derechos notariales 

derivados de la transferencia del INMUEBLE al PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
16.LOS FIDEICOMITENTES, se obligan a asumir el tributo de plusvalía del INMUEBLE 

transferido al PATRIMONIO AUTONOMO, en el caso en que dicho tributo se genere. LOS 
FIDEICOMITENTES, comunicaran a LA FIDUCIARIA la causación del mencionado tributo. 

17.Pagar la COMISION FIDUCIARIA a que se refiere la Cláusula 10.2. del Capítulo Décimo y 
los Gastos a que alude la Cláusula 10.1. del mismo Capítulo del presente Contrato, a partir 
de la fecha de firma del presente documento.Las demás asignadas por la Ley o por este 
Contrato. 

8.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. Serán obligaciones de LA FIDUCIARIA: 

1. Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del Contrato de 
conformidad con lo establecido en el mismo y las instrucciones impartidas por LOS 
FIDEICOMITENTES. 

2. Ejercer el derecho de propiedad fiduciaria sobre el INMUEBLE que se transfiere en virtud del 
presente Contrato, asumiendo la defensa de los mismos cuando haya lugar a ello 

3. Entregar a título de comodato precario, el INMUEBLE mencionado en la Cláusula 5.1. del 
presente Contrato a los FIDEICOMITENTES. LA  FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad 
alguna por la gestión de LOS FIDEICOMITENTES, en razón de la tenencia que ejerza sobre 
el INMUEBLE fideicomitido. 
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4. LA FIDUCIARIA en ningún caso asumirá con recursos propios, pagos derivados de la 
ejecución del presente Contrato, los cuales se serán asumidos por LOS FIDEICOMITENTES. 

5. Mantener los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO separados de los suyos y de los que 
Correspondan a otros negocios fiduciarios. 

6. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de 
propietario fiduciario, respecto de los bienes del PATRIMONIO AUTONOIVIO, en cuanto sea 
informada por LOS FIDEICOMITENTES, de los hechos que originen la exigencia de tal 
ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o excepciones está supeditado 
a la información que sobre los hechos que los haga necesarios le proporcionen LOS 
FIDEICOMITENTES, quién es por lo tanto responsable de los perjuicios que se causen con 
la omisión en proporcionar la información. LA FIDUCIARIA permitirá la coadyuvancia o el 
litisconsorcio facultativo de LOS FIDEICOMITENTES, en las citadas acciones y excepciones 
sin autorización previa. 

7. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE, cuando en la ejecución del Contrato se presentaren 
hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso 
todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se 
produzca la respuesta por parte de LOS FIDEICOMITENTES, sin que pueda imputársele por 
este hecho responsabilidad alguna. 

8. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera de Colombia cuando tenga fundadas 
dudas acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o cuando deba, cuando las 
circunstancias así lo exijan, apartarse de las autorizaciones contenidas en este Contrato o de 
las instrucciones impartidas por LOS FIDEICOMITENTES, en el desarrollo del mismo. 
Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las 
obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la 
respuesta por parte de la Superintendencia Financiera cJe Colombia, sin que pueda 
imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

9. Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones 
legales que regulan la materia. 

1O.Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser 
presentada a los FIDEICOMITENTES dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
fecha del respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica 
de la Superintendencia Financiera. Sí LA FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición 
de cuentas presentada, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recibo 
por parte de LOS FIDEICOMITENTES, esta se entenderá aprobada. Podrá LA FIDUCIARIA 
enviar la rendición de cuentas a través de medios electrónicos, enviándola a la dirección de 
correo electrónico enunciada en el presente documento. 

11.Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL. 

12. Suscribir los documentos, poderes, coadyuvancias, peticiones y solicitudes, fueren 
necesarias para el desarrollo de un proyecto inmobiliario sobre el INMUEBLE que se 
transfiera al presente FIDEICOMISO, de manera que éstos puedan solicitar, tramitar y 
obtener la(s) Licencia(s) urbanísticas y sus modificaciones; trámites de permisos de 
enajenación, obtención del permiso de enajenador, las solicitudes para la aprobación de los 
proyectos técnicos de servicios públicos ante las entidades Distritales y Nacionales 
competentes y sus modificaciones, englobes, incorporaciones topográficas y todas las 
demás gestiones o trámites que resulten necesarios o convenientes para el efecto. 

13.Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

8.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA. La responsabilidad que adquiere LA FIDUCIARIA 
es de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su 
gestión. LA FIDUCIARIA responderá por realizar todas las conductas necesarias para ejecutar las 
gestiones encomendadas. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA se obliga a reahzar diligentemente todos los actos 
necesarios para la cumplida ejecución del objeto de este Contrato, y no será responsable por caso 
fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por 
parte de LOS FIDEICOMITENTES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. LA  FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna, por los daños o 
pérdidas que pudiera llegar a Sufrir el INMUEBLE fideicomitido, asl como los daños a terceros o 
cualquier perjuicio que directa o indirectamente sea producido por este INMUEBLE y que no le sean 
imputables. Esta responsabilidad será asumida de manera integral por parte de LOS 
FIDEICOMITENTES, hasta la fecha en que se produzca la entrega material a favor del mismo. 

CAPÍTULO IX 
COMODATO 

9.1. ENTREGA AL FIDEICOMITENTE. LA  FIDUCIARIA entregará por documento privado a los 
FIDEICOMITENTES el INMUEBLE, y estos ostentarán la tenencia de este a título de comodato 
precario, en los términos señalados en el presente Contrato. Dicho INMUEBLE deberá ser restituido 
por LOS FIDEICOMITENTES, a LA FIDUCIARIA en el caso en que se incumplan las condiciones 
establecidas en el objeto del presente Contrato, a lo cual se comprometen de manera expresa, clara 
y exigible, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que ésta lo solicite, 
teniéndose por terminado el contrato de comodato a partir de esa fecha. Esta obligación de restituir 
será exigible por la vía ejecutiva con la sola presentación de este Contrato, siempre que se configure 
el incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el mismo. En todo caso, LOS 
FIDEICOMITENTES, deberán cancelar a titulo de multa a LA FIDUCIARIA, el valor equivalente a un 
(1) salario mínimo mensual legal vigente, por cada dia de mora en la entrega en forma conjunta o 
individual. LOS FIDEICOMITENTES, tendrán respecto del INMUEBLE entregado en comodato, las 
obligaciones señaladas en los artículos 2.203 y  siguientes del Código Civil. En razón a la causa del 
presente Contrato, y para los efectos del articulo 2.216 deI Código Civil, LA FIDUCIARIA no 
indemnizará por las expensas que LOS FIDEICOMITENTES, hayan hecho para la conservación o 
mejoramiento del INMUEBLE fideicomitido. LOS FIDEICOMITENTES, manifiestan conocer la 
calidad, las características y condiciones del INMUEBLE que se presta por lo que renuncia a 
cualquier indemnización ocasionada por las calidades del INMUEBLE prestado de conformidad con 
el articulo 2.217 del Código Civil. El contrato de comodato, tendrá una duración máxima igual a la 
duración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, pero podrá terminar en cualquier 
tiempo, sin necesidad de formalidad alguna, cuando LA FIDUCIARIA solicite la restitución del 
INMUEBLE en los términos señalados anteriormente, momento en el cual LOS FIDEICOMITENTES, 
deberán restituir el INMUEBLE. 

PARÁGRAFO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN. Se prohíbe expresamente a los FIDEICOMITENTE&',. 
ceder el contrato de comodato. 

1. La COMISIÓN FIDUCIARIA. 
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CAPÍTULOX 2 

COSTOS Y GASTOS ,..,. 

10.1. COSTOS Y GASTOS DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Los costos, gastos, honorarios, ' 
tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo) y 
pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente Contrato y los que se generen por su 
constitución, ejecución, desarrollo, disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, 
serán a cargo de LOS FIDEICOMITENTES. 

Se considerará como gastos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, entre otros los siguientes: 



CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE INGEURBE SAS, 
ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

2. Los gastos en que se incurra para la celebración del presente Contrato. 
3. El pago de los gastos en que se deba incurrir para la protección de los bienes del PATRIMONIO 

AUTONOMO. 
4. El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse con cargo al PATRIMONIO 

AUTONOMO con ocasión del desarrollo del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 
5. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución y liquidación del Contrato, y 

la defensa judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO, cuando las circunstancias asilo exijan. 
6. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente 

Contrato, y otros tales como Impuesto de Timbre, Gravamen a los Movimientos Financieros, 
COMISIONES y desembolsos. 

7. Los gastos de la Revisoría Fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen 
sobre los estados financieros del FIDEICOMISO. 

8. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente Contrato, 
los cuales serán definidos previamente entre LOS FIDEICOMITENTES, y LA FIDUCIARIA con 
anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

9. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación de! PATRIMONIO AUTONOMO. 
10.Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal desarrollo del 

objeto del Contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del 
presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Estos gastos serán pagados directamente por LOS FIDEICOMITENTES, 
quien los pagará a LA FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta de cobro por parte de ésta, en la 
dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la 
remuneración de LA FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora 
más alta que permita la Ley. No obstante lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, 
LA FIDUCIARIA solicitará los recursos al FIDEICOMITENTE con una antelación de treinta (30) días 
hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO, La certificación suscrita por e! Representante Legal de LA FIDUCIARIA y 
el Revisor Fiscal, en la que consten las sumas adeudadas por LOS FIDEICOMITENTES, a LA 
FIDUCIARIA, prestará mérito ejecutivo para obtener el pago de las mismas, sin que sea necesario 
requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, al cual desde ya renuncia LOS 
FIDEICOMITENTES. 

10.2. COMISIÓN FIDUCIARIA. LA  FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión, la 
siguiente COMISION: 

1. Por la administración del FIDEICOMISO, una suma fija mensual equivalente a un (1) salario 
mínimo mensual legal vigente, pagadero mes vencido dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la presentación de la factura por parte de LA FIDUCIARIA. 

2. Una COMISION de cero punto cinco (0,5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 
cada Otrosí que se suscriba durante la vigencia del presente Contrato. 

3. Una COMISION de ün (1) salario mínimo mensual legal vigente durante la liquidación que no 
excederá de un (1) mes. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La presente COMISIÓN será pagada directamente por LOS 
FIDEICOMITENTES en una proporción del cincuenta por ciento (50%) cada uno, a partir de la fecha 
de firma del presente Contrato, quienes la pagarán a LA FIDUCIARIA dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la presentación de la factura, en la dirección que se encuentre en sus registros. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La presente COMISIÓN no incluye IVA, el cual estará a cargo de LOS 
FIDEICOMITENTES. 
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CAPÍTULO XI 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

11.1. DURACIÓN. El término de duración del presente Contrato será de veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la firma del presente documento, el cual pódrá ser prorrogado por mutuo acuerdo 
de las partes y LOS FIDEICOMITENTES, con la suscripción del respectivo Otrosí. 

11.2. CAUSALES DE TERMINACIÓN. Este Contrato terminará por: 

1. Acaecimiento de alguna de las causales previstas en el artIculo 1.240 deI Código de Comercio, 
excepto la causal establecida en el Numeral Once (11) deI mismo. 

2. Por la renuncia de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales del articulo 1.232 del Código de 
Comercio. 

3. Podrá darse por terminado este Contrato en forma unilateral por parte de LA FIDUCIARIA en los 
siguientes casos: 

• Por incumplimiento de LOS FIDEICOMITENTES, a la obligación de actualizar la información 
contemplada en la Cláusula 15.1. del presente Contrato. 

• Cuando se incumpia por parte de LOS FIDEICOMITENTES, el pago de la COMISION 
FIDUCIARIA por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

• Por inclusión de cualquiera de LOS FIDEICOMITENTES, en los listados de control de 
autoridades locales o extranjeras en materia de Lavado de Activos o Financiación del 
Terrorismo, tales como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la iniciación 
de procesos en su contra de Extinción de Dominio por estas mismas causas. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que LOS FIDEICOMITENTES, quiera dar por terminado 
el presente Contrato deberá pagar a título de indemnización a LA FIDUCIARIA, el valor equivalente 
a tres (3) meses de COMISION FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes aceptan que si quién ostenta la calidad de LOS 
FIDEICOMITENTES es persona natural y ésta fallece no se dará por terminado el presente Contrato 
y por lo tanto se mantendrán vigentes las instrucciones que se hubieren impartido con la firma del 
presente Contrato. 

CAPÍTULO XII 
LIQUIDACIÓN 

12.1. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. Ocurrida la terminación del presente Contrato, la gestión de 
LA FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la 
liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO. Terminado el Contrato por cualquiera de las causales 
previstas en fa Cláusula 11.2. del Capítulo anterior, se procederá a la liquidación del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. '' 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA presentará una rendición final de cuentas de iJ 
conformidad con la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
entendiéndose que si no se formulan observaciones dentro de los quince (15) días hábiles siguientes . 
a dicha entrega, o diez (10) dlas hábiles después de haberse presentado las explicaciones : 
solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por terminada satisfactoriamente la liquidación y ' 
en consecuencia el vínculo contractual que se generó con este Contrato. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no pudieron ,) 
ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente por LOS 
FIDEICOMITENTES, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que \' ''/ 
es aceptada por LOS FIDEICOMITENTES, con la firma del presente Contrato. 

13 



CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE INGEURBE SAS, 
ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PARÁGRAFO TERCERO. Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de LOS 
FIDEICOMITENTES, alguna suma de dinero a favor de LA FIDUCIARIA, este se Compromete de 
manera clara y expresa a pagarla a la orden de LA FIDUCIARIA dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO CUARTO. NO LOCALIZACIÓN DE LOS FIDEICOMITENTEs. En el evento en que a 
la liquidación del presente Contrato, no fuere posible la ubicación de LOS FIDEICOMITENTES, con 
el propósito de restituirle el INMUEBLE existente en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, LOS 
FIDEICOMITENTES con la firma del presente Contrato le otorgan un Poder Especial, Amplio y 
Suficiente a LA FIDUCIARIA, para que suscriba la Escritura Pública de Restitución del INMUEBLE 
fideicomitido siempre y cuando existan recursos económicos suficientes en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, que permitan sufragar los gastos que implique dicha transferencia. En todo caso, LA 
FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna por los resultados de las medidas adoptadas frente 
a la imposibilidad de localizar a los FIDEICOMITENTES, en los términos establecidos en el presente 
Parágrafo. 

PARÁGRAFO QUINTO. LOS FIDEICOMITENTES, se obligan a presentar a LA FIDUCIARIA 
previamente a la liquidación del presente CONTRATO DE FIDUCIA, Folio de Matrícula Inmobiliaria 
donde Conste que está registrada la Escritura Pública de Restitución del INMUEBLE que haya sido 
transferido al presente PATRIMONIO AUTONOMO. Mientras LOS FIDEICOMITENTES, no hayan 
cumplido ésta obligación, el presente PATRIMONIO AUTONOMO no podrá ser liquidado. 

CAPÍTULO XIII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

13.1. NOTIFICACIONES. Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o 
comunicación en las siguientes direcciones: 

1. LOS FIDEICOMITENTES, 

INGEURBE SAS 
Dirección: Calle 72 No. 7 — 64 Piso 2. 
Correo electrónico: cmoreno@ingeurbe.com  
Teléfono: 3257171 

ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS 
Dirección: Calle 82 No. 11 — 37 Ofc. 301 
Correo electrónico: gparra@arquitecturayconcreto.com  
Teléfono: 6108555 

2. LA FIDUCIARIA 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Dirección: Calle 67 No, 7 - 37 Piso 3. 
Teléfono: 348 - 5400 
Ciudad: Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente Contrato, LOS FIDEICOMITENTES, autorizan a LA 
FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones así como las rendiciones de cuentas y cualquier 
otra información referente al FIDEICOMISO al correo electrónico antes registrado, entendiéndose y 
dándose cumplidas las obligaciones de LA FIDUCIARIA de presentación de la información, 
reemplazando de esta manera la remisión física de tales documentos. 
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De igual manera, LOS FIDEICOMITENTES, manifiestan que cuando se presenten cambios en cuanto 
al registro de las direcciones electrónicas anotadas para el envío de la información, procederá a 
notiticarlas a LA FIDUCIARIA para realizar los trámites de actualización correspondientes. 

13.2. DOMICILIO. Para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato las partes fijan 
como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

CAPÍTULO XIV 
CONSULTA Y REPORTE A LA CIFIN o quien haga sus veces 

14.1. LOS FIDEICOMITENTES, o quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de 
FIDEICOMITENTE, autorizan a LA FIDUCIARIA a reportar, procesar, solicitar y divulgar a la Central 
de Información de Sector Financiero - CIFIN que administra la Asociación Bancaria y de Entidades 
Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los 
mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo 
anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes 
a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Para todos los efectos, LOS FIDEICOMITENTES, conocen y acepta expresamente que los reportes 
y plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el 
reglamento de la CIFIN, y las normas legales que regulen la materia, Igualmente, LOS 
FIDEICOMITENTES, manifiestan que conocen y aceptan que la consecuencia de esta autorización 
será la consulta e inclusión de sus datos financieros en la Central de Información del Sector 
Financiero - CIFIN y demás entidades que manejen este tipo de información, por lo tanto, las 
entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y 
pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

CAPÍTULO XV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

15.1. LOS FIDEICOMITENTES, se obliga a actualizar por lo menos una vez al año, la información 
requerida por LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el 
cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 
y de la Financiación del Terrorismo — SAR LAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

CAPÍTULO XVI 
VALOR DEL CONTRATO 

16.1. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente 
Contrato será equivalente a la remuneración de LA FIDUCIARIA, el cual se estima en la suma de 
DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHO 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($18.749.808,00). 

16.2. IMPUESTO DE TIMBRE. En virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1.111 del 27 de 
diciembre de 2.006, la suscripción del presente Contrato no causa impuesto de timbre. 

CAPÍTULO XVII 
CESIÓN 

17.1. CESIÓN. Una vez perfeccionado el presente Contrato, este podrá cederse, previa autorización 
escrita de cada una de las partes. En el evento de ser cedido a otra sociedad FIDUCIARIA, por 
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instrucción de LOS FIDEICOMITENTES, este deberá indemnizar a LA FIDUCIARIA por un valor 
equivalente a tres (3) meses de COMISIÓN FIDUCIARIA. 

LOS FIDEICOMITENTES, podrán ceder su calidad, y en consecuencia autoriza expresamente a LA 
FIDUCIARIA a registrar los derechos fiduciarios a nombre de su cesionario, siempre que cumpla con 
los requisitos establecidos por LA FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO XVIII 
REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

18.1. REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. Podrá modiíicarse este Contrato, de común 
acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE. En lo no previsto en las Cláusulas anteriores, el presente Contrato 
se regulará por la legislación de la República de Colombia y en especial por lo que dispone el Código 
de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

CAPÍTULO XX 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

20.1. ARREGLO DIRECTO Eh caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con 
ocasión del presente Contrato, serán resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal efecto, las 
partes dispondrán de diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de 
ellas requieraa la otra, por escrito en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común 
acuerdo. 

CAPÍTULO XXI 
CONFLICTO DE INTERÉS 

21.1. CONFLICTO DE INTERÉS. La suscripción del presente Contrato no genera situaciones de 
conflictos de interés en los términos del Numeral 9 del artículo 146 deI Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado LA FIDUCIARIA al 
respecto. En el evento en que durante la ejecución del presente Contrato se presentaren situaciones 
generadoras de conflictos de interés, LA FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente. 

CAPÍTULO XXII 
GESTIÓN DE RIESGOS 

22.1. GESTIÓN DE RIESGOS. LA  FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente Contrato, 
ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio fiduciario, 
de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por LA FIDUCIARIA para los diferentes 
tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de éste Contrato, LA FIDUCIARIA efectuará el 
monitoreo permanente de dichos riesgos. 
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CAPÍTULO XXIII 
PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA 

24.1. PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. El presente Contrato estará vigente y se perfeccionará 
con la firma de este documento. 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho (2.018). 

FIDUCIARIA 

CAROLINA LOZANOS OSTOS 
C.C. 39.692.985 .\• 

LOS FIDEICOMITENTE5, 

CLAUDIA MERCEDES MORENO GOMEZ 
C.C. 51.664.740 
Representante Legal 
INGEURBE SAS 

GONZALO PARRA GOMEZ 
C.C. 79.149.494 
Representante Legal 
ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S. 
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OTROSÍ No. 1 Al. CONIRAiO DE Ffl)UCIA MERCANTIl. IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CELEIIRAI)() ENTRE 
ÁMBITO URBANO S.A.S. ARQurrEcruRÁ Y CONCRETo S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. No. 3 1 77036 

Entre los suscritos a saber: GONZALO PARRA GOMEZ, identiitcado con el número de identificación 

79.149.494, que actúa en calidad de tcrcer vicepresidente de ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S., 

sociedad colombiana de la forma-de las sociedades por acciones simplificadas, debidamente constituida por medio 

de escritura pública No. Seiscientos treinta y uno (631) otorgada en la Notaría diecisiete (17) de la ciudad de 

Medellín el dos (2) de abril de mil novecientos noventa (1990), con domicilio principal en la ciudad de Medellín, 

identificada con número de identificación tributaria NIT 800.093.1 17-3 todo lo cual acredita con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, como (Anexo 1) al presente 

contrato y FRANCISCO JOSE GONZALEZ ARELLANO, identificado con cédula (le ciudadanÍa número 

19.252.668 de Bogotá, quien actúa en calidad de representante legal de AMBITO URBANO S.A.S., sociedad 

colombiana de la forma de las sociedades por acciones simplificadas, debidamente constituida por medio de 

escritura pública No. 4021 otorgada por la Notaría Treinta y Siete (37) del Círculo de Bogotá en dieciséis (16) de 

mayo de dos mil siete (2007), con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada COfl NIT 900.151.906 

- 1, todo lo cual acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, y se adjunta al presente contrato como ( Anexo 2), que conjuntamente se denominaran LOS 

FIDEICOMITENTES, y de otra parte, CAROLINA LOZANO OSTOS, mayor de edad, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No 39.692.985 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Representante Legal de 

FI!)UCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante 

Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos 

noventa >' uno (1991), otorgada en la Notaría Once (II) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio 

principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy 

Superintendencia Financiera) de Colombia, mediante la Resolución número tres mil Seiscientos quince (3.615) del 

cuatro (04) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), todo lo cual se acrcdita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, documento que se adjunta al 

presente documento (Anexo No. 3), quien en adelante y para los efectos del presente Contrato se denominará LA 

FII)UCIARIA. celebramos el presente OTROS! No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN No. 3 1 77036, el cual se regirá por las cláusulas aquí establecidas, 

previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Mediante documento privado de fecha veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018) las sociedades 

ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S e INGEURBE S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTES y 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad de FIDUCIARIA, celebraron el CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1 77036, en virtud del cual se constituyó el Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA S.A., cuyo objeto es el siguiente: 

4.1. OBJETO. El preseifie CONTRATO DE FIDUCL4 MERC'ANTIL !RREJ'Oc'ABLE DE 
,lDit-IINISTRA ciÓv tiene po objeto constituir un PA TRIAÍOiVIO A UTÓNOMO d(!f101flilla(k) 
FIDE1COifISO i'ISSANI — FIDUBOGOT,í S.A, cura finalidad es. 

(i) Radicar en nombre de LA FIDUCiARIA, como administradora del PA TRlMOiVIO 
A UTÓNOit-f O. lapropk'dadfiduciaria del IiVMUEI3LE, el cual será tran.sferido a TÍTULO DE 
FIDUCIA áÍERC'ANTIL por EL TRADEIVTE en nombre y pw cuenta de LOS 
FIDEICOiVITEiVTES. 
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Que LA FIDUCiARIA eiztregue a ii/ii/o de comodato pcecario el INiIJUEBLE descrito en la 
Cláusula 5.1. del capitulo siguiente a los FIDEIcOtIITE,VTES. LA  FIDUCiARIA no tendrá 
responsabilidad alguna por la gestión de LOS FIDEICOMI TEN TES. en razón de la tenencia 
que L/erza sobre el INiIUEBLEfideicomitido. 

'iii) En los términos del presente con/rato, administrar el INMUEBLE que será transferido por 
DAIMLER COLOMBIA S.,1 en nombreypor cuenta de LOS FIDEICOMI TEN rES. 

Permitir la mnodjficacióiz (le/presente contrato defiducia de administración (le acuerdo con las 
instrucciones que LOS FIDEIcOII TEN TES, impartan. 

(vi) Que LA FIDUCIARIA restitut'a el bien IAÍUEBLE fideicomitido a los 
FIDEICOMI7ENJES, o lo transfiera a quien éstos insirzO'an por su cuenta, de acuerdo con 

las instrucciones impartidas por éstos al respecto, sise encontraré necesario. 

SEGUNDA: Que a través de la escritura pública número mil cuatrocientos noventa y nueve (1499) del veinticuatro 
(24) de abril de dos mil dieciocho (2018) de la Notaria Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá, se transfirió al 

FIDEICOMISO el inmueble al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1494572 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotú, zona Centro. 

TERCERA: Mediante documento privado radicado el doce (12) de junio de dos mil dieciocho (2.018), se informó 
a la FIDUCIARIA, la cesión de posición contractual de FIDEICOMITENTE S.A.S. que efectúo INGEURBE 
SAS a favor de la sociedad AMBITO URBANO S.A.S., en consecuencia a la fecha las sociedades 
ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS Y AMBITO URBANO SAS ostentan la calidad de 

FIDEICOMITENTES en el CONTRATO I)E FIDUCIA. 

CUARTA: Que los FIDEICOMITENTES solicitan la modificación (Id CONTRATO DE FIDUCIA para: (i) 

Incluir la posibilidad de que el FIDEICOMISO se integre con el FIDEICOMISO MEJORAS VISSANI — 

FIDUBOGOTA S.A. y; (Ii) Que sobre el INMUEBLE fideicomitido se constituya gravamen hipotecario para 

garantizar obligaciones de terceros. 

QUINTA: Que de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA XVIII del CONTRATO DE FIDUCIA, el mismo 
se podrá modificar de común acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES y LA FI DUCIARIA. 

SEXTA: Que de conformidad con las anteriores consideraciones, las I'ARTES acuerdan la modificación del 

CONTRATO DE FIDUCIA, a través del presente Otrosí No. 1 conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
/ 

PRIMERA. Las partes de manera voluntaria y de común acuerdo, han decidido adicionar el NUMERAL 1.2.7 
de la CLÁUSULA 1.2, de las CONSIDERACIONES del CONTRATO DE FIDUCIA, el cual para todos los 

efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

"1.2. CONSIDERACIONES: Las siguientes son las consideraciones que llevan a LOS 
FIDEICOMITENTES. a llevar a cabo el presente contrato: 

2 



. . 
Fiduciaria Bogota 

OTROSÍ No.! AL CONTRATo DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE 
ÁMBITO URBANO SJt.S, ARQUITECFURA Y CONCRETO S.,%.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. No. 3177036 

¡.2.8. Que es i,,tención de LOS FIDEICOMITENTES que se lleve a cabo la integración del patrimonio 
autónomo FIDEICO,IIISO VISSANI — FIDUBOGOTA SA, con el FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS-
FIDUBOGOTA para «1 desarrollo del PROYECTO VISSANI a ,nás tardare! treinta (30) de julio de dos mil 
veinte (2020). 

SEGUNDA: Las partes de manera voluntaria y de común acuerdo, han decidido adicionare! NUMERAL (vi) y 

(vil) de la CLÁUSULA 4.1. del OBJETO del CONTRATO DE FIDUCIA, el cual para todos los efectos legales 

y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

4.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERC.INTIL IRREJ'O CABLE DE 
ADMINISTRAcIÓN tiene por objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 
FIDEICOMISO VJSSANI — FIDUBOGOTÁ S.A, cuya finalidad es: 

(vi) Constituir gravámenes hipotecarios, afavor de la enzidadfinanciera que para tal efecto instruyan 
¡os FIDEIcOMI TEN TES, sobre el INMUEBLE que hace parle delfideiconiiso, con el objeto de 
garantizar el crédito hipotecario obtenido por INVERSIONES P,4NORAM!A SAS, para el 
desarrollo de! proyecto inmobiliario que se pretende construir sobre el área útil que se origine 
luego de la constitución de urbanización sobre el INMUEBLE.— INVERSIONES PA NORA MIA 
SAS responderá directamente como deudor de la obligación y por tanto informará de esta situación 
al respectivo acreedor, toda vez que el presente PATRIMONIO A UTÓNOMO ?10 administra 
recursos. LA FIDUCIARIA en calidad de vocera del presente FIDEICOMISO suscribirá el 

mencionado gravamen hipotecario en calidad de ¡JiPO TEcANTE. Además de lo anterior, LOS 
FIDEICOMITENTES dejan expresa constancia que no existe obligación del presente 
FIDEICOMISO ni de LA FIDUCIARIA en realizar el pago de la obligación que respalde la 

hipoteca en mención. 

(vil) Integrar, a más tardare! treinta (30) de julio de dos mii veinte (2020). el presente FIDEICOMISO 

VISSANI — FIDUBOGOTA SA con el FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS - FIDUBOGOTA 
para que a partir de dicha integración surja el FIDEIcOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ S.A, 
cuya finalidad será la continuación del desarrollo del PROYECTO VISSANI por parle de la 
sociedad IN VERSIONES PANOR.4MIA SAS. 

TERCERA: Las partes de manera voluntaria y de común acuerdo, han decidido adicionarel NUMERAL 14 y  15 

de la CLÁUSULA 8.3., de las OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA del CONTRATO DE FIDUCIA, el 

cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

8.3. OBLIGAcIONES DE LA FIDUCIARIA: Serán obligaciones de la FIDUCIARIA: 
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14. Integrar plenamente el presente FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA S.A, con el 
FIDEICOMISO VISANNI MEJORAS - FIDUBOGOTA, para que surja el FIDEiCOMISO VISSANI 
— FID UBOGOTÁ 5.4., ci'afinalidad será la coi(inuación del desarrollo del PROYECTO VISSAA'i por 
parte de INVERSIONES PANOR4 MÍA SAS. 

15. Consumir gravámenes hipotecarios, afavor de la eniidadfinanciera que para tal efecto instruyan los 
FIDEICOMI rENTES, sobre el iNiIiUEBLE, con el objeto de garantizar el crédito hipotecario obtenido 
por INVERSIONES PANORA Al/A S.A.S., para el desarrollo del proyecto inmobiliario que se prel ende 

construir en el área útil que se genere luego de la constitución de urbanización sobre el iNMUEBLE. 
Lo anterior en el entendido que, la FIDUCIARIA actuando COMO vocero y administradora del 
¡'A TRIMOfIJO AUTÓNOMO únicame,ite suscribirá el gravamen hipotecario, en su calidad de 
propietoriofiduciario del INMUEBLEy en ningún caso lo suscribirá como deudora del crédiio. Los gastos 
derivados de la constitución de la hipoleca mediante la cual se garantizará el crédito tomado por la 
sociedad INVERSIONES PANORAMIA S.A.S estarán a cargo de esta sociedad. 

CUARTA: Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA, que no son objeto de aclaración, 
modificación, o adición mediante el presente Otrosí No. 1, continuarán vigentes en su 
Inte&idad, siempre que no contrarien lo estipulado en el presente documento. 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, a los doce (12) días del mes de marzo de dos mil diecinueve 
(2019) 

FI JCIARIA - 

  

CAROLINA LOZANO OSTOS 
C.C. 39.692.985 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

LOS FIDEIÇOMITENTES, 

 

 

GONZALO PARRA GOMEZ 
C.C. 79.149.494 
Representante Legal 
ARQ CTURA Y CONCRETO S.A.S. 

FRAN 1 c' JO F CONZALEZ ARELLANO 
C.C. 19.25 .8 

..Representante Legal 
AM BITO URBANO S.A.S 
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Entre los suscritos a saber: GONZALO PARRA GOMEZ, identificado con el número de identificación 
79.149.494, que actúa en calidad de tercer vicepresidente de ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S., 
sociedad colombiana de la forma de las sociedades por acciones simplificadas, debidamente constituida 
por medio de escritura pública No. Seiscientos treinta y uno (631) otorgada en la Notaría diecisiete (17) 

de la ciudad de Medellín el dos (2) de abril de mil novecientos noventa (1990), con domicilio principal 
en la ciudad de Medellín, identificada con número de identificación tributaria NIT 800.093.117-3 todo lo 

cual acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Medellín, como (Anexo 1) al presente documento y FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ ARELLANO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.252.668 de Bogotá, quien actúa en calidad de 
representante legal de AMBITO URBANO S.A.S., sociedad colombiana de la forma de las sociedades 
por acciones simplificadas, debidamente constituida por medio de escritura pública No. 4021 otorgada 

por la Notaría Treinta y Siete (37) del Círculo de Bogotá en dieciséis (16) de mayo de dos mil siete 
(2007), con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada con NIT 900.151.906 - 1, todo lo 

cual acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, y se adjunta al presente documento como (Anexo 2), que conjuntamente se denominaran 
LOS FIDEICOM1TENTES, y de otra parte, ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No 80.503.834 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad 
de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios financieros 
legalmente constituida mediante Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) del 

treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991), otorgada en la Notaría Once (11) 
del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de 
funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera) de 

Colombia, mediante la Resoludón número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (04) de octubre 

de mil novecientos noventa y uno (1991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, documento que se adjunta al 

presente documento (Anexo No. 3), quien en adelante y para los efectos del presente documento se 
denominará LA FIDUCIARIA, celebramos el presente OTROSI No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN No. 3 1 77036, el cual se regirá por las 
cláusulas aquí establecidas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Mediante documento privado de fecha veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018) las 
sociedades ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S e INGEURBE S.A.S., en calidad de 
FIDEICOMITENTES y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad de FIDUCIARIA, celebraron el 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1 77036, en virtud del cual 
se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA S.A., 
cuyo objeto es el siguiente: 

4.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN tiene por objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO 
denominado FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ LA, cuya finalidad es: 

1 
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Fiduciaria Bogotd 

OTROSÍ No. 2 ALCONTRAT() DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE BE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE 

ÁMBITO URIIAN() S.A.S, ARQUITECTURA Y CONCREI() S.A.S Y II I)UCIARIA BOGOTÁ S.A. No. 3 1 77036 

(1) Radicar en nombre de LA FIDUCIARIA, como administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, la propiedad fiduciaria del INMUEBLE, el cual será transferido a 
TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL por EL TRADENTE en nombre y por cuenta de 
LOS FIDEICOMITENTES. 

(II) Que LA FIDUCIARIA entregue a título de comodato precario e/INMUEBLE descrito en 
la Cláusula 5.1. de/Cap/tu/o siguiente a los FIDEICOMITENTES. LA FIDUCIARIA no 
tendrá responsabilidad alguna por la gestión de LOS FIDEICOM1TENTES, en razón 
de la tenencia que ejeiza sobre el INMUEBLE fideicomitido. 

(iii) En los términos del presente contrato, administrar el INMUEBLE que será transferido 
por DA IML fR COLOMBIA LA en nombre ypor cuenta de LOS FIDEICOMITENTES. 

(iv) Permitir/a modificación del presente contrato de fiducia de administración de acuerdo 
con las instrucciones que LOS FIDEICOMITENTES, impartan. 

(y) Que LA FIDUCIARIA restituya el bien INMUEBLE fideicomitido a los 
FIDEICOMITENTES, o lo transfiera a quien éstos instruyan por su cuenta, de acuerdo 
con las instrucdones impartidas por éstos al respecto, sise encontraré necesario. 

(vi) Constituir gravámenes hipotecarios, a favor de la entidad financiera que para el efecto 
instruyeren los FIDEICOMITENTES sobre el INMUEBLE que hace parte del 
fideicomiso, con el objeto de garantizar el crédito hipotecar/o obtenido por 
INVERSIONES PANORAMIA SAS, para el desarrollo del proyecto inmobiliario que se 
pretende construir sobre el área útil que se o17gine luego de la constitución de la 
urbanización sobre el INMUEBLE INVERSIONES PA NORA MIA SAS responderá 
directamente como deudor de la obligación y por tanto informará de esta situación al 
respectivo acreedor, toda vez que el presente PATRIMONIO A UTÓNOMO no 
administra recursos. LA FIDUCIARIA en calidad de vocera del presente 
FIDEICOMISO suscribirá el mencionado gravamen h,otecario en calidad de 
HIPO TECANTE. Además de lo anterior, LOS FIDEICOMITENTES dejan expresa 
constancia que no existe la obl,ación que respalde la hipoteca en mención. 

(vii) Integrar, a más tardar el treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020), el presente 
FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ LA con el FIDEICOMISO VISSANI 
MEJORAS — FIDUBOGOTÁ S.A, cuya finalidad será la continuación del desarrollo del 
PROYECTO VISSANI por parte de la sociedad INVERSIONES PA NORA MIA SAS. 

SEGUNDA: Que a través de la escritura pública número mil cuatrocientos noventa y nueve (1499) del 

veinticuatro (24) de abril de dos mil dieciocho (2018) de la Notaria Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá, se 
transfirió al FIDEICOMISO el inmueble al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 

50C-1494572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Centro. 
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TERCERA: Mediante documento privado radicado el doce (12) de junio de dos mil dieciocho (2.018), 
se informó a la FIDUCIARIA, la cesión de posición contractual de FIDEICOMITENTE que efectúo 
INGEURBE SAS a favor de la sociedad AMBITO URBANO S.A.S., en consecuencia a la fecha las 

sociedades ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS Y AMBITO URBANO SAS ostentan la calidad de 
FIDEICOMITENTES en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

CUARTA: Que por documento privado de fecha doce (12) días del mes de marzo de dos mil diecinueve 
(2019) se suscribió otrosí No 1. al CONTRATO DE FIDUCIA con el fin de: (i) Incluir la posibilidad de 
que el FIDEICOMISO se integre con el FIDEICOMISO MEJORAS VISSANI — FIDUBOGOTA S.A. 
y; (u) Que sobre el INMUEBLE fideicomitido se constituya gravamen hipotecario para garantizar 
obligaciones de terceros. 

QUINTA: Que los FIDEICOMITENTES solicitan la modificación del CONTRATO DE FIDUCIA para 
ampliar su duración y la fecha en la cual se integrará el FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA con 

el FIDEICOMISO MEJORAS — FIDUBOGOTÁ MEJORAS VISSANI — FIDUBOGOTA. 

SEXTA: Que de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA XVIII del CONTRATO DE FIDUCIA, el 
mismo se podrá modificar de común acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA. 

SÉPTIMA: Que de conformidad con las anteriores consideraciones, las PARTES acuerdan la 

modificación del CONTRATO DE FIDUCIA, a través del presente Otrosí No. 1 conforme a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes de manera voluntaria y de común acuerdo, han decidido modificar el NUMERAL 

1.2.7 de la CLÁUSULA 1.2, de las CONSIDERACIONES del CONTRATO DE FIDUCIA, el cual para 

todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

1.2. CONSIDERACIONES: Las siguientes son las consideraciones que llevan a LOS 

FIDEICOMITENTES, a llevar a cabo el presente contrato: 

1.2.7. Que es intención de LOS FIDEICOMITENTES que se lleve a cabo la integración 
del patrimonio autónomo FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA 54 con el 
FIDEICOMISO VISSANI MEJORAS- FIDUBOGOTA para el desarrollo del PROYECTO 
VISSANI a más tardar el treinta (30) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

SEGUNDA: Las partes de manera voluntaria y de común acuerdo, han decidido modificar el NUMERAL 
(vii) de la CLÁUSULA 4.1. del OBJETO del CONTRATO DE FIDUCIA, el cual para todos los efectos 

legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 
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4.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 
ADMINISTR.4 CIÓN tiene por objeto constituir un PATRIMONIO A UTÓNOMO denominado 

FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ LA, cuya finalidad es: 

(viii) Integrar, a más tardar e/treinta (30) de diciembre de dos mil veinte (2020), el 
presente FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTA SA con el FIDEICOMISO 
VISSANI MEJORAS - FIDUBOGOTA para que a partir de dicha integración surja 
el FIDEICOMISO VISSANI — FIDUBOGOTÁ LA, cuya finaildad será la 
continuación del desarrollo del PROVECTO VISSANI por parte de la sociedad 
INVERSIONES PA NORA MIA SAS. 

TERCERA: Las partes de manera voluntaria y de común acuerdo, han decidido modificar el NUMERAL 
11.1 del CAPITULO XI DURACIÓN Y TERMINACIÓN del CONTRATO DE FIDUCIA, el cual para 
todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

CAPÍTULO XI 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

11.1. DURACIÓN El término de duración del presente Contrato será de cuarenta y ocho 
(48) meses contados a partir de/a firma de/presente documento. No obstante, este término 
se entenderá prorrogado hasta que se cumpla con el objeto del mismo. 

CUARTA: Las Partes en el presente CONTRATO DE FIDUCIA ratifican lo actuado hasta la fecha de 
suscripción del presente otrosí. 

QUINTA: Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA y el Otrosí No. 1, que no 
son objeto de aclaración, modificación, o adición mediante el presente Otrosí No. 2, continuarán 
vigentes en su integridad, siempre que no contraríen lo estipulado en el presente documento. 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil 
veinte (2020) 

FIDUCIARIA 

y-e M -(T, kC,A -4e 

ANDRES NOGUERA RICAURTE 
C.C. 80.503.834 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
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Fiduciaria Bogotá .. 

OTROSÍ No. 2 AL CONTRATo DE FII)UCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CELEBRAI)() ENIRE 

AMBITO URBANO SAS, ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. No. 3 1 7703( 

LOS FIDEICOMITENTES, 

GONZALO PARRA GOMEZ 

C.C. 79.149.494 

Representante Legal 
ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S. 

FRANCISCO JOSE GONZÁLEZ ARELLANO 

C.C. 19.252.668 

Representante Legal 

AMBITO URBANO S.A.S 
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- - -2645Ckt. 



Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN No DE RADICACION 

Curadora urbana 3 11001-3-22-1001 
Modificación de licencie VI ente No. 

FECHA DE RADICACION 11 0 3 - 2 ' 3 1 7 2 
Modifica Licencie Vigente. RES 1 1001-3-22-2936 

Expedida: 29-Dlc-22 Ejecutoriada: 06-Ene-23 Vigencia: 06-Ene-25 12-Aug-2022 
FECRADEEnpEc1Cli.EN 2023 FECNAcE!CurL 2023 CATEGORIA: IV 

Dirección: AC 2670 25(ACTUAL) 

IMPUESTO STICI<ER NO FECHA FECHA AREA OECL 'LCr 

PAGO PRESENT 
A 

DEUNEACIÓN 23320000159 2023.01-12 2023-01-12 14095.42 $53481400000 

8 OBLiGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

jecritar tas obras de tormo tui que se garunsce la sa'ut>rldad y segurrctarJ de tas personas, asr como la estatridad cte ion terrenos y ectócacvorres smcrflas y de lo. 
lomentos Constitutivos dei espaco publico (ArtIculo 2 2.6.123.6. Numeral 1 Decreto 1077 dv 2015) 

.iantener en la obra lo írceecln y Ion planos aprobados, y exhibirlos cuando seas requeridas por la autoridad compelenle. (Arllculo 2 26.1.2.3.6 Numeral 3 Decreto 1071 cte 

f2Ol5.) 

bumptrr con el programa de manejo ambiental de malrriales y elementos u los que hace referencio a la Resolución 541 nr 1994 del entonces M'mislerio del Modl 
lonbiente, pura aquellos proyectos que no requieren Ircoercia ambiental, o piares de manejo, recuperación o restauración anrbiental, de oslorreIdad con ci Decreto 2941 

ie 20140 la norma que le adiciorre, mceilfxgoe o sust'tuya 

uarrdo se trate de licencias de construcción, solicitar el Certirendo de Permiso de Ocupación al concluir tan obran de educación en ss lérrrueos que establece el Articulo 
del Decreto 1077 de 2015. 

ometerse a usa supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción srsmurreolstenlea, siempre qnro la licencio conrptends una construcclérr d 
na estructura de más de bes mil (3.000) metros cuadrados de área: en caso de alterar el sistema estruclurat y  en reforzamlentos.(Aillculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 6 cte 

ecreto 1077 de 2015.) 

cabior les controles de cadad para tos diferentes materiales estructurales y elemeelos no estructurales que señalan tas normas de coinslvuccider sisr'rroeresislenles 
empro que la ltcerrcia comprenda la construcción de una estructura menor a tres mil (3.000) metros cuadrados de área, (Articulo 22.6.1.2.3.6 Numeral? del Decreto 107 
e 2015.) 

par crrmpbmteulo a tas norrerno vigentes de carácter nacisnal. municipal o dioltital sobre ehrnmnación de barreras arquitectónicas pare personas con movilrda 
2,2.6.1.2.3.6 Nurrrerai 9 del Deceelo 1077 de 2015.) 

s responsabirelad del dsc'iladov de tas inslalacion'res eléctricas verificar orn un etapa precosouctiva que tus distancias de seguridad REFIE se cumplas contarme con e 

rlicule 13 del aneuo general técnico de lrrstatacioees etéctrlcas(Resoludón 90708 dv agosto30 de 2943) 

ar cumplimiento por parte del conslrsctor a las disposiciones cnnleeidas err tu nurmas colombiana do diseño de conslrucción slsmorresislente NSR-10 Copiloto J,l< 
emás norrnirs vigentes. (ArtIculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 10 del Decreto 1077 de 2015.) 

El reptanleo será de entera resporssairitrdad del constructor: diste está obligorin a respetar el espacio público y (ms predios occisos, yen ninOris  caso podrá construir sobr 

elos. 

Los predios ubicados en Zorras dosificadas de Riesgo por el lDtGER - Instituto Distrilul de Gestión de Rresgos y Cambio Clrnrálico, deben consultar ante rticira entidad Li' 
edidus o tornar para mitigar los riesgos previamente a la Iniciación de las obras. El lituiar de la licencia tiene la obligación de dar cumplimiento a las disposicieee 
etoeldrns en los articulon 23, pESa 85 del Código dv Felicia de Bogotá Acuerde 79 de 2003, sobro seguridad en las construcciones, espacio publico y deberes generale.' 

ro la protección del espacio público. 

deben adoptarlas nredtdas de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de tos niveles rnáuimos de ruido permitido para carta uso, segün el sector e 

1 cual so localicen, de contoervidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  tas nizetes de ruido delemnénados en la Resolución 8,321 de t933 riel M,slslrnio de Salud, 

ta Licencio no autoriza talo de árboles, ni encavaciories o simñares en el espren pdbtico para lo cual se debe currSuliar a la autoridad competente. 

e confornntdrd con el Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los titulares del Impuesto de delineación urbana deberán presentar y  ragor tu declaración del repuesto donlr. 

el reos siguloete ala finaiiznciórr rin la obra, u al último pago o abono en cuenta dolos costos y gastas imputables alo rrrisrea aol vencimiento dnt término de la licrmnch 

nctuida su prórroga lo que ocurra primero, contarme crrn la base gravaSte establecida en el Articulo 5 del Acuerde 352 de 2008. 

Criando al proyecto por disposición del IDiGER debo cumple con los lérrnúrros de referencia descrito para la lose por rorrroclórr en masa y estos generen nrocbfrcacioees a 

uroyecln, el Inirmesado deberá trumilar ante una curadurla urbana la rrrødiiicación do la licemnmra correspor'rirerrte. 

Las obras autorizadas deben corrtur erar la Instalación dr los equipos, sistemas e tmplementus de balo çonsvnro de aguo, establecidos en la Ley 373 de 1997 o lo eorm, 

que tu adiciono. muditiqun o sustituyo (Decreto 1077 del 2015. ArtIcule 2,2.6,1.2,3.6 Numeral 8.) 

Oir Cunrptlnrlento de lo previsto en el artiouio 22,6,1.4.9 del Decrelo 1077 de 2015 fijar aviso de IdonIrlicación de la obra el cual rtetseré pervrauecor instalado durante ud. 

el tiempo de ejecución dala obra. 

fOn caso de contar con campamneeto de obra en espacio público deberá dar cumplimiento ata ResolucIón 18264 del 15 de mayo de 2014 copando por CI IDU y el OADEP. 

ar cumpimienls e tus dispuniciurres sabre construcción sostenible que adapte el MinIsterio de Vióleerdo, Ciudad y Terrrinnlo o los municipIos o dinlrntns en ejercrclo de su' 

joan potencias. 

el manejo y ciisposiciócr residuos cte constrrrcdón. el titular debe curmrplrr con programa de nranejo ambiental do nrnivrlaleo y elementos que hace relerencla Ir 
iqesolaráde sSE de 2015 dar huy P.frnlsterlo de Ambiente y Desarrolle Sostenible .-MADS. Decreto Nackrrrai 1713 de 2002 mnodilicadu por el Decreto Nacional 838 de 2005 

krttcuio 85 del Acuerdo 079 dx 2003- Código de FelicIa de Bogotá D.C., Ley 1259 dx 2008. ResolucIón 2397 de 2011 y  tao Flesolsreiorren 1115 de 2012 y 932 de 2015 rl 

a Secretoria Otutritol de Ambiento —SDA que establecen los 8neamnierrtoa tácenico ambientales paro las actividades do apronecrrom'ento y batarráeemto de los residaoi d 

mrtu5ucción y demolición y demás menemos concordantes.. aol corno con los disposiciones del Deceeta 586 de 2015 Por medro del cual se adopto el modelo et'icaente 

ontantbme de gestIón do Reutduus de Censtrucctón y Demolición 



Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓt'J 
Curadora Urbana 3 

Licencia de Construcción.  

11001-3-19-0220 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

1831124 
FECHA DE RADICACIÓN 

25.Jun-2018 

1 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

0 5 FEB 2019 
FECHA DE EJECUTORIA. 

1 8 MAR 2019 
ATEGORíA: IV 

ARCO NORMATIVO 
SEC. NONIi: 12-USOS: UNICO EDIFId LINICO 

MLILTTPLE 1. ZONA. 

2.1 USOS 
VIS: 1 No. ¡ VI? 1 No. 

Sisten'a: 1 Agn1pacn 

DESCRIPCION USO OESV!VI 6ç1MA 
2.2 SSTACIONA'IIENIOS 0ec.demarda: 

UNID PRI/RESIVIS-PUB! BICICL Esltalo, 

1.Í 

- UP(No:110 (dUDAD SALITRE OCCIDENTAL) 
URBANA INTEGRAL 

DESARROLLO o. Mouauunu: utnsrrntJLW  

io. RctiÇÇrófl en Masa NO lb. Inyn 5504Y NO (1.3 MICRO.ZONIFICACIÓN: (LACUsTRE 300! 

2 CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

POT IDECR, 90I2004) 
e. AREA AC11VTDAO 
q. TRATAMIENTO. 
1.2 ZN RIESGO: 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 0. 
4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESIiNACIÓN MIS 16 
ZONAS VERDES Y RECR. 3510.72 212.74 

SERVICIOS COMUNALES 1100.34 68.68 
ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

N.A. N.A 

a. TIPO DE CIMENTACIÓN PLACA Y PLOTES 
b. TIPO DE ESTRUCTURA 

c.MET000 DE DISEÑO 
4, GRADO DE DESEMPEÑO 

ELEN. P40 ESTRUCTURALES 
e. ANALISIS SISMICO 

4.5 ESTRUCTURAS 

COMBINADO PORT.MUR CONC REF 
ONO 

BAJO 

ANALISIS OINAMICO ELAST1CQ 
RIODALI 

RESISTENCIA ULT1MA 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

EPP: Pata lodotr los pisos a excepción lo 
ptimri planta  

4. RETROCFSOS 

5. DOCUME,NTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA,PRESENTELICENCIA 
PLANOS ARQUITECTÓNICOS (111/ MEMORIA QE CALCULO (4)! PLANOS ES Il4UCTURALES 88) / ES TuCIOTQt SUELOS (1)! ANEXO ES 1 RUCTURAL (1)1 MEMORIAL DE 
TESPONSABILIIIAI) 431  

NA 
N.A.: NoapEca,GA.:Ges0On(es)anlerlor(ea> 

Dirección: AC 26 70 A 25(AcTUAL) 

La Cwidata Urbana 3 de BogoM D.C.. ANA MARIA CADENA TOEÓN. en e(etdcio de las Iaen6edes legales ooe le con6eeecr las Layes 3884e 1997. 810 de 2003, oua 9005040$ 
rsçIzmeeI0400 y el decrelo dlsb6al 870 deI 5 de didembre de 2017, y en oonilderaoon del alcance y  Caracloclslicas dala sobeBad radicada 

RESUELVE 
010r9ar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) rnodaldad(es) de OBRA NUEVA PARA LA PRIMERA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO VISSANI. 

APARTAMENTOS; PARA UNA (1) EDIFICACIÓN DE QUINCE (15) PISOS, UN (1) SÓTANO Y SEMI.SÓTANO; DESTINADA A CIENTO TRES (103) UNIDADES DE VIVIENDA NO VIS.; 
CUENTA CON CIENTO DIEZ (110) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS PARA RESIOENTES (INCLUIDOS TRES(0) PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPAC!DAD). 

VES'ITISEIS (26) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS PARA VISITANTES (INCLUIDOS DOS (2) PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIOAD). SETENTA Y DOS (72) CUPOS 
PARA BICICLETAS Y CV4CUENTAY NUEVE (59) DEPÓSITOS. pera el peodio arbitro Ioca5zado en la(s) 6x0006n(es) AC 26 70A 25 con CI4p(s( A&AOIEOFLWW y rnalrlc*de(s) 

eNserIe(s) 50C1494572 en el late UNICO. manama UNICA de la rabanlzaclón DAIMLER (LoCalded FONTISÓN). TItrier(es) FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA Y AOMINITRADORA 
DEL PA VISSANI (CC,Nrr 830055897-7) Rep. Legal LOZANO OSTOS CAROLINA (cc !NIT 39892985). Consln,ctor Responsable: PARRA GOMEZ GONZALO cc. 79149494 Mal. 

2520210854 CND  

jlvlcnuaMljtltrnmamn ,.,-. t ..,................ 
esØeclficoe ¡VIVIENDA NIJL11FAMILIAR NO VIS .1500 

3 CUADRO DE ÁREAS 

3.1 NOMBRE DEL EDIFICIO ID PROYECT6: VISSANI APARTAMENTOS 
32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3.3 ANEAS CONSTR. Obra Nsova R.conodm. AmØeslón SUBTOTAL Adecuación Modl9cec:ón Relatoam. 

LOTE 9554.17 VIVIENDA 16411.96 0.00 0.00 16411.95 0.00 0.00 0.00 

SOTANO(S) 2495.19 VIV1ENOAV1P 0.00 0.00 0.00 0.00 020 000 000 

SEMISOTANO 2465.19 COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PRIMER PISO 965.59 OFICINAS! SER VIC. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PISOS RESTANTES 10515.91 INSTITIDOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL CONSTRUIDO 16411.95 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL INTERVENIDO 16411.96 0.00 0.00 16411.95 0.00 0.00 0.00 

GESTION ANTERIOR N.A. NIA N.A. 

LI8REPRIUERSO 1 B88.5l TOTALCONSTRUIDO 18411.95 M.U9ALESOECeRRAMRNTO NO 

J.J,t - 4 EDIFICABIUDAD 
4.1 VOLUMEIRIA 42 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 43 EI.EM. ESPACIO PUBLICO 

a. No PISOS HABITABLES 16 a. TIPOLOGIA 1 AISLADA O. ANTEJARDIN 

b. ALTURA MAX EN METROS 48.05 5. AISLAMIENTO MTS NIVEL 3.00 MTS POR CI. 286 

c. SÓTANOS 1 i. LATERAL N.A. HA NO 

&SEMISÓTANO SI a.LATERAL2 HA HA b.CERRAMIBNTO 

e. No EDIFICIOS 1 c.POSTERIOR NA HA NO 

1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 9. POSTERIOR 2 HA HA 

q. ler PISO EOUIP. Y/O ESTACIÓN NO e. ENTRE EDIFICACIONES HA ÑA C. VOLADIZO 

h. ARES BAJO CUBIERTA INCL NO 1. EMPATES PATIO HA Ni.. NO 

INDICE DE OCUPACIÓN 0.17 q. OTROS 3.13 Y 15.53 TERRENO NO 

6PRECiSIONES ..........s. ; 

1. LINDEROS Y A.'1EA UTIL DEL PREDIO SEGUR PLANO URBANISTICO No. CU3F391/4-GS. 2. EL PREDIO CUENTA CON RESOLUCION DE URBANISMO NO. RES 17-3.0384 DE 
ECI'IA 23 DE MARZO DE 2017. MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN NO. RES 17-3.1371 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2017 Y POR Ii. RESOLUCIÓN Pdo. RES 18.3-1149 DEL 2206 
IOVIEMBRE 063018.3. EL PREDIO SE ENCUENTRA EN ÁREA DE ACTIV8)AO URBANA INTEGRAL ZOilA MÚLTiPLE. 4. CUENTA CON OFICIO No.4404.085.198.3.-2017530713 DE 
FECHA 25 DE AGOSTO DE 2017, EXPEDIDO POR LA AERONÁ12T1CACW0. MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA UNA ALTURA DE 48.00 MTS TOMADOS DESDE EL NIVEL 2549.5 
rnsrun; DICHA ALTURA INCLUYE CUALQUIER ELEMENTO. 5. EL TITULAR DE LA LICENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 305002018-CARTILLA DE ANDENES, DECRETO 603 DE 2007 -CARTILLA DE MOBILIARIO URBANO. SOLICITANDO PREVIAMENTE 
.,ICENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBUCO. 6. EL PROYECTO DEDO GARANTIZAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD. 7. EL PROYECTO PREVÉ CERRAMIENTO CONTRA PREDIO VECINO. SEGÚN DETALI.E EN PLANO A-OI . ES RESPONSABILIOAD DEL ARQUITECTO 
DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO &9, TÍTULOS J. <DEL REGLAMENTO NSRTO. EL PROYECTO 
TEQUIERE SUPERVISIÓN TÉCNICA SEGÚN 'IlTI.LO IDE NONIO Y DECRETO 507713015. MICROZONIFICACIÓN SISMICA DECRETO DISTRITAL 52312010. EL CONSTRUCTOR 
DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABIUDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 1077/2010. TITULO H NSRIO Y RESIIWI4. CUENTA CON REVISOR ESTRUCTURAl. 
NOEPENDIENTE ING HAROLD SANMIG&IEL  
VIGENCIA Y PRÓRROGA; ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA VENTTCUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE (12) 
AESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHADO SU EJECUTORIA. 

Contra el pr0500le MIO Mmiolslrotivo proceda el ReCafoo do Reposición enle el Curador Urbano p01 Recurso de Apelación sola el Subsecretario Juridrco de la SecretarIa Drslrdal de 

'Iar,eacirin. los cuales deben lote rse rescrrioenlad.F. -rron de ro'jTttiónodert0O de los deZ 10 diassi.ulenIOsaSuf101/5CaCrófl
1 
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ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN No DE RADICACION PÁGINA 

Curadora urbana 1 831124 2 
Licencia de Construcción. - FECHA DE RADICACION 

11001-3-19-0220 
FECHA DE EXPEOICIÓN -. FECHA DE EJECUTOAIA 

O FEB 2019 .1.3 MAR 2019 CATEGORIA. IV 

Dirección: AC 2670 A 25(ACTUAL) 

7; IMPUESTOS 

IMPUE STO STiCKER NO FECHA 1 A4í:.AOECL VALOR 

DELINEACIÓN 1 01049303273341 12019-01-25 0 1 $38303000000 

8,'QBUGACt,oNEsDELTiTULARDEIA PRESENTE LICENC!A 
Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la establidad de los terrenos y edificaciones vecinas 
y de os elementos constitutivos del espacio público. 

Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización, con sujoclón a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las 
áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vias locales, equipamIentos colectivos y espacio público, de acuerdo con les especificaciones que la 
autoridad competente espida. 

Mantener en la obra la ficando y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental do materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto qae la moditique o sustituya , para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del Sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

Solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6,1.4.1 del decreto 
1077 de 2017. 

Someter el proyecto a supervisión técnica Independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento ColombIano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geoleccisla responsables de los planos y 
estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas 
y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actos de supervisión. 

Designar en un termino máximo de 15 dios hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de ta 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la oblgación dci profesional saliente será titular de la licencaa. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren bupervisión técnica Independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parle del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10 La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones 
correspondientes, incluyendo lan previstas en el Código Nacional de Policla y Convivencia, Ley 1601 de 2016 o la norma que la adicione. niodifique o 
sustituya. 

Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, asl como el certiFicado técnico do ocupación, a las auloridades competentes para ejercer el control urbano en el 
municipio o distrito quienes remitirán copla a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de publico conocimiento. En los casos 
de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencla de construcción, se deberá preveer en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que lo adicione, modilique o 
sustituya. 

Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o dislrítal Sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situacón de 
discapacidad. 

Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vgenle. 

Dar cumplimionto a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en 
ejercicio do sus competencias. 

No incurrir en los comportamientos que afecten la integridad urbanistica señalada en el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016. 

Art 60. Decreto 2150 de 1995. El titular de la Ilcencia deberá cumpir con tas obligaciones urbanísticas y arquitectónicas que se denven de elia y 
responderá por ¡os perjuicios causados a terceros con motivo do la ejecución de La obra. 



Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 
CuradoraUrbana3 - 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

•1 
11001-3-20-0424 °1 

Modificación de Licencia Vigente No. 
FECHA DE RADICACIÓN 

11001-3-20-1689 
Modifica Licencio No. 1001-3.19.0220 

Expedido 05-Feb-19 Ejecutoriada 18-Mar-19 Vigencia 18-Mar.21 29Ap r-20 20 

FECHA OE)rEQNV 2020 
FECHA DE EJEcurr CATEGORÍA: IV 

Dirección: AC 26 lOA 25(ACTUAL) 

La Curadora Urbana 2da Bogoltr D.C., ANA MARIA CADENA TOBÓN en ejercicio de las faculledes legales que le conTeras las Leyes 388 do 1997.810 do 2003. sos docrelos 
reglarnoelaios y el docrela drslnlal 670 deIS de diciembre do 2017. y  en consldenaclon del alcance y caraclenslicas do la ndicdull ,ad.cada 

RESUELVE 
Olorgar MODIFICACIÓN LICENCIA DE CO1IISTRUCCION (VIGENTEL APROBACIÓN DE LOS PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL PARA LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DE 
coNSTRuCcIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO V1SSANI - APARTAMENTOS: PARA UNA (1) EDIFICACIÓN DE QUINCE (15) PISOS (TORRES 1 Y 2), UN (ti  SÓTANO Y SEMI. 

SÓTANO. DESTINADA A DOSCIENTAS OCHENTA Y TRES (283) UNIDADES DE VIVIENDA NO V.I 5; CUENTA CON TRESCIENTOS SETENTA (370) CUPOS DE 
ESTACIONAMIENTOS PARA RESIDENTES (INCLUIDO UNO it) PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIOAD), SETENTA Y UN (71) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS 

PARA VISITANTES (INCLUIDOS QUINCE (15) PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD). CIENTO OCHENTA Y NUEVE (IU9( CUPOS PARA BICICLETAS Y DOS 
CIENTOS SESENTA Y NUEVE (269) DEPÓSITOS, para el predio siSmo localizado en la(s) dirección(os) AC 28 lOA 25 con Chipls) AAAO16OFLWrV y nralricrrla(s) Inmobihana(s) 

50C1494572 en el 1010 UNICO. manzana UNICA de la urbarcroción DAIMLER (Localdud FONTIBÓN) lilol.vlosl FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA DEL PA VISSANI FIDUBOGOTA 
SA ICCINIT 800142383-7) Rey Le9al GARCIA SUAREZ JULIAN ICCINIT 16794858) Ccss0vcIorReporISa),Ie PARRA 600.152 GONZALO cc 79149494 MII 26202(0854 CRO 

1, MARCO NORMATIVO 

POT (DECR 10612304) UPZ No: 110 (CIUDAD SALITRE OCCIDENTAL) SEC. NORM I2.USOS; UNICO EDIFIC UNICO 
e. AREA ACTIVIDAD URBANA INTEGRAL 1, 2014k MULTIPLE 

9 TRATAMIENTO: DESARROLLO 6. MODALIDAD. DESARROLLO 
1.2 ZN RIESGO' a flenroçlón en MaSO' NO Ib hondociónjlO jl.3 MICI9O.ZONIFICACIÓN' [iACIISTRF 300! 

1.2 ANTECEDENTES 
Io. LKenc.a BAtanar 1001.3.18.0220 IFector Eupedódón' 2018.02.05 IfleTerenoz Rad.cacaan 1931121 

2. CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO 

2.1 USOS ___________ 2.2 ESTACIONAMIENTOS Sac.demanlla: A 1 Srslemajj A,gyopaclón 
DESCRIPCIÓN USO DESTINACIÓN ESCALA UNID PRURES VIS.PUB BICICL, lTslralo 

/IVIENDAMULTIFAMILIAR NOV.I.S NOAPLICA 283 370 71 189 
Jscs especifi0)S. 'lVIVIEN,OA  MULTIFAMILIAR NO VIS. 

3. CUADRO DE AREAS 

3 1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO VISSANI APARTAMENTOS 
32 PROYECTO AROUFTECTÓNICO 3.3 ANEAS CONSTR. Obra Nueva Recoocln,. Arep6eçión SUBTOTAL Ad.cnración IlorSOcación Rolerzam. 

LOTE 0554.17 VIVIENDA 0.00 0.00 18207.03 19 207.03 000 584080 0.00 

SOTAJIO(S) 6588.67 VIVIENDA VIP 000 000 000 000 000 0.00 000 

SEMISOTAPIO 5585.67 COMERCIO 0.00 000 000 0.00 0,00 000 0,00 

PRIMERPISO 1826.23 OFICINASISERVIC 0.00 000 0.00 00) 000 0.1)0 0.00 

PISOS RESTANTES 22615.4 1 V4STrT IDOTAC 0.00 000 000 000 000 000 000 

TOTAL CONSTRUIDO 35618.98 INDUSTRIA 0.00 000 0.00 003 000 000 0(0) 
TOTALINTERVENIDO 0.00 000 1920703 1920703 000 584580 0.00 
GESTION ANTERIOR 164(195 N1A N.A. 

LIBRE PRIMER P190 1 7727,94 TOTAl CO1ISTRIJIGO 3501898 M LINEALES DE CERRAMIENTO 213.66 

4. EDIFICABILIDAD 

4.1 VOLUMETRIO. 4.2 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 4 3 ELEM ESPACIO PUBLICO 
aTIPOLOGLA 1 AISLADA a ANTEJARDIN a.NoPISOSHAaITABLES 15 

b AISLAMIENTO MIS NIVEL 300 bITS POR C& 258 ALTURA MAS EH METROS 4605 
a LATERAL HA N.A NO - o SOTA84OS 1 

b. CERRAMIENTO 4. SEMISÓTANO SI a. LATERAS. 2 NA HA 
e. No EDIFICIOS 1 o. POSTERIOR N.A, HA. tdlora: (.60 Leogrlud: 21366 
1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 4. POSTERIOR 2 N.A. N.A, 

PISO NO HAB EOUIP. Y/O ESTAC. NO e. ENTRE EDIFICACIONES N.A, HA C. VOLADIZO 
O AREA BAJO CUBIERTA INCL NO 1. EMPATES PATIO N.A. HA. NO 

INDICE DE OCUPACIÓN 0.13 OTROS 7.06 Y3.08 TERRENO NO 
INDICE DE CONSTRUCCIÓN 1.46 

4.4 EQUIPAMIENTO CO08JNAL PRIVADO 4.5 ESTRUCTURAS d RETROCESOS 
DESTINACIÓN MIS RO a TIPO DE CIMENTACIÓN PLACA CIMENTACIÓN . PILOTE 

PREEXCAVADOS 
DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

ZONAS VERDES YRECR 4722.61 126.04 5. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS/PÓRTICOS DE CONCRETO 
REFORZADO ZTORRES; 

NA. SERVICIOS COMUNALES 110112 29.08 c. MET000 DE DISENO RESISTENCIA ÚLTIMA 
ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

N.A N.A 4 GRADO DE DESEMPENO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

BAJO HA: No apIKO. DA .GosGo(es) anlerioNes) 

ANÁLISIS SISMICO ANÁLISIS DINÁMICO ELÁSTICO 
MODAL) 

EPP: Para Indos los pisos a doceynion de 
prinrera planto 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTEINTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
PL.NOS AROUITECTONICOS (lO)! PLANOS ALINDERAN 
SUELOS (1)1 MEMORIA REVISOR EXTERNO (1)/MEMORIAS 
SSTRUCTURALI)S (III PLANOS DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES 

EÑ'TO (10)/PROYECTO DIVISION( ) 1 MEMORIA OCAI.LO (2)! PLANOS ESTRUCTURALES(ES)! ESTUDIOS DE 
MEDIOS DE EVACUACIÓN (11/ PLANOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 1211 MEMORIAS DE ELEMENTOS NO 

II) 

8. PRECISIONES 
1. LINDERd EA UYIL DEL PREDIO SEGUN APROBACIOPI DE GESTION ANTERIOR. 2. EL PREDIO CUENTA CON RESOLUCIÓN DE UROANiSP.40 14o. RES 17.30384 DE 
FECHA 2306 bANZO DE 2011. MODIFICADA POR LA RESOI.UCIÓN No RES 17-3.1371 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2017 Y POR LA RESOLUCIÓN No RES 18.3-1149 DEL 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2018.3,61. PREDIO SE ENCUENTRA EN ÁREA DE ACTIVIDAD URBANA INTEDRAL, ZONA MÚLIIPLE. 4. CUENTA CON OFICIO No 4150.005. 2018050139 DE lOCRo 19 DE OICIEMBNE 
DE 2018. EXPEDIDO PCI) LA AERONÁUTICA CIVIL: MEDIANTE LA CUÁL SE AUTORIZA UNA ALTURA DE 50.00 MTS TOMADOS DESDE EL NIVEL 2503.0 IrrMrnE DICHAALIUIEA INCLUYE 
CUALQUIER ELEMENTO 5 EL TiTULA)) DE LA UCENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 300 
082018 CARTILLA DE ANDENES. DECRETO 603 DE 2007 -CARTILLA DE MOBILIARIO URBANO. SOUCITANDO PRE'VLASIENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL 
ESPACIO PUBLICO. E EL PROYECTO OEEE GARANTiZAR EL ACCESO Y DESP1JrZAMIÉNTOA PERSONAS EN CONOICIÓN DE OISCAPACIDAD 7 EL PROYECTO PREVÉ CERRAMIENTO 
CONTRA PREDIO VECINO DE 106.08 METROS UNEALES (APROBADO EN GESTIÓN ANTERIOR) Y CERRAMIENTO CONTRA ESPACIO PUBLICO DE 2I3.66 METIlOS UNEALES, SEGÚN 
DETALLE EN PLANO AOl. 6. LAS INTERVENCIONES CONSISTEN EH. SÓTAN9S 1 Y 2, REUB1CACION DE PAROUEADEROS. ZONAS TÉCNICAS. I4IA.IERACION Y DISTRIBUCIÓN DE 
PAIOOUE000ROS V!IIICULARES, BICICLETAS. DEPÓSITOS Y AJUSTE DE CIRCULACIONES; SE RE DISEÑAN LOS APARTAMENTOS (JI) LA SERIE 04 (ANTES APARTAMENTOS llECA Y 
52( EN TORRE 1. SE CAMBIA LA DISTRIBUCIÓN ARQUITECTÓNICA Y SE AUMENTA SU CANTIDAD. AJUSTE DE FACHADAS SEGÚN ESTOS CAMBIOS: SE I,IOOIFlCA LA NOMENCLATURA 
DE LOS APARTAMENTOS EN TORRE 1; AJUSTE DE DEPÓSITOS Y PUNTO FIJO DE TORRE 1; LA AMPLIACIÓN SE REFIERE A LA ADICIÓN DE LA TOITIlE 3 Y PLAT'AFOITI.IAS ADYACENTES: 
SE REEMPLAZAN LA TOTALIDAD (36 PLANOS APROBADOS EN GESTIÓN ANTERIOR. 9. SE APRUEBAN LOS PLANOS DE ALINDEITAMIENT() Y CUADRO DE ARFAS DE LAS ETAPAS 1 Y 2 
PARA SOMETIMIENTO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY 67512001. TOQUE DE CONFORI,lDAD CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN NO. 
IICOt.3-20.1157 DEL 29-07.2020 POR LA CUAL SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS DE ALGUNAS ACTUACIONES ADMINiSTRATIVAS QUE CURSAN EN EL DESPACHO DE LA CURADORA 
URBANA 308 BOGOTA. ARQUITECTA ANA MARIA CADENA T060N. EN ACATAMIENTO DE LA ORDEN DE AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO DISPUESTA ENEL DECRETO 169 DE 
2020 MOOIFICADO POR El, DECRETO 11306 JUMO 22 DE 2020. LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS OPERA ENTRE EL 31 DE JULIO DE 2020 Y El. 14 DE AGOSTO DE 2020 QUE 
POSTERIORMENTE COri LA RESOLUCIÓN NO RES 11031.3.20-1221 DEL 14 DE AGOSTO DE 2020 SE LEVANTARON LOS IERMINOS DE SUSPENSIÓN DECRETADA P011 LA I6ESOLUCION 
NO RES TIEII.3.20'lISl DEL 29-01.2020 . II. EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISOR TÉCNICO SEGÚN 
TITULO IDE LA NSR-tQ Y DECRETO 107712015. EL DISEÑO ESTA BASADO EN LA MICROZONIFICACION SISMICA DECRETO LIISTIATAL 523.'2010. ES RESPONSABILIDAD DEL 
AI/OUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTO EN EL CAPITULO AB Y TITULOS Ja) DE LA NSll1O EL CONSTRUCTOR DEBERÁ 
GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 10170015 Y TITULO FI NSRIO SE DEBE CUMPLIR CON LOS I1EOUISITOS DEN 523 NSll-tO 
ASESORIA GEOTECNICA EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO HAROLD EDUARDO SANMIGUEL AHUMADA 

VIGENC'iPRIRROGA LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LICENCIO 140 PRORROGA LOS TÉRMINOS DE LA LICENCIAN 1001-3-T9-0220 - -- 
Canoa el EeesnIe Acro klnórdslraEvo procedo el 1(ecurso  de ReposIción arde st Curador Urbano yel Reamio de Apelación arde el Sobseceelario Jwidrco da lo Saaeto,ia D.s, 
Planoaxión, loS cs,oIos dcbeO i nerso escido e la edo de no6Bcadón o dioSa de los 1081) lO dias ' isnles CEO noirEcación. ',.°, ' 

.i.iuii j.IÁriI ;Çr a 

RMACURADOJ 

- 
__ 



ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No DE RADICACIO '' GIN'i 

Curadora urbana 3 11001-3-20-O» 
2 ' Modificación de Licencia Vigente No. 

FECHA DE RADICACION 
11 001 - 3-20 -16 89 

Modifica Licencia Vigente. 1001-3-19-0220 
Expedida: 05-Feb-19 Ejecutoriada: 18 Mar-19 Vigencia: 18-Mar-21 29-Apr-2020 

FECHA DE 8XP601C101. 

17 NQV 2fl7Q 
FECHA DE EJECUTOR!A 

27 NOV 2020 
CATEGORÍA: IV 

Dirección: AC 26 lOA 25(ACTuAL) 

7. IMPUESTOS
1 

IMPUESTO STICKER NO FECHA AREA DECL VALOR 

DELINEACIÓN 20322013119 2020-11-101 25053.83 $79401900000 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 
Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. asl corno la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y do 
elementos constitutivos del espacio público (ArtIculo 2.2.6.1.2.3.6. Numeral 1 Decreto 1077 de 2015). 

Mantener en la obra la licencio y tos planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requerIdos por la autoridad competente. (Articulo 2.2.6.12.3.6 Numeral 3 Decreto 1077 de 
2015.) 

Cumplir con el programa de manep ambiental da maleriales y elementos a tos que hace referencia a la Resolución 541 do 1994 del utttonces MinIsterIo del Medio 
Ambiente, para aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conlormidad con el Decreto 2041 
de 2014 o la norma que lo adicione. modiliquo o sustituya. 

Criando se trate div licencias de construcción, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir tas obras de edificación en los térmInos que establece el Articurld 
2.2.6.1.4,1 del Decreto 1077 de 2015. 

Someterse a una supervisión técnica en tos términos que señalan las normas de conslrucción sismryresistentes, sIempre que la hcencia comprendo una construcción da 
una estructura de mas de tres ¡oil (3.000) melros cuadrados de área; en caso de alterar el sIstema estructural y en reforzamionlos,(Arllcrrlo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 6 deI 
Decreto 1077 de 2015.) 

Realzar tos controles de calidad pera los diferentes matertates estructurales y elementos rio estructurales que señalan las normas de construcción sismorresístenles 
siempre quela ficencia comprendo la construcción do una estructura menor a tres m (3.000) metros cuadrados de área. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral? del Decreto 1071 
do 2015.) 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o dislritat sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas con movilidad 
reducida,(Articulo 2.2.6.1,2,3,6 Numeral 9 del Decreto 1077 de 2015.) 

Es responsabilidad del diseñador de tas instalaciones eléctricas verificar en la etapa precostructivo que las distancias de seguridad RETIE so cumplan contorme con el 
rticulo 13 del anexo general técnIco do instalaciones eléctricas(Resoluctón 90708 de agosto30 de 2013). 

Dar cumptrrnienro por parte del constructor a las disposiciones contenidas en la normas colombiana de diseño de construcción sisnsorresistenle NSR-10 Capitulo .1K y 
demás normas vinanres tAith-rtn O O Rl 015 10 ,t,r rt,..,.,r,, nno, -u,, "Oler 

1 replanleo será do entera responsabilidad del conslructor; éste está obligado a respetar el espacio público y los predios vecinos, y en riiiigúir caso podrá construir sotrr 
estos. 

Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo por el IDIGER - Instituto Ditrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, deben consulter ante dicha entidad las 
medidas a lomar para mnliger tos riesgos previamente a la InIciación do las obras. El titular de la Licencia henO la obligación do dar cumplimiento a las disposicionn 
crunntenidas en toe articrrtos 23, y  65 a 85 del Código de Policla de Bogotá Acuerdo 79 do 2003, sobre seguridad orn tas construcciones, espacio publico y deberes geireratur 
para la protección del espacio publico. 

Se deseo adoptar las medidas de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los niveles máximos de ruido permitido para cada uso, Segun el sector en 
el cuni so localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y tos niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 do 19&v rIel Ministerio do Solad. 

Esta Liconcra no autoriza tala de árboles, ni escavaciones o similares en el espacio publico para lo cual se debe consultar a la aulondad u.onipetermto. 

Do conformidad con el Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los titulares del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del mnripueslo dentro 
Fiel ores siguiente e la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos inrputahles a la mIsmo o al venclinilenlo del lórrmniuo de la licenci 
Incluida su prórroga lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 det Acuerdo 352 de 2008. 

uaMo el proyecto por disposición del IDIGER debo cumplir con los términos de referencia descrito para la fase a por remoc.ón en masa y estos generen modificaciones a 
oyecto, el interesado deberá tramitar ante una curatiurta urbana la modificación de la licencia correspondiente, 

as obras autorizadas deben contar con la Instalación de los equipos, sistemas e implemenlos de bajo consumo de agua. establecidos en la Ley 373 de 1997 o t norma 
que la adicione, modifuque o sustituya (Decreto 1077 del 2015, Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 8.) 

En Cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015 fijar aviso de identificación de la obra él cual deberá permanecer instalado durante lodc 
nt tiempo de ejecución de la obra. 

caso de contar con campamenlo de obra en espacio publico deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 del 15 de mayo de 2014 expedido por el tDU y el DAflEP. 

Dar cunmlnlimienlo a tas disposiciones sobre conslrucción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los niunicipios o distritos en ejercicio de eu 
competencias. 

aro el manejo y disposición residuos de construcción, el titular debe cumplir con programa de manejo ambiental de materiales y demonIos que hace referencia ta 
hesotución 586 de 2015 del hoy Mmisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -#ilADS. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005. 
nrticulo 85 del Acuerdo 079 dO 2003-Código de Policia do Bogolá D.C.. Ley 1259 de 2008, Resolución 2397 de 2011 y las Resoluciones 1115 de 2012 y  032do 2015 (t 
)a Secrolarla Distrital mIo Ambiento —SDA que eolablecen los lineamientos técnico anrbientales paro las actividades de aprovechonnienlo y tnataniienlo do los residuos (lo 
bonstrucción y demolición y demás normas concordantes., asl como con las disposiciones del Decreto 586 de 2015 'Por medio del cual se adopla el modelo eficiente y 
sostenible de geslmón de Residuos de Conslruccióri y Denmol:ción 
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Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 

ModificacIón de Licencla Vigente No. 

11001-3-21-1475 
ModilOca Licencia No. 1001-3-19•0220 

Expedida: 05-Feb-19 Ejecutoriada 13-Mar-19 VigencIa 13.Dc-21 

FECHA DE EJECUTORIA. 
FECHA9jEPE1 2021 06 OCT 2021 

No DE RADICACIÓN 

11001-3-21-0652 
FECHA DE RADICACIÓN 

PÁGINA 

27-May-2021 
CATEGORIA: 1 y 

1 

Dirección: AC 26 70A 25(ACTUAL) U. 258 n ie (PROVISIOSIALXACTUAL) 

la C(OMCIOIA11IM 30. octoO St. AINMARIACAIIFNOT000I.fl cl$i4000IOOIØMAIOSSOIHS qu.I. CS0.a&%111 LIjn3Mó. 71197. $I0002501 Maa.1NnI1,M.oMas y'4  d.1.,I,..MI.*.1J 1.700.109.1% ...fl0.o. 
20i7.yoq.70.40.4aCfl40di140Ck9C1%09t0I0..Ji Ihi0&7.IJ0,ldt.bJJ 

IlE 01101.0. 
C.o0O I76IIIICENOAOECIOIITRUCCIQII IW209TEIP. .1.7.1111110863 5(GI.1IIIOET8PAOE CON%7IIUCCIOII tAL PNIIYE0100 00090 101..S3l1,I .o.PAIIIN.9.IIIO$, POlIO 1.917.11) EOOOOC10)I 66 

00PA11 Il0IP000ITClE0E117 5011711507024000009SOT000,CASTAE6AOOSC614TA500IONIAV TROSIIBIIIUIIO$168t111 077400%ØV)S,/ C00011AC001R00C11111115CI067.El)T8301.IEl10?I 

cu,oa De 1EIoce.o .E010s.0070nao1B7o'yo Iolcl.000I1000I'le0.A P1900660 EN COIIOIOÓII I,EDACOPACIOMII 567117407711131780100000 ISIACIO,lo00goloi ,107.S.707.1519A06108 

0.1110IlIIIN1.oP(R5IMAcOlIIaOV411lO Il8Iluc.000000CENIOS 000I202ICI%EBPN)AB)CCIEIOS 70000*9104 OC60IITAY IIIISIOI3IOEPOBIO& 60,.1I0,4. 011.NI0, 0I11 I 

J*T01120I EL NO TI lStp0031S.OT90 Ic000.IOI&MOIILYIWIAMCI(IYflf ,..alc.MI.I..ntax09o)520l4S'5Ol 000134579o.,.IIS IJT.00. w..ozMs.L1,CA lo 110b.010011041L'flPl1 lac.dI0TlIlAÓ#II 

160.10.1 111097.000605 P050110000057. SICCOTOI a0834IRoo 19.4 15C0B08001100IX1C700110 10070/ 027.70101 C09o7.0050 6.700.1107. 1S0040.0 000¼COI20010101,20/1 7 7.I501 020007901.1.00 

1. MARCO NORMATIVO 

OT (OECR. 19012004) 
.. ANCA ACTNIDAX3 

TRATAMIENTO.  
1.2 ZN RIESGO: 

UP2 FiIO(CIUOAO SALITRE OCCIDENTAL 
URBANA INTEGRAL 

DESARROLLO 
R9n1o01U3.4RIa' NO 

SEC. NORI.i 12-USOS uNICO EDIFIC' U7IICO 
ZONA ML.ILTIPLE 

_________ 41 MOOASIOAO: DESARROLLO  
InondoÇ0: NO 11.3 MICROZONIFICACI&1ACUST0E 3110/ 

1.2 ANTECEDENTES 

710 LOIoIICIOAIII11IOI 1201.3.190920 Foclro Eopod20ó.1 2019-02-05 
Un L.c400o I,lMnO' I100T.3.20.I699 FOLIP Eopodo,óo 202Ç1.11.1 7

I4e61,inoo I1a0000c.50-  1037721 
9,7.1,020 R IooANo. 110013-7II0424 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

- Vo480 neo. oria 

62CN0 
519 07 2WITI 999128851579 

1 
Bo. Ju FIRMA CURADORA 

-  - 2  

'i3 

LIbO, VtÇtQ'WS IVlVtflYñ 11)7/51 ,rei,.IL.)ar 1"-' 
3. CUADRO DE AREAS 

319061890 DEL EDIFICIO O PIIOVLCTO VISSANI APARTAMENTOS 

32 PROYECTO AROUITECTÓNICO 33 ÁREAS CONSTI7 0070 No.00 RotAnoun. MlpllaLaón SUBTOTAL A0070I/110011 M0040I.IIOOII ROIOI10IRI 

LOTE 8801.67 VIVIENDA 0.00 000 59.57 59.53 000 7174.71 0.00 

0.60 000 0.00 000 000 0.116 0.00 
0.00 

SOTAN005) 5812.20 VMENOAVIP 
SEMISOTANO 567370 COMERCIO 8.00 0.00 0.00 0.00 00 000 

0.00 0.00 000 000 000 0.00 000 PRIMERPISO 0826.23 OFIC/A1ASISERV1C. 
PISOS RESTANTES 27635.7 INSTIT ¿tICTAC 000 0.00 000 0 (8] 000 0.00 000 

TOTAL CONSTRUIDO 3381651 INDUSTRIA 8.00 0.00 000 0.00 000 0.00 000 

TOTALINTERVENIDO 060 000 8953 5953 000 7171.11 000 
U A  

37638 
GESTION ANTERIOR 35618.98 U/A 

LIBRE PRIEBÇLO  PISO 1 709944 TOTAl. CONSTRUIDO - 3567051 LI L NEAI.06 DE CF'RRAMIENTO 

4. EDIFICABILIDAD 

4.1 VOLUMETRVo 42 TIPÓB.00IA Y AISL.AMIENTOS 4.3 ELEM. (SPACIOPUBLICO 

a, No PISOS HABITABLES 75 a. TIPOLOGIA AISlADA . ANTEJAROIN 

b.ALTURAMAXENMETROS 40.66 bAISLAMIENTO MTS NIVEL 300MTSPORCL2SU  
NO rANOS 7 a. LATERAL NA N.A. 

706 Y 306 

BAJO 

TITULO E 

4)1 ESTRUCTURAS 

4. SEMIBOTANO SI 
ENO EDIFICIOS 1 
7 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1  
14 PISO NO HAB. EOIJIP. Y/O ESTAC. NO 

ÁREA BAJO CUBIERTA INCL 
INDICE OB OCUPACIÓII 0.13 

1 INDICE DE CONSTRUCCIÓN 1,46 
4.4 EOUIPMBENTO CO4IUPIA/. PRIVADO 

LIlA 17; 

125)12 
29.08  

b. LATERAL 2 
o. POSTERIOR 
II. POSTERIOR 2 
, ENTRE EDIFICACIONES 
1. EMPATES PATIO 
Q. OTROS 

a. TIPO DE CI),IENTACIøN 

b TIPO DE ESTRUCTURA 

u, MET000 DE DISEÑO 
a. GRADO DE DESEMPENO 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 
o. ANÁLISIS SISMICO  

TERRENO NO -- 
RETROCESOS  

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

 ÑA 
N.A.: NO OPBC9. O A GsI)en(n) oHI706l(Ob) 

RA. 
RA 
OlA 

VIGAS DE AMARRE. CONCRETO 
GICLOPEO  
MUROS MAMPOSTENIA CONFINAOA 
TiTULO E NSR.59  
TITULO E 

NO 

DE ST INACIÓN 

ZONAS VERDES Y RECR 475656 
SERVICIOS COMUNALES 110017 

RA. Mola' 760 MIS Lolledod 10997 
RA.  
HA. o, VOLADIZO 
HA NO 

N.A N/. ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES  

GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACIÓN 
OORMAL  
7/O 

EPP POlO 144006150050150000710.04/1311 
pror.,o pl..nIa 

1. GRUPO USO 

Q REVISOR EXTERNO IND0P. 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
lLANOS AROUIIECTO/ECOS ¿/1)! P147105 ALIlIOERAMIENIO 181/ PROVLCIO DIVISIÓN 11)1 1.10,/ORIAL DE IlíSPONSA5/UDAO /0(1 PLANOS MEDIOS 1)11 EVACUACI6U 12) 

6. PRECISIONES 

T'ECII/I23 DE MARZO DE 2077, MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN No. RES 17.3.7311 DEL 20 DE OCTU(II(E 002017. RESOLUCIÓN 110. lIES 18.3.1145 GEL 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2018 Y RES 11I10I.3.21.0302 DEL 16 DE 4.WIZO DE 20213 EL PREDIO SE ENCUENTRA ENAREA DE ACTIVIDAD UREANA INTEGRAL. ZONA MUI TIPI E 4, CUENTA CON 
OFICIO Ne,4159 085.2018096130 DE FECHA TODO DICIEMBRE DE 2018. EXPEDIDO POR LA AERONÁUTICA CIVIL: MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA UNA ALTURA DE 5000 

URBANO. SOLICITANDO PREViAMENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO. 6, EL PROYECTO DEBE GARANTIZAN EL ACCESO Y 
DESPLAZAMIENTO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA, 7. EL PROYECTO PREVE CERRAMIENTO CONTRA PREDIO VECINO DE 106.08 METROS LINEALES (.APROBAOO 
¿PB GESTIÓN ANTERIOR) Y CERRAMIENTO CONTRA ESPACIO PUBlICO DE 272,66 METROS LINEALES. SEGÚN DETALLE EN PLANO Aol. 8 LAS IIII6RVENCIOMES 
DONSISTEN EN' AJUSTE DEl. ÁREA Y UNDROS DEL A/SEA 1/DL DEL PROYECTO SEGUR ULTiMO LJROANISTICO APROBADO; ENSOTANO Y SUISOTANO SE ASiSTA LA 

APARTAESTUDIOS SERIES 4? 5.570 MODIFICA VENTANA ZONA SOCIAl. APARTAMENTOS SERIES 1.2.36 Y 7, Y SE MODIFICA EL ÁREA DE COIIIEESPONI)EUCI°I PA/lA 

DE 0/ION DE JUEGOS. P8114 INCLUIR 1306 70686 DE CORRESPONDENCIA: EN TORRE 1 PISOS 3 A). 05 SE INCLUYE MURO FRENTE A LOS ASCENSORES. SE  ).100IFICA 

VENTANAS DF APAI'LTAESTUD)OS SERIES, TORRE 7 CUBIERTA CÓMUNAL, SE AJUSTA EL ÁREA DESCUBIERTA OCIAS ZONAS TECNICAS; SE REEMPLAZAN LOS PLAIBOS 
AINIOUITECTONICOS No.AOI,A.02,A.03,A41.A'04A.A'05.A06.A09. A.00,A-I4 YA.15;SE IJAN1IENENLOS PLANOSANOUIFECTONICOS Roo A'07, A.87A. A-OB. A.11. A.12 Y 

NIUMERACION DE LOS CUPOS DE ESTACIONAMIENTO Y DEPOSITOS. EN TORRE 1 PISO TSE INCLuYE MURO FRENTE A LOS ASCENSORES. SE  MODIFICA VENTANAS DE 

DONVERTIRLA EN CUARTO TEC1OICO Y COCINETA DE PORTERIA. EN TORRE 1 PISO 2 SE INCLUYE MURO FRENIE A LOS ASCENSORES. SE  MODIFICA VENTANAS DE 

7.PARTAESTUDIOS SERIE 5. SE MODIFICA VENTANA ZONA SOCIAL APARTAMENTOS SERIES 1,2.3,1 Y?. Y SE MODIFICA EL ÁREA DE DEPOSITOS COMUNALES Y COCINETA 

4.73 SE MOOIFICAN LOS PLANOS DE PROPIEDAD IIONI2ONTAL Nos. P4407. P4402. P4403. P1014. P4403. P4406. P4409 Y P1110: SE MANTIENEN LOS PLANOS DE PROPIEDAD 

*4 INOERAMIENlO Y CUADRO DE ANEAS DE LAS ETAPAS (TORRES) 7 Y 2 PARA SOMETiMIENTO AL REGAlEN DE PROPIEDAD HORIZONtAL OC CONFORMIDAD CON LA LEY 
375/2001.. - 70 EL PROYECTO REDUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISOR T6CNICO SEGUR 1111)1.0 IDE LA 

DISEÑADOR Y DIN CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO AS Y TITIJLOS J.IC DE LA NSRIT EL CONSTRUCTOR DEBERÁ 
GARANTIZAN LA ESTABILIDAD DE CONSTRLJCCIOFES VECINAS SEGUN DECRETO 167712016 Y TITULO 44 RENIO, SE DEBE CUMPLB1 CON LOS REQUISITOS DE 1122 NSIB.10 
14SESORIA GEOTECNICA EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN. REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO HAROLD EDUARDO SANMIGUEL AHUMADA

) 

.ITS TOMADOS DESDE El. NIVEL 2553.0081170. DICHA ALTURA INCLUYE CUALQUIER ELEMENTO. 5. EL TITULAR DE LA LICENCIA (JIBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES 

NISR.I8 Y DECRETO 1077/2015. EL DISEÑO ESTA BASADO EN LA MICIBOZOPIICICACION SlSIIICA DECRETO DISTRIIAL 52312010. ES RESPONSAB.ILIDAO 061. ARQUITECTO 

1. LINDEROS Y ÁREA UTIL DEL (REGIO SEGUN APROBACIÓN 00 GESTION ANTERIOR. 2. EL PREDIO CUENTA CON RESOLUCIÓN 00 UROANISI.OIT NO )0S 11.30384 DE 

IORIZOHTAL Non P4437 Y P1108; SE AOICIONAN LOS PLANOS DE MEDIOS DE EVACUACIOI4 N. EV.OI Y EV.02. O SE APRUEBA LA MOOIPICACION A LOS PLANOS DE 

ONIBESPONDIEHTES Al. PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEI. DECRETO 308 DE 2078 -CARTILLA DE ANDENES. DEdIl 1060300 2007 -CARTILLA DE MOBILLARIC 

VIGENCIA Y PRÓRROGA' LAPRESENTE MODIFICACIÓN DE LICENCIANO PRORROGALOS TERMINOS DE LAI.ICENCIAF)' 1001.3.16.0220
- '"',' 1

', 
COTIl101 el p1010017. AcIsAdInoli500lvo protAde ol Ruoo,so de I5,poslc)00 901881 CIII00100 Ulbone yO k000bo do A1ooLa0n oc/e el SIIIISOCIeIO0.1 Jo.I,IOIl de ll 5*11010161 Do " 1 - 
'laneatAip, loe Cuales doben oller oloR • .1,sclilo en 1.10) onoto do OOI,LoaC10o odonl,edo los d/ez lO Olas 81 Alo/lleS 9110 nelilOACIAn. 
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ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

Curadora urbana 3 

Modificación de Licencia Vicente No. 

11001-3-21-1475 
Modifica Licencia Vigente. 1001-3-19-0220 

Expedida: 05-Feb-19 Ejecutoriada: 13-Mar-19 Vigencia: 13-Dic-21 

No DE RADICACIO 

11001-3-21-0 

FECHA DE RADICACION 

27-May-2021 

GINj: 

2 

FECHA DE EXPEOlCtON 

84 OCT 2021 FECHADElErl. 2021 CATEGORIA: IV 

Dirección: AC 26 70A 25(ACTUAL)J CL 2587118 (PROViSIONAL)(ACTUAL) 

7. IMPUESTOS 

IMPUESTO 

DEUNEACIÓN 

STICKER NO 

01049300358971 

I'ECNA 

2021-09-23 

AREA DECL 

7.234 

VALOR 

$2.461.000,00 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

E ecular las obras de torero Ial que se garanl co la salubridad y seçjllridad de las personas, 051 corno la estabilidad de los terrenos y edificaciones veci de lo 
lemenlos constitutivos del espacio público (Articulo 2.2.6.1.2.3,6, Numeral 1 Decreto 1077 de 2015). 

vianlener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean regueridos por la auloridad competenlo. (Arliculo 2.2.6.1.2,3.6 Numeral 3 Decreto 1077 de 

015.) 

umplir con el programa de marrajo ambienlal de materiales y elementos a los que hace referencia a la Resolución 541 de 1994 del entonces Ministerio del Medio 
Ambiente, para aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de manejo, doc' peracióri o restauración ambiental, de conformidad con el Decre'.r 2041 
le 2014 o la norma que lo adicione. moctifique o sustituya. 

uando se trate da licencias de construcción, solicilar el Certificado de Permiso de-Ocupación a rnncluir tas obras de edificación en los térmInos que establece el Artico 
.2.6.1.4.1 dat Decreto 1077 de 2015. 

meleras a una supervisión técnica en tos términos que señalan las normas de construcción e .morresislenteS. siempre que la licencio comprendo una construcción di 
no estruclura de rrrás de tres mit (3.000) metros cuadrados de área; en caso de alterar el sal ira estructural y en reforzamientos.(Arliculo 2.2.6,12.3.6 Numeri.l 6 de 
tecreto 1077 de 2015.) 

toolbar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y et'mentos no estrsclurales que señalan las nornras de construcción slsmorresialentee 
sIempre que la ticencia comprendo la construcción de una estructura manora tres mi (3.000) nralro. cuadrados de área. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 7 del Decrela 10771  

le 2015.) 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacionat. municipal o distrilal sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas con movilidad 
educirla.(Ar1icuIo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 9 deI Decreto 1077 de 2015.) 

responsabilidad del diseñador de tas instalaciones eléctricas verificar en la etapa precoslructiva que las diaiancias de seguridad RETIE se cunrplan conforme con el 
rIlculo 13 dat anexo general técnico de instalaciones eléctricas(Rusotuclón 90708 d agosto 30 de 2013). 

)ar cumplimiento por parte del constructor a loa disposiciones contenidas en la raçmas colombiana de diseño de construcción sismorresíalente ÑSR-10 COpileS. J,l( 
1omás normas vigentes. (Miculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 10 del Decreto 1077 de 2f ') 

replanteo será de entera responsabilidad del coristnrctoC éste esta obligado a o.,etar el espacio público y los predios vecinos, y en ningún caso podrá construid Sobre 
batos. 

cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  los rl' eles de nádo determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

ele Licencia no autonca lela de árboles, ni excavaciones o similarea en el espacis .'úbllco para lo cual se debe consultora la autoridad coflipelente. 

e conformIdad con el Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los titulares del lmpusto de delineación urbana deberán piosentar y pagar la declaración dat impuesto dennlnci 
1 mes sIguIente a la fInalización de la obra, o al ultimo pago o abono en cuenta de tos costos y gestoS impotables a la misma o al vencimiento del término de la lucenci 

cluida su prórroga lo que ocurra primero, conforme con la base grevablio establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352do 2008. 

Cuando el proyecto por disposición del IDIGER daba cumplir con los términos de reterencia descrito para la fase II por ienioción en masa y estos generen modrliceciouies a 
proyecto. et interesado deberá tramitar ante unir curadurla urbana la moditicaciórt de la licencia correspondiente. 

as obras autorizadas deben contar con la instalación de tos equipos, Sistemas e imptemontos de bajo consumo de agua. establecidos art ru Ley 373 de 1997 o la norni 

ue la adicione, modifique o sustituya (Decreto 1077 del 2015. Artículo 22.6.1.2.3.6 Numeral 8.) 

o Cumplimiento de lo previsto en el articulo 22.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015 fijar aviso de Identificación de la obra el cual deberá porniarrecer instalado duran e todo 
Itiempo de ejecuónn de la obra. 

n caso de contar con campamento de obra en espacio publico deberá dr cumplimiento e la Resolución 18264 del 15 de mayo de 2014 expedido por el IDU y el DADEP. 

ar cumplimiento e las disposiciones sobra construcción sostenible que adopto el Ministerio cte Vivienda. Ciudad y Territorio o tos municipios o dislrrtos en ejercicio de su - 

rnpetencias. 

'ara el manejo y disposición residuos da construccin. el titular debe cumplir con programa de manejo ambiental de materiales y elementos que hace referencia 1. 
)esolución 586 da 2015 dat hoy Ministerio de Amblesre y Desarrollo Sostenible -MADS. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 
Articulo 85 del Acuerdo 079 de 2003- Código de Pok..a de Bogotá D.C., Ley 1259 da 2008. Resolución 2397 de 2011 y  las Resoluciones 1115 de 2012 y  932do 2015 d 

a Secretaria Dislrital de Anrbienle -SDA que establecan tos lineamientos técnico ambientales para las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de 
onslrucción y demolición y demás normas concordantes., asl como cori las disposiciones del Decreto 586 de 2015 Por medio del cual so adopta al modelo eficiente Y 
oslenibte de gestión de Residuos de Construcción y Demolición 

ox predios ubicados en Zonas clasificadas de RIesgo por el t0lGER - Instituto D,st ital dx GestIón de Riesgos y Cambio Climático. uteben couraultar ante dicha entidad las 
edidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciacIón de las flra;.. El titular de la Licencia tiene la obligación de dar ciuiuiplinuienlo a las disposiciones 

ontenidas en los articulos 23. y  65 a 85 del Código de Policia de Bogotá Acue ib /9 de 2003. sobre seguridad arr las construcciones, espacio pubtico y deberes generale 
aro la protección del espacio público. 

..,_.. i .. ,.',e,. nrx nx,xnr,,nr exn?nmicntn da me civetas máximos de ruido oermitido nora cada uso. seclún dit sector e S.,,.,...,..........'.............'...,...'-.'.....-'.r»'.x..'.'.................--..---.-_.--.----- - - 



Referencia: Expediente 11001-3-21-1906 

RESOLUCIÓN NO. 11001-3-21-1930 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2021 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción 
11001-3-19-0220 del 5 defebrero de 2019, en las modalidad de obra nueva, expedida por 
este despacho para el predio ubicado en la AC 26 70 A 25 (Actual), de la urbanización 
Daimler, de la localidad de Fontibón. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, 

el Decreto 670 de 2017 y, 

CONSIDERANDO 

Que para el predio ubicado en la AC 26 70 A 25 (Actual) con matrícula inmobiliaria No. 
50C-1494572, de la urbanización Daimler, de la localidad de Fontibón, esta Curadora 
Urbana concedió la Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 del 5 de febrero de 2019, 
en la modalidad de obra nueva, con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir 
de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuá el 13 de marzo de 2019, a FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S. A., VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PA VISSANI, con NIT. 
830.055.897-7, representada legalmente por CAROLINA LOZANO OSTOS, con cédula de 
ciudadanía No. 39.692.985. 

Que, adicionalmente, este despacho profirió Modificación de Licencia Vigente No. 11001-
3-20-1689 el 17 de noviembre de 2020, que modificó la Licencia de Construcción No. 
11001-3-19-0220 del 5 de febrero de 2019. 

Que, así mismo, esta Curadora Urbana emitió Modificación de Licencia Vigente No. 
11001-3-21-1475 el 4 de octubre de 2021, que modificó la Licencia de Construcción No. 
11001-3-19-0220 deI 5 de febrero de 2019, para el predio de la AC 26 70 A 25 (Actual) / 
CL 25 B 71 18 (Provisional), a INVERSIONES PANORAMIA S. A. S., con NIT. 
900.568.503-6, representada legalmente por CAMILO ESCOBAR GIRALDO, con cédula 
de ciudadanía No. 19.261.470. 

Que, el 22 de mayo de 2020, en el marco de la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica ocasionada por la pandemia COVlD-19, fue expedido el Decreto 691, el cual 
considera que, debido a la parálisis de las obras generadas por el aislamiento obligatorio 
y con el fin de mitigar los efectos de la emergencia en el sector de la construcción, era 
necesario tomar medidas en relación con la vigencia de las licencias urbanísticas, por lo 
que adicionó un parágrafo transitorio al artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
cual quedó así: 

"PARÁGRAFO 2 TRANSITORIO. Ampliar automáticamente por un término de nueve (9) 
meses la vigencia de las licencias urbanísticas que, al 12 de marzo de 2020, estuvieren 
vigentes". 



Continuación Resolución No. 11001-3-21-1930 dei 3 do diciembre de 2021 

Por la cual se concede prórroga a! término do vigencia de la Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 
de! 5 de febrero de 2019, en las modalidad de obra nueva, expedida por este despacho para el predio 
ubicado en la AC 26 70 A 25'(Actua!), de la urbanización Daimier, de la localidad de Fontibón. 

Que, en virtud de la anterior disposición, la Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 del 
5 de febrero de 2019, ejecutoriada el 13 de marzo de 2019, se encontraba vigente hasta 
el 13 de marzo de 2021 y,  al ampliarse automáticamente nueve (9) meses el término de 
vigencia contados a partir de su vencimiento, la citada licencia contaba con vigencia hasta 
el 13 de diciembre de 2021. 

Que INVERSIONES PANORAMIA S. A. 8., con NIT. 900.565.503-6, representada 
legalmente por CAMILO ESCOBAR GIRALDO, con cédula de ciudadanía No. 19.261.470, 
mediante apoderada y con radicado No. 11001-3-21-1906 del 23 de noviembre de 2021, 
presentó solicitud de prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción 
11001-3-19-0220 del 5 de febrero de 2019, ejecutoriada el 13 de marzo de 2019, con 
Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-20-1689 el 17 de noviembre de 2020 y 
Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-21-1475 el 4 de octubre de 2021. 

Que como constructor responsable figura el ingeniero civil CAMILO ESCOBAR GIRALDO, 
con cédula de ciudadanía No. 19.261.470, portador de la Matrícula Profesional No. 25202-
37442. 

Que el Decreto 1077 de 2015, que sirvió de sustento para la expedición de la licencia que 
se prorroga, en su artículo 2.2.6.1.2.4.1, establece que las licencias de construcción 
podrán prorrogarse por una sola vez, por un plazo adicional de doce (12) meses, 
contados a partir de la fecha de su ejecutoria, formulando la solicitud dentro de los treinta 
(30) días calendario anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el 
constructor o urbanizador responsable certifique la iniciación de las obras. 

Que el 21 de julio de 2016 fue expedido el Decreto 1197 "Por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1077 de 2015, en lo relacionado con los requisitos de solicitud, el 
alcance y modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prorrogas". 

Que, conforme a lo establecido en el artIculo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, la 
solicitud de prórroga cumple con los requisitos estipulados, por cuanto se efectuó dentro 
de los términos de Ley, y el ingeniero civil CAMILO ESCOBAR GIRALDO, en su condición 
de constructor responsable, certificó que se encuentran iniciadas las obras autorizadas en 
la Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 del 5 de febrero de 2019, ejecutoriada el 13 
de marzo de 2019, con Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-20-1689 el 17 de 
noviembre de 2020 y  Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-21-1475 el 4 de 
octubre de 2021. 

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., Arq. 
ANA MARIA CADENA TOBON, 

RESUELVE 

ARTICULO 10 Conceder a INVERSIONES PANORAMIA S. A. S., con NIT. 
900.568.503-6, representada legalmente por CAMILO ESCOBAR 
GIRALDO, con cédula de ciudadanía No. 19.261.470, prórroga al 
término de vigencia de la Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 
del 5 de febrero de 2019, expedida por este despacho para el predio 

2 



NA 
Curadora Ur na 

' 
Revisó: Maria Claudia Ardíla-Mdales - Director 
Elaboré: William Andrés Alean C. - Abogado 

Continuación Resolución No. 11001-3-21-1930 del 3 de diciembre de 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 
del 5 de febrero de 2019, en las modalidad de obra nueva, expedida por este despacho para el predio 
ubicado en la AC 26 70 A 25 (Actual), de la urbanización Daimler, de la localidad de Fontibón. 

localizado en la AC 26 70 A 25 (Actual) con matrícula inmobiliaria No. 
50C-1494572, de la urbanización Daimler, de la localidad de 
Fontibón, por un término de doce (12) meses adicionales, contados a 
partir de la fecha de vencimiento de la Licencia mencionada, 
ejecutoriada el 13 de marzo de 2019, cuya prórroga automática se 
produjo hasta el 13 de diciembre de 2021, según lo establecido en el 
artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
articulo 1 del Decreto 2013 de 2017. 

PARÁGRAFO Hace parte de la presente Resolución la certificación de iniciación de 
obras presentada por el urbanizador responsable (artículo 5 del 
Decreto 1197 de 2016). 

ARTICULO 2° La presente prórroga rige a partir del 14 de diciembre de 2021. 

ARTÍCULO 30 Se mantienen vigentes y no se modifican las normas y demás 
disposiciones, así como las obligaciones contenidas en la la Licencia 
de Construcción 11001-3-19-0220 del 5 de febrero de 2019, 
ejecutoriada el 13 de marzo de 2019, con Modificación de Licencia 
Vigente No. 11001-3-20-1689 el 17 de noviembre de 2020 y 
Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-21-1475 el 4 de 
octubre de 2021. 

ARTÍCULO 4° La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del artículo 4 del Decreto 491 de 2020 y  proceden los 
recursos de reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la 
Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación (artículo 76 ibídem). 
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse 
de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el 
Decreto 1077 de 2015. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIc 2021 
Ejecutoriada en Bogotá D.C. el día  

3 
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FeoS ToryrdidOn: 2019.02.00 Çdelc,cnc'ola Flod,caddn: 8-3.1l2 
Ferj,a Eepodld2n 2026-11.17 R&ecoode Roolicicdón: 11001.3.20-0424 
FaUna Capedidun: 7071.10104 R,'oi, RASados 1100I.3-21.060? 

Ño LkoeoeAoosIoa d)5oI.D.ly.023 
No LiC000 Ño38Ioe 11001-3.211.16811 
91, 1  o."oo Acr!crloo 1IC0l.3-?1.1415 

UNID 
387 

ESCALA 
NO APLICA 

Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-3-21-1036 
Modlficaloón de Ucencla Vigente No 

FECHP DE RADICACION 
5 27 

Modfc.o Liçerico No. 11001-3-19.0220 
Expedida: 05-Feb-IP Ejeciiloi(ada 13-Mar-I9 Vlgeoc(a 111-Dic-22 1OAug2fl21 

ECHA 1)0 EXPEmOu 

2022 
EEC

JEClA2ll22 CATEGORÍA: IV 

Dircccón: CL2007I Ia:ACTUALI 

La Oadma Ulbana 3 de BogolA D.C.. ANA MARL CaDENA 108(28 «i nlddo de 105 lnBSde legales cilla le coellecen las Leyei 388 do 1097.810 de 2003. cun demeioo 
menianos y & decIdo d601181970 del 5d dIciembre da Q17, yen cOnidecacice del aleanonycacadadolicos do LI enIud rzdlcada 

RESUELVE 
Owga MODIFICACIÓN LICENCIADE COPISTRUCCION (VIGEFI1E) PARA L. ADICION DE LATENCERA ETAPA OS CONSTRUCCIÓN (TORRE SA) DEL PROYECTO DENOMINADO 

VIS$ANI . APA TMIENTO$ PARA LELA (1 EDIFICACIóN DE O6J9lCE (15) PISOS (TORRES 1. 2Y 3 tEL (1) SóTANO Y SELIl-SÓIANO; OEST1NAEIA A TRESCIENTAS OCI-IENTAY 
SIETE (387) UNOAOES DE VIVIENDA NO ViS.; CIS2HIA CON CUATROCIENTOS VEINTJI(UEVE (429) CUPOS DE ESTAC*ONAIIIILNTOS PARA RESIOENTES. NOVENTA Y SIETE 

(97) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS PAPA VISITANTES. (DENTRO DEL TOTAL DE ESTACIIYaAMEWTOS SE NASIIJTAN DIECINUEVE (19) CUPOS PARA PERSONAS EN 
CONDICEN DE MOVDIOAD RTDIJCIDAE DOSCENTOS CUARENTAYDOS (242) CUPOS PARA BICICLETAS Y TRESCIENTOS OCRENTA Y NUEVE (399) DEPÓSITOS. paca el 

raedo ocbzro koaL2ado e la(s) d1cec00n(en) CI. 25971 lB con O4p(s) AUDIEOFLWV y lcanolaIi1fla(a) 80C1404522 en el Isla (INICO, manzana UNICA de la ubrmLIadán 
OJMLLI1 (Locralejod FOITBIØN). TIldar(os): INVERSIONES PANORMEA SAS EN CALIDAD DE FIOEICOSIITENTE DEL FIDEICOMISO VISSANI (CCINIT 900066503-E) Rep. Legal 

ESCOBAR q90ALbO CAMILO (CCIRIT 19261470). CocednIOoc RoeponneSlo: ESCOBAR GIRALDO CAMILO en, 15)61470 MCI. 2520231442 CNT)  

1. MARCO NORMATIVO 

IV i. 113 JJuL' LEJ 110. .L'LS 1-'!.) 

 

JLI.C. 14dM 12.113110: UUO 11).: .1. LJ\ CA 

  

1. ZORPo II.IULTIPLE 
E MODAUDADi 05503-ROLLO 

I,.oOloii., 91) jI.DIRCP.o.7091r1005111- [r57T,',ii 

e 0180A ACTYSE2AT3 

  

UROANA P$TFDITJS 

   

          

 

TNATAI3ISIITO 

  

DI.SANI (53.0  
ocr Mi7.,  

  

       

      

Li 1 2711 RiESGO. 

    

      

         

1,2 ANTECEDENTES 

2.1 Jsí,o 
DESCHl'l'.iÓN 1150 I.iS1I1.AC!ÓN 

9011.5  

2? ESTALlO .I1EN,I3s 
PRLRL-5 VI&I'LJIl BICICL. Ecnlo 

47) 71/ 212 11911' 7017, I.IU: TIFAMII 977 

Seo Cnro0',do SilerO 

370% unpcol.00o 7)A MULTTFAMILIAR NO  VIS 

3. CUADRO DE AREAS 

3 1 90110140 DEL 5(11 IGlú O I'I6ÓYEC1O: VLSSANI AIARTÁMEI4000 ÉSAPAI, 1.2V SA 
32 PROYECTO A30OUITECT Ó741C0 33 ANEAS CONSTR DEO Iideee ReccacooSo. Am9Ea000 SUBTOTAI. Adencoade Mod*6o40M ReIca28nc. 

LOTE 8881.87 91N10140A 0.00 020 886226 8 86226 0.00 0.00 000 
SOTAUO)SJ 6553.09 VMENOAVP OB) 0.00 0.00 000 0.00 0.00 000 
SEMISOTA24O 658069 COMERCIO 0.00 000 ElE 0.00 0.00 0.00 000 
PRIMER PISO 228207 OFICINAS /SERVIC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.66 0.00 000 
PISOS RESTANTES 29097.32 INSTITI1)OTAC 0.00 (1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
TOTALCONSJRIJIOO... .44&40.77lNDlJSTRLk ........ .0.00 0.00,........0.00 .. 0.00 .0.00 0,08 ....&0O 

TOTAL I41ERVENIOO 0.00 0.00_ 8862.26 8992.25 0.00 0.00 - 0.00 
OESrlOE4ARTERJOR 38870.51 DISMINUCIÓN IdA. 

I08REPRP3ERPISO f' 609900 TOTA9.COIIST1901)O 4454(L77 1,1 IRFAiF900CFRT4AMIENTO CA 
4. EDIFICABILIDAD 

:-4,11/OLLlMCTldIÁ lll'ULOO10YAISLASULNIÜO .s3 ElOid. ESPACIO ('uNuco 
a.NoPlSOSHA3EA&ES 15 a.TIPOLOOS(A AJSCAUA a,ANTEJAROIN 

ALIURAMAXENMEIROS 46.05 b.AISLAEIIENTO MIS NIVEL 3.00MESPORCL2S(I 
E SÓTANOS 1 4. L.ATERAL N.A N.A. NO 
a SE9JISÓTANO SI E. LATERAL2 N.A Hin.......E. CERRAMIENTO 
.Nq EDIFICIOS 1 EPOSTERIOR.. N.A N.A. Á0'e G.A-Longllud:GA 

1. ETAPAS OC COE4SIRUCCIÓN 1 €1. POSTERIOR 2 RA N.A. 
o P1063 NO HAS. ECIJIP. '00 ESTAC. NO e. ENTRE EOIFTCACIONES II],. N.A VOLADIZO 
9. MOEABMO CUBIERTA INCI. NO 1. EMPATES PATIO RA N.A. RO 

INDICE DE OOJ°AC92E4 005 g.OTROS 7.06 Y 306 TERRERO NO 
1 INDICE DE CONSTRUCCIÓN 1.85 4.EESTRUCTIJRAS -. . 6. RETROCESOS 

4.4 EQUIPAMIENTO COIJIRIAI. PRIVADO a. TIPO DE CIMENTACIÓN LOBA MACIZ.AMGAS DESCOLGADAS. 
PILOTES P168921 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PI)BLICOS 

005TINACION LEo % b. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO REFORZADO 
-ZTORRES; PÓRTICOS C 

ZONAS VERDES Y REGId 517547 100.02 c. MET000 DE DISEÑO RESISTENCIA OL3IMA HA. 
SERVICIOS COMUNALES 1101.17 22.50 4. ORADO DE DESEMPENO 

ELEM. RO ESTRUCTURAI.ES 
BAJO NA3 NoaØca. O AQeeIco(e8) arilmica(es) 

e. ANÁLISIS SISNICO MIALISES DINN4ICO ELASTICO (MODAL) 
ESTACIONAMIENTOS 
ADIOOI4ALEs 

rdA ISA 1. GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACIOIII 
9ON3,c.03, 

EPPI Paes lod los I°°° neapdon de 
p'in,ece 4anL, 

q,REVISOR EXTERNO 11,013' SI 

-. % FORMAN PARTE INTEGRAL DEJPEJEJ'1 E f91  
-'EANÓ(ÁRdIJITEC (N) 1 MPU bIl5 hs EVACUACIÓN (1)/PLANOS MEDIOS DE EVACUACIÓN )3o ESI)DIÓ5bI5 SUELOS 17)'  MEMORIA DE CÁLCULO (4)! 
'LAROS ESTRUCTURALES I50hIIÁEE400IAS DE ELELlÇNÍO,SNCIESTRLICTTIRALISS3IIIPLANOS DE ELEMENTITSNOESTRLICTIIRALEÇ I1I1MELIOPIARLVISOI4EXTERNO )1 

6. PRECISIONES 

1 Ll1,t)LNOS YAREAUIL ()LLI1,.ILClOS5G'JN AO'I-7OIAL)IÓN SIL GESIIOIO 034151-501.. 2. EL P160010 C115111AC011 l-(LSOLUCIONL)L IJ1iíLO3-11S542) 110. 11-LS 17.3.0304(35 
TOCHA 230E MARZO DE 2011. MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN Ro RES 17-3-1)71 001.2000 OCTUBRE DE 2017. RESOLUCIÓN No. RES 18.3.1149 DEL 22 DE NOViEMBRE 
DE 2019 Y RES 11001-3.21-0382 DEL la DE MARZO DE 2021 3.EL PREDIO SE I0NCUENTRJEN ÁREA DE ACIMOPO URBANA INTEGRAL ZONA M1)LT1PLE. 4, CUENTA CON 
OFICIO No.4109095 - 2019058139 CC FECHA 89 DE DICIEMBRE 002088, EEOIDD POR LA AERONÁUTiCA CIVIL: MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZAUNA ALTURA DE 5000 
94TO TOMADOS DOSOE EL NIVEL 25830 mace DICHA ALTURA INCLUYE CUALQuIER ELEMENTO. 5. EL TITULAR DE LA LICERCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES 
CORRESPONDIENTES A). PROYECTO EN ESTRICTO CUPOIPL(UIENT000L DECRETO 308 DE 2018 -CARTILLA DE ANDENES. DECRETO 603 DE 2007 -CARTiLLA DF. EIOGLIO21IC 
URBANO, SOLICiTANDO PIISVWIENTE UCENCTA DE OCUPACIÓN E INTERV9NC1ÓN DEL ESPACIO PU8LICO. 5. EL PROYECTO DEBE OflJlA2flW,R EL ACCESO Y 
DESPLAZAMIENTO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 7. EL PROYECTO PREVC CERRAMIENTO CONTRA PREDIO VECINO DE 106.08 METROS UNEALES (APROBADO 
EN (3EsnÓN ANTERIOR) Y CERRAMIENTO CONTRA ESPACIO IU&ICO  DE 213,95 METROS UBEALES, SBGÜN DETALLE EN PLANO A-OI.0. L'S INTERVENCIONES 
CONSISTEN EN LAADICION DE LAETAPA SA EN OUINCE PISOS SEMI-50TA140 Y UN SOTARO. SEAJUSTAN LOS CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS Y CUADRO OC 
EQUIPAMIENTO COMUNAL; SE REEMPLAZAN LOS PLANOS AROIJTTECTO14ICOS Idol, A-OI. AO2. A-O) YA-04. SE ADICIONAN LOS NUEVOS PLANOS DE LA ETAPA SA 3A-OI, 
DA-OS, SA-OS, 50-04. SA-OS, SA-OS. SA-O?, SA-OIL 30-09 Y 30-10.8. EN EL EXPEDIENTE REPOSALe ESPECFICACIDN TECNICA DEL SISTEMA DE DUPLICADOR VE1005.AR SU 
MPLEMENT'ACIÓN ES OSUBAII)ÓN DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE - - 10, EL PROYECTO REQUIERE CONTROl. 08 CAUDAL) REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR 
TESPDI4SABLE Y SUPERVISOR IECNICO 5E01)N'lfllJLO IDE LANSR-I0 Y DECRETO 107712015. EL DISEÑO ESTA BASADO EN LA MICROZONL0ICACION SISMICA DECRETO 
TISTRITAL 52342010. ES RESPONSABILIDAD DEI. ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPI.PIIENTO ALO DISPUESTO EN EL CAPITULO 
9.8 Y TITLLOS 3-16 DE LA NSRIO. EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABIUDAD DE CONSTRUCCIONES VECIÑAS SEGÚN DECRETÓ 10770015 Y TITULO II 
NSRIIL SE bEBe CU)AØL CON LOS REQUISITOS DCH.2.2.3 NSR-IO ASESORIA 0000ECNICA 0711 tAS tAPAS DE DISEÑO \' CONSTRUCCIÓN. REVISOR I(9daPEÑOIENTE 
EXTERNO HAROLD EDUARDO SAIMIGUEL ANtElADA. 

(20 NO PRORIIOGA LOS IER%411908 DE LA LICENC1A NY 11001-3-19.0220 
a al pesante Ada Me-8*8a71r0 Recodo el Racirso da Raposkl3n 8c00 el Curador Ubanoytl Riciso 4. Aeladdn asIa el Slibzaallalla jiridico de Ls Secaetalla DoEç 

leoroalesdabonlo -------os oonladi -- --donid ddeod.claodebo5az 1' dIos  --  oslosesond,faaddn. 



ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No DE RADICACION 

.5.. 
Curadoraurbana3 11oO13211Ç 

FECHA DE RADCACION Mod)ticación de Licencia Vigente No. 

1 1001- 3-22-0527 
ModifirmUagenle. 11001-3-19-0220 

Expedida: 05-Fob-19 Ejecutoriada: 13-Mar-19 Vigencia: 194)io-22 1O-Aug-2021 
FECliADEEXPWICIÓNU 4 MAR ¿(I' ADE4CUTORIA FECII

U MAR 2022 CATEGORÍA: IV 

Dirección: CL 25971 18(ACTUAL) 

7. IMPUESTOS 

IMPUESTO STICKERNO FEChA AREADECL VALOR 

DELINEACIÓN 22320001081 2022.02.15 8802.26 S306365.000.00 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE UCENCIA 
Ejecutar las o1rrs de lonriri lxi que ea tlurrrnuce la selutirlrtad y Segundad de $5 personas, aol corno tu estabilidad da los terrenos y  edócaciones veonas y  de los 
elementos onsIitutLvos del espacio póblico (Artículo 22.6.1.23.6. Numeral 1 Deaota 107? de 2015). 

PAaritenai en la obra la tcericra y ls planos aprobados. y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. (Articulo 22.6.12.3.8 Numeral 3 Decreto 1077 
2015.) 

Çumptir cori el programa do manejo ambientat de materiales y demOnios a los que hace referencia a la Resolución 541 do 1994 dxl entonces MinIsterio del Medi 
.mblente, pare aquellos proyectos que no roqulereri icencla ambiental. o planes de manejo, rcwperación a resleuración ambiental, de conformidad con el Decreto 204l 

de 20140 la norma que badiciorie. modifique osusbtuya. 

Cuando se trate do licencie de cormt,ucoórs, so5c8ar ci CertiEcado de Permiso de Ocupación al conchil, las obras de ediriconión en los trierninos que establece el Articut 
2.2.6.1,4.1 delDecrelo 1077 de 2015. 

Sometersc nr una supurvisión técnica en los términos que Señalan las normas de omsntrucciórr slornorresislcntes, siempre que le liconda comprenda ursa corrslrucclón dt 
ursa estructura de rodo de tres ml (3.000j metros wadridos de área; en caso de atesar al sistema estructural y mi refcrzam.errtos.(Aiticulo 2.2.6.1.2.3,6 Numeral 6 deI 
Decreto 1077 de 2015.) 

Realizar los controles de clrdad para las diferentes materiales estructurales y elementos no cstructuralirs que selalan Iris normas de construcción niomorruolotentes. 
siempre que la tcencLo corrrprenda la construcción desea estructure nrenor a lrcs mii (3.000) incIsas cuartiadus do área. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 7 del Decreto 1077 
de 20(5.) 

Dar ermnsplmiento a la normas vigentes de carácter nacional, nnmntcrpal o distzital sonco alrmnacldn de barreras arqrjf.ectdrtrcau para persones con rrsovltdad 
reducida. (Mlilo 2.2.6.12.3.6 Numeral 9 dci Decreto 1077 de 20154 

Es responsabibdad del diseñador do las hrstalacáones eléctricas veriflcar en la etapa procostructiva gua las distancias do seguridad REIlE so cumplan conforme con e) 
amIleno 13 del anexo generat técncu do instalaciones eléctricas(Rcsolución 80708 de agoslo 30 do 2O13. 

Dar cumplimiento por parle del 00n51rrji2a, a las dispo0icioncs contenidas cii la momias colombiana de duseil o do conidruclón olomorreslstonte NSR-1D Capitulo J,K l 
lerrrás normas sigoetos, (Ñlioj(o 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 10 del Decreto 1077 de 2015.) 

El replanteo seré da entera responsebildad del constructor éste esta otOrgada a respetar el espacio pdblico y los pedos vecince, y  arr rangún caso podré construir sobre 
estos. 

t,os pedos ubicados en Zonas claudicadas do Riesgo por el tDlGER- Irislituto Dmntmital de Gestrón de Presqori y Cambio Clermdlico, deben comisutar ante clicisi entidad las 
rnedidn a tomar para  mnibjjar los riesgos preslamermte a tu meiclao'drr de las obras. El titular de te Licencie tiene la otihiación de dar Qjrrrplrrrriersto a tas disposidone 
contenidos arr los arIlados 23, y6S a 85 del Código de Pobcla di, Bogotá Acuerdo 70 de 2003, sobre seguridad en las construcciones, espacio publico y deberes generales 

ars la protección det espacio pilirEco. 

deben adoptar las medidas de insonorIzación requeridas para garantizar ci manlerrvrsento de los niveles máacrsos de ruido pnrnnitido pare carta uso, cegun el sector en 

r cual ea acaEcen, de conlomrbjad con el Decreto Nacional 948 do 1995 y  los niveles de ruido deleerrérrados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

Este Licencie no autoriza tule de árboles, nr ancavacionnis o slrrritarao noei espacio pribico para lo cual se debe consultar, u tu autoridad Corirpetenla, 

po coofonrsdad con el Aaticulo 8 del Acuerdo 352do 2008: Les btularco del supuesta da 5c1a5cuc,ón urbana deberán presenlar y pagar la declaración dci unpucsto dentro 
jdel mes sigulente ala rmnalizac,ón de la obra, o al Cmbmo pago o abono en cuanta de los costos y gastos Imputables a la rrrnsn,a o al vencimosto del término de la Icerucia 
Incluida su prémnoga lo que ocurra primero, contarme ccii la base gravabla establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352da 2008. 

ueodo el proyecto por disposición del OleEn debe cunrpllr con los términos do referencia descrito para la mee II por rerrreiclón en mona y 051cm generen modiflceclones 
proyecto, nl Interesado deberá tramitar arrIe una o.nadurla urbana la moditicoción do la lcncin correspondiente. 

Las obna autorizadas deben contar cori la Instalación de loS equipos, sistemas a irnptemnentoo do ban cisusuima de agua, establecidos no la Ley 373 de 1997 o la cerina 
quela adicione, modiliqee o sustituya (Decreto 1077 del 2015. Atticuls 22.6.I.2.3.6 Numeral 8.) 

En Cxrripllerlirnto de lo provisto en el artIculo 2,2.6,1,4.9 del Decreto 1077 da 21115 (ijar aviso de Identificación de la obre el cual deberá pernuarrc'cer instalada durante lcd 
cd tiempo de ejecucIón de la obra. 

En caso de contar ma, eamnpamrsento do ebrC es esp*ioa póblira, deberá dar oxrrpltrricnto ata Resotuouun 18264 del 15 de m570 de 2014 eupradido por el lDUy al DADEP. 

Dar cmmmpllnoento a las disposIciones Sobro cnnslruccrón sostenible que ailolrlrr el Ministerio do Vivienda. Ciudad y Territorio a los municipIos o distritos oir ejercido do su 
rorepelanidas. 

tuara el mareeto y disposición res,duos de construcción, el titular debe cumplir mas programa de manejo ambiental de noatenales y elementos que hjaa referencia la 
ResolUción 585 de 2015 del hoy IdesIsrerlo de Ambiente y Desamrogo Soslrslt1e -MAt3S. Decreto Nacional 1713 de 2002 mnodi8cailo por el D.ato Nacional 838 de 2005, 
AñlcuIo 85 del Acuerdo 078 de 2003 Cóøigo de Policla de Bogotá D.C., Ley 1259 da 2008. Resmitición 2397 do 2011 ytas Ritsokzc.onos 1115 de2012 

y  932 de 2015 dr1 
a Secretaria Dlsrnlat da Ambiente .-SDA que establecen los bnea,rrlcnlos técnico ambientales para las actividades de aprovechamiento y setamlento de loe refiduos do 
onstmucdón y  demolición y demás normas coircordantea., aol como con las disposiciones del Decrelo 586 de 2015 'Por medio dol ojal se adopta el modelo e8cicntc 
ootcnble de gessón de Residuos de Construcción y DemolicIón 



BICICI. VILPUII 
103 742 

Arq. ANA MARiA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 

Modificación de Licencie Vigente No. 

11001-3-22- 1500  
ModiIic Licencie No. 11001.3-19-0220 

Expedida: O5-Feb-19 Ejaculorlada 13-Mar-19 Vigenc(a 19.Dic.22 

No DE RADICACIÓN 

11001 -3-21-1967 
FECHA DE RADICACIÓN 

PÁGINA 

1 

26-Nov-2021 
FECHA DE EXPEDICIØt 

23 JUN 2022 T1tYLiO22 CATEGORIA: II 

Dirección: AC 26 lOA *cui.> CI. s B 7118 (PRovIsIoNALxAcTuAi, 

lo C,eoden, lilbOno 3 do 000otd OC. ANA MARIA CAOEMA T080PI en ejercIcio de les I.oc,JBdo Ie5NlS que le ccorf,wnn lo Ley 381 de 1997, I Ley 810 de 2003. el DEaaM 1077 de 
2545. aol 01uu0 154 dmn4s osmios 16j5e0eu1enny el Den-alo fl91lsil,d 670 do) 500 diadndj.ede 2017. en c0nhlddra000 al alcaflcv ycaoocterlelIcal III lo dollolud Mdcado. 

RESUELVE 
Owier MODIFICACION LICENCLA De CONSTRUCCIOlI (VIGENTE) PARA LAAI)ICIOI4 DE LA CUARTA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN (TORRE ¿(Y M009FICACIORES EN ETAPA) 

Y 2 (TORRES) Y 2) DEL PROYECTO DENOMINADO VISEAN). APARTAMENTOS. PARA UNA (IjEDIFICACION DE QUINCE S) PISOS (TORRES 1,7 Y 3). UN (1) SÓTANO Y SIbIl- SÓtANO, 06ST111A13AA TRESCIENTAS OCHENTA Y SIETE 1387) UIIIOAOES DII VIVIENDA NOV LS.: CUENTA CON CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS (4361 CUPOS DE 
ESTACIONAMIENTOS PARA RESIDENTES CIENTO) RES ((03) CUPOS DE ESrACIONA,JIENTOS PARA VISITANTES, (DENTRO DEL TOTA!. DE ESTACIONAMIENIOS SE 
IIASIUTAN DIECISIETE (17) CUPOS PARA PERSONAS EN COIIOICION DE IJOVIUDAD REDUCIDA) DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS (242) CUPOS PARA BIC)QITAS Y 
IHESCIENTOS NOVENTA (3913) DEPÓSITOS. p18e el pdro lacilun Iocelu,le ce 1*) dencUón(en) AC 26 lOA 261 CI. 23811 15 (PROVISIONAL) asoCEl)' MAO1EOf-LSSWI 

AMOIGØFT.WW7 ma WU($Innno( .n.(*) 50C1454572150C1491572 en el IMe UNICO. n,anz.-m tJNICAd.Ie o,bweceoofl DAIJALER (IoceleIed FONII5004 TauIMIos( 
lmJVERSI0NES PAOIORAAIIA SAS (CCINIT ' 0.RPOO1 Rep. Legal ESCOBAR GIRALDO C/J.IIl.O (CCiflIT 1976 1470). Con,lrunLo, Reoponnofifi. ESCOBAR 611561.00 CAMLO cc. 

10261470 LEN. 2520237442 CRO  

1. MARCO NORMATIVO 
POTJ9ECR 190/4) IlE? 110110 (CIUDAD SALITITE OCCIDENTAl,)  

REKIVTDAD: CQMRCIO Y SERVICIOS 
TRATAMIENTO: COROÓUOACI')N  

I.22NRIESOO , RnmoGo.inEIo,s:NO  

SEC NORM: I2-USO&UNICOEOIl'IÇ: 
1 ZONA: SERVICIOS EMPRESARIALES 
II. MODAUDAD: UROANISTICA 

11.3 MICRO.ZONIPICACIÓN: I1.ACIISTRE 3061 h' tm,1doonTl 
1.2 AN'rBEOENTE 

1ó llcindaMlelme Il00t.3-.Oflfl 
No LE.noeAMelw  I1001-3-3O-I6$a 
No Ixenioa A,t.niy llø0l-3.21.117B 
110 1 ,oe ANno, RES 1I5Ql-3.21-I93O 
No ('ceno. AISm'ca 1100I-3-fl.0577  

PodIo ER,.6cú1 201902.05 
Pode. Eap.dc91n' 2020-11-17 
Fedea Ecped,oón 2021.1041 
POdIO. Ecpeda6n 2021.1243 
FEch,l levado-/o 2027-03-1)4  

Relmenda ec.a4ec 18-3-1121 
Rll.eonc,a R.dmaoM 11001,3-204421 
R..noa Re403dOn 11001-3-214152 
Redmaneci Nedooc,ón 11001-3.21.1606 
RereqencI. R9d'cm.91I 1.1001-321-ROS 

2. CARACTERISTICAS DASICAS DEL PROVECTO 
1 USOS 

DESCRIPCIÓN USO 
ATVIENOA MULTIPALIILIAR 

ene .106061)01:  

DES ___________ 
NOV.I.S 1  

2.2 ESTACIONAMIENTOS 
ESÓA.A UNID PRIIRES 

NO APLICA 387 438  

Sec demanda: 
ENredo:  

Sleloma: ( Alpeipacido  

3. CUADRO DE'AREAS . . . - 
3.1 NOMBRE DEL EOlIClO0 PROYECTO -. VISSANI APARTAABINTOS 

3.2 PROYECTOARQ(STECTÓA(ICO 3,3 ANEAS CONSTR OMs IMane NAccuedln M6n S*81TOTAL Ad.aIoaón uodlcacelo R4z,: 
LOTE 1 00.167 VIViENDA 000 000 13386 133.86 000 51407 11110 
SOTAIIO(S) 1 664116 VMITlDAVIP 000 0.00 000 000 000 0.00 000 
SEUBIOTAJIIO 1 6611 16 COMERCIO 000 0.00 000 000 000 000 001) 
PRIMEN PISO ,j QEICINASISERVIC, 9.00 000 000 0.00 000 000 '53 

29007.32 INSTIT)DOTAC 000 000 000 0.00 000 0.00 0.00 
TOTAl. CONSTRUIDO J,_ 44674,63 INDUSTRIA 0.00 000 0.00 0.00 000 000 0.00 

TOTAL INTERVENIDO 0.00 0.00 133,05 133,86 0.00) 51157 0.00 
GESTION ANTERIOR 44540.777 1116 1115 

110111 PRIMER PISO 65813135 TOTAL CONSTRUIDO 4 57-163 u L NIALES QE FRRAMIENTO (315 
4. EDtFICABILIDAD 

1.1 VOejJMETRLA 4,5 TIPOLOGIA Y MSLAMITTITOS 4.3 ELEM. ESPACIO PUBLICO 
0. No PISOS HABITABLES *5 J a 'IWOLO(31Á AISLADA e ANTE.INODI4 
lc AL TI/RA MEX EN METROS 4606 1 5. AISLAMIENTO Mli NrIEI. 3,06 bITS POR CI. 258 

IU4OS 1 LAYERAL - HA NANO 
d SE5TM1O  SI lc LATER*L2 loA NA E CERRMIIEIOTO 
a. no oI.r.taoja 1 c. POSTERIOR  
1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 d. POSTERIOR 2 
0PISO NO 1408 EQUIP. YIO ESTAC. NO e ENTRE EDIFIC 

(EA 
NA 61581) OA-Loeeplad: DA 
NA 

5. MOlA BAJO CUBIERTA 11101. NO 1. EMPATES PATIO 

__________ 
HA. EMPATE EN PRIMER 

PISO 
NO - 

1 INDICEOEOCUPACIÓR 0.18 ((OTROS 7,05Y3,08 TERRENO NO 
INDICE 11€ CONSTRUCCIÓN 1.86 4.5 ESTRUCTURAS 4. RETROCESOS 

41 EOIJPAMIENTO COMUNAL PRIVADO a. TiPO DE CIMENTACIÓN PLACACiMBNTACIØN . PILOTE 
REEXCAVADOS 

0151,1181011 De IIETIIOCCCOO CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PUBLICOS 

DESTINACIÓN Le, '6 5. TiPO DE ESTRUCTURA UIJRO$IPØRT)COS DE CONCRETO 
(EFORZADO ZTONNES 

20.1*5 VERDES Y RECR. 5175.47 10602 o IJET000 DE DISEÑO RESISTSPCIA(AIIUA N.A 
SERVICIOS COUlJNALES 1101 12 22.55 0. GRADO DE DESEMPEÑO 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 
80./O 

_______ - 
MA.-edeiçóce, GA Oebooles) anlaAm(oml 

e. N4#U6l5 SISMICO PIROLISIS DEtOMIGO ELASTICO (MODAL) 
061 ACIOm4AMII14TOS 
ADICIONALES 

Nf. MA (GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
'lORUAL 

EPP; Po.a 0000 10110000 a 5400)0011130 
P090118 lIDIe 

q. REVISOR ETITERNO (11061'. $1 

/ 5. DOCUMENTOS QUE FORMAN P,ARTE INTEGRAL DEDA PRESENTE LICENCIA 
ESTUDIOS D SUELOS (1(1 0101.104114 DE CALCULO 1)/PLANOS ESTIlUCT5ALES (Al! MEMORIA REVISOR (XTERNO (1)! PLANOS APOflTECTONICO5 (17(1 PROYECTO 
I)IVISIOr4 II)! PIANOS ALINOEIIAI.II1NTQ (III 

6. PRECISIONES 
1. LINDEROS Y MOlA UTI. DEI. PREDIO 5t APROBACIÓN DE GESTION ANTERIOR 2. EL PREDIO CUENTA CON RESOLUCIÓN 0€ URBANISOlE) 110 RES 17-3-CiAn DE 
rECAlO 2301 MARZO00 2017. UOOIFICAOIO. POR LA RESIXUCIOI! No. HES 17-3.1371 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2017. RESOI.UCIOTI No. RES 10.3-111501107206 NOVIEIBIRS 
36201eV RES 11061.3.21.0382 DEL 15(38 MARZO DE 20213 EL PREDIO SE ENCUENTRA ENAREA DE ACTIVIDAD URBANA INTEGRAL. ZONA MIII TIPI E 4 CUENTA CON 
7PICIO Nco4I0008(1 - 20)8056)39 DE FECHA IB DE OICIEUBRE 062016. EXP8DIOO POR LAAEKONALIEIÇA CIVILi MEDIANTe LA CUAL e. ACIonero '006 ALTURA CD 00.00 lITO ITAlAElCO DESDE EL NIVEL 2533.0 IOBITTA OICllAALTIJRJ, INCLUYE CUALQUIER ELEMENTO. 5. EL TiTULAR DE LA LICENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES 
ORRESPORDIEll1ES AL PROYECTO Oil ESTIIICTO CUI,IPUMIENTO DEL DECRETO 30806 20T0 . CARTILLA DE ANDENES, DECRETO 603 DE 2067 -CARTILLA DE MO1IILIARI(. 

PROANO. SOLICITANDO PREVIAMENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO. 8 EL PROYECTO DEBE GARANTIZAR EL ACCESO Y 
)ESPLAZAJIIIENTO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 7 EL PROYECTO PREVÉ CERRAMIENTO CONTRA PREDIO VECINO DE 106.85 METROS LINEALES (APROBADO 
4NOIIETION ANTERIOR) Y CERRAMIENTO CONTRA ESPACIO PUBLICO 06213,60 METROS UNEALES. SEGÚN DETALLE EN PLANO A-Ql. 5. LAS INTERVENCIONES 
ONSISTEN CI) LA ADICIÓN DEI PUNTO FIJO EN SOr/MO. SEMI-SOTANO Y PISO IDE LA ETAPA 4: Y MODIFICACIONES INTERNAS EN LAS TORRES 1 Y 2.81 AJUSTAN LOS 

,UPCiSflE I.OIACIDNAUIENTOS: SE HEEMPtAZANl OSPLANOSAF1O((ITI(CTONICOSNDD 0.01*40. A-lIS. AOl. *4)4*, A0I5. A-DO. A.O7.A.0715, 6-04. A-OB, A-111,A.iI,a.12. 
.13. .0.14. 8€ ADICION.A El. PU%NOA-I5: SE MANtIENEN LOS PLANOS 3001. 3A-02. 36-03.315-01.315.05. 3A-O 3A-07. 315-05. 36-CO Y 3A-l5. APROBADOS PON LA 0(051101* DE 

.ORSIRUCCION No 11051.3.224527 DEL-IDE MARZO 002072 0 EN EL EXPEDIENTE REPOSALA ESPECIFICACIOOI TECNICA DEL SISTEMA DE DUPLICADOR VEleC,LAIO 
'U lMPLElACNTACeÓN ES DeLeGACIÓN DEL CONSTRUCTOR HESPONSASLE 10. SE APRUEBALA MOOIFICACIOII DEI OS PIANOS DE ALIHOERAU(ENTO Y CUADRO DE 
Rl-AS PARA SOMETIO86NTOAL REOSIE,, DE PROPIEDAD NOHIZORTAI DE LAS ETAPAS 1 Y 2 (TORRES 1 Y 2) DEL PROYECTO DENOMINADO VISSAJIII APAIOTAIJENIDS. DE 

Á)NIIOHIBLIAD CON LA LEY 6700061 , . II. EI.P140YECTO RE010EIOE CONTROL DII CALIDAD REALIZADO POR El. CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVlSOIO TECRICO 
000ti TITULO IDE LA 11514-lo Y DECRETO 107712015 El. DISEÑO ESTA BASADO EN LA P.0CROZONlFl000IOl4 SOSMICA DECRETO 0150017*1 523.2010. ES RESPONSABO PIlAD EL AIOOUITECTO DISEÑADOR Y OELCONSTIOUCTOR RESPONSABLE DAR CUUPLIM(ENTOA LO DISPUESTOEN EL CAPIIULOASY TITULOS J-K 13€ LA NSRIO EL .ONSTISUCTOR DEBERÁ GARANTIZAN LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 107700(5 Y TITILO IINSl9I0. SE DEBE CUMPLIR CON LOS 
EOUISITOS DE 14.22.3 11511-lO ASESONIA GEOTÉCNICA EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO HAROLD EOI)AlS0fl ANUIGUEL AHUMADA.  

VIGFNCIAYPR12RDTICA'l00000DnIt0,o,n,e..e .6.0 .., e,.... e.. ...,. . 
'0.4Ta el presuMe AGIO AIIo.enolrel.00 ro0110ile el R.cou,o do R1)poaón nulo el Corado. IJobono y & Recoso do Apnleo6n *010 o) Subeoc.o1no JolIdko. do la S000lella 0e1 
'Iann0CI6n •Wal.00n. nl . o. O - l,' .1 1 ...- ..............III IIMl0I.SSMII. 
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Curadora urbana 3 

Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

CATEGORIA: III 

Modificación de Licencla Vigente No. 

_41001_3_22-.'1500  
Modifica Licencia Vigente. 11001-3-19-0220 

Expedida: 05-Feb-19 Ejecutoriada: 13-Mar-lO Vigencia: 19-Dic-22 
FECI tA DE EXPEDICIÓN. FECHA DE EJECU O 

23 lUN 2022 05 JuLO22 
Dirección: AC 26 70A 25(ACTUAL) / CL 2513 7118 (PROVISIONAL)ÍACTUAL) 

7. IMPUESTOS 

IMPUESTO STICKER NO FECHA FECHA 
PACO PRESENT 

A 

DELINEACIÓN 22320003558 2022-06-21 2022-06-23 

AREA DECL 

648.73 

VALOR 

65.534.000.00 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 
Elmurinr ns olrrnu do (rorro nl non no goronhrcir te •aurrbrjdCd y o rrrrrieri rio tas porsorion. ant como lo thuildrrri de loo rOrsdiion y errrflcaclurrrie vecinos y rin tos 
lvmeirIris r:orrslrh lisos del espacio pútrlico (Articulo 2.2,6.1.2.3.6. Nrrnrernl 1 Decreto 1077 de 2015). 

iante,rer en la obre la Ircouicia y los planos aprobados. y exhibirlos criando sean requeridos por la autoridad corirpelerile. (Articulo 2.2,6.1.2.3.6 Numeral 3 Decreto 1077 rio 
015.) 

Cumplir con el programa de maneio ambiental de malenahes y elementos ir los ue hace referencia a la Resolución 541 de 1094 del entonces MinIsterio del Medrc) 
mhienle, pura aquellos proyectos que no requieren licencie ambiental, o planes de manejo, recuperacIón o restauración ambiental, de conformidad con el Decrelo 20411  

2011 o la nrirrna que lo articlonri. rnodrfique o sustituya. 

suando se trate de licencias de construcción, solicitar el Cerlrfrcado de Perririso de Ocupación al condrjir las obras rIo edificación en los términos que establece el Articulo 
22.6.1.4.1 del Decreto 1077 da 2015. 

fSomelcree a sria supervisIón técnica cii los té:nnos que señalan las normas de construcción sismorresistentea. siempre que la licencio comprenda lina construcción dii 

ina esttrrt.lirra de mis dii tres mil (3,flhjiil metros Cuadrados de área: en caso de alterar el sistema estructura, y en reforzarrllarrlos,(Articrilo 22.6.1,2.3.6 Numeral 6 del 
1017 ile 2015.) 

'Realizar tns controles de ratrrld para los diferentes materiales estrrrclrirales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción sisarornusisluiriu., 
nernpre (Irle la ticencia comprende la construcción de una estructura menor a tres mli (3.000) metros cuadrados de área. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 7 del Decreto 10?'! 

ie 2015,) 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, munlclpat o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para paisanas con movilidad 
educida.(Articuto 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 9 del Decreto 1077 de 2015.) 

b responsabilidad del diseñador d las instalacIones eléctricas verificar en la etapa precostrucllva que las diWinclas de seguridad RETIE se cri0rp13nr conlorrne Cori el 
articulo 13 del anexo general técnico de instalaciones eléctricaslResolución 90708 de agosto30 de 2013). 

ar cunrplrrrriento por parte del constructor a las disposiciones coOlenldas en la normas colombiana de diseño de Construcción Slssnoaesistente NSR-10 Capítulo IR 

r
ierais nornias vigentes. (ArtIculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 10 del Decreto 1077 de 2015.) 

El replanteo sonS cte entera responneabllirlad del conslrrrclor: ésto está obligarlo a respetar el espacio público y los Irradias vecinos, y oir nIngún caso prxlrá construir sirtir 
oul.is. 

Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Retajo por ci IDtGER - InsIrtuto Distrliat de Gestión da Riesgos y Cambio Climático, deben consultar ante dicha entidad las 
mochilas o tornar para mitigar tos riesgos previamente a la iniciación da las obres. El titular dii la Licencia llera la obligación de dar cwnØmuerrto a las diposicioinn 
contenidas en los articulas 23, y  65 a 85 del Código de Policía de Bogotá Acuerdo 79 de 2003. sobre seguridad arr las construcciones, espacio publico y deberes generales 
bara la protección del espacio público. 

e deben adoptar las medidas de insonorrzacrón requeridas para garantizar el mantenimiento de los niveles nilisirnos de ruido permitido para cada uso, segnin el sector ci 
el cual se locahrcrnnr. de conformidad corr et Decreto Nircuonal 948 de 1905 y  los niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

sla Licencra no autodra lata de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se delire consultar la au:orldarl competente. 

coníornrrrjad con el ArtIculo 8 del Acuerdo 352 da 2008: Los titulares del Impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto cueuitrc 
del mes siguiente a la finalizacIón cte la obra, o al Ciento pago o abono rin cuenta de tos costos y gastos imputables a la nnisnra o al vencimIento rial término de la lir.enr',i 1 
Incluida su irrórroga lo que ocurra primero, conforme cori la base gravalnte establecida en el ArtIculo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 

6uondo ol proyecto por ilispoelción dci tDlGER debe cumplir con loo tórmtrios de referencia descrito para la laso II por remoclón en masa y estos generen modilicaclones al 
proyecto, ci interesado deberá tramitar arde una cutarlirrla urbana tun modrlrcación de la licencra correspondiente. 

obras arrtririzadas deberr contar cori la instalación cte los eqsipos, sistenias e implemenlos de bojo corrsrirrro de agua, eslablocidos en la Ley 373 de 1097 o la nouria 
trre la articloruri, moctifique o suotiluya (Decreto 1077 rlet 2015, ArtIculo 2.2(1.1.2.3.6 Nrrnueral 8.) 

zrr Crimpkruilerrloclg lo ptevlsta en elarltculo 2.2.6.1.4.9 del Dlicreto 1077 dg 2015 lujar aviso da ldeflllflcaCl0n da la OEca el cual deberá paffflánácer Instalado I1rttarriit iC,ild 
tiempo de ejecución de la obra. 

En cuso de contar ccci campamento de obra en espacio público deberá rluur cumplimiento a la Resolución 18264 del 15 de mayo de 2014 espedido por el IDU y el DADEP. 

Dar cumplririrúnlo a las itisposlciornes sobre construcción sostenible que artopto st Ministerio de Vivienda, Cuidan y Territorio o tos niunurcipios o distritos arr ejercIcio cte sus 
0nhteila. 

Para el manojo y disposición residuos ile construcción, el titular debe curriplir con programa de nioriejo ambiental de materiales y elernrerrtos que troco nolcireiicua 1cm 
Resolución 586 de 2015 del hoy Mlnrslenio de Anibienle y Desarrollo Sostenible -MADS, Decreto Nacional 1713 de 2002 modifCado por el Decreto Nacional 838 de 2005J 
Arliculo 85 del Acuerdo 070 do 2003- Cód.go de PoSete d. Bogotá D.C.. l.oy 1269 do SOGa, fleSolucolcir 0507 mili 5011 e  l.' iiMii..ilii0rlili 4140 ciii *4IC Ud. dr. ciii civ) 

!a Secretaria llustriluil cte Anirlrisnle -SDA que estatrtecrin tos lineamientos técnIco anihientates para las actividades de aprovechamiento y tratamiento uta los residuos rio 
r'.nrnslrricciónr y rtenroliciórr y ileniás momias concontoirtes., asi como con las disposiciones del Decreto 586 de 2015 Por medio del cual se artopta el niodek, eficiente y 

osteiritrls rhu goritiutni rin t7sintriirx cta Construcción y Doritotrción 



No DE RADICACIÓN 

11001-3-22-1302 
Modificación de Licencia Vigente No. 

11 001-3-22-2409 
Modifica Licencia No. 11001.3.19.0220 

Expedida: 05.Feb-19 Eecutoriada 13-Mar-lO Vigencia 19-Dic-22 

FECHA DE EJEcUTORIA- 

ki 1 NOV 2022 
FECHA DF EXPE i DCÇ 

2Ü22 
CATEGORIA: III 

Dirección: AC 26 70 25(AcTuAL) 

La Cwadora Urbana 3 de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA TOBÓN en eje1cu30 da las facultades legales qon Ir conberrrn la Ley 388 de 1997. la Ley 810 de 2003. el Decreto 1077 d 
2015, ant como u demis normas reglamentarias y el Decreto Distriral 670 deI 5 de d:clembre de 2017 . en consion,ac,sn al alcance y caiacleiluircas de la snliCdud radicada. 

RESUELVE 
Otorgar MODIFICACIÓN LICENcIA DE CONSTRUCCION (VIGENTE) CONSISTENTE EN LA DEMOLICION PARCIAl. DE UNA EDIFICACION EXISTENTE DE CUATRO (4) PISOS Y 
PORTERLA DE UN (1) PISO: LOS DEMAS ASPECTOS SE MANTIENE VIGENTES. SEGÚN APROBACION DE GESTIONES ANTERIORES, para .1 predio urbano Iocaizado en la(0) 

dlreccióri(esI AC 267025 con CHI? MAO1GOFLWW y rnalricnjla(s) (omobrOaria(s) 50C1494572 en el (ole UNICO. manzana UNICA de la urbanización DAIMI.ER (Localidad FONTIBÓNI 
Titular(es): INVERSIONES PANORAMIA SAS EN CALIDAD DE FlOElCOMITENTE DEL FIDElCOMISO2-1 96389 V1SSANI (CCINEr 000568503-6) Rep. Leg GONZÁLEZ VILLAVECES 

JUAN CASIlLO (CCINIT 80199463). Constructor Respnrrs,trle: ESCOBAR GIRALDO CAMILO cc. 19261470 Mal. 2520237442 CElO   

1. MARCO NORMATIVO 

POT (DECR. 13(1/2004) Iii?? Nf)o ICIUDAD SALITRE OCCIDENTAT) - .SEC. FIORM: 1XTiSOS: LIN1CO 6151F1C' UNICA 
e. ÁREA ACTIVIDAD. RBANA INTEGRAL 1. ZONA: MÚLTIPLE 

g.TRATAMIENTO: DESARROLLO Ir. MODALIDAD: DESARROLLO 

1.2 ZN RIESGO: R85roclóo n Mysy'  NO lIr. nonrlociEn: NO Ji 3 MICRO-ZONIFICACIÓN. LACUSTRE 300 / 

1.2 ANTECEDENTES 

No. Llcencia Anlerlee 11001-3-22-1500 Fc-dra Eepeaoón 2022-06-23 'Rclerecaa Rad,cadón 01001-3-21-1967 

No. licencie Anler 11001.3.22-0527 Fedra Eopedei&r. 2022-03-04 Relererrda Ro ación 11501-3.21-1336 

No. Licencie Anlarior RES 11001-3-21-1930 Fedra Eopedión: 2021.12-03 RoborandO Radrcaoi0' II00l-3-21.T906 

No. Liceoda AnteriOr 11001-3-21-1475 Fedra Expe&ided 2021.10-04 . Relnrencia Rar00aCiórI.' 1101-3-21-0652 

No. LicencraAnlerlor 11001-3-20-1689 FecRa Eepedid8n: 2020.11.17 Reterencra Radicación: 11001-3-20-0424 

No. Licencio Antenor 11001-3-190220 -05 - REIBIErNIO Ror1rÇb0tr. 19-3-114 

2. DEL PROYECTO .'' .. 

2.) IJTÓ 2.2 ESTACIONAMIENTOS Sc.drnndo A Sistema: AmprIÓn 

DESCRIPCIÓN USO DESTINACIÓN ESCALA UNID PRIIRES VIS PI/O OICICL. Estrato' ti 

JWIENDAMULTIFAMIUAR NOV.LS NOAPLICA 0.9.  DA. O.k DA. 

Lisos especdlces: [VWIEI)0A MULITFAUIL!A1( 1)0 VIS   
3. CUADRO DE AREAS 

3,1 NOMBRE DE!. EDIFICIO O PROVECTO:   VIBSANI APARTAMENTOS 
32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 33 ANEAS CONSTR. Obra Nur,va Recorarórrr Ampl:adi0i/ SIJBTOTAL ArIcooOóo Mç.6r9caci6n Rntoosinr. 

LOTE   Gis VTIIENDA 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 

SOTANO(S)  G.A VróiENDA ViO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 (101/ 

SEMISOTANO   G.A COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PRIMER PISO   DA OFICINAS!SERVIC. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PISOSRESTANTES  G.A INSTITII)OTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 r% 

TOTALCONSTRUIDO O  INDUSTRIA 0.00 000 0.00 0.00 0.00 000 

TOTAL INTERVENIDO 0.00 0.00 000 001) 000 0(4) - . 

 GESTION ANTERIOR Gis. DEMOLICIÓN TOTAL 3.3.. . - 

PRIMER PISO 1  000 LIBRE  TOTAL CONSTRUIDO Gis L N[AI.FS DF C.FRREAI/ENTO 5,A 

4, EDIFICABILIDAD 
' 

al VOLUMETRÍA   '4T7'TIPO'EOIJIAISLAiJIEN1OS 4.3ELEM. ESPACIO PUBLICO 

No PISOS HABITABLES o.  DA a. TIPDLOGIA AISLADA O. ANTEJARDIN 

MA)! EN METROS b. ALTURA  G.A Ir. AISLAMIENTO MIs NIVEL Gis 

c.SÓTANOS  G.A a.LATERAL NA. N.A NO 

d.SEMISÓTANO  G.A b.LATERAL2 N.A. N.A. b.CERRAMIENTO 

eNo EDIFICIOS  Gis c. POSTERIOR HA HA AtOna: G.A - LongEud: G.A 

DE CONSTRUCCIÓN 1. ETAPAS  1 Ci POSTERIOR 2 I4.A. N.A. 

PISO NO HAS. EOUIP. V/O ESTAC. NO e. ENTRE EDIFICACIONES HA N.A, c. VOLADIZO 
q  

CUBIERTA MCL O. ÁREA BAJO  NO 1. EMPATES PATIO HA N.A. NO 

OCUPACIÓN INDICE DE  Gis . OTROS GA. G.A. NO 

DE CONSTRUCCIÓN (lA 4.5 ESTRUCTURAS d. RETROCESOS 
i. INDICE  

4 4 EQUIPAMIENTO COMUNAL P1Il\'AOO a. TIPO DE CIMENTACIÓN PLACA CIMENTACIÓN - PILOTES 
FREEXCAVADOS 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

DESTINACIÓN MIS 55 b. TIPO DE ESTRUCTURA PÓRTICOSIMUROS CONCRETO 
$EFORZADO -DM0- 

ZONAS VERDES Y RECR.  ITA. Gis c. MET000 DE DISEÑO RESISTENCIA ULTIMA N.A. 

SERVICIOS COMUNALES G.A. Gis d. GRADO DE DESEMPENO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

BAJO N.A.- No apOco. G.A.:GesI.ofl(OS) anterIor(es) 

e. ANÁLISIS SISMICO ANÁliSIS DINÁMICO ELÁSTICO (MODAL) 
de 

ESTACIONAMIENTOS N.A. NJs 1. GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
'IORMAI. 

EPP' Pera lodos 05 pisos e escepc(ofl 
prrinlefa planta 

ADICIONALES 
T. REVISOR EXTERNO INDOP,  SI 

5. DOÇUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
PEAÑOS MTÓECTÓNiCOS (EL4ORIA[GF SPÓNSILIbAO  I 

6. PRECISIONES 
(1" 

1 
LINDEROS ('ÁREA LITE DEL PREDIO BEGIN ÁPROBAC1CI14 OIT ITEST1ON ANTERIOR, 2. EL PREDIO CUENTA COWRESO[UCION DE URBANISMO No. RES 17.3.038-4 

ECHA23 DE MARZO DE 20(7. MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN No. RES 17-3-1371 DEL 20 DE OCTUBRE 002017. RESOLUCIÓN No RES 18-3-1148 DEI. 2206 NOVIEMBRE 
rE 2018V RES 11001-3-21-0382 DEL 16 DE MARZO DE 20213.01. PREDIO SE ENCUENTRA EN ÁREA DEACTMOÁO URBANA INTEGRAL. ZONA MULTIPLE. 4. CUENTA CON 
.FICIO (4oA109.085 -2019956139 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018, EXPEDIDO POR LAAERDNÁUT1CA CML; MEDIANTE LA CUÁL SE AUTORIZA UNA ALTURA 065000 
.ITS TOMADOS DESDE EL I4Pr'EL 2553.0 meran: DICHA ALTURA INCLUYE CUALCUIER ELEMENTO. 5. EL TITULAR DE LA LICENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES 

ORRESPONOIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 308 DE 2018-CARTILLA DE ANDENES, DECRETO 603 DE 2007 -CARTILLA DE MOBLI1/JOIC 
REARO, SOLICITANDO ORE VLAMENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO. Ir. EL PROYECTO DEBE GARANTIZAR EL ACCESO 

Y 

5 
 ESPLAZAMIENTO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA.. - 7. EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y 
UPERVISOR TOCNICO SEGÚN TITULO IDE LA NON-lE Y DECRETO I077I2015. EL DISEÑO ESTA BASADO EN LA MICROZONIFICACION SISMICA DECRETO DISTRITAL 

.2312010. ES RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO El) EL CAPITULO A.9 Y 

IlTULOS J.K DE LA 
NSRIO EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGIN DECRETO 10770015 Y TtÍULO II NSR OSE 

• ESE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE H.2 2.3 NSR-10 ASESORIA GEOTOCNICA EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN REVISOR INOEPENOlENTE EXTERNO 

-0W SANMIGUEL AHUMADA. EDUARDO 
VIGENCIA Y PRÓRROGA LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LICENCLÁ NO PRORROGA LOS iMiÑ'OS DE LA LICENCL9 N ti001.3-10-0220 

• . al presente ActO MfonI5U3lNO proceda el Recurso do Reposición anta al Curador Urbarto ycl Recur80 de ApeladAs anta al Subsedrtitarlo lot/rico de La Seas/arle O,00nI - 

- larteaóós los cuala d.Irr i.sr.. -. serullo su le dll:.enióa de rroldlccióir o derrIto de los diez 10 dLa. - ales e as no96caf. 

.PROAC!ÓN 

;rTrl.II 

 \ 

_________ 
I;.  

DE LA CURADURIA 
OB.. I0000I0rIIl 

' 3II)S - 
9562 CND 

URBANA 3 -  Arq  ANA MARIA CADENA TOBÓ 
Vo, 13. ' ________ yo. Do.' ec.Igr çjrri fOrmo Curadora 

AEO.A.-' • 004-  69  __ - 
., arT. 

FECHA DE RADICACIÓN 

23-Sep-2022 

PÁGINA 

1 
Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 



No DE RADICACION INAÉ Arq. ANA MARIA cÁbNA TOBÓN 

Curadora urbana 3 

Modificación de Licencia Vigente No.  

11 001- 3-22-2409 
Modilica Licencia Vigente. 1 1001-3-19-0220 

Expedida: 05-Feb-19 Ejecutoriada: 13 Mar-19 Vigencia: 19-Dic-22 
FECHA DE EXPEDICIÓN FECHA DE EJECUTORtk  

31 OCT 2022 i 1 NOV 2ü2  
Dirección: AC 26 70 25(ACTUAL) 

7. IMPUESTOS 

IMPUESTO STICKER NO FECHA FECHA AREA DECL VALOR 
PAGO PRESENT 

A 

DELINEACIÓN 22320004973 2022-102.7 2022-10-27 3738.13 50.00 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 1 
Eecutar las obras de forma Ial que se garantice la salubridad y segundad de las personas, aol como la estabilidad de los terrenos y ectifrcacrtrnes veatrtxs y (la OS 

elementos constitutivos del espacro polr8co (Articulo 2.2.6.1.2.3 6. Numeral 1 Decreto 1077 de 2015). 

antenor en la obra la ficencia y los plenos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. (ArtIculo 2.2.6.12.3.6 Numeral 3 Decreto 1077 
015.) 

umplir can el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a la Resolución 541 de 1994 del entonces Ministerio riel Medrc 
brente. para aquellos proyectos que no requieren hcncia ambiental, o planes de manejo, recuperacóler o rrmstauraoórr ambiental, de conlcnmrdad son el Decreto 2041 
2014 ola norma que lo adicione, moilifique o sustituya. 

puando se bale de licencias de construcción, solicitar el Certificado de Perrru.ir de Ocupación al concluir las obras de C<litic5cidil en tos lérrinrios <pie establece ii 
.2,6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, 

reterse a una supervisión técnica cii los términos que señalan las normas dr' .rXrstnrccisn slsrnorresrulentes, siempre que tu cencsa comprendo unir construccisri rl 

una estructura de más de tres mil (3.000j metros cuadrados de área: en caso Jó alterar el sIstema estructural y en retorzamrrrtos.(Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 6 it, 
)ecreto 1077 de 2015.1 

1ealrzar tos controles dii calidad para los diferentes materiales estructurales , elementos rio eslructurales que señalan las amores de constitrcclón slemorresistrintes 
iempre que la ticencia conrprenda la corislrucciórrde una estructura menor a tres mii (3.000) mnelros cuadrados de área. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral? del Decreto 1077 

ile 2016.) 

ar cumplimiento a las noarras vigentes cte carácter nacional, municipal o diutnrtal estire eliminación do bar-retas arquiteclói'ucas para persororia. cc.. 'ricmnlrd 

educlda.(Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 9 <tel Decreto 1071 de 2015.) 

s responsabilidad del diseñador de las lnslalacnorles eléctricas veijllcar en la etapa precostwcliva que las distancias de seguridad RETIE so cumplan conforme cori e 

- rlrculo 13 del anexo general técnica de urstalaciorxes <ntóctricas{Resaluciórr 90708 de agosto 30 de 2013). 

lar cumplimiento por parte del constructor u las disposiciones contenidas en la coanas colombiana de diseño de conslrucciócr srsrrrorresrsturttc NSR-10 C..,.. -... 
emás normas vigentes. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 10 del DecretO 10/7 dra 2015.) 

-1 replanteo será de entera responsabilidad del constructoc éste eslá obtrgedo a respetar el espacio público y tos predios vecinos. y en ningún caso podrá construir eobr 
tilos. 

os predios ubicados en 2onas clasificadas da Riesgo por el lDtGER - Instituto 01sf rital de Gestión de Riesgos y cambio Climático, deben consultar ante dicha onidad la 
cridas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación do las obras. El titular de la Licencia tiene la oblngación de dar cumptlrslerito a las disposlcioires 

•ntenldas en los artIculas 23, y 65 oES del Código de Policla de Bogotá Acuerdo 79 de 2003, sobre seguridad en las conslrucci0005, espacio publico y deberes generale 

era la protección del espacio pútuico. 

deben adoptar tas medidas cte insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según el sen:lor sil 
(aral se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  los niveles de ruido determinados en la ResOlución 6321 de 1983 del Ministerio de Salud 

510 Llcencia no autoriza talo de árboles, ni escavacíones o similares en el espacio publico para lo cual se debo consultar a la autoridad compolarite. 

'e conformidad con el Miculo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los titulares del impuesto de delineación uibana deberán presentar y pagar la declarircióin del impuesto rleritro 
el mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos Imputables a la misma o al vencimiento del término de la ticencia 

oclióda su prórroga lo que ocurra prenero, conforme con la base grau'able establecida en el ArtIculo 5 del Acuerdo 352 dx 2008. 

uanda el proyecto por disposición del IDIGER daba cumplir con los términos de referencia descrito para la fase II por remoción en masa y estos generen modificaciones o 
rayado, el lnlernssdo deberá Iranrilar ente sna curadurla urbana la moditicación de la Ilcencia correspondiente. 

as obras autorizadas deben contar con la instalación de los equipos. sistanras a rrrrplenienlos de bajo consumo de agua, establecIdos en la Ley 373 ile 19970 la ririnirra 
'vela adicione. moditique o sustituya (Decreto 1077 del 2015, Arlictilo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 8.) 

n Cumplimienlo dato previsto oir el articulo 2.2.6.1.4.0 del Decreto 1077 de 2015 fijar avIno do idenhificaclón dula obra el cual deberá pemnonecer InsIatedo durante Iod 
1 lampo de ejecución de la obra. 

n raso decantar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento ala Resolución 18264 del 15 dx mayo de 2014 expedido liar el IDU y el DADEP. 

am cuniptirolento a las disposiciones Sobre construccIón sosten-loe que adopte el Mióslerlo de ViviendS. Ciudad y Torntozio o los municipios o dIstritos en ee<djcro dii en 

ornpelenclas. 

era el rrranejo y disposición residuos de construcción, el titular delio cumplir con programa de intariejo anibienlal dr, nialeurutras y elemeitlrur. que hace rulorericia Ir 
asolacIón 586 do 2015 del hoy biinlslerlo de Ambiente y Desarrollo SostenIble -.MADS, Decreto Nacional 1713 da 2002 modificarlo por el Decreto Nacional 838 <le 2005 

Aallculo 85 nIel Acuerdo 079 de 2003- Código de Poticla de Bogotá D.C., Ley 1259 de 2008, Resolución 2397 dx 2011 y las flasolucraunes 1115 <10 2012 y 932 dú 2016 rl 
a Secrelarta Distillal de Ambiente .-SDA que establecen los tinearnianlos lécnico amb:entales para tas actrvidades cte apuo-mcóramienf o y tralnuuetita de los residuos rio 
construcción y demolición y demás noimnias concordantes.. osl corno con las disposiciones del Decreto 586 de 2016 'Por iruertio del cual so erlotila el niodela ticiiule 4 

eoelenlbla de gestión de Residuos de Construcción y Demolición 
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REFERENCIA: 11001-3-22-1686 

RESOLUCiÓN N° 11001-3-22-2936 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 

Por la cual se concede una nueva licencia de construcción, en virtud de la revalidación 
solicitada, y por una sola vez, para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la 
Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 del 5 de febrero' de 2019, en la modalidad de 
obra nueva, otorgada por esta Curadora Urbana para 'el predio de la AC 26 70 A 25 
(Actual), de la urbanización Daimier de la localidad de Fontibón, y se autoriza el cambio 
del constructor responsable. 

LA CURADORA URBANA No. 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren las Leyes 388 de 1997 
y 610 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de.2015, y sus modificatorios, 

el Decreto Distrital 670 de 2017, y , 

CONSIDERANDO 

Que para él predio de la AC 26 70 A 25 (Actual) con matrícula inmobiliaria No'. 50C-
1494572, de la urbanización Daimler, de la localidad de Fontibón, este despacho ótórgó la 
Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 del 5 de febrero de 2019, en la modalidad de 
obra nueva, con vigencia de veinticuatro. (24) meses contados ,a partit de la fecha de su 
ejecutoria,la cual se efectuó el 13 de marzo de 2019, a Fiduciaria Bogotá S. A., en 
calidad de vocera y administradora del P. A. Vissani,. con NlT. 830.055.897-7, 
representada legalmente por Çarolina Lozano Ostos, con cédula de: ciudadanía No., 
39.692.985. , ,' 

Que, el 22 de mayo de 2020, en el marco de la Emergéncia Económica, Social 
Ecológica ocasionada por la pandemia COVID-19, fue expedido el Decreto 691 ,'.el ,ual 
considera que, debido a la parálisis de las obras generadas por el aislamiento' obligatorio 
y con el fin de mitigar los efectos de la emergencia en el sector de la construcción, éra 
necesario tomar medidas en relación con la vigencia de las licencias urbanisticas, por lo 
que adicionó un parágrafo transitorio al artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
cual quedóasí: 

'PARÁGRAFO 2 TRANSITORIO. Ampliar aufomátícamenfó por un término de nueve (9) 
meses la vigencia de las licencias urbanísticas que, a! 12 de marzo de 2020, estuvieren 
vigentes." - 

Que, en virtud de la anterior disposición, la Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 del 
5 de febrero de 2019, ejecutoriada el 13 de marzo de 2019, se encontraba vigente hasta 
el 13 de marzo de .2021 y,  al ampliarse automáticamente nueve (9) meses el término de 
vigencia, contados a partir de su vencimiento, la citada licencia contaba con vigencia 
hasta el 13 de diciembre de 2021. 



Continuación Resolución No. 11001-3-22-2936 deI 29 de diciembre do 2O2 

Por la cual so concede una nueva licencla de construcción, en virtud de le revalidación solicitada, y 
por una sola vez, para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Lícencla de Construcción 
11001-3-19.0220 del 5 de febrero de 2019, en la modalidad de obra nueva; otorgada por esta Curadora 
Urbana para el predio de la AC 25 70 A 25 (Actual), de la urbanización Daimier, de la localidad de 
Fontibón, y se autoriza el cambio del constructor responsable. 

Que, posteriormente este despacho profirió la Modificación de Licencia Vigenté No. 
11001-3-201689 el 17 de noviembre de 2020, que modificó la Licericia de Construcción 
11001-3-19..0220 deI 5 de febrero de 209, Fiduciaria Bogotá S. A., en calidad de vocera 
del P. A. Vissanj - Fidubogotá S. A., con NIT. 800.142.383-7, representada legalmente 
por Julián García Suárez, con cédula de ciudadanía No 16.794.858. 

Que, adicionalmente esta Curadora Urbana expidió Modificación de Licencia Vigente No. 1
1001-3-211475 e! 4 de octubre de 2021, que modificó la Licencia de Construcci6n 

11001-3-190220 del 5 de febrerode 2019, para el predio de la AC 26 70 A 25 (Actúal) / 
CL 25 8 71 18 (Provisional) (Actual), a Inversiones Panoramia S. A. S., con .NlT. 9
00.568.503..6 representada legalmente Por Camilo Escobar Giraldo, con cédula de Ciudadanía No. 19.261.470 

Que, mediante Resokción No. 11001-3-211930 del 3 de diciembre de 2021, este 
despacho concedió prórroga, por doce (12) meses adicionales, al términode vigencia de' la Licencie de Construc

11001-3-19.0220 del 5 de febrero de 2019, hasta el 13 de diciembre de 2022. 

Que, aunado a lo anterior, esta Curadora Urbana otorgó Modificación de Licencie Vigente 
No 11001-3-22-0527 el 4 de márzo de 2022, que modificó la Licencie dé Construcción 
1
10O1-31gO22O dei 5 de febrero de2019, para el predio deja CL 25 B 7118 (Actual), a 

Inversiones Panoramia S. A. S., con NIT. 900.568.503-6, representada legalmente por 
Camilo Escábar Giraldo,, con cédula de, ciudadanía No. 19.261.470, en calidad de 
fideicomitente del Fideicomiso Vissarij. 

Qué, asimismo, este despacho emitió Modificación de Licencja Vigente No. 110O1-322 
1500 el 23 de junio de 2022, que modificó la Licencie de Construcción 11001-3-190220 
dl' de febrero de 2019, para el predio de la AC 26 70 A 25 (Actual) / CL 25 B 7118 
(Provisional) ,(Actual), a Inversiones Panoramia S. A. S., con NIT. 900.568.503-6, 
répresentada legalmente por Camilo Escobar Giraldo, con cédula de ciudadanja No. 
19.261.470. 

Que, a su vez, esta Curadora Urbana profirió Modificación de Licencia Vigente No. 11001-
3-22-2409 el 31 de octubre de 2022, que modificó la Licencia de Construcción 11001-3-
19-0220 del 5 de febrero de 2019, para el predio de la AC 26 70 25 (Actual), a Inversiones 
Panoramja S. A. S., con NIT. 900.568.503-6, representada legalmente por Juan Camilo 
González Villaveces, con cédula de ciudadanía No. 80.199.463, en calidad de 
fideicomitente del Fideicomiso 2-1 96389 Vissanj, 

Que Inversiones Panoramia S. A. S., con NlT. 900.568.503-6, representada legalmente 
por Vilma Doris Avendaño Brijaldo, con cédula de ciudadanía No. 46.683.317, en calidad 
de fideicomitente del Fideicomiso 2-1 96389 Vissani, mediante apoderada y con 
radicación No. 11001-3-22-1686 deI 29 de diciembre de 2022, presentó solicitud de 
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Continuación Resolución No. 11001 -3-22-2936 del 29 de diciembre de 2022 
Por la cual 

e Concede una nueva Ilcencia do onsfrucclón, en virbid 'de la revalidación sollltada, y 
por una Sola vez, para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Llceñcla de Construcción 11001.3..1922o del 5 

de febrero de 2019, en la modalidad de obra nueva, otorgada por esta Curadora Urbana Para el nrr41n ,,, , -  -- - -
fad de Fontibón seat •

(U (Actual), de la urbanización Dalmíer, de la iocallc Y oriza el cambio del constructor responsable. 1 

revalidación de la Licericia de Construcción 11001-3-19-022cj del 5 de febrero de 2019, 
ejecutoriada el 13 de marzo de 2019, co Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-
20-1689 el 17 de noviembre de 2020, Modificación de Licencia Vigenté No. 11001321 
1475 el 4de octubre de 2021, prorrogada a través de Resolución No. 11001-3-21-1930 
del 3 de diciembre de 2021, con Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-22-0527 el 
4 de marzo de 2022, Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-22-1500 el 23 dé Junio 
de 2022 y Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-22-2409 el 31 de octubre de 
2022, vigente hasta el 13 de diciembre de 2022. 

Que, adicionalmente, junto con la radicación anteriormente añotada, sesolicitó el cambio 
de constructor responsable, y se designó al ingeniero civil Gonzalo Parra Gómez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.149.494, :portádor de la Mátríóula 
Profesional No. 25202-10854, cuyas copiás se anexan al expédiente. ' 

Que el ingeniero civil Gonzalo Parra Gómez demuestra su experiencia e idóneidad, 
mediante certificaciones aportadas al trámite, como lo dispone el parágrafo 2° del articulo 
18 del Decreto 1783 de 2021 que modifico el articulo 226 1 22 3 del Decreto 1077 de J 
2015, y  acepta la designación de Constructor Responsable , , 

Que el paragrafo 1° del artículo 2 2 6 111 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el j 
articulo 6 del Decreto 1783 de 2021, dispone que las licencias urbanisticas y sus 
modalidades podrán ser objeto de prórrogas modificaciones y revalidaciones Más 
adelante, la norma en cita prescribe .. -' .. ,' , , . 

1Se entiende por revalidación el acto administrativo mediante el cual el curador urbano o la ,' 
autoridad competente de la expedición de licencias urbanísticas concede una nueva 

-t. licencia, con e1 fin de que se culminen las obras y actuaciones aprobadas en una licencia 
vencida y sus modificaciones, en los términos establecidos en e! artículo 2.2.6.1.2.4.3. de! 
presente decreto o aquel iue lo adicione, modifique, o sustituya. Las revalidaciones, 4h lós 

' i: casos que aplíque, de conformidad con lo provisto en el parágrafo. 1 deI -articulo 
226 1 24 1 del presente decreto serán objeto de prórroga 

Que el artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 2015, 'rnódificad6 por el 
artículo 29 del Decreto 1783 de 2021, señala: 

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.3. Tránsito de normas urbañisticas y revalidación de 
licencias. Cuando una licencia pierda su vigencia por vencimiento del plazo o de sús 
prórrogas, e/interesado deberá solicitar una nueva licencia, ante la misma autoridad que la 

" expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al mómento de la ñuova solicitud. 
Sin' embargo, e/Interesado podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación de la' licencia 
vencida, siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos (2) meses desde 
el vencimiento de la licencia que se pretende revalidar, que el constructor o el urbanizador 

.1 ¡, presente e! cuadro de áreas en el que se ídentifique lo ejecutado, durante la !icencia 
vencida as! como lo que so ejecutará durante la revalidación y manifieste bajo la gravedad 
de/juramento que el inmueble se encuentra en cualquiera de las siguientes situaciones: 
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Continuación Resolución No. 11001-3-22-2936 del 29 de diciembre de 2022 

Por la cual se concede una nueva licencia de construcción, en virtud de la revalldaélón solicitada, y 
por una sola vez, para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Liconcia de Construcción 
11001-3-19.0220 del 5 de febrero de 2019, en la modalidad de obra nueva, otorgada pór esta Curadora 
Urbana para e! predio de la AC 26 70 A 25 (Actual), de la urbanización Daimior, de la localidad de 
Fontibón, y se autoriza el cambio del constructor responsable. 

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes. 
estructura/mente, que por lo menos la mitad de las unidades consfruibles autorizadas, 
cuenten como mínimo con el cincuenta (50%) por ciento de la estructura portante o el 
elemento que haga sus veces. 

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente 
esfructuralmente, que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de la 
estructura portante o e! elemento que haga sus veces. 

(...) 

Las revalidaciones se resolverán con fundamento: en las nórmas urbanísticas y demás 
normas que sirvieron de base para la expedición de la licencia objeto de la revalidación 
tendrán el mismo término do su vigencia y podrán prorrogarse por una sola vez por el 
término de doce (12) meses. 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 deI Decreto 1077 del 
2015, modificado por el artículo 29 del Decreto 1783 de 2021, se aportó escrito con el 
cuadro de áreas certificando el avance de construcción del inmueble, en el cual se 
especifica un área ejecutada durante la vigencia de la licencia objeto de révatidación del 
equivalente al 99,43% y un pendienté por ejecutar, durante la revalidación, del 0,57%, 
como sigue: . . 

Área aprobada M2  
• .

. Área ejecutada M2  
•• 

Área por ejecutar en 
revalidación M2  

44.674,63 . 44.422,05. 252,58 
100% 99,43% O,57% 

Que" según lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.2.2.1 deI Decreto 1077 de 
2015, modificado por el artículo .16 del Decreto 1783 de 2021, en las solicitudes de 
revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros. 

Que, conforme a lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 
26 de mayo de 2015, modificado pór el artículo 29 del Decreto 1783 de 2021 antes citado, 
la solicitud de revalidación cumple con los requisitos estipulados por cuanto se efectuó 
dentro de los términos de Ley, y el ingeniero civil Gonzalo Parra Gómez, como ya se 
indicó, aportó el cuadrode áreas en donde se evidenció lo ejecutado durante la licencia 
objeto de revalidación, así como lo que se ejecutará durante la vigencia de la presente 
revalidación, y certificó que se encuentran ejecutadas en un 99,43% las obras autorizadas 
en la Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 del 5 de febrero de 2019, ejecutoriada el 
13 de marzo de 2019, óon Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-20-1689 el 17 de 
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Continuación 
Resolución No. 11001 -3-22-2936 del 29 de diciembre de 2022 

Por la cual 
se Concede Una nueva Ilcencla de construcción, en virtud de la revallfa6Ión solicitada, y 

por Una sola vez, para culminar las obras y actuaciones autorizadas én la ticencla de Construcción 
1100 f3-f9Ji22O del 5 do febrero de 2019, en la modalidad de obra nueva, otorgadá por esta Curadora 
Urbana para el predio de la AC 26 70 A 25 (Actual), de la urbanización Daimier, de la localidad de 
F0ntlbó, y se autoriza el cambio del constructor responsable. 

noviembre de 2020, Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-21-1475 el 4 de 
octubre de 2021, prorrogada a través de Resolución No. 11001-3-21-1930 del 3 de 
diciembre de 2021, con Modificación de Licencia Vigente No. 11 OO1-3--O527 el 4 de 
marzo de 2022, Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-22-1500 el 23 de Junio de 
2022 y Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-22-2409 el 31 de octubre de 2022, 
vigente hasta el 13 de diciembre de 2022. 

Que consultado el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2142670, segrégado y objeto de 
la revalidación, para el predio no se encuentra inscrito el efecto.ptusvalía. 

Que según lo dispuesto en la circular No. 2021EE0106535, del 10 de septiembre de 2021, 
emitido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, no sé exige acreditación del 
Impuesto de Delineación Urbana para los trámites de revalidación. 

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D. C., 
arquitecta ANA MARIA CADENA TOBON, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 10 Conceder una nueva Licencia de Construcción en virtud de la 
revalidación solicitada, y por una sola vez, a Inversiones Panoramia 
S. A. S., con NIT. 900.568.503-5, representada legalmente por Vilma 
Doris Avendaño Brijaldo, con cédula de ciudadanía No. 46.683.317, 
en calidad de fideicomitente del Fideicomiso 2-1 96389 Vissani, para 
culminar las obras y  actuaciones autorizadas en la Licericja de 
Construcción 11001-3-19-0220 del 5 de febrero de 2019, ejecutoriada 
el 13 de marzo de 2019, otorgada por este despaóho para el predio 
de la AC 26 70 A 25 (Actual) con matrícula inmobiliaria Nó. 50C-
1494572 y  de la cual se segregó el predio con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-2142670 objeto de.la licencia, de la urbanización 
Daimler, de la localidad de Fontibón; licencia con Modificación de 
Licencia Vigente No. 11001-3-20-1689 el 17 de noviembre de 2020, 
Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-21-1475 el 4 de 
octubre de 2021, prorrogada a través de Resolución No. 11001-3-21-
1930 del 3 de diciembre de 2021, con Modificación de Licencia 
Vigente No. 11001-3-22-0527 el 4 de marzo de 2022, Modificación de 
Licencia Vigente No. 11001-3-22-1500 el 23 de junio de 2022 y 
Modificación dé Licencia Vigente No. 11001-3-22-2409 el 31 de 
octubre de 2022, vigente hasta el 13 de diciembre de 2022. 
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Continuación Resolución No. 11001-3.22-2936 del 29 de diálembre de'2022 

Por la cual se concede una nueva licencia de construcción, en virtud de la revalidación solicitarla, y 
por una sola vez, para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la LicncIa de Construcción 
11001-3-19-0220 del 5 de febrero de 2019, en la modalidad de obra nueva; otorgada por esta Curadora 
Urbana para el predio de la AC 26 70 A 25 (Actual), de la urbanización Daimier, de la localidad de 
Fontibón, y se autoriza el cambio del constructor responsable. 

Parágrafo 1°. 

ARTÍCULO 20  

ARTÍCULO 30 

ARTÍCULO 

ARTÍCULO 5° 

Hace parte de la presente resolución, la certificación expedida por el 
constructor responsable (artículo 2.2.6.1.2.4.3. del Decreto 1077 dé 
2015). 

El término de la vigencia de la nueva Licencia de Construcción que •  
se concede por una sola vez, en virtud de la revalidación solicitada, 
es de veinticuatro (24) meses, prorrogables por un plazo adicional de 
doce (12) meses1  contados a partir de la fecha de ejecutoria 
presente acto administrativo, según lo establecido en el artículo 
2.26.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 2015, con el fin deque 
se culminen las obras y actuaciones aprobadas en la Licericia objeto 
de revalidación, toda vet'que el proyecto mantiene las condiciones 
originales con que fue aprobado inicialmente 

Autorizar el cambio de constructor responsable que figura en la 
Licencia dé Construcción, y designar como .actúal constructor 
responsable al ingeniero civil Goñzalo Parra Gómez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.149.494, portador de la Métrícula 
Profesional No. 25202-10854. 

Se mantienen las normas y demás disposiciones1  así como las 
obligaciones a cargo del actual constructor responsable, contenidas 
en;la Licencia de Construcción 11001-3-19-0220 del 5 de febreró de 
2019, ejecutoriada el 13 de marzo de 2019, con Modificación de 
Licencia Vigente No. 11001-3-20-1689 el 17 de noviembre de 2020, 
Modificación ,de Licencia Vigenté No. 11001-3-21-1475 el 4 de 
octubre de 2021, prorrogada a través de Résolución No. 11001-3-21-
1930 del 3 de diciembre de 2021, con Modificación de Licencia 
Vigente No. 11001-3-22-0527 el 4 de marzo de 2022, Modificación de 
Licéncia Vigente No. 11001-3-22-1500 el 23 de junio de 2022 y 
Modificación de Licencia Vigente No. 11001-3-22-2409 el 31 de 
octubre de 2022, vigente hasta el 13 de diciembre de 2022. 

La presente Resolución debe notificarse en los términos de los 
artículos 56 y  67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la Subsecretaria 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeacián, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la.notificación (artículo 76 ibídem). 
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ARQ. AN' i4c' A TOBON 
Curadora bana Ñ'ae Bogotá, D. c. 

Revisó: María Claudia Ardua Morales — Directora Jurídica 
Elaboró: William Andrés Aleán C. - Abogado 

Ejecutoriada en Bogotá, D.C., el día  06 ENE 2023  

Continuación Resolución No. 11001.3.22.2936 dci 29 de diciembre de 2022 
Por le cual se 

Concede ur nueva licencla de construcción en virtud de la revalidación solicitada, y por una sola vez, para culminar las 
obras y actuaciones autorizadas en la Licencla de Construcción 

deI 5 de febrero de 2019, en la modalidad de obra nueva, otorgada por esta Curadora 
Urbana para e! predio de la AC 26 70 A 25 (Actual), de la urbanización Dalmier, do la localidad de FOfltibÓ, y se 

autoriza el cambio del constmcfór responsable. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse 
de forma electrónica se seguirá el procedimiento previsto por el 
Decreto 1077 de 2015. 

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE 

•1 
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RadicaciónNo. 23-3-0039 

RESOLUCIÓN No. 11001-3-23-0377 DEL 30 DE ENERO DE 2023 

- - j E Por la cual se concede prorroga al termino de vigencia de la Resolucion No 11001 3 21 ? -( 
0324 del 3 de marzo de 2021, por medio de la cual esta Curadora Urbana otorgó 
Revalidación de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 17-3-0384 del 23 de 
marzo de 2017, a través de la cual este despacho aprobó el proyecto urbanístico general, 
concedió Licencia de Urbanización para el desarrollo denominado DAIMLER, estableció sus 
normas urbanísticas y fijó las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, para el 
predio ubicado en la AC 26 70 A 25, de la localidad de Fontibón, en Bogotá, D. C. 

LA CURADORA URBANA No. 3 (P) DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de' sus facultades legales, en especial las que le confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, y sus modificatorios, 

el Decreto Distrjtal 027 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que para el predio de la AC 26 70 A 25 con matrícula inmobiliaria No. 50C-1494572, de la ' 
localidad de Fontibóri, en Bogotá, O. C., esta Curadora Urbana aprobó el proyecto 
urbanístico general, concedió Licencia de Urbanización para el desarrollo denominado . 
DAIMLER, estableció sus normas urbanísticas y fijó las obligaciones a cargo del urbanizador 1 ' 
responsable, mediante Resolución 17-3-0384 del 23 de marzo de 2017, con vigencia de 
veinticuatro (24) meses contados a partir de su ejecutoria, la cual se efectuó el 9 de mayo de 
2017, a Daimler Colombia S. A., con NlT. 830.044.266-2, representada legalmente por 
Alejandro Trujillo Leyva, con cédula de extranjeria No. 396.638, y Juan Pablo Manottas 
Figueroa, con cédula de ciudadanía No. 79.431.304. 

Que, posteriormente, la entonces Curadora Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla 
Corrales, profirió la Resolución 17-3-1371 del 20 de octubre de 2017, "Por la cual se 
aprueba la Modificación del Proyecto Urbanístico y de la Licencia de Urbanización Vigente 
otorgada al desarrollo denominado DAIMLER, ubicado en la AC 26 70 A 25, de la Localidad 
de Fontibón en Bogotá D. C.; en cuanto a la relocalización de las Cesiones Obligatorias para 
Parques y el Lote Útil V.l.P.; así como la eliminación de la vía local propuesta por el 
Proyectista.", a Daimler Colombia S. A., con NlT. 830.044.266-2, representada legalmente / 
por Jaime Cohen, con cédula de extranjería No. 666.557, Héctor Corredor Polanco, con 
cédula de ciudadanía No. 80.420.262, y Alexander Peña Silva, con cédula de ciudadanía No. 
79.671.161. 

Que, adicionalmente, este despacho expidió la Resolución 18-3-1149 del 22 de noviembre 
de 2018, "Por/a cual se aprueba la Modificación del Proyecto Urbanístico y de la Licencia de 
Urbanización Vigente otorgada al desarrollo denominado DAIMLER, ubicado en la AC 26 70 
A 25, de lá Localidad de Fontibón en Bogotá D. C.; en cuanto a la relocalización de las 
Cesiones Obligatorias para parques y el Lote Ulil V.l.P.", a Daimler Colombia S. A., con NlT. 
830.044.266-2, representada legalmente por Héctor Augusto Corredor Polanco, con cédula 
de ciudadanía No. 80.420.262, y  Alexander Peña Silva, con cédula de ciudadanía No. 
79.671.161. 

Que, así mismo, la entonces Curadora Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales, 
emitió la Resolución No. 11001-3-19-0960 deI 29 de mayo de 2019, por medio de la cual 
concedió prórroga, por doce (12) meses adicionales, al término de vigencia de la Licencia de 
urbanización para el desarrollo DAIMLER, otorgada por medio de Resolución 17-3-0384 del 
23 de marzo de 2017, hasta el 9 de mayo de 2020, a Fiduciaria Bogotá S. A., con NIT. 
800.142.383-7, representada legalmente por Carolina Lozano Ostos, con cédula de 
óiudadaníallo. 39.692.985, en calidad de vocera del P. A. Fideicomiso Vissani-Fidubogotá 
S.A.- ' ., .. ,
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Resolución No. 11001-3-23-0377 del 30 de enero de 2023 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Resolución No. 11001-3-21-0324 del 3 de 
marzo de 2021, por medio de la cual esta Curadora Urbana otorgó Revalidación de la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución 17-3-0384 del 23 de marzo de 2017, a través de la cual este 
despacho aprobó el proyecto urbanístico general, concedió Licencia de Urbanización para el desarrollo 
denominado DAIMLER, estableció sus normas urbanísticas y fijó las obligaciones a ca(go del urbanizador 
responsable, para el predio ubicado en la AC 26 70 A 25, de la localidad de Fontibón, en Bogotá, D. C. 

Que, el 22 de mayo de 2020, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica 
ocasionada por la pandemia COVID-19, fue expedido el Decreto 691, el cual considera que, 
debido a la parálisis de las obras generadas por el aislamiento obligatorio y con el fin de 
mitigar los efectos de la emergencia en el sector de la construcción, era necesario tomar 
medidas en relación con la vigencia de las licencias urbanísticas, por lo que adicionó un 
parágrafo transitorio al articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, el cual quedó así: 

"PARÁGRAFO 2 TRANSITORIO. Ampliar automáticamente por un término de nueve (9) 
meses la vigencia de las licencias urbanísticas que, al 12 de marzo de 2020, estuvieren 
vigenfes 

Que, en virtud de la anterior disposición, la Licencia de Urbanización otorgada mediante 
Resolución 17-3-0384 del 23 de marzo de 2017, ejecutoriada el 9 de mayo de 2017, se 
encontraba vigente hasta el 9 de mayo de 2019; aunado a ello, con ocasión de la prórroga al 
termino de vigencia concedida por medio de Resolución No. 11001-3-19-0960 del 29 de 
mayo de 2019, se encontraba vigente hasta el 9 de mayo de 2020 y,  al ampliarse 
automáticamente nueve (9) meses el término de vigencia contados a partir de su 
vencimiento, la citada licencia contaba con vigencia hasta el 9 de febrero de 2021. 

Que, a su vez, esta Curadora Urbana profirió la Resolución No. 11001-3-21-0324 del 3 de 
marzo de 2021, "Por la cual se concede en virtud de la revalidación solicitada y por una sola 
vez una nueva Licencia de Urbanización para culminar las obras y actuaciones autorizadas 
en la Licencia de Urbanización No. RES 17-3-0384 de 23 de marzo de 2017, expedida por 
este despacho para el predio ubicado en la AC 26 70 A 25 (actual), desarrollo denominado 
DAIMLER de la localidad de Fontibón", por un término de veinticuatro (24) meses contados a 
partir de su ejecutoría, la cual se efectuó el 15 de marzo de 2021, a Fiduciaria Bogotá S. A., 
con NIT. 800.142.383-7, representada legalmente por Andrés Noguera Ricaurte, con cédula 
de ciudadanía No. 80.503.834, en calidad de vocera del P. A. Fideicomiso Vissani-
Fidubogotá S. A. 

Que Inversiones Panoramia S. A. S., con NIT. 900.568.503-6, representada legalmente por 
Juan Camilo González Villaveces, con cédula de ciudadanía No. 80.199.463, en calidad de 
fideicomitente del P. A. Fideicomiso Vissani-Fidubogotá S. A., mediante apoderada y con 
radicación No. 23-3-0039 del 19 de enero de 2023, solicitó prórroga al término de vigencia de 
la Resolución No. 11001-3-21-0324 del 3 de marzo de 2021, ejecutoriada el 15 de marzo de 
2021, vigente hasta el 15 de marzo de 2023, por medio de la cual esta Curadora Urbana 
otorgó Revalidación de la Licencia de Urbanización 17-3-0384 del 23 de marzo de 2017, 
expedida por este despacho. 

Que como constructor responsable de las obras de urbanismo figura el ingeniero civil Camilo 
Escobar Giraldo, con cédula de ciudadanía No. 19.261.470, portador de la matrícula 
profesional No. 25202-37442. 

Que el Decreto 1077 de 2015, que sirvió de sustento para la expedición de la licencia que se 
prorroga, en su articulo 2.2.6.1.1.1, modificado por el articulo 6 del Decreto 1783 de 2021, 
indica que las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto de prórrogas, 
entendida esta como la ampliación del término de vigencia de la misma. 

Que el articulo 20 del Decreto 1783 de 2020 adicionó el parágrafo 40  al artículo 2.2.6.1.2.3.1 
del Decreto 1077 de 2015, segón el cual las solicitudes de prórroga de las licencias 
urbanísticas deberán resolverse dentro del término de vigencia de las mismas. 

Que, asimismo, el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del 
Decreto 1077 de 2015, como sigue: 



Resolución No. 11001 -3-23-0377 del 30 de enero de 2023 

4 
Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Resolución No. 11001-3-21-0324 del 3 do 
marzo de 2021, por medio de la cual esta Curadora Urbana otorgó Revalidación de la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución 17-3-0384 del 23 de marzo de 2017, a través de la cual este 
despacho aprobó el proyecto urbanístico general, concedió Licencla de Urbanización para el desarrollo 
denominado DAIMLER, estableció sus normas urbanísticas y fijó las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable, para e! predio ubicado en la AC 26 70 A 25, de la localidad de Fontibón, en Bogotá, D. C. 

ARTÍCULO 27. Modiflquese e! artículo 2.2.6.1.2.4.1 de la Subsección 4 de la Sección 2 del 
Capitulo 1 deI Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único ReglamentariO 1077 de 
2015 deI sector Vivienda, Ciudad y Territorio, y adiciónense los parágrafos jji 5, los cuales 

\. quedarán así: 

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia de las licencias. (...) 

La prórroga de la revalidación se debe solicitar a más tardar treinta (30) días hábiles antes de 
su vencimiento y su expedición procede con la sola presentación de la solicitud por parte del 

interesado. (...)" 

Que, conforme a lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, la 
solicitud de prórroga cumple lo anteriormente establecido. 

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 3 (P) de Bogotá D.C., 

Arq. ANA MARIA CADENA TOBaN, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 Conceder prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
otorgada por este despacho mediante Resolución No. 11001-3-21 -0324 del 3 
de marzo de 2021, en virtud de la revalidación solicitada, para culminar las 
obras autorizadas en la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 
17-3-0384 deI 23 de marzo de 2017, proferida por esta Curadora Urbana 
para el predio de la AC 26 70 A 25 con matrícula inmobiliaria No. 50C- . 
1494572, de la localidad de Fontibón, en Bogotá, D. C., por un término de / > 
doce (12) meses adicionales, contados a partir de la fecha de vencimiento de 
la Licencia mencionada, ejecutoriada el 15 de marzo de 2021, vigente hasta 
el 15 de marzo de 2023, a Inversiones Panoramia S. A. S., con NIT. 
900.568.503-6, representada legalmente por Juan Camilo González 
Villaveces, con cédula de ciudadanía No. 80.199.463, en calidad de 
jideicomitente del P. A. Fideicomiso Vjssani-Fidubogotá S. A. ...... 

ÁRTICULO 20  Lpreseflte prórroga rige a partir del 16 de marzo de 2023..4 

ARTICULO 30 La presente Resolución debe notificarSe en los términos de los artículos 56 y 
67 del Código de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), y proceden los recursos de reposición ante esta 
Curaduría y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación (artículo 76 ibídem). En el evento en que la notificación o 
comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el 
procedimiento previsto por el Decreto 1077 de 2015. 

NOTIFÍQUES 'aC SE 

b 

.a[fJk.)'. 7Y4I 
ARQ. ANA MAIA '  '') ,'  T•BON 

Curadora Urban.a No. 3('de Bogotá. D. 

RevisóMarta Claudfa Ardda Morales — Directora Jurídica 

proyectó: William Andrés Alean c. —Abogado 

.Eecí4oriadá en Bogotá, D.C., a los 

j 
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REFERENCIA: 16-3-2060 

RESOLUCION: 17-3-0384 DEL 23 DE MARZO DE 2017 

Por la cual se aprueba el proyecto urbanístico general y se concede Licencia de 
Urbanización para el desarrollo denominado DAIMLER, se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para el predio 
localizado en la AC 26 70 A 25, Localidad de Fontibón. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 
Decretos Nacionales 1077, 2218 de 2015 y  1197 de 2016, el Decreto Distrital 384 de 

2012, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación en legal y debida forma No.16-3-2060 deI 26 de septiembre de 
2016. la sociedad DAIMLER COLOMBIA S.A. con NIT. 830.044.266-2, representada 
legalmente por los señores ALEJANDRO TRUJILLO LEYVA, identificado con la cédula de 
extranjería No.396.638 y JUAN PABLO MANOTTAS FIGUEROA, identificado con la 
cédula de ciudadania No. 79.431.304, solicitó por intermedio de apoderado especial señor 
RICARDO CARDENAS COLLAZOS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.79.431.304, ante este despacho aprobación del Proyecto Urbanístico General y 
Licencia de Urbanización para el predio ubicado en la AC 26 70 A 25, desarrollo 
denominado DAIMLERJ  de conformidad con la información inscrita en el Certificado de 
Tradición y Libertad No.50C-1494572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá. 

Que el predio objeto de la solicitud de Licencia con nomenclatura urbana AC 26 70 A 25 
se encuentra localizado en la Unidad de Planeamiento Zonal No. 110 CIudad Salitre 
Occidental, Sector Normativo 12, Subsector de uso UNICO, Subsector de 
edificabilidad UNICO reglamentada por el Decreto 326 de 2004, en Area de Actividad 
de Comercio y Servicios, Zona de Servicios Empresariales, con asignación de 
Tratamiento de Consolidación Urbanística, sin embargo, tratándose de un predio no 
urbanizado le es aplicable el Tratamiento de Desarrollo. 

Que mediante Decreto Distrital 327 de 2004 se reglamentó el Tratamiento de Desarrollo 
Urbanístico en el Distrito Capital, aplicable a los predios urbanizables no urbanizados que 
no estén sujetos a la formulación y adopción de Planes Parciales y/o Planes de 
Ordenamiento Zonal, en concordancia con el numeral 2 del artículo 32 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el cual establece 
que para los terrenos en área urbana que no requieren adelantar un Plan Parcial por tener 
un área neta inferior a diez (10) hectáreas, se deberá adelantar el proceso de desarrollo 
por urbanización directamente ante un Curador Urbano. 

Que el predio AC 26 70 A 25, sobre el cual se proyecta el Desarrollo denominado 
DAIMLER, se encuentra incorporado en el Plano Topográfico de la cartografía oficial de la 
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Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital — UAECD, cori código 0063035501 con 
área de 15.404,10 m2 localizado en suelo urbano. 

Que el predio cuenta con oficio No.2015EE35669 del 10 de agosto de 2015 expedido por 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital — UAECD, sobre la actualización del 
Plano Topográfico correspondiente al predio MERCEDES BENZ AC 26 70 A 25, al cual se 
ajusta el Proyecto Urbanístico. 

Que el predio en el cual se adelantará el Desarrollo denominado DAIMLER, NO se 
encuentra localizado en zona de riesgo por fenómenos de remoción en masa, y NO se 
encuentra en zona de riesgo por inundación, de conformidad con la zonificación contenida 
en los Mapas Nos. 3 y  4 que hacen parte integral del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Que el Desarrollo denominado DAIMLER debe destinar para el desarrollo de Vivienda de 
Interés Prioritario (VIP) subsidiable, un área de 1,522,00 M2, equivalente al 20% del área 
útil del Proyecto, acorde con lo establecido en el artículo 2.2.2.1.5.1.1 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015. 

Que mediante oficio 2-2016-41858 del 15 de septiembre de 2016 la Secretaria Distrital de 
Planeación — S.D.P., conceptuó que ¡as disposiciones contenidas en los artículo 41 y 42 
del Decreto Distrital 327 de 2004 que fueron subrogadas en su momento con el Decreto 
Distrital 138 de 2015, dejaron de tener efectos jurídicos en el ordenamiento, en ese 
contexto, desde la entrada en vigencia del Acuerdo 645 de 2016 se deberá dar aplicación 
de las disposiciones nacionales sobre porcentajes de suelo destinado a VlP y el 
procedimiento para el cumplimiento de los mismos contenidos en los Decretos Nacionales 
075 de 2013 y  1077 de 2015 "Por medio de .la cual se expide el Decreto Un/co 
Reglamentario del sector de vivienda, ciudad y territorio", hasta tanto la administración 
distrital expida la correspondiente reglamentación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 del Acuerdo 645 de 2016. 

Que para dar cumplimiento a la obligación indicada en el párrafo anterior el interesado se 
acoge a lo establecido en el del articulo 2.2.2.1.5.3.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 
el cual dice textualmente: 

"Artículo 9°. Cumplimiento del porcentaje mínimo de suelo. Para e! cumplimento de la 
obligación establecida en el presente decreto, el propietario yio urbanizador podrá optar 
por una de las siguientes alternativas: 
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(...) 1. En el mismo proyecto. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Distrital 327 de 2004, los 
proyectos que sean objeto del proceso de Urbanización deberán prever con destino a la 
conformación de los sistemas generales, las áreas de cesión pública para parques y 
equipamientos, correspondientes corno mínimo al 25% deI Área Neta Urbanizable, por lo 
cual el proyecto prevé un área de 3.371,78 M2. 

Que el predio se encuentra ubicado en Rango 1 de Edificabilidad, por ubicarse sobre ejes 
de la mafia vial arterial principal, para lo cual se permite un Indice de Construcción 
máximo de 2,75 sobre Área Neta Urbanizable. 
Que el interesado se acoge a lo establecido en el artículo 44 del Decreto Distrital 327 de 
2004, según el cual (...) Para aumentar la edificabilidad por encima del índice de 
construcción básico, los propietarios deberán cumplir con una o varias de ¡as siguientes 
condiciones: 

a) La cesión del suelo protegido urbano, para incorporarlo al sistema de espacio 
público. Se excluyen aquellos elementos que ya hayan sido adquiridos por las 
entidades públicas, los cuerpos de agua y sus rondas. Se excluyen así mismo 
las zonas de manejo y preservación ambiental de los cuerpos de agua en las 
que se localice la porción autorizada de cesión de espacio público. 

b) La cesión de! suelo urbano para la conformación de la ma/la vial arteria! 
principal y/o complementaria de la ciudad. Se excluye la malla vial que 
esté incluida en un programa de inversión financiado por valorización o z 
en el reparto de cargas y beneficios de un plan parcial en estudio o en un O 
plan de ordenamiento zonal. O 

c) La cesión de suelo adicional a la exigida para parques públicos. 
d) La cesión de suelo adicional a la exigida para equipamientos públicos. O c 
e) Transferir derechos de construcción de qué trata los Artículos 317 y  363 deI 

Decreto 190 de 2004, de acuerdo con la reglamentación específica que se 
adopte para tal efecto. (...)". 

Que para acogerse a la condición establecida en el literal B y C del artículo mencionado en 
el parágrafo anterior, el interesado cede 997,25 M2 para conformación de la mafia vial 
arterial y  1.234,35 M2 de suelo adicional para parque, que conforme con lo establecido en 
el parágrafo 1 del artículo 44 deI Decreto Distrital 327 de 2004, permiten incrementar el 
Índice de Construcción hasta 2.75 valor máximo permitido para el rango de desarrollo 
establecido para este predio, según el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., específicamente en 20.42510 M2 adicionales de 
área válida para alcanzar un índice máximo de construcción propuesto de 2.75 sobre el 
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área neta urbanizable de 14.406,80 Mts2 según lo establecido en el literal Adel Articulo 23 
del decreto 327 de 2004, para un área total de 39.618,70 Mts2 de construcción. 

Que la presente solicitud de Licencia de Urbanización para el desarrollo denominado 
DAIMLER, h sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanística aplicable 
contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, los Decretos Nacionales 1077 y  2218 
de 2015, 1197 de 2016 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) y  327 de 2004. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
articulo 2.2.6.1.2.1.8 del Decreto Nacional 1077 de 2015, los interesados presentaron 
copia de los oficios Nos.3331001-2016-0180/ S-2016-080984 del 5 de Abril de 2016 
expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B. E.S.P., 
00163761 del 11 de Noviembre de 2016 expedido por la empresa CODENSA S.A. E.S.P. 
y NEDS-5547-2016 del 22 de Agosto de 2016 expedido por la empresa GAS NATURAL 
SA. E.S.P. 

Que el predio cuenta con oficio N° 4404-085-198 3-2015008277 de fecha 3 de marzo de 
2015, expedido por la Aeronáutica Civil, mediante el cual autoriza una altura máxima de 
cuarenta y cinco (45,00) metros medidos desde la cota 2.551 MSNM. 

Que mediante oficio N° 2-2016-43208 de fecha 23 de Septiembre de 2016, expedido por 
la Secretaria de Planeación, le asigna Estrato Provisional Tres (3) al predio con 
nomenclatura AC 26 70 A 25. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, para el desarrollo en referencia, esta entidad comunicó del presente trámite 
a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante oficios 
remitidos por correo certificado del 29 de Diciembre de 2016 los cuales fueron enviados a 
las direcciones indicadas por los interesados en el formulario de solicitud y los cuales 
fueron efectivamente recibidos, tal como consta en el expediente. Debido a que algunas 
de estas comunicaciones fueron devueltas, se realizó la publicación de la solicitud en el 
diario El Nuevo Siglo el 6 de Enero de 2017, sin que a la fecha de expedición del presente 
Acto Administrativo de presentará pronunciamiento alguno al respecto. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y  2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
ello el 30 de Septiembre de 2016 aportaron al expediente, fotografías de la valla con la 
información indicada, sin que hasta la fecha de expedición del presente Acto 
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Administrativo se haya presentado pronunciamiento alguno sobre el particular. 

Que en el artículo 46 del Decreto Distrital 327 de 2004 se establece: (...) ALas áreas 
sometidas al tratamiento de desarrollo son objeto de la participación en las plusvalías 
derivadas de la acción urbanística, en concordancia con el Acuerdo 118 de 2.003 y  las 
normas que lo reglamenten". 

Que la Circular No.001 del 25 de noviembre de 2009, expedida por la Secretaría Distrital 
de Planeación — SDP determina: "(...) para las zonas sometidas al tratamiento urbanístico 
de desarrollo, los curadores urbanos deberán vetificar la exigibilidad de la participación en 
plusvalía con ocasión de la expedición de la licencia de urbanización, para lo cual se 
deberá remitir a la Secretaría Distrital de Planeación la solicitud del estudio que determine 
la liquidación del efecto plusvalía". 

Que mediante Oficio N° 17350924 suscrito por la Curadora Urbana No.3 Arq. Ana María 
Cadena Tobón radicado en la Secretaria Distrital de Planeación, se solicitó a esa Entidad 
informar a este Despacho, si para el predio objeto de la presente Licencia se configuran 
hechos generadores de plusvalía por encontrarse en Tratamiento de Desarrollo, cambio 
en el régimen o zonificación de usos del suelo o por asignación de nuevo tratamiento con 
mayor edificabilidad y en caso afirmativo, se le solicitó anexar la correspondiente 
liquidación. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se ha 
recibido respuesta al oficio aludido, previa verificación del Certificado de Libertad y 
Tradición del predio, en el que se constató que en ninguna de las anotaciones figura la 
inscripción que se refiere a la obligación del propietario o poseedor de realizar el pago por 
participación en la Plusvalia y en atención a lo dispuesto en el Artículo 181 del Decreto 
0019 de 2012, se encuentra viable la expedición de la presente Licencia. 

Que el Proyecto previsto para el desarrollo denominado DAIMLER, no requiere Licencia 
Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el Urbanizador Responsable obtenga los 
demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo establezcan las 
normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad ambiental 
competente según lo establecido en el Decreto Nacional 1220 de 2005, reglamentario del 
Titulo VIII de la Ley 99 de 1.993 y  el Decreto Nacional 1077 de 2015. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho, para la asignación de la 
numeración que corresponde al Plano que contiene el Proyecto Urbanístico del desarrollo 
denominado DAIMLER, objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaria Distrital de Planeación — SDP le asignó a dicho Plano el No. CU3F39114-03. 
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Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se 
concluyó que el proyecto presentado cumple con las normas urbanísticas vigentes 
establecidas para el Tratamiento de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, 
contenido en los Decretos Distritales 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. y  327 de 2004, correspondientes al desarrollo por urbanización, por lo que 
este Despacho lo considera procedente. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., Arq. ANA MARIA 
CADENA TOBON, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Aprobar el proyecto Urbanístico general y conceder Licencia de 
Urbanización al desarrollo denominado DAIMLER correspondiente al predio localizado en 
la AC 26 70 A 25, Localidad de Fontibón, de acuerdo con lo establecido en el Plano que 
para todos los efectos se adopta mediante disposición expresa contenida en el siguiente 
articulo de la presente Resolución. 

ARTICULO 2. Adoptar como Plano que contiene el Proyecto Urbanístico del desarrollo 
DAIMLER el identificado con No. CU3F39114-03, en dos (2) originales, uno de los cuales 
reposará en este Despacho y otro que será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación 
- SDP, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la 
cartografía oficial de esa Secretaria, en la plancha No. H-28 a escala 1:2000 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 

ARTICULO 3. DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE. Se otorga Licencia de Urbanización 
a la sociedad DAIMLER COLOMBIA S.A. con NlT. 830.044.266-2, representada legalmente 
por los señores ALEJANDRO TRUJILLO LEYVA, identificado con la cédula de extranjería 
No.396.638 y JUAN PABLO MANOTTAS FIGUEROA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.431.304, quien la solicitó por intermedio de apoderado especial señor 
RICARDO CARDENAS COLLAZOS, identificado con cédula de ciudadanía No.79.431.304; 
para el predio con la nomenclatura urbana señalada en el articulo 1° deI presente Acto, 
denominado DAIMLER, de conformidad con la información inscrita en el Certificado de 
Tradición y Libertad No. 50C-1494572. 

La presente Licencia de Urbanización se expide de acuerdo con el Plano Urbanístico y la 
documentación aportada al trámite, la cual forma parte integral de la solicitud, todo lo cual 
fue presentado ante la Curadora Urbana No. 3 bajo la referencia No.16-3-2060. 
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ARTICULO 4. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. El 
término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución, será de veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoría, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 5 del Decreto Nacional 1197 de 2016. 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario, 
anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador 
Responsable, certifiquen la iniciación de la obra. 

ARTICULO 5. DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y RESPONSABLE DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION. 

5.1. Establecer como titular de la Licencia y urbanizadora responsables a la sociedad 
DAIMLER COLOMBIA SA. con NIT 830.044.266-2, representada legalmente por 
los señores ALEJANDRO TRUJILLO LEYVA, identificado con la cédula de 
extranjería No.396.638; JUAN PABLO MANOTTAS FIGUEROA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.431.304. 

5.2. Establecer como constructor responsable de la ejecución de las obras de 
Urbanismo del desarrollo denominado DAIMLER, al arquitecto RICARDO 
CARDENAS COLLAZOS, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.431.304, 
portador de la Tarjeta Profesional No.25700-37662, según información contenida 
en el formulario de solicitud de Licencia. 

ARTICULO 6. La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes 
al desarrollo denominado DAIMLER, deberá hacerse dentro del plazo establecido en el 
articulo 4 de la presente Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de 
redes de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas 
de servicios públicos. 

• Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención 
de su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que 
corresponda. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio 
No. SGT-0002-0014 del 15 de enero de 2002, expedido por el Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU. 

• Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo DAIMLER el Urbanizador 
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deberá solicitar a las diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con 
el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado. El interventor 
designado por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio 
de las obras el Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 7. Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la 
preseñte Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

7.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

• Nombre de la urbanización: DAIMLER. 
• Dirección: AC 26 70 A 25 

Área Bruta: 15.404,05 M2. (Según Títulos) 
• Área de Reserva: 997,25 M2. 
• Área Neta Urbanizable 1: 14.406,80 M2. 
• ControlAmbiental: 919,68 M2. 
• Área Neta Urbanizable 2: 13.48712 M2. 
• Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1494572. 

7.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

Terreno que cobija: El Área Neta Urbanizable del desarrollo denominado DAIMLER, 

7.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

• EAAB E.S.p.: Oficio No. 3331001-2016-0180/ S-2016-080984 deI 5 de Abril de 2016. 
• CODENSA S.A. E.S.P.: Oficio 00163761 del 11 de Noviembre de 2016. 
• GAS NATURAL S.A. E.S.P.: Oficio No. NEDS-5547-2016 del 22 de Agosto de 2016. 

ARTICULO 8. DE LAS AREAS GENERALES DE LA URBANIZACION. 

8.1. AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE. 

• Cesión Obligatoria Parques: 3.371,78 M2. 
• Cesión Adicional zona verde: 1.234,35 M2. 
• ControlAmbienta!: 9l9,68 M2. 
• Cesión maila vial local: 1.270,98 M2. 
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Total cesiones al Distrito sobre A.N.U.: 6.79679 M2. 

El detalle de estas áreas está contenido en el Plano No. CU3F391/4-03 que se adopta 
mediante la presente Resolución. 

El dise?ío que se adopte para el parque de uso público del desarrollo DAIMLER formará 
parte de la Licencia de Urbanización concedida mediante la presente Resolución. 

8.2 AREA UTIL DEL PROYECTO.. 

• Área Útil: 7.61O01 M2. 

ARTICULO 9. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. Se establecen para el 
desarrollo DAIMLER las siguientes normas generales y específicas, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto Distrital 327 de 2004 y aquellas que lo complementan, así: 

9.1. ZONIFICACION E IDENTIFICACION. 

9.1.1.Zonificación Urbanística. 

• Tratamiento: Desarrollo (Art.3 Literal D Decreto 327 de 2004). 
• Área de Actividad: Comercio y Servicios. 
• Zona: Servicios Empresariales. 

9.1.2. Zonificación por fenómenos de remoción en masa e inundación. 

• Según el Plano No.3 de Amenaza por Inundación, que hace parte integrante del 
Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el predio 
NO se encuentra en zona de amenaza por inundación. 

• Según el Plano No.4 de Amenaza por Remoción en Masa que hace parte integrante 
del citado Decreto, el predio NO se encuentra en zona de amenaza por remoción en 
masa. 

• Según los Planos No.5 y No.6 el predio no se encuentra en zonas de tratamiento 
especial por amenaza ni en zonas de riesgo no mitigable. 

9.1.3. Estrato socio-económico provisional. 

De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto Distrital 544 de 2009 y  oficio 
N° 2-2016-43208 de fecha 23 de Septiembre de 2016, expedido por la Secretaria de 
Planeación, le asigna Estrato Provisional Tres (3) al predio con nomenclatura AC 26 70 A 
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25. Una vez se adelante la construcción de los proyectos arquitectónicos, se aplicará por 
parte de la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, la metodología de estratificación 
urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato definitivo. 

9.2. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

9.2.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 

El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales, generada por el proceso de Urbanización del desarrollo DAIMLER se 
encuentra delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según Plano No. CU3F391/4-03 
y una vez ejecutado el proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el 
Urbanizador Responsable, formará parte del Sistema de Espacio Público construido en la 
ciudad. 

9.2.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 

El diseño del parque recreativo previsto al interior del desarrollo DAIMLER, deberá ser 
coordinado con el Departamento de Construcciones del Instituto Distrital para la 
Recreación y el Deporte - IDRO, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 258 
del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

La responsabilidad del diseño, construcción y dotación de esta zona de cesión será 
exclusivamente del Urbanizador Responsable. En cumplimiento de lo anterior, el diseño 
del área correspondiente al parque recreativo de la DAIMLER, deberá ser coordinado de 
acuerdo con los lineamientos y especificaciones que determine el Departamento de 
Construcciones del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 258 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y las obras deberán ejecutarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 258, 259 y  260 del citado 
Decreto, en los cuales se determinan entre otras: 

• indice de Ocupación: El 100% del área total del Parque previsto se podrá utilizar 
para la recreación pasiva, adecuada como área verde o área dura arborizada. No 
obstante lo anterior, en el proyecto específico del parque se podrá plantear la 
combinación de actividades con los siguientes Indices de Ocupación: 70% para 
áreas verdes o plazoletas arborizadas en las cuales se incluye la zona para juegos 
de niños, y hasta el 30% del área del parque se podrá destinar a recreación activa o 
zona deportiva al aire libre. 
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• Edificaciones: No se permite ningún tipo de edificación, ni de instalaciones 
deportivas cubiertas ni fa construcción de servicios complementarios al interior del 
parque. 

• Cerramientos: No se permiten cerramientos o controles en el parque. 

Nota: El diseño que se adopte para los parques recreativos de uso público de la 
DAIMLER, formará parte de Ja Licencia de Urbanizacióji concedida mediante la 
presente Resolución. 

9.3. SISTEMA VIAL. 

Las vías de la Malla Vial Local que hacen nade del Proyecto Urbanístico aprobado, 
corresponden a las señaladas en el Plano de la DAIMLER, distinguido con el No. 
CU3F391/4-03 que se aprueba y adopta mediante la presente Resolución, de 
conformidad con lo establecido en el oficio No.2015EE35669 del 10 de agosto de 2015 
expedido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital — UAECD, sobre la 
actualización del Plano Topográfico. 

La distribución y dimensión de los componentes de las secciones transversales de las 
vías indicadas en el Plano CU3F391/4-03, deberán ser definidas por la entidad 
competente. 

9.4. NORMAS URBANISTICAS. 

9.4.1. Usos. 

9.4.1.1. Uso Principal: Vivienda Multifamiliar (VIS y/o No VIS). 

9.4.1.2. Usos Complementarios. Para efectos de la aplicación de las normas sobre usos 
y la regulación de su intensidad se deben tener en cuenta las disposiciones 
establecidas en el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento territorial 
de Bogotá D.C. y Anexo No. 2 del Decreto Distrítal 327 de 2004, de conformidad 
con el Area de Actividad de Comercio y Servicios, Zona de Servicios 
Empresariales. 

9.4.2,Tipo de desarrollo urbanístico propuesto: Por sistema de Agrupación. 

9.4.3. Provisión de suelo para vivienda de interés prioritario (VlP). El 20% 
correspondiente al área útil del proyecto destinada a vivienda de interés 
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prioritario (VIP) equivalente a un área de 1.522,00 M2, el cual se destina en el 
proyecto. 

9.4.4. Área Mínima de la Vivienda. 

El área mínima de la vivienda, será la que resulte de multiplicar el número de alcobas de la 
vivienda por 15 M2. 

9.4.5. Otras Normas Volumétricas. 

Las disposiciones que se establecen a continuación, rigen para el Proyecto que se 
desarrolle en el lote único que conforma la DAIMLER. 

9.4.5.1. Altura Permitida. 

Para las edificaciones que se desarrollen en el lote útil propuesto la altura será la 
resultante de la correcta aplicación de los Índices de Ocupación y Construcción y de las 
dimensiones de los aislamientos contemplados en la presente Resolución, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 327 de 2004 y  del oficio N° 4404-
085-198 3-2015008277 de fecha 3 de marzo de 2015, expedido por la Aeronáutica Civil, 
mediante el cual autoriza una altura máxima de cuarenta y cinco (45,00) metros medidos 
desde la cota 2.551 MSNM. 

Manejo de alturas: 

• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 M. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 

sobrepasar 3,80 M. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) 
pisos o más, uno por cada 300 M o fracción superior a 1,50 M (para el cálculo de 
antejardines y aislamientos). 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, 
se contabiliza como piso. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y 
circulación de vehículos, contara con un mínimo de 60% de su área con esta 
destinación, asi como a instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento 
comunal privado, se considerará como no habitable, no se contabilizará dentro de la 
altura permitida, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los aislamientos. 
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9.4.5.2. Índice de Ocupación y de Construcción. 

9.4.5.2,1. Índice de Ocupación. 

• El Índice de Ocupación se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 
• Los indices de Ocupación para proyectos que se desarrollen por sistema de 

agrupación de vivienda y los usos complementarios de escala vecinal, resultarán de 
la aplicación de las normas volumétricas y de equipamiento comunal privado y en 
ningún caso serán superiores a 0.28% sobre el Área Neta Urbanizable, con 
excepción de los proyectos de vivienda desarrollados como máximo en tres (3) pisos, 
los cuales podrán alcanzar un Indice máximo de Ocupación de 0.33% sobre el Área 
Neta Urbanizable. 

• Un máximo deI 5% del área útil del Proyecto, no se contabilizará dentro del Indice 
de Ocupación cuando éste se utilice en equipamientos comunales privados, 
desarrollados corno máximo en dos (2) pisos. 

9.4.5.2.2. Índice de Construcción. 

De acuerdo con lo establecido en el Plano No. 28 (INDICES DE DESARROLLO) del 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., al predio 
en que se desarrolla la DAIMLER, le corresponde el siguiente Rango de edificabilidad: 

RANGO l.C. I.C. UBICACIÓN 
BASICO MAXIMO 

RANGO 1 Sobre ejes de la malla vial
lC: 1.00 IC: 2.75 arterial principal 

• El proyecto prevé 1.234,35 M2 de cesión adicional y  997,25 M2 de reserva vial de la 
intersección de la Av. Boyacá y Av. Jorge Eliecer Gaitán, para obtener el indice de 
Construcción máximo de 2.75 correspondiente a 39.618,70 M2 los cuales se 
autorizan en su totalidad. (articulo 23 del decreto 327 de 2004) 

• El Índice de Construcción se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 
• El potencial de ediflcabilidad para el área útil de la DAIMLER, se rige por lo 

establecido en el "Cuadro de áreas útiles e ¡ndices' contenido en el Plano 
No.CU3F39114-03 que se aprueba mediante la presente Resolución. 

• Para efectos del cálculo del Índice de Construcción, se descontarán del área total 
construida y cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin cubrir, 
instalaciones mecánicas, puntos fijos, el área de estacionamientos y equipamientos 
comunales ubicados en un piso como máximo, así como los sótanos y semísótanos. 
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9.4.5.3. Sótanos, Semisótanos, Rampas y Escaleras. 

9.4.5.3.1. Sótanos. 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

Manejo de sótanos. 

Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25M sobre el nivel de terreno. contados 
entre el borde superior de la placa y el nivel de terreno. 

Para sótanos bajo el antejardín se exige retroceso mínimo de 3,00 m. respecto de 
la línea de demarcación del predio. 

9.4.5.3.2. Semisótanos. 

Manejo de Semisótanos. 

Los semisótanos NO se permiten en Área De Actividad de Comercio y 
Servicios. 

9.4.5.3.3. Usos Permitidos en Sótanos. 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de máquinas, basuras, 
depósitos y demás servicios técnicos de la edificación; en semisótanos se permitirá con 
fachada directa al exterior, la localización de equipamientos comunales y patios de ropas. 

9.4.5.3.4. Manejo de Rampas y Escaleras. 

No se permiten en el área del antejardín exigido. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente numeral las rampas de acceso a personas 
con limitaciones físicas que se prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre la 
materia. 

9.4.5.4. Aislamientos. 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 
con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 
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NUMERO 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE CONTRA USOS DE 
PISOS EDIFICACIONES PREDIOS 

(en metros) VECINOS 
(en metros) 

Vivienda unifamiliar y bifainiliar VIS o 1 a 3 5,00 3,00 
VIP 

Vivienda No VIS ni VIP, dotacionales, 
comercio y servicios de escala zonal y 

vecinal 

1 a 3 5,00 3,00 

4a5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5,00 

8a17 1/2 de la altura 
total 

1/3de1a altura 
total 18oms 

Comercio, servicios y dotacionales de 
escala metropolitana y urbana. 

Industria 

1 a 3 Libre 10,00 

4 a 6 Libre 10.00 

7 o mas 1/2 de la altura 
total 

1/3 de la altura 
total 

c. 
Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

.- 
• Para efectos del cálculo de la dimension del aislamiento, cuando la altura cJe cada piso 

sea mayor de 3M se asumen 3M de altura por cada piso. 
• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará el í.a l, 

aislamiento mayor. 
• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 

exigencias de cada una. 
• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 

excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el parágrafo 3 del articulo 
24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
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Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predio vecino superiores a 4,OOM, 
se permite la superposición de elementos tales como balcones, chimeneas, buitrones, 
puntos fijos, jardineras u otros elementos volumétricos, con avances máximos de 0,50M, 
siempre y cuando éstos no superen el 25% del plano de la fachada correspondiente. 

9.4.5.5. Voladizos. 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines; la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 metros: 0.60M. 
• Sobre vías mayores a 10 metros y hasta 15 metros: 0,80M. 
e Sobre vías mayores a 22 metros y vías arterias y-O, V-1, V-2 y V-3: 1 ,50M. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 
• Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 

distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 

9.4.5.6. Antejardines y Retrocesos. 

9.4.5.6.1. Antejarclines. 

Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vías locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 
NUMERO 

DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MlNlMO 

(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

1a3 3,00 

Vivienda No VIS ni VIP, dotacionales, 
4a5 4,00 

6 a 7 5,00 comercio y servicios de escala zonal y 
vecinal 

5 a 17 7,00 

l8omás 10,00 
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Comercio, seMcios y dotacionales de 
escala metropolitana y urbana. 
Industria 

1a3 8,00 

4a6 10,00 

7 o mas 1200 

   

Los antejardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el artIculo 29 del Decreto Distrital 
327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardín deberá tratarse en material 

duro, continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un diseño 
unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano adoptados por la 
Administración Distrital. 

9.4.5.6.2. Retrocesos. 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como 
minimo 3,OOM de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 
2,OOM de ancho.

\ 

9.4.5.7. Cerramientos. 1s',,) 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes disposiciones: 

Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial, el cual se hará 
con las siguientes especificaciones: 

• Un cerramiento de hasta 1,20M de altura, en materiales con el 90% de transparencia 
visual, sobre un zócalo de hasta 0,40M. 
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• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de 
empate. 

• No se permite cerrar las zonas de cesión al Distrito Capital, ni las vías públicas. 

9.4.5.7.1. Cerramientos de Carácter Temporal. 
Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, respetando el 
espacio público perimetral, serán en materiales livianos no definitivos, tendrán una altura 
máxima de 2,50M y se permiten para cerrar el predio sin urbanizar. 

PARAGRAFO: Con la licencia de urbanización concedida mediante la presente 
Resolución, se entienden autorizados los cerramientos temporales durante la ejecución 
de las obras. 

9.4.5.8. Construcciones Provisionales. 

De conformidad con el artículo 31 del Decreto Distrital 327 de 2004 y  el parágrafo 3 del 
artículo 2.2.6.1.1.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015. se permite la construcción de la 
sala de ventas en el área de cesión pública para parque de la Urbanización denominada 
DAIMLER. Estas construcciones deben ser retiradas una vez finalizadas las obras de 
Urbanismo y del parque que debe ser entregado al Distrito Capital, libre de construcciones. 

9.4.5.9. Estacionamientos. 

Según lo dispuesto en el artículo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "A" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

9.4.5.9.1. Para uso de vivienda Multifamiliar VIS (subsidiables): 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas* 
Visitantes: Un (1) cupo por cada quine (15) viviendas. 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
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9.4.5.9.2. Para uso de vivienda Multifamiliar NO VIS: 

Privado: Un (1) cupo por cada (1) vivienda 
Visitantes: Un (1) cupo por cada cuatro (4) viviendas. 

9.4.5.9.3. Para usos complementarios y restringidos: 

La exigencia mínima de estacionamientos privados y de visitantes debe resolverse al 
interior del lote correspondiente y se determina de acuerdo al uso propuesto y según lo 
establecido en el Cuadro Anexo No. 4 deI Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas en condición de discapacidad, con dimensiones mínimas de 4,50M. por 3,80M., 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, 
se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos; nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el símbolo gráfico de discapacidad. 

9.4.5.1 0. EquipamIento Comunal. 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de propiedad privada al 
servicio de los copropietarios. 

Todo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, comercial o de servicios o 
dotacional con más de 800 M2. que comparta áreas comunes, deberá prever las 
siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: 

9.4.5.10.1 Para el uso de vivienda multifamiliar NO VIS: 

Quince (15) m2 por cada 80 m2 de construcción. 

Página 19 de 31 

-4 



REFERENCIA: 16-3-2060 

RESOLUCION: 17-3-0384 DEL 23 DE MARZO DE 2017 

Por la cual se aprueba el proyecto urbanístico general y se concede Llcencia de 
Urbanización para el desarrollo denominado DAIMLER, se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanIzador responsable para el predio 
localizado en la AC 26 70 A 25, Localidad de Fontibón. 

9.4.5.10.2 Para el uso de vivienda multifamiliar VIS: 

Para las primeras ciento cincuenta (150) viviendas por Hectárea Neta Urbanizable: 6,0 M2 
por cada unidad de vivienda. Para el número de viviendas que se proyecten por encima 
de ciento cincuenta (150) viviendas por Hectárea de Área Neta Urbanizable, 8,5M2 por 
cada unidad de vivienda. 

9.4.5.10.3 Para otros Usos: 

Diez (10,00) m2 por cada 120,00 m2 de construcción en el uso. 

Además de las áreas específicamente determinadas como equipamiento comunal privado, 
serán contabilizadas como tales, los caminos y pórticos exteriores, los antejardines, las 
zonas verdes, las plazoletas y las áreas de estar adyacentes o contiguas a las zonas de 
circulación. 

No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas correspondientes 
a circulación vehicutar, cuartos de bombas o de i'nantenimiento, subestaciones, cuartos de 
basura y similares. Tampoco lo serán los corredores y demás zonas de circulación 
cubierta necesarias para acceder a las unidades privadas. 

9.4.5.10.4 Destinación y localización del equipamiento comunal privado: 

DESTINACION PORCENTAJE MINIMO 

1. Zonas verdes recreativas 40% 

2. Servicios comunales 15% 

3. Estacionamientos 
adicionales para visitantes 

El porcentaje restante o el incremento de 
los porcentajes señalados anteriormente. 

El equipamiento comunal privado debe ubicarse contiguo a otras áreas comunes y contar 
con acceso directo desde éstas. Del área de equipamiento comunal destinado a zonas 
verdes recreativas, el 50% como mínimo, debe localizarse a nivel de terreno o primer piso. 

9.4.5.11.Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios de las 
Personas con Movilidad Reducida. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
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No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto Distrital 602 de 2007 - Cartilla de Andenes y en el Decreto Distrital 603 de 2007 
- Cartilla de Mobiliario Urbano y deberá garantizar la accesibilidad a personas con 
movilidad reducida. 

9.4.5.12.Normas Generales para el Espacio Público. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes, y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano. 

9.4.5.12.1. Diseño y Construcción de Andenes. 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos Distritales 602 y  603 de 2007, los andenes 
y espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de Urbanización, se 
sujetarán a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, entre 
otros: 

• Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la "Cartillas de Andenes'. 
• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 

peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para 
el tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. 
Los accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

• Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,OOM de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 0,20M. 

• En andenes con anchos inferiores a 1 ,40M, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando asi la 
circulación peatonal continua. 

• No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente 
en la materia. 

• Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público expedida por la Dirección del Taller del 
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Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP. 

9.4.5.13.Otras Normas. 

El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del 
proyecto DAIMLER deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

• Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el 
Decreto Nacional 1077 de 2015. Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto 
Nacional 2525 de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 2012. 

o Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 
• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 de 2010 y  Decreto Distrital 428 de 2011. 
• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 

basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las características que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto 
Nacional 838 de 2005. 

• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el artículo 183 del Decreto 
019 de 2012 dispone 'E/artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara as!: "(...) Parágrafo. 
En todo caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades inunicipales y 
dist rita/es no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de 
construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo 
reglamentan'. 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción 
de las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, asi como 
los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), 
son responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el 
predio la eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K de la Ley 400 de 
1997 modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto Nacional 1077 de 2015; 
Decreto 926 de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 2010 y  Decreto 092 de 2011. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 
de 1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 1713 de 
2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005, Artículo 85 del Acuerdo 079 de 
2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria 
Distrital de Ambiente y demás normas concordantes. 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con 
las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por 
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parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos 
que se diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja 
tensión. Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía modificada por 
las Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y  la Resolución 180466 de 2007, 
expedidas por el Ministerio citado. 

• Licencias de excavación para Intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 
de 2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

• Escrituraclón y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 cJe 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Decreto Distrital 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 
1077 de 2015. 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de 
Vivienda y se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y 
condiciones, para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de 
entidades fiduciarias. 

9.4.5.14.Remislón a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

• Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 413 de 2005 y  Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 

• Normas urbanísticas generales y específicas, TratamIento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritates 602 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 1588 de 2015, Artículo 175 y  Numeral 10 del artículo 478 del Decreto 
Distrítal 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto 
Nacional 1077 de 2015. 
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ARTICULO 10. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

10,1. PARTICIPACION EN PLUSVALIA. 

Que mediante Oficio N° 17350924 suscrito por la Curadora Urbana No.3 Arq. Ana María 
Cadena Tobón radicado en la Secretaria Distrital de Planeación, se solicitó a esa Entidad 
informar a este Despacho, si para el predio objeto de la presente Licencia se configuran 
hechos generadores de plusvalía por encontrarse en Tratamiento de Desarrollo, cambio 
en el régimen o zonificación de usos del suelo o por asignación de nuevo tratamiento con 
mayor edificabilidad y en caso afirmativo, se le solicitó anexar la correspondiente 
liquidación. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se ha 
recibido respuesta al oficio aludido, previa verificación del Certificado de Libertad y 
Tradición del predio, en el que se constató que en ninguna de las anotaciones figura la 
inscripción que se refiere a la obligación del propietario o poseedor de realizar el pago por 
participación en la Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el Articulo 181 del Decreto 
0019 de 2012, se encuentra viable la expedición de la presente Licencia. 

ARTICULO 11. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LICENCIA. Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, 
del Urbanizador Responsable del desarrollo DAIMLER, las cuales se deben cumplir en 
los plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las 
requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 49 del Decreto 327 de 2004 y  artículos 
2.2.6.1.2.3.6, 2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 y  2.2.6.1.4.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

11,1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

• Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las 
franjas de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los 
instrumentos que lo desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. 
Para efectos de la entrega y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá 
cumplir con lo establecido en el Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, los 
Artículos 275 y  478 Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 y Artículo 2.2.6.1.4.7 del 
Decreto 1077 de 2015. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que 
establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la 

Página 24 de 31 



REFERENCIA: 16-3-2060 

RESOLUCION: 17-3-0384 DEL 23 DE MARZO DE 2017 

Por la cual se aprueba el proyecto urbanístico general y se concede Licencia de 
Urbanización para el desarrollo denominado DAIMLER, se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para el predio 
localizado en la AC 26 70 A 25, Localidad de Fonhibón. 

Urbanización, una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema 
de Parques Distritales. 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para equipamientos. 
• Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, 

con sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente 
Acto Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido 
en eJ oficio No.SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002, la Subdirección Técnica de ese 
Instituto y las normas contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 602 y  603 de 
2007, para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de 
servicios públicos. 

• Eecutar las obras de forma tal que 
personas, así como la estabilidad 
constitutivos del espacio público. 

• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean 
requeridos por la autoridad competente. 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, 
sobre accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

• Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión 
al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 y  en los 
Artículos 275 y  478, Numeral 10 deI Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 

• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que 
hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para 
aquellos proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, 
recuperación o restauración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 
de 2005 o la norma que lo adicione, moditique o sustituya. 

• Instalar un aviso durante I término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima 
será de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la via pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 
2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los 
Numerales 1 al 5 del articulo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto. 
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• La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo 
el tiempo de la ejecución de la obra. 

• Cumplir con las condiciones establecidas en el oficio No. EAAB E.S.P.: No.31300-2016-
06251S-2016-096141 del 19 de Abril de 2016, expedido por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá. 

La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos 
naturales que tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los 
permisos necesarios, en el evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera, 
conforme a lo previsto por el Decreto Nacional No.1220 de Abril21 de 2005. 

ARTICULO 12. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS IDE CESION. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015 el Titular 
de la Licencia y Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así çomo la ejecución de 
las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará 
mediante inspección realizada por la entidad distrital competente. 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o 
distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se 
levantara un Acta de la Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que 
represente a la entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá 
presentarse por el Urbanizador y/o el Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los 
seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su 
revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el 
medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Urbanizador, establecidas en la respectiva Licencia. En el evento dé verificarse un 
incumplimiento de las citadas obligaciones, en el Acta se deberá dejar constancia de 
las razones del incumplimiento y del término que se concede al Urbanizador para 
ejecutar las obras o actividades que le den solución, plazo que en todo caso no podrá 
serinferior a quince (15) dias hábiles. Igualmente se señalará la fecha n que se 
llevará a cabo la segunda visita, que tendrá como finalidad verificar que las obras y 
dotaciones se adecuaron a lo establecido en la Licencia, caso en el cual, en la hiisma 
Acta se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición 
resolutoria de que trata el artículo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la 
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entidad competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para que inicie las 
acciones tendientes a sancionar la infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o 
la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico. 
Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador. 

Adicionalmente el Decreto Distrital 588 del 29 de abril de 2015 señala: 

"La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de 
las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas de conformidad con el 
proyecto urbanístico aprobado, se realizará mediante Acta suscrita por el urbanizador y el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público — DADEP La entrega 
material de las obras deberá realizarse una vez se encuentren ejecutadas las obras y 
dotaciones a cargo del urbanizador. 

La solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador y/o e/titular de la licencia ante 
el DADEP, entidad que procederá a fijar (echa para la entrega, una vez el urbanizador 
cumpla los requisitos contemplados en el articulo 30  del Decreto 588 de 2015. 

El Acta de recibo material de las zonas objeto de cesión obligatoria que se suscribe en la 
fecha fUada,  será el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del urbanizador establecidas en la respectiva licencia. 

Esta Acta comprende el recibo material de la totalidad de las zonas de cesión del 
urbanismo o de las etapas urbanísticas independientes autosuficientes, descritas en el 
cuadro de mojones y cesión de zonas de los planos vigentes aprobados por la entidad 
urbanística competente. 

Las zonas objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán incorporadas al 
Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público — SIDEP. ui 

Parágrafo 1. Si transcurrido un (1) año contado a partir del término de vigencia de la 
respectiva licencia y sus modificaciones, el urbanizador no ha radicado solicitud de 
entrega ante el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, la 
entidad lo requerirá para el cumplimiento de las obligaciones de entrega y escrituración de 
las áreas públicas objeto de cesión obligatoria. Vencido el tercer requerimiento sin que el 
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urbanizador comparezca a la entidad, se iniciarán las acciones judiciales y administrativas 
correspondientes en contra del urbanizador y/o titular de la licencia. 

Parágrafo 2. El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público podrá 
recibir en cualquier tiempo las zonas destinadas a equipamientos, previa solicitud de la 
entidad interesada en ejecutar un proyecto en la zona de equipamiento, atendiendo el 
déficit del seivicio en el sector y/o el plaii maestro respectivo. Una vez entregada 
mediante acta la zona destinada a equipamiento, el uibanizador responsable deberá 
escriturarla a favor del Distrito Capital. 

Sin perjuicio de lo anterior, y una vez ejecutadas las obras de urbanismo sobre las demás 
zonas de cesión, el urbanizador deberá adelantar el trámite de entrega y escrituración 
ante el DADEP". 

ARTICULO 13° Para todos los fines legales las obligaciones del Titular de la Licencia y 
del Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a 
los siguientes documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicada 
bajo el número de referencia No16-3-2060. 

• El Plano del Proyecto Urbanístico de la DAIMLER, aprobado bajo el número de 
archivo CU3F391/4-03 y el medio magnético correspondiente a su archivo digital, 
radicados con referencia No.16-3-2060. 

• El Plano Urbanístico del predio identificado con el No. CU3F391/4-03. 

• El oficio No.2015EE35669 del 10 de agosto de 2015 expedido por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital — UAECD, sobre la actualización del 
Plano Topográfico correspondiente al predio MERCEDES BENZ AC 26 70 A 25. 

• Los oficios sobre disponibilidad de servicios públicos del predio: Nos3331001-2016-
0180/ S-2016-080984 del 5 de Abril de 2016 expedido por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B. E.S.R, 00163761 del 11 de 
Noviembre de 2016 expedido por la empresa CODENSA S.A. E.S.P. y NEDS-
5547-2016 del 22 de Agosto de 2016 expedido por la empresa GAS NATURAL S.A. 
E. S. P. 
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• El oficio N° 4404-085-198 3-2015008277 de fecha 3 de marzo de 2015, expedido 
por la Aeronáutica Civil, mediante el cual autoriza una altura máxima de cuarenta y 
cinco (45,00) metros medidos desde la cota 2.551 MSNM. 

• Los estudios requeridos la mitigación de impactos por amenazas de remoción en 
masa Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios 
públicos y las cartas de compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes 
del Instituto de Desarrollo Urbano - lDU y la nomenclatura que asigne la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD. 

• Los Planos que contengan el diseño del parque de cesión gratuita al Distrito, 
elaborados en coordinación con el Instituto Distrital para la Recreación y e) Deporte 
- IDRD, de conformidad con lo establecido en el artículo 258 deI Decreto Distrita! 
190 de 2004- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto Distrital 588 de 2015 y  Decreto 
Distrital 502 de 2003. 

• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanistico que se aprueba y 
de la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido 
mediante la presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 14. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LIC ENCIA. 

• Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas vigentes. 

• Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuébles objeto de la solicitud, o que figuren 
a cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya las, pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Licencie, conforme a los reglamentos que se 
expidan para el efecto. 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o 
constituido las garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará 
fallida y operará la pérdida de fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el 
solicitante insiste en adelantar el proceso de desarrollo deberá iniciar de nuevo las 
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gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en 
cuenta la actuación surtida anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en 
ta presente Resolución y en particular en este Artículo, toda vez que lo establecido en 
este Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito 
Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y 
produzcan, como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 15. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIAY URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización. 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren 
el derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la 
radicación de los documentos a que se refiere el Artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de 
propiedad horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

• Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 16. Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la 
Secretaria Distrital de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte — IDRD en cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 
del Decreto 327 de 2004. 

ARTICULO 17. Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del artículo 181 de 
Decreto 019 de 2012, remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria 
Distrital de Planeación — SDP. 
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Aprobó: Ing José Joaquín Alvarez 
Coordinador de Ingeniería 

Proyectó. Arq. Adoifo Gomez Rlos 
Arquitecto de Urbanismo 

REFERENCIA: 16.3-2060 

RESOLUCION; 17-3-0384 DEL 23 DE MARZO DE 2017 

Por la cual se aprueba el proyecto urbanístico general y se concede Licencia de 
Urbanización para el desarrollo denominado DAIMLER, se establecen sus normas 
urbanísticas y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para el predio 
localizado en la AC 26 70 A 25, Localidad de Fontibón. 

ARTICULO 18. La presente Resolución debe notificarse en los términos de los artículos 
68 y  69 de la Ley 1437 de 2011 y contra ella procede el recurso de reposición ante esta 
Curaduría Urbana y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital 
de Planeación —SDP dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
(Artículo 76 ibídem). 

NOTIFiQUESE PUBLIQUESEY . ASE. 

ARQ. ANA MARIA CADENA &9 .F 
Curadora Urbana No.3 de Bog. 

Aprobó: Dra Claudia Nulo Mesa çjJA Jurídica 

Aprobó: Arq. Natalia Bonilla corralk\ L 
Coordinadora de UrbahiAo 

FECHA DE EJECUTORIA: 

s,  , . 4_/ 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0110 

RESOLUCIÓN No. 11001-3-21-0324 DE MARZO 3 DE 2021 

Por la cual se conced e en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez una nueva Licencia 
de Urbanización para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencia de Urbanización 
No. RES 17-3-0384 cJe 23 de marzo de 2017, expedida por este despacho para el predio ubicado en 
la AC 26 70 A 25 (actual), desarrollo denominado DAIMLER de la localidad de Fonlibón. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 1997 y  810 cíe 
2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, y  sus modificatorios, el Decreto Distrital 670 de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que para el predio ubicado en la AC 26 70 A 25 (actual), desarrollo denominado DAIMLER de la 
localidad de Fontibón, este despacho expidió a la sociedad DAIMLER COLOMBIA S.A, con NIT 
830044266-2, representada legalmente por ALEJANDRO TRUJILLO LEYVA, con cédula de 
ciudadanía No. 396638 y  JUAN PABLO MANOTTAS FIGUEROA, con cédula de ciudadanla No. 
79431304, la Licencia de Urbanización No. RES 17-3-0384 de 23 de marzo de 2017, con vigencia 
de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el 9 de 
mayo de 2017. 

Que el 20 de octubre de 2017 mediante Resolución No. RES 17-3-1371 este Despacho expidió la 
Modificación del Proyecto Urbanístico y de la Licencia de Urbanización y designó como constructor 
responsable al ingeniero civil CAMILO ESCOBAR GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanla 
No. 19261470 y  Matrícula Profesional No. 25202-37442. 

Que el 22 de noviembre de 2010 mediante Resolución No. RES 18-3-1149, esta curaduría urbana 
expidió Modificación de la Licencia de Urbanización vigente y designó como nuevo constructor 
responsable al arquitecto GONZALO PARRA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79149494 y  Matrícula Profesional No. 25202-10854 CND. 

Que el 29 de mayo de 2019, mediante la Resolución No. 11001-3-19-0960, se concedió a 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A con NIT 800142383-7 vocera del PA denominado FIDEICOMISO 
VISSANI-FIDUBOGOTA SA, actual titular del derecho real de dominio sobre el predio, la prórroga 
al término de vigencia de la Licencia de Urbanización RES 17-3-0384 de 23 de marzo de 2017, 
ejecutoriada el 9 de mayo de 2017 por doce (12) meses adicionales, esto es, hasta el 9 de mayo de 
2020. 

Que el 22 de mayo de 2020, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica 
ocasionada por la pandemia COVID-lO, fue expedido el Decreto 691 que considera que, debido a 
la parálisis de las obras generadas por el aislamiento obligatorio y con el fin de mitigar los efectos cíe 
la emergencia en el sector de la construcción, era necesario tomar medidas en relación con la 
vigencia cíe las licencias urbanlsticas, por lo que adicionó un parágrafo transitorio al articulo 
2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, el cual queda así: 



Continuación Resolución N° 11001-3-21-0324 (le Marzo 3 do 2021 

Por la cita! so concede en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez una nueva Liconcia de 
Urbanización para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Lic encia de Urbanización No. RES 
17-3-0384 de 23 de marzo de 2017, expedida por oste despacho para elproclío ubicado en la AC 26 70 A 
25 (ac(ual), desarrollo denominado DAIMLER de la localidad de Fontibón. 

"PARÁGRAFO 2 TRANSITORIO. Ampliar automáticamente por un término 
de nueve (9.) meses la vigencia de las licencias urbanísticas que, al 12 cJe 
marzo cíe 2020, estuvieren vigentes" 

Que en virtud de la anterior disposición, la Licencia de Urbanización No. RES 17-3-0384 do 23 de 
marzo de 2017, cuyo término de vigencia fue prorrogado en virtud de la Resolución No. 11001-3-19-
0960 de 29 de mayo de 2019 y  que se encontraba vigente al 12 de marzo de 2020, fue objeto de 
ampliación automática en el término de su vigencia en nueve (9) meses adicionales contados a partir 
de su vencimiento. Así, la citada licencia se encontraba vigente hasta el 9 de febrero del 2021. 

Que la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A con NIT 800142383-7 vocera del PA denominado 
FIDEICOMISO VlSSANI-FIDUBOGOTÁ S.A, actual titular del derecho real de dominio sobre el 
predio, representada legalmente por el señor ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80503834, presentó mediante apoderado y con radicación No. 11001-3-
21-0110 deI 11 de febrero de 2021 la solicitud de revalidación de la Licencia de Urbanización No. 
RES 17-3-0384 de 23 de marzo de 2017. 

Que corno constructor responsable del proyecto figura el ingeniero civil GONZALO PARRA GÓMEZ, 
identificado con cédula de ciudadania No. 79149494 y  Matrícula Profesional No. 25202-10854 CND. 

Que mediante comunicación deI 23 de febrero de 2021, la apoderada ratificó como constructor 
responsable al ingeniero civil CAMILO ESCOBAR GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanla 
No. 19261470 y  portador de la Matricula Profesional 25202-37442 CND, quien acredita la experiencia 
requerida y la vigencia de la matrlcula profesional. 

Que el artIculo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 2015, establece: 

.) el interesado podrá .solicita,; por una sola vez, la revalidación cíe la 
licencia vencida, entendida esta como el acto administrativo mediante el cual 
e! curador urbano o la autork!acl encargada de la expedición de licencias 
urbanlsticas, concede una nueva licencia, con el fin de que se culminen las 
obras y actuaciones aprobadas en la licencia vencida, siempre y cuando no 
haya transcurrido un término mayor a dos (2) meses desde el venchuiento cJe 
la licencia que se pretende revalidar, que el constructor o el urbanizador 
presente el cuadro de áreas en el que se identifique lo ejecutado durante la 
licencia vencida, as! como lo que se ejecutará durante la revalidación y 
manifiesto bajo la gravedad del juramento que el inmueble se encuentra (...) 
e,1r; el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras cíe la 

urbanización o parcelación se encuentran ejecutadas en por lo menos un 
cincuenta por ciento (50% 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el arLículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 2015, 
el 11 de febrero de 2021 se anexó a la solicitud el escrito con el cuadro de áreas donde el constructor 
responsable de las obras de urbanismo certifica un área ejecutada durante la vigencia de la licencia 
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Continuación Resolución N° 11001-3-21-0324 de Marzo 3 de 2021 

Por la cual so concede en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez una ,iu,eva Licencie de 
Urbanización para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencla de Urbanización No. RES 
17-3-0384 de 23 de marzo de 2017, expedida por este despacho para e/predio ubicado en la AC 26 70 A 
25 (actual), desarrollo denonij,jaclo DAIMLER do la localidad de Fontibón. 

vencida de 2048,10 m2, un área total de cesiones al distrito de 3932,95 m2  y un área para ejecutar 
durante la revalidación de 1884,85 m2. 

Que según lo dispuesto en el parágrafo 2 del artIculo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, en las 
solicitudes de revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros. 

Que conforme a lo establecido en el arUculo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 2015, 
modificado por el arLículo 6 del Decreto 1197 del 21 de julio de 2016, antes citado, la solicitud de 
revalidación cumple con los requisitos estipulados, por cuanto se eíectuó dentro de los términos de 
Ley y el ingeniero civil CAMILO ESCOBAR GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19261470 y portador de la Matricule Profesional 25202-37442 CND presentó, como ya se indicó, el 
cuadro de áreas en donde se eviderició lo ejecutado durante la licencia vencida, así como lo que se 
ejecutará durante la vigencia de la presente revalidación, y certificó que las obras autorizadas 
mediante la Resolución No. RES 17-3-0384 de 23 de marzo de 2017, se encuentran ejecutadas en 
un 52%. 

Que, consultado el Folio de Matricula Inmobiliaria, el predio no se encuentra inscrito para el mismo 
efecto plusvalía. 

Que según lo dispuesto en el concepto No. 2016EE180436 de fecha 15 de diciembre de 2016 emitido 
por la Secretaria de Hacienda Distrital, no se exige acreditación del Impuesto de Delineación Urbana 
1ara los trámites de revalidación. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 (le Bogotá, arquitecta ANA MARIA 
CADENA TOBON, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 Conceder en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez a la 
sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A con NIT 800142383-7 vecera del PA 
denominado FIDEICOMISO VISSANI-FIDUBOGOTÁ S.A, actual titular del 
derecho real de dominio sobre el predio, representada legalmente por el señor 
ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80503834, una nueva Licencie de Urbanización para culminar las obras y 
actuaciones autorizadas en la Licencia de Urbanización No. RES 17-3-0384 
de 23 de marzo de 2017, expedida por este despacho para el predio ubicado 
en la AC 26 70 A 25 (actual), desarrollo denominado DAIMLER de la localidad 
de Fontihón. 

PARÁGRÁFO 1° Hace parte de la presente resolución, la certificación expedida Od el 
constructor responsable (articulo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 
2015). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en los 

11hY 
A, 

Arq.A IAR NA 
Curadora ri 

1 

TOB 1 N 

Continuación Resolución N° 11001-3-21-0324 de Marzo 3 (le 2021 

Por la cual se concedo en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez una nueva Liconcia de 
Urbanización para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Llcencia de Urbanización No. RES 
17-3-0384 de 23 de marzo de 2017, expedida por este despacho para el predio ubicado en la .AC 26 70 A 
25 (actua1,l, desarrollo denominado DAIMLER de la localidad de Fontibón. 

ARTÍCULO 2° 

ARTÍCULO 3° 

ARTÍCULO 4° 

ARTÍCULO 5° 

Establecer corno constructor responsable de las obras del desarrollo 
denominado DAIMLER, al ingeniero civil CAMILO ESCOBAR GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19261470 y  portador de la Matricula 
Profesional 25202-37442 CND, según la información contenida en el formulario 
de solicitud. 

El término de la vigencia de la nueva Licencia de Urbanización que se concede 
por una sola vez en virtud de la revalidación solicitada, con el fin de que se 
culminen las obras y actuaciones aprobadas en la Licencia vencida toda vez 
que el proyecto mantiene las condiciones originales con que fue aprobado 
inicialmente, es de veinticuatro (24) meses prorrogables por un plazo 
adicional de doce (12) meses contados a partir de la fecha ¿1e ejecutoria del 
presente acto administrativo, según lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.4.3 
del Decreto Nacional 1077 deI 2015. 

Las normas y demás disposiciones, así como las obligacione a cargo del 
constructor responsable, contenidas en la Licencia de Urbanización No. RES 
17-3-0384 de 23 de marzo de 2017 y  sus modificaciones del 20 de octubre (le 
2017 y  22 de noviembre de 2018, se mantienen. 

La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del articulo 40  del Decreto 491 de 2020 y  contra ella procede el 
recurso de reposición ante este despacho y de apelación ante la Subsecretaria 
Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación (art. 76 del CPACA). En el evento en que la 
notificación o comunicación no pueda hacerse de forma eledtrónica, se 
seguirá el procedimiento señalado en los articulos 67 y  siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo — CPACA. 

Revisó: MCAM 
Elaboró: lIARE 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. el dla  15 ?R 9fl 
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Zoho Sign Document ID: 2A9ADIF4-YHDF17PI-IE-KP6CXCUJF5N27JEBQOX6XC8MX.AI.7IZJK 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

UEtMAOÁaW 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: VISSANI APARTAMENTOS TORRE 4 
ESTRATO: 5 No. de umdades de vivienda: 76 

   

DIRECCIÓN: CALLE 25B # 71-18 
CONSTRUCTORA: INVERSIONES PANORAMIA S.A.S. 
FECHA (dd-mm.aa): 20/02/2023 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Placa pilote, la cual consta de pilotes hincados, vigas de cimentación, loza maciza, grava y placa 

2.2. PILOTES El SI LI NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes Hincados 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Sistema aporticado combinado. Losas de entrepiso macizas con vigas descolgadas. 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA El SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo de Perforacion vertical granformato en fachadas y antepechos según el diseño arquitectónico 

2.4.2. BLOQUE E] SI O NO Tipo de bloque y localización: 

En muros interiores divisorios y puntos fijos 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O SI O NO Tipo de división y localización: 

Muros en drywall y superboard localizados en ductos y muros interiores 

2.5. PAÑETES 
Encaso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Pañete y pintura en fachada y ladrillo a la vista según diseño arquitectónico. Muros internos pañetados, estucados y pintados.  

2.6. VENTANERIA 

ALUMINIO El SI [J NO LAMINA COLD ROLLED O SI  El NO 

P.V.C. LI SI E) NO OTRA O Si Cual? 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Mamposteria con pallete y pintura en antepechos, muros en concreto con repello y pintura y ladrillo a la vista según diseño arquitectonico  

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Pisos en porcelanato, vinilo, adoquin, gres yio grama sintética según diseño arquitectónico. 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubiertas transitables en placa de concreto pendientado e impermeabilizado, acabado en adoquin, gres, enchapes cerámicos yio  
grama sintética según diseño arquitectónico  

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

En concreto esmaltado con cinta antideslizante 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

Reja metálica 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA l)escripción materiales a utilizar: 

Tanque en concreto estructural e impermeabilizado ubicado en el sótano 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCENSOR LI si  LI  NO Dos ascensores por torre 

3.2. VIDEO CÁMARAS Esi L]NO Red de cables y ductos para instalación de camaras 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS LIsi LINO De acceso a los sótanos 

3.4. PARQUE INFANTIL LISI LINO En zona comun 

3.5. SALÓN COMUNAL LIsi [JNO En zona comun 

3.6. GIMNASIO L]si LINO En zona comun 

3.7. SAUNA Lisi LINO En zona comun 

3.8. TURCOS Lisi LINO En zona comun 

3.9. PISCINA LIsi LINO 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS LISI LINO 

3.11. PARQUEO VISITANTES L]si LINo 
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA LIsi LINO Suplencia parcial 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA LIsi LINO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET EJ SI O NO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

Closets en aglomerado (según diseño) o similar. 
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NOTA: Este fonnato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que 
se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 

técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

te legal o persona natural 
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS [] SI O NO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

Puertas entamboradas con marco y cabezal(según diseño) o similar. 

4.13. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caractertsticas y materiales a utilizar: 

Puerta acorazada + melamina (según diseño) o similar. 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES: Laminado o similar 

4.2.2. HALLS 

4.23. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS  

Laminado o similar 

Laminado o similar 

Laminado o similar 

N/A 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES Muros en mampostería con pañete y/o pallete seco, estuco y pintura. Muros en concreto con repello, estuco y pintura (Según diseño)  

4.3.2. HABITACIONES Muros en mampostería con pallete y/o pañete seco, estuco y pintura. Muros os concreto con repello, estuco y pintura (Segtrn diseño)  

4.3.3. COCINAS Muros mt mamposserla con pallete y/o pañete seco,  estuco y pintura. Muros en concreto  con repello, estuco y pintura (Según diseño)  

4.3.4. PATIOS N/A  

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO Es' 
4.4.2. ESTUFA Es' 
4.43. MUEBLE ES! 
4.4.4. MESÓN Es, 
4.43. CALENTADOR Es' 
4.4.6. LAVADERO Es,  

Caracterfsticas: 

NO  Horno eléctrico o similar  

E NO  Estufa a gas de 4 puestos en vidrio o similar. Para los apaslaestudios, estufa eléctrica de 2 puestos  

E NO  Muebles de cocina en aglomerado o similar  

E NO  Mesón en quartztone o similar  

E NO  No aplica, proyecto tendrá caldera  

E NO  Prefabricado en fibra  

4.5. BAÑOS Características: 

4.5.1. MUEBLE E si  O  NO Muebles de baño en aglomerado o similar 

4.5.2. ENCHAPE PISO E si O NO Porcelanato o similar 

4.5.3. ENCHAPE PARED Es, ONO Porcelanato o similar, únicamente en zona de ducha 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO Esi ONO División en vidrio, puerta batiente. (según diseño) 

43.5. ESPEJO Es, ONO Espejo sin bisel sobre muro  
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